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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en 5 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por inundación fluvial en 4 municipios y por lluvia severa e inundación fluvial en el Municipio 
de Las Choapas de dicha entidad federativa, ocurridas del 19 al 23 de noviembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo 
que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 294/2015, recibido con fecha 25 de noviembre de 2015 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, 
la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acatlán, Angel R. Cabada, Catemaco, 
Coatzacoalcos, Colipa, Landero y Coss, Las Choapas, Lerdo de Tejada, Misantla, Moloacán, Saltabarranca, 
San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tenochtitlán, Uxpanapa y Yecuatla de dicha Entidad Federativa, por la 
presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial del 19 al 23 de noviembre de 2015; ello, con el 
propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1533/2015, de fecha 25 de noviembre de 2015, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados 
en el oficio 294/2015 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0705 de fecha 27 de noviembre de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando los fenómenos de lluvia severa para los municipios de Acatlán, 
Coatzacoalcos, Landero y Coss, Tenochtitlán y Yecuatla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
inundación fluvial para los municipios de Angel R. Cabada, Lerdo de Tejada, Saltabarranca y Uxpanapa, y 
lluvia severa e inundación fluvial para el municipio de Las Choapas de dicha Entidad Federativa, ocurridas del 
19 al 23 de noviembre de 2015. 

Que el día 27 de noviembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 681, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Acatlán, 
Coatzacoalcos, Landero y Coss, Tenochtitlán y Yecuatla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por 
lluvia severa; a los municipios de Angel R. Cabada, Lerdo de Tejada, Saltabarranca y Uxpanapa por 
inundación fluvial, y al municipio de Las Choapas de dicha Entidad Federativa por lluvia severa e inundación 
fluvial, ocurridas del 19 al 23 de noviembre de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 
atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR 

INUNDACIÓN FLUVIAL EN 4 MUNICIPIOS Y POR LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 
FLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, 

OCURRIDAS DEL 19 AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Acatlán, Coatzacoalcos, Landero y Coss, 
Tenochtitlán y Yecuatla el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por lluvia severa; a los municipios 
de Angel R. Cabada, Lerdo de Tejada, Saltabarranca y Uxpanapa por inundación fluvial, y al municipio de 
Las Choapas de dicha Entidad Federativa por lluvia severa e inundación fluvial, ocurridas del 19 al 23 
de noviembre de 2015. 
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Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 

a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 

y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, 

Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación pluvial en los municipios de Hidalgotitlán, Jesús 
Carranza y Texistepec del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ocurrida del 19 al 26 de noviembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 

y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo 

que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 297/2015, recibido con fecha 27 de noviembre de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, 

la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cosoleacaque, Espinal, Hidalgotitlán, 

Jáltipan, Jesús Carranza, Minatitlán, Texcatepec y Texistepec de dicha Entidad Federativa, por la presencia 

de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial del 19 al 26 de noviembre de 2015; ello, con el propósito de 

acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1545/2015, de fecha 27 de noviembre de 2015, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 

la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados 

en el oficio 297/2015 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-706 de fecha 28 de noviembre de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación pluvial para los municipios de Hidalgotitlán, 

Jesús Carranza y Texistepec del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, del 19 al 26 de noviembre 

de 2015. 

Que el día 28 de noviembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 683, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Hidalgotitlán, 

Jesús Carranza y Texistepec del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de inundación 

pluvial ocurrida del 19 al 26 de noviembre de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 

Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 

atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 
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Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN PLUVIAL 

EN LOS MUNICIPIOS DE HIDALGOTITLÁN, JESÚS CARRANZA Y TEXISTEPEC DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, OCURRIDA DEL 19 AL 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Hidalgotitlán, Jesús Carranza y Texistepec del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de inundación pluvial ocurrida del 19 al 26 

de noviembre de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 

a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 

y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, 

Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V., para 
constituirse como Sociedad Controladora Filial y funcionar como Grupo Financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- 
Dirección General Adjunta de Banca y Valores.- Oficio No. UBVA/067/2015. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización otorgada a “UBS Grupo Financiero, 

S.A. de C.V.”, para constituirse como Sociedad Controladora Filial y funcionar como Grupo Financiero. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones que 

le confiere el artículo 27, fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 101.-694 de fecha 23 de noviembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2006, esta Secretaría autorizó a “UBS Grupo Financiero, S.A.  

de C.V.”, para constituirse y funcionar como grupo financiero filial, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 27-D y demás aplicables de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras vigente 

hasta el 10 de enero de 2014; 

2. De conformidad con el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción IV, del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 
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de 2014, las Sociedades Controladoras y Grupos Financieros que a la entrada en vigor de dicha Ley 

cuenten con autorización para constituirse y funcionar como tales conforme a la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras abrogada, se tendrán por autorizadas en términos del artículo 11 de la Ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras vigente a partir del 11 de enero de 2014; 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/214/2015 del 17 de marzo de 2015, esta Dependencia aprobó la 

modificación integral de los Estatutos Sociales de “UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, en los 

términos acordados por su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio 

de 2014, protocolizada mediante escritura pública número 62,992 de fecha 18 de febrero de 2015, 

otorgada ante la fe del Licenciado David Malagón Bonilla, Titular de la Notaría Pública número 113 

del Distrito Federal, que se realizó en cumplimiento del Decreto por el que se reforman, adicionan  

y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014. 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 

económico en México; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como su objetivo general el de “Llevar a 

México a su máximo potencial”, contemplando como una de las cinco Metas Nacionales  

la denominada “México Próspero”, la cual tiene entre sus objetivos “Democratizar el acceso al 

financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento”. En la consecución del objeto señalado,  

la presente Administración pone énfasis en tres Estrategias Transversales, y sus respectivas Líneas 

de acción, dentro de las cuales se encuentra “Realizar las reformas necesarias al marco legal  

y regulatorio del sistema financiero para democratizar el crédito”; 

3. Que el 10 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, en la que se perfecciona la regulación aplicable a las 

agrupaciones financieras, al establecer con precisión las bases de organización de las Sociedades 

Controladoras y la constitución y funcionamiento de los Grupos Financieros; 

4. Que en virtud de que esta Secretaría aprobó la modificación integral de los Estatutos Sociales de 

“UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, que se realizó en cumplimiento del Artículo Quincuagésimo 

Segundo, fracción III, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, es necesario modificar la autorización 

otorgada a “UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, para organizarse como Sociedad Controladora  

y funcionar como Grupo Financiero; 

5. Que la autorización de ‟UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, señala que su capital social mínimo fijo 

sin derecho a retiro asciende a la cantidad de $455’512,300.00 (cuatrocientos cincuenta y cinco 

millones quinientos doce mil trescientos pesos, 00/100 moneda nacional); 

6. Que en adición a lo anterior, todo aumento o disminución del capital fijo implica una modificación 

estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos 

del artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

7. Que en aras de fomentar la simplificación administrativa, resulta conveniente suprimir el Artículo 

Sexto de la autorización otorgada a “UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, a efecto de eliminar la 

referencia del monto al que asciende su capital social, y 

8. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 

determinado la procedencia de la presente modificación, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público expide la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifica integralmente la autorización otorgada a “UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.”,  
para constituirse y funcionar como grupo financiero filial, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, esta Secretaría autoriza la organización de “UBS Grupo Financiero, S.A.  
de C.V.”, como Sociedad Controladora Filial y la constitución y funcionamiento del 
respectivo grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora Filial del grupo financiero será “UBS Grupo 

Financiero, S.A. de C.V.”. 

 TERCERO.- La Sociedad Controladora Filial tendrá por objeto participar, directa o indirectamente,  

en el capital social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero y establecer, 

a través de sus órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del  

grupo financiero. 

CUARTO.- UBS AG será propietaria, en todo tiempo, de acciones que representen, cuando menos,  

el cincuenta y uno por ciento del capital social de “UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.”. 

QUINTO.- “UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.” será propietaria, directa o indirectamente,  

de acciones que representen más del cincuenta por ciento del capital social de las entidades 

financieras integrantes del grupo financiero. 

SEXTO.- El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora Filial denominada  

“UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.” y por las entidades financieras siguientes: 

1. UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo Financiero y, 

2. UBS Casa de Bolsa, S.A. de C.V., UBS Grupo Financiero. 

 Asimismo, “UBS Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, participa en el capital social de  
UBS Servicios, S.A. de C.V., la cual prestará servicios complementarios o auxiliares,  
de manera preponderante, a dicha sociedad controladora filial y a los demás integrantes del 
Grupo Financiero. 

SÉPTIMO.- El domicilio de la Sociedad Controladora Filial es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

NOVENO.- La Sociedad Controladora Filial estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

DÉCIMO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, «UBS Grupo Financiero, S.A.  
de C.V.”, se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras,  
a las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del  
Exterior, a las Reglas Generales de Grupos Financieros y a las demás normas que por su 
propia naturaleza le resulten aplicables, así como a toda aquella legislación y regulación 
vigente aplicable a la materia, o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de “UBS Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”. 

Atentamente. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2015.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  
Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 423458) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla Nuestra Señora del 
Refugio, ubicada en Domicilio Conocido s/n en Rancho El Fraile, Municipio de Ayotlán, Estado de Jalisco, uno de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de 
enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO”, UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO S/N EN RANCHO 

EL FRAILE, MUNICIPIO DE AYOTLÁN, ESTADO DE JALISCO, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL 

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PÚBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO”, UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO S/N 

EN RANCHO EL FRAILE, MUNICIPIO DE AYOTLÁN, ESTADO DE JALISCO.  

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaria 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble “CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO”, UBICADA EN DOMICILIO 
CONOCIDO S/N EN RANCHO EL FRAILE, MUNICIPIO DE AYOTLÁN, ESTADO DE JALISCO, con superficie 
de 505.29 M².  

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el  
Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 366 exclusivamente 
para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Hidroeléctrica de Cupatitzio, ubicado en Calle Norte 92 B s/n, 
Colonia Esmeralda, C.P. 07540, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2295.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA HIDROELÉCTRICA DE CUPATITZIO”, 
UBICADO EN CALLE NORTE 92 B S/N, COLONIA ESMERALDA, C.P. 07540, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2295.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, 
AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA HIDROELÉCTRICA DE CUPATITZIO”, UBICADO EN CALLE NORTE 92 B S/N, 
COLONIA ESMERALDA, C.P. 07540, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 
DE 2295.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades 
que se indican en el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en 
el Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Hidroeléctrica de Cupatitzio”, 
ubicado en Calle Norte 92 B S/N, Colonia Esmeralda, C.P. 07540, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 2295.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-17971-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido 
a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar 
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tlaxcala, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: TLAXCALA 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA,  
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los períodos que la SPPS determine  
para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso  
y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención 
de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv)  
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal,  
en términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes  
al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b),  
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento;  
al darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes,  
asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la  
Dirección General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de  
Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico  
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como  
en los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social  
y aportación solidaria federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos 
en el CAUSES; en caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la 
diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que emita 
la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social  
y aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación  
y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior  
y deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Tlaxcala, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala: el Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala: el Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Tlaxcala: la Directora del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Tlaxcala, Guadalupe Maldonado Islas.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Veracruz, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: VERACRUZ 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidas en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que emita 
la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos: 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Veracruz, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 17 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Veracruz: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 
Veracruz, Fernando Benítez Obeso.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Veracruz: 
el Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, Antonio Gómez Pelegrín.- Rúbrica.- 
Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Veracruz: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el 
Estado de Veracruz, Leonel Bustos Solís.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Yucatán, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: YUCATÁN 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso  
y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención 
de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2015 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que emita 
la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la  
LGS en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a 
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos: 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Yucatán, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Yucatán: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 
Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mezquita.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado  
de Yucatán: el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Alfredo F.J. Dájer Abimerhi.- 
Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Yucatán: la Directora del Régimen de Protección Social en Salud en el Estado 
de Yucatán, Heidy de Lourdes Río Hoyos.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Zacatecas, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: ZACATECAS 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 
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b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del 
PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra,  
tipo de unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población 
potencial beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán 
para obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2015 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que emita 
la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud,  
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos.  
El resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a 
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos: 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Zacatecas, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Zacatecas: el Director General de los Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas, 
Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas: el Secretario de 
Finanzas del Estado de Zacatecas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel 
Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Zacatecas: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Zacatecas, Miguel 
Ángel Díaz Montaño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Las Gaviotas, expediente 740836, Municipio 
de Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCIÓN 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740836, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740836, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 1-31-50 (UNA HECTAREA, TREINTA Y UN AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 21 DE AGOSTO DE 2002, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 25 DE AGOSTO 
DE 2002 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL PROPOSITO 
DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719302, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 10 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 16 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROBERTO CORDOVA CHIU Y ZONA FEDERAL DEL ESTERO 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ENRIQUE ARGUELLO VAZQUEZ 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ENRIQUE ARGUELLO VAZQUEZ 

AL OESTE: ROBERTO CORDOVA CHIU Y ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 19 DE MAYO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719302, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
1-31-50 (UNA HECTAREA, TREINTA Y UN AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 10 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 16 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROBERTO CORDOVA CHIU Y ZONA FEDERAL DEL ESTERO 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ENRIQUE ARGUELLO VAZQUEZ 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ENRIQUE ARGUELLO VAZQUEZ 

AL OESTE: ROBERTO CORDOVA CHIU Y ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE PARTICIPARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, ALGUNOS DE 
LOS CUALES PRESENTARON LAS INCONFORMIDADES QUE SE MENCIONAN Y ANALIZAN EN EL 
DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE; EN TANTO LA MAYORIA DE ELLOS FIRMARON DE 
CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON SUPERFICIE 
DE 1-31-50 (UNA HECTAREA, TREINTA Y UN AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Las Gaviotas, expediente 740837, Municipio de 
Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCIÓN 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740837, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740837, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-72-02 (CERO HECTAREAS, SETENTA Y DOS AREAS, DOS CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 21 DE AGOSTO DE 2002, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 25 DE AGOSTO 
DE 2002 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL PROPOSITO 
DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719303, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 20 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y CELIA LOPEZ JUAREZ 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y MARIA ARACELY HERNANDEZ HERNANDEZ 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y MARIA ARACELY HERNANDEZ HERNANDEZ 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y CELIA LOPEZ JUAREZ 



Lunes 7 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 19 DE MAYO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719303, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

0-72-02 (CERO HECTAREAS, SETENTA Y DOS AREAS, DOS CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 

GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 20 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 

20 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y CELIA LOPEZ JUAREZ 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y MARIA ARACELY HERNANDEZ HERNANDEZ 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y MARIA ARACELY HERNANDEZ HERNANDEZ 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y CELIA LOPEZ JUAREZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE PARTICIPARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, ALGUNOS DE 

LOS CUALES PRESENTARON LAS INCONFORMIDADES QUE SE MENCIONAN Y ANALIZAN EN EL 

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE; EN TANTO LA MAYORIA DE ELLOS FIRMARON DE 

CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 

CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON SUPERFICIE 

DE 0-72-02 (CERO HECTAREAS, SETENTA Y DOS AREAS, DOS CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 

EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Las Gaviotas, expediente 740838, Municipio de 
Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740838, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740838, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-70-08 (CERO HECTAREAS, SETENTA AREAS, OCHO CENTIAREAS), LOCALIZADO 
EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 12 DE JUNIO DE 2002, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 23 DE AGOSTO 
DE 2002 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JULIO DE 2002, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719304, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 22 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 29 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ELISEO GONZALEZ CORNEJO 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SILES 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SILES 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ELISEO GONZALEZ CORNEJO 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 19 DE MAYO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719304, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
0-70-08 (CERO HECTAREAS, SETENTA AREAS, OCHO CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 22 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 29 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ELISEO GONZALEZ CORNEJO 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SILES 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SILES 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ELISEO GONZALEZ CORNEJO 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE PARTICIPARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, ALGUNOS DE 
LOS CUALES PRESENTARON LAS INCONFORMIDADES QUE SE MENCIONAN Y ANALIZAN EN EL 
DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE; EN TANTO LA MAYORIA DE ELLOS FIRMARON DE 
CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON SUPERFICIE 
DE 0-70-08 (CERO HECTAREAS, SETENTA AREAS, OCHO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACIÓN GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Las Gaviotas, expediente 740839, Municipio de 
Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740839, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740839, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-64-76 (CERO HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y SEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 21 DE AGOSTO DE 2002, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 23 DE AGOSTO 
DE 2002 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 24 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL PROPOSITO 
DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719305, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 21 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ALBARO JOAQUIN RODAS MORALES 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ROBERTO CORDOVA CHIU 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ROBERTO CORDOVA CHIU 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ALBARO JOAQUIN RODAS MORALES 
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CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 19 DE MAYO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719305, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 

DE 0-64-76 (CERO HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y SEIS CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 

20 MINUTOS, 21 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ALBARO JOAQUIN RODAS MORALES 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ROBERTO CORDOVA CHIU 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ROBERTO CORDOVA CHIU 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ALBARO JOAQUIN RODAS MORALES 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE PARTICIPARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, ALGUNOS DE 

LOS CUALES PRESENTARON LAS INCONFORMIDADES QUE SE MENCIONAN Y ANALIZAN EN EL 

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE; EN TANTO LA MAYORIA DE ELLOS FIRMARON DE 

CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 

CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON SUPERFICIE 

DE 0-64-76 (CERO HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 

GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Las Gaviotas, expediente 740840, Municipio de 
Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740840, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740840, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-77-05 (CERO HECTAREAS, SETENTA Y SIETE AREAS, CINCO CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 21 DE AGOSTO DE 2002, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 30 DE AGOSTO 
DE 2002 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL PROPOSITO 
DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719306, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 18 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 26 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SILES Y ZONA FEDERAL DEL ESTERO 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ SILES 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ SILES 

AL OESTE: MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SILES Y ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 19 DE MAYO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719306, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 
DE 0-77-05 (CERO HECTAREAS, SETENTA Y SIETE AREAS, CINCO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 18 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 26 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SILES Y ZONA FEDERAL DEL ESTERO 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ SILES 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ SILES 

AL OESTE: MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SILES Y ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE PARTICIPARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, ALGUNOS DE 
LOS CUALES PRESENTARON LAS INCONFORMIDADES QUE SE MENCIONAN Y ANALIZAN EN EL 
DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE; EN TANTO LA MAYORIA DE ELLOS FIRMARON DE 
CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON SUPERFICIE 
DE 0-77-05 (CERO HECTAREAS, SETENTA Y SIETE AREAS, CINCO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Las Gaviotas, expediente 740841, Municipio de 
Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740841, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740841, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-80-98 (CERO HECTAREAS, OCHENTA AREAS, NOVENTA Y OCHO CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 21 DE AGOSTO DE 2002, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 28 DE AGOSTO 
DE 2002 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL PROPOSITO 
DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719307, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 05 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 12 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ENRIQUE ARGUELLO VAZQUEZ 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ADOLFO BARRIOS RODAS 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ADOLFO BARRIOS RODAS 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ENRIQUE ARGUELLO VAZQUEZ 
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CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 19 DE MAYO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719307, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 

DE 0-80-98 (CERO HECTAREAS, OCHENTA AREAS, NOVENTA Y OCHO CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 05 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 

20 MINUTOS, 12 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ENRIQUE ARGUELLO VAZQUEZ 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ADOLFO BARRIOS RODAS 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y ADOLFO BARRIOS RODAS 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y ENRIQUE ARGUELLO VAZQUEZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE PARTICIPARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, ALGUNOS DE 

LOS CUALES PRESENTARON LAS INCONFORMIDADES QUE SE MENCIONAN Y ANALIZAN EN EL 

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE; EN TANTO LA MAYORIA DE ELLOS FIRMARON DE 

CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 

CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON SUPERFICIE 

DE 0-80-98 (CERO HECTAREAS, OCHENTA AREAS, NOVENTA Y OCHO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 

DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2015 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Las Gaviotas, expediente 740842, Municipio de 
Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740842, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740842, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-43-30 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y TRES AREAS, TREINTA CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 21 DE AGOSTO DE 2002, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 2 DE OCTUBRE 
DE 2002 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 24 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL PROPOSITO 
DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719308, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 23 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ SILES 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y CONRADO CORDOVA PEREZ 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y CONRADO CORDOVA PEREZ 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ SILES 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 19 DE MAYO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719308, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
0-43-30 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y TRES AREAS, TREINTA CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 23 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ SILES 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y CONRADO CORDOVA PEREZ 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y CONRADO CORDOVA PEREZ 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ SILES 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE PARTICIPARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, ALGUNOS DE 
LOS CUALES PRESENTARON LAS INCONFORMIDADES QUE SE MENCIONAN Y ANALIZAN EN EL 
DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE; EN TANTO LA MAYORIA DE ELLOS FIRMARON DE 
CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON SUPERFICIE 
DE 0-43-30 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y TRES AREAS, TREINTA CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Las Gaviotas, expediente 740843, Municipio de 
Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740843, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740843, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-64-54 (CERO HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y CUATRO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 21 DE AGOSTO DE 2002, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 30 DE AGOSTO 
DE 2002 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL PROPOSITO 
DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719309, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 13 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
20 MINUTOS, 19 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y CONRADO CORDOVA PEREZ 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y VICENTE GONZALEZ ALVAREZ 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y VICENTE GONZALEZ ALVAREZ 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y CONRADO CORDOVA PEREZ 
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CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 19 DE MAYO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719309, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 

DE 0-64-54 (CERO HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y CUATRO CENTIAREAS), 

CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 38 MINUTOS, 13 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 

20 MINUTOS, 19 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y CONRADO CORDOVA PEREZ 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y VICENTE GONZALEZ ALVAREZ 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ESTERO Y VICENTE GONZALEZ ALVAREZ 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO Y CONRADO CORDOVA PEREZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE PARTICIPARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, ALGUNOS DE 

LOS CUALES PRESENTARON LAS INCONFORMIDADES QUE SE MENCIONAN Y ANALIZAN EN EL 

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE; EN TANTO LA MAYORIA DE ELLOS FIRMARON DE 

CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 

CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", CON SUPERFICIE 

DE 0-64-54 (CERO HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y CUATRO CENTIAREAS), UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 

GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 



Lunes 7 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Hidalgo y el Municipio de Tepeapulco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Tepeapulco perteneciente al Estado de Hidalgo, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR GENERAL DEL 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), Y LA SECRETARÍA DE 

LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, REPRESENTADA POR SUS TITULARES LIC. AUNARD 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA Y LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ GONZÁLEZ; 

RESPECTIVAMENTE Y EL MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. ALBERTO FRANCO RAMÍREZ, A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 
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 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo  
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán  
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, forma parte de la Federación y 
cuenta con personalidad jurídica propia. 

II. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con la Federación, con otras 
Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores públicos, social y privado, cumpliendo 
con las formalidades de ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes de dominio público del Estado o la prestación 
de servicios a su cargo. 

III. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece la Ley. 

IV. Que dentro de su estructura orgánica se encuentran la Secretaría de Finanzas y Administración; 
cuyo titular es el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, quien tiene la facultad de suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 13 fracción II , 25, fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

V. Que la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano; a través de su titular 
Lic. Alberto Meléndez Apodaca, se encuentra facultado para celebrar el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 13 fracciones IV y, 27 fracciones IX y XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VI. Que la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; quien es su titular la Lic. Flor de 
María López González, se encuentra facultada para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 13 fracciones X y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VII. Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en Palacio  
de Gobierno, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, en la ciudad de Pachuca de  
Soto, Hidalgo. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
las “Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con 
el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación le 
confiere de conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. 

III. Que cuenta con la facultad legal para celebrar el presente Convenio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo y el Acta de asamblea de cabildo respectiva, que forma parte integral del presente 
instrumento. 

IV. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, Plaza de la Constitución #8, Col. Centro, C.P. 43970, 
Tepeapulco, Hidalgo. 

V. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MTE850101UW0. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015;  
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 3, 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
1, 2, 3, 25 fracción I, 27 fracción XIII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo; 1, 2, artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 



Lunes 7 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
por los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
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c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancias de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL ESTADO” de Hidalgo, los Secretarios; de Finanzas y Administración, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Lic. Alberto Meléndez 
Apodaca, y la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental Lic. Flor de María López González. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Alberto Franco Ramírez, Presidente Municipal, de  
Tepeapulco, Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Tepeapulco, Alberto Franco Ramírez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Ciudad Sahagún-Tepeapulco Tepeapulco 13061101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepeapulco, Alberto 
Franco Ramírez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tepeapulco perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad de 
$2’887,516.00 (Dos millones ochocientos ochenta y siete mil quinientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Tepeapulco $2’887,516.00 $0.00 $2’887,516.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepeapulco, Alberto 
Franco Ramírez.- Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $1’925,011.00 (Un millón novecientos veinticinco mil once pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Tepeapulco $962,505.00 $0.00 $962,506.00 $0.00 $1’925,011.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepeapulco, Alberto 
Franco Ramírez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa  
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al 
Municipio de Tlapacoyan perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 de 

febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 

DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 

OTRA, EL MUNICIPIO DE TLAPACOYAN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE, EL C. C. P. VÍCTOR JUAN APOLINAR BARRIOS Y SU SÍNDICO, LA C. PROFRA. MARÍA DEL CARMEN 

PINEDA TRUJILLO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades  
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
las “Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con 
el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II  
y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado palacio municipal s/n, 
Tlapacoyan, Veracruz y tener como Registro Federal de Causantes (RFC): MTL850101QN6. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2015 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C.P. Víctor Juan Apolinar Barrios, Presidente Municipal y la Profra. María 
del Carmen Pineda Trujillo, Síndico Municipal de Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tlapacoyan, Víctor 
Juan Apolinar Barrios.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tlapacoyan, María del Carmen Pineda Trujillo.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Tlapacoyan Tlapacoyan 30183101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tlapacoyan, Víctor Juan Apolinar Barrios.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Tlapacoyan, María del Carmen Pineda Trujillo.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tlapacoyan perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por 
la cantidad de $4’446,604.00 (Cuatro millones cuatrocientos cuarenta y seis mil seiscientos cuatro pesos 
00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total

Tlapacoyan $4’446,604.00 $0.00 $4’446,604.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tlapacoyan, Víctor Juan Apolinar Barrios.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Tlapacoyan, María del Carmen Pineda Trujillo.- Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $2’964,403.00 (Dos millones novecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos tres pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Tlapacoyan $0.00 $0.00 $2’964,403.00 $0.00 $2’964,403.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tlapacoyan, Víctor Juan Apolinar Barrios.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Tlapacoyan, María del Carmen Pineda Trujillo.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al 
Municipio de Tierra Blanca perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 

de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 

DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 

OTRA, EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE, EL C. ING. SAÚL LARA GONZÁLEZ Y SU SÍNDICO, EL C. EDMUNDO CONDE HERNÁNDEZ, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo 
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
las “Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con 
el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II  
y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Avenida 
Independencia no. 606, Col. Centro, C.P. 95100, Tierra Blanca, Veracruz, y tener como Registro 
Federal de Causantes (RFC): MTB620101NY4. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio de  
la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Saúl Lara González, Presidente Municipal y el C. Edmundo Conde 
Hernández, Síndico Municipal de Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tierra Blanca, Saúl 
Lara González.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tierra Blanca, Edmundo Conde Hernández.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Tierra Blanca Tierra Blanca 30174101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tierra Blanca, Saúl Lara González.- Rúbrica.-  
El Síndico Municipal de Tierra Blanca, Edmundo Conde Hernández.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tierra Blanca perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales 
por la cantidad de $4’374,804.00 (Cuatro millones trescientos setenta y cuatro mil ochocientos cuatro pesos 
00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Tierra Blanca $4’374,804.00 $0.00 $4’374,804.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tierra Blanca, Saúl Lara González.- Rúbrica.-  
El Síndico Municipal de Tierra Blanca, Edmundo Conde Hernández.- Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $2’916,536.00 (Dos millones novecientos dieciséis mil quinientos treinta y seis pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Tierra Blanca $0.00 $0.00 $2’916,536.00 $0.00 $2’916,536.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tierra Blanca, Saúl Lara González.- Rúbrica.-  
El Síndico Municipal de Tierra Blanca, Edmundo Conde Hernández.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa  
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ixhuatlán, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Ixhuatlán perteneciente al 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 

DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 

OTRA, EL MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DEL SURESTE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. LIC. JOSE SANTOS LUIS BARTOLO Y SU SÍNDICO, EL C. LIC. DAVID GUSTAVO 

MARTINEZ ALVAREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 

de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 

las “Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con 

el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 

que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II y 

103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Calle Hidalgo 101, 

Col. Centro, C.P. 96365, Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, y tener como Registro Federal de 

Causantes (RFC): MIS980911CE2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 

fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 

fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 

4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 
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m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio  

de la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. José Santos Luis Bartolo, Presidente Municipal y Lic. David Gustavo 

Martínez Álvarez, Síndico Municipal de Ixhuatlán del Sureste, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ixhuatlán del 

Sureste, José Santos Luis Bartolo.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Ixhuatlán del Sureste, David Gustavo 

Martínez Álvarez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Coatzacoalcos Ixhuatlán del Sureste 30082101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ixhuatlán del Sureste, José Santos Luis Bartolo.- 

Rúbrica.- El Síndico Municipal de Ixhuatlán del Sureste, David Gustavo Martínez Álvarez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Ixhuatlán del Sureste perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios 

federales por la cantidad de $1’200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 

como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Ixhuatlán del Sureste $1’200,000.00 $0.00 $1’200,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ixhuatlán del Sureste, José Santos Luis Bartolo.- 

Rúbrica.- El Síndico Municipal de Ixhuatlán del Sureste, David Gustavo Martínez Álvarez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 

MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Ixhuatlán del Sureste $0.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 $800,000.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos 

mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ixhuatlán del Sureste, José Santos Luis Bartolo.- 

Rúbrica.- El Síndico Municipal de Ixhuatlán del Sureste, David Gustavo Martínez Álvarez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA  
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se abroga la Disposición Única de la CONDUSEF aplicable a las entidades financieras. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 11, 
fracciones XXVIII y XLI; 16, 26, fracciones I, II, IV y XVII, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros; así como 1 y 10, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 

I. Que el 19 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la “Disposición Única 
de la CONDUSEF aplicable a las Entidades Financieras” que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que las instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, arrendadoras 
financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y 
no reguladas, sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así 
como las entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, 
préstamo o financiamiento al público, deben observar en materia de contratos de adhesión, 
comisiones, estados de cuenta, comprobantes de operación, publicidad y en su caso, las actividades 
que se apartan de las sanas prácticas, así como las cuentas de asistencia social que se abran a 
causa de catástrofes naturales. 

II. Que el 30 de octubre de 2014, se publicaron las “Disposiciones de Carácter General en materia de 
Transparencia aplicables a las Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, 
Entidades Reguladas”. 

III. Que el 11 de agosto de 2015, se publicaron las “Disposiciones de carácter general en materia de 
transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas”. 

IV. Que el 16 de octubre de 2015, se publicaron las “Disposiciones de Carácter General en materia de 
Transparencia aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Sociedades 
Financieras Populares y Sociedades Financieras Comunitarias”. 

V. Que las sofoles, arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero dejaron de ser 
organizaciones auxiliares del crédito o Sofoles por mandato de ley, y en consecuencia partir del 18 
de julio de 2013 ya no son consideradas Instituciones Financieras. 

VI. Que dada la relevancia que tiene emitir o, en su caso, actualizar la normativa de alcance general que 
le resulte aplicable a los sectores previstos en el artículo 2, fracción IV, de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, entre los cuales están previstos los establecidos en el 
artículo 3, fracción IX, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 
a fin de cumplir el mandato legal en ambos ordenamientos jurídicos. 

VII. Que con el fin de avanzar en la actualización y adecuación de las disposiciones jurídicas y contar con 
un marco normativo que otorgue certidumbre jurídica a los Usuarios de servicios financieros; así 
como, evitar interpretaciones confusas o duplicidades, en los sujetos regulados por esta Comisión 
Nacional, se estima necesario abrogar la “Disposición Única de la Condusef aplicable a las Entidades 
Financieras”. 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA LA DISPOSICIÓN ÚNICA DE LA CONDUSEF  
APLICABLE A LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

ÚNICO.- Se abroga la “Disposición Única de la Condusef aplicable a las Entidades Financieras”, emitida 
por esta Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto del 2010. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 13 de febrero de 2016. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 

(R.- 423429) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento público, los días de los meses de diciembre de 2015 y enero de 
2016, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
relacionados con recursos de revisión, y procedimientos de rescisión administrativa y reclamación patrimonial, 
sustanciados en las unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional Forestal. 

JORGE RESCALA PÉREZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I y 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
17 y 21 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8 fracción I del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional Forestal; y 1, 2, 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de las dependencias de la Administración Pública Federal, establece que las 
actuaciones y diligencias deben practicarse en días hábiles, señalando como inhábiles los sábados y 
domingos, así como el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de 
noviembre, 25 de diciembre y 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley indica también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los cuales se harán del conocimiento 
público mediante acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional Forestal, respecto de los días en que no corren los 
plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, es necesario hacer del 
conocimiento del público en general los días que se considerarán inhábiles con motivo de las vacaciones 
generales de esta dependencia durante el mes de diciembre de 2015, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, LOS DÍAS DE LOS  
MESES DE DICIEMBRE DE 2015 Y ENERO DE 2016, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO  
INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
RELACIONADOS CON RECURSOS DE REVISIÓN, Y PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN 

ADMINISTRATIVA Y RECLAMACIÓN PATRIMONIAL, SUSTANCIADOS EN LAS  
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

Artículo Primero. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos relacionados con recursos 
de revisión, procedimientos de rescisión administrativa y reclamación patrimonial, que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal, no se 
considerarán hábiles los días 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 31 de diciembre de 2015 y 4, 5, 6 de enero de 2016. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Comisión para habilitar los días y horas que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar las guardias de personal que cada una de las 
unidades administrativas ameriten. 

Artículo Segundo. Durante los días citados en el artículo anterior, no se computarán los plazos y términos 
correspondientes en los procedimientos administrativos relacionados con recursos de revisión, procedimientos 
de rescisión administrativa y procedimientos de reclamación patrimonial, que se sustancien ante las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Zapopan, Jal., a 20 de noviembre de 2015.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Jorge 
Rescala Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 423606) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): 
Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicado en Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, 
Delegación Política Cuauhtémoc, C.P. 06720, Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir 
sus ausencias y delegar facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Distrito Federal, Municipios 
Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Director de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio 
Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO-HCT-260907/369 P.N. del 26 de Septiembre de 2007, y, 
para los efectos del artículo 148 y 157 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, comunico que he designado al Lic Ericka Ivette García Jurado en su carácter de Titular de la División 
de Asuntos Jurídicos como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la 
documentación que a este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada corresponde, lo que se 
tendrá entendido para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.- El Director de la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo 
XXI, Pedro Mario Escudero de los Ríos.- Rúbrica. 

(R.- 423630) 
 

 

AVISO mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
(U.M.A.E.): Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez” del Centro Médico Nacional Siglo 
XXI en el Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

Instituto Mexicano del Seguro Social.- Seguridad y Solidaridad Social.- Dirección de Prestaciones Médicas.- 
Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad.- Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad: 
Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez” del Centro Médico Nacional Siglo XXI. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Distrito Federal, Delegaciones,  
Patrones, Asegurados y Público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Director de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad (U.M.A.E.): Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda 
Gutiérrez” del Centro Médico Nacional Siglo XXI en el Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante 
Acuerdo ACDO.DN.HCT.280410/74.P.DG, de fecha 28 de abril de 2010 y, para los efectos del artículo 148 y 
157 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 
designado al Lic. Edgar Pablo Guerrero Franco en su carácter de Titular de Asuntos Jurídicos como la 
persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada corresponde, lo que se tendrá entendido para todos los 
efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.- El Director General de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez” del Centro Médico Nacional Siglo XXI México, 
Distrito Federal, Carlos Fredy Cuevas García.- Rúbrica. 

(R.- 423627) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 21/2015, de veintiséis de noviembre de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la Resolución de las contradicciones 
de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si 
válidamente puede analizarse en un amparo indirecto el tema del pago de intereses usurarios fijados en el incidente 
de liquidación respectivo, aun cuando la condena a su pago se haya establecido en una sentencia definitiva que ya 
causó estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 21/2015, DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DEL PLENO DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO 

DE LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, 

EN LAS QUE SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI VÁLIDAMENTE PUEDE ANALIZARSE EN UN 

AMPARO INDIRECTO EL TEMA DEL PAGO DE INTERESES USURARIOS FIJADOS EN EL INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN RESPECTIVO, AUN CUANDO LA CONDENA A SU PAGO SE HAYA ESTABLECIDO EN UNA SENTENCIA 

DEFINITIVA QUE YA CAUSÓ ESTADO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la competencia de este Alto Tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el Tribunal Pleno es 
competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

SEGUNDO. En la Primera Sala de este Alto Tribunal está pendiente de resolverse la contradicción de tesis 
284/2015, relativa a determinar si válidamente puede analizarse en un amparo indirecto el tema del pago de 
intereses usurarios fijados en el incidente de liquidación respectivo, aun cuando la condena a su pago se haya 
establecido en una sentencia definitiva que ya causó estado; 

TERCERO. Este Alto Tribunal tiene conocimiento de que en el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, 
se encuentra radicada la contradicción de tesis 12/2015 de su índice, con la misma temática señalada en el 
Considerando inmediato anterior; 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 
pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 
señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen contradicciones de tesis pendientes de resolver en los Plenos de Circuito, en las que el punto de 
contradicción es el mismo que en alguna radicada en este Alto Tribunal; 

QUINTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 
interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 
independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del 
conocimiento de este Alto Tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en éstos 
sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 
establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
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SEXTO. Con el fin de tutelar el derecho a la seguridad jurídica reconocido en el artículo 16 constitucional, 

y en virtud de que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado de la resolución está prevista en el 

artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 

de la resolución de las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en las que se 

aborde el tema relativo a determinar si válidamente puede analizarse en un amparo indirecto el tema del pago 

de intereses usurarios fijados en el incidente de liquidación respectivo, aun cuando la condena a su pago se 

haya establecido en una sentencia definitiva que ya causó estado. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En tanto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la contradicción 

de tesis 284/2015 referida en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo 

General Plenario que corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito 

en las que se aborde el tema relativo a determinar si válidamente puede analizarse en un amparo indirecto el 

tema del pago de intereses usurarios fijados en el incidente de liquidación respectivo, aun cuando la condena 

a su pago se haya establecido en una sentencia definitiva que ya causó estado, se deberá continuar el trámite 

hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su momento, en el diverso 

70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos 

de consulta pública; hágase del conocimiento tanto del Consejo de la Judicatura Federal como de los 

Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito y, para su cumplimiento, de los Plenos de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 21/2015, DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL 

APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO 

DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, EN LAS QUE SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI VÁLIDAMENTE 

PUEDE ANALIZARSE EN UN AMPARO INDIRECTO EL TEMA DEL PAGO DE INTERESES USURARIOS FIJADOS EN EL 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RESPECTIVO, AUN CUANDO LA CONDENA A SU PAGO SE HAYA ESTABLECIDO EN 

UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE YA CAUSÓ ESTADO, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada 

celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales.- México, 

Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil quince.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de ocho fojas útiles concuerda 

fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 21/2015, que obra en los archivos de la 

sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil quince.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO General número 22/2015, de veintiséis de noviembre de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la Resolución de las contradicciones 
de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si las 
sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su 
validez, de la firma de todos sus integrantes; relacionado con el diverso 17/2015, de cinco de octubre de dos 
mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 22/2015, DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DEL PLENO DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE 

LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, EN 

LAS QUE SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA REQUIEREN, PARA SU VALIDEZ, DE LA FIRMA DE 

TODOS SUS INTEGRANTES; RELACIONADO CON EL DIVERSO 17/2015, DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

QUINCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución General, así como 

11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 37 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General Plenario 17/2015, de cinco de octubre de 

dos mil quince, en el cual se determinó: 

“ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la contradicción 

de tesis 183/2015 referida en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo 

General Plenario que corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito 

en las que se aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes, se 

deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.”; 

SEGUNDO. En sesión celebrada el siete de octubre de dos mil quince, la Segunda Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 183/2015, de la que derivó las tesis 

jurisprudencial 147/2015 (10a.), de rubro: “SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (A TRAVÉS DE SUS SECCIONES O EN 

PLENO). PARA SU VALIDEZ ÚNICAMENTE REQUIEREN QUE LOS ENGROSES SEAN AUTORIZADOS Y 

FIRMADOS POR LOS PRESIDENTES CORRESPONDIENTES Y POR LOS SECRETARIOS 

RESPECTIVOS.” (pendiente de publicarse); 

TERCERO. Si bien el párrafo último del artículo 217 de la Ley de Amparo prevé que la jurisprudencia en 

ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, debe tomarse en cuenta que la 

aplicación del criterio jurisprudencial referido en el Considerando inmediato anterior a los amparos promovidos 

antes de su integración, no da lugar a desconocer la situación jurídica en la que previamente se encontraban 

las partes en esos juicios, y 

CUARTO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado en 

el Acuerdo General Plenario 17/2015 citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, por lo 

que deben resolverse las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en las que se 

aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes. 
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En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 17/2015, de cinco de 

octubre de dos mil quince, del dictado de la resolución de las contradicciones de tesis del conocimiento de los 

Plenos de Circuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dictadas por las Salas 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus 

integrantes. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución deberán ser 

resueltos por los Plenos de Circuito, aplicando la tesis jurisprudencial citada en el Considerando Segundo del 

presente Acuerdo General. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su momento, en el diverso 

70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos 

de consulta pública; hágase del conocimiento tanto del Consejo de la Judicatura Federal como de los 

Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito y, para su cumplimiento, de los Plenos de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 22/2015, DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL 

APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO 

DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, EN LAS QUE SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI LAS SENTENCIAS 

DICTADAS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA REQUIEREN, PARA 

SU VALIDEZ, DE LA FIRMA DE TODOS SUS INTEGRANTES; RELACIONADO CON EL DIVERSO 17/2015, DE CINCO 

DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de 

hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 

Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. México, Distrito Federal, a 

trece de octubre de dos mil quince.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de siete fojas útiles concuerda fiel 

y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 22/2015, que obra en los archivos de la sección 

de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil quince.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.6757 M.N. (dieciséis pesos con seis mil setecientos 

cincuenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3300 y 3.4350 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de noviembre de 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de noviembre de 2015. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 

de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 

efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 

en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 

tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 

encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 

Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la  

    moneda extranjera  

    en dólares de los 

    E.E.U.U.A. 

     

Arabia Saudita Riyal 0.26650

Argelia Dinar 0.00920

Argentina Peso  0.10320

Australia Dólar 0.72440

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50130

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14480

Brasil Real  0.25640

Canadá Dólar 0.75090

Chile Peso 0.00141

China Yuan Continental 0.15632

China* Yuan Extracontinental 0.15570

Colombia Peso (2) 0.31784

Corea del Sur Won (2) 0.86363

Costa Rica Colón 0.00188

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.14160

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.12770

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01507

Fidji Dólar 0.46480

Filipinas Peso 0.02119

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.50500

Guatemala Quetzal 0.13130

Guyana Dólar 0.00483

Honduras Lempira 0.04610

Hong Kong Dólar 0.12899

Hungría Florín 0.00340

India Rupia 0.01504

Indonesia Rupia (2) 0.07223

Irak Dinar 0.00083

Israel Shekel 0.25818

Jamaica Dólar 0.00840

Japón Yen 0.00811

Kenia Chelín 0.00980

Kuwait Dinar 3.28160

Malasia Ringgit 0.23510

Marruecos Dirham 0.09930

Nicaragua Córdoba 0.03600

Nigeria Naira 0.00503

Noruega Corona 0.11510

Nueva Zelanda Dólar 0.65880

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní (2) 0.17600

Perú Nuevo Sol 0.29626

Polonia Zloty 0.24760

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.03908

Rep. De Sudáfrica Rand  0.06902

Rep. Dominicana Peso 0.02200

Rumania Leu 0.23700

Singapur Dólar 0.70880

Suecia Corona 0.11452

Suiza Franco 0.97260

Tailandia Baht 0.02792
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Taiwan Nuevo Dólar 0.03064

Trinidad y Tobago Dólar 0.15780

Turquía Lira 0.34332

Ucrania Hryvnia 0.04170

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.05640

Uruguay Peso  0.03380

Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890

Vietnam Dong (2) 0.04444

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 

se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Malta, Portugal y Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 

tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO.- El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Internacionales, 

Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO por el que se aprueba el otorgamiento de vales de despensa de fin de año para los servidores públicos 
en activo del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/25/11/2015.07 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO PARA 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN ACTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

QUINCE. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando entre otros, el 
artículo 6, apartado A, fracción VIII, el cual establece que la Federación contará con un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 
y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados; así como de promover y difundir estos derechos. 

2. Que con motivo de la reforma constitucional anteriormente referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
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3. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma en materia de transparencia (Decreto), 
establece que el Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del artículo sexto 
Constitucional, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, en un plazo de un año contado a partir de la fecha de 
publicación del mismo. 

4. Que en términos del artículo Octavo Transitorio del Decreto, en tanto el Congreso de la Unión expide 
las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que establece 
el artículo sexto Constitucional ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en 
el Decreto y en la LFTAIPG vigente. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Transitorio del Decreto, los recursos 
financieros y materiales así como los trabajadores adscritos al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, se transfieren al organismo público autónomo creado. 

6. Que en cumplimiento al Transitorio citado en el considerando anterior, los trabajadores que pasen a 
formar parte del nuevo organismo autónomo, se seguirán rigiendo por el apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de ninguna forma resultarán afectados 
en sus derechos laborales y de seguridad social. 

7. Que el Congreso de la Unión expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, entrando 
en vigor al día siguiente de su publicación; así, de conformidad con lo dispuesto en la fracción XIII del 
artículo 3 de la Ley General en cita, el órgano garante Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, a partir de la entrada en vigor de la Ley General, se denomina como Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en adelante 
Instituto (INAI). 

8. Que de conformidad con el artículo 2, fracción XIII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entenderá como ejecutores de gasto, entre otros, a los 
entes autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 
autónomos. 

9. Que la propia LFPRH establece en el artículo 64, fracciones I y IV que el gasto en servicios 
personales, aprobado en el Presupuesto de Egresos, comprende la totalidad de recursos para cubrir 
las remuneraciones que constitucional y legalmente correspondan al personal de los ejecutores de 
gasto por concepto de percepciones ordinarias y extraordinarias, así como las obligaciones fiscales 
que generan dichas remuneraciones. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la LFPRH, los entes autónomos por 
conducto de sus respectivas unidades de administración, emitirán sus manuales de remuneraciones 
incluyendo el tabulador y las reglas correspondientes. 

11. Que el artículo 37, fracción XVI de la LFTAIPG establece que el Instituto, tiene entre otras 
atribuciones, la de elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación. 

12. Que el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
en sus artículos 15, fracción V y 16, fracción III, faculta al Pleno para aprobar las disposiciones 
presupuestales y administrativas que sean necesarias para el funcionamiento y el ejercicio de las 
atribuciones, además de las normas que regirán la operación y administración del Instituto, así como 
sus reformas o adiciones. 

13. Que en ese sentido, el dieciocho de febrero de dos mil quince, el Pleno del Instituto aprobó mediante 
el Acuerdo ACT-PUB/18/02/2015.04 el Manual de Percepciones de sus servidores públicos (Manual 
de Percepciones) para el ejercicio fiscal dos mil quince, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince. Así mismo, autorizó la modificación al Manual 
de Percepciones, a través del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.05 tomado el veinticuatro de junio de 
dos mil quince y publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de julio del presente año. 

14. Que el artículo 4 del Manual de Percepciones otorga al Pleno la facultad de aprobar o modificar, en 
cualquier tiempo, las disposiciones que regulan en forma complementaria las percepciones ordinarias 
y, en su caso, extraordinarias del personal del INAI, entendiéndose estas últimas de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 2, fracción XVII, como las remuneraciones que no constituyen un ingreso 
fijo, regular o permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a condiciones variables. 

15. Que en tal sentido, y tomando en consideración que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria 

para cubrir prestaciones extraordinarias, se propone al Pleno el otorgamiento de vales de despensa 

para los servidores públicos que ocupen una plaza presupuestal en el Instituto y se encuentren en 

activo al momento de su otorgamiento, por un monto de veinte mil pesos, mismos que se cubrirán en 

forma proporcional al tiempo laborado durante el ejercicio fiscal dos mil quince. 

16. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracción III del Reglamento Interior del 

Instituto, es atribución del Pleno deliberar y votar los proyectos de acuerdo que los Comisionados 

presenten. 

17. Que en términos del artículo 21, fracción II del citado Reglamento Interior, es facultad de los 

Comisionados del INAI someter a la consideración del Pleno los proyectos de acuerdo que estimen 

necesarios. 

18. Que en virtud de lo anterior, la Comisionada Presidente propone al Pleno el Acuerdo mediante el cual 

se aprueba el otorgamiento de vales de despensa para los servidores públicos que ocupen una plaza 

presupuestal en el Instituto y se encuentren en activo al momento de su otorgamiento, por un monto 

de veinte mil pesos, mismos que se cubrirán en forma proporcional al tiempo laborado durante el 

ejercicio fiscal dos mil quince. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, 

fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Segundo, Octavo y Décimo 

Transitorios del Decreto de reforma en materia de transparencia; 3, fracción XIII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, fracción XIII, 64, fracciones I y IV y 66 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental; 15, fracciones III y V, 16, fracción III y 21, fracción II del Reglamento 

Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y 2, fracción XVII y 

4 del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del propio Instituto correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil quince, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el otorgamiento de vales de despensa para los servidores públicos que ocupen 

una plaza presupuestal en el Instituto y se encuentren en activo al momento de su otorgamiento, por un monto 

de veinte mil pesos, mismos que se cubrirán en forma proporcional al tiempo laborado durante el ejercicio 

fiscal dos mil quince, de conformidad con las disposiciones específicas que forman parte del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por parte del Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Administración lleve a cabo las acciones necesarias para 

la instrumentación del presente Acuerdo, así como realice la contratación de los servicios que garanticen el 

otorgamiento de vales de despensa para los servidores públicos en activo al momento de su entrega. 

Así lo acordó por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 



Lunes 7 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 

María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas. 

ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/25/11/2015.07 

Disposiciones Específicas para el otorgamiento de vales de despensa de fin de año para los 
servidores públicos en activo del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, correspondientes al ejercicio fiscal 2015. 

I. OBJETO. 

El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones específicas para el otorgamiento de 
la prestación extraordinaria de fin de año consistente en el otorgamiento de vales de despensa para los 
servidores públicos en activo del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, correspondientes al ejercicio fiscal de 2015, favoreciendo para ello los principios de justicia 
y de equidad. 

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las presentes disposiciones son aplicables para aquellos servidores públicos que ocupen una plaza 
presupuestal en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, y se encuentren en activo a la fecha de su otorgamiento. 

III. MEDIDAS PRESUPUESTARIAS. 

3.1 Los montos que resulten de la determinación del ingreso aplicable por concepto de la prestación 
extraordinaria de fin de año consistente en la entrega de vales de despensa deberán contar con la 
suficiencia presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

3.2 Para efectos de la prestación extraordinaria de fin de año se realizarán las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes, así como los procesos de pago requeridos conforme a los 
términos establecidos en las presentes Disposiciones Específicas. 

3.3 Las erogaciones que realice el Instituto por el concepto de vales de despensa de los servidores 
públicos serán registradas como gasto de previsión social, con cargo a la partida 15901 denominada 
“Otras Prestaciones” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

IV. CRITERIOS PARA EL OTORGAMIENTO. 

4.1.  El otorgamiento de la prestación extraordinaria de fin de año consistente en vales de despensa se 
realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

4.1.1. Para aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios en el Instituto durante 
los doce meses del ejercicio fiscal 2015 y se encuentren en activo al momento del 
otorgamiento, éstos tendrán derecho a un pago único por concepto de vales de despensa 
equivalente a $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

4.1.2. En el caso de los servidores públicos que hayan prestado sus servicios al Instituto, en un 
periodo menor a un año durante el ejercicio fiscal 2015 y se encuentren en activo al 
momento del otorgamiento, éstos tendrán derecho a la parte proporcional del pago único 
por concepto de vales de despensa, en forma equivalente al tiempo de servicio 
efectivamente prestado durante el año. 

4.1.3. Para efectos del otorgamiento de vales de despensa, las licencias con goce de sueldo se 
computarán como tiempo efectivamente trabajado y cada dos licencias con medio sueldo 
equivaldrán a un día de salario efectivo. 

4.1.4. En los casos en que por resolución judicial, el Instituto venga cubriendo durante el ejercicio 
fiscal 2015 a acreedores alimentarios, parte de las remuneraciones, retribuciones o cuotas 
de pensión de los servidores públicos que se encuentren en activo al momento del 
otorgamiento, el pago de vales de despensa se distribuirá entre dichos sujetos y sus 
acreedores alimentarios en el mismo porcentaje ordenado por la autoridad judicial. 

V. BASE DE CÁLCULO. 

El otorgamiento de los vales de despensa a los que tienen derecho los servidores públicos en activo del 
Instituto correspondientes al ejercicio fiscal 2015, será equivalente al monto total de $20,000.00 (Veinte mil 
pesos 00/100 Moneda Nacional), dividido entre 360 y multiplicado por el número de días laborados durante el 
presente año, considerando que la base de cálculo mensual es equivalente a treinta días. 

VI. CALENDARIZACIÓN. 
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La entrega de los vales de despensa correspondiente al ejercicio fiscal 2015 se realizará en una sola 
exhibición durante el mes de diciembre de 2015. 

(R.- 423626) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
RELACIÓN de Apoyos Programados del Fideicomiso 10230, Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos. 

 

RELACIÓN DE APOYOS PROGRAMADOS DEL FIDEICOMISO 10230, FONDO DE APOYO SOCIAL PARA 
EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ 
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, SE PUBLICAN LOS 
NOMBRES DE LOS BENEFICIARIOS DEL APOYO SOCIAL, RELACIÓN QUE FUE APROBADA POR EL COMITÉ 
TÉCNICO DEL FIDEICOMISO EN EL ACUERDO 01/SE29/2015, DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

RELACIÓN DE 7,033 BENEFICIARIOS QUE REALIZARON SU TRÁMITE EN TERRITORIO NACIONAL: 

C FOLIO BENEFICIARIO ESTADO MUNICIPIO MONTO 

1 01-00-00-000142 HERNANDEZ CANCINO JESUS AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

2 01-00-00-000305 VALADEZ LOERA JESUS AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

3 01-00-00-000308 SOLIS LEOS J REFUGIO AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

4 01-00-00-000315 DURON ORTIZ J GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

5 01-00-00-000321 LARA ESPARZA ELIODORO AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

6 01-00-00-000322 ALVARADO RAMIREZ J REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

7 01-00-00-000344 ADAME DELGADO SELESTINA AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

8 01-00-00-000359 CONTRERAS RANGEL J JESUS AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

9 01-00-00-000365 LANDIN RODRIGUEZ J JESUS AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

10 01-00-00-000368 SANCHEZ HERNANDEZ J ISABEL AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

11 01-00-00-000370 VELASCO MARTINEZ JOSE AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

12 01-00-00-000379 GUERRERO MARTINEZ MA JUANA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

13 01-00-00-000395 MUÑOZ MUÑOZ DIONICIA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

14 01-00-00-000405 CORDERO REYES CONCEPCION AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

15 01-00-00-000411 ESCOBAR MACIAS JOSE GUADALUPE AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

16 01-00-00-000412 ESPARZA ESPARZA ABIGAIL AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

17 01-00-00-000413 VELASCO FLORES JOSE AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

18 01-00-00-000417 DURAN GONZALEZ MA CONCEPCION AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

19 01-00-00-000423 DE LARA MARTINEZ REVECA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

20 01-00-00-000441 GAYTAN ESPINOSA J CRUZ AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

21 01-00-00-000445 SALAS ROSALES MA DE JESUS AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

22 01-00-00-000449 NAJERA ROMO ATENOJENES AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

23 01-00-00-000454 HERMOSILLO DIAZ INOSENCIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

24 01-00-00-000458 VELASCO MARTINEZ PEDRO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

25 01-00-00-000464 CERVANTES REQUENES JOSE FAUSTINO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

26 01-00-00-000486 CHAVARRIA ANDRADE JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

27 01-01-01-001456 SANCHEZ VAZQUEZ AURELIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

28 01-01-01-002550 DAVILA HERRADA ISABEL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

29 01-01-01-003369 GOMEZ GUERRA LADISLAO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

30 01-01-01-003415 QUIROZ VAZQUEZ NAZAREO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

31 01-01-01-003682 FLOREANO JASSO MANUEL ZACATECAS VILLA GARCIA $38,000 

32 01-01-01-003791 MARIN VELASCO TOMAS AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

33 01-01-01-004193 OLIVARES CALDERA ALFONSO AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

34 01-01-01-004281 GUITRON DE LUNA PONCIANO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

35 01-01-01-004424 ALBA MARTINEZ RAMON AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

36 01-01-01-004426 PUENTES GONZALEZ ELENO AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

37 01-01-01-005786 DE LIRA GONZALEZ ISMAEL AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

38 01-01-01-006273 VELAZQUEZ MARTINEZ AUCENCIO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

39 01-01-01-006638 GONZALEZ NUÑEZ RODOLFO AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

40 01-01-01-007187 GARCIA PEREZ SALVADOR AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

41 01-01-01-007604 QUEZADA PEREZ J GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

42 01-01-01-007788 PEREZ LEOS CARLOS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

43 01-01-01-007797 RELLES SAUCEDO J EFREN JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

44 01-01-01-009140 ESPARZA MARTINEZ ROBERTO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

45 01-01-01-009293 VELASCO DE LOERA BENITO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

46 01-01-01-009346 LOERA ESPARZA ROBERTO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

47 01-01-01-009449 LEDEZMA CASTAÑEDA ENRIQUE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

48 01-01-01-009545 HERNANDEZ CANSINO RAMON AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

49 01-01-01-009917 TORRES VELAZQUEZ SALVADOR AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

50 01-01-01-010265 CRUZ DAVILA JUAN AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

51 01-01-01-010376 CERVANTES ESPARZA J JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

52 01-01-01-010659 CARRILLO ESCOVEDO MARCIANO AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

53 01-01-01-011714 CHAVEZ ESPARZA APOLONIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

54 01-01-01-011931 NAJERA GARCIA J JESUS AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

55 01-01-01-012058 REYES OLMOS J ANTONIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

56 01-01-01-015313 DE LIRA VALDEZ PABLO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 
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57 01-01-01-016269 REYES TINAJERO JOSE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

58 01-01-01-016358 MARTINEZ BARBA ANTONIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

59 01-01-01-016435 PEDROSA REYES ALFONSO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

60 01-01-01-016644 ARAIZA MENDEZ JOSE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

61 01-01-01-016945 LUEVANO DELGADILLO FRANCISCO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

62 01-01-01-017096 JARA DIAZ ROBERTO AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

63 01-01-01-017977 MUÑOZ REYES J REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

64 01-01-01-018071 DELGADILLO ZUÑIGA FRANCISCO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

65 01-01-01-018217 VELA PALACIOS INDALECIO AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

66 01-01-01-018504 SUÑIGA CASTAÑEDA GENOBEBO AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

67 01-01-01-019080 RIVERA LOPEZ J PAZ AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

68 01-01-01-019209 MELENDRES ACOSTA HERMENEGILDO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

69 01-01-01-019810 VASQUEZ POSADA ANTONIO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

70 01-01-01-020161 YBARRA DIAZ ESEQUIEL AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

71 01-01-01-020636 ESQUIVEL VILLALPANDO JOSE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

72 01-01-01-020718 PUGA VALDEZ JESUS AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

73 01-01-01-021734 TRINIDAD CRUZ FRANCISCO JAVIER AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

74 01-01-01-021830 GOMEZ FLORES MARCOS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

75 01-01-01-021857 GOMEZ FLORES WENCESLADO JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

76 01-01-01-021917 FLORES LOPEZ J FRANCISCO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

77 01-01-01-024363 PICHARDO GAMBOA LIVERATO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

78 01-01-01-025123 ROMO CORTES ALFONZO AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

79 01-01-01-025391 DE LOERA GARCIA J GUADALUPE AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

80 01-01-01-025582 ENCISO ALVAREZ LUIS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

81 01-01-01-025810 TISCAREÑO LOPEZ J GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

82 01-01-01-026668 LOPEZ LOPEZ LEOBARDO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

83 01-01-01-027237 MELENDEZ VIGUERIAS J PEDRO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

84 01-01-01-027626 MARTIN DE SANTOS J GUADALUPE JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

85 01-01-01-028565 BRIANO HERRERA J GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

86 01-01-01-029886 RAYGOZA PLASCENCIAS MARGARITO AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

87 01-01-01-030325 BERNAL FLORES JOSE ROMEO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

88 01-01-01-031316 MEDINA ZAMORA ANTONIO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

89 01-01-01-031727 ESPARZA MORENO MANUEL AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

90 01-01-01-031757 HERNANDEZ BARSENAS CRISPIN AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

91 01-01-01-031927 SILVA RENTERIA J JESUS ZACATECAS HUANUSCO $38,000 

92 01-01-01-032541 MUÑOZ MENDEZ ISIDORO AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

93 01-01-01-032583 RODRIGUEZ RUBALCAVA RAFAEL AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

94 01-01-01-032640 CALZADA LOPEZ MANUEL AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

95 01-01-01-034816 HERNANDEZ VELA JUAN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

96 01-01-01-034945 VIDAURRI VARGAS SEGUNDO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

97 01-01-01-035570 GUILLEN HERRERA J JESUS AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

98 01-01-01-036636 PLACIDO CAÑEDO J ASUNCION AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

99 01-01-01-036693 DIAS LOPEZ RICARDO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

100 01-01-01-037594 RUBALCAVA RUBALCAVA ISAAC AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

101 01-01-01-037643 PERALES LOPEZ ROSENDO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

102 01-01-01-038081 GARCIA AGUILERA PAULINO JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

103 01-01-01-038137 SAUCEDO DE LARA FLORENTINO AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

104 01-01-01-038294 ESPARZA VELASCO FRANCISCO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

105 01-01-01-039516 ARAMBULO TORRES J JESUS ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

106 01-01-01-040352 DONDIEGO MORAN LUCIO JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

107 01-01-01-040395 JIMENEZ ANDRADE ANGEL JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

108 01-01-01-042257 MURILLO DURON ANTONIO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

109 01-01-01-043244 GOMEZ DELGADO EDUARDO AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

110 01-01-01-043279 GOMEZ DELGADO SALVADOR AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

111 01-01-01-044194 GARCIA AGUAYO JUAN MANUEL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

112 01-01-01-044425 CALDERA JIMENEZ LUIS AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

113 01-01-01-044584 LOZANO MONTAÑEZ ROJELIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

114 01-01-01-045500 FLORES NIEVES J ANGEL AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

115 01-01-01-046080 CHAVEZ TORRES BAUDELIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

116 01-01-01-046704 JIMENEZ ANDRADE J MOISES JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

117 01-01-01-048153 PEDROZA VERDIN FIDEL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

118 01-01-01-048290 JAUREGUI DELGADILLO HERIBERTO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

119 01-01-01-048645 FLORIANO HERNANDEZ TOMAS AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

120 01-01-01-050002 RAMOS BUSTOS LUIZ AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

121 01-01-01-050035 MONTOYA MARTINEZ ANTONIO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

122 01-01-01-050240 MONTOYA LUPERCIO LUIS AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

123 01-01-01-052001 ROMO GARCIA JOSE REFUGIO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

124 01-01-01-055255 PUENTES ARENAS ANTONIO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

125 01-01-01-057087 RIVERA DURON JOSE AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

126 01-01-01-059623 SANTANA REYES JOSE LUIS AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

127 01-01-01-059774 VILLALOBOS GARCIA SECUNDINO ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

128 01-01-01-059898 DIAZ DE LEON SERNA ANTONIO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

129 01-01-01-061670 ESPARZA GOMEZ MACARIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

130 01-01-01-062612 VELASCO VELASCO JOSE AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

131 01-01-01-062781 GARCIA MARTIN DEL CAMPO J GONZALO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

132 01-01-01-062862 RODRIGUEZ HERNANDEZ J GASPAR AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

133 01-01-01-063238 BASURTO CERVANTES VIRGINIO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

134 01-01-01-063586 REYES CONTRERAS DARIO AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

135 01-01-01-064489 RUIS ESQUIVEL J JESUS AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 
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136 01-01-01-065205 ESPARZA PALOS J JUAN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

137 01-01-01-068206 GARCIA CHAVARRIA JOSE DE JESUS AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

138 01-01-01-068838 REYES GAYTAN J ISABEL ZACATECAS CUAUHTEMOC $38,000 

139 01-01-01-070237 MORALES VAQUERA JOSE ANTONIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

140 01-01-01-070399 MEDINA ROSALES J REFUGIO AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

141 01-01-01-070566 GUEL CAMPOS LUIS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

142 01-01-01-070586 MENDEZ HERNANDEZ J ISABEL AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

143 01-01-01-071206 RODRIGUEZ DONATO TIMOTEO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

144 01-01-01-072595 LOPEZ MACIAS JOSE LUZ BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

145 01-01-01-073787 ALVARADO LECHUGA JOSE AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

146 01-01-01-073794 CHAVEZ DELGADILLO J PAZ AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

147 01-01-01-074219 BADILLO TISCAREÑO FRANCISCO AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

148 01-01-01-076108 RODRIGUEZ PADILLA J JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

149 01-01-01-076409 CAMACHO CLETO J JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

150 01-01-01-077739 CRUZ MARTINEZ J JESUS AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

151 01-01-01-078348 ESQUIVEL MARTINEZ HERON AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

152 01-01-01-078652 DONDIEGO SANTILLAN J REFUGIO AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

153 01-01-01-079455 MENDEZ PEREZ MAGDALENO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

154 01-01-01-080234 VALADEZ LUEVANO J ELIAS AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

155 01-01-01-083522 ESPARZA MONTOYA LUIS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

156 01-01-01-083690 REYES GARCIA JUAN AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

157 01-01-01-085115 MARTINEZ ALVARADO J JESUS JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

158 01-01-01-085285 BAEZ OLMOS PORFIRIO JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

159 01-01-01-085727 ROSALES DE ANDA PABLO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

160 01-01-01-086013 HERNANDEZ MORENO J FELIX AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

161 01-01-01-087321 LOPEZ ESPARZA J CONCEPCION JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

162 01-01-01-087688 CAMPOS REYES JESUS ZACATECAS PINOS $38,000 

163 01-01-01-088013 FUENTES BARRIENTOS VICTOR AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

164 01-01-01-088744 REYNA ESPARZA FELIX AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

165 01-01-01-090603 GARCIA SANCHEZ GONZALO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

166 01-01-01-090738 ESPINOZA VILLALOBOS J GUADALUPE AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

167 01-01-01-091774 GOMEZ MEZA ALFREDO AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

168 01-01-01-091931 DIAZ VAZQUEZ J ANGEL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

169 01-01-01-092139 JAIME ANDRADE JESUS AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

170 01-01-01-092162 VASQUEZ ROJAS RAMON JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

171 01-01-01-092792 ACERO ALBA JUAN AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

172 01-01-01-093423 MORA JIMENEZ VICENTE ZACATECAS APULCO $38,000 

173 01-01-01-093968 RUVALCABA VIZCAINO SALVADOR AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

174 01-01-01-094075 DE LIRA IBARRA J JUAN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

175 01-01-01-094146 HERNANDEZ FLORES J SANTOS JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

176 01-01-01-094205 RAMIREZ PUGA J JESUS AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

177 01-01-01-096508 PALOMINO ZACARIAS J ISABEL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

178 01-01-01-096599 GOMEZ BRIANO PEDRO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

179 01-01-01-096719 ESPARZA GAMEZ J CRUZ AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

180 01-01-01-098067 ACOSTA GOMEZ J JESUS AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

181 01-01-01-098178 ESPARZA SALAZAR J GUADALUPE AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

182 01-01-01-098219 CASTAÑEDA PADILLA J BERNARDO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

183 01-01-01-100760 PICHARDO ESPARZA MIGUEL AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

184 01-01-01-101996 UDAVE VILLALPANDO JUAN JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

185 01-01-01-102903 RODRIGUEZ PONCE MARCIAL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

186 01-01-01-103153 SANCHEZ CORTES MARCIAL AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

187 01-01-01-103191 SERNA LUPERCIO HERCULANO AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

188 01-01-01-104387 VELAZQUEZ HERNANDEZ J SANTOS AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

189 01-01-01-104972 MORENO DELGADO J SANTOS AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

190 01-01-01-105161 VALDEZ RODRIGUEZ MARCELO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

191 01-01-01-105431 RAMIREZ MUÑOZ ROMAN AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

192 01-01-01-106362 GERMEZ ZARZOZA GREGORIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

193 01-01-01-107330 SERRANO LUEVANO ANTONIO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

194 01-01-01-107382 TORRES ZERMEÑO J REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

195 01-01-01-108551 MORALES MIRELES JOSE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

196 01-01-01-112114 RODRIGUEZ ROSALES FELIPE AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

197 01-01-01-112216 GARCIA SANCHEZ PEDRO AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

198 01-01-01-112330 SANTOS CAMPOS J JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

199 01-01-01-112857 ESPARZA RANGEL J JUAN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

200 01-01-01-114117 MARIN GALLARDO ANDRES AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

201 01-01-01-115505 MEDINA SANDOVAL J REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

202 01-01-01-116032 MARMOLEJO SANCHEZ J GUADALUPE ZACATECAS LORETO $38,000 

203 01-01-01-116094 IBARRA MARTINEZ RAMON AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

204 01-01-01-119905 PACHECO TAVARES MIGUEL AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

205 01-01-01-122506 ESQUEDA SILVA J REFUGIO JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

206 01-01-01-122593 ORNELAS HERNANDEZ J APOLINAR JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

207 01-01-01-122596 AGUILERA PEREZ J DIMAS JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

208 01-01-01-123042 MARTINEZ DE LUNA JACINTO AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

209 01-01-01-123408 CASILLAS JAUREGUI J SANTOS JALISCO JALOSTOTITLAN $38,000 

210 01-01-01-123755 JIMENEZ RIVERA RUFO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

211 01-01-01-123797 ORTIZ GUARDADO ROSENDO ZACATECAS HUANUSCO $38,000 

212 01-01-01-125435 VIELMA ORTEGA FRANCISCO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

213 01-01-01-126482 PEREZ AGUILERA J JESUS JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

214 01-01-01-127014 DE LA ROSA DIAZ J GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

215 01-01-01-127474 GUARDADO CORTEZ JUAN AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 
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216 01-01-01-129002 VIRAMONTES FLORES EMIGDIO ZACATECAS JALPA $38,000 

217 01-01-01-130412 RAMOS RAMIREZ J JESUS AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

218 01-01-01-131211 PASILLAS JACOBO ANTONIO JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

219 01-01-01-131288 REYES DIMAS PEDRO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

220 01-01-01-131559 PEDROZA VILLEGAS J JESUS JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

221 01-01-01-132213 ESPARZA DE LA ROSA J JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

222 01-01-01-134870 CUELLAR RAMIREZ PEDRO JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

223 01-01-01-136301 GARCIA SAGREDO AGUSTIN ZACATECAS CUAUHTEMOC $38,000 

224 01-01-01-138932 VALENZUELA COBARRUBIAS HASAEL ZACATECAS HUANUSCO $38,000 

225 01-01-01-140445 MARTIN PADILLA JESUS JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS $38,000 

226 01-01-01-141236 PERES MACIAS PABLO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

227 01-01-01-142862 ORTIS ASUA RAMON AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

228 01-01-01-145657 AGUIÑAGA GARCIA ANTONIO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

229 01-01-01-151438 ORTIZ ALVARADO GABINO AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

230 01-01-01-151562 PERALES LOPEZ RAFAEL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

231 01-01-01-159644 MEDINA CASTILLO J GUADALUPE AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

232 01-01-01-159999 MOTA MUÑOZ RAMON JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

233 01-01-01-171574 VILLALOBOS LEAL FERMIN JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

234 01-01-01-171994 PARRA MENDEZ PEDRO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

235 01-01-01-177632 MEDRANO RODRIGUEZ FRANCISCO ZACATECAS APOZOL $38,000 

236 01-01-01-187225 LLAMAS RUIZ FRANCISCO ZACATECAS APOZOL $38,000 

237 01-01-01-191082 VALADEZ CHAVEZ AURELIANO AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

238 01-01-01-193816 SANCHEZ RODARTE JESUS ZACATECAS JALPA $38,000 

239 01-01-02-001601 RIOS RODRIGUEZ GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

240 01-01-02-001632 DE LARA RODRIGUEZ MA DE JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

241 01-01-02-003187 LOPEZ MARTINEZ MA CONCEPCION AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

242 01-01-02-004101 CARMONA HERRERA MARGARITA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

243 01-01-02-004144 HERNANDEZ ROBLES MARIA VENTURA ZACATECAS LUIS MOYA $38,000 

244 01-01-02-005499 VERA MASCORRO MARTHA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

245 01-01-02-006659 IBARRA PASILLAS MA DEL REFUGIO AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

246 01-01-02-007451 LOAIZA LOPEZ RAQUEL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

247 01-01-02-009198 MARTINEZ GARCIA JOSEFINA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

248 01-01-02-009795 CARREON MUÑOZ ELENA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

249 01-01-02-011378 RUVALCABA MORALES ANTONIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

250 01-01-02-012471 PEREZ REYNA MARIA MERCED AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

251 01-01-02-014232 CARREON GALLARDO CONSUELO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

252 01-01-02-015817 DE LA CRUZ ORTIZ CRISTINA AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

253 01-01-02-017029 GONZALEZ QUIROZ MA GUADALUPE AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

254 01-01-02-017184 GARCIA LUEVANO MA MERCED AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

255 01-01-02-017356 RODRIGUEZ CASTORENA MODESTA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

256 01-01-02-018469 DE LOERA ESCOBAR ABELINA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

257 01-01-02-019472 CERVANTES FLORES AMPARO AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

258 01-01-02-019740 RODRIGUEZ VALADEZ CONSUELO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

259 01-01-02-020261 MONTOYA MACIAS HERLINDA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

260 01-01-02-020365 ESPARZA REYES MA CONSUELO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

261 01-01-02-021337 MARTINEZ MENDOZA JUALIANA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

262 01-01-02-023268 BERNAL TORRES MA BENITA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

263 01-01-02-024430 LOPEZ VELASCO MA CONSEPCION AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

264 01-01-02-025086 TORRES LOZANO ESTHER AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

265 01-01-02-026351 MATA RODRIGUEZ MA SOCORRO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

266 01-01-02-026604 TORALES RODRIGUEZ SOCORRO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

267 01-01-02-028627 DE SANTOS LOPEZ MARIA DE JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

268 01-01-02-030703 MARIN MUÑOZ JUANA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

269 01-01-02-032537 TOVAR RODRIGUEZ JULIANA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

270 01-01-02-032976 REYES GUERRERO JUANA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

271 01-01-02-033450 TORRES GOMEZ MARIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

272 01-01-02-035572 GAITAN FLORES MA CRUZ AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

273 01-01-02-035860 CUEVAS PERALTA REBECA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

274 01-01-02-039485 MACIAS MARTINEZ AURORA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

275 01-01-02-039528 MARTINEZ MARTINEZ LEOBARDA ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

276 01-01-02-040343 ROBLEDO RODRIGUEZ ASCENCION AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

277 01-01-02-040537 VERA MARTINEZ GREGORIA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

278 01-01-02-040637 PONCE DELGADO MA GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

279 01-01-02-040880 GARCIA GAYTAN MARIA GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

280 01-01-02-041060 SANDOVAL VARGAS MARGARITA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

281 01-01-02-041113 CRUZ MENDOZA PAULA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

282 01-01-02-041163 ESPARZA DELGADO MA DE LA LUZ AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

283 01-01-02-044395 DIAZ LOPEZ CRISTINA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

284 01-01-02-045501 CHAVEZ RAMIREZ MA CONSUELO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

285 01-01-02-046130 SILVA SILVA MARIA CRUZ AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

286 01-01-02-046185 AVIÑA MALDONADO RAMONA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

287 01-01-02-048227 CRUZ RODRIGUEZ MA DEL REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

288 01-01-02-048741 DELGADO CERVANTES ISIDRA AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

289 01-01-02-049891 FLORES GARCIA FLORENTINA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

290 01-01-02-053930 RODRIGUEZ PEDROZA MICAELA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

291 01-01-02-055724 MACIAS MORALES DONACIANA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

292 01-01-02-056082 OCHOA MUÑOZ SAN JUANA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

293 01-01-02-056258 MARTINEZ FRAGOSO MARGARITA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

294 01-01-02-058734 RUIZ GOVEA BERNARDINA SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

295 01-01-02-058830 RODRIGUEZ SANCHEZ MA DE JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 
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296 01-01-02-060285 RUELAS MELENDEZ PETRA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

297 01-01-02-060456 REYES MARTINEZ MA REFUGIO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

298 01-01-02-064852 ESPARZA VAZQUEZ ELISA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

299 01-01-02-064856 PRIETO ROBLES PABLA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

300 01-01-02-065013 RUVALCABA HERRERA PETRONILA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

301 01-01-02-068369 ROMO LOPEZ RAFAELA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

302 01-01-02-069597 ROJAS LECHUGA ESTHER AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

303 01-01-02-069715 JARA RAMIREZ MA ESTHER AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

304 01-01-02-069717 NUÑEZ RUIZ MA FRANCISCA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

305 01-01-02-073957 MACIAS JAUREGUI MARIA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

306 01-01-02-074907 DAVILA PEDROZA MARIA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

307 01-01-02-075307 SANCHEZ RUIZ HONORIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

308 01-01-02-075764 DAVILA MORALES ALTAGRACIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

309 01-01-02-076406 MOYA QUEZADA MARIA JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

310 01-01-02-077798 PRADO MEDINA ENGRACIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

311 01-01-02-078339 GARCIA VALENZUELA ENEDINA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

312 01-01-02-078354 RUVALCABA NIEVES MA MAGDALENA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

313 01-01-02-079388 MACIAS FIGUEROA MA JOSEFINA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

314 01-01-02-080606 CARRILLO SERRANO ALEJANDRA ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

315 01-01-02-082838 LANDEROS MARIA GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

316 01-01-02-084862 GARCIA DE LOERA SOCORRO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

317 01-01-02-086978 MARTINEZ LOPEZ MARIA TRINIDAD AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

318 01-01-02-091794 MEDRANO LUEVANO MA FELIX AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

319 01-01-02-091833 JIMENEZ CALDERON MA GUADALUPE AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

320 01-01-02-092079 HERNANDEZ ZAMORANO LEONOR AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

321 01-01-02-092400 LARIS SERNA ROMANA JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

322 01-01-02-092569 PLASCENCIA AGUILERA MA DEL ROSARIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

323 01-01-02-092621 CRUZ LOPEZ CELIA AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

324 01-01-02-093090 LARA TORRES MA MARCOS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

325 01-01-02-093264 CHAVEZ MACIAS AGAPITA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

326 01-01-02-093319 ARMENDARIZ TOVAR MA DEL REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

327 01-01-02-093356 ESPARZA GALLARDO MARIA LUISA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

328 01-01-02-093429 QUINTERO NEGRETE MA DEL CONSUELO AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

329 01-01-02-093444 GALLARDO LOPEZ JOVITA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

330 01-01-02-093488 LOPEZ REYEZ MARIA DE LA LUZ AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

331 01-01-02-094092 ESPARZA GARCIA CAMERINA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

332 01-01-02-094255 LUEVANO ESPARZA MARGARITA JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

333 01-01-02-094561 VELIZ MARTINEZ MA CARMEN AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

334 01-01-02-094610 MONTOYA CAMPOS ELVIRA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

335 01-01-02-095145 CUELLAR DIAZ MA ADELAIDA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

336 01-01-02-095892 RUIZESPARZA TISCAREÑO RAMONA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

337 01-01-02-096561 CASTORENA CASTAÑEDA JUANA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

338 01-01-02-097078 PACHECO TAVARES TOMASA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

339 01-01-02-097287 MARTINEZ MARTINEZ GRACIELA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

340 01-01-02-101237 LUJAN RUVALCABA MARIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

341 01-01-02-103270 GONZALEZ MACIAS MANUELA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

342 01-01-02-103286 MONREAL GAYTAN DEONICIA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

343 01-01-02-103538 PICAZO LOPEZ MANUELA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

344 01-01-02-103548 LOZANO GONZALEZ MA DEL REFUGIO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

345 01-01-02-103555 VEGA VEGA FRANCISCA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

346 01-01-02-104397 CASTRO VALDIVIA MA DEL CARMEN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

347 01-01-02-105313 PEREZ ESPARZA MARIA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

348 01-01-02-106752 ZAPATA DE LIRA EVANGELINA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

349 01-01-02-107709 REYES DELGADO MARIA LUZ AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

350 01-01-02-108127 MONTOYA MARTINEZ RAQUEL AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

351 01-01-02-108514 RAMIREZ FRAUSTO ESPERANZA AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

352 01-01-02-108708 GUZMAN LUEVANO MARIA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

353 01-01-02-108767 MACIAS REYES SOLEDAD AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

354 01-01-02-109075 SERNA LOPEZ FELICITAS AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

355 01-01-02-109481 ALVARADO ESTRADA ANA MARIA JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

356 01-01-02-109866 ESPARZA ESPARZA REFUGIO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

357 01-01-02-109998 BONILLA HERNANDEZ MATILDE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

358 01-01-02-110111 LUEVANO GONZALEZ ANGELA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

359 01-01-02-110357 CALVILLO RAMIREZ FELICITAS AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

360 01-01-02-110484 LOPEZ ESPINOZA SABINA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

361 01-01-02-110756 GARCIA MEDINA MARIA AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

362 01-01-02-110801 CAPETILLO SANTOYO ROSA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

363 01-01-02-112175 CONTRERAS ROBLES ANTONIA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

364 01-01-02-112634 PADILLA ALVAREZ LUCIA AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

365 01-01-02-112645 MENDEZ MACIAS MARGARITA AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

366 01-01-02-112764 ROJAS MUÑOZ MA GUADALUPE AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

367 01-01-02-116357 VAZQUEZ QUEVEDO MARIA DEL ROSARIO AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

368 01-01-02-117441 MARTINEZ GARCIA MARIA ZACATECAS PINOS $38,000 

369 01-01-02-118113 VIRAMONTES FIGUERA REBECA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

370 01-01-02-118500 CERVANTES DELGADO GREGORIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

371 01-01-02-119943 HERNANDEZ LOPEZ MA MARTA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

372 01-01-02-119989 BELTRAN VILLANUEVA CATALINA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

373 01-01-02-120844 ROMO CORDOVA MARIA TERESA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

374 01-01-02-121528 MARTINEZ LOPEZ FRANCISCA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

375 01-01-02-122603 JARA DIAZ MA DE JESUS AGUASCALIENTES COSIO $38,000 
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376 01-01-02-122936 PEREZ ACOSTA MARTHA AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

377 01-01-02-123929 MARTINEZ CERVANTES MA DEL CARMEN AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

378 01-01-02-124420 LOMELI ROBLEDO MARIA DEL REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

379 01-01-02-124716 DE LUNA RODRIGUEZ CATARINA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

380 01-01-02-124998 TORRES MEDRANO ENEDINA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

381 01-01-02-125068 CARREON DURON MARIA SENOBIA JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

382 01-01-02-126905 SOTO AVILA GENOVEVA JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

383 01-01-02-127537 GOMEZ MARTINEZ CARMEN AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

384 01-01-02-128376 MARTINEZ RAMIREZ SEBASTIANA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

385 01-01-02-128489 ANDRADE ADAME MARIA DE JESUS AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

386 01-01-02-129066 TAPIA ROQUE ANGELA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

387 01-01-02-130416 ENRIQUEZ CORNEJO JUANA JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS $38,000 

388 01-01-02-131165 QUIROZ MARTINEZ LETICIA ARACELI AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $34,000 

389 01-01-02-132692 GONZALEZ ORTEGA MA GUADALUPE AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

390 01-01-02-132735 VAZQUEZ SANTOS CAYETANA JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

391 01-01-02-135297 CAMARILLO PEREZ CARIA FIDELINA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

392 01-01-02-136061 ESCOBEDO HERRERA MA ELENA AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

393 01-01-02-136068 MENDEZ LUEVANO MA GUADALUPE AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

394 01-01-02-136640 PRIETO RODRIGUEZ CONSUELO AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

395 01-01-02-137223 HERRERA RAMIREZ MARIA DEL ROSARIO AGUASCALIENTES ASIENTOS $34,000 

396 01-01-02-138929 NUÑEZ CRUZ MARIA DE JESUS AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

397 01-01-02-139537 VEGA DE SANTIAGO MA DEL ROSARIO AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

398 01-01-02-140715 BELTRAN MATA MARGARITA JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

399 01-01-02-141083 ZACARIAS DAVILA MA ASCENCION AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

400 01-01-02-141456 FLORES ESPARZA ANGELA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

401 01-01-02-142352 SOSA GALLEGOS TERESA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

402 01-01-02-143828 RAMOS BAEZ CRUZ AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

403 01-01-02-144095 GARCIA MARTINEZ JULIA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

404 01-01-02-144387 CHAVARRIA LOPEZ EPIFANIA AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

405 01-01-02-144776 VENEGAS RANGEL MA GUADALUPE AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

406 01-01-02-145078 HERNANDEZ CASILLAS VICENTA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

407 01-01-02-145617 LOPEZ QUIROZ MARIA DEL REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

408 01-01-02-146547 LOZANO RODRIGUEZ ANTONIA JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

409 01-01-02-147108 MEDINA VASQUEZ M CELIA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

410 01-01-02-147449 ORTEGA ESPINO MA DEL CARMEN AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

411 01-01-02-147537 JARAMILLO ALEMAN ROSA ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

412 01-01-02-148152 MALDONADO MARMOLEJO MARIA LUISA AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

413 01-01-02-148186 ESPARZA CARDONA MARIA ELENA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

414 01-01-02-148214 VARGAS ORTIZ MA DE LOS ANGELES AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

415 01-01-02-148244 VELAZQUEZ VILLA RAMONA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

416 01-01-02-149700 ROMO ESPINO DELIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

417 01-01-02-151505 ESTRADA GONSALES MARIA DE JESUS JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

418 01-01-02-151723 GARCIA SANTOS EVERARDA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

419 01-01-02-151781 YAÑEZ RANGEL CARMEN AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

420 01-01-02-156206 CARRILLO VILLALOBOS IGNACIA JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

421 01-01-02-156518 REYES ROQUE ELOISA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

422 01-01-02-156763 MACIAS LOPEZ MARIA GUADALUPE AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

423 01-01-02-156784 ULLOA RAMIREZ MARIA DEL REFUGIO JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

424 01-01-02-157361 CUELLAR DIAZ ELVIRA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

425 01-01-02-157502 LARA MUÑIZ MARIA DE LA LUZ AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

426 01-01-02-157503 TAVARES HERNANDEZ YMELDA AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

427 01-01-02-159474 CRUZ VILLALOBOS IRENE JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

428 01-01-02-160619 JAIME SANCHEZ MA REFUGIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

429 01-01-02-160744 BRIONES MEZA MARIA AUXILIO JALISCO BOLAÑOS $38,000 

430 01-01-02-161545 TABARES HERNANDEZ MA DE LA LUZ AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

431 01-01-02-162697 PEREZ GUTIERREZ JULIA JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

432 01-01-02-163176 CALVILLO FLORES MA CARMEN AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

433 01-01-02-164680 SILVA ESPINOZA EULALIA AGUASCALIENTES TEPEZALA $38,000 

434 01-01-02-164892 AGUILAR MURILLO CATALINA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

435 01-01-02-165038 GARCIA DE LARA GRACIELA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

436 01-01-02-165932 VAZQUEZ GARCIA ESTHER AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

437 01-01-02-166149 VILLALOBOS LOPEZ FRANCISCA JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

438 01-01-02-166353 SANDOVAL MUÑOZ EDELMIRA JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

439 01-01-02-166487 LOMELI FRAUSTO SAHARA AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

440 01-01-02-168384 TORRES MEDRANO MA DEL REFUGIO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

441 01-01-02-168666 HERNANDEZ ESPARZA JUANA AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

442 01-01-02-169404 CARDENAS DIOSDADO CATALINA AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

443 01-01-02-171095 ALMAGUER HEREDIA CELIA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

444 01-01-02-172377 DE LA ROSA VALDEZ TERESA ZACATECAS APOZOL $38,000 

445 01-01-02-172991 MUÑOZ OLMOS MA GUADALUPE ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

446 01-01-02-173134 ALVAREZ RODRIGUEZ PAULINA JALISCO JALOSTOTITLAN $38,000 

447 01-01-02-174793 TORRES ROQUE JOSEFINA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

448 01-01-02-175521 RIVERA GARCIA MARIA DE JESUS AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

449 01-01-02-177550 FLORES IBARRA MA VENTURA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

450 01-01-02-177762 MONTOYA MARTINEZ MA DE LA LUZ AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

451 01-01-02-178589 PONCE VILLANUEVA M CONCEPCION AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

452 01-01-02-180469 MARQUEZ TORRES MARIA JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

453 01-01-02-180859 TORRES VILLALOBOS MA ESTHER JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

454 01-01-02-183006 MUÑOZ HERRERA TIBURCIA ZACATECAS APOZOL $38,000 

455 01-01-02-183404 ESPINOZA MARTINEZ MA JESUS AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 
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456 01-01-02-183569 ROMO RENTERIA TOMASA JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

457 01-01-02-183646 VILLALPANDO LARIS CATARINA JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

458 01-01-02-183892 PASILLAS HERNANDEZ SOCORRO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

459 01-01-02-184151 JAIME MARTINEZ MARIA LUISA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

460 01-01-02-184228 ALMANZA IBARRA MA REFUGIO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

461 01-01-02-184741 CARDONA FRANCISCA AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $34,000 

462 01-01-02-185004 MARTINEZ GALVAN MARGARITA AGUASCALIENTES COSIO $38,000 

463 01-01-02-189208 LOPEZ VILLALOBOS JULIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

464 01-01-02-189716 MACIAS ZAMORANO CARMEN AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

465 01-01-02-191216 MONREAL JIMENEZ MA BELEN AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

466 01-01-02-191459 VILLALPANDO MENDOZA MARIA REMEDIOS JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

467 01-01-02-191840 JIMENEZ VAZQUEZ MARIA DE LA LUZ JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

468 01-01-02-192703 FEMAT CARDIEL ISABEL AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

469 01-01-02-193842 MUÑOZ AGUILAR LEONOR JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

470 01-01-02-194356 JIMENEZ PALAFOX MA BELEN ZACATECAS PINOS $38,000 

471 01-01-02-195129 VELASCO VELASCO MARIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

472 01-01-03-001386 CRUZ GONZALEZ MA DE JESUS AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

473 01-01-03-014445 RUIZ HERNANDEZ DEMETRIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

474 01-01-03-017344 RODRIGUEZ CASTORENA ENEDINA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

475 01-01-03-018637 ESPARZA RUELAS MA DE LA LUZ AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $38,000 

476 01-01-03-022905 IBARRA MARQUEZ MA TERESA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

477 01-01-03-025440 VEGA VEGA EMILIANO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

478 01-01-03-026042 CASTILLO DUEÑAS RAQUEL ZACATECAS LORETO $38,000 

479 01-01-03-032660 MACIAS RODRIGUEZ RUBEN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

480 01-01-03-033068 GAYTAN RODRIGUEZ RAMON AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

481 01-01-03-037846 RAMIREZ DE LUNA EZEQUIEL AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

482 01-01-03-055378 CANDELAS ORNELAS BERTHA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

483 01-01-03-055781 CAMPOS REYES MA DE LOS SANTOS AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

484 01-01-03-055859 CONTRERAS MENDES MA GUADALUPE AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

485 01-01-03-056791 ESPARZA BARRERA MARIA CLARA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

486 01-01-03-059426 RAYMUNDO GARCIA ALFONSO JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

487 01-01-03-060663 RAMIREZ JIMENEZ RAMONA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

488 01-01-03-078303 DIAZ LOERA JUANA MARIA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

489 01-01-03-079913 RODRIGUEZ MARTINEZ MA LOURDES AGUASCALIENTES ASIENTOS $38,000 

490 01-01-03-085625 GUILLEN HERRERA ROBERTO AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

491 01-01-03-095172 MARTINEZ ZAMORA MARIA HORTENCIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

492 01-01-03-097446 MENDOZA ESCOBAR MA MERCEDES AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

493 01-01-03-099082 MUÑOZ DURAN MA DE JESUS ZACATECAS JALPA $38,000 

494 01-01-03-107028 ELIZALDE DE LARA CELIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

495 01-01-03-112513 ESPARZA TISCAREÑO JORGE AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

496 01-01-03-113747 JAUREGUI GONZALEZ ALEJANDRO AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

497 01-01-03-114422 FLORES COLLAZO GRACIELA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

498 01-01-03-115968 ESPINOZA VELA EVANGELINA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

499 01-01-03-125249 CASTRO HERRERA J GUADALUPE AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

500 01-01-03-126800 MEDINA MENDOZA MA DEL REFUGIO JALISCO VILLA HIDALGO $38,000 

501 01-01-03-137317 LOPEZ GONZALEZ PORFIRIO AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

502 01-01-03-137660 TAVERA HERNANDEZ JUAN JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

503 01-01-03-142126 LARA SEGOVIA MARIA ANGELINA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

504 01-01-03-148586 GUARDADO FLORES JOSE GUADALUPE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

505 01-01-03-157682 LARA RAMIREZ MA DEL ROSARIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

506 01-01-03-158174 LLAMAS GARZA ELVIRA AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

507 01-01-03-161812 CAMPOS GOMEZ ERNESTINA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

508 01-01-03-166062 BUSTOS MOYA ARTURO ZACATECAS APOZOL $38,000 

509 01-01-03-171170 ESPARZA GONZALEZ JOSE FERNANDO AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

510 01-01-03-176478 AGUILA GUTIERREZ MARIA CARMEN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

511 01-01-03-186552 REYNA MARTINEZ EVA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

512 01-01-03-192479 VERDIN GUTIERREZ JUAN ANTONIO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

513 01-01-03-194458 VERDIN LIMON ESTEBAN CARLOS JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

514 01-01-03-194664 TORALES VALADEZ EDUARDO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

515 01-01-04-001570 LOPEZ VELASCO PEDRO AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

516 01-01-04-006834 LANDIN GARCIA LORENZO AGUASCALIENTES SAN JOSE DE GRACIA $38,000 

517 01-01-04-088234 RAMIREZ RODRIGUEZ MARIA CRUZ AGUASCALIENTES ASIENTOS $34,000 

518 01-01-04-090183 DE LOERA RUIZ EVANGELINA AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

519 01-01-04-103372 RODRIGUEZ GONZALEZ CANDELARIO MEXICO TEPOTZOTLAN $38,000 

520 01-01-04-106380 ORTEGA RODRIGUEZ JOSE ZACATECAS VILLA GARCIA $38,000 

521 01-01-04-111007 MONTOYA MARTINEZ JUANA AGUASCALIENTES EL LLANO $38,000 

522 01-01-04-112990 LIMON BRISELLO MARINA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

523 01-01-04-147615 GUERRERO DELGADO TEODORA AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA $38,000 

524 01-01-04-150733 GALAVIZ DURAN MARIA ASCENCION ZACATECAS JALPA $38,000 

525 01-01-04-155672 JAIME NIETO RAYMUNDO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

526 01-01-04-158223 MARTINEZ PALACIO JOSE DE JESUS AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

527 01-01-04-163136 TORRES JIMENEZ MA GLORIA AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS $38,000 

528 01-01-04-165030 ADAME PARGA NASARIA AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

529 01-01-04-182232 VELASCO FIGUEROA JOSE AGUASCALIENTES CALVILLO $38,000 

530 01-01-04-183403 SAUCEDO GALVAN ANASTACIA JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

531 01-01-04-184132 DE LUNA AVILA MARIA AGUASCALIENTES JESUS MARIA $38,000 

532 01-01-04-193271 MARQUEZ NUÑEZ ALFREDO AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES $38,000 

533 02-00-00-000559 VAZQUEZ GUZMAN GUADALUPE BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

534 02-00-00-000658 OROZCO FREGOSO JOSE BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

535 02-00-00-000672 SANCHEZ RUBIO WLFRANO SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 
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536 02-00-00-000776 CAZARES RODRIGUEZ MARIA LUISA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

537 02-00-00-000785 ASTUDILLO MUGICA JUAN ARMANDO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

538 02-00-00-000799 RODRIGUEZ SANCHEZ J JESUS ZACATECAS JEREZ $38,000 

539 02-00-00-000886 CRUZ CHAIREZ PABLO DURANGO CUENCAME $38,000 

540 02-02-01-001819 MARTINEZ MELGOZA LUIS BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

541 02-02-01-003092 CARACOZA OTERO JUAN BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

542 02-02-01-003102 LOPEZ ELIZARRARAS RICARDO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

543 02-02-01-003510 FERNANDEZ MEJIA J TRINIDAD BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

544 02-02-01-003609 CIBRIAN BERNAL JULIAN SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

545 02-02-01-004452 REYES GUARDADO J GUADALUPE BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

546 02-02-01-004514 MACIEL LOPEZ SALVADOR BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

547 02-02-01-006734 CARRASCO PEREZ JAVIER BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

548 02-02-01-007286 TORRES MENDOZA J JESUS BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

549 02-02-01-010197 CALDERON ZARABIA JUAN SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

550 02-02-01-010866 ALVAREZ RAMOS JOSE CARMEN BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

551 02-02-01-011056 CONTRERAS ROMERO AUDON SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

552 02-02-01-011875 TORRES RUIZ YSAC BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

553 02-02-01-014895 LOMELI TORRES ROMAN BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

554 02-02-01-017491 CASTRO ROMERO ADALBERTO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

555 02-02-01-022978 ALDAZ RIOS SENOBIO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

556 02-02-01-027763 CHAIDEZ FAVELA MANUEL BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

557 02-02-01-027946 NABARRO GASPAR EDUARDO SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

558 02-02-01-027975 MAGALLANES LUCAS UTILIO BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

559 02-02-01-028401 BARBA LICANO FELIX BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

560 02-02-01-028445 VELAZCO RENTERIA J GUADALUPE BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

561 02-02-01-028501 YEPEZ GONZALEZ FORTINO BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

562 02-02-01-028545 SANTOS LOPEZ AMBROSIO SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

563 02-02-01-028809 GAITAN ROZA J JESUS SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

564 02-02-01-028992 DE LA VEGA BENITES JOSE OSCAR BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

565 02-02-01-032836 CHAVEZ CARDENAS LUIS BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

566 02-02-01-036185 PEDROZA NUÑEZ HERACLIO SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

567 02-02-01-044597 GARCIA CARRIZAL ALFREDO SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

568 02-02-01-044787 ORTIZ ORTIZ FORTUNATO BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

569 02-02-01-048060 MARTINEZ SERVANTES JUAN BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

570 02-02-01-048165 MONTAÑEZ PEREZ GUMECINDO SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

571 02-02-01-048379 RAMIREZ FLOREZ MIGUEL BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

572 02-02-01-048391 FAVELA SALINAS RAFAEL BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

573 02-02-01-053144 GARIBALDI MANZANO EFREN BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

574 02-02-01-053359 ROBLEDO VILLANUEVA ANTONIO SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

575 02-02-01-053410 PEREZ CORTEZ MIGUEL SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

576 02-02-01-054739 BURGOS CHAVES TRANSITO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

577 02-02-01-058002 FLORES REYES FRANCISCO BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

578 02-02-01-062766 LUVIANO MIRANDA ALFREDO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

579 02-02-01-063435 VILLALBA CARRASCO JESUS OAXACA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON $38,000 

580 02-02-01-067569 PEREZ FELIX JESUS ZACATECAS PANUCO $38,000 

581 02-02-01-075673 CALVILLO HERNANDEZ MACARIO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

582 02-02-01-075832 TAMAYO GALLEGOS ANACLETO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

583 02-02-01-080149 PINEDO GARCIA HELIODORO BAJA CALIFORNIA TECATE $38,000 

584 02-02-01-084385 MADRID JAQUEZ HIPOLITO BAJA CALIFORNIA TECATE $38,000 

585 02-02-01-088683 CONDE TALABERA AURELIO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

586 02-02-01-089027 MARTINEZ PARADA J SANTOS BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

587 02-02-01-089155 MONTES MACHUCA J TRINIDAD BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

588 02-02-01-089441 DIAZ CARRANZA J JESUS BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

589 02-02-01-089671 MORENO VASQUEZ ASCENCION BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

590 02-02-01-089702 MORENO OLIVAS ADALBERTO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $34,000 

591 02-02-01-089802 ARIZAGA PEREZ J JESUS BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

592 02-02-01-092024 MORALES CARRILLO J REMEDIOS BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

593 02-02-01-096904 VAZQUEZ ALVARADO JOSE BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

594 02-02-01-102562 SERRATOS CAUDILLO J BRAULIO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

595 02-02-01-103853 CONTRERAS LOSOYA ESTEBAN BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

596 02-02-01-106338 MIRELES VELAZQUEZ CONCEPCION BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

597 02-02-01-106636 DELGADO MACIAS FAVIAN BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

598 02-02-01-107477 PEÑA NEVAREZ CANDELARIO BAJA CALIFORNIA TECATE $38,000 

599 02-02-01-107561 VILLARREAL PORTILLO LUIS SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

600 02-02-01-111149 CORONA RIVERA DEMECIO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

601 02-02-01-115109 SANCHEZ TOLEDO AMANDO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

602 02-02-01-121063 DIAZ MARRON J LUIS MICHOACAN IXTLAN $38,000 

603 02-02-01-124272 RAMIREZ NEGRETE MANUEL BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

604 02-02-01-124693 CHAIDEZ BARRERAS JOSE DURANGO CANELAS $38,000 

605 02-02-01-124728 GUERRERO TENA J JESUS BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

606 02-02-01-125329 CISNEROS GARCIA CALISTRO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

607 02-02-01-125846 GALARZA BAUTISTA SALVADOR BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

608 02-02-01-126045 UREÑA CEDANO RAFAEL BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

609 02-02-01-126133 RUVALCABA AYALA JULIO HUMBERTO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

610 02-02-01-127606 RAMIREZ PEREZ J GUADALUPE BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

611 02-02-01-128152 MIER DE SANTIAGO ARISTEO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

612 02-02-01-128269 ROBLEDO QUIJAS GUMECINDO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

613 02-02-01-128374 PEREZ CORTES EUDOXIO OAXACA SAN SIMON ALMOLONGAS $38,000 

614 02-02-01-130072 VIRGEN DIAZ JUAN BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

615 02-02-01-131134 OCHOA TRUJILLO J JESUS BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 
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616 02-02-01-140961 CANCINO GARSA ENRIQUE MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

617 02-02-01-141199 DURAN ROMERO J GUADALUPE ZACATECAS JALPA $38,000 

618 02-02-01-142332 SERRANO BLANCO J REFUGIO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

619 02-02-01-146897 BRIVIESCA GUTIERRES BENJAMIN MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

620 02-02-01-147024 VAZQUEZ LOPEZ FRANCISCO SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

621 02-02-01-147140 ESCALONA BALERIO RICARDO BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

622 02-02-01-147246 MAGALLANES GAUCIN FRANCISCO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

623 02-02-01-147616 MARMOLEJO NAVARRO LORENSO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

624 02-02-01-147854 GUTIERREZ ESPINOZA ANTONIO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

625 02-02-01-161374 OLAZABA VILLAVICENCIO YSIDRO BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

626 02-02-01-163841 GABRIEL BARRIOS SILVERIO ZACATECAS TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN $38,000 

627 02-02-01-164737 HERRERA VARGAS JENARO MEXICO TONATICO $38,000 

628 02-02-01-173657 CHACON AMEZCUA GONZALO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

629 02-02-01-174448 BOJORQUEZ VERDUZCO RODOLFO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $34,000 

630 02-02-01-174623 ROMERO MORALES JOSE BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

631 02-02-02-026199 NUÑEZ AYALA SUSANA MICHOACAN LOS REYES $38,000 

632 02-02-02-041155 QUINTERO RAMIREZ NATALIA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

633 02-02-02-048249 ROMO DE LA ROSA RAMONA BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

634 02-02-02-074922 LOPEZ SALAZAR MA. FRANCISCA SAN LUIS POTOSI SANTO DOMINGO $38,000 

635 02-02-02-076103 CASTRO GONZALEZ MARIA CONSUELO SONORA CABORCA $38,000 

636 02-02-02-096491 SALAZAR BERUMEN MARIA SONORA SAN LUIS RIO COLORADO $38,000 

637 02-02-02-106245 GONZALEZ NORES MATILDE BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

638 02-02-02-106356 RODRIGUEZ LOPEZ SOCORRO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

639 02-02-02-117671 VILLARREAL RODRIGUEZ CONCEPCION LEOCADIA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

640 02-02-02-129780 CABRERA ZAPATA PAULA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

641 02-02-02-131432 JAUREGUI LOPEZ MARGARITA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

642 02-02-02-138440 PEREZ JIMENEZ JACINTA BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

643 02-02-02-140310 GONZALEZ ARREOLA MA. REFUGIO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

644 02-02-02-141457 JACQUES MEJIA MARGARITA BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

645 02-02-02-141991 MANRIQUEZ DIAZ MA JUANA BAJA CALIFORNIA TECATE $38,000 

646 02-02-02-142639 VALLE SIBRIAN MARIA TRINIDAD BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

647 02-02-02-146377 LOZA NAVARRO SANJUANA GUANAJUATO CUERAMARO $38,000 

648 02-02-02-161434 FLORES SERNA JOSEFINA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

649 02-02-02-165859 VALDIVIA PALOS MARIA RAQUEL BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

650 02-02-02-166093 LOPEZ LOPEZ ANTONIA JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO $38,000 

651 02-02-02-166717 HERNANDEZ RAMIREZ MARIA LUCIA DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

652 02-02-02-175027 NAVARRO ARANA GUILLERMINA JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

653 02-02-02-175569 GONZALEZ SANDOVAL CONCEPCION ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

654 02-02-02-176247 REYES MARTINEZ MARIA CARMEN BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

655 02-02-02-176531 AYALA NUÑEZ LORENZA DURANGO CANATLAN $38,000 

656 02-02-02-180795 CERVANTES VALLE MARIA ROSARIO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

657 02-02-02-191938 POBLANO LUNA MARIA DEL REFUGIO BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

658 02-02-02-192960 GARCIA SAUCEDO MARIA GUADALUPE CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

659 02-02-03-019599 FLORES ORTIZ ABIGAIL BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

660 02-02-03-032325 SANCHEZ GONZALEZ MARIA CLEMENTINA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

661 02-02-03-056321 HERNANDEZ IBARRA MARIA DEL CARMEN BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

662 02-02-03-069688 FLORES BAEZ JUVENTINA MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

663 02-02-03-076996 CORTEZ ORTIZ ADA MARIA DEL ROSARIO YUCATAN CENOTILLO $38,000 

664 02-02-03-094553 SAENZ MACIAS MA CARMEN BAJA CALIFORNIA TECATE $38,000 

665 02-02-03-126025 ARELLANO BERNAL AMELIA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

666 02-02-03-133377 GUZMAN SALAS JOSE BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

667 02-02-03-133566 ORTIZ ESCOBEDO ANGELINA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

668 02-02-03-136111 FLORES GUTIERREZ JOSE LUIS BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

669 02-02-03-142416 GAITAN GONZALEZ CONSUELO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

670 02-02-03-151275 CHAVEZ MARTINEZ GABRIEL MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

671 02-02-03-161247 FLORES PULIDO GILBERTO MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

672 02-02-03-161629 RODRIGUEZ ARROYO MARCELINO GUANAJUATO ROMITA $38,000 

673 02-02-03-162164 CISNEROS ALVARADO CELIA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

674 02-02-03-166314 TORAL DUARTE AURORA MICHOACAN URUAPAN $38,000 

675 02-02-03-166328 LOPEZ JIMENEZ MARIA GUADALUPE BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

676 02-02-03-174277 REVOLLAR SOSA MARGARITA BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

677 02-02-03-181921 REYNOSO NAVARRO ISABEL JALISCO OCOTLAN $38,000 

678 02-02-03-187738 MAGALLANES MAYORGA SERGIO FERNANDO BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

679 02-02-03-188340 ANDRADE GUTIERREZ BENJAMIN MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

680 02-02-03-188427 BLANCO ANGUIANO VICENTE BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

681 02-02-03-191376 GOMEZ CORTES MARIA CRUZ SAN LUIS POTOSI CERRITOS $38,000 

682 02-02-03-192456 RODRIGUEZ GUTIERREZ SILVIANO BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

683 02-02-04-025934 MUÑOZ RODRIGUEZ INES JALISCO GUADALAJARA $38,000 

684 02-02-04-058630 DE LOS SANTOS NAVA PAULA ZACATECAS JEREZ $38,000 

685 02-02-04-075966 GONZALEZ RUVALCAVA J. JESUS ZACATECAS MEZQUITAL DEL ORO $38,000 

686 02-02-04-076046 ESTRADA GARCIA ONECIMO GUERRERO TLALCHAPA $38,000 

687 02-02-04-085336 MORENO OTILIA EUGENIA OAXACA SAN MIGUEL TLACOTEPEC $38,000 

688 02-02-04-088515 VIDALES MORENO FELICIANO DURANGO DURANGO $38,000 

689 02-02-04-089532 HUERTA GAYTAN GUADALUPE BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

690 02-02-04-102890 MEZA VALTIERRA JOSE CONSUELO GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

691 02-02-04-103046 AGUILAR RIOS MA CARMEN JALISCO TENAMAXTLAN $38,000 

692 02-02-04-104209 GARCIA AGUAYO MARIA DE JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

693 02-02-04-138036 AREVALO ORIGEL MARIA JESUS BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

694 02-02-04-140224 GARIBALDO DE GONZALEZ MA DE JESUS BAJA CALIFORNIA TIJUANA $38,000 

695 02-02-04-193468 UNZUETA ROMERO CONCEPCION SONORA CANANEA $38,000 
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696 03-03-01-006665 HERNANDEZ JURADO ZENON BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

697 03-03-01-017131 FARFAN CARMONA VULFRANO BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS $38,000 

698 03-03-01-018769 ZUARES HERNANDEZ J DOLORES BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

699 03-03-01-044176 NAVARRO ALCANTAR J GUADALUPE BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

700 03-03-01-047311 REYES ESCOBEDO GUMERSINDO BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

701 03-03-01-049016 GAMEZ OSUA SANTIAGO BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

702 03-03-01-049294 BARRAZA REYES JAIME BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

703 03-03-01-049355 GOMEZ NAREZ JOSE BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

704 03-03-01-062040 BRAVO AHUMADO RAFAEL BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

705 03-03-01-067867 RUELAS ESCALANTE JESUS BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

706 03-03-01-079592 CASTILLO CORTES NICOLAS BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

707 03-03-01-082733 FERNANDEZ SANDOVAL DONATO BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

708 03-03-01-084036 SEPULVEDA AVILES MARIANO BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

709 03-03-01-088794 LAYNES HERNANDEZ RODRIGO BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

710 03-03-01-089316 GARCIA AMADOR FRUCTOSO BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

711 03-03-01-089427 PADILLA RAYA FELIX BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

712 03-03-01-091954 MENDOZA DE LA TORRE GABRIEL BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

713 03-03-01-092038 PEREZ TORRES RUTILIO BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

714 03-03-01-100174 GANDARILLA MEJORADO ANCELMO BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

715 03-03-01-109815 MOLINA VILLALBA SANTOS BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

716 03-03-01-116085 FERNANDEZ GURROLA JOSE REMEDIOS BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS $38,000 

717 03-03-01-116667 ALBA MUÑOZ ARNULFO BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

718 03-03-01-128368 BARAJAS GUISAR ANACLETO BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

719 03-03-01-128548 LEDESMA DE SANTIAGO VICTOR BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

720 03-03-01-132713 PAYAN LEON FILIBERTO BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

721 03-03-01-135436 MORAN ESPEJO JESUS BAJA CALIFORNIA SUR MULEGE $34,000 

722 03-03-01-154805 MARTINEZ DE HARO SANTOS BAJA CALIFORNIA SUR MULEGE $38,000 

723 03-03-01-171595 TAPIA LEDESMA JOSE JESUS BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

724 03-03-01-179134 GARCIA VARGAS J JESUS BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

725 03-03-01-180735 CABALLERO GARCIA J CARMEN BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

726 03-03-02-079229 PANIAGUA MARQUEZ MARIA CLARA BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

727 03-03-03-188394 MONTALVO GONZALEZ MANUEL DE JESUS BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ $38,000 

728 03-03-04-106710 GONZALEZ OLIVAS VICTORIA BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU $38,000 

729 03-03-04-133685 MEDINA CHAVOYA J GUADALUPE BAJA CALIFORNIA SUR MULEGE $38,000 

730 03-03-04-159374 HERNANDEZ SERRANO SAN JUANA BAJA CALIFORNIA SUR MULEGE $38,000 

731 04-04-01-013584 ESPINOZA GONZALEZ ELIAS CAMPECHE ESCARCEGA $38,000 

732 04-04-01-014492 SAUCEDO PALACIO ANTONIO CAMPECHE CANDELARIA $38,000 

733 04-04-01-066976 ALCOCER DZIB LUIS FERNANDO CAMPECHE CARMEN $38,000 

734 04-04-02-074688 JIMENEZ JURADO MINERVA CAMPECHE CAMPECHE $34,000 

735 04-04-02-148069 TORRES MEDINA MARTINA CAMPECHE CAMPECHE $34,000 

736 04-04-03-009877 ESTRADA LEDEZMA JOSE CAMPECHE ESCARCEGA $38,000 

737 05-00-00-000008 CONTRERAS RENTERIA MARIA DEL SOCORRO COAHUILA NAVA $38,000 

738 05-00-00-000025 PUENTES MERCADO ELENA COAHUILA TORREON $38,000 

739 05-00-00-000106 MARTINEZ GARCIA NATIVIDAD COAHUILA MATAMOROS $38,000 

740 05-00-00-000240 CABRERA RAMIREZ NESTORA COAHUILA RAMOS ARIZPE $38,000 

741 05-00-00-001053 GONZALEZ CRISPIN ENRIQUETA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

742 05-00-00-001065 DURAN CRUZ GUADALUPE COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

743 05-00-00-001067 SALAS SOLIS MARIA VICTORIA COAHUILA SALTILLO $38,000 

744 05-00-00-001077 PESINA LOPEZ APOLINAR COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

745 05-00-00-001092 ADAME JIMENEZ GENOVEVA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

746 05-00-00-001104 LARA MARES MARIA FRANCISCA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

747 05-00-00-001259 FABELA CASTAÑEDA FRANCISCA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

748 05-00-00-001274 RENOVATO GARZA JOSE ISABEL COAHUILA SALTILLO $38,000 

749 05-00-00-001514 SANCHEZ CASTILLO MARIA SANTOS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

750 05-00-00-001519 VILLA HERNANDEZ JUSTINA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

751 05-00-00-001595 PIZAÑA VAZQUEZ CONSUELO COAHUILA TORREON $38,000 

752 05-00-00-001670 ONTIVEROS MARTINEZ MA DEL CARMEN COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

753 05-00-00-001672 FUENTES LARA DONASIANO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

754 05-00-00-001680 FRAUSTRO MONTELONGO RAUL COAHUILA RAMOS ARIZPE $38,000 

755 05-00-00-001695 AGUIRRE HERNANDEZ MARIA DE JESUS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

756 05-00-00-001740 ESPINO IBARRA LUCIANA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

757 05-00-00-001751 CARRILLO CARRILLO AUSENCIA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

758 05-00-00-001798 SAUCEDO GONZALEZ ANGEL OVIDIO COAHUILA SALTILLO $38,000 

759 05-00-00-001801 TORRES GARCIA MARIA ANGELA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

760 05-00-00-001912 GARCIA BELMARES GREGORIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

761 05-00-00-001916 URIVE ESPINOSA JESUS COAHUILA ACUÑA $38,000 

762 05-00-00-002075 HERNANDEZ BALALO AURELIO COAHUILA VIESCA $38,000 

763 05-00-00-002084 REYES DE LEON HILARIO COAHUILA VIESCA $38,000 

764 05-00-00-002101 DE LUERA ESCAREÑO ROMAN COAHUILA VIESCA $38,000 

765 05-00-00-002176 MONTELONGO VAQUERA MARIA DE LA LUZ COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

766 05-00-00-002197 SOLIS CEPEDA CALIXTO COAHUILA SALTILLO $38,000 

767 05-00-00-002320 SANCHEZ AVILA ASCENCION COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

768 05-00-00-002391 JAQUEZ GONZALEZ REFUGIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

769 05-00-00-002399 NUÑEZ VIELMA ASCENCION COAHUILA TORREON $38,000 

770 05-00-00-002409 CORDOVA GOMEZ J MATILDE COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

771 05-00-00-002454 LOMAS PERALES EULOGIA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

772 05-00-00-002467 LOPEZ VILLARREAL ROBERTO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

773 05-00-00-002501 JUAREZ VASQUEZ DIMAS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

774 05-00-00-002516 DORANTES SALAS ALICIA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

775 05-00-00-002548 CASTILLO BARRON MA DEL CONSUELO COAHUILA MONCLOVA $38,000 
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776 05-00-00-002598 HERNANDEZ RODRIGUEZ MARIA BLANCA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

777 05-00-00-002609 MARQUEZ RODRIGUEZ MARIA JUANA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

778 05-00-00-002683 LUEVANO ANGUIANO GUADALUPE COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

779 05-00-00-002700 VAZQUEZ NERI JUAN COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

780 05-00-00-002725 PUENTE QUIÑONES RAMON COAHUILA ARTEAGA $38,000 

781 05-00-00-002727 SANCHEZ SALAZAR AURELIO COAHUILA VIESCA $38,000 

782 05-00-00-002732 MASCORRO CARRERA MANUEL COAHUILA TORREON $38,000 

783 05-00-00-002733 GONZALEZ VAZQUEZ JULIAN COAHUILA MATAMOROS $38,000 

784 05-00-00-002737 MARTELL VAZQUEZ FRANCISCO COAHUILA SALTILLO $38,000 

785 05-00-00-002746 SAUCEDO CARRERA MANUEL COAHUILA TORREON $38,000 

786 05-00-00-002758 TORRES RODRIGUEZ JULIO COAHUILA SALTILLO $38,000 

787 05-00-00-002772 SIFUENTES DEL TORO BACILISA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

788 05-00-00-002820 GONZALEZ SUAREZ ALFONSO COAHUILA TORREON $38,000 

789 05-00-00-002851 RODRIGUEZ MANCILLA J GUADALUPE COAHUILA TORREON $38,000 

790 05-00-00-002914 BOONE RODRIGUEZ JOSE ANTONIO COAHUILA SAN BUENAVENTURA $38,000 

791 05-00-00-002995 CHAVEZ RODRIGUEZ ADELAIDA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

792 05-00-00-003005 FRAUSTO RODRIGUEZ JOSE COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

793 05-00-00-003013 ORTEGA BARBOSA ANTONIO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

794 05-00-00-003029 MARTINEZ MARTINEZ MA DE JESUS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

795 05-00-00-003052 VELAZQUEZ RAMIREZ ANTONIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

796 05-00-00-003053 SALAZAR ROCHA J LUZ COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

797 05-00-00-003102 LOPEZ RETIS PANTALEON COAHUILA TORREON $38,000 

798 05-00-00-003117 GALLEGOS PASILLAS UBALDO COAHUILA TORREON $38,000 

799 05-00-00-003129 BATIZ CASTILLO JESUS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

800 05-00-00-003139 ROSALES PEREZ J CRUZ COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

801 05-00-00-003146 MONSIVAIS CRUZ AURELIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

802 05-00-00-003152 RODRIGUEZ BURCIAGA JESUS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

803 05-05-01-001315 DIAS TELLO DAMAZO COAHUILA SALTILLO $38,000 

804 05-05-01-002460 MELENDEZ ALVARES PABLO COAHUILA SALTILLO $38,000 

805 05-05-01-002961 CERECERO VILLANUEBA JUAN COAHUILA SALTILLO $38,000 

806 05-05-01-006356 MARTINEZ BELTRAN GREGORIO COAHUILA SALTILLO $38,000 

807 05-05-01-007479 MEDRANO PECINA LONJINO COAHUILA RAMOS ARIZPE $38,000 

808 05-05-01-008127 AGUERO RAMIREZ PASCUAL COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

809 05-05-01-008358 MOTA REYES ESEQUIEL COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

810 05-05-01-009185 OLVEDA GARCIA JESUS COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

811 05-05-01-011720 MENDOZA ROSILES AGUSTIN COAHUILA SALTILLO $38,000 

812 05-05-01-011959 DELGADO DE LA PEÑA VICTOR COAHUILA GENERAL CEPEDA $38,000 

813 05-05-01-012675 RECENDIZ PEREZ ROMAN COAHUILA SALTILLO $38,000 

814 05-05-01-013495 OLACIO RODRIGUEZ JOSE COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

815 05-05-01-015470 NUÑEZ SANTANA JUAN COAHUILA PARRAS $38,000 

816 05-05-01-015715 RIVAS SARABIA JOSE MARIA COAHUILA MONCLOVA $38,000 

817 05-05-01-017228 MORENO ALVIZO PEDRO COAHUILA ACUÑA $38,000 

818 05-05-01-017453 TOVIAS BUENO JOSE EUDOCIO COAHUILA ACUÑA $38,000 

819 05-05-01-017547 GONZALEZ ALCANTAR ISMAEL COAHUILA SALTILLO $38,000 

820 05-05-01-017808 CARRILLO PATLAN LADISLAO COAHUILA SALTILLO $38,000 

821 05-05-01-020038 MALDONADO OVALLE HIGINIO COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

822 05-05-01-020400 BARBOZA QUIROZ FIDENCIO COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

823 05-05-01-020487 SANTILLAN CERVANTES LORENZO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

824 05-05-01-023150 DUQUE ABALOS CRISPIN COAHUILA SABINAS $38,000 

825 05-05-01-024248 LUCERO SALCIDO JOSE COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

826 05-05-01-024249 GOMEZ FLORES ASCENCION COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

827 05-05-01-025034 RAMIRES VILLEGAS JOSE INES COAHUILA MATAMOROS $38,000 

828 05-05-01-025063 HERNANDEZ ABALOS ELENO COAHUILA ALLENDE $38,000 

829 05-05-01-026926 RIOS ZAMANIEGO MAURILIO COAHUILA FRONTERA $38,000 

830 05-05-01-033434 GUTIERREZ BRIONES JOSE CRUZ ZACATECAS MAZAPIL $38,000 

831 05-05-01-035255 TOBIAS FONSECA JESUS COAHUILA SALTILLO $38,000 

832 05-05-01-041417 RAMIREZ GARCIA ELIFONSO COAHUILA SALTILLO $38,000 

833 05-05-01-049358 FLORES MARTINEZ JOSE MARIA COAHUILA PARRAS $38,000 

834 05-05-01-052800 FABELA MARTINEZ JAIME COAHUILA VIESCA $38,000 

835 05-05-01-053254 MARTINEZ GRANAO AURELIO COAHUILA VIESCA $38,000 

836 05-05-01-057540 ESTRADA TERRAZAS DAVID COAHUILA SAN BUENAVENTURA $38,000 

837 05-05-01-061517 HERNANDEZ DIAZ LUCIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

838 05-05-01-062954 RUELAS HERNANDEZ ANTONIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

839 05-05-01-063523 GUEVARA CORALEZ DAVID COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

840 05-05-01-064281 DE LA ROSA LEDEZMA AGAPITO COAHUILA SALTILLO $38,000 

841 05-05-01-064928 TORRES GARCIA JUBENTINO COAHUILA SALTILLO $38,000 

842 05-05-01-070210 JUARES FIGUEROA FAUSTINO COAHUILA PARRAS $38,000 

843 05-05-01-071761 GAYTAN SAUCEDO ASENCION COAHUILA SALTILLO $38,000 

844 05-05-01-072555 ALONZO MONTOYA RAMON YUCATAN PROGRESO $38,000 

845 05-05-01-074260 VELEZ MORENO MARCOS COAHUILA GENERAL CEPEDA $38,000 

846 05-05-01-076477 BRIONES MARTINEZ ANTONIO COAHUILA GENERAL CEPEDA $38,000 

847 05-05-01-084053 SAUCEDO HERNANDEZ GREGORIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

848 05-05-01-084442 MONRROY RODRIGUEZ FELIPE COAHUILA SABINAS $38,000 

849 05-05-01-084533 CASTRUITA ARGUIJO ROSALIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

850 05-05-01-087266 FERNANDEZ MARTINEZ J TRINIDAD COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

851 05-05-01-087427 GOITIA NAVARRO CRESCENCIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

852 05-05-01-101218 CHAVARRIA RODRIGUEZ EUGENIO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

853 05-05-01-123333 CARRILLO GONZALEZ ALFREDO COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

854 05-05-02-001065 TORRES CORTES EVANGELINA COAHUILA SALTILLO $38,000 

855 05-05-02-006749 JACOBO LOPEZ MARIA GUADALUPE COAHUILA SALTILLO $38,000 
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856 05-05-02-011072 HERRERA RAMIREZ MARIA GUADALUPE COAHUILA SALTILLO $38,000 

857 05-05-02-012352 RUIZ MUÑOZ BEATRIZ COAHUILA SALTILLO $38,000 

858 05-05-02-013564 MARTINEZ RANGEL MARIA DE JESUS COAHUILA MONCLOVA $38,000 

859 05-05-02-014831 DURAN HERRERA MARIA GUADALUPE COAHUILA FRONTERA $38,000 

860 05-05-02-015394 SOSA HERNANDEZ ESPERANZA COAHUILA ESCOBEDO $38,000 

861 05-05-02-015448 ESPINOZA ALCALA MARIA GUADALUPE COAHUILA SALTILLO $38,000 

862 05-05-02-017492 GOMEZ BANDA VICTORIA COAHUILA SALTILLO $38,000 

863 05-05-02-017649 VALLEJO CHAIRES MARIA LUISA COAHUILA RAMOS ARIZPE $38,000 

864 05-05-02-020317 GARCIA CONTRERAS MARIA IGNACIA COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

865 05-05-02-021000 MONSIVAIS SOLIS ALICIA COAHUILA SALTILLO $38,000 

866 05-05-02-022741 CARDENAS RODRIGUEZ MARIA DEL JESUS COAHUILA MUZQUIZ $38,000 

867 05-05-02-024082 REYES BENITES MA DELFINA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

868 05-05-02-024230 GONZALEZ GALINDO EMMA COAHUILA SALTILLO $38,000 

869 05-05-02-030682 RAMOS RODRIGUEZ HORTENCIA COAHUILA ZARAGOZA $38,000 

870 05-05-02-031694 CUEVAS BRIONES ADRIANA COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

871 05-05-02-032166 COMPEAN LOPEZ FELIPA COAHUILA SALTILLO $38,000 

872 05-05-02-032626 RODRIGUEZ RAMOS MA CRUZ COAHUILA GENERAL CEPEDA $38,000 

873 05-05-02-040707 TREJO MARTINEZ JUANA COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

874 05-05-02-041640 SANCHEZ DELGADO MARIA DEL CARMEN COAHUILA SALTILLO $38,000 

875 05-05-02-043388 CORTEZ GUERRERO CONSUELO COAHUILA PARRAS $38,000 

876 05-05-02-046633 DAVILA AGUERO AGUSTINA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

877 05-05-02-046718 CORPUS SAUCEDO MA SOCORRO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

878 05-05-02-047985 SERRANO BARAJAS ENRIQUETA COAHUILA SALTILLO $38,000 

879 05-05-02-048649 LEZA GALVAN PETRA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

880 05-05-02-049796 DELGADILLO REZA LEONOR COAHUILA SALTILLO $38,000 

881 05-05-02-055111 ZARAGOZA VAZQUEZ MARIA DEL PATROCINIO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

882 05-05-02-056926 COVARRUBIAS URESTI GENOVEVA COAHUILA SALTILLO $38,000 

883 05-05-02-059051 MORENO VALDEZ SOCORRO COAHUILA SALTILLO $38,000 

884 05-05-02-066174 MUÑIZ MARTINEZ ANASTASIA COAHUILA RAMOS ARIZPE $38,000 

885 05-05-02-069214 GEVARA ALVAREZ ESTER COAHUILA SALTILLO $38,000 

886 05-05-02-074385 SOSA CELESTINO FELICITAS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

887 05-05-02-081602 TAVARES TOVAR MARTINA COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

888 05-05-02-083989 HERNANDEZ HERNANDEZ MA DEL SOCORRO COAHUILA TORREON $38,000 

889 05-05-02-096648 PEREZ RAMIREZ EUSEVIA COAHUILA SALTILLO $38,000 

890 05-05-02-103160 RAMIREZ MOYA FRANCISCO COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

891 05-05-02-104187 CHAVARRIA BERLANGA ANA MARIA COAHUILA SALTILLO $38,000 

892 05-05-02-135511 MORENO RODRIGUEZ OLIVA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

893 05-05-02-139486 OLVEDA RODRIGUEZ ELODIA COAHUILA LAMADRID $38,000 

894 05-05-02-165942 NEGRETE MAGALLANES TOMASA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

895 05-05-02-169958 ARELLANO JIMENEZ MANUELA COAHUILA SALTILLO $38,000 

896 05-05-02-172745 REYES FAVELA FLORA COAHUILA JUAREZ $38,000 

897 05-05-02-176117 ALEMAN CASTILLO MARIA DE LOS DOLORES COAHUILA RAMOS ARIZPE $38,000 

898 05-05-02-178016 PIZAÑA GARCIA PETRA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

899 05-05-03-005080 PERALES FLORES ALMA MIREYA COAHUILA SALTILLO $38,000 

900 05-05-03-005121 GONZALEZ MENDEZ HILARIO COAHUILA SALTILLO $38,000 

901 05-05-03-008445 MENCHACA LUNA FELICITAS COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

902 05-05-03-011556 AGUILAR SANCHEZ MARIA ESTHER COAHUILA SALTILLO $38,000 

903 05-05-03-017174 ZAMUDIO JACOBO MARIA GUADALUPE COAHUILA MUZQUIZ $38,000 

904 05-05-03-019886 ROCAMONTES PEÑA ELIDA COAHUILA SALTILLO $38,000 

905 05-05-03-022348 RODARTE HINOJOSA JUAN MANUEL COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

906 05-05-03-024215 ARAGON MARTINEZ MA DE LA LUZ COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

907 05-05-03-025014 DE LUNA PEREZ GERARDO COAHUILA MORELOS $38,000 

908 05-05-03-031751 GAONA RAMIREZ MIGUEL COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

909 05-05-03-043275 MORENO CARRILLO MA DEL ROSARIO COAHUILA SALTILLO $38,000 

910 05-05-03-049761 SANCHEZ PEREZ AMELIA COAHUILA SABINAS $38,000 

911 05-05-03-051849 DE LA CRUZ GALLARDO ILDA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

912 05-05-03-054182 ESTRADA CASTILLO MARIA DEL CARMEN COAHUILA SALTILLO $38,000 

913 05-05-03-054332 MEDRANO ZAVALA REYES COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

914 05-05-03-055021 GAMON ARREDONDO MARIA LUISA COAHUILA TORREON $38,000 

915 05-05-03-061712 CORNEJO PALOMO AMPARO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

916 05-05-03-064681 GONZALEZ SANTANA RAMON COAHUILA ACUÑA $38,000 

917 05-05-03-065826 MORALES MONTIEL ROBERTO COAHUILA SALTILLO $38,000 

918 05-05-03-066320 MORENO DENA MAGDALENA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

919 05-05-03-066791 MEDINA SANCHEZ JUAN COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

920 05-05-03-070960 HERNANDEZ PEREZ IGNACIA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

921 05-05-03-072907 VALADEZ NIÑO JUAN LUIS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

922 05-05-03-073082 VARGAS MIRELES BEATRIZ COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

923 05-05-03-077946 GARCIA REY NICANOR COAHUILA VIESCA $38,000 

924 05-05-03-081753 SEGURA PALACIOS MARIA DEL REFUGIO COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

925 05-05-03-081821 HUITRON GONZALEZ MARIA DE LOS ANGELES COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

926 05-05-03-082033 RODRIGUEZ ASA WENSESLAO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

927 05-05-03-083979 ALONSO GALLEGOS MA DE JESUS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

928 05-05-03-084292 SALAZAR FLORES MARTHA SONIA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

929 05-05-03-085210 ZURITA SALAS FRANCISCO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

930 05-05-03-087542 VAZQUEZ DE LA CRUZ JOSEFINA COAHUILA NADADORES $38,000 

931 05-05-03-090756 RODRIGUEZ CARRANZA MICAELA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

932 05-05-03-093927 FERNANDEZ CASTAÑEDA MARIA GUADALUPE COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

933 05-05-03-108124 MARTINEZ FRANCO ISMAEL COAHUILA ALLENDE $38,000 

934 05-05-03-109868 DE LA CRUZ DOMINGUEZ ENRIQUE COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

935 05-05-03-110571 ROMERO JUAREZ SAN JUANA COAHUILA SALTILLO $38,000 
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936 05-05-03-110851 ROJAS DIAZ EMILIO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

937 05-05-03-112782 MEZA HERRERA MARIO COAHUILA SALTILLO $38,000 

938 05-05-03-115868 CONTRERAS SOTO JUAN ANTONIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

939 05-05-03-117784 GARIBAY FAVELA FRANCISCA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

940 05-05-03-118176 QUIRINO RODRIGUEZ MARTA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

941 05-05-03-118295 GUAJARDO SENDEJO BLANCA MARGARITA COAHUILA SAN BUENAVENTURA $38,000 

942 05-05-03-126394 GUERRA TOVAR LIDIA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

943 05-05-03-127884 GARCIA ESCOBEDO MA GUADALUPE COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

944 05-05-03-128689 COMPIAN LOPEZ PEDRO COAHUILA SALTILLO $38,000 

945 05-05-03-136672 CALDERON SANCHEZ MARIA HORTENCIA COAHUILA SALTILLO $38,000 

946 05-05-03-139956 PUENTES GARCIA ARTEMIO COAHUILA VIESCA $38,000 

947 05-05-03-143573 PACHECO LOPEZ EMA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

948 05-05-03-172915 SALDIVAR MEDINA ANTONIO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

949 05-05-03-181068 SORIANO AGUIRRE MARICELA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

950 05-05-03-188302 ESTRADA NUNCIO MA ROSA COAHUILA SALTILLO $38,000 

951 05-05-04-006803 ORTIZ VELAZCO LORENZO COAHUILA ALLENDE $38,000 

952 05-05-04-006811 LEIJA MORUA GENARO COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

953 05-05-04-008902 BARRIENTOS ALANIS MARIA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

954 05-05-04-023978 VAZQUEZ RAMIREZ JUANA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

955 05-05-04-028559 MORALES RAMIREZ MANUELA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

956 05-05-04-032948 DE LA GARZA CARDENAS ARNOLDO COAHUILA NAVA $38,000 

957 05-05-04-033703 ALCALA CARDONA JOSEFINA COAHUILA GENERAL CEPEDA $38,000 

958 05-05-04-037105 MARTINEZ BUSTOS MANUELA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

959 05-05-04-055225 JASSO HERRERA MARIA GUADALUPE COAHUILA ARTEAGA $38,000 

960 05-05-04-071013 GALLARDO ZURITA MODESTO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

961 05-05-04-084361 JUAREZ CAMPOS MARIA DE JESUS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

962 05-05-04-092459 HERNANDEZ SANCHEZ MARIA DEL REFUGIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

963 05-05-04-122272 TOVAR RODRIGUEZ JOSEFA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

964 05-05-04-135359 CRUZ GONZALEZ SENONA COAHUILA VILLA UNION $38,000 

965 05-05-04-138206 RODRIGUEZ GONZALEZ RAMONA COAHUILA SALTILLO $38,000 

966 05-05-04-147114 SOTO GARCIA MARIA DEL ROSARIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

967 05-05-04-164744 CABRERA GONZALES SANTOS COAHUILA MONCLOVA $38,000 

968 05-05-04-182457 GARCIA HERRERA JOSEFA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

969 05-05-04-183449 LOPEZ PECINA JOSEFINA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

970 06-00-00-000093 MUNGUIA ESPINDOLA MIGUEL COLIMA COLIMA $38,000 

971 06-06-01-008030 BARRAGAN PEREZ LUIS COLIMA CUAUHTEMOC $38,000 

972 06-06-01-012006 MAGAÑA ROSALES J JESUS JALISCO TONILA $38,000 

973 06-06-01-014671 ANDREZ ANDREZ HELIODORO COLIMA COMALA $38,000 

974 06-06-01-015815 REBOLLEDO DIAZ J GUADALUPE JALISCO PIHUAMO $38,000 

975 06-06-01-028606 TORREZ MORFIN MANUEL COLIMA COLIMA $38,000 

976 06-06-01-047817 ARTEAGA ACEVEDO FRANCISCA MICHOACAN CHINICUILA $34,000 

977 06-06-01-052173 CORDOBA UREÑA GABRIEL COLIMA COQUIMATLAN $38,000 

978 06-06-01-065749 SANCHEZ TORREZ JOSE NAPOLEON COLIMA COMALA $38,000 

979 06-06-01-075575 QUIROZ PICASO ISIDRO COLIMA COLIMA $38,000 

980 06-06-01-102324 CORTES ALCARAZ J JESUS COLIMA COLIMA $38,000 

981 06-06-02-009607 PARTIDA ESPARZA MARIA GUADALUPE COLIMA CUAUHTEMOC $38,000 

982 06-06-02-015040 SUAZO VIDRIO MARIA LUISA COLIMA MANZANILLO $38,000 

983 06-06-02-015215 REBOLLEDO CRUZ LUISA COLIMA VILLA DE ALVAREZ $38,000 

984 06-06-02-018955 CARDENAS RIVERA MA JESUS COLIMA CUAUHTEMOC $38,000 

985 06-06-02-019894 MANCILLA GEORGE MA TRINIDAD COLIMA COLIMA $38,000 

986 06-06-02-048523 PONCE PEREZ RAMONA COLIMA VILLA DE ALVAREZ $38,000 

987 06-06-02-048886 GARCIA PEREZ MARIA ESTELA COLIMA CUAUHTEMOC $38,000 

988 06-06-02-052401 GONZALEZ TORRES MA FELIPA COLIMA COLIMA $38,000 

989 06-06-02-079955 OROZCO TORRES MARIA DEL CARMEN JALISCO PIHUAMO $38,000 

990 06-06-02-084124 SALVATIERRA RINCON SOLEDAD COLIMA COMALA $38,000 

991 06-06-02-117883 CIGARRILLO CIGARRILLO MARCIANA COLIMA ARMERIA $38,000 

992 06-06-03-018820 MENDOZA RODRIGUEZ IGNACIO COLIMA COLIMA $38,000 

993 06-06-03-021860 PEREZ CARDENAS MA CONCEPCION COLIMA COMALA $38,000 

994 06-06-03-022871 COVARRUBIAS CISNEROS MARIA COLIMA COMALA $38,000 

995 06-06-03-043269 DENIZ DIAZ OLIVIA JALISCO PIHUAMO $38,000 

996 06-06-03-052542 CASTAÑEDA ESPARZA DOMINGO COLIMA COMALA $38,000 

997 06-06-03-063077 PEÑA RIVERA ZOILA COLIMA CUAUHTEMOC $38,000 

998 06-06-03-130618 CERNAS VIRGEN JOSE COLIMA COLIMA $38,000 

999 06-06-04-082928 HERRERA MORALES JOSEFINA COLIMA TECOMAN $38,000 

1000 06-06-04-090876 DIAZ ARAIZA ENGRACIA JALISCO TOLIMAN $38,000 

1001 07-07-01-000819 PEREZ GONZALEZ AURA CHIAPAS VILLA CORZO $34,000 

1002 08-08-01-015254 MARIÑELARENA VALLES EVERARDO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1003 08-08-01-019163 MARTINEZ CERECERES MANUEL CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO $38,000 

1004 08-08-01-019860 AMADOR DIAZ VICTOR CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1005 08-08-01-045041 CARRASCO CASAVANTES ALVARO CHIHUAHUA NAMIQUIPA $38,000 

1006 08-08-01-047408 TREVIZO MEDRANO ASENCION CHIHUAHUA DR. BELISARIO DOMINGUEZ $38,000 

1007 08-08-01-051092 RENOVA NUÑEZ ERNESTO CHIHUAHUA TEMOSACHI $38,000 

1008 08-08-01-067236 RAMIREZ GONSALEZ LAZARO CHIHUAHUA BUENAVENTURA $38,000 

1009 08-08-01-067788 DURAN ALMERAS SALVADOR CHIHUAHUA BUENAVENTURA $38,000 

1010 08-08-01-073337 VILLA OCHOA RODOLFO CHIHUAHUA SATEVO $38,000 

1011 08-08-01-085877 DURAN ORCACITAS JOSE DE LA LUZ CHIHUAHUA BUENAVENTURA $38,000 

1012 08-08-01-093686 CHAVEZ LEDEZMA MONCERRATE CHIHUAHUA GUERRERO $38,000 

1013 08-08-01-099317 BENITEZ PERCHES FERNANDO RANULFO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1014 08-08-01-099336 NEVAREZ GARCIA BARTOLO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1015 08-08-01-101950 CHAVIRA QUINTANA GREGORIO CHIHUAHUA SATEVO $38,000 
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1016 08-08-01-107095 CELIS GALINDO MARCOS CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1017 08-08-01-113298 AROSTEGUI GARCIA PABLO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1018 08-08-01-118436 CARRILLO MARQUEZ JOSE ANGEL CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1019 08-08-01-122008 RIVERA ORTEGA MIGUEL CHIHUAHUA GRAN MORELOS $38,000 

1020 08-08-01-127954 GONZALEZ GONZALEZ CELEDONIO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1021 08-08-01-141176 CERVANTES FRANCISCO CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1022 08-08-01-152301 TRUJILLO ARELLANO MARIANO DE JESUS CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1023 08-08-01-161973 RODELAS CALZADILLAS ALFONSO CHIHUAHUA CARICHI $38,000 

1024 08-08-01-185242 REYES MIJAREZ SAMUEL CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1025 08-08-01-185776 SALINAS SOLTERO HILARIO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1026 08-08-01-185966 JAQUEZ ALVARADO EDWIGES CHIHUAHUA PRAXEDIS G. GUERRERO $38,000 

1027 08-08-01-186159 ISAIS DE CASAS J PILAR CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1028 08-08-01-195926 AVILA SANTOS JOSE TRINIDAD CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1029 08-08-02-011345 BARRIOS CHAVEZ MARIA DE LA LUZ CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1030 08-08-02-051058 VALENZUELA RUELAS MA ELENA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1031 08-08-02-052549 DOMINGUEZ CORDOBA MARIA HIPOLITA CHIHUAHUA GUERRERO $38,000 

1032 08-08-02-070923 MAGALLANES PARADA MARIA DE LA LUZ CHIHUAHUA AHUMADA $38,000 

1033 08-08-02-072509 MOLINA SANDOVAL MARIA GUDELIA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1034 08-08-02-078671 TREVIZO VENZOR MA DEL ROSARIO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1035 08-08-02-086012 RUIZ TENA MINERVA CHIHUAHUA MEOQUI $38,000 

1036 08-08-02-091381 ORTIZ ORTIZ ELISA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1037 08-08-02-096914 GARCIA MARMOLEJO ELVA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1038 08-08-02-098963 CHACON ESCUDERO MARIA ESTHER CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1039 08-08-02-100008 VELAZQUEZ GRANILLO CARMEN CHIHUAHUA CUAUHTEMOC $38,000 

1040 08-08-02-109832 ANCHONDO FLORES SOCORRO CHIHUAHUA BUENAVENTURA $38,000 

1041 08-08-02-122963 CARNERO CONTRERAS ESTHER CHIHUAHUA JULIMES $38,000 

1042 08-08-02-128653 MENDOZA CARBAJAL ANTELMA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1043 08-08-02-130766 TERRAZAS MARES MARIA DE ATOCHA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1044 08-08-02-147405 OLIVAS HERNANDEZ MA HORTENCIA CHIHUAHUA CUAUHTEMOC $38,000 

1045 08-08-02-148262 LOYA LOYA ROSALIA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1046 08-08-02-157280 ORONA ARREOLA JOSEFINA CHIHUAHUA IGNACIO ZARAGOZA $38,000 

1047 08-08-02-157576 ARIAS ROSAS MARIA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1048 08-08-02-165499 VALDEZ MORENO MARIA GOZAFAT CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1049 08-08-02-169823 CHAVEZ GUZMAN MA DEL ROSARIO CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1050 08-08-02-174148 TORRES PEREZ AGRIPINA CHIHUAHUA SAUCILLO $38,000 

1051 08-08-02-180675 GONSALEZ CHAVEZ MARIA SOCORRO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1052 08-08-02-193742 GUERRA GALLARDO MA DE JESUS CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1053 08-08-03-012227 RAMIREZ MORENO ESTEFANA CHIHUAHUA SATEVO $38,000 

1054 08-08-03-017004 SALAS GONZALEZ RODOLFO HUMBERTO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1055 08-08-03-038744 LOYA LORTA MONCERRATE CHIHUAHUA NAMIQUIPA $38,000 

1056 08-08-03-068672 MAGALLANES FLORES DANIEL CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1057 08-08-03-071218 HOLGUIN SOLIS LIDIA CHIHUAHUA ROSALES $38,000 

1058 08-08-03-090518 GARCIA DERMA ELVIRA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1059 08-08-03-097230 GUTIERREZ MENDOZA JOSE DE LA LUZ CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1060 08-08-03-103795 CHAVIRA BALDERRAMA MARIA DOLORES CHIHUAHUA SATEVO $38,000 

1061 08-08-03-117940 ORTIZ CEPEDA JESUS ELIAS CHIHUAHUA AHUMADA $38,000 

1062 08-08-03-119240 VAZQUEZ ORDOÑEZ HECTOR LUIS CHIHUAHUA CUAUHTEMOC $38,000 

1063 08-08-03-126734 CHAVIRA ARMENDARIZ MARIA DE LOURDES CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1064 08-08-03-128550 MARTINEZ FERNANDEZ MARIA ELIDA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1065 08-08-03-134010 CHACON MADRID MARIA ELENA CHIHUAHUA NAMIQUIPA $38,000 

1066 08-08-03-143672 RODRIGUEZ GUTIERREZ JOSEFINA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1067 08-08-03-144763 VIEZCAS HERRERA GUADALUPE CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1068 08-08-03-147746 NAVEJAS LAZCANO CELIA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1069 08-08-03-152297 AVITIA SOSA MARIA CARMEN CHIHUAHUA MADERA $38,000 

1070 08-08-03-167009 ROMAN FIGUEROA CARMEN CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1071 08-08-03-169063 ALMANZA SOTO ADELA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1072 08-08-03-177166 MENDOZA VALENCIA DANIEL CHIHUAHUA CUAUHTEMOC $38,000 

1073 08-08-03-178221 CARRILLO GARCIA CONCEPCION CHIHUAHUA CUAUHTEMOC $38,000 

1074 08-08-03-178782 ALONSO FRIAS LOURDES CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1075 08-08-03-183421 AGUIRRE MARTINEZ FERNANDO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1076 08-08-03-183502 ARMENDARIZ OLIVAS ENRIQUETA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1077 08-08-03-183715 GALLEGOS ANTILLON ALFONSO CHIHUAHUA CUAUHTEMOC $38,000 

1078 08-08-03-188799 FALCON CHACON MA DEL SOCORRO CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1079 08-08-03-193439 AGUIRRE NEVAREZ JERONIMA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1080 08-08-03-195045 CASTRO FUENTES CAROLINA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1081 08-08-03-195620 DURAN PARRA ROSA ELVA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1082 08-08-03-196328 ZAMARRON MENDEZ ANA MARIA CHIHUAHUA CUAUHTEMOC $38,000 

1083 08-08-03-196645 GOMEZ ARCIENEGA ENGRACIA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1084 08-08-04-062363 PRIETO RODRIGUEZ TEODORA CHIHUAHUA COYAME DEL SOTOL $38,000 

1085 08-08-04-078543 ARROYO PARRA ARMANDO CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DE BORJA $34,000 

1086 08-08-04-131490 HERNANDEZ LOYA MARIA DEL CARMEN CHIHUAHUA GRAN MORELOS $38,000 

1087 08-08-04-194928 JUAREZ ESPINOZA CARMEN CHIHUAHUA CHIHUAHUA $38,000 

1088 08-09-01-014648 SOSA MORENO ELIUD CHIHUAHUA DELICIAS $34,000 

1089 08-09-01-023886 LEVARIO ENRIQUEZ HERMENEGILDO CHIHUAHUA SAUCILLO $38,000 

1090 08-09-01-026741 BALDERRAMA RODRIGUEZ CARMEN ELI CHIHUAHUA CHIHUAHUA $34,000 

1091 08-09-01-041977 FERNANDEZ HOLGUIN HERMELINDO CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DE CONCHOS $38,000 

1092 08-09-01-049976 PONCE COVARRUBIAS ROBERTO CHIHUAHUA MEOQUI $38,000 

1093 08-09-01-050094 SANTANA PILLADO DALIA ARCELIA CHIHUAHUA CHIHUAHUA $34,000 

1094 08-09-02-006953 ANCHONDO CHAVEZ LIDIA CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1095 08-09-02-012572 JIMENEZ TABIZON DOLORES CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 
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1096 08-09-02-024116 CONTRERAS GUERRERO MA URANIA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1097 08-09-02-028231 BARAJAS BARAJAS MARIA DE LA LUZ CHIHUAHUA LOPEZ $38,000 

1098 08-09-02-035596 HERNANDEZ VAQUERA ELVA CHIHUAHUA JULIMES $38,000 

1099 08-09-02-044122 LUJAN GUTIERREZ DOROTEA CHIHUAHUA OJINAGA $38,000 

1100 08-09-02-047951 VAZQUEZ QUIROZ SOCORRO CHIHUAHUA DELICIAS $38,000 

1101 08-09-02-052888 MORENO TREJO JUANA CHIHUAHUA DELICIAS $38,000 

1102 08-09-02-055657 MOLINA DIAZ MARIA ESTANISLADA CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1103 08-09-02-057187 SERRANO HERRERA MA YSAURA CHIHUAHUA DELICIAS $38,000 

1104 08-09-02-061955 NIETO LICON MARIA DEL PILAR CHIHUAHUA SAUCILLO $38,000 

1105 08-09-02-063980 QUIÑONEZ JIMENEZ MARIA DE JESUS CHIHUAHUA MEOQUI $38,000 

1106 08-09-02-064002 MEZA CHICO RUMALDA CHIHUAHUA MEOQUI $38,000 

1107 08-09-02-067805 PARGAS NUÑEZ HERMELINDA CHIHUAHUA SAUCILLO $38,000 

1108 08-09-02-076086 ROMAN GERARDO MA MAGDALENA CHIHUAHUA LOPEZ $38,000 

1109 08-09-02-078690 BARRON CERVANTES MARIA LIDIA CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1110 08-09-02-078942 REY URUETA ROSALIA MARIA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1111 08-09-02-105557 RUIZ MARTINEZ GUADALUPE CHIHUAHUA MEOQUI $38,000 

1112 08-09-02-130869 ALAMOS FLORES MARIA SOFIA CHIHUAHUA DELICIAS $38,000 

1113 08-09-02-139558 DIAZ MENDIETA NOEMI CHIHUAHUA MEOQUI $38,000 

1114 08-09-02-148984 PONCE ESTORGA FELIPA CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1115 08-09-02-153263 ALVIDREZ RODRIGUEZ HERMINIA CHIHUAHUA DELICIAS $38,000 

1116 08-09-02-154329 GONZALEZ ACOSTA MARIA CHIHUAHUA BALLEZA $38,000 

1117 08-09-02-154877 MEZA NUÑEZ GUADALUPE CHIHUAHUA JIMENEZ $38,000 

1118 08-09-02-165656 FERNANDEZ TORRES SIRILA CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1119 08-09-02-178835 VALENZUELA VALLES JULIA CHIHUAHUA DELICIAS $38,000 

1120 08-09-02-190850 MARTINEZ ARMENDARIZ MERCEDES CHIHUAHUA SAUCILLO $38,000 

1121 08-09-03-012831 ACOSTA DEL AVELLANO MARIA DEL REFUGIO CHIHUAHUA JIMENEZ $38,000 

1122 08-09-03-027356 HINOJOS CHAPARRO ROSALIA CHIHUAHUA JIMENEZ $38,000 

1123 08-09-03-029159 MORENO CORDERO SOLEDAD CHIHUAHUA LOPEZ $38,000 

1124 08-09-03-041313 SOSA RODRIGUEZ LUZ ELVA CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DE CONCHOS $38,000 

1125 08-09-03-042545 SALCIDO PAVIA NEMORIO LEONCIO CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DE CONCHOS $38,000 

1126 08-09-03-061850 MARTINEZ FLORES IRMA TERESA CHIHUAHUA SAUCILLO $38,000 

1127 08-09-03-071211 CARRASCO TERCERO MARIA DOLORES CHIHUAHUA OJINAGA $38,000 

1128 08-09-03-072370 MORA ESTRADA MARGARITA CHIHUAHUA JIMENEZ $38,000 

1129 08-09-03-079305 BURCIAGA RODRIGUEZ JUAN CHIHUAHUA LA CRUZ $38,000 

1130 08-09-03-109552 ZUBIA PEREZ SILVIA IDALIA CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1131 08-09-03-109955 SALCIDO RUBIO RUBEN CHIHUAHUA LA CRUZ $38,000 

1132 08-09-03-129175 GARCIA MATA BERTA CHIHUAHUA JULIMES $38,000 

1133 08-09-03-135499 LEVARIO HERRERA MARIA DE JESUS CHIHUAHUA LA CRUZ $38,000 

1134 08-09-03-136613 MORENO GAMBOA RAMONA CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1135 08-09-03-140920 RODRIGUEZ CASTRO SOCORRO CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1136 08-09-03-143379 GARCIA PAYAN SALVADOR CHIHUAHUA SAUCILLO $38,000 

1137 08-09-03-145847 GARCIA BERZOZA RITA CHIHUAHUA JULIMES $38,000 

1138 08-09-03-147759 LUJAN MALDONADO MARIA DE LOS ANGELES CHIHUAHUA LOPEZ $38,000 

1139 08-09-03-153043 BAQUERA CARNERO VICTOR MANUEL CHIHUAHUA JULIMES $38,000 

1140 08-09-03-162933 SAENZ MARQUEZ CARMEN RAMON CHIHUAHUA BUENAVENTURA $38,000 

1141 08-09-03-165043 ALVIDREZ RAMIREZ LIDIA CHIHUAHUA DELICIAS $38,000 

1142 08-09-03-187293 SOTO HERMOSILLO ROSALBA CHIHUAHUA LA CRUZ $38,000 

1143 08-09-04-013102 ARMENDARIZ TREJO DAMIANA CHIHUAHUA LOPEZ $38,000 

1144 08-09-04-022185 BAEZA GALLEGOS MARIA LUISA CHIHUAHUA MEOQUI $38,000 

1145 08-09-04-042517 ALVARADO POLANCO CESILIA CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1146 08-09-04-050501 CAMACHO ENCISO CECILIA CHIHUAHUA BUENAVENTURA $38,000 

1147 08-09-04-057895 ONOFRE LEDEZMA MARCELINO CHIHUAHUA DELICIAS $38,000 

1148 08-09-04-067669 ARAGON GARCIA ROSALIA CHIHUAHUA JULIMES $38,000 

1149 08-09-04-109238 MORALES MORALES MARIA EULOGIA CHIHUAHUA ROSALES $38,000 

1150 08-09-04-140384 TINAJERO PAZ CRUZ CHIHUAHUA JULIMES $38,000 

1151 08-09-04-169259 CAMPOS ARMENDARIZ MARIA DE LA LUZ CHIHUAHUA OJINAGA $38,000 

1152 08-09-04-174231 SEPULVEDA RAMIREZ JORGE RAUL CHIHUAHUA SAUCILLO $34,000 

1153 08-38-01-094415 RUBIO CARRASCO LAZARO DURANGO OCAMPO $38,000 

1154 08-38-01-096652 ARCINIEGA PEREZ SILVESTRE CHIHUAHUA MATAMOROS $38,000 

1155 08-38-01-106916 JUAREZ CASTAÑEDA JOSE CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1156 08-38-01-110840 CHAVEZ MONGE JESUS GERONIMO CHIHUAHUA EL TULE $38,000 

1157 08-38-01-110917 BRAVO DE LA TORRE LEANDRO CHIHUAHUA ALLENDE $38,000 

1158 08-38-01-117937 PORTILLO RODRIGUEZ CONSUELO CHIHUAHUA EL TULE $38,000 

1159 08-38-01-124209 BAILON DE LA O LAZARO CHIHUAHUA ALLENDE $38,000 

1160 08-38-01-163851 CHAVIRA GUTIERREZ GUERREROS CHIHUAHUA HUEJOTITAN $38,000 

1161 08-38-01-192467 OLIVAS OLIVAS CRECENCIANO CHIHUAHUA BALLEZA $38,000 

1162 08-38-02-088060 PRIMERO PANIAGUA MARIA CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1163 08-38-02-090288 GOMEZ PONCE BERTHA CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1164 08-38-02-094437 CHAVIRA CHAVEZ MARTINA CHIHUAHUA VALLE DE ZARAGOZA $38,000 

1165 08-38-02-096844 ORTEGA MUÑOZ MARGARITA CHIHUAHUA MATAMOROS $38,000 

1166 08-38-02-099063 RAMIREZ SAENZ MARIA DEL RAYO CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1167 08-38-02-100063 MUÑIZ PALACIO MARIA CHIHUAHUA SANTA BARBARA $38,000 

1168 08-38-02-108907 JIMENEZ TREJO MARIA DE LA LUZ CHIHUAHUA ALLENDE $38,000 

1169 08-38-02-108959 MEDINA HERRERA GENARA CHIHUAHUA ALLENDE $38,000 

1170 08-38-02-109052 HERNANDEZ CASTRUITA MARIA INES CHIHUAHUA MATAMOROS $38,000 

1171 08-38-02-110193 GRANILLO MORALES MARIA DE JESUS CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1172 08-38-02-123824 JUAREZ FLORES FAUSTINA CHIHUAHUA CORONADO $38,000 

1173 08-38-02-133306 GUTIERREZ MOLINA ASENCION CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1174 08-38-02-141190 COBOS CHACON ELVA CHIHUAHUA VALLE DE ZARAGOZA $38,000 
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1175 08-38-02-153112 CARAVEO SANCHES MARGARITA CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DEL ORO $38,000 

1176 08-38-02-153167 RODRIGUEZ SERRANO ANGELA CHIHUAHUA VALLE DE ZARAGOZA $38,000 

1177 08-38-02-153491 BAUTISTA AGUILAR TEODORA CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1178 08-38-02-160978 FRANCO LOPEZ CLOTILDE CHIHUAHUA MATAMOROS $38,000 

1179 08-38-03-102148 NAJERA MONTES JOSE ANTONIO CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1180 08-38-03-106704 SANDOVAL MOLINA FRANCISCO JAVIER CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1181 08-38-03-107408 CHAVIRA CHAVEZ ASCENCION CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DEL ORO $38,000 

1182 08-38-03-107826 CHAVEZ GUTIERREZ NIEVES CHIHUAHUA EL TULE $38,000 

1183 08-38-03-108862 SEAÑEZ ONTIVEROS SANTIAGO CHIHUAHUA MATAMOROS $38,000 

1184 08-38-03-118002 CHAVEZ GUTIERREZ ADRIAN CHIHUAHUA EL TULE $38,000 

1185 08-38-03-128185 SAENZ VARGAS MANUELA CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1186 08-38-03-141086 CHAPARRO MOLINA IGNACIA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1187 08-38-03-143408 MORALES MORALES DANIEL CHIHUAHUA ROSARIO $38,000 

1188 08-38-03-143976 GONZALEZ ALVIDREZ SIXTO CHIHUAHUA VALLE DE ZARAGOZA $38,000 

1189 08-38-03-154601 QUINTANA CHAVEZ LEONARDO CHIHUAHUA ROSARIO $38,000 

1190 08-38-03-161228 RODRIGUEZ CHAVEZ FELICIANO CHIHUAHUA OCAMPO $38,000 

1191 08-38-03-181702 BAILON FLORES CONCEPCION CHIHUAHUA ALLENDE $38,000 

1192 08-38-03-188749 AMPARANZA ARMENDARIZ ROSA GUADALUPE CHIHUAHUA SANTA BARBARA $38,000 

1193 08-38-03-190018 RETANA PEREZ JOSE GUADALUPE CHIHUAHUA SANTA BARBARA $38,000 

1194 08-38-04-090137 NUÑEZ ALDERETE LUISA CHIHUAHUA SANTA BARBARA $38,000 

1195 08-38-04-097013 AMAYA ONTIVEROS CONSUELO CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL $38,000 

1196 08-38-04-151034 VILLA BAEZA MARIA CONCEPCION CHIHUAHUA OCAMPO $38,000 

1197 08-38-04-151365 TARANGO QUINTANA CONCEPCION CHIHUAHUA VALLE DE ZARAGOZA $38,000 

1198 08-38-04-189738 TALAMANTES AGUIRRE CRECENCIA CHIHUAHUA MATAMOROS $38,000 

1199 09-00-00-000461 BUENO FLORES FAUSTO DISTRITO FEDERAL TLAHUAC $38,000 

1200 09-00-00-000529 FLORES GAONA J JESUS GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

1201 09-00-00-000561 MONTAÑES MARIN MOISES MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

1202 09-10-01-012538 ALTAMIRANO SANDOVAL MODESTO DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1203 09-10-01-093485 GARCIA ESCOBAR JOSE MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

1204 09-10-01-099412 TAPIA PALMA RAFAEL MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

1205 09-10-01-183116 MARTINEZ ESCOBAR VICENTE PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE $38,000 

1206 09-10-01-203979 PEREZ MORENO AGUSTINA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

1207 09-10-02-038957 SANCHEZ MESA MARIA DOLORES DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1208 09-10-02-041427 ALEXANDRE ROMERO FERNANDO DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA $34,000 

1209 09-10-02-044781 FRIAS RIVERA MARIA DE JESUS DISTRITO FEDERAL CUAUHTEMOC $38,000 

1210 09-10-02-045109 GONZALEZ CARDENAS MARIA GUADALUPE DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

1211 09-10-02-054002 ROBLES GUTIERREZ MARIA ESTELA DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1212 09-10-02-058757 NIETO COLIN JOCABETH MICHOACAN OCAMPO $38,000 

1213 09-10-02-070580 BARRERA LOPEZ MARIA AUXILIO MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

1214 09-10-02-071862 CALDERON BERNAL RICARDA DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA $38,000 

1215 09-10-02-087948 OROZCO RAMOS AMPARO MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

1216 09-10-02-094518 CORTES HERNANDEZ MARIA ISABEL MEXICO JUCHITEPEC $38,000 

1217 09-10-02-098644 RUEDA CAMACHO CELIA MEXICO JUCHITEPEC $38,000 

1218 09-10-02-105997 ALBARRAN MOLINA MARIA TRINIDAD DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1219 09-10-02-109560 CISNEROS TOLEDO TERESA DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1220 09-10-02-139794 PORRAS MURILLO MARIA MAGDALENA DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1221 09-10-02-140238 AVILA SIERRA MARIA CONSUELO GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

1222 09-10-02-144444 CRUZ AGUILAR MARIA JESUS MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

1223 09-10-02-146331 SILVA GUILLEN MARIA LUISA MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

1224 09-10-02-148790 GARCIA MASCAREÑO REBECA DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1225 09-10-02-152919 ZEMPOALTECA FLORES MARIA ESTEBAN DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1226 09-10-02-154371 PANIAGUA GARCIA MARIA LUZ MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

1227 09-10-02-158960 MENDOZA GOMEZ MARIA GUADALUPE MEXICO TEJUPILCO $38,000 

1228 09-10-02-168720 GONZALEZ JUAREZ CONCEPCION DISTRITO FEDERAL IZTACALCO $38,000 

1229 09-10-02-171280 BENITEZ BASURTO MARIA GUADALUPE DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1230 09-10-02-171782 ALDAMA VAZQUEZ CELIA MEXICO CHIMALHUACAN $38,000 

1231 09-10-02-182729 SANTIAGO YRENE MANUELA OAXACA AYOQUEZCO DE ALDAMA $38,000 

1232 09-10-02-204346 DE LA CRUZ LOPEZ NICOLAS DISTRITO FEDERAL CUAUHTEMOC $38,000 

1233 09-10-03-019516 GUZMAN MEDINA MA EUSTOLIA MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

1234 09-10-03-106552 TORRES BALCAZAR MA GUADALUPE MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

1235 09-10-03-111195 OLIVARES COSS OCTAVIO DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1236 09-10-03-152731 REYES TORRES MA PAULINA MICHOACAN TLALPUJAHUA $38,000 

1237 09-10-03-169675 COLIN MORA GRACIELA DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

1238 09-10-03-174331 GUERRERO ARROYO MA ERNESTINA MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

1239 09-10-03-191804 SILVA SOTO FEDERICO DISTRITO FEDERAL TLAHUAC $38,000 

1240 09-10-03-192794 REYES SILVA MIGUEL DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1241 09-10-03-193712 MARTINEZ CLEMENTE BEATRIZ DISTRITO FEDERAL IZTACALCO $38,000 

1242 09-10-04-032568 ORTEGA MONTALVO ROSA MARIA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

1243 09-10-04-038789 OLGUIN ESTAÑON ANTONIA VICENTA DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1244 09-10-04-112593 ARREOLA FLORES MARTHA DISTRITO FEDERAL IZTACALCO $38,000 

1245 09-10-04-131513 CURIEL GODINA JUANA SONORA CAJEME $38,000 

1246 09-10-04-187082 FERNANDEZ OREA JOSE PUEBLA ZACAPALA $38,000 

1247 09-11-01-002208 BONILLA VAZQUEZ TRINIDAD DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1248 09-11-01-003360 OCEGUEDA CAMARENA FRANCISCO MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

1249 09-11-01-047219 ALMAGUER RODRIGUEZ JOSE JESUS GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

1250 09-11-01-056871 LOPEZ TRUJILLO J ABIGAIL DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1251 09-11-02-002193 TORRES BALLESTEROS JOSEFINA DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1252 09-11-02-007249 HIDARIO CRISTINA DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1253 09-11-02-015608 ESPIRIDION GONZALEZ REYES DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA $38,000 

1254 09-11-02-025699 ZAVALA ARENAS DARIA MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

1255 09-11-02-044744 JIMENEZ ROSENDO TRINIDAD MEXICO JIQUIPILCO $38,000 
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1256 09-11-02-058155 GONZALEZ MONROY MARIA GUADALUPE MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

1257 09-11-02-064416 GARCIA PINEDA ANGELA MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

1258 09-11-02-076030 BARRAGAN RODRIGUEZ MARIA ISABEL MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

1259 09-11-02-121376 CALDERON SALGADO MARIA DEL CARMEN MEXICO TULTITLAN $38,000 

1260 09-11-02-178822 GUERRERO CALDERON MARIA YSABEL DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1261 09-11-02-192805 RAVIA MURILLO HELIODORA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

1262 09-11-03-004332 SAMANO ABONCE JOSE GUADALUPE DISTRITO FEDERAL AZCAPOTZALCO $38,000 

1263 09-11-03-023010 ISLAS JURADO GREGORIO DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA $38,000 

1264 09-11-03-023537 OTERO FERRER EFRAIN DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1265 09-11-03-046371 MORENO ALVAREZ PEDRO MEXICO CUAUTITLAN IZCALLI $38,000 

1266 09-11-03-089195 RAMIREZ SUMANO TRINIDAD DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

1267 09-11-03-096334 ARIAS ROMO ESTHER DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1268 09-11-03-127799 DIAZ PEREZ RAQUEL DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1269 09-11-03-158467 BARRAGAN VALDOVINOS J JESUS DISTRITO FEDERAL AZCAPOTZALCO $38,000 

1270 09-11-03-160209 RIVERO DELGADO CAROLINA DISTRITO FEDERAL AZCAPOTZALCO $38,000 

1271 09-11-03-186947 ROSAS ROSAS MARIA DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1272 09-11-03-189849 QUIJADA RODRIGUEZ IGNACIO MEXICO JILOTEPEC $38,000 

1273 09-11-03-190886 SOTO ELIZARRARAS GUSTAVO JONAS MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

1274 09-11-04-023061 ALVAREZ MEJIA M LUISA MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

1275 09-11-04-064306 FLORES IBAÑEZ CATALINA JUANA PUEBLA TEHUACAN $38,000 

1276 09-11-04-171154 NEGRETE RAMIREZ MARIA ISABEL MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

1277 10-00-00-000488 JUAREZ BORREGO SIMON DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1278 10-00-00-000574 ENRIQUEZ OLGUIN MACEDONIO DURANGO TEPEHUANES $38,000 

1279 10-00-00-001414 SANTOS BOBADILLA ALBERTO DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1280 10-00-00-001467 ESPINO RODRIGUEZ MA ENRIQUETA DURANGO LERDO $38,000 

1281 10-00-00-001595 ALMEIDA CHAVEZ CESAREO DURANGO LERDO $38,000 

1282 10-00-00-001723 MARTINEZ FERNANDEZ JULIAN DURANGO CUENCAME $38,000 

1283 10-00-00-001743 MORALES ANIMA JOSE REFUGIO DURANGO RODEO $38,000 

1284 10-00-00-001749 TORRES LOBATOS JOSE DURANGO DURANGO $38,000 

1285 10-00-00-001750 CARREON NUÑEZ J ENCARNACION DURANGO EL ORO $38,000 

1286 10-00-00-001784 VIOLANTE RODRIGUEZ MARIA GUADALUPE DURANGO DURANGO $38,000 

1287 10-00-00-001786 MARQUEZ MARTINEZ LOCADIO DURANGO GUANACEVI $38,000 

1288 10-00-00-001818 VELAZQUEZ NEVAREZ FAUSTINO DURANGO DURANGO $38,000 

1289 10-00-00-001861 AREVALO RIVERA JULIAN DURANGO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

1290 10-00-00-001887 JUANES MARTINEZ J FELIX DURANGO SUCHIL $38,000 

1291 10-00-00-001897 MONREAL MARTINEZ ISIDRO DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1292 10-00-00-001904 BANDA RODRIGUEZ MASEDONIO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1293 10-00-00-001907 MENDEZ PALACIOS ANGEL DURANGO SAN JUAN DE GUADALUPE $38,000 

1294 10-00-00-001911 AYALA JARAMILLO CARMELO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1295 10-00-00-001913 HIDROGO HENDEZ JOSE DURANGO TORREON $38,000 

1296 10-00-00-001914 IGLESIAS ACOSTA JOSE DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1297 10-00-00-001921 YBARRA GARCIA FIDEL ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

1298 10-00-00-001993 VILLAREAL AGUILERA NICOLAS DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1299 10-00-00-002001 ORTEGA VAZQUEZ JUAN NEPOMUCENO DURANGO DURANGO $38,000 

1300 10-00-00-002003 CARRERA REYES SANTIAGO DURANGO DURANGO $38,000 

1301 10-00-00-002015 ZAPATA HERRERA JOSE MAXIMILIANO DURANGO DURANGO $38,000 

1302 10-00-00-002048 RIOS GONZALEZ MAURO DURANGO SAN JUAN DE GUADALUPE $38,000 

1303 10-00-00-002061 FRAYRE DE LA CRUZ JOSE SANTOS DURANGO LERDO $38,000 

1304 10-00-00-002064 MEDINA DUEÑAS PORFIRIO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1305 10-00-00-002097 RECENDEZ VELAZQUEZ ANTONIO DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1306 10-00-00-002099 ALVARADO SALAZAR JOSE LEON DURANGO DURANGO $38,000 

1307 10-00-00-002131 BUSTAMANTE ARREOLA GUILLERMO DURANGO RODEO $38,000 

1308 10-00-00-002140 BUSTAMANTE ALDERETE AMBROCIO DURANGO INDE $38,000 

1309 10-00-00-002142 GRANADOS ROCHA JULIO DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1310 10-00-00-002164 DE SANTIAGO MURILLO JOSE GUADALUPE DURANGO DURANGO $38,000 

1311 10-00-00-002242 SANTILLAN QUIRALTE PRIMITIVO DURANGO POANAS $38,000 

1312 10-00-00-002302 HERNANDEZ OCON EUFEMIO DURANGO HIDALGO $38,000 

1313 10-00-00-002305 SARABIA JAQUEZ JUAN DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1314 10-00-00-002310 CHAVEZ MURILLO PABLO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1315 10-00-00-002329 JUANEZ DIAZ RAFAEL DURANGO SUCHIL $38,000 

1316 10-00-00-002340 VAZQUEZ RIVERA REYES DURANGO CUENCAME $38,000 

1317 10-00-00-002399 HERRERA GURROLA MANUEL DURANGO DURANGO $38,000 

1318 10-00-00-002410 VAZQUEZ OROZCO JUAN NEPOMUCENO DURANGO DURANGO $38,000 

1319 10-00-00-002442 VAZQUEZ HERNANDEZ JUAN NEPONUCENO DURANGO DURANGO $38,000 

1320 10-00-00-002464 GAMBOA AGUIRRE CRUZ DURANGO TEPEHUANES $38,000 

1321 10-00-00-002493 RODRIGUEZ TELLES RAFAEL DURANGO DURANGO $38,000 

1322 10-00-00-002540 CARVAJAL ACUÑA J CRUZ DURANGO DURANGO $38,000 

1323 10-00-00-002546 RODRIGUEZ COMPIAN HILARIO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1324 10-00-00-002586 TORRES GARCIA JOSE TRINIDAD DURANGO DURANGO $38,000 

1325 10-00-00-002599 JAIME RODARTE JESUS DURANGO DURANGO $38,000 

1326 10-00-00-002629 DOSAL FUENTES HERNESTO DURANGO POANAS $38,000 

1327 10-00-00-002641 CABRALEZ VELAZQUEZ FIDEL DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1328 10-00-00-002694 APARICIO TORRES CRESENCIO COAHUILA VIESCA $38,000 

1329 10-00-00-002747 QUIÑONEZ ZAZUETA J GUADALUPE DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1330 10-00-00-002762 DIAZ VIZCARRA LUIS DURANGO TEPEHUANES $38,000 

1331 10-00-00-002769 GARCIA REYES MARTIMIANO DURANGO SAN LUIS DEL CORDERO $38,000 

1332 10-00-00-002820 MIJARES VALDEZ MANUEL DURANGO MAPIMI $38,000 

1333 10-00-00-002830 VAZQUEZ ORDAZ JOSE EUCEBIO COAHUILA TORREON $38,000 

1334 10-00-00-002881 ZARAZUA CARRILLO PEDRO DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1335 10-00-00-002894 TORRES ARAIZA BRUNO DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1336 10-00-00-002903 LOPEZ VEGA ABELINO DURANGO TLAHUALILO $38,000 
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1337 10-00-00-002929 FAVELA MARTINEZ SALVADOR DURANGO CUENCAME $38,000 

1338 10-00-00-002944 LEDEZMA DIAZ JOEL ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

1339 10-00-00-002962 CHAIREZ QUIROZ AGUSTIN DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1340 10-00-00-002990 HERNANDEZ ALANIZ CAMILO DURANGO DURANGO $38,000 

1341 10-00-00-002992 ESPARZA VAZQUEZ ESTEBAN DURANGO VICENTE GUERRERO $38,000 

1342 10-00-00-003011 VILLA PAYAN J ASCENCION DURANGO CANATLAN $38,000 

1343 10-00-00-003061 SECEÑA ARCINIEGA JOSE ANTONIO DURANGO CUENCAME $38,000 

1344 10-00-00-003083 MANCINAS SANABRIA MANUEL DURANGO CANATLAN $38,000 

1345 10-00-00-003143 VILLAGRANA RENTERIA ANTONIO DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1346 10-00-00-003150 FRAIRE MARTINEZ SILBANO DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR $38,000 

1347 10-00-00-003153 SIMENTAL ONTIVEROS J ISABEL DURANGO DURANGO $38,000 

1348 10-00-00-003172 VILLA BARRON BACILIO DURANGO OCAMPO $38,000 

1349 10-00-00-003213 TOMAS MAYORQUIN SANTIAGO DURANGO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

1350 10-00-00-003286 DE LA TORRE ROBLES VALERIANO COAHUILA TORREON $38,000 

1351 10-00-00-003288 BETANCOURT LOPEZ FRANCISCO JAVIER DURANGO LERDO $38,000 

1352 10-00-00-003315 VIDAL CHAIREZ ESTEBAN DURANGO LERDO $38,000 

1353 10-00-00-003322 LEYVA SOLIS J SANTOS DURANGO RODEO $38,000 

1354 10-00-00-003349 RIOS PEREZ ADALBERTO DURANGO DURANGO $38,000 

1355 10-00-00-003386 CHAIDEZ OROSCO ALBERTO DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1356 10-00-00-003389 HERNANDEZ ESPINO REYES DURANGO LERDO $38,000 

1357 10-00-00-003444 MARES HINOSTROZA MANUEL DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1358 10-00-00-003462 GUADARRAMA PEREZ MIGUEL ANGEL ZACATECAS CHALCHIHUITES $38,000 

1359 10-00-00-003471 FRAIRE GAMEZ ANTONIO DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR $38,000 

1360 10-00-00-003508 ESPINOZA ROCHA JUAN DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1361 10-00-00-003511 ARCINIEGA PEREZ JULIO DURANGO LERDO $38,000 

1362 10-00-00-003548 SANCHEZ MONTAÑEZ J CONCEPCION DURANGO SAN BERNARDO $38,000 

1363 10-00-00-003564 SALAS VASQUEZ ALFONSO COAHUILA TORREON $38,000 

1364 10-00-00-003571 CARDOZA FUENTES ANTONIO DURANGO MAPIMI $38,000 

1365 10-00-00-003577 JAQUEZ ROJAS ALFREDO DURANGO SANTA CLARA $38,000 

1366 10-00-00-003609 AGUIRRE MORENO JOSE ISAC DURANGO NAZAS $38,000 

1367 10-00-00-003661 VAZQUEZ VAZQUEZ JESUS DURANGO DURANGO $38,000 

1368 10-00-00-003673 HOLGUIN ORTIZ ASENCION DURANGO SAN JUAN DE GUADALUPE $38,000 

1369 10-00-00-003712 DERAS OLAGUE GREGORIO DURANGO DURANGO $38,000 

1370 10-00-00-003721 LANZARIN DE SANTIAGO JOSE REFUGIO DURANGO CUENCAME $38,000 

1371 10-00-00-003736 GAYTAN RAMOS PEDRO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1372 10-00-00-003750 MEZA MERAZ PEDRO DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1373 10-00-00-003778 SALAZAR BORREGO MANUEL DURANGO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

1374 10-00-00-003788 RAMIREZ CELIS RUPERTO DURANGO CONETO DE COMONFORT $38,000 

1375 10-00-00-003844 VAZQUEZ CORRAL NIEVES DURANGO GUANACEVI $38,000 

1376 10-00-00-003859 VAZQUEZ VAZQUEZ TEODORO DURANGO EL ORO $38,000 

1377 10-00-00-003872 SALAS CANSINO ANTONIO DURANGO LERDO $38,000 

1378 10-00-00-003896 FAVELA AVALOS ENRRIQUE DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1379 10-00-00-003905 MONTAÑEZ GALLARDO JOSE ASENCION DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1380 10-00-00-003921 VAQUERA GUERECA JOSE ANGEL DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1381 10-00-00-003985 HERNANDEZ QUIÑONEZ CIRILO DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1382 10-00-00-004024 ORTIZ MICHACA JOSE TRINIDAD DURANGO CANATLAN $38,000 

1383 10-00-00-004034 QUEZADA CASTAÑEDA RODOLFO DURANGO CANATLAN $38,000 

1384 10-00-00-004041 VAZQUEZ TEJEDA MAGDALENO DURANGO GUANACEVI $38,000 

1385 10-00-00-004077 VAZQUEZ NIETO GUILLERMO DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1386 10-00-00-004087 CORRAL BONILLA RANULFO DURANGO DURANGO $38,000 

1387 10-00-00-004109 ALTAMIRANA TORRES ZENON COAHUILA TORREON $38,000 

1388 10-00-00-004165 CARRAZCO OJEDA OTILIA DURANGO EL ORO $38,000 

1389 10-00-00-004169 GARCIA GALARZA FRUCTUOSO DURANGO RODEO $38,000 

1390 10-00-00-004195 RODRIGUEZ GANDARA LORENZA MARIA DURANGO GUANACEVI $38,000 

1391 10-00-00-004196 BACA GARCIA JOSE DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1392 10-00-00-004255 VAZQUEZ IBARRA ALICIA DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1393 10-00-00-004267 IBARRA ORTIZ FRANCISCO DURANGO OCAMPO $38,000 

1394 10-00-00-004275 GAMBOA DIMAS DURANGO NAZAS $38,000 

1395 10-00-00-004308 RODRIGUEZ MORALES ANTONIO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1396 10-00-00-004332 SALAZAR NAVARRO SOCORRO DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1397 10-00-00-004335 MORMOLEJO CASTRO SOCORRO DURANGO LERDO $38,000 

1398 10-00-00-004352 GONZALEZ VELEZ ABDON DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1399 10-00-00-004362 BAÑUELOS ROSALES MARIA REYES DURANGO DURANGO $38,000 

1400 10-00-00-004381 BETANCOURT DELGADO JESUS DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1401 10-00-00-004383 RIVERA RUIZ MARIA FEBE DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1402 10-00-00-004397 VELAZQUEZ BARRON CASIMIRO DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1403 10-00-00-004401 RUIZ GAUCIN SECUNDINO DURANGO MAPIMI $38,000 

1404 10-00-00-004436 CANO RIOS AURORA DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1405 10-00-00-004437 RAMIREZ REYES MA ELENA DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1406 10-00-00-004449 HERNANDEZ ANDRADE INOCENCIO DURANGO POANAS $38,000 

1407 10-00-00-004457 CARRILLO ASTORGA MARIA TERESA DURANGO LERDO $38,000 

1408 10-00-00-004496 ESTEVANE CASTRO ARTURO DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1409 10-00-00-004501 RODRIGUEZ MACIAS MARIA DEL CONSUELO DURANGO NUEVO IDEAL $38,000 

1410 10-00-00-004513 MATURINO GONZALEZ PASCUAL DURANGO RODEO $38,000 

1411 10-00-00-004523 RETANA SANTILLAN CARLOS DURANGO CANATLAN $38,000 

1412 10-00-00-004587 QUIROZ LIRA NARCIZO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1413 10-00-00-004594 DIAZ ZAMANIEGO JOSE AMBROSIO DURANGO DURANGO $38,000 

1414 10-00-00-004596 JACOBO OLIVARES SEVERA DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1415 10-00-00-004607 GARCIA ALVAREZ FERNANDO DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1416 10-00-00-004631 GUERRA BENAVENTE ROBERTO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1417 10-00-00-004648 CARBAJAL ALANIZ ALFONSO COAHUILA TORREON $38,000 
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1418 10-00-00-004702 OROSCO HERNANDEZ EMILIA DURANGO PEÑON BLANCO $38,000 

1419 10-00-00-004706 PUE VELAZQUEZ ISIDRO DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1420 10-00-00-004738 PUENTES PUENTES DEMESIO DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1421 10-00-00-004750 ACOSTA LARA WLFRANO DURANGO INDE $38,000 

1422 10-00-00-004751 PUENTES PALACIOS EMILIANO DURANGO CUENCAME $38,000 

1423 10-00-00-004755 ALANIZ ABILA SALVADOR DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1424 10-00-00-004791 MOJICA ALVARADO MA LUISA DURANGO POANAS $38,000 

1425 10-00-00-004792 VALENZUELA RAMIREZ MA DOLORES DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1426 10-00-00-004838 MARQUEZ REVELES MA DEL CARMEN DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1427 10-00-00-005037 RODRIGUEZ FABELA SIRINA DURANGO TEPEHUANES $38,000 

1428 10-00-00-005053 CHAVEZ VELAZQUEZ MARIA ROSA BAJA CALIFORNIA MEXICALI $38,000 

1429 10-00-00-005068 NUÑEZ LEGAZPI RAFAEL JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

1430 10-00-00-005070 ROMAN LUJAN J INES DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1431 10-00-00-005096 SAENZ HURTADO IGNACIA DURANGO DURANGO $38,000 

1432 10-00-00-005121 DIAZ CHAIDEZ MANUEL DURANGO CANELAS $38,000 

1433 10-00-00-005122 HERNANDEZ SALDAÑA ROSALIO DURANGO OCAMPO $38,000 

1434 10-00-00-005161 LONGORIA CABRALES ANTONIO DURANGO DURANGO $38,000 

1435 10-00-00-005173 SORIA CARDOZA ATANACIO DURANGO NUEVO IDEAL $38,000 

1436 10-00-00-005198 RIVERA CARDOZA FELIX DURANGO GUANACEVI $38,000 

1437 10-00-00-005199 VALLES HERNANDEZ RICARDO DURANGO GUANACEVI $38,000 

1438 10-00-00-005216 CASTRO ALANIS HORTENSIA DURANGO DURANGO $38,000 

1439 10-00-00-005282 NUÑEZ PEREZ ERMILA DURANGO DURANGO $38,000 

1440 10-00-00-005333 MARTINEZ SILBA FRANCISCO DURANGO TEPEHUANES $38,000 

1441 10-00-00-005365 FRIAS RODRIGUEZ MARIA DE LA LUZ DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1442 10-00-00-005382 ECHAVARRIA VAZQUEZ RAMON DURANGO LERDO $38,000 

1443 10-00-00-005394 GONZALEZ MIRELES JOVITA DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1444 10-00-00-005412 GONZALEZ ALCANTAR MARIA DE JESUS DURANGO LERDO $38,000 

1445 10-00-00-005431 ANTUNEZ FLORES TITA DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1446 10-00-00-005444 MORALES EZQUIVEL JOSE GUADALUPE DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1447 10-00-00-005500 VAZQUEZ CORONADO JOSE COAHUILA TORREON $38,000 

1448 10-00-00-005528 RODRIGUEZ CANO EMMA DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1449 10-00-00-005536 QUISTIAN DE LA ROSA AGUSTIN COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1450 10-00-00-005559 CALLEROS NAVA DANIEL DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1451 10-00-00-005588 ROACHO ORTIZ ANASTACIO DURANGO OCAMPO $38,000 

1452 10-00-00-005622 GONZALEZ SAUCEDO JOSE MARIA DURANGO POANAS $38,000 

1453 10-00-00-005655 ROMERO HERNANDEZ YOLANDA DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1454 10-00-00-005656 PEREZ ROSAS FLORA DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1455 10-00-00-005686 CENICEROS ZUÑIGA ADALBERTO DURANGO CUENCAME $38,000 

1456 10-00-00-005701 HERNANDEZ ARELLANO JOSE DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1457 10-00-00-005719 CENICEROS ZUÑIGA PETRA DURANGO CUENCAME $38,000 

1458 10-00-00-005747 ESQUIVEL CERDA HELIODORO DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR $38,000 

1459 10-00-00-005763 FRAYRE AGUILAR MOISES DURANGO SANTA CLARA $38,000 

1460 10-00-00-005764 SILVA ZARATE SECUNDINO DURANGO SANTA CLARA $38,000 

1461 10-00-00-005823 GAMIZ SIMENTAL TEODORA DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1462 10-00-00-005835 SOTO NUÑEZ JUAN DURANGO CANATLAN $38,000 

1463 10-00-00-005884 RAMOS LOZOYA ROSENDO DURANGO DURANGO $38,000 

1464 10-00-00-005911 FRAYRE GUERRERO ALBERTO DURANGO SANTA CLARA $38,000 

1465 10-00-00-006027 REYES BETANCOURT GILBERTO DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1466 10-00-00-006031 GONZALEZ ALVARADO ATILANO DURANGO VICENTE GUERRERO $38,000 

1467 10-00-00-006075 HIPOLITO REYNA AGUSTIN DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1468 10-00-00-006115 HIPOLITO REYNA PANFILO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

1469 10-12-01-025218 CASTAÑEDA LUNA FABIAN DURANGO SUCHIL $38,000 

1470 10-12-01-027890 BUSTAMANTE OGAZ JESUS DURANGO INDE $38,000 

1471 10-12-01-028897 CAMPOS BATREZ NICOLAS DURANGO DURANGO $38,000 

1472 10-12-01-035063 RUIZ NEVAREZ GELACIO DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1473 10-12-01-035131 MARIN CARRILLO J GUADALUPE DURANGO PANUCO DE CORONADO $38,000 

1474 10-12-01-042580 ALANIS PEREYRA JULIO DURANGO DURANGO $38,000 

1475 10-12-01-045648 CHAVEZ SALAZAR J ALEJANDRO DURANGO NUEVO IDEAL $38,000 

1476 10-12-01-048876 RESENDIZ LEYVA JESUS DURANGO DURANGO $38,000 

1477 10-12-01-049293 SOLIS CARDENAS JOSE ANGEL BAJA CALIFORNIA ENSENADA $38,000 

1478 10-12-01-053656 PEREZ PARGAS ANDRES DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR $38,000 

1479 10-12-01-064075 PALACIOS GIRON JOSE ISABEL DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1480 10-12-01-134187 PEREZ SAUCEDO EULALIO DURANGO POANAS $38,000 

1481 10-12-01-148455 SALDAÑA RIVAS RODRIGO DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR $38,000 

1482 10-12-01-184950 HERNANDEZ ZAMORA ROSENDO DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1483 10-12-01-189868 GUSMAN MESA ESTEBAN DURANGO CANATLAN $38,000 

1484 10-12-02-040302 MARTINEZ VARGAS BERNARDA DURANGO NUEVO IDEAL $38,000 

1485 10-12-02-046950 VARGAS SOTO ANA MARIA DURANGO NUEVO IDEAL $38,000 

1486 10-12-02-050458 IBARRA MORENO LUCIA DURANGO DURANGO $38,000 

1487 10-12-02-057218 ANDRADE MUÑOZ MANUELA DURANGO CANATLAN $38,000 

1488 10-12-02-061577 ROMERO AGUIRRE MARGARITA DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1489 10-12-02-062056 GALLEGOS RAMOS MA DE LA CRUZ DURANGO RODEO $38,000 

1490 10-12-02-089049 GRIJALBA ARROYO MANUELA ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

1491 10-12-02-123534 BUENO MARTINEZ MA FRANCISCA DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1492 10-12-02-133836 SOTO FLORES MARGARITA DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1493 10-12-02-169672 ALCANTAR FRANCO ALEJANDRA DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1494 10-12-02-185740 CARDIEL CISNEROS ELENA DURANGO POANAS $38,000 

1495 10-12-02-187343 JIMENEZ SIFUENTES MARIA MONICA DURANGO DURANGO $38,000 

1496 10-12-02-195431 MORALES MARIN ADELA DURANGO CANATLAN $38,000 

1497 10-12-03-026692 CASTRO CATARINO RUBEN DURANGO DURANGO $38,000 
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1498 10-12-03-032055 SANTANA MAGALLANES MARIA DE LOURDES DURANGO PEÑON BLANCO $38,000 

1499 10-12-03-040623 CARRASCO SALAZAR MA DE LA LUZ DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1500 10-12-03-042835 GONZALEZ GARCIA ANSELMO DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1501 10-12-03-044317 FRANCO ORTIZ IRENE DURANGO DURANGO $38,000 

1502 10-12-03-045402 MATURINO ROMERO RAMIRO DURANGO RODEO $38,000 

1503 10-12-03-054074 CABRAL CARRANZA JUANA DURANGO DURANGO $38,000 

1504 10-12-03-057305 GARCIA MARTINEZ ROSA MARIA DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1505 10-12-03-059589 VALLES HERNANDEZ MA TRINIDAD DURANGO DURANGO $38,000 

1506 10-12-03-059607 DURAN RODRIGUEZ JUANA DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1507 10-12-03-060540 CERROS ALEMAN HORTENSIA DURANGO DURANGO $38,000 

1508 10-12-03-062038 VILLARREAL MENDOZA JESUS JOSE DURANGO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

1509 10-12-03-072173 HERNANDEZ ESQUIVEL MARCELINA DURANGO VICENTE GUERRERO $38,000 

1510 10-12-03-078701 MEDINA CALLEROS LEOVIGILDA DURANGO CANATLAN $38,000 

1511 10-12-03-080608 CASTILLO CHAIREZ JUANA DURANGO DURANGO $38,000 

1512 10-12-03-088994 TAMAYO SANTILLANO JOSE ALFREDO DURANGO RODEO $38,000 

1513 10-12-03-093062 ROCHA GONZALEZ MARIA DEL SOCORRO DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

1514 10-12-03-110086 RODRIGUEZ LOPEZ MARIA CAMERINA ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

1515 10-12-03-114660 VILLANUEVA MARTINEZ IMELDA DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO $38,000 

1516 10-12-03-120003 VAZQUEZ ARREOLA JOSE NATIVIDAD DURANGO CANATLAN $38,000 

1517 10-12-03-125539 CASTORENA GUTIERREZ INOCENCIA DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1518 10-12-03-129168 BLANCO GONZALEZ MARIA LUISA DURANGO CANATLAN $38,000 

1519 10-12-03-131310 VILLARREAL CARRERA JUANA DURANGO TEPEHUANES $38,000 

1520 10-12-03-131827 GALLEGOS GALLEGOS CLEOTILDE DURANGO RODEO $38,000 

1521 10-12-03-134363 VILLAZANA GARCIA MARTHA DURANGO DURANGO $38,000 

1522 10-12-03-136626 HERNANDEZ CARDOZA EDUARDO DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1523 10-12-03-141027 RIVAS ALVARADO JUANA DURANGO RODEO $38,000 

1524 10-12-03-143108 RIVAS RUIZ PEDRO PABLO DURANGO NUEVO IDEAL $38,000 

1525 10-12-03-144654 GARCIA UVIÑA LONGINO DURANGO GUANACEVI $38,000 

1526 10-12-03-149270 LIRA ORONA ELIGIO DURANGO GUADALUPE VICTORIA $38,000 

1527 10-12-03-165729 GARCIA CAZARES ALVARO CHIHUAHUA CAMARGO $38,000 

1528 10-12-03-192969 CASTORENA VALENZUELA ESPERANZA DURANGO PEÑON BLANCO $38,000 

1529 10-12-03-194910 ARREOLA SOTO MARIA DURANGO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

1530 10-12-04-127008 ZAVALA RODRIGUEZ ALBINA DURANGO DURANGO $38,000 

1531 10-12-04-129768 GALLEGOS RIVAS DIONICIA DURANGO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

1532 10-12-04-192580 RODRIGUEZ SOTO ZENAIDA DURANGO PEÑON BLANCO $38,000 

1533 10-13-01-006443 AGUILAR FERNANDEZ UBALDO COAHUILA TORREON $38,000 

1534 10-13-01-011361 LINARES SANCHEZ ALBERTO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1535 10-13-01-011454 MANRIQUEZ ROMO PABLO COAHUILA VIESCA $38,000 

1536 10-13-01-018474 CAMPOS ROSALES CRISPIN COAHUILA TORREON $38,000 

1537 10-13-01-025328 CARMONA ARGUIJO ROGELIO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1538 10-13-01-025755 SOTO COSSIO RIGOBERTO DURANGO NAZAS $38,000 

1539 10-13-01-036000 MARTINEZ YNUNGARAY URBANO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1540 10-13-01-042990 REYES GARCIA DIONICIO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1541 10-13-01-042996 RODRIGUEZ GUARDADO CIPRIANO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

1542 10-13-01-043617 CASTAÑEDA RAMIREZ APOLINAR DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1543 10-13-01-054021 GOITIA PALACIOS VENANCIO DURANGO LERDO $38,000 

1544 10-13-01-054406 HERRERA GUERRERO MANUEL COAHUILA TORREON $38,000 

1545 10-13-01-056500 SERNA SEDILLO J JOSE COAHUILA TORREON $38,000 

1546 10-13-01-056664 MUÑOZ LOPEZ J MERCEDES COAHUILA VIESCA $38,000 

1547 10-13-01-058902 BARAJAS NUÑEZ RICARDO COAHUILA TORREON $38,000 

1548 10-13-01-059254 LOPEZ BLANCO MIGUEL DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1549 10-13-01-059470 PARADA GARCIA ELADIO COAHUILA TORREON $38,000 

1550 10-13-01-059634 ADAME CALZADA ANTONIO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1551 10-13-01-062114 VAQUERA RIOS JOSE ISABEL COAHUILA TORREON $38,000 

1552 10-13-01-062437 MONTEMAYOR FAVELA CRISTOBAL DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1553 10-13-01-062678 SALCEDO MIRANDA ANTONIO COAHUILA TORREON $38,000 

1554 10-13-01-066375 DE LOS SANTOS TOVAR MARTIN COAHUILA TORREON $38,000 

1555 10-13-01-066981 VALLES HERNANDEZ PORFIRIO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1556 10-13-01-070184 RUIZ FLORES MACARIO DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1557 10-13-01-071235 GUTIERREZ MARTINEZ JOEL COAHUILA TORREON $38,000 

1558 10-13-01-071476 AGUERO OLIVARES TEODORO COAHUILA TORREON $38,000 

1559 10-13-01-076355 TENAYUCO GARCIA UBALDO COAHUILA TORREON $38,000 

1560 10-13-01-076545 SOLIS GONZALEZ ALFONSO COAHUILA TORREON $38,000 

1561 10-13-01-078174 SORIA BLANCO JOVINO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1562 10-13-01-078843 VAZQUEZ AGUILAR LEONARDO COAHUILA TORREON $38,000 

1563 10-13-01-081968 JAQUES LUNA PEDRO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1564 10-13-01-082051 MEDINA MORENO GABINO COAHUILA TORREON $38,000 

1565 10-13-01-082650 FAVELA COSSIO JESUS COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1566 10-13-01-087598 AGUIRRE JIMENEZ LUCIO DURANGO LERDO $38,000 

1567 10-13-01-087745 MARCHAND VALADEZ MANUEL COAHUILA PIEDRAS NEGRAS $38,000 

1568 10-13-01-091241 URIBE RIOS LORENZO DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR $38,000 

1569 10-13-01-091636 HERNANDEZ GAMEZ NICOLAS COAHUILA TORREON $38,000 

1570 10-13-01-105534 OCHOA EZQUIBEL SAN JUAN COAHUILA VIESCA $38,000 

1571 10-13-01-111841 NUÑEZ SAUCEDO DAMASO DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1572 10-13-01-112333 FERREL CABADA PEDRO DURANGO EL ORO $38,000 

1573 10-13-01-119898 SERRANO VAZQUEZ MARTIN DURANGO MAPIMI $38,000 

1574 10-13-01-121414 ALMEDA BONILLA JESUS DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1575 10-13-01-123504 GUAJARDO HERNANDEZ SAMUEL COAHUILA TORREON $38,000 

1576 10-13-01-124108 MIJARES REYES MANUEL COAHUILA TORREON $38,000 

1577 10-13-01-134867 LOPEZ RAMIREZ MAGDALENO COAHUILA TORREON $38,000 
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1578 10-13-01-137882 ACOSTA MARTINEZ ALFREDO DURANGO EL ORO $38,000 

1579 10-13-01-139851 ANDRADE MORALES LEOPOLDO DURANGO LERDO $38,000 

1580 10-13-01-150480 CARRILLO SANDOVAL FRANCISCO DURANGO MAPIMI $38,000 

1581 10-13-01-162730 MENDEZ SOTO CECILIO DURANGO SAN JUAN DE GUADALUPE $38,000 

1582 10-13-01-162812 CORCHADO CARDENAS VICTORIANO DURANGO SAN LUIS DEL CORDERO $38,000 

1583 10-13-01-164288 SOTO OGAZ PEDRO DURANGO EL ORO $38,000 

1584 10-13-01-175235 CASTRO GARCIA MANUEL COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1585 10-13-01-177654 AGUERO GARCIA JESUS DURANGO LERDO $38,000 

1586 10-13-01-182793 SALAS JIMENEZ J GUADALUPE DURANGO NAZAS $38,000 

1587 10-13-01-192492 BUSTILLOS MORUA ANTONIO DURANGO HIDALGO $38,000 

1588 10-13-02-020111 HERNANDEZ REYES IGNACIA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1589 10-13-02-020388 RODRIGUEZ SANTANA MA MAGDALENA DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1590 10-13-02-043057 URBINA RODRIGUEZ MARGARITA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1591 10-13-02-043354 CHAVEZ PUENTES MA DEL PILAR DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1592 10-13-02-044197 GARCIA GUTIERREZ FELICIANA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

1593 10-13-02-044307 OCHOA GUEVARA MARIA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

1594 10-13-02-054134 PIEDRA CORCHADO MA DE LA LUZ COAHUILA TORREON $38,000 

1595 10-13-02-059178 RODRIGUEZ HERNANDEZ NORBERTA ZACATECAS CHALCHIHUITES $38,000 

1596 10-13-02-061435 MARTINEZ HERNANDEZ ANDREA COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

1597 10-13-02-061839 CASTAÑEDA ENRIQUEZ AMELIA DURANGO SAN JUAN DE GUADALUPE $38,000 

1598 10-13-02-067305 SILVA YSABEL COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1599 10-13-02-068670 RAMIREZ PEREZ PABLA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1600 10-13-02-071811 RAMIREZ REYNA MARIA DE JESUS COAHUILA TORREON $38,000 

1601 10-13-02-082653 MORA JUAREZ MANUELA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1602 10-13-02-092334 ORTEGA BARRIOS MARIA DE LA CRUZ DURANGO LERDO $38,000 

1603 10-13-02-097416 RODRIGUEZ DOMINGUEZ MARIA GUADALUPE COAHUILA TORREON $38,000 

1604 10-13-02-101043 AVILA GARCIA IGNACIA DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1605 10-13-02-102998 GARCIA MACIAS MARIA DE JESUS DURANGO MAPIMI $38,000 

1606 10-13-02-105127 ARSINIEGA GARCIA PETRA COAHUILA TORREON $38,000 

1607 10-13-02-108669 FAVELA SILVA TOMASA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1608 10-13-02-111993 RUIZ MONTELONGO MARIA SANTOS DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR $38,000 

1609 10-13-02-112476 FRAIRE MARTINEZ GRACIANA DURANGO LERDO $38,000 

1610 10-13-02-115925 ALVAREZ HERNANDEZ ALICIA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1611 10-13-02-116030 GONZALEZ DOMINGUEZ ELVIRA COAHUILA TORREON $38,000 

1612 10-13-02-116777 HIDROGO GUERECA AQUILINA DURANGO NAZAS $38,000 

1613 10-13-02-123726 RANGEL ESCAREÑO CANDELARIA COAHUILA TORREON $38,000 

1614 10-13-02-128569 ESQUIVEL AGUILERA MARIA INES COAHUILA TORREON $38,000 

1615 10-13-02-136888 LOPEZ LUNA MARIA CONSUELO COAHUILA TORREON $38,000 

1616 10-13-02-146928 HERNANDEZ LARA MARIA APOLINAR DURANGO MAPIMI $38,000 

1617 10-13-02-154574 HERNANDEZ CASTAÑEDA ENRIQUETA DURANGO SAN JUAN DE GUADALUPE $38,000 

1618 10-13-02-170116 ACOSTA NAVA MARIA DEL SOCORRO COAHUILA TORREON $38,000 

1619 10-13-02-180897 RIVERA CHAVEZ SOLEDAD COAHUILA TORREON $38,000 

1620 10-13-02-184182 CARRERA SOLIS MARIA EVA DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1621 10-13-02-190931 ESTRADA ANDRADE MARIA MERCEDES COAHUILA TORREON $38,000 

1622 10-13-02-192287 GALLEGOS ROJAS NOLBERTHA DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1623 10-13-02-193228 MARENTES HERNANDEZ SANTOS COAHUILA TORREON $38,000 

1624 10-13-03-007679 GOMEZ RODRIGUEZ GUILLERMINA DURANGO TOPIA $38,000 

1625 10-13-03-020496 QUEVEDO NIETO ANDRES DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1626 10-13-03-021738 ARREOLA MAERTINEZ AULALIA DURANGO SAN LUIS DEL CORDERO $38,000 

1627 10-13-03-022047 GALLEGOS RODRIGUEZ GUADALUPE DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1628 10-13-03-023658 RAMOS PALACIO REQUEL DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1629 10-13-03-034111 ZAPATA IBARRA SERGIO DURANGO SAN LUIS DEL CORDERO $38,000 

1630 10-13-03-039589 OCHOA LEAL IRENE DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1631 10-13-03-043893 AGUILAR RODRIGUEZ FERNANDO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

1632 10-13-03-054564 AVELAR DIAZ MAYELA FRANCISCA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1633 10-13-03-055888 GONZALEZ JORDAN JUANA DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1634 10-13-03-060271 CAMPOS LOPEZ EDMUNDO DURANGO LERDO $38,000 

1635 10-13-03-062900 DE LA CRUZ NAVA ANTONIO COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

1636 10-13-03-062956 DE LA CRUZ GONZALEZ ELIZABETH DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1637 10-13-03-064122 BERNAL OCHOA MARIO COAHUILA VIESCA $38,000 

1638 10-13-03-065952 HERNANDEZ DOMINGUEZ ANASTASIA COAHUILA TORREON $38,000 

1639 10-13-03-067020 CHAVEZ BARBOSA HECTOR COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1640 10-13-03-067515 RESENDIZ CALDERON MARIA ESTELA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1641 10-13-03-069364 VARGAS RODRIGUEZ MA DEL CARMEN DURANGO LERDO $38,000 

1642 10-13-03-070690 DIAZ DOMINGUEZ DIONICIO DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1643 10-13-03-073095 GONZALEZ GOMEZ EDUARDO COAHUILA TORREON $38,000 

1644 10-13-03-076549 LOMBERA BARBOSA HERLINDO COAHUILA TORREON $38,000 

1645 10-13-03-078320 REYES TAPIA JUAN AMADOR COAHUILA TORREON $38,000 

1646 10-13-03-079180 MEJIA SOTO MARIA EULOGIA COAHUILA VIESCA $38,000 

1647 10-13-03-080045 CHAVEZ CALZADA CANUTO DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1648 10-13-03-080421 VIZCARRA CORTEZ MARIA ENGRACIA DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1649 10-13-03-082130 PEREZ RIVERA DONACIANO COAHUILA TORREON $38,000 

1650 10-13-03-082473 PERALES LANSARIN FLORENTINA COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1651 10-13-03-082593 ESPARZA VILLALOBOS MARISELA DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1652 10-13-03-082618 SAAVEDRA GARCIA ARMANDO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1653 10-13-03-083685 AGUILERA PINTO SALVADOR COAHUILA TORREON $38,000 

1654 10-13-03-087577 HERNANDEZ JAQUEZ HUMBERTO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1655 10-13-03-089463 FAVELA SANCHEZ MA CONCEPCION DURANGO CUENCAME $38,000 

1656 10-13-03-098834 CASTRO CORTEZ ANITA DURANGO LERDO $38,000 

1657 10-13-03-099874 OLIVARES JACOBO JOSE ANGEL DURANGO TLAHUALILO $38,000 
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1658 10-13-03-104239 COLCHADO VILLA CUAUHTEMOC DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1659 10-13-03-107220 TRIANA PADILLA SANDRA LUZ DURANGO LERDO $38,000 

1660 10-13-03-108493 REYES MARTINEZ MARIA DE JESUS DURANGO NAZAS $38,000 

1661 10-13-03-117722 HUERTA VILLALOBOS MERCEDES DURANGO LERDO $38,000 

1662 10-13-03-121566 SANTOS SANTOS ERNESTINA COAHUILA TORREON $38,000 

1663 10-13-03-122327 MORENO LOPEZ TEODORA DURANGO NAZAS $38,000 

1664 10-13-03-123266 ROBLEDO LOPEZ MARIA DEL REFUGIO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1665 10-13-03-124290 MIRELES GUARDADO J ANTONIO COAHUILA FRANCISCO I. MADERO $38,000 

1666 10-13-03-124619 CAMACHO CENICEROS JACINTO CARLOS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

1667 10-13-03-127360 BARAJAS HERNANDEZ IGNACIO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1668 10-13-03-131227 MEDINA VARGAS LAZARO DURANGO NAZAS $38,000 

1669 10-13-03-131659 SIFUENTES VALVERDE JOSE ANGEL COAHUILA TORREON $38,000 

1670 10-13-03-141540 CHAVARRIA RODRIGUEZ JOSE REFUGIO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1671 10-13-03-143885 ALMANZA FLORES SALVADOR COAHUILA TORREON $38,000 

1672 10-13-03-145414 BARRIENTOS RANGEL SUSANA COAHUILA TORREON $38,000 

1673 10-13-03-147202 BERNAL VASQUEZ MA INES DURANGO TLAHUALILO $38,000 

1674 10-13-03-151866 RAMIREZ DE LA CRUZ NICOLAS COAHUILA SAN PEDRO $38,000 

1675 10-13-03-152143 TOVAR SALAZAR RAUL COAHUILA TORREON $38,000 

1676 10-13-03-154657 NUÑEZ MONTES FEBEL IDALY DURANGO LERDO $38,000 

1677 10-13-03-156735 JIMENEZ FAVELA LETICIA DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1678 10-13-03-156781 LIRA MEZA SANDRA LUZ DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1679 10-13-03-168717 ROBLEDO NUÑEZ APOLONIO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1680 10-13-03-172397 HOLGUIN VAQUERA MARIA DEL ROSARIO COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1681 10-13-03-174744 TAPIA ZAMARRIPA LEONIDES COAHUILA TORREON $38,000 

1682 10-13-03-174826 GARCIA OCHOA GERARDO COAHUILA TORREON $38,000 

1683 10-13-03-176263 LOPEZ MONTOYA LUCERO COAHUILA TORREON $38,000 

1684 10-13-03-179184 MACIAS OLVERA MANUEL DURANGO GENERAL SIMON BOLIVAR $38,000 

1685 10-13-03-184539 VAZQUEZ CASTRO MARIA DURANGO SAN PEDRO DEL GALLO $38,000 

1686 10-13-03-185624 PALACIOS GOMEZ GUILLERMO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1687 10-13-03-188694 AGUILAR CORREA FRANCISCA COAHUILA TORREON $38,000 

1688 10-13-03-188851 ANDRADE RAMIREZ JOSEFINA DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1689 10-13-03-189046 PERALES ROBLES VIDAL DURANGO LERDO $38,000 

1690 10-13-03-190055 MESA SANCHEZ MARIA DOLORES DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1691 10-13-03-190317 DIAZ PINEDA CONCEPCION COAHUILA TORREON $38,000 

1692 10-13-04-056570 CALZADA SALAZAR FELIX COAHUILA TORREON $38,000 

1693 10-13-04-058648 AGUILAR ALVARADO HILARIA COAHUILA TORREON $38,000 

1694 10-13-04-068796 TREJO PUENTE VICENTE COAHUILA TORREON $38,000 

1695 10-13-04-078006 CHUCA PICAZO JUSTO CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

1696 10-13-04-088160 FIERRO JIMENEZ DOLORES DURANGO MAPIMI $38,000 

1697 10-13-04-090387 DEL RIVERO BUENO LAURO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1698 10-13-04-117988 LOPEZ CARDENAS MARIA DE JESUS DURANGO MAPIMI $38,000 

1699 10-13-04-141211 QUIRINO HIPOLITO TOMASA COAHUILA MATAMOROS $38,000 

1700 10-13-04-179143 GUERRERO REALZOLA MARIA DEL CONSUELO DURANGO GOMEZ PALACIO $38,000 

1701 11-00-00-000646 REGALADO ALVIZO CLAUDIO GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1702 11-00-00-000663 PEREZ BARROSO JAVIER GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1703 11-00-00-001041 SANTOYO AGUILAR SOCORRO GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

1704 11-00-00-001114 RAMIREZ MEZA MOISES GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1705 11-00-00-001148 GARCIA HERNANDEZ ANTONIA GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1706 11-00-00-001371 MEDINA MARIA CARMEN GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

1707 11-00-00-001372 ROJAS MEDINA M SANTOS GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

1708 11-00-00-001521 CARRASCO MARTINEZ JUAN GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1709 11-00-00-001565 MURILLO BARDOMIANO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1710 11-00-00-001582 MORENO MARTINEZ MARIA DE LA LUZ GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1711 11-00-00-001586 PATLAN GUEVARA MA ISABEL GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1712 11-00-00-001598 ESPITIA GUERRERO J GUADALUPE GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

1713 11-00-00-001719 VEGA VILLAFUERTE MA DEL CARMEN GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

1714 11-00-00-001814 NIETO RAMIREZ SAN JUAN GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

1715 11-00-00-001865 IBARRA MARTINEZ ANGELINA GUANAJUATO SILAO $38,000 

1716 11-00-00-001994 TORRES SANCHEZ EMELIA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1717 11-00-00-002126 ORDAZ RODRIGUEZ MARIA TRINIDAD GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1718 11-00-00-002350 PASTRANA RAMIREZ BRUNO GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1719 11-00-00-002411 SEGOVIANO PALACIOS J SOLEDAD GUANAJUATO SILAO $38,000 

1720 11-00-00-002480 GOMEZ MEZA J JESUS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1721 11-00-00-002488 BUSTOS ROSALEZ JUAN GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1722 11-00-00-002514 PUGA JUARES J GUILEBALDO GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

1723 11-00-00-002663 GARCIA TAPIA GABRIEL GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1724 11-00-00-002793 CAMPOS ENRIQUEZ SEVERIANO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1725 11-00-00-002809 BECERRA CRUZ MARDONIO GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

1726 11-00-00-002952 RAMIRES RODRIGUEZ EBARISTO GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

1727 11-00-00-002954 SANCHEZ ARTEAGA VICTORINO GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

1728 11-00-00-002958 CHAVEZ RAYMUNDO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1729 11-00-00-002969 CERVANTES CARRANZA J SANTOS GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1730 11-00-00-002970 POSOS SANDOVAL ESEQUIEL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1731 11-00-00-002993 ORTIZ MEDINA J JESUS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1732 11-00-00-003007 MARQUEZ HERNANDEZ CRESCENCIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1733 11-00-00-003008 MARTINEZ FELIPE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1734 11-00-00-003040 CABALLERO MONTOYA HERMINIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1735 11-00-00-003041 CHAVEZ RUIZ YGNACIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1736 11-00-00-003061 MARTINEZ GONZALEZ MA ASENCION GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1737 11-00-00-003065 ESPINOZA ORDOÑEZ ADELAIDA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 
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1738 11-00-00-003067 ALANIS MARTINEZ NICOLAS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1739 11-00-00-003083 AGUILAR VELAZQUEZ MA GUADALUPE GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

1740 11-00-00-003086 YBARRA CHAVEZ SALVADOR PANFILO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1741 11-00-00-003097 SOLIS CALVILLO DANIEL GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1742 11-00-00-003098 TRUJILLO HERNANDEZ YSAURO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1743 11-00-00-003102 MORA ZUÑIGA MARIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1744 11-00-00-003117 AVILA LEDESMA J JESUS GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1745 11-00-00-003118 ARAUJO TORREZ DANIEL GUANAJUATO SILAO $38,000 

1746 11-00-00-003120 MEJIA ARVIZU ABELINO GUANAJUATO VICTORIA $38,000 

1747 11-00-00-003129 RICO OLVERA J CARLOS GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

1748 11-00-00-003132 VARGAS BALDERAS J ROSARIO GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1749 11-00-00-003136 JUAREZ ZURITA ERACLIO GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

1750 11-00-00-003145 PUGA RAMIREZ CASTO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1751 11-00-00-003159 CASTILLO ESPINOSA BALTAZAR GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1752 11-00-00-003165 RAMOS MONJARAZ MELQUIADES GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1753 11-00-00-003168 FRAYDE GOMEZ J GUADALUPE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1754 11-00-00-003170 OLVERA RESENDIZ CARMEN GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

1755 11-00-00-003199 ALBARRAN ARGUETA ADOLFO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1756 11-00-00-003202 PICAZO PEREZ BASILIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1757 11-00-00-003206 PEREZ RODRIGUEZ YSAIAS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1758 11-00-00-003208 PEREZ JOSE REFUGIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1759 11-00-00-003231 MELENDEZ MARTINEZ TORIBIO GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

1760 11-00-00-003236 LOPEZ LOMA MA DEL ROSARIO GUANAJUATO SILAO $38,000 

1761 11-00-00-003267 ARRONA ARRONA J GILBERTO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1762 11-00-00-003268 PICASO PALOMARES PRIMO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1763 11-00-00-003281 ROMERO DUEYEZ JORGE GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1764 11-00-00-003283 ESPINOZA MORA ANA MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

1765 11-00-00-003312 CAMACHO GONZALEZ ERACLIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1766 11-00-00-003324 SALAZAR TAPIA MARIA DE LA LUZ GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1767 11-00-00-003333 DE LA CRUZ RODRIGUEZ CATALINA GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

1768 11-00-00-003346 PADILLA AREGUIN ASENCION GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1769 11-00-00-003350 MELENDEZ MESA J ANTONIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1770 11-00-00-003365 SALAZAR RANGEL MARIA GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

1771 11-00-00-003379 TORRES MONJARAS JOSE GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1772 11-00-00-003380 ESPINOZA RODRIGUEZ AURELIA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1773 11-00-00-003391 RODRIGUEZ ARANDA ESTANINSLAO GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1774 11-00-00-003423 MORALES GONZALEZ GUADALUPE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1775 11-00-00-003430 CRUSES CORREA J GUADALUPE GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

1776 11-00-00-003470 ESMERADO AVILA J GUADALUPE GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1777 11-00-00-003471 SORIA ALBA AGUSTIN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1778 11-00-00-003503 CERVANTES ALDACO JERONIMO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1779 11-00-00-003505 NIETO GUTIERREZ SIPRIANO GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1780 11-00-00-003523 GARCIA VALDIVIA JUVENCIO GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1781 11-00-00-003533 NIETO RODRIGUEZ CRECENCIO GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1782 11-00-00-003537 MENDOZA GONZALEZ HERMINIO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1783 11-00-00-003542 SAAVEDRA MORENO LEONARDO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1784 11-00-00-003549 MARMOLEJO HINOJOSA J CONCEPCION GUANAJUATO SILAO $38,000 

1785 11-00-00-003556 NAVARRO GONZALEZ JOSE REFUGIO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

1786 11-00-00-003570 RAMIREZ DURAN ANISETO GUANAJUATO SILAO $38,000 

1787 11-00-00-003574 RUIZ LEON LORENSO GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

1788 11-00-00-003576 ALCOCER SILVA J GUADALUPE GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

1789 11-00-00-003578 ESTRADA MARTINEZ ELIODORO GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1790 11-00-00-003581 YNFANTE BARAJAS CATARINO GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1791 11-00-00-003600 NUÑEZ MORAN AGUSTIN GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

1792 11-00-00-003602 FRIAS ARAUJO J SOLEDAD GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1793 11-00-00-003621 CASTRO DIAZ M SAARA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1794 11-00-00-003633 YEPEZ CAMPOS ANTONIO GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

1795 11-00-00-003635 GONZALEZ ESTRADA J SERAFIN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1796 11-00-00-003638 JAIME GONZALEZ SERAFIN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1797 11-00-00-003647 ARREDONDO ZOLANO JESUS GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1798 11-00-00-003649 PERES RIOS J JESUS GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1799 11-00-00-003651 GONZALEZ SANDOVAL J REMEDIOS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1800 11-00-00-003655 FERRER CHAGOYA MARIA NIEVES GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1801 11-00-00-003665 NAVARRO RODRIGUEZ J ISABEL GUANAJUATO SILAO $38,000 

1802 11-00-00-003666 PARAMO ZUÑIGA J TOMAS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1803 11-00-00-003668 RAMIREZ VALDES PANFILO GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1804 11-00-00-003708 SILVA VIEYRA JOSE LUIS GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

1805 11-00-00-003721 CASTILLO CUELLAR MARIA GUANAJUATO SILAO $38,000 

1806 11-00-00-003735 SANTILLAN HERNANDEZ RODOLFO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1807 11-00-00-003736 BACA JIMENES GUADALUPE GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

1808 11-00-00-003737 BORJON OROZCO J SOCORRO GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

1809 11-00-00-003740 HERNANDEZ MALAGON J CARMEN GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

1810 11-00-00-003753 GARCIA MEJIA MA TERESA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1811 11-00-00-003758 ALANIS ANGELES IMELDA GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1812 11-00-00-003760 POZOS AYALA JUAN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1813 11-00-00-003770 VEGA CERVANTES J JESUS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1814 11-00-00-003771 PICAZO MENDOZA CORNELIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1815 11-00-00-003772 SANDOVAL SANTOS JOSEFINA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1816 11-00-00-003774 DOMINGUEZ ESPINOZA JOSE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1817 11-00-00-003777 DOMINGUEZ SISNEROS ROBERTO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 
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1818 11-00-00-003790 POZOS SOTO J CRUZ GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1819 11-00-00-003798 HERNANDEZ ALVARRAN MA CARMEN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1820 11-00-00-003803 SILVA SANDOVAL ALICIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1821 11-00-00-003813 GONZALEZ GONZALEZ J ANTONIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1822 11-00-00-003815 ALANIS CANO J CRUZ GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1823 11-00-00-003829 MONJARAZ ARCIVAR FIDEL GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1824 11-00-00-003835 FLORES MATA J SANTOS GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1825 11-00-00-003838 ARBIZU CAMACHO ROSALIO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1826 11-00-00-003855 MORA ROSTRO LADISLAO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1827 11-00-00-003856 VELAZQUEZ HDZ SERAFIN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1828 11-00-00-003862 RANGEL AREAS J GUADALUPE GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1829 11-00-00-003899 BARROSO VAZQUEZ GABRIEL GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1830 11-00-00-003960 RAMIREZ HUERTA J JESUS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1831 11-00-00-003968 COLIN CONTRERAS J REFUGIO GUANAJUATO TIERRA BLANCA $38,000 

1832 11-00-00-003993 REGALADO CERNA BALTAZAR GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

1833 11-00-00-004008 SALAZAR GODINEZ RAMON GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

1834 11-00-00-004050 CRUZ BECERRA MAURILIO GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

1835 11-00-00-004051 PEÑA CASTILLO GENOVEVA GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1836 11-00-00-004063 JIMENEZ VALDEZ JOSE FEDERICO GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

1837 11-00-00-004071 JUAREZ MARIQUE HILARIO GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1838 11-00-00-004143 NOVOA MONTOYA AGAPITO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1839 11-00-00-004166 ABUNDIZ MARTINEZ AURELIO GUANAJUATO LEON $38,000 

1840 11-00-00-004173 MUÑOZ ALDAPE MARIA DEL SOCORRO GUANAJUATO LEON $38,000 

1841 11-00-00-004182 MARTINEZ MENDOZA J JUSTO GUANAJUATO CORTAZAR $38,000 

1842 11-00-00-004184 TRUJILLO ESQUIVEL J ISABEL GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

1843 11-00-00-004201 MORENO HEREDIA VIRGILIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1844 11-00-00-004210 PALACIOS GOVEA J LEONSIO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1845 11-00-00-004211 GARCIA RAMIREZ ROMAN GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

1846 11-00-00-004228 TORRES SERRANO J REFUGIO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

1847 11-00-00-004256 GARDUÑO ZALAZAR JESUS GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1848 11-00-00-004276 MORALES ORTIZ HONORATO GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1849 11-00-00-004287 ALVIZU CORNEJO EPIFANIA GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1850 11-00-00-004311 MORA HERRERA J JESUS GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1851 11-00-00-004332 LANDEROS GUERRERO GABINO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1852 11-00-00-004344 MARTINEZ LOPEZ MARIA LEONIDES GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1853 11-00-00-004346 MENDOZA CALDERON GERVACIO GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

1854 11-00-00-004377 RAMIREZ GARCIA J LUZ GREGORIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1855 11-00-00-004395 VELAZQUEZ VIZCAYA J ANDRES GUANAJUATO VICTORIA $38,000 

1856 11-00-00-004407 FUJARTE CASTILLO J REFUGIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1857 11-00-00-004422 FUJARTE GONZALEZ CECILIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1858 11-00-00-004451 SUAREZ ZUÑIGA ANGELINA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1859 11-00-00-004479 SAMANO PARACHE IGNACIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1860 11-00-00-004490 PEÑA SERVIN J TRINIDAD GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1861 11-00-00-004500 MEDINA ORTEGA CELIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1862 11-00-00-004512 ANDRADE GOMEZ J GUADALUPE GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

1863 11-00-00-004531 GASPAR RODRIGUEZ J BENJAMIN GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1864 11-00-00-004568 ESPINOSA GASCA CIRILO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1865 11-00-00-004635 CUNA ELVIRA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1866 11-00-00-004659 SERRANO GUZMAN MA DEL REFUGIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1867 11-00-00-004679 AGUILERA BARRERA J JESUS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1868 11-00-00-004689 BAEZA GUZMAN MA DOLORES GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

1869 11-00-00-004724 MAREZ MARTINEZ J NICANOR GUANAJUATO LEON $38,000 

1870 11-00-00-004733 AVALOS RODRIGUEZ SIRILA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1871 11-00-00-004764 JAIME ACEVEDO J GUADALUPE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1872 11-00-00-004776 BARRIENTOS GALVAN MACARIA EUFRACIA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1873 11-00-00-004791 HERNANDEZ DIOSDADO MA DEL CARMEN GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

1874 11-00-00-004818 HURTADO MORA NICOLAS GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

1875 11-00-00-004822 HERNANDEZ PEREZ J SOCORRO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1876 11-00-00-004830 RODRIGUEZ YAÑEZ J GUADALUPE GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1877 11-00-00-004849 BARCO BARCO MA CONCEPCION GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1878 11-00-00-004943 ORTIZ MARIA REFUGIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1879 11-00-00-005035 GUILLEN BARRERA ANASTASIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1880 11-00-00-005113 MORENO CALVILLO JESUS JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

1881 11-00-00-005115 MEDINA VILLAGOMEZ EFREN EUCEBIO GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

1882 11-00-00-005116 SAAVEDRA GONZALEZ ARNULFO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

1883 11-14-01-000103 MANRRIQUEZ PEREZ DANIEL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1884 11-14-01-000116 MURILLO MEDEL ZEFERINO GUANAJUATO LEON $38,000 

1885 11-14-01-000124 TORRES HERNANDEZ JESUS GUANAJUATO LEON $38,000 

1886 11-14-01-000146 CORONA LEON BRIGIDO GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

1887 11-14-01-000264 MERINO JOSE GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1888 11-14-01-000371 GARCIA DIAZ J ERNESTO GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1889 11-14-01-000584 FLOREZ REYNOZO DIEGO GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

1890 11-14-01-000668 JUAREZ INFANTE J JESUS GUANAJUATO LEON $38,000 

1891 11-14-01-001009 SALDAÑA LOPEZ J ANTONIO GUANAJUATO LEON $38,000 

1892 11-14-01-001095 TERRAZAS ABELDAÑO MAXIMINO GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1893 11-14-01-001159 GARDUÑO RUIZ LUIS JR GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1894 11-14-01-001832 CISNEROS CENDEJAS ARTURO GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

1895 11-14-01-001855 BAILON GONZALEZ RAFAEL GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

1896 11-14-01-002257 ROSALES VIEYRA MIGUEL GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

1897 11-14-01-002330 PEREZ CANEDO JOSE GUANAJUATO TARIMORO $38,000 
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1898 11-14-01-002332 BALBINO LARA ANTONIO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

1899 11-14-01-002352 LOPEZ BIURQUES RAUL GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

1900 11-14-01-002362 GASCA DELGADO J LUZ GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1901 11-14-01-002365 SANCHEZ AGUIRRE MAURILIO GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1902 11-14-01-002377 MARTINES TORRES J ARNULFO GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1903 11-14-01-002614 SANCHEZ RANGEL DEONICIO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1904 11-14-01-002695 SERVIN ORTIZ JUAN JOSE GUANAJUATO LEON $34,000 

1905 11-14-01-002830 HERNADEZ LOPEZ JESUS GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

1906 11-14-01-002868 MEDEL CRUZ YNES GUANAJUATO LEON $38,000 

1907 11-14-01-003041 JARAMILLO RAMIREZ J SANTOS GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

1908 11-14-01-003058 HERNANDEZ CAMARILLO FIDEL GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1909 11-14-01-003069 MORENO ESCAMILLA JOSE INES JALISCO UNION DE SAN ANTONIO $38,000 

1910 11-14-01-003175 GAMINO MEDINA SIMEON GUANAJUATO LEON $38,000 

1911 11-14-01-003329 ESTRADA MARTINEZ J JESUS GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

1912 11-14-01-003429 HERNANDEZ VELOZ J GUADALUPE GUANAJUATO OCAMPO $38,000 

1913 11-14-01-003526 MORALES MESA J REFUGIO GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

1914 11-14-01-003585 AMADOR TINAJERO ROGERIO GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1915 11-14-01-003721 CABALLERO GONZALEZ J JESUS GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1916 11-14-01-004500 ZAVALA ROMERO J EULALIO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1917 11-14-01-004504 FONCECA MIRELES LUIS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1918 11-14-01-004525 VERDIN RIOS FRANCISCO GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

1919 11-14-01-004556 HERNANDEZ RANGEL MARCOS GUANAJUATO LEON $38,000 

1920 11-14-01-004741 TRONCOSO CADENAS J JESUS GUANAJUATO SILAO $38,000 

1921 11-14-01-004747 ELIAS RIOS J JESUS GUANAJUATO SILAO $38,000 

1922 11-14-01-004863 RUIZ GARCIA CESAREO GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

1923 11-14-01-004913 TREJO DELGADO PORFIRIO GUANAJUATO CUERAMARO $38,000 

1924 11-14-01-004949 JUAREZ ARREDONDO FLUMENCIO GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1925 11-14-01-004950 ZARAGOZA ARRIAGA J GUADALUPE GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1926 11-14-01-005600 MENDEZ RODRIGUEZ J JESUS GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1927 11-14-01-006718 MARTINEZ DURAN J DOLORES GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

1928 11-14-01-006979 GUERRERO HERNANDES DIONICIO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1929 11-14-01-007521 JURADO RAMIREZ J JESUS GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO $38,000 

1930 11-14-01-008196 ALONSO TORRES JOAQUIN GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1931 11-14-01-008430 JUAREZ VALENCIA J HELIODORO GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

1932 11-14-01-008566 QUILO MARTINEZ JOSE GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1933 11-14-01-008656 TORRES ROSALES JOSE MA GUANAJUATO OCAMPO $38,000 

1934 11-14-01-008750 RESENDIZ SANCHEZ ERMILO GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1935 11-14-01-008792 GOMEZ GARCIA J LUZ GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1936 11-14-01-008933 PEREZ FLORES JESUS GUANAJUATO CUERAMARO $38,000 

1937 11-14-01-008978 RAMIREZ VILLANUEVA TOMAS GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

1938 11-14-01-009043 RAMIREZ AVIÑA ERIBERTO GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

1939 11-14-01-009253 SANCEN GARCIA RAMON GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1940 11-14-01-011430 RUIZ GUADIAN ZEFERINO GUANAJUATO LEON $38,000 

1941 11-14-01-012493 SEGURA JUAREZ J YRENE GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

1942 11-14-01-012785 ORTIZ MIRALES SIMON GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1943 11-14-01-012842 SUCHIL SOLIS J RODRIGO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1944 11-14-01-012869 LUNA BARCO J ISABEL GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

1945 11-14-01-013049 URIBE MENDOZA J JOSE GUANAJUATO LEON $38,000 

1946 11-14-01-013183 HERNANDES ARREOLA JOAQUIN GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1947 11-14-01-013269 ALVAREZ CERVANTES J JESUS GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

1948 11-14-01-013290 CORNEJO CARDENAS J GUADALUPE GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1949 11-14-01-013434 ROA VACA JOSE ANTONIO GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

1950 11-14-01-013447 SANZON PORRAS JOSE GUANAJUATO LEON $38,000 

1951 11-14-01-013968 SALAS PUENTE RAMON GUANAJUATO OCAMPO $38,000 

1952 11-14-01-014440 ZAVALA SALAS J ASCENCION GUANAJUATO OCAMPO $38,000 

1953 11-14-01-014443 GUTIERREZ RIFALDO J CONCEPCION GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO $38,000 

1954 11-14-01-014952 MORA MARTINEZ PRISCILIANO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

1955 11-14-01-015522 MORALES GODINES ALFONSO GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

1956 11-14-01-015835 AGUILERA MADRIGAL JOSE GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

1957 11-14-01-016426 VENEGAS HERNANDEZ MIGUEL GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

1958 11-14-01-016719 FRIAS RAMIREZ J REFUGIO GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

1959 11-14-01-017037 PATIÑO CASIQUE FRANCISCO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1960 11-14-01-017056 ANGUIANO CASTRO HERMILO GUANAJUATO LEON $38,000 

1961 11-14-01-017405 RAMIREZ ARROYO J JESUS GUANAJUATO PUEBLO NUEVO $38,000 

1962 11-14-01-017466 CEBALLOS VAZQUEZ JORGE GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

1963 11-14-01-018514 PANIAGUA CALDERON JUBENTINO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1964 11-14-01-018548 GOMEZ ESTRELLA PABLO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1965 11-14-01-018563 ARGUETA SALINAS ZOSIMO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1966 11-14-01-018626 PLAZA ALCANTAR J GUADALUPE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1967 11-14-01-018738 PINEDA GARSILAZO MARIANO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1968 11-14-01-018801 PEREZ MEZA J SALVADOR GUANAJUATO LEON $38,000 

1969 11-14-01-018822 MONTOYA CARRILLO J CARMEN DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

1970 11-14-01-018859 RODRIGUEZ CARRILLO J JESUS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1971 11-14-01-018976 ESPINOSA HERNANDEZ JOAQUIN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1972 11-14-01-019044 FRAYDE ZAVALA NICOLAS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1973 11-14-01-019142 ZAVALA RUIZ RAFAEL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1974 11-14-01-019174 CAMACHO PALLA J CARMEN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

1975 11-14-01-019212 MENDOZA ESPINOZA J ROSARIO GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

1976 11-14-01-019542 ZAINZ ESTRELLA LINO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 
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1977 11-14-01-019605 HURTADO ARTURO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

1978 11-14-01-019801 ESPINOZA NUÑEZ ADOLFO GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

1979 11-14-01-020146 LAGUNA SEVAYOS J GUADALUPE GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

1980 11-14-01-020564 VAZQUEZ CASTRO YSIDORO GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

1981 11-14-01-020660 RIVERA QUIROZ J CARMEN GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

1982 11-14-01-020864 MELECIO MONTOYA FRANCISCO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1983 11-14-01-021809 GALVAN YAMAS JUAN GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

1984 11-14-01-021957 SAMANO JIMENEZ J JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1985 11-14-01-021991 MENDOZA LEON J ISMAEL GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1986 11-14-01-022152 MARTINEZ ANDRES GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

1987 11-14-01-022228 RUIZ LEMOS ROGELIO GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

1988 11-14-01-022270 MARTINEZ SAMANO JOSE GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1989 11-14-01-022891 RANGEL HERNANDEZ JOSE REMEDIOS GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

1990 11-14-01-023076 GUEVARA CALDERON J CRUZ GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

1991 11-14-01-023160 GUTIERREZ NEGRETE J JESUS GUANAJUATO ROMITA $38,000 

1992 11-14-01-023235 GARCIA WITRAGO PABLO GUANAJUATO PUEBLO NUEVO $38,000 

1993 11-14-01-024814 SAAVEDRA ARREGUIN J JESUS GUANAJUATO CELAYA $38,000 

1994 11-14-01-024863 HERNANDEZ ESPINOSA J JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1995 11-14-01-024912 LEDESMA MARTINEZ ANGEL GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1996 11-14-01-025043 MUÑOZ CORDOBA JUAN GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

1997 11-14-01-025505 RAYA ROSAS J MANUEL GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1998 11-14-01-025649 ARREGUIN ESPINOSA J CARMEN GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

1999 11-14-01-025787 RODRIGUEZ CARRILLO LEOPOLDO GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2000 11-14-01-025960 CALIXTO BALTAZAR JOSE SANTOS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2001 11-14-01-026105 MENDOZA CHAVIRA J ASCENCION GUANAJUATO SILAO $38,000 

2002 11-14-01-026327 LOPEZ ZERMEÑO J AMBROSIO GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

2003 11-14-01-027139 DIAZ MAGAÑA J ANGEL GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2004 11-14-01-027186 CARMONA GARCIAE CIRILO GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

2005 11-14-01-027395 VILLANUEVA COLESIO JUAN GUANAJUATO CORTAZAR $38,000 

2006 11-14-01-027424 GARCIA RIOS REFUJIO GUANAJUATO SILAO $38,000 

2007 11-14-01-027465 MATA CARDENAS GUILEBALDO GUANAJUATO VICTORIA $38,000 

2008 11-14-01-027476 GONZALEZ CARRERAS J JESUS GUANAJUATO OCAMPO $38,000 

2009 11-14-01-027853 ARVIZU RAMOS ANGELICA GUANAJUATO TIERRA BLANCA $34,000 

2010 11-14-01-027942 TIERRABLANCA LOPEZ J CARMEN GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

2011 11-14-01-027951 RUIZ MORALES J SALVADOR GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

2012 11-14-01-028354 CERVANTES RUBALCABA ASUNCION GUANAJUATO LEON $38,000 

2013 11-14-01-029286 VAZQUEZ CERVANTES JUAN GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2014 11-14-01-029348 ESPINOZA GARCIA GREGORIO GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

2015 11-14-01-029696 GONZALEZ RODRIGUEZ YSAIAS GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2016 11-14-01-030137 MARTINEZ MORALES J REFUGIO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2017 11-14-01-030245 ROSILLO CERVANTES ADOLFO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2018 11-14-01-030578 GONZALEZ BRISEÑO MANUEL GUANAJUATO CUERAMARO $38,000 

2019 11-14-01-030800 GARCIA CARRILLO DIONICIO GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

2020 11-14-01-031559 CORTES MORENO VALENTIN GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

2021 11-14-01-031572 MONTERO SAINES MANUEL JALISCO UNION DE SAN ANTONIO $38,000 

2022 11-14-01-031587 GONZALEZ LEDESMA JUAN GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2023 11-14-01-031983 MENDOZA VAZQUEZ PRICILIANO GUANAJUATO LEON $38,000 

2024 11-14-01-032069 PEREZ OLIVA DARIO GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2025 11-14-01-032561 ABUNDIS ALDAPE MANUEL GUANAJUATO LEON $38,000 

2026 11-14-01-032746 PUENTE MORALES J LUZ GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2027 11-14-01-033979 CASTRO MENDEZ JOSE GUADALUPE GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2028 11-14-01-033991 GUERRERO RODRIGUEZ J MERCED GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

2029 11-14-01-034335 ALMANZA CERRATO NICOLAS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2030 11-14-01-034409 ZAVALA ACOSTA BARDOMEANO GUANAJUATO LEON $38,000 

2031 11-14-01-034451 MORALES MUÑOZ EMILIANO GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2032 11-14-01-034461 ZARAGOZA MONTES ZEFERINO GUANAJUATO SILAO $38,000 

2033 11-14-01-034510 CHAVEZ AGUIRRE J BERNABE GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2034 11-14-01-034536 ARAIZA AVALOS OLEGARIO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2035 11-14-01-035171 GUTIERREZ CERVANTEZ J SANTOS GUANAJUATO SILAO $38,000 

2036 11-14-01-035414 CORTES LOZA FRANCISCO GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2037 11-14-01-035590 MEZA AYALA VICENTE GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2038 11-14-01-035864 GARCIA PONCE J JESUS GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2039 11-14-01-035919 ALMARAZ CARRILLO JOSE DOLORES GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

2040 11-14-01-036272 ASCENCION GARCIA ARNULFO GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

2041 11-14-01-036986 VELAZQUEZ VALDES J JESUS GUANAJUATO SILAO $38,000 

2042 11-14-01-037253 FLORES OROSCO J YSIDRO GUANAJUATO SANTIAGO MARAVATIO $38,000 

2043 11-14-01-037401 HERNANDEZ OZORNIO SILBESTRE GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

2044 11-14-01-037504 REGALADO RAMIREZ JOSE FRANCISCO GUANAJUATO SANTIAGO MARAVATIO $38,000 

2045 11-14-01-038096 TRONCOSO VILLANUEVA JOSE GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2046 11-14-01-038244 GALLARDO CARRRERAS VICENTE JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2047 11-14-01-038259 VASQUES MORALES FORTINO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2048 11-14-01-038321 LOPEZ FRAUSTO J JESUS GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2049 11-14-01-038328 VAZQUEZ PIÑA TEODORO JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2050 11-14-01-039266 ARENAS GUTIERRES JULIAN JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2051 11-14-01-039469 RUIZ VILLALOBOS J JESUS JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2052 11-14-01-039525 ROBLEDO DURAN JOSE DE LA LUZ GUANAJUATO OCAMPO $38,000 

2053 11-14-01-039651 CORTES ARIAS BELEN GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2054 11-14-01-039652 JUAREZ MUÑOZ PAULO GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2055 11-14-01-039706 VAQUERA SALAZAR J DE JESUS GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

2056 11-14-01-039743 GALLAGA VARGAS SANTOS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 
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2057 11-14-01-039933 MEJIA ELIZARRARAS FEDERICO GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

2058 11-14-01-041946 ROBLES CORTES ANGEL GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2059 11-14-01-043016 ARIAS MAGNO J JESUS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2060 11-14-01-043037 ORTEGA RIVAS J JESUS GUANAJUATO SILAO $38,000 

2061 11-14-01-043160 ESTRADA GOMEZ ASCENSION GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2062 11-14-01-043202 SANCHEZ GARCIA J GUADALUPE GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2063 11-14-01-044024 CALDERON CALDERON SACARIAS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2064 11-14-01-044147 HERNANDEZ GARCIA CENOBIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2065 11-14-01-044511 JIMENEZ JIMENEZ J JESUS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2066 11-14-01-044558 ROMERO GONZALEZ J GUADALUPE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2067 11-14-01-046087 CARDOSO LOPEZ RICARDO GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

2068 11-14-01-046363 ZAVALA VILLAGOMEZ J JESUS GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

2069 11-14-01-046438 MOSQUEDA ABOITES ARISTEO GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2070 11-14-01-046948 AVALOS CAMARGO J LUZ GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

2071 11-14-01-048230 SANTOYO CHAGOLLA PAULIN GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2072 11-14-01-048314 ESTRADA ECHEVERRIA J CARMEN GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2073 11-14-01-048419 QUEZADA TORREZ DAMAZO GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2074 11-14-01-048511 ARELLANO RODRIGUEZ PANFILO GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2075 11-14-01-048592 VELASQUEZ PADILLA LUIS GUANAJUATO SILAO $38,000 

2076 11-14-01-048921 GUTIERREZ SERVIN J REFUGIO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2077 11-14-01-049146 MARTINEZ GARCIA PAULIN GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2078 11-14-01-049543 YRETA LARA JOSE GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2079 11-14-01-049685 PEREZ PAZ MANUEL GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2080 11-14-01-049766 GUTIERREZ PEREZ LEOPOLDO GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2081 11-14-01-050028 CASTILLO CAMARILLO J JESUS GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2082 11-14-01-050071 CANO VALLEJO AURELIANO GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2083 11-14-01-050642 PATIÑO SANCHEZ FEDERICO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2084 11-14-01-050718 JIMENEZ MENDOZA VICTORIANO GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2085 11-14-01-051078 BALANDRAN RIZO NICOLAS GUANAJUATO SILAO $38,000 

2086 11-14-01-051338 MUÑOZ DE ANDA J JESUS MA JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2087 11-14-01-051401 PULIDO CORDERO J JESUS GUANAJUATO SILAO $38,000 

2088 11-14-01-051831 ROJAS TAMALLO MARTIN GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

2089 11-14-01-051968 PADILLA BUSO J DONACIANO GUANAJUATO LEON $38,000 

2090 11-14-01-053808 JIMENEZ RANGEL J YSAAC GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2091 11-14-01-053959 SOTO CENDEJAS MANUEL GUANAJUATO IRAPUATO $34,000 

2092 11-14-01-054013 JUAREZ VALDERRAMA FELIPE JALISCO UNION DE SAN ANTONIO $38,000 

2093 11-14-01-054526 GARCIA ANDRADE J MERCED GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2094 11-14-01-055050 MAGAÑA DUEÑAS J REFUGIO JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

2095 11-14-01-055604 REGALADO CASTAÑEDA PORFIRIO MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

2096 11-14-01-056002 GUERRERO MANCERA J JESUS GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2097 11-14-01-056050 GOMEZ DOMINGUEZ J NEMESIO GUANAJUATO SILAO $38,000 

2098 11-14-01-056539 CARRILLO GAMES J JESUS SALBADOR GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2099 11-14-01-056897 AGUILAR MARMOLEJO JERONIMO GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2100 11-14-01-057011 SANTOS SANTOS SELESTINO GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

2101 11-14-01-057136 HERNANDEZ LANDAVERDE CASIANO FERMIN GUANAJUATO SANTA CATARINA $38,000 

2102 11-14-01-057497 ARBIZU LUGO CLEMENTE GUANAJUATO VICTORIA $38,000 

2103 11-14-01-058238 MIRELES OVIEDO FACUNDO GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

2104 11-14-01-058510 MORALES BRAVO J YNOCENCIO GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2105 11-14-01-058662 ORTIZ CAMPOS CASTO GUANAJUATO TARANDACUAO $38,000 

2106 11-14-01-058718 SANCHEZ TAVARES J LUZ GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2107 11-14-01-059076 VILLANUEVA ARREDONDO J TRINIDAD GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2108 11-14-01-059227 CARREÑO MELESIO YSRRAEL GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2109 11-14-01-059563 DUEÑEZ YEPEZ NAZARIO GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

2110 11-14-01-059619 MORENO ALVAREZ ROBERTO GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

2111 11-14-01-059739 LOPEZ VALDIVIA JOSE CRUZ GUANAJUATO LEON $38,000 

2112 11-14-01-060994 BALDERAS JASSO GUADALUPE GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2113 11-14-01-061096 MELENDRES PEREZ J DOMINGO GUANAJUATO LEON $38,000 

2114 11-14-01-061174 ROCHA GOMEZ JOSE JESUS GUANAJUATO SILAO $38,000 

2115 11-14-01-061314 MALAGON ROMERO J GUADALUPE GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

2116 11-14-01-061716 CRUZ ARANDA J GUADALUPE GUANAJUATO OCAMPO $38,000 

2117 11-14-01-062294 MUÑOZ MUÑOZ JOSE CRUZ GUANAJUATO LEON $38,000 

2118 11-14-01-062321 LEON LOPEZ POLICARPO GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

2119 11-14-01-064274 ROA SALDAÑA J NICANOR GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2120 11-14-01-064337 TRIGUEROS CERPA FRANCISCO GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2121 11-14-01-064396 DUARTE DELGADO J LUZ GUANAJUATO SILAO $38,000 

2122 11-14-01-064723 RAMIREZ MORENO LEONARDO GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2123 11-14-01-065883 MENDOZA DAVALOS ANTONIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2124 11-14-01-066800 HERNANDEZ VIZGUERRA J GUADALUPE GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

2125 11-14-01-067682 CARMONA ARELLANO J GUADALUPE GUANAJUATO VILLAGRAN $38,000 

2126 11-14-01-067898 PEREZ GUTIERREZ HERMENEGILDO GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2127 11-14-01-068075 AGUILAR SENTENO FRANCISCO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2128 11-14-01-068084 POSOS SANDOVAL SERAFIN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2129 11-14-01-068138 CONTRERAS ROBLES BARTOLOME GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2130 11-14-01-068535 SERPA RODRIGUEZ J JESUS GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2131 11-14-01-068833 VAZCO RODRIGUEZ SALVADOR GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2132 11-14-01-068850 CARDOSO GARNICA FIDEL GUANAJUATO SANTIAGO MARAVATIO $38,000 

2133 11-14-01-069052 GUIDO PANIAGUA ANTONIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2134 11-14-01-069066 BARRIOS GOMEZ GUADALUPE J GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2135 11-14-01-069507 SERRATO FERREIRA J GUADALUPE GUANAJUATO SANTIAGO MARAVATIO $38,000 

2136 11-14-01-069519 JUNGO LOPEZ J RAUL GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2137 11-14-01-069683 ESPINOZA ZAMARRIPA DEMETRIO GUANAJUATO OCAMPO $38,000 
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2138 11-14-01-069814 RANGEL ESTRADA J GUADALUPE GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2139 11-14-01-069852 MOSQUEDA MUÑIZ JOSE CARMEN GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2140 11-14-01-069872 MOSQUEDA MORALES MARCIANO GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2141 11-14-01-069947 FLORES MAGAÑA J NATIVIDAD GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2142 11-14-01-069958 MORENO RIVERA MANUEL GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2143 11-14-01-070022 CALDERON MEDINA DIONISIO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2144 11-14-01-070051 SALAZAR MOXTEZUMA ADOLFO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2145 11-14-01-070055 PEREZ SANCHEZ JOSE GUADALUPE GUANAJUATO CUERAMARO $38,000 

2146 11-14-01-070069 TOLEDO GUTIERREZ DAVID GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2147 11-14-01-070079 PIÑA FRIAS EUCEBIO GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2148 11-14-01-070140 LEDESMA FLORES J CONSUELO GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2149 11-14-01-070265 CRUZ VALDIVIA PABLO GUANAJUATO LEON $38,000 

2150 11-14-01-070402 GODINEZ MARTINEZ ALEJANDRO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2151 11-14-01-070886 RAMIREZ ALEJOS NICOLAS GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

2152 11-14-01-071399 MARTINEZ SOTO J SILVESTRE GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ $38,000 

2153 11-14-01-071515 PADRON LOPEZ J CONSEPCION GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ $38,000 

2154 11-14-01-071563 ESTRADA ARVIZU JUAN GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2155 11-14-01-071677 RODRIGUEZ GOVEA JOSE ROMAN HIPOLITO GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2156 11-14-01-073273 AGUILAR ALMANZA J EFRAIN GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2157 11-14-01-073399 GONZALEZ AGUILERA J JESUS GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

2158 11-14-01-074155 JUAREZ VARCENAZ PEDRO GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2159 11-14-01-074844 VARGAS MARTINEZ J NATIVIDAD GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2160 11-14-01-075229 YEPEZ ARREDONDO BERNARDO GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2161 11-14-01-075676 GONZALEZ VARGAS MANUEL GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

2162 11-14-01-076273 RAMIREZ FONSECA J CONCEPCION GUANAJUATO LEON $38,000 

2163 11-14-01-076639 OLIVAREZ AGUIÑAGA ABDON GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2164 11-14-01-077993 LARA DOMINGUEZ FELIBERTO GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2165 11-14-01-078113 RAMIREZ SALDAÑA J CRUZ GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2166 11-14-01-078119 SANCHEZ FONSECA SEVERIANO GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ $38,000 

2167 11-14-01-078132 RAMIREZ MACIAS J DOLORES GUANAJUATO LEON $38,000 

2168 11-14-01-078267 LOPEZ VALDEZ J CARMEN GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2169 11-14-01-078723 CABRERA JASZO CELSO GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

2170 11-14-01-079501 RAMOS PAREDES JESUS GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2171 11-14-01-079519 MENDOZA MANDUJANO J MATILDE GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2172 11-14-01-081977 HERNANDEZ RANGEL J NATIVIDAD GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2173 11-14-01-083199 RAYA MIRELES J JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2174 11-14-01-083387 BUTANDA OJEDA ANGEL GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2175 11-14-01-084622 VILLEGAS MORALES J JESUS JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2176 11-14-01-087146 PRECIADO RODRIGUEZ FRANCISCO GUANAJUATO LEON $38,000 

2177 11-14-01-087166 VILLEGAS GONZALEZ HESIQUIO GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2178 11-14-01-087411 LOPEZ VALERIO EDMUNDO GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2179 11-14-01-087863 VELAZQUEZ SOTO RICARDO GUANAJUATO LEON $38,000 

2180 11-14-01-087995 MANRIQUE HERRERA BALTASAR GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2181 11-14-01-088053 GUZMAN TREJO MODESTO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2182 11-14-01-088183 CORTES LOPEZ JUVENTINO GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

2183 11-14-01-088193 ARREDONDO MARTINEZ J JESUS JULIAN GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2184 11-14-01-088294 VILLEGAS CERNA ELISEO GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2185 11-14-01-088398 OSEGUERA PEREZ FEDERICO GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

2186 11-14-01-089161 PEREZ ESPINOSA CRISPIN GUANAJUATO LEON $38,000 

2187 11-14-01-091176 LEON ENRIQUE GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2188 11-14-01-091341 CASTILLO MENDOZA J CRUZ GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

2189 11-14-01-091739 AVALOS MEDINA HELADIO BENJAMIN GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

2190 11-14-01-092103 VAZQUEZ CERRILLO J REFUGIO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2191 11-14-01-095674 CASTRO ARCE J GUADALUPE GUANAJUATO CUERAMARO $38,000 

2192 11-14-01-095890 MONTAÑO RODRIGUEZ J JESUS GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

2193 11-14-01-101059 MURILLO MEDRANO J JESUS GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2194 11-14-01-101838 RODRIGUEZ RAMIREZ JOSE GABRIEL GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2195 11-14-01-102094 VALTIERRA LOPEZ J JESUS GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

2196 11-14-01-102336 PEREZ RODRIGUEZ J SACRAMENTO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2197 11-14-01-104999 PUENTE QUIROZ DAMASO GUANAJUATO LEON $38,000 

2198 11-14-01-105398 GALLARDO MEDINA J JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2199 11-14-01-108155 JAIME LOA BALTAZAR GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2200 11-14-01-108437 CHAVEZ PEREZ J CARMEN GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2201 11-14-01-109870 MARTINEZ VILLALOBOS JOSE DE JESUS MEXICO TECAMAC $38,000 

2202 11-14-01-110561 FERRUSQUIA LOPEZ J JESUS GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

2203 11-14-01-114537 CORONILLA HERNANDEZ J CARMEN GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ $38,000 

2204 11-14-01-114641 BARRIENTOS NIETO J ENCARNACION GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

2205 11-14-01-114717 RAMIREZ DIAZ J LUZ GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

2206 11-14-01-116931 DIAZ GUZMAN BALTAZAR GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

2207 11-14-01-117011 MARTINEZ RINCON J CARMEN GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2208 11-14-01-118779 AVILES BARCENAS MIGUEL GUANAJUATO COMONFORT $38,000 

2209 11-14-01-119121 CARBAJAL FLORES J GUADALUPE GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2210 11-14-01-119707 ALMAGUER GALLARDO RITO GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2211 11-14-01-119739 VAZQUEZ VERA J JESUS GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO $38,000 

2212 11-14-01-120287 GUTIERREZ CAMARGO LORENZO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2213 11-14-01-123762 HERNANDEZ VALDIVIA J HILARIO GUANAJUATO LEON $38,000 

2214 11-14-01-124875 ARANDA BECERRA JUAN GUANAJUATO LEON $38,000 

2215 11-14-01-124943 SANCHEZ HERNANDEZ J JESUS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2216 11-14-01-125115 GARCIA MENDEZ J LUZ GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2217 11-14-01-125627 ESTRADA RAMIREZ J BELEM GUANAJUATO ROMITA $38,000 
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2218 11-14-01-127922 GUTIERREZ ZAMARRIPA QUINTILIAN GUANAJUATO LEON $38,000 

2219 11-14-01-128172 AVILA MARMOLEJO J JESUS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2220 11-14-01-129494 PADRON RODRIGUEZ J JESUS GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2221 11-14-01-129512 SOLIS MURILLO J GREGORIO GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2222 11-14-01-130167 TOLEDO RAMIREZ J LUZ GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2223 11-14-01-130180 AGUIRRE VALDES SECUNDINO GUANAJUATO CUERAMARO $38,000 

2224 11-14-01-133263 GONZALEZ HERNANDEZ BALTASAR GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2225 11-14-01-133829 ANAYA MARTINEZ J GUADALUPE GUANAJUATO CORONEO $38,000 

2226 11-14-01-134021 OLVERA RODRIGUEZ J CARMEN GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ $38,000 

2227 11-14-01-134073 VILLAGOMEZ ZAVALA J JESUS GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

2228 11-14-01-134249 LOYOLA MOCTEZUMA JOSE GUADALUPE GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2229 11-14-01-138079 GONZALEZ GUTIERREZ LORETO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2230 11-14-01-138323 DIAZ ROJAS J REFUGIO JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2231 11-14-01-138680 JUAREZ Y SERRANO JOSE DOLORES GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2232 11-14-01-140945 LANDIN CABALLERO J GUADALUPE GUANAJUATO COMONFORT $38,000 

2233 11-14-01-141257 SAAVEDRA MARTINEZ VICTORIANO GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2234 11-14-01-142391 MEJIA GARCIA JOSE DE LA LUZ GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2235 11-14-01-144171 ARANDA ORNELAS J SANTOS GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2236 11-14-01-144535 SANCHEZ MUÑOZ JOSE GUADALUPE GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

2237 11-14-01-145683 GARCIA REYES SILVESTRE GUANAJUATO VICTORIA $38,000 

2238 11-14-01-146431 HURTADO ELIAS GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2239 11-14-01-147400 ACOSTA ORTEGA J BUENAVENTURA GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

2240 11-14-01-147912 SALDAÑA FLORES J LEONOR GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2241 11-14-01-148089 MEDINA TORRES SANTOS GUANAJUATO LEON $38,000 

2242 11-14-01-148616 AMADOR LINDERO J ASUNCION GUANAJUATO COMONFORT $38,000 

2243 11-14-01-148676 MARTINEZ PEREZ JERONIMO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2244 11-14-01-148852 LOPEZ AGUILERA SALVADOR GUANAJUATO CORTAZAR $38,000 

2245 11-14-01-149233 VILLEGAS DOMINGUEZ DONACIANO GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2246 11-14-01-150219 DIAZ AYALA J TRINIDAD GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

2247 11-14-01-151160 HERNANDEZ ESPINOLA BENIGNO GUANAJUATO VICTORIA $38,000 

2248 11-14-01-152365 LOPEZ BRIBIESCA IGNACIO GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2249 11-14-01-152999 ESTRADA VILLAGOMEZ TELESFORO GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO $38,000 

2250 11-14-01-153046 BUENO AGUILERA J REFUGIO JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS $38,000 

2251 11-14-01-154830 ESTRADA RAMIREZ J JESUS GUANAJUATO PUEBLO NUEVO $38,000 

2252 11-14-01-156800 MORALES CONTRERAS BERNARDO GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2253 11-14-01-157240 RODRIGUEZ CISNEROS J FIDEL GUANAJUATO PUEBLO NUEVO $38,000 

2254 11-14-01-157570 MEDINA PICENO J JESUS GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2255 11-14-01-158548 MENA AVALOS J JESUS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2256 11-14-01-162412 LUGO RESENDIZ JOSE GUANAJUATO DOCTOR MORA $38,000 

2257 11-14-01-167477 PEREZ SANCHEZ J CONSEPCION GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2258 11-14-01-174481 BAEZA SOTO J CARMEN GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

2259 11-14-01-179406 VILLAGOMEZ JIMENEZ J JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2260 11-14-01-180071 MENDOZA RUBIO SALVADOR GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2261 11-14-01-184019 ARELLANO ESTRADA J SANTOS GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

2262 11-14-01-185882 ROCHA AGUADO J IGNACIO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

2263 11-14-01-185965 ROJAS IMPERIAL MARGARITO GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

2264 11-14-01-188655 NUÑEZ PEREZ J ASCENCION GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2265 11-14-01-188839 ARREGUIN MIRANDA JESUS GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2266 11-14-01-190987 VARGAS FLORES J JESUS GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2267 11-14-01-194093 DIAZ MARTINEZ J CARMEN GUANAJUATO XICHU $38,000 

2268 11-14-01-196279 RANGEL RODRIGUEZ ADOLFO GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2269 11-14-01-196721 CANALES MUÑOZ PEDRO GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

2270 11-14-01-196746 MANDUJANO JIMENEZ J LUZ GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2271 11-14-01-196813 MUÑOZ GOMEZ J NIEVES GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2272 11-14-01-196899 ACOSTA OCHOA J GUADALUPE GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2273 11-14-02-000051 MORALESA SANDOVAL MARIA DE JESUS GUANAJUATO LEON $38,000 

2274 11-14-02-000422 SANCHEZ M CARMEN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2275 11-14-02-000445 LEDESMA RAMIREZ JUANA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2276 11-14-02-001586 LEON RODRIGUEZ SARA GUANAJUATO CORTAZAR $38,000 

2277 11-14-02-002319 ESPINO TERRERO MARIA LUZ GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2278 11-14-02-004634 TAPIA TERESA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2279 11-14-02-005032 RIVERA NAVARRETE CATALINA GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

2280 11-14-02-006721 GARNICA M DOLORES GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2281 11-14-02-008631 FLORES MA JESUS GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO $38,000 

2282 11-14-02-008725 CARRILLO RODRIGUEZ MA RAQUEL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2283 11-14-02-010324 AGUADO ARROYO MA GUADALUPE GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2284 11-14-02-011777 GARCIA MONTOYA MARIA DEL CONSUELO GUANAJUATO LEON $38,000 

2285 11-14-02-013328 MENDOZA VIRGINIA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2286 11-14-02-013358 GARCIA ZAMBRANO IMELDA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2287 11-14-02-013404 LEMUS AMELIA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2288 11-14-02-013896 NAVARRETE HERRERA MARIA ISABEL GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

2289 11-14-02-014161 GUEVARA MORALES MA JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2290 11-14-02-018594 SOTO GARCIA MA ELIDIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2291 11-14-02-019471 SATELO ESPARZA FELIPA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2292 11-14-02-019497 RODRIGUEZ ESPINOSA YSABEL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2293 11-14-02-019557 SALAZAR CRUCES ELEODORA GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2294 11-14-02-019567 MONTOYA ESTHER GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2295 11-14-02-019660 RIVERA AGUILAR ELISA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2296 11-14-02-020156 RAMIREZ MORALES MA REFUGIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2297 11-14-02-020263 MANDUJANO BAUTISTA RODOLFO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 
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2298 11-14-02-020298 RUIZ SANCHEZ OLIVA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2299 11-14-02-020384 SAAVEDRA CONTRERAS MARIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2300 11-14-02-020418 RUIZ SOTO MA GUADALUPE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2301 11-14-02-020425 MANDUJANO AURELIANA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2302 11-14-02-022459 RIOS MARIA GUANAJUATO SILAO $38,000 

2303 11-14-02-023441 BECERRA ARROYO AMPARO GUANAJUATO LEON $34,000 

2304 11-14-02-024537 JARAMILLO RODRIGUEZ RAMONA GUANAJUATO LEON $38,000 

2305 11-14-02-024544 FLORES JUAREZ CANDELARIA GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2306 11-14-02-024685 GONZALEZ MUÑOZ LOURDES MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

2307 11-14-02-025216 ALMANZA VILLAGOMEZ MARIA GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2308 11-14-02-026213 RAMIREZ PANTOJA MARIA DEL CARMEN GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2309 11-14-02-028019 ELIZARRARAZ GUEVARA ASUNCION GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2310 11-14-02-028065 PACHECO VAZQUEZ MARIA DOLORES GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2311 11-14-02-029248 RIVERA CAMPOS MARIA DEL SOCORRO GUANAJUATO LEON $38,000 

2312 11-14-02-029506 CALSADA LANDEROS MARTINIANA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2313 11-14-02-029873 HUERTA ROJAS HERMELINDA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2314 11-14-02-030281 ALMANZA GALVAN MARIA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2315 11-14-02-030949 RICO MARIA GUADALUPE GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2316 11-14-02-030996 MORALES GONZALEZ MARIA GUADALUPE GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2317 11-14-02-033738 PEREZ ZAMORA MA DE LOS ANGELES GUANAJUATO SILAO $38,000 

2318 11-14-02-033873 ESTRADA FRANCISCA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2319 11-14-02-034244 LOPEZ JIMENEZ ANITA GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2320 11-14-02-034871 DE JESUS MONTES MA REYES GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2321 11-14-02-035188 SANCHEZ BARRIENTOS PETRA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2322 11-14-02-038041 PRIETO GONZALEZ LEOCADIA GUANAJUATO VILLAGRAN $38,000 

2323 11-14-02-038809 PAREDEZ GONZALEZ ANASTACIA GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2324 11-14-02-039819 NENE RIVAS MARIA GUADALUPE GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

2325 11-14-02-039941 PAREDES GOMEZ IGNACIA GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2326 11-14-02-040400 OLMOS ELENA DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

2327 11-14-02-041856 VARELA RAYA PETRA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2328 11-14-02-043298 PALACIOS ROJAS JOSEFINA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2329 11-14-02-043424 GARCIA ZARRAGA MA PILAR GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2330 11-14-02-043605 AVILA PARDO GABINA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2331 11-14-02-043726 MALDONADO MONTOYA MA REFUGIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2332 11-14-02-043831 ROMERO RAMIREZ FRANCISCA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2333 11-14-02-044290 JAIME ALVAREZ PILAR GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

2334 11-14-02-044742 OROCIO ANDREA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2335 11-14-02-044977 MORENO OLANDEZ MA PIEDAD GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2336 11-14-02-045573 GUARDADO ZUÑIGA MA DE LA LUZ GUANAJUATO LEON $38,000 

2337 11-14-02-046032 SERRATO RUIZ MA JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2338 11-14-02-048422 HERRERA RAMIREZ MA TEREZA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2339 11-14-02-050323 CERVANTES MARTINEZ HERMELINDA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2340 11-14-02-050743 JUAREZ CENTENO JOBITA GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2341 11-14-02-051320 ALVARADO RAMIREZ ESPERANZA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2342 11-14-02-051880 CHAVEZ LUSIO TEODORA GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2343 11-14-02-053922 ALANIS EVA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2344 11-14-02-054737 LOPEZ PINEDA EVA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2345 11-14-02-055794 MIRANDA REYES MA ESPERANZA MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

2346 11-14-02-056176 GOMEZ PINEDA M SANTOS MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

2347 11-14-02-057781 LOPEZ GUERRERO MARIA DEL SOCORRO GUANAJUATO LEON $38,000 

2348 11-14-02-058080 HUARACHA ESCOBAR MARIA TRINIDAD GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2349 11-14-02-058450 MORENO VENEGAS ATANACIA GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2350 11-14-02-060058 CHAGOYA ALMARAZ FILIBERTA GUANAJUATO SILAO $38,000 

2351 11-14-02-060751 SARDINA MOZQUEDA RAFAELA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2352 11-14-02-060943 RICO SARDINA JOSEFINA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2353 11-14-02-061320 LARA EUSTOLIA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2354 11-14-02-062786 ANGUIANO PADILLA MARIA MERCEDES GUANAJUATO LEON $38,000 

2355 11-14-02-063723 GRANADOS ROSAS MA GUADALUPE GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

2356 11-14-02-064405 NAVARRO MARIA PILAR GUANAJUATO SILAO $38,000 

2357 11-14-02-066080 CERVANTES VEGA MA CRECENCIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2358 11-14-02-066851 LOPEZ AYALA ELVIRA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2359 11-14-02-069376 GOMEZ CUEVAS MARIA GUADALUPE MEXICO ATIZAPAN DE ZARAGOZA $38,000 

2360 11-14-02-070047 CABALLERO RODRIGUEZ ANTONIA GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2361 11-14-02-070100 ZARAGOZA ALCALA MARIA JESUS GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2362 11-14-02-070386 MOLINA MUÑOZ EUSTOLIA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2363 11-14-02-070460 CABRERA MARTINEZ MARIA DOLORES GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2364 11-14-02-073598 VILLALOBOS NEGRETE LUCILA MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

2365 11-14-02-074167 FERNANDEZ MALDONADO MARIA DEL CARMEN GUANAJUATO SILAO $38,000 

2366 11-14-02-075701 BRITO PIÑA MA DE LA LUZ GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2367 11-14-02-078413 CAMPOS NUÑEZ MARIA CELIA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2368 11-14-02-078971 RUIZ NUÑEZ REGINA GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2369 11-14-02-079566 CERVANTES SERRANO MA ISABEL GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2370 11-14-02-080164 GAMIÑO MA GUADALUPE GUANAJUATO LEON $38,000 

2371 11-14-02-081091 GUTIERREZ SANCHEZ MA TERESA GUANAJUATO SILAO $38,000 

2372 11-14-02-082212 PACHECO ZAPIEN ROSA GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2373 11-14-02-087271 ALVAREZ CASTILLO MARIA REFUGIO GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2374 11-14-02-095147 IBARRA CHAGOLLAN ROSA GUANAJUATO LEON $38,000 

2375 11-14-02-096699 RODRIGUEZ GONZALEZ MARIA LUZ GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2376 11-14-02-101517 CAMPOS ANTONIA GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2377 11-14-02-101794 GONZALEZ DE MARTINEZ LIOBA GUANAJUATO URIANGATO $38,000 
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2378 11-14-02-105114 GUTIERREZ GARCIA SERAFINA GUANAJUATO LEON $38,000 

2379 11-14-02-115646 VACA MARIA CONSUELO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2380 11-14-02-118997 PEREA MARTINEZ ANTONIA GUANAJUATO LEON $38,000 

2381 11-14-02-119808 GUEVARA MEDINA MA GUADALUPE GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2382 11-14-02-120462 VAZQUEZ HIDALGO MARIA GUANAJUATO MANUEL DOBLADO $38,000 

2383 11-14-02-121652 MORENO GUERRERO LUCIA GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2384 11-14-02-121682 EMILIANO MUSICO MARIA CARMEN GUANAJUATO VILLAGRAN $38,000 

2385 11-14-02-123252 JUAREZ HERNANDEZ MA ESTER GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2386 11-14-02-124783 RUIZ TORRES MARIA DOLORES GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ $38,000 

2387 11-14-02-125101 BALTAZAR MACIAS RITA JALISCO UNION DE SAN ANTONIO $38,000 

2388 11-14-02-131431 DOMINGUEZ ROCHA OFELIA GUANAJUATO SILAO $38,000 

2389 11-14-02-135326 CARREÑO VEGA MARIA LUZ GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2390 11-14-02-135766 SALAZAR HERRERA ROSA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2391 11-14-02-137846 PRIETO ROBLES MARIA BASILISA GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2392 11-14-02-138603 MATA LANGO AGUSTINA JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2393 11-14-02-142370 MORALES AGUILAR MA RAQUEL GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2394 11-14-02-145885 HERNANDEZ RUIZ MARIA GUADALUPE GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2395 11-14-02-146757 ZAMORA MARTINEZ MA LEONOR GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2396 11-14-02-148178 GALVAN SANCHEZ MA JESUS GUANAJUATO CORTAZAR $38,000 

2397 11-14-02-148474 VEGA CABRERA ESPERANZA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2398 11-14-02-149056 SOTO SEGURA HERLINDA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2399 11-14-02-153402 ZURITA ZOILA GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

2400 11-14-02-153468 AGUILERA BEDOYA AURORA GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

2401 11-14-02-153896 NUÑEZ RODRIGUEZ ESPERANZA GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO $38,000 

2402 11-14-02-155785 FLORES GARCIA GREGORIA GUANAJUATO SILAO $38,000 

2403 11-14-02-157212 GARCIA CASTRO CLEOTILDE GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2404 11-14-02-162392 RUIZ MARTINEZ M CELIA GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

2405 11-14-02-162447 GUDIÑO ARELLANO CELIA GUANAJUATO SILAO $38,000 

2406 11-14-02-162465 FLORES LOPEZ HERMILA GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2407 11-14-02-163777 ALBA PEREZ CIPRIANA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2408 11-14-02-177326 ROMO GUTIERREZ MARIA DE JESUS GUANAJUATO LEON $38,000 

2409 11-14-02-179290 VALADEZ RODRIGUEZ VICTORIA GUANAJUATO LEON $38,000 

2410 11-14-02-185487 RODRIGUEZ MARES MARIA DE JESUS GUANAJUATO LEON $38,000 

2411 11-14-02-188816 VEGA ALVAREZ LIDIA GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

2412 11-14-02-193403 SILVA GARCIA MARIA BELEM GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

2413 11-14-02-196827 DIOSDADO TRUJILLO ATANACIA GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2414 11-14-03-001610 TAMAYO ORTEGA YOLANDA GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2415 11-14-03-004601 TAMAYO MARTINEZ MA DE LOS ANGELES GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2416 11-14-03-012375 JUAREZ SANDOVAL ESPERANZA GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2417 11-14-03-012960 ROSAS RODRIGUEZ DALILA GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2418 11-14-03-018829 GARCIA AYALA GILBERTO GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

2419 11-14-03-020827 CERVANTES SERRANO ROJELIO GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

2420 11-14-03-021024 ANAYA ALONSO ALFREDO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2421 11-14-03-022799 NEVAREZ LEON MA DOMITILA GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2422 11-14-03-028639 BOCANEGRA VILLEGAS JOSEFINA GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2423 11-14-03-036510 CONTRERAS ZAVALA RUBEN GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

2424 11-14-03-044354 HURTADO MORENO JUAN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2425 11-14-03-048814 JIMENEZ MARTINEZ MA LOURDES GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

2426 11-14-03-052853 MARTINEZ GONZALEZ ELVIRA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2427 11-14-03-058550 VERA MARTINEZ OLIVA GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2428 11-14-03-059239 OLVERA ROMERO CATALINA GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

2429 11-14-03-061101 AGUAYO SERRATO MARIA GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2430 11-14-03-063675 DABALOZ GONZALEZ ELBIA JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2431 11-14-03-064565 FRIAS ARELLANO MANUEL GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2432 11-14-03-064720 SANTA ROSA GUEVARA MARIA HERIBERTA GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2433 11-14-03-066130 SOLANO MANDUJANO ESTHER GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2434 11-14-03-066693 ALMANSA AREBALOS JOSE REFUGIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2435 11-14-03-069148 BARAJAS LOPES ANTONIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2436 11-14-03-069213 GUERRERO JIMENEZ FRANCISCO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2437 11-14-03-069321 SOTO PACHECO JOSEFINA GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2438 11-14-03-070050 CERVANTES TINAJERO JOSE CARLOS ISMAEL GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

2439 11-14-03-071637 FIGUEROA CORNEJO ROSA GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2440 11-14-03-074457 AGUILERA LEON MARIA GUADALUPE GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2441 11-14-03-075220 ZAVALA NEGRETE FRANCISCO GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2442 11-14-03-087322 VICTORIA MENDOZA MA HORTENCIA GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2443 11-14-03-091003 MAYA CRUZ ROGELIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2444 11-14-03-091177 SAMANO MERCADO MA JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2445 11-14-03-094500 PONCE ARENAS MA LUISA GUANAJUATO LEON $38,000 

2446 11-14-03-098153 GONZALEZ PIZANO MA LUS GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2447 11-14-03-114856 MUÑOZ CHAVEZ ANTONIO GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

2448 11-14-03-117889 MARTINEZ MOSQUEDA MA GUADALUPE GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2449 11-14-03-121738 ALANIS DE SANTIAGO EDUARDO GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

2450 11-14-03-123932 ESPINOSA GARCIA LUZ MARIA GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON $38,000 

2451 11-14-03-127169 MANZANAREZ ALVAREZ BRAULIO GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

2452 11-14-03-127752 AVILES LEON MA CARMEN GUANAJUATO LEON $38,000 

2453 11-14-03-132901 FONSECA PANTOJA ESTELA GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

2454 11-14-03-133922 TAMAYO RANGEL MARIA GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2455 11-14-03-134334 ORTIZ MARTINEZ MARGARITA GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO $38,000 

2456 11-14-03-138903 RODRIGUEZ OLIVARES MARIA DE LOS REMEDIOS GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

2457 11-14-03-144885 SANCHEZ CENDEJAS LUIS ERNESTO GUANAJUATO LEON $38,000 
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2458 11-14-03-147752 JUAREZ MEDINA ARTURO GUANAJUATO LEON $38,000 

2459 11-14-03-148856 ALMANZA RAYA JOSE DE JESUS GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2460 11-14-03-149150 LOPEZ CAMACHO LEONEL GUANAJUATO LEON $38,000 

2461 11-14-03-152215 OLVERA AGUILERA ALEJANDRO GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

2462 11-14-03-157458 GOMEZ TORRES REFUGIO GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

2463 11-14-03-157672 SALAZAR ROJAS MA OLIVA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2464 11-14-03-160597 SIERRA PEREZ REBECA GUANAJUATO CORTAZAR $38,000 

2465 11-14-03-161893 ZEPEDA LOPEZ JULIAN GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2466 11-14-03-166330 CAUDILLO CASTILLO MAURO GUANAJUATO SILAO $38,000 

2467 11-14-03-169817 GONZALEZ TINAJERO RAUL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2468 11-14-03-174233 CABRERA MARTINEZ MA CARMEN GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2469 11-14-03-176318 RENTERIA HERNANDEZ MA DEL CARMEN GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2470 11-14-03-183448 LOPEZ ROBLEDO MERCEDES JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

2471 11-14-03-184123 ALVAREZ JUAREZ MARIA DE LA LUZ GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2472 11-14-03-186287 LARA RAMOS CARLOS PORFIRIO GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2473 11-14-03-196109 CUEVAS PRIETO JOSE BRIGIDO GUANAJUATO SALAMANCA $38,000 

2474 11-14-03-196257 GARCIA BOCANEGRA ISIDRO GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2475 11-14-04-000332 GUTIERREZ MEDINA AUSCENCIO GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2476 11-14-04-000464 DOMINGUEZ HERNANDEZ J GUADALUPE GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2477 11-14-04-007696 MARTINEZ ROCHA CARMEN GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2478 11-14-04-008409 NAVARRO CAMARILLO MARIA CONSUELO GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2479 11-14-04-013352 CABRERA LARA GUADALUPE GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2480 11-14-04-016979 AVILA VALTAZAR CRESENCIANO GUANAJUATO APASEO EL GRANDE $38,000 

2481 11-14-04-020092 MERLOS FRANCISCA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2482 11-14-04-020569 CARREÑO ROJAS TERESITA DEL CARMEN GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2483 11-14-04-020590 CAMACHO MANDUJANO LUCIA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2484 11-14-04-020846 CERPA ZAMORA J GUADALUPE GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

2485 11-14-04-023132 FUENTES VAZQUEZ J NATIVIDAD GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2486 11-14-04-028834 FONCECA MENDOZA J REFUGIO GUANAJUATO HUANIMARO $38,000 

2487 11-14-04-028994 QUIROZ MOSQUEDA JUAN GUANAJUATO ABASOLO $38,000 

2488 11-14-04-034628 PEREZ SALAS LUCIO GUANAJUATO CELAYA $38,000 

2489 11-14-04-035244 PEREA POZOS YSRAEL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2490 11-14-04-035930 URIBE MONTOYA ESTELA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2491 11-14-04-036818 JAUREZ NUÑEZ PAULA GUANAJUATO GUANAJUATO $38,000 

2492 11-14-04-040803 GUTIERREZ PALACIOS MA SANTOS GUANAJUATO SILAO $38,000 

2493 11-14-04-041061 CALVILLO ORTEGA J YSABEL GUANAJUATO LEON $38,000 

2494 11-14-04-043411 VEGA MORALES JOSEFINA GUANAJUATO CORONEO $38,000 

2495 11-14-04-050832 CENTENO GALVAN CAYETANA GUANAJUATO APASEO EL ALTO $38,000 

2496 11-14-04-051099 NIEVES LOYOLA MA JESUS GUANAJUATO APASEO EL ALTO $34,000 

2497 11-14-04-055960 CABRERA CASTILLO NARCISA GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2498 11-14-04-057507 VELAZQUEZ MA LORETO GUANAJUATO SILAO $38,000 

2499 11-14-04-060984 ANDRADE HERNANDEZ MARIA FELIPA MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

2500 11-14-04-061371 MARTINEZ MARIA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2501 11-14-04-068017 VIDAL JIMENEZ MARIA AUXILIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2502 11-14-04-073876 MORENO VALTIERRA SOCORRO GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2503 11-14-04-074836 GARCIA ARREOLA MAGADALENA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2504 11-14-04-075129 CHAVEZ CRUZ CRESENCIANO GUANAJUATO ROMITA $38,000 

2505 11-14-04-075845 MENDEZ CORTES ANTONIA FRANCISCA GUANAJUATO DOLORES HIDALGO $38,000 

2506 11-14-04-089062 RODRIGUEZ MANDUJANO DOMINGO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2507 11-14-04-090724 PADILLA BAUTISTA AMPARO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2508 11-14-04-091380 CERVANTES MENDOZA JUANA GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO $38,000 

2509 11-14-04-092353 GALVAN ALDACO TOMAS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2510 11-14-04-093107 CANCHOLA ELIZARRARAZ CONSUELO GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2511 11-14-04-096767 GOMEZ CASTILLO LIDIA GUANAJUATO CORONEO $34,000 

2512 11-14-04-098105 VEGA TREJO ANTONIA MEXICO NICOLAS ROMERO $38,000 

2513 11-14-04-121585 MENDEZ JUAREZ MARIA TRINIDAD DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

2514 11-14-04-125934 CERVANTES ESCALANTE VICTORIA GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS $38,000 

2515 11-14-04-138052 ROMERO SANCHEZ DOMINGA GUANAJUATO SAN FELIPE $38,000 

2516 11-14-04-143107 AGUILAR TINAJERO SAMUEL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

2517 11-14-04-144409 CAMACHO LOPEZ HIGINIA GUANAJUATO COMONFORT $38,000 

2518 11-14-04-144781 GARCIA VILLAGOMEZ MARIA TRINIDAD GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO $38,000 

2519 11-14-04-151288 CASTILLO MORALES MA GUADALUPE GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

2520 11-14-04-157459 CABALLERO JAIME OLIVA GUANAJUATO TARIMORO $38,000 

2521 11-14-04-159267 ACOSTA MURILLO MARCELINO GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON $38,000 

2522 11-14-04-162244 RAMIREZ AGUILAR J TRINIDAD GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2523 11-14-04-167555 ZAMUDIO ALONSO AMALIA GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2524 11-14-04-170544 ZARAGOZA ESQUIVEL MA DE JESUS GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2525 11-14-04-185779 ARRIAGA MALDONADO MA DE JESUS GUANAJUATO CORTAZAR $38,000 

2526 11-14-04-189622 OJEDA RIVAS J RAUL GUANAJUATO IRAPUATO $38,000 

2527 11-14-04-191401 AYALA ROSAS MARIA TRINIDAD GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

2528 11-14-04-192442 LIMON ROSAS LORENZA GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION $38,000 

2529 11-14-04-195841 PORTILLO JOSE JESUS MEXICO MELCHOR OCAMPO $38,000 

2530 11-14-04-196316 MORENO MARTINEZ SERAFIN GUANAJUATO COMONFORT $38,000 

2531 12-00-00-000378 CAMPOS SOBERANIS DELMA GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2532 12-00-00-000511 ARZATE LOPEZ PONCIANO GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2533 12-00-00-000561 URIOSTEGUI FERNANDEZ GONZALO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2534 12-00-00-000746 GOMEZ PINZON JOSE LUIS GUERRERO BENITO JUAREZ $38,000 

2535 12-00-00-001107 PINO HERNANDZ AMADOR GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2536 12-00-00-001162 GARCIA PALACIOS ERASMO GUERRERO MARTIR DE CUILAPAN $38,000 

2537 12-00-00-001191 JIMENEZ HELGUERA ISAIAS GUERRERO OLINALA $38,000 



Lunes 7 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

2538 12-00-00-001201 GUERRERO RODRIGUEZ HILDEBERTA GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO $38,000 

2539 12-00-00-001202 MAMAHUA MIRANDA PRISCO GUERRERO COCULA $38,000 

2540 12-00-00-001212 JIMENEZ ALONSO GILBERTO GUERRERO LEONARDO BRAVO $38,000 

2541 12-00-00-001222 SOSA ABAZAN ISIDRA GUERRERO PUNGARABATO $38,000 

2542 12-00-00-001235 VILLEGAS MOLINA DICIDORO GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2543 12-00-00-001239 MEDRANO NUÑEZ MARIA FELIX GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2544 12-00-00-001255 BRAVO ABARCA ROSALIO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2545 12-00-00-001267 BIBIANO SALMERON PEDRO GUERRERO SAN MARCOS $38,000 

2546 12-00-00-001268 NAVA ANGELES NAVA GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO $38,000 

2547 12-00-00-001281 BERNAVE FLORES TIRSO GUERRERO LEONARDO BRAVO $38,000 

2548 12-00-00-001304 ALONSO CASIMIRO SIPRIANO GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2549 12-00-00-001306 REYES LAGUNAS SILBINO GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN $38,000 

2550 12-00-00-001321 GONZALEZ JAIMES J ISABEL GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2551 12-00-00-001340 RAMIREZ MOJICA RUFINO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2552 12-00-00-001347 RAMIREZ CARRILLO MARIA DIOCELINA GUERRERO PETATLAN $38,000 

2553 12-00-00-001350 BETANCURT CASTAÑEDA CIRIACO GUERRERO PETATLAN $38,000 

2554 12-00-00-001367 BARRIENTOS CORTEZ DIONISIO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2555 12-00-00-001390 BRITO CATALAN MARIA LOS ANGELES GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2556 12-00-00-001401 SALGADO DIAZ J JESUS GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2557 12-00-00-001434 APRESA BELLO ELISEO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2558 12-00-00-001460 VILLEGAS RIOS VALVINO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2559 12-00-00-001463 ALARCON GOMEZ MANLIO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2560 12-00-00-001472 SALGADO SANTANA MARIA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2561 12-00-00-001479 WENCES OLASCOAGA CLARO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2562 12-00-00-001482 JAIMES LUNA FLORENCIO GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2563 12-00-00-001485 ROMAN BUSTOS FRANCISCO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2564 12-00-00-001493 ZULUGA ROJO EFRAIN GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2565 12-00-00-001526 VALDOVINOS SUAZO RAFAEL GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA $38,000 

2566 12-00-00-001565 VALLADARES SALINAS J JESUS GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2567 12-00-00-001572 MARINO ADAME JUAN GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2568 12-00-00-001585 FUENTES ROMUALDO PETRA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2569 12-00-00-001621 GONZALEZ SOBERANIS NOLBERTO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2570 12-00-00-001629 CARBAJAL ARIZMENDI ROGELIO GUERRERO AYUTLA DE LOS LIBRES $38,000 

2571 12-00-00-001642 ESPINOZA CARBAJAL JOSE GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2572 12-00-00-001652 MANUEL ABELINO ESTEFANIA GUERRERO PUNGARABATO $38,000 

2573 12-00-00-001656 GUICOCHEA PINEDA BERTIN GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2574 12-00-00-001658 CELIS VALLESTEROS PEDRO GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2575 12-00-00-001661 SANTIAGO DENAGUSTIN NARCISO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2576 12-00-00-001664 DE DIOS NAVARRETE MARIO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2577 12-00-00-001668 GONZALEZ RAMIREZ REBERIANO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2578 12-00-00-001683 JIMENEZ REYEZ FIDENCIO GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2579 12-00-00-001693 CEBRERO GOMEZ CORNELIO GUERRERO BENITO JUAREZ $38,000 

2580 12-00-00-001694 JACINTO BARRIENTOS JUAQUINA GUERRERO BENITO JUAREZ $38,000 

2581 12-00-00-001702 SALINAS HERAZO GUILLERMO GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2582 12-00-00-001717 JIMENEZ HERNANDEZ ELEODORO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2583 12-00-00-001728 VENTURA VALADEZ TEODULA GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2584 12-00-00-001734 CARBAJAL CASARRUBIAS FLAVIO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2585 12-00-00-001744 VELAZQUEZ MENDOZA HUBELINA GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2586 12-00-00-001754 SOTO SANDOVAL SUSANA GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2587 12-00-00-001792 BERNAL MEJIA ANGELA GUERRERO SAN MARCOS $38,000 

2588 12-00-00-001812 AVILA ZOTO ALBERTANO MORELOS CUERNAVACA $38,000 

2589 12-00-00-001818 ESCORCIA AVILEZ RICARDO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2590 12-00-00-001828 RUBIO ROSAS EPIFANIO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2591 12-00-00-001853 CATALAN ALARCON ZENAYDA GUERRERO GENERAL HELIODORO CASTILLO $38,000 

2592 12-00-00-001858 TEXTA VALDOVINOS GUADALUPE GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2593 12-00-00-001861 VENEGAS GARCIA TIMOTEO GUERRERO JUAN R. ESCUDERO $38,000 

2594 12-00-00-001904 MANZANAREZ MUÑOZ BERNABE GUERRERO MOCHITLAN $38,000 

2595 12-00-00-001919 CEBRERO HERNANDEZ MIGUEL GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2596 12-00-00-001923 REBOLLEDO GONZALEZ SEGUNDO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2597 12-00-00-001963 ALONSO ALARCON MARIA DEL CARMEN GUERRERO EDUARDO NERI $38,000 

2598 12-00-00-001968 BRAVO CATALAN ALBERTA GUERRERO EDUARDO NERI $38,000 

2599 12-00-00-001981 EUGENIO LUISA MARIA GUERRERO MOCHITLAN $38,000 

2600 12-00-00-001983 CORTES ALVARADO CRUZ GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2601 12-00-00-001998 ZAMORA MANZANAREZ GLORIA RAFAELA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2602 12-00-00-002001 SANDOVAL MEJIA ANA MARIA GUERRERO BENITO JUAREZ $38,000 

2603 12-00-00-002024 REYES VELENZO ENRIQUE GUERRERO MOCHITLAN $38,000 

2604 12-00-00-002034 ADAME ALONSO ENRIQUE GUERRERO LEONARDO BRAVO $38,000 

2605 12-00-00-002037 ROMERO BARRERA RAYMUNDO GUERRERO LEONARDO BRAVO $38,000 

2606 12-00-00-002039 NAVA JUAREZ MARIA DE JESUS GUERRERO BENITO JUAREZ $38,000 

2607 12-00-00-002043 HERNANDEZ ROJAS NOLBERTO GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2608 12-00-00-002044 PASCUAL ROSAS TIMOTEO GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN $38,000 

2609 12-00-00-002048 VISOSO BETANCOURT MEDARDO GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2610 12-00-00-002051 SOLIS SERNA SARA GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2611 12-00-00-002055 ARZETA BELTRAN ROBERTO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2612 12-00-00-002068 ESPINOZA SANTAMARIA JULIA GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2613 12-00-00-002080 MALDONADO ECHEVERRIA ELEUTERIO GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2614 12-00-00-002086 ROMAN VILLASANA ADRIAN GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2615 12-00-00-002087 SALDAÑA VALLADARES FULGENCIO GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2616 12-00-00-002095 JAIMEZ ADAME VICTORINO GUERRERO COCULA $38,000 

2617 12-00-00-002129 BAHENA BARRERA IGNACIO GUERRERO COCULA $38,000 
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2618 12-00-00-002140 MEZA VILLALVA RODOLFO GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2619 12-00-00-002154 GALEANA MATEOS EDUARDO GUERRERO PETATLAN $38,000 

2620 12-00-00-002160 BERNAL MARTINEZ BERTHA GUERRERO EDUARDO NERI $38,000 

2621 12-00-00-002163 ABUNDES ENRIQUES AGUSTIN GUERRERO PETATLAN $38,000 

2622 12-00-00-002211 ZUÑIGA LUGARDO OSWALDO GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 

2623 12-00-00-002219 BASILIO RODRIGUEZ GUADALUPE GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO $38,000 

2624 12-00-00-002223 SALAS ROSALES WULFRANO GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA $38,000 

2625 12-00-00-002226 LOPEZ LAYNA PASCUAL GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA $38,000 

2626 12-00-00-002236 MORALES MUJICA IGNACIO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2627 12-00-00-002269 OCAMPO BELTRAN ANTONIO GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2628 12-00-00-002271 OLIVAR AMBARIO MARIA LUISA GUERRERO PETATLAN $38,000 

2629 12-00-00-002280 VENEGAS CATALAN CIRILO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2630 12-00-00-002294 ZARATE MANZANAREZ PEDRO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2631 12-00-00-002305 LAGUNAS URIOSTEGUI ROMALDO GUERRERO APAXTLA $38,000 

2632 12-00-00-002306 ESTRADA SANTANA AMANDO GUERRERO APAXTLA $38,000 

2633 12-00-00-002325 LEON JIMENEZ NEMESIA GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2634 12-00-00-002330 GOMEZ REYES J JESUS GUERRERO PUNGARABATO $38,000 

2635 12-00-00-002342 PATRON JIMENEZ J DEL CARMEN GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2636 12-00-00-002357 SALGADO OCAMPO ROSALINO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2637 12-00-00-002373 ROSAS GALEANA AMADO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2638 12-00-00-002405 MENDEZ SEBASTIAN MODESTA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2639 12-00-00-002412 PINEDA CASTAÑEDA MARIA CONCEPCION GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2640 12-00-00-002421 MANRIQUE DEL CARMEN TORIBIO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2641 12-00-00-002425 ASTUDILLO HERNANDEZ NICOLAS GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO $38,000 

2642 12-00-00-002445 ABARCA LOBATO SANTO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2643 12-00-00-002448 DE JESUS RADILLA FELIBERTO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2644 12-00-00-002461 REYES ORGANIZ REGINO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2645 12-00-00-002467 AVILES MARTINEZ IRMA GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2646 12-00-00-002474 MENDIOLA MORENO IRINEO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2647 12-00-00-002485 RENDON JACINTOS INOCENCIO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2648 12-00-00-002490 TABARES GARCIA ANGEL GUERRERO TECOANAPA $38,000 

2649 12-00-00-002496 ACEVEDO ESCUDERO FRANCISCO GUERRERO CHILAPA DE ALVAREZ $38,000 

2650 12-00-00-002502 SUASTEGUI CORTES GILVERTO GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 

2651 12-00-00-002503 IGLECIAS MOCTEZUMA LUCIO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2652 12-00-00-002509 BLANCO SERAFIN RAFAELA GUERRERO ATOYAC DE ALVAREZ $38,000 

2653 12-00-00-002519 OVANDO RODRIGUEZ AMADOR GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2654 12-00-00-002529 LUNA SALAZAR LETICIA GUERRERO HUAMUXTITLAN $38,000 

2655 12-00-00-002548 LOAEZA SANCHEZ MA FELIX GUERRERO JUAN R. ESCUDERO $38,000 

2656 12-00-00-002616 SALAS BILLEGAS NICOLAS GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2657 12-00-00-002648 MENDOZA VILLAREAL ARNULFO GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 

2658 12-00-00-002690 MUÑOS ANTUNEZ MAXIMINA GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2659 12-00-00-002703 CRUZ MILLAN HERMENEJILDO GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2660 12-00-00-002707 MIRANDA GONZAGA ISAAC GUERRERO CUETZALA DEL PROGRESO $38,000 

2661 12-00-00-002723 GUZMAN CUEVAS SIDRONIO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2662 12-00-00-002744 ADAME RAMIREZ SERAFIN GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2663 12-00-00-002779 MENDEZ SANDOVAL MELQUIADEZ GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2664 12-00-00-002786 GARCIA ZACARIAS ALEJO GUERRERO MOCHITLAN $38,000 

2665 12-00-00-002787 TABARES MANCILLA BENITO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2666 12-00-00-002795 BAHENA ALAMO DIEGO GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2667 12-00-00-002797 RIOS RUBIO MARIA SILVIA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2668 12-00-00-002800 PALACIOS BENITEZ SAQUEO GUERRERO PUNGARABATO $38,000 

2669 12-00-00-002804 MENDOZA QUEZADA DAMACENO GUERRERO COCULA $38,000 

2670 12-00-00-002812 AYUAR CRUZ QUINTINA GUERRERO PETATLAN $38,000 

2671 12-00-00-002813 BRITO SANTANA HERON GUERRERO APAXTLA $38,000 

2672 12-00-00-002815 VICENTE CERVANTES JESUS GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2673 12-00-00-002846 HERNANDEZ CORTEZ PABLO GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO $38,000 

2674 12-00-00-002848 PERALTA BALANZAR MARIA LILIA GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO $38,000 

2675 12-00-00-002849 VAZQUEZ RODRIGUEZ JESUS GUERRERO CHILAPA DE ALVAREZ $38,000 

2676 12-00-00-002856 ZEFERINO CATARINO JUAN GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO $38,000 

2677 12-00-00-002857 CARRILLO MORALES GERARDA GUERRERO CHILAPA DE ALVAREZ $38,000 

2678 12-00-00-002869 DE LA PAZ GUZMAN EUSTACIO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2679 12-00-00-002877 GUTIERREZ VASQUEZ ALBERTO GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA $38,000 

2680 12-00-00-002899 BENITEZ HERNANDEZ MA LUISA GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2681 12-00-00-002917 LOZANO GONZALEZ SILVESTRE GUERRERO JUAN R. ESCUDERO $38,000 

2682 12-00-00-002925 BUSTOS SINFUEGOS PEDRO GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2683 12-00-00-002940 ROSAS LEON MARDONIO GUERRERO QUECHULTENANGO $38,000 

2684 12-00-00-002941 LEYVA RICO EUFROSINO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2685 12-00-00-002974 BENITEZ AVILEZ AGUSTIN GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2686 12-00-00-002982 SOBERANIS BELLO MARGARITA GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2687 12-00-00-002983 NUÑEZ ABURTO MA DE LA LUZ GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA $38,000 

2688 12-00-00-002987 MORENO SOBERANIS MARIO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2689 12-00-00-002994 AGUERO VALLE GONZALA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2690 12-00-00-003003 GARCIA ESPINOZA ISABEL GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2691 12-00-00-003026 GAMA BURGOS ANGELINA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2692 12-00-00-003037 ABARCA GARIBAY MARIA ISABEL GUERRERO AYUTLA DE LOS LIBRES $38,000 

2693 12-00-00-003048 CASTRO SAAVEDRA ALDEGUNDA GUERRERO TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO $38,000 

2694 12-00-00-003053 VERDEJO VAZQUEZ SOFIO GUERRERO TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO $38,000 

2695 12-00-00-003078 NORBERTO RAMIREZ JUANA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2696 12-00-00-003081 PASTOR NAJERA ANISETO GUERRERO GENERAL HELIODORO CASTILLO $38,000 

2697 12-00-00-003087 OCAMPO LAGUNAS JESUS GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 
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2698 12-00-00-003097 MUÑOZ SILVESTRE ROSA GUERRERO MOCHITLAN $38,000 

2699 12-00-00-003098 BENJAMIN BENAVIDES GOMES GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 

2700 12-00-00-003100 HONORATO FLORES HERASMO GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 

2701 12-00-00-003109 LOPEZ MENDEZ GREGORIA GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA $38,000 

2702 12-00-00-003150 VALDEZ ADAME ERICK GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2703 12-15-01-012370 PATRON JIMENES AURELIO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2704 12-15-01-013921 CALIXTO CORTEZ MARTIN GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2705 12-15-01-017459 MORALES SANCHEZ J BEATRIZ GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2706 12-15-01-019315 BELLO SALINAS JESUS GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2707 12-15-01-019833 ROSSEL CEDILLO ANDRES MAURO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2708 12-15-01-020305 SALVADOR BALZAMAR HERMILIO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2709 12-15-01-021511 VAZQUEZ GODINEZ SANTIAGO GUERRERO GENERAL CANUTO A. NERI $38,000 

2710 12-15-01-022229 MAGANDA VARGAS ELUTERIO GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 

2711 12-15-01-027294 HERRERA SILVIANO BONIFACIO GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2712 12-15-01-030459 REYES FLORES MELESIO GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2713 12-15-01-030550 MUNGUIA ALONZO CARLOS GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2714 12-15-01-030845 RUIZ BLANCAS BILIULFO GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2715 12-15-01-030993 NAVARRETE CARBAJAL VENANCIO GUERRERO LEONARDO BRAVO $38,000 

2716 12-15-01-031180 DELGADO DELGADO RAUL RODOLFO GUERRERO IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC $38,000 

2717 12-15-01-031213 PITACIO DIEGO SANTIAGO GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2718 12-15-01-031718 TORRES BARRERA ELEADIN GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2719 12-15-01-032693 ADAME RAMIREZ NICOLAS GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2720 12-15-01-035099 MARBAN MARBAN MAURILIO GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2721 12-15-01-037204 CASTREJON MARTINEZ BALDOMERO GUERRERO BENITO JUAREZ $38,000 

2722 12-15-01-039150 BRAVO PERALTA EZEQUIEL GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2723 12-15-01-039156 RODRIGUEZ FLORES GUILIBALDO GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2724 12-15-01-041240 MOZO SILVESTRE SEVERIANO GUERRERO MOCHITLAN $38,000 

2725 12-15-01-041411 MARTINEZ MARQUINA ZEFERINO GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2726 12-15-01-047143 VALLE SALGADO EUSTACIO GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2727 12-15-01-047440 SALES RENDON ALMAQUIO GUERRERO EDUARDO NERI $38,000 

2728 12-15-01-049176 ZUÑIGA MANZANARES RUFINO GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN $38,000 

2729 12-15-01-050160 SALGADO GONZALES CARLOS GUERRERO GENERAL CANUTO A. NERI $38,000 

2730 12-15-01-050605 GONZALEZ MELCHOR ABACUC GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2731 12-15-01-050647 MATA VERGARA BENIGNO GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2732 12-15-01-051378 IRRA MENDEZ JULIAN GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2733 12-15-01-051491 JAIMES RAMIREZ GUADALUPE GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2734 12-15-01-055362 DUQUE CAMPOS AURELIO GUERRERO LEONARDO BRAVO $38,000 

2735 12-15-01-058739 DIAZ ROA FILIMON GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2736 12-15-01-059891 CASTRO LOCIA ENCARNACION GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2737 12-15-01-063201 RODRIGUEZ AVILEZ JESUS GUERRERO PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS $38,000 

2738 12-15-01-063280 IZAZAGA CANCINO EFRAIN GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2739 12-15-01-063626 CONTRERAS CAMPUZANO RODRIGO GUERRERO PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS $38,000 

2740 12-15-01-065208 JAIMEZ ROLDAN JESUS GRACIANO GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2741 12-15-01-068815 VALLE ORDUÑA FEDERICO GUERRERO COCULA $38,000 

2742 12-15-01-071209 GODINEZ MILLAN EGIDIO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2743 12-15-01-073224 NAVA DE LA CRUZ AGUSTIN GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2744 12-15-01-073660 AGUILAR BRAVO PABLO GUERRERO ARCELIA $38,000 

2745 12-15-01-076750 AYALA CAMPUZANO JESUS GUERRERO ARCELIA $38,000 

2746 12-15-01-077003 BALDEPEÑA ARIZMENDI JUAN GUERRERO GENERAL CANUTO A. NERI $38,000 

2747 12-15-01-077152 MARTINEZ ECHEVERRIA ALEJANDRO GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2748 12-15-01-077242 FUENTES DELGADO ERON GUERRERO COCULA $38,000 

2749 12-15-01-077420 PETRONILO MORENO ARCENIO GUERRERO CUETZALA DEL PROGRESO $38,000 

2750 12-15-01-077421 GONZALEZ TERAN HELADIO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2751 12-15-01-077472 HUERTA ARTEAGA GONZALO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2752 12-15-01-077492 CAMBRAY BAHENA FRANCISCO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2753 12-15-01-077511 VALDOVINOS ROMAN ODILON GUERRERO COCULA $38,000 

2754 12-15-01-081569 ASCENCIO OCAMPO SENOVIO GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2755 12-15-01-083313 MONTIEL FERNANDEZ OCIEL GUERRERO EDUARDO NERI $38,000 

2756 12-15-01-086059 PERALTA MARBAN ISIDRO GUERRERO LEONARDO BRAVO $38,000 

2757 12-15-01-089839 ARELLANO SALMERON ALEJANDRINO GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2758 12-15-01-090089 RAYO SALAZAR J TAIDE GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO $38,000 

2759 12-15-01-090949 QUIRINO PEÑALOZA J YSABEL GUERRERO PUNGARABATO $38,000 

2760 12-15-01-091095 PINEDA AVELLANEDA TOMAS GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2761 12-15-01-091806 HERMENEGILDO MARTINEZ VICENTE GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO $38,000 

2762 12-15-01-092364 SANTIBAÑEZ BORJA ISIDORO GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2763 12-15-01-092531 AYALA SANDOVAL ABRAM GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2764 12-15-01-094926 OZUNA ORGANES RODRIGO GUERRERO PETATLAN $38,000 

2765 12-15-01-101069 CANDELARIO CRUZ PERFECTO GUERRERO TECOANAPA $38,000 

2766 12-15-01-108179 GALINDEZ BLAS ESPIRITU GUERRERO TLALCHAPA $38,000 

2767 12-15-01-109316 ALVAREZ SOSA CECILIO GUERRERO IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC $38,000 

2768 12-15-01-115568 VILLALBA AYALA TAYDE GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2769 12-15-01-122984 JAIMES GUADARRAMA TEODARDO GUERRERO IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC $38,000 

2770 12-15-01-124012 JAIMES RIOS FILIMON GUERRERO IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC $38,000 

2771 12-15-01-125084 VILLALOBOS ARTEAGA CARMELO GUERRERO APAXTLA $38,000 

2772 12-15-01-138931 SALGADO AGUIRRE J REFUGIO GUERRERO TLALCHAPA $38,000 

2773 12-15-01-139305 ACOSTA CASTREJON PABLO GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2774 12-15-01-144471 MOSSO SILVESTRE JUVENAL GUERRERO MOCHITLAN $38,000 

2775 12-15-01-145190 LUNA TAMPA J FELIX GUERRERO CUETZALA DEL PROGRESO $38,000 

2776 12-15-01-147525 DOMINGUEZ DAVILA FLAVIO GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO $38,000 

2777 12-15-01-151831 PALACIOS SOBERANIS OCTAVIO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 
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2778 12-15-02-011219 YBARRA OLIVA NINFA ELENA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2779 12-15-02-014101 VICENTE CERVANTES RITA GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2780 12-15-02-015820 CATALAN GONZALEZ FELIX GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2781 12-15-02-016292 MUÑOZ ZABALETA MARIA GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2782 12-15-02-018578 SANTOS GARCIA ANSELMA GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2783 12-15-02-027084 RODRIGUEZ MACIAS IRENE GUERRERO TETIPAC $38,000 

2784 12-15-02-029784 VAZQUEZ LOZANO MODESTA GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2785 12-15-02-030209 SALAS CORTES ARIANA GUERRERO HUAMUXTITLAN $38,000 

2786 12-15-02-037536 PASTOR MOLINA MACRINA GUERRERO HUAMUXTITLAN $38,000 

2787 12-15-02-045454 MIRANDA ROMAN FRANCISCA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2788 12-15-02-048584 VARELA MANZANAREZ EVERINA GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2789 12-15-02-049450 LEYVA VENTURA ERNESTINA GUERRERO JUAN R. ESCUDERO $38,000 

2790 12-15-02-049921 SOSA REYNOSO BERTHA GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 

2791 12-15-02-050734 ROMERO ARCOS LUZ GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2792 12-15-02-051412 ROMAN MORALES JUSTA GUERRERO ARCELIA $38,000 

2793 12-15-02-057687 ARROYO BRAVO EMELIA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2794 12-15-02-059853 SALGADO CASTRO MA DEL REFUGIO GUERRERO ARCELIA $38,000 

2795 12-15-02-061404 REYES SOLANO MARIA TRINIDAD GUERRERO ARCELIA $38,000 

2796 12-15-02-064961 BAHENA ARANDA MA SOLEDAD GUERRERO BUENAVISTA DE CUELLAR $38,000 

2797 12-15-02-066623 PACHECO ARROYO MA DEL CARMEN GUERRERO COCULA $38,000 

2798 12-15-02-070533 ASTUDILLO TACUBA JULIA GUERRERO QUECHULTENANGO $38,000 

2799 12-15-02-071528 PIZA MANRIQUE JUANA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2800 12-15-02-074052 TOLENTINO GARCIA ARMANDA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2801 12-15-02-075716 MENDOZA MENDOZA MARIA MAGADALENA GUERRERO CUETZALA DEL PROGRESO $38,000 

2802 12-15-02-076260 VAZQUEZ MILLAN SILVIA GUERRERO BUENAVISTA DE CUELLAR $38,000 

2803 12-15-02-076667 MARCELO LAZARO ALBERTA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2804 12-15-02-077076 SOTELO GARCIA PRICILIANA GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2805 12-15-02-077172 LOME HERRERA ELIA GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2806 12-15-02-077233 LAZARO MARTINEZ CLARA GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2807 12-15-02-077269 VILLEGAS MAYARES LORENZA GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2808 12-15-02-077361 LAGUNAS MARTINEZ ZENAIDA GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2809 12-15-02-077509 RIVERA DELGADO MARIA DE JESUS GUERRERO COCULA $38,000 

2810 12-15-02-077510 VALERO DELGADO MA DE LA LUZ GUERRERO COCULA $38,000 

2811 12-15-02-079752 BENITEZ GARCIA MAGDALENA EMMA GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2812 12-15-02-083380 VILLALVA BELTRAN TOMAZA GUERRERO IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC $38,000 

2813 12-15-02-089375 ROMERO JUAN MA NIEVES GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2814 12-15-02-090034 FELIPE BLACAS ANDREA GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2815 12-15-02-090144 VARONA DAVILA MA DE LA LUZ GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO $38,000 

2816 12-15-02-091891 SILVERIO CARLOS VEDA GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2817 12-15-02-092288 ZAMBRANO JIMENEZ PIEDAD GUERRERO COCULA $38,000 

2818 12-15-02-112060 URIOSTEGUI GUSMAN MARIA DEL CARMEN GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2819 12-15-02-112346 URIOSTEGUI FERNANDEZ JUANA DISTRITO FEDERAL COYOACAN $38,000 

2820 12-15-02-112630 GONZALEZ SOBERANIS LEOPOLDINA GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2821 12-15-02-115905 SALAZAR GARCIA ADULFA GUERRERO QUECHULTENANGO $38,000 

2822 12-15-02-119974 CORTES RAMIREZ PROCORA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2823 12-15-02-128249 ALVARADO ROSALES VICTORIA GUERRERO TLALCHAPA $38,000 

2824 12-15-02-130449 VARGAS GARCIA FELISA CLARISA GUERRERO CUALAC $38,000 

2825 12-15-02-131956 ALBARRAN BAHENA LUCIA GUERRERO COCULA $38,000 

2826 12-15-02-143678 PANO ZAMACONA UFELINA VERACRUZ JOSE AZUETA $38,000 

2827 12-15-02-146674 MANZANAREZ ARELLANO JUANA GUERRERO BENITO JUAREZ $38,000 

2828 12-15-02-148651 ROJAS ROJAS PETRONILA GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2829 12-15-02-150752 HERNANDEZ SALGADO SILBERIA GUERRERO TLALCHAPA $38,000 

2830 12-15-02-153642 FLORES CASTREJON BRIGIDA GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2831 12-15-02-158869 ESQUIVEL TORRES CELERINA GUERRERO CUETZALA DEL PROGRESO $38,000 

2832 12-15-02-161246 VALADEZ LOPEZ CONSUELO GUERRERO LEONARDO BRAVO $38,000 

2833 12-15-02-168429 CORONA ROQUE MARIA GUERRERO PETATLAN $38,000 

2834 12-15-02-171895 CARRILLO HERNANDEZ FLORA GUERRERO SAN MARCOS $38,000 

2835 12-15-02-172002 MIRANDA SALGADO MA ELENA GUERRERO COCULA $38,000 

2836 12-15-02-173213 TOVAR NAVA MARIA SANTOS MORELOS CUERNAVACA $38,000 

2837 12-15-02-182323 ABRAHAM VALDESPINO ANGELA GUERRERO GENERAL CANUTO A. NERI $38,000 

2838 12-15-03-039392 NAVA JIMENEZ LEOBARDO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2839 12-15-03-039393 HERNANDEZ AUREOLES BEDA GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN $38,000 

2840 12-15-03-047524 SANTOS DE LA CRUZ ARMANDO DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

2841 12-15-03-051872 ZAVALETA HERNANDEZ TOLENTINO GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2842 12-15-03-054479 SANTOS LINARES HUGO GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2843 12-15-03-055025 LOPEZ SALGADO CELINA GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2844 12-15-03-066933 GARCIA RODRIGUEZ MARIA SABAS GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA $38,000 

2845 12-15-03-070609 CASTRO DIAZ CATALINA GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA $38,000 

2846 12-15-03-084262 DOMINGUEZ VALLADARES REMEDIOS GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO $38,000 

2847 12-15-03-089574 BARRERA PINEDA ANTONIA GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2848 12-15-03-093953 MAGDALENO ZAMORA MIRTHA GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 

2849 12-15-03-109561 MEJIA DE LA CRUZ YAZMIN GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2850 12-15-03-112991 ROJAS CORTEZ ISIDRO GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO $38,000 

2851 12-15-03-115862 ROMAN CARREÑO ELVIRA GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2852 12-15-03-126886 SALGADO ALVAREZ FELIX GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2853 12-15-03-127301 OCAMPO DIAZ JUAN GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2854 12-15-03-130552 NOGUEDA PIEDRA ESTELA GUERRERO BENITO JUAREZ $38,000 

2855 12-15-03-171534 NOVAS FIERROS AURELIA GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2856 12-15-03-174581 BELTRAN OCAMPO DALMACIA GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2857 12-15-03-179178 FAJARDO CARRETO MA YSABEL GUERRERO COYUCA DE BENITEZ $38,000 
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2858 12-15-03-179225 NAVARRETE RAMIREZ LUIS GABRIEL GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2859 12-15-03-181935 CORRALES PINEDA ESTELA GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2860 12-15-03-186396 SANTANA PINEDA JOSE ANTONIO GUERRERO ZIRANDARO $38,000 

2861 12-15-03-189650 PEÑA MOLINA JOSE ANTONIO GUERRERO TECPAN DE GALEANA $38,000 

2862 12-15-03-190418 ROSAS PANO FELIX VERACRUZ JOSE AZUETA $38,000 

2863 12-15-04-045696 NAVARRETE VENTURA MARIA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2864 12-15-04-048426 RODRIGUEZ VILLANUEVA EMILIA GUERRERO ARCELIA $38,000 

2865 12-15-04-052054 SANTOS MORALES LUISA GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2866 12-15-04-077292 CUEVAS GARCIA JESUS GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2867 12-15-04-083707 RODRIGUEZ DIAZ AMALIA SUSANA GUERRERO TAXCO DE ALARCON $38,000 

2868 12-15-04-087771 CARACHURE GARCIA IRENE GUERRERO PUNGARABATO $38,000 

2869 12-15-04-089240 HERNANDEZ PEREZ J ISABEL GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

2870 12-15-04-089410 WENCES ALONZO JOB GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2871 12-15-04-089428 VICENTE SANTAMARIA MA INES GUERRERO TLAPEHUALA $38,000 

2872 12-15-04-093225 MERLAN MIRANDA ESEQUIEL GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON $38,000 

2873 12-15-04-110316 ALEMAN ROMERO MARIA GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ $38,000 

2874 12-15-04-150328 SALAS VARGAS GERGORIA GUERRERO HUAMUXTITLAN $38,000 

2875 12-15-04-151236 CERVANTES GOZALEZ SATURNINA GUERRERO ARCELIA $38,000 

2876 12-15-04-151804 CRESCENCIO MONTUFAR BASILIA GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN $38,000 

2877 12-15-04-177693 GAONA VEGA ISABEL GUERRERO PUNGARABATO $38,000 

2878 12-15-04-181058 OSORIO ARANDA DELIA GUERRERO TELOLOAPAN $38,000 

2879 12-15-04-182689 MORALES CASTREJON REYNA GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO $38,000 

2880 13-00-00-000061 RESENDIZ CHAVEZ HILARIO HIDALGO TLAHUILTEPA $38,000 

2881 13-00-00-000193 BACA URBINA SIRIACO HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2882 13-00-00-000217 RIVERA VARGAS IRENE GUADALUPE HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA $38,000 

2883 13-00-00-000427 GOMEZ PAREDES XISTO HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2884 13-00-00-000494 HERNANDEZ GODINEZ GABRIEL HIDALGO METEPEC $38,000 

2885 13-00-00-000523 BALLESTEROS VILLEDA ARCADIO HIDALGO TEPETITLAN $38,000 

2886 13-00-00-000537 MUÑOZ SANTANA SALOMON HIDALGO IXMIQUILPAN $38,000 

2887 13-00-00-000578 HERNANDEZ HERNANDEZ AGUILEO HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2888 13-00-00-000595 GALINDO CARRILLO ELIZABETH HIDALGO PACHUCA DE SOTO $38,000 

2889 13-16-01-005647 GARCIA PEREZ CECILIO HIDALGO SAN SALVADOR $38,000 

2890 13-16-01-006842 LOPEZ LOPEZ MARTIN AURELIO HIDALGO SAN SALVADOR $38,000 

2891 13-16-01-007470 BADILLO BACA FERNANDO HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2892 13-16-01-007998 VIVEROS TREJO MARTIN HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA $38,000 

2893 13-16-01-008309 PLATA MENDOZA CRECENCIO HIDALGO ACTOPAN $38,000 

2894 13-16-01-008482 MERA VARGAS J FELIX HIDALGO AJACUBA $38,000 

2895 13-16-01-008529 RAMIREZ HERNANDEZ NICOLAS DE TOLENTINO HIDALGO AJACUBA $38,000 

2896 13-16-01-008669 GOMEZ MENDOZA ANGEL REMIGIO HIDALGO AJACUBA $38,000 

2897 13-16-01-008923 CRUZ ERNESTO HIDALGO ACTOPAN $38,000 

2898 13-16-01-008942 SIERRA OMAÑA GELACIO HIDALGO ZACUALTIPAN DE ANGELES $38,000 

2899 13-16-01-009335 PEREZ GARCIA J SOCORRO HIDALGO MINERAL DEL CHICO $38,000 

2900 13-16-01-009822 HERNANDEZ JIMENEZ EMETERIO HIDALGO AJACUBA $38,000 

2901 13-16-01-010137 VELAZQUEZ MENDOZA SILVINO HIDALGO FRANCISCO I. MADERO $38,000 

2902 13-16-01-010590 ESPITIA LOZADA JUAN DE DIOS HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA $38,000 

2903 13-16-01-013719 ACOSTA SANCHEZ CONRRADO HIDALGO AJACUBA $38,000 

2904 13-16-01-014262 ZEA TREJO LADISLAO HIDALGO PACULA $38,000 

2905 13-16-01-014451 BRISEÑO MARTINEZ GUILLERMO HIDALGO PACULA $38,000 

2906 13-16-01-015499 CORONA RESENDIZ MATEO HIDALGO TASQUILLO $38,000 

2907 13-16-01-017999 GAMERO ELIZALDE RICARDO HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2908 13-16-01-019374 VALENCIA HINOJOZA JUAN HIDALGO CARDONAL $38,000 

2909 13-16-01-022113 GUARNEROS OLIVER CIRILO MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

2910 13-16-01-022714 CALVA HERNANDEZ AMBROSIO FELIPE HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2911 13-16-01-022781 SANCHEZ GREZ FELIX HIDALGO SAN AGUSTIN METZQUITITLAN $38,000 

2912 13-16-01-022901 CERON MOEDANO ANTONIO HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2913 13-16-01-023299 CRUZ TORRES PASCACIO HIDALGO PROGRESO DE OBREGON $38,000 

2914 13-16-01-025097 VILCHIS ANGELES EUDOXIO HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2915 13-16-01-025171 MUEDANO DURAN EUDOCIO HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2916 13-16-01-032334 MORALES GONZALEZ LEOVIGILDO MEXICO TEMASCALAPA $38,000 

2917 13-16-01-034712 DOMINGUEZ MENDOZA CRESCENCIO HIDALGO CHAPULHUACAN $38,000 

2918 13-16-01-046071 BADILLO HERNANDEZ ISAAC HIDALGO AJACUBA $38,000 

2919 13-16-01-046268 MEJIA CHAVEZ DECIDERIO HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2920 13-16-01-049012 ROMERO FILOMENO SERAFIN HIDALGO ACTOPAN $38,000 

2921 13-16-01-054720 ISLAS GUTIERREZ ODILON HIDALGO ACTOPAN $38,000 

2922 13-16-01-056540 MAGOS MEJIA ATENODORO HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2923 13-16-01-056842 MUÑOZ NIETO J JESUS HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2924 13-16-01-057527 GALINDO MEJIA LUIS HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2925 13-16-01-062076 HERNANDEZ UGALDE JOSE FRANCISCO HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2926 13-16-01-062135 OLVERA OLGUIN JUAN HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2927 13-16-01-062298 CHAVEZ MARTINEZ JERONIMO HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2928 13-16-01-064221 VELAZQUEZ VELAZQUEZ AURELIO GABRIEL HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA $38,000 

2929 13-16-01-072804 CRUZ ESPINO ZENON HIDALGO LA MISION $38,000 

2930 13-16-01-079661 TREJO RIVERO WILEBALDO MEXICO HUEYPOXTLA $38,000 

2931 13-16-01-097300 HERNANDEZ TORIBIO J ASENCION HIDALGO SAN AGUSTIN METZQUITITLAN $38,000 

2932 13-16-01-100675 GONZALEZ ORTIZ IRINEO DISTRITO FEDERAL TLALPAN $38,000 

2933 13-16-01-102074 PACHECO BAUTISTA ZENAYDO HIDALGO AJACUBA $38,000 

2934 13-16-01-105909 NARANJO GARCIA ANTONIO HIDALGO LOLOTLA $38,000 

2935 13-16-01-108301 RUBIO HERNANDEZ FILIMON HIDALGO LA MISION $38,000 

2936 13-16-01-114079 TORRES SANCHEZ JOSE GUADALUPE HIDALGO ZAPOTLAN DE JUAREZ $38,000 
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2937 13-16-01-117206 ANGELES MEJIA EFIGENEO HIDALGO ACTOPAN $38,000 

2938 13-16-01-124888 VENTURA UMAÑA JULIO VERACRUZ POZA RICA DE HIDALGO $38,000 

2939 13-16-01-132924 AYALA HERNANDEZ J APOLINAR HIDALGO LA MISION $38,000 

2940 13-16-01-187631 YSLAS GONZALEZ GENARO HIDALGO SAN AGUSTIN METZQUITITLAN $38,000 

2941 13-16-02-006621 MOLINA HERNANDEZ MARIA LUISA HIDALGO PACHUCA DE SOTO $38,000 

2942 13-16-02-008273 CRUZ PEREZ MODESTA HIDALGO SAN SALVADOR $38,000 

2943 13-16-02-008787 ZUÑIGA MOLINA AVELINA HIDALGO EL ARENAL $38,000 

2944 13-16-02-023345 CANALES ZAMORA EVA HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA $38,000 

2945 13-16-02-024702 CORTES GARCIA MA DE LA LUZ HIDALGO SAN SALVADOR $38,000 

2946 13-16-02-049334 PERALTA GOMEZ DOLORES HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA $38,000 

2947 13-16-02-049465 BADILLO ISLAS AGUSTINA GLORIA HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2948 13-16-02-053322 MEJIA MEJIA ISABEL HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2949 13-16-02-056686 GALINDO GALINDO MARIA VICTORIA HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2950 13-16-02-071931 SANCHEZ OLIVER MERCEDES HIDALGO HUASCA DE OCAMPO $38,000 

2951 13-16-02-102298 SOSA ANGELES ALICIA HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO $38,000 

2952 13-16-02-106874 SANCHEZ OTERO FRANCISCA HIDALGO PACHUCA DE SOTO $38,000 

2953 13-16-02-112025 RESENDIZ TREJO DOROTEA HIDALGO TECOZAUTLA $38,000 

2954 13-16-02-125062 MORALES HERNANDEZ APOLONIA HIDALGO LA MISION $38,000 

2955 13-16-02-160943 GARCIA HERNANDEZ MARIA AGUSTINA HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2956 13-16-02-163144 CELSA GARCIA ESPERANZA HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2957 13-16-03-010701 ACUÑA TELLEZ CECILIA HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2958 13-16-03-049172 MOLINA JIMENEZ MA DEL PILAR HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2959 13-16-03-051731 HERNANDEZ RAMIREZ SILVINO HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2960 13-16-03-056621 CHAVEZ MEJIA MARIA ESTHELA HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2961 13-16-03-061585 BECERRIL OLVERA SEVERIANA HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2962 13-16-03-102316 BECERRIL LEAL EDMUNDA HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2963 13-16-03-105089 NIETO ESPINOZA ODILON HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2964 13-16-03-160039 PEREZ TELLEZ CARLOS HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2965 13-16-03-168824 LOPEZ LIRA MARIA ELENA MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

2966 13-16-03-171528 GUERRERO CHAVEZ GUILLERMINA HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2967 13-16-03-190042 GUEVARA TREJO BERNARDA HIDALGO CHAPULHUACAN $38,000 

2968 13-16-04-038625 PEREZ GARCIA INES HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2969 13-16-04-047582 CALVA CORTEZ LUCINA PAULA HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2970 13-16-04-051689 VARGAS HERNANDEZ HERMELINDA HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO $38,000 

2971 13-16-04-051954 HERNANDEZ VILLEDA EULOGIO HIDALGO HUICHAPAN $38,000 

2972 13-16-04-158506 CALVA GARCIA GENTRUDIS HIDALGO ATOTONILCO EL GRANDE $38,000 

2973 13-16-04-172999 VARGAS ANAYA MARIA CONCEPCION HIDALGO MIXQUIAHUALA DE JUAREZ $38,000 

2974 13-16-04-186677 MARTINEZ BASILIO MARIA GUADALUPE HIDALGO TASQUILLO $38,000 

2975 14-00-00-000308 VILLASEÑOR ARIAS M ROSARIO JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

2976 14-00-00-000772 AMEZCUA HERREJON MA TERESA DE GPE JALISCO ZAPOPAN $38,000 

2977 14-00-00-000861 REYNOSO NUÑEZ ANGEL JALISCO ZAPOPAN $38,000 

2978 14-00-00-000938 DELGADO MANZANO MARIA TRINIDAD JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

2979 14-00-00-001379 PONCE VEGA J GUADALUPE JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

2980 14-00-00-001382 VELASCO ALVAREZ CIPRIANO JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO $38,000 

2981 14-00-00-001397 AGUIRRE JAIMES MIGUEL JALISCO JESUS MARIA $38,000 

2982 14-00-00-001398 TABARES ESCOTO FRANCISCO JALISCO JESUS MARIA $38,000 

2983 14-00-00-001410 LOPEZ ALCALA RAMON JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

2984 14-00-00-001417 SANTIAGO SALAZAR MARIA DE JESUS JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

2985 14-00-00-001421 RODRIGUEZ MORALES MA SOCORRO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

2986 14-00-00-001518 CABADAS VACA ANTONIO JALISCO TECALITLAN $38,000 

2987 14-00-00-001535 PRECIADO VALENCIA CARMEN JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

2988 14-00-00-001537 MORALES VALLENCILLO JOSE JALISCO SAN DIEGO DE ALEJANDRIA $38,000 

2989 14-00-00-001540 ECHEVESTE MENDOZA IGNACIO JALISCO SAN DIEGO DE ALEJANDRIA $38,000 

2990 14-00-00-001555 LOMELI RODRIGUEZ MARIA PILAR JALISCO TALA $38,000 

2991 14-00-00-001569 FABIAN VIRGEN HILDELGARDO JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

2992 14-00-00-001571 RODRIGUEZ CASTRO NARCISA JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

2993 14-00-00-001581 ALVAREZ FERNANDEZ PAULIN JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

2994 14-00-00-001600 GARCIA LEONEL JESUS JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

2995 14-00-00-001605 PONCE MIRANDA GUADALUPE JALISCO MAGDALENA $38,000 

2996 14-00-00-001613 RAMIREZ ORTEGA J GUADALUPE JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

2997 14-00-00-001617 HERNANDEZ SANCHEZ MARIA DEL ROSARIO JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

2998 14-00-00-001619 GALLEGOS VALENCIA ERIBERTO JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

2999 14-00-00-001620 ORDAZ SANTILLAN JOSE REFUGIO JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3000 14-00-00-001621 BUEN ROSTRO TOZCANO SOCORRO JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3001 14-00-00-001648 ARREOLA NUÑEZ EMILIO JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3002 14-00-00-001654 ACEVES GUTIERREZ MA CELIA JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3003 14-00-00-001678 FERNANDEZ BOMBELA JOSE DE JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3004 14-00-00-001681 GRAJEDA ARREOLA MONICO JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3005 14-00-00-001708 SALCEDO CERVANTES JOSE ISABEL JALISCO TONALA $38,000 

3006 14-00-00-001748 FUENTEZ LOPEZ JOSE DE JESUS JALISCO ACATLAN DE JUAREZ $38,000 

3007 14-00-00-001749 GONZALEZ SOLORZANO ELEUTERIO JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3008 14-00-00-001750 AYALA GUTIERREZ SEBERO JALISCO IXTLAHUACAN DEL RIO $38,000 

3009 14-00-00-001786 VAZQUEZ HERNANDEZ JOSE ABEL JALISCO CHAPALA $38,000 

3010 14-00-00-001787 BARBOSA PRECIADO DIONISIO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3011 14-00-00-001819 SANDOVAL SILVA ABELARDO JALISCO VALLE DE JUAREZ $38,000 

3012 14-00-00-001828 OJEDA GARCIA J SANTOS JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3013 14-00-00-001839 REYES JORGE PAULIN JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3014 14-00-00-001842 URIBE RAMIREZ JESUS JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3015 14-00-00-001857 CLEMENTE MARTINES J MARCOS JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 
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3016 14-00-00-001858 ESPINOSA REYES FELIPE JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

3017 14-00-00-001859 HERNANDEZ RIOS GERONIMO JALISCO LAGOS DE MORENO $38,000 

3018 14-00-00-001883 SANCHEZ BERROSPE MA EDUVIGES JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3019 14-00-00-001903 MARTINEZ ROMERO EDUWIGES JALISCO SAYULA $38,000 

3020 14-00-00-001909 CARRILLO LOPEZ J MERCED JALISCO MAGDALENA $38,000 

3021 14-00-00-001924 NAVARRO LIZAOLA MARGARITO JALISCO AMECA $38,000 

3022 14-00-00-001925 BARRAGAN CARDENAS ABELARDO JALISCO LA MANZANILLA DE LA PAZ $38,000 

3023 14-00-00-001927 GOMEZ ANAYA J MANUEL JALISCO LA MANZANILLA DE LA PAZ $38,000 

3024 14-00-00-001930 CARDENAS DIAZ MARIA DEL ROSARIO JALISCO LA MANZANILLA DE LA PAZ $38,000 

3025 14-00-00-001934 DURAN AGUAYO JAVIER JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3026 14-00-00-001960 COVARRUBIAS CERVANTES TORIBIO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3027 14-00-00-001978 CORTES GONZALEZ J JESUS JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3028 14-00-00-002027 OLIVARES GALLEGOS VICENTE JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3029 14-00-00-002058 COLIMA LOPEZ JESUS JALISCO AMECA $38,000 

3030 14-00-00-002076 MEJIA AGUILAR IGNACIO JALISCO AMECA $38,000 

3031 14-00-00-002081 FIGUEROA ORTIZ MA DE JESUS JALISCO AMECA $38,000 

3032 14-00-00-002089 HARO CARRASCO LUIS JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3033 14-00-00-002108 MONRROY JIMENEZ PEDRO JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3034 14-00-00-002125 GOMEZ GONZALEZ EDUBIJES JALISCO AMATLAN DE CAÑAS $38,000 

3035 14-00-00-002145 MONTES LEMUS JOSE JALISCO JESUS MARIA $38,000 

3036 14-00-00-002157 BEJINES LORENZANA JUAN JALISCO SAYULA $38,000 

3037 14-00-00-002159 MATIAS CIBRIAN LUIS JALISCO SAYULA $38,000 

3038 14-00-00-002161 SOSA ESPINOZA ANTONIO JALISCO SAYULA $38,000 

3039 14-00-00-002167 FERNANDEZ BEGINES ROBERTO JALISCO SAYULA $38,000 

3040 14-00-00-002193 FERNANDEZ BEGINES IGNACIO JALISCO SAYULA $38,000 

3041 14-00-00-002217 GUDIÑO ASCENCIO RAMON JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3042 14-00-00-002247 CONCHAS CONCHAS LUIS JALISCO HUEJUQUILLA EL ALTO $38,000 

3043 14-00-00-002248 LEDESMA CRUZ JUAN JALISCO HUEJUQUILLA EL ALTO $38,000 

3044 14-00-00-002252 LEDEZMA CRUZ JOSE JALISCO HUEJUQUILLA EL ALTO $38,000 

3045 14-00-00-002259 IBARRA CALATA LUZ JALISCO COCULA $38,000 

3046 14-00-00-002265 BOGARIN REYES JESUS JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

3047 14-00-00-002269 ESPARZA ALVAREZ JUVENTINO JALISCO QUITUPAN $38,000 

3048 14-00-00-002276 PELAYO BIBIAN MANUEL JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3049 14-00-00-002287 HERNANDEZ VILLA J LUIS JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3050 14-00-00-002306 CONTRERAS BARRAGAN JESUS JALISCO VALLE DE JUAREZ $38,000 

3051 14-00-00-002308 RUELAS LEDEZMA RUBEN JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3052 14-00-00-002327 YOVIS BALVANEDA JOSE JALISCO TOTOTLAN $38,000 

3053 14-00-00-002352 VALLE MOYEDA ANTONIO JALISCO ETZATLAN $38,000 

3054 14-00-00-002371 ESPINOZA MONJO J TRINIDAD JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3055 14-00-00-002384 ESPINOSA CARRISALES JOSE JUAN JALISCO TONALA $38,000 

3056 14-00-00-002386 ESPINOZA ZAMARRIPA JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3057 14-00-00-002429 FLOREZ VALENZUELA HELEODORO JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

3058 14-00-00-002432 BENITEZ BRICEÑO PABLO JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3059 14-00-00-002437 PEREZ DAVALOS J ROSARIO JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3060 14-00-00-002468 ZARATE ZARATE J CANDELARIO JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3061 14-00-00-002479 CONCHAS DONOZA RAMON JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3062 14-00-00-002482 VILLALOBOS REGIN SILVESTRE JALISCO TONALA $38,000 

3063 14-00-00-002487 GONZALEZ OLIVAREZ MARIA SOLEDAD JALISCO TONALA $38,000 

3064 14-00-00-002501 GARCIA PEREZ MARIA LEONOR JALISCO IXTLAHUACAN DEL RIO $38,000 

3065 14-00-00-002509 RAMIREZ GALINDO JUANA JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3066 14-00-00-002521 PATIÑO RODRIGUEZ MARIA JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3067 14-00-00-002535 CORTES MUÑOZ LUIS JALISCO EL ARENAL $38,000 

3068 14-00-00-002550 GUZMAN ARAIZA EDUARDO A JALISCO TOLIMAN $38,000 

3069 14-00-00-002556 GUERERO SANTOS MARIA GUADALUPE JALISCO AMECA $38,000 

3070 14-00-00-002566 CARRILLO GARCIA MARIA CARMEN JALISCO AMECA $38,000 

3071 14-00-00-002618 TRINIDAD SANDOVAL MA REFUGIO JALISCO AMECA $38,000 

3072 14-00-00-002641 AGUILAR AGUILAR NASARIO JALISCO COCULA $38,000 

3073 14-00-00-002664 COLIMA ROSAS MARIA DE JESUS JALISCO AMECA $38,000 

3074 14-00-00-002678 LOPEZ CORTES MANUELA JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3075 14-00-00-002710 SERAFIN RAMOS JUANA JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3076 14-00-00-002717 SANCHEZ GONZALEZ BALVINA JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3077 14-00-00-002720 VELASCO CEBALLOS IRINEO JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3078 14-00-00-002721 MAGAÑA VAZQUEZ JESUS JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3079 14-00-00-002733 SANCHEZ CEJA MARIA JESUS JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3080 14-00-00-002739 VILLANUEVA MIRANDA SILVIA JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO $38,000 

3081 14-00-00-002773 OCEGUERA CRUZ REFUGIO JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3082 14-00-00-002798 SANCHEZ VARGAS MARIA JALISCO SAYULA $38,000 

3083 14-00-00-002799 CARRASCO RIVERA ELISA JALISCO SAYULA $38,000 

3084 14-00-00-002847 HERNANDEZ LANGARICA CLEMENTINA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3085 14-00-00-002863 IBARRA VARGAS CIRILO JALISCO ETZATLAN $38,000 

3086 14-00-00-002869 VILLANUEVA SANCHEZ J REYES JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3087 14-00-00-002881 RAZON VERA GABRIEL JALISCO CUQUIO $38,000 

3088 14-00-00-002899 GOMEZ GUZMAN MARIA JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3089 14-00-00-002923 RENDON LOMELI J TRINIDAD JALISCO AMECA $38,000 

3090 14-00-00-002933 DELGADILLO URIBE MA ESTHER JALISCO AMECA $38,000 

3091 14-00-00-002956 ALDAN TERRONES ROSARIO JALISCO SAYULA $38,000 

3092 14-00-00-002957 SOLIS BENITEZ MARIA ESPERANZA JALISCO SAYULA $38,000 

3093 14-00-00-002978 NAVARRO BALTAZAR ANA VELIA JALISCO SAYULA $38,000 

3094 14-00-00-002979 LEON LOPEZ MA CANDELARIA JALISCO SAYULA $38,000 



40     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2015 

3095 14-00-00-003000 BLANCO AGUILAR AVELINO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3096 14-00-00-003003 BELTRAN RODRIGUEZ MA NICOLASA JALISCO SAN GABRIEL $38,000 

3097 14-00-00-003017 CARDENAS DIAZ MA DEL ROSARIO JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3098 14-00-00-003049 GARYBAY DIAZ J NATIVIDAD JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3099 14-00-00-003050 VAZQUEZ HERNANDEZ MA JESUS JALISCO AMECA $38,000 

3100 14-00-00-003053 ROSAS LOMELI ANGEL JALISCO AMECA $38,000 

3101 14-00-00-003056 RAMIREZ SISNEROS MA DE JESUS JALISCO COCULA $38,000 

3102 14-00-00-003078 SALAZAR SAINZ LIBORIO JALISCO GUACHINANGO $38,000 

3103 14-00-00-003096 BRAVO TAVARES ANTONIO JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3104 14-00-00-003107 ELIZONDO ALVAREZ IGNACIA JALISCO AMACUECA $38,000 

3105 14-00-00-003114 SILVA CERVANTES J JESUS JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3106 14-00-00-003124 CARDENAS ZEPEDA J IGNACIO JALISCO CUAJIMALPA DE MORELOS $38,000 

3107 14-00-00-003139 DURAN TISCAREÑO MARIA DE JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3108 14-00-00-003189 CEPEDA REYES J ISABEL JALISCO AMECA $38,000 

3109 14-00-00-003209 COVARRUBIAS MORA MARIA DEL TRANSITO JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3110 14-00-00-003217 CABRERA RODRIGUEZ J ASCENCION JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3111 14-00-00-003228 YBARRA MOYA ANGEL JALISCO AMECA $38,000 

3112 14-00-00-003230 MONTELONGO IBAL JOSE JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3113 14-00-00-003239 LIZALOA TORRES SOCORRO JALISCO AMECA $38,000 

3114 14-00-00-003244 GARIBAY VERA J FELIX JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3115 14-00-00-003265 COLES CORTES MARIA CARMEN JALISCO TALA $38,000 

3116 14-00-00-003272 VILLANUEVA MALDONADO JUANA JALISCO COTIJA $38,000 

3117 14-00-00-003278 BERNABE CORONA JUAN JALISCO SAYULA $38,000 

3118 14-00-00-003299 GONZALEZ VELASQUEZ MARIA GUADALUPE JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3119 14-00-00-003306 GOMEZ GONZALEZ BERTHA JALISCO TALA $38,000 

3120 14-00-00-003307 BECERRA ROJAS MARIA ELENA JALISCO TALA $38,000 

3121 14-00-00-003331 MEJIA ALDAZ ROSA JALISCO TALA $38,000 

3122 14-00-00-003343 FREGOZO GOMEZ J GUADALUPE JALISCO ATENGUILLO $38,000 

3123 14-00-00-003357 CASTAÑEDA VALDEZ NICOLAS JALISCO ATOLINGA $38,000 

3124 14-00-00-003358 GRAJEDA TAPIA CONSUELO JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3125 14-00-00-003366 TORRES TAMALLO TRINIDAD JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3126 14-00-00-003368 ESQUIVES FLORES RAMON JALISCO TOTOTLAN $38,000 

3127 14-00-00-003369 TOPETE PEÑA MARIA DE JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3128 14-00-00-003386 PADILLA BARAJAS FIDEL JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3129 14-00-00-003396 VALLE SANCHES RUBEN JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3130 14-00-00-003405 RODRIGUEZ VELAZQUEZ J JESUS JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3131 14-00-00-003423 RAYAS BEATRIZ MA AURORA JALISCO SAYULA $38,000 

3132 14-00-00-003429 ELIZONDO ALVAREZ GREGORIO JALISCO AMACUECA $38,000 

3133 14-00-00-003442 OROZCO FRANCO MA DE JESUS JALISCO ACATIC $38,000 

3134 14-00-00-003443 VARGAS CIBRIAN MARIA MAGDALENA JALISCO SAYULA $38,000 

3135 14-00-00-003444 IGLESIAS LLAMAS MARIA MARGARITA JALISCO SAYULA $38,000 

3136 14-00-00-003483 ARELLANO RVERA ERNESTO JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3137 14-00-00-003484 RODRIGUEZ ALVAREZ J JESUS JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

3138 14-00-00-003502 GARCIA RODRIGUEZ MA APOLONIA JALISCO COCULA $38,000 

3139 14-00-00-003510 FIGUEROA DIAZ EUTILIA JALISCO AMECA $38,000 

3140 14-00-00-003527 SANTILLAN RODRIGUEZ MA GUADALUPE JALISCO TALA $38,000 

3141 14-00-00-003528 LEDEZMA SANCHEZ JESUS JALISCO TALA $38,000 

3142 14-00-00-003536 GOMEZ ANDRADE JOSE ISABEL JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 

3143 14-00-00-003547 VAZQUEZ GOMEZ JAVIER JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3144 14-00-00-003581 GUTIERREZ SANCHEZ J TRINIDAD JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3145 14-00-00-003583 GUZMAN RODRIGUEZ ISIDRO JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO $38,000 

3146 14-00-00-003593 NOLASCO NOLASCO HERMINIO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3147 14-00-00-003599 COVARRUBIAS ARELLANO JESUS JALISCO TONALA $38,000 

3148 14-00-00-003601 MURGUIA GARCIA ABELINO JALISCO AMATLAN DE CAÑAS $38,000 

3149 14-00-00-003604 ANGUIANO FIGUEROA LEOBIGILDA JALISCO AMECA $38,000 

3150 14-00-00-003607 BERMUDEZ GUZMAN NAZARIO JALISCO TALA $38,000 

3151 14-00-00-003609 RIVERA CASTELLON ALFREDO NAYARIT AMATLAN DE CAÑAS $38,000 

3152 14-00-00-003624 RODRIGUEZ CEBALLOS POMPEYO JALISCO AMECA $38,000 

3153 14-00-00-003643 DE LEON DIAZ NORBERTO JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3154 14-00-00-003653 HERNANDEZ RAMIREZ JESUS MARIA JALISCO SAN JULIAN $38,000 

3155 14-00-00-003663 VAZQUEZ LOMELI GILBERTO JALISCO TOTOTLAN $38,000 

3156 14-00-00-003668 BARAJAS CAMARGO PORFIRIO JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO $38,000 

3157 14-00-00-003676 TORRES VAZQUEZ ALEJANDRO JALISCO EL ARENAL $38,000 

3158 14-00-00-003693 RODRIGUEZ CURIEL MARA LUISA JALISCO TALPA DE ALLENDE $38,000 

3159 14-00-00-003702 CORONA VARGAS CONSUELO DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

3160 14-00-00-003708 NAVARRO GUZMAN JOSE JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3161 14-00-00-003722 RAMIREZ CORONADO ALVERTO JALISCO ARANDAS $38,000 

3162 14-00-00-003738 VILLAFUERTE FREGOSO MIGUEL JALISCO EL ARENAL $38,000 

3163 14-00-00-003746 CARMONA ZANABRIA ANA MARIA JALISCO QUITUPAN $38,000 

3164 14-00-00-003770 SANCHEZ ALCARAS JUAN MANUEL JALISCO TALPA DE ALLENDE $38,000 

3165 14-00-00-003812 DE ANDA GOMEZ MARIA CONCEPCION JALISCO OCOTLAN $38,000 

3166 14-00-00-003815 BARRIENTOS PEREZ CLETO JALISCO TALA $38,000 

3167 14-00-00-003818 TORRES LOPEZ MARIA GUADALUPE JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3168 14-17-01-000565 MONTEZ HERNANDEZ VICENTE JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3169 14-17-01-000808 VALLE SANCHEZ DANIEL JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3170 14-17-01-000869 SAHAGUN GUERRERO MOISES JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3171 14-17-01-000922 RAMOS ALBA MARCELINO JALISCO JAMAY $38,000 

3172 14-17-01-001057 GOMEZ PEREZ GENARO JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3173 14-17-01-001160 PALACIOS RAMIREZ FRANCISCO JALISCO GUADALAJARA $38,000 
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3174 14-17-01-001564 GUIZAR RODRIGUEZ RAFAEL JALISCO ZAPOTLAN EL GRANDE $38,000 

3175 14-17-01-002093 SALDEZ PALOMAR PEDRO JALISCO TONALA $38,000 

3176 14-17-01-002204 MARTINEZ URIBE J LUIS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3177 14-17-01-002235 VILLARREAL PLACENCIA J JESUS JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3178 14-17-01-002394 HERNANDEZ ALONZO ENRIQUE JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3179 14-17-01-002777 LOZANO DIAZ J GUADALUPE JALISCO LA BARCA $38,000 

3180 14-17-01-004698 PADILLA CORONADO J JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3181 14-17-01-004765 FLORES VILLANUEVA J JESUS JALISCO LA BARCA $38,000 

3182 14-17-01-004833 ROJAS LOMELI J JESUS JALISCO JOCOTEPEC $38,000 

3183 14-17-01-005323 TOSTADO PADILLA JOSE DE JESUS JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS $38,000 

3184 14-17-01-005440 MARTINEZ ALMODOVAR JUAN JOSE JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3185 14-17-01-005595 PLASCENCIA AVILA CELSO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3186 14-17-01-006145 GODINEZ DEL TORO FRANCISCO JALISCO VALLE DE JUAREZ $38,000 

3187 14-17-01-008215 NAVARRO REYES J DOLORES JALISCO ETZATLAN $38,000 

3188 14-17-01-009521 LOPES CARBAJAL REFUGIO JALISCO ACATIC $38,000 

3189 14-17-01-009979 ANGUIANO HERNANDEZ JOSE JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3190 14-17-01-010652 CERVANTES CARATACHIA ADOLFO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3191 14-17-01-011490 TOLOSA GONZALEZ ANDRES JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3192 14-17-01-012566 MONROY ARELLANO JOSE DE JESUS JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

3193 14-17-01-012787 RODRIGUEZ CORONA SENEN JALISCO COCULA $38,000 

3194 14-17-01-013015 DIAZ RAMOS HELIODORO JALISCO AMECA $38,000 

3195 14-17-01-013093 SALAZAR ARREOLA JAVIER JALISCO AMECA $38,000 

3196 14-17-01-013697 RODRIGUEZ PAREDES CARLOS JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3197 14-17-01-013742 ZARATE ZEPEDA J JESUS JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3198 14-17-01-014276 HERNANDEZ RODRIGUEZ RAUL JALISCO IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS $38,000 

3199 14-17-01-014356 NAVARRO MUÑOZ REFUGIO JALISCO AMECA $38,000 

3200 14-17-01-014550 DUEÑAS AVALOS J GUADALUPE JALISCO MASCOTA $38,000 

3201 14-17-01-014887 AGUAYO BARBOZA MIGUEL JALISCO AMECA $38,000 

3202 14-17-01-015000 PRECIADO RUBALCABA AMADO JALISCO AMECA $38,000 

3203 14-17-01-018443 AVILA SAMANO ANASTACIO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3204 14-17-01-019926 COLUNGA URVINA DONACIANO JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

3205 14-17-01-020208 ROBELO ROMO FRANCISCO JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

3206 14-17-01-020876 GOMEZ GARCIA J GUADALUPE JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3207 14-17-01-021620 IBARRA RAMOS J TRINIDAD JALISCO ACATLAN DE JUAREZ $38,000 

3208 14-17-01-022193 VENEGAS ESCOTO ABELINO JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3209 14-17-01-022763 ARVIZU ROSALES ARNULFO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3210 14-17-01-022784 CORTES MURO JUVENTINO ZACATECAS TEUL DE GONZALEZ ORTEGA $38,000 

3211 14-17-01-023001 MONTAÑO VELASQUEZ JUAN JALISCO PONCITLAN $38,000 

3212 14-17-01-023067 AGUIRRE ZARAGOZA JOSE MA JALISCO ZAPOTLAN DEL REY $38,000 

3213 14-17-01-023650 OCEGUEDA CASTILLO MAGDALENO JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

3214 14-17-01-025178 ARRIERO DELGADO MARCOS JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3215 14-17-01-026418 RIOS NIEVES JESUS JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

3216 14-17-01-026503 BASULTO MANZO CATARINO JALISCO TUXCUECA $38,000 

3217 14-17-01-026985 TORRES GUTIERRES BLAS JALISCO TUXCUECA $38,000 

3218 14-17-01-027022 VARGAS MARTINES BONIFACIO JALISCO TUXCUECA $38,000 

3219 14-17-01-027119 BECERRA VEGA J REYES JALISCO PONCITLAN $38,000 

3220 14-17-01-027473 BARBA VELASQUEZ MIGUEL JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3221 14-17-01-027608 CARBAJAL RIVERA ELIAS JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3222 14-17-01-028497 ZEPEDA GABIÑO FRANCISCO JALISCO AMECA $38,000 

3223 14-17-01-030771 CASTAÑEDA CARRIZALES RAMON JALISCO TUXPAN $38,000 

3224 14-17-01-031994 MONTES HURTADO EVARISTO JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3225 14-17-01-032202 ZEPEDA PONCE JOAQUIN JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3226 14-17-01-032250 VALDOVINOS MALDONADO CARLOS JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3227 14-17-01-032275 MONROY CORTES ALFONSO JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

3228 14-17-01-032772 TOPETE ARREOLA JUAN JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3229 14-17-01-032826 NAVARRO GONZALEZ JOSE DE JESUS JALISCO ETZATLAN $38,000 

3230 14-17-01-035029 BECERRA PEREZ FELIX JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3231 14-17-01-035350 MARQUEZ LEAÑOS JOSE GUADALUPE JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3232 14-17-01-035423 VASQUEZ LOPEZ JOSE DE JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3233 14-17-01-036564 VARO ALVAREZ PABLO JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3234 14-17-01-036651 DELGADO BALLADARES APOLINAR JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3235 14-17-01-037560 VILLA ZEPEDA NOLVERTO JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3236 14-17-01-038378 VILLEGAS RODRIGUEZ CIRILO JALISCO ACATLAN DE JUAREZ $38,000 

3237 14-17-01-038401 SANDOVAL REAL JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3238 14-17-01-038754 RODRIGUEZ LOPEZ RIGOBERTO JALISCO JAMAY $38,000 

3239 14-17-01-040087 ALVAREZ GUTIEERREZ ASCENCION JALISCO JUANACATLAN $38,000 

3240 14-17-01-040260 MEDINA ANDRADE MIGUEL JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3241 14-17-01-040871 PAZ VILLALPANDO J FELIX ZACATECAS APOZOL $38,000 

3242 14-17-01-041031 AYALA SIGALA J FELIX JALISCO TONALA $38,000 

3243 14-17-01-041224 FRANCO GALVAN J JESUS JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3244 14-17-01-041378 MEDRANO DE LUNA FIDENCIO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3245 14-17-01-041387 BASULTO LEAL EZEQUIEL JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3246 14-17-01-041761 GALVAN ZEPEDA ISABEL JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3247 14-17-01-042153 NAVARRO GONZALEZ J SALVADOR JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3248 14-17-01-043230 GONZALEZ RUIZ J FELIX JALISCO CIHUATLAN $38,000 

3249 14-17-01-043472 RETIZ RIOS JOSE JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3250 14-17-01-043563 PLASCENCIA RENDON AGUSTIN JALISCO PONCITLAN $38,000 

3251 14-17-01-044128 GABINO LOPEZ JOSE JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 

3252 14-17-01-044250 MATA HERNANDEZ FRUCTUOSO JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 
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3253 14-17-01-045513 BLANCO IBAÑES SEBASTIAN JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3254 14-17-01-045597 REYNOSO DIAZ BLAS JALISCO ZAPOTLAN DEL REY $38,000 

3255 14-17-01-046687 CHAVEZ SOLIS J JESUS JALISCO LA BARCA $38,000 

3256 14-17-01-047067 PEDROSA VAZQUEZ RAMON JALISCO TOTOTLAN $38,000 

3257 14-17-01-047093 VILLARUEL PEREZ FRANCISCO JALISCO TOTOTLAN $38,000 

3258 14-17-01-048028 MARTINEZ VALENCIA J JESUS JALISCO EL SALTO $38,000 

3259 14-17-01-049285 ESCALANTE CRUZ J JESUS JALISCO TOTOTLAN $38,000 

3260 14-17-01-049317 YÑIGUEZ MARTINEZ RICARDO JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3261 14-17-01-049428 OROZCO JAUREGUI J GUADALUPE JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3262 14-17-01-049513 PULIDO DE LA TORRE FRANCISCO JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3263 14-17-01-050594 CASILLAS MACIAS ROBERTO JALISCO TONALA $38,000 

3264 14-17-01-050730 DUEÑAS TERRIQUEZ ALFREDO JALISCO GUACHINANGO $38,000 

3265 14-17-01-051066 MANRIQUE BERNAL EFRAIN JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3266 14-17-01-051252 MONTAÑO ENRIQUEZ EZEQUIEL JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 

3267 14-17-01-051272 GARCIA EVANGELISTA JESUS JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 

3268 14-17-01-051347 VERMUDES ALBAREZ CRUZ JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 

3269 14-17-01-052657 ZERMEÑO DE LA CRUZ SALVADOR JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3270 14-17-01-052793 ZAMORA CARRASCO LORENZO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3271 14-17-01-053326 VARGAS CHAVEZ PEDRO JALISCO TUXCUECA $38,000 

3272 14-17-01-053365 CHAVOYA TAMAYO MANUEL JALISCO DEGOLLADO $38,000 

3273 14-17-01-054906 RODRIGUEZ LOPEZ J GUADALUPE JALISCO CUQUIO $38,000 

3274 14-17-01-058125 ALONZO RAMIREZ JUVENAL JALISCO DEGOLLADO $38,000 

3275 14-17-01-058274 CORTES PEREZ TOMAS JALISCO TECHALUTA DE MONTENEGRO $38,000 

3276 14-17-01-058320 RIZO MELENDRES ANTONIO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3277 14-17-01-058489 SANTIAGO SANTOS J SANTOS JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3278 14-17-01-058506 GALAN AGUIRRE JULIAN JALISCO LA BARCA $38,000 

3279 14-17-01-059123 VARO ALVAREZ SIMON JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3280 14-17-01-059135 FREGOSO ROJO EDUARDO JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3281 14-17-01-059403 CERVANTES TRUJILLO JOSE MA JALISCO JAMAY $38,000 

3282 14-17-01-059741 LOPEZ VAZQUEZ RAYMUNDO JALISCO SAN SEBASTIAN DEL OESTE $38,000 

3283 14-17-01-059814 FERNANDEZ HERNANDEZ REYES JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO $38,000 

3284 14-17-01-060140 MARTIN DE LA TORRE FILEMON JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3285 14-17-01-061527 ALVAREZ NUÑO ADALBERTO JALISCO TONALA $38,000 

3286 14-17-01-061627 TISNADO MORALES RAMON JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

3287 14-17-01-061763 VARGAS VARGAS J FELIX JALISCO CUQUIO $38,000 

3288 14-17-01-062155 RAMOS PINEDO J GUADALUPE JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3289 14-17-01-062501 GONZALEZ FLORES J TRINIDAD JALISCO LA BARCA $38,000 

3290 14-17-01-063165 GOMEZ CONTRERAS JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3291 14-17-01-063306 LOPEZ ARIAS J JESUS JALISCO SAYULA $38,000 

3292 14-17-01-063582 HERNANDEZ CORTES FELIPE JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3293 14-17-01-063955 BRAMBILA PELAYO J REYES JALISCO VILLA PURIFICACION $38,000 

3294 14-17-01-065027 ARRIAGA HERNANDEZ JOSE JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3295 14-17-01-065217 GONZALEZ OROZCO J GUADALUPE JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3296 14-17-01-065267 GONZALEZ CORTEZ J GUADALUPE JALISCO ARANDAS $38,000 

3297 14-17-01-065805 MARTINEZ GARCIA JOSE ANGEL JALISCO COCULA $38,000 

3298 14-17-01-066033 CAMPOS LOMELI JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3299 14-17-01-068212 HERNANDEZ HARO VICTORIO JALISCO BOLAÑOS $38,000 

3300 14-17-01-068482 RAMIREZ TEYES NICOLAS JALISCO SAN GABRIEL $38,000 

3301 14-17-01-070621 DIAZ CERVACIO SEFERINO JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3302 14-17-01-070928 MARTINEZ MARIN FEDERICO JALISCO MAZAMITLA $38,000 

3303 14-17-01-071391 MENDOZA MEDINA JOSE GUADALUPE JALISCO CONCEPCION DE BUENOS AIRES $38,000 

3304 14-17-01-074610 RODRIGUEZ MACIAS REFUGIO JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3305 14-17-01-074915 RODRIGUEZ ZERMEÑO JOSE JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3306 14-17-01-075113 LEIVA ZEPEDA ANTONIO JALISCO CONCEPCION DE BUENOS AIRES $38,000 

3307 14-17-01-075352 LEDEZMA AGUAYO EVARISTO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3308 14-17-01-076039 ROMERO MELENDES IGNACIO JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3309 14-17-01-076706 DE NIZ GONZALEZ SILVANO JALISCO LA HUERTA $38,000 

3310 14-17-01-076720 BARAJAS OLLOQUE J TRINIDAD JALISCO UNION DE TULA $38,000 

3311 14-17-01-077716 MACIEL RUIZ VICTOR MANUEL JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3312 14-17-01-077892 YERA PAREDES GUILLERMO JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3313 14-17-01-078102 OLIVAREZ LOPEZ EPIGMENIO JALISCO TONALA $38,000 

3314 14-17-01-079206 HERNANDEZ HERNANDEZ SIRILO JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3315 14-17-01-079644 PEREZ GALLEGOS GUDVERTO JALISCO TONALA $38,000 

3316 14-17-01-079715 LAMAS COVARRUBIAS MAGDALENO ZACATECAS TEUL DE GONZALEZ ORTEGA $38,000 

3317 14-17-01-079744 COLLAZO LUEVANO PEDRO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3318 14-17-01-080147 MACIAS ARANA SALVADOR JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3319 14-17-01-080316 RODRIGUEZ CAMPOS ISIDRO JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3320 14-17-01-080449 SENCION VELAZQUEZ ESTEBAN JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3321 14-17-01-080718 PIMIENTA ELISONDO RAMON JALISCO EL GRULLO $38,000 

3322 14-17-01-081483 CONTRERAS LEON REYMUNDO JALISCO VALLE DE JUAREZ $38,000 

3323 14-17-01-081514 HERNANDEZ AMARAL RAIMUNDO JALISCO AUTLAN DE NAVARRO $38,000 

3324 14-17-01-081518 VAZQUEZ NAVARRO J FELIX JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3325 14-17-01-081854 RAMOS PEÑA ATANACIO JALISCO MAGDALENA $38,000 

3326 14-17-01-083500 MANZANO JIMENEZ EXEQUIEL JALISCO ZAPOTLAN DEL REY $38,000 

3327 14-17-01-084158 GRANADOS ORTEGA J JESUS JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3328 14-17-01-084429 CHAVEZ VELASCO LUIS JALISCO ATOYAC $38,000 

3329 14-17-01-084720 NUÑES CASTRO J YSABEL JALISCO EL GRULLO $38,000 

3330 14-17-01-084849 TORRICO ALVAREZ RUBEN JALISCO EL GRULLO $38,000 

3331 14-17-01-084863 SARAY MORAN BENJAMIN JALISCO EL GRULLO $38,000 
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3332 14-17-01-085449 OLIVARES RUVALCABA IGNACIO JALISCO JESUS MARIA $38,000 

3333 14-17-01-085505 HERNANDEZ PONCE J FELIX JALISCO IXTLAHUACAN DEL RIO $38,000 

3334 14-17-01-085763 LEDEZMA PEREZ FLORENCIO ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

3335 14-17-01-086075 CASTRO VALDERRAMA ABRAHAM JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3336 14-17-01-086460 BAUTISTA MEMBRILA MANUEL JALISCO TUXCUECA $38,000 

3337 14-17-01-087313 MARTINEZ DELGADILLO YGNACIO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3338 14-17-01-087481 ARMENTA ORTIZ YGNACIO JALISCO LA BARCA $38,000 

3339 14-17-01-088071 ALVARADO AGUIRRE VICTORIO JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3340 14-17-01-088198 BAÑUELOS APARICIO NEMECIO JALISCO TEQUILA $38,000 

3341 14-17-01-088695 BRISEÑO GARCIA JUAN JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3342 14-17-01-088740 RUVALCABA PONCE GUADALUPE JALISCO CUQUIO $38,000 

3343 14-17-01-088943 LOPEZ PAPIAS JOSE ANGEL JALISCO AMACUECA $38,000 

3344 14-17-01-089063 BRAVO LUJANO J JESUS JALISCO ARANDAS $38,000 

3345 14-17-01-089149 HERMOSILLO JAUREGUI PABLO JALISCO MEXTICACAN $38,000 

3346 14-17-01-089800 VELASCO LAZARENO MELITON JALISCO EL LIMON $38,000 

3347 14-17-01-091056 HERNANDEZ GONZALEZ EVERARDO JALISCO PUERTO VALLARTA $38,000 

3348 14-17-01-093838 RODRIGUEZ MIRANDA MAIDEN ALEJANDRA JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $34,000 

3349 14-17-01-093884 MEDINA COVARRUBIAS EULALIO JALISCO EL SALTO $38,000 

3350 14-17-01-095267 DIAZ VAZQUEZ ABELINO JALISCO TAPALPA $38,000 

3351 14-17-01-095323 BASULTO MANZO MANUEL JALISCO TUXCUECA $38,000 

3352 14-17-01-095342 ARELLANO AGUIRRE J LUIS JALISCO DEGOLLADO $38,000 

3353 14-17-01-095520 YEPEZ SOTO J REFUGIO JALISCO DEGOLLADO $38,000 

3354 14-17-01-096982 MACIAS MAGALLON JOSE DE JESUS JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3355 14-17-01-098022 MARISCAL RODRIGUEZ J SANTOS JALISCO MAGDALENA $38,000 

3356 14-17-01-098306 GONZALEZ SANCHEZ J JESUS JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3357 14-17-01-099685 SANTANA PELAYO JESUS JALISCO PUERTO VALLARTA $38,000 

3358 14-17-01-103919 SANCHEZ GONZALEZ SATURNINO JALISCO TOTATICHE $38,000 

3359 14-17-01-104949 LOPEZ TORRES ANASTACIO JALISCO TALA $38,000 

3360 14-17-01-109909 CARDENAS DIAZ MANUEL JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3361 14-17-01-110171 AMEZOLA HURTADO J GUADALUPE JALISCO ARANDAS $38,000 

3362 14-17-01-111399 MORA SANCHEZ J JESUS JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO $38,000 

3363 14-17-01-111681 SANTANA SANTANA J JESUS JALISCO CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN $38,000 

3364 14-17-01-113225 ARELLANO TORIZ RAMON JALISCO AHUALULCO DE MERCADO $38,000 

3365 14-17-01-113924 REYES FLORES J JESUS JALISCO TUXCACUESCO $38,000 

3366 14-17-01-114032 PRECIADO VILLA J ASCENCION JALISCO TUXCACUESCO $38,000 

3367 14-17-01-114228 PARTIDA CUEVAS YSRAEL JALISCO TECALITLAN $38,000 

3368 14-17-01-114339 OLMEDO JIMENES SIMON JALISCO JUCHITLAN $38,000 

3369 14-17-01-114948 SALCEDO PANTOJA J DE JESUS JALISCO LA BARCA $38,000 

3370 14-17-01-115424 GALLARDO RODRIGUEZ SALVADOR JALISCO JUCHITLAN $38,000 

3371 14-17-01-115442 SALDAÑA FIGUEROA SANTIAGO JALISCO JUCHITLAN $38,000 

3372 14-17-01-115869 RAMOS RAMIREZ J ISABEL JALISCO SAN GABRIEL $38,000 

3373 14-17-01-116394 HUERTA RAMOS LEON JALISCO VILLA GUERRERO $38,000 

3374 14-17-01-116585 FLORES GONZALEZ ILDEFONSO JALISCO JAMAY $38,000 

3375 14-17-01-118157 YAÑEZ RIVERA J FELIX JALISCO SAN GABRIEL $38,000 

3376 14-17-01-118525 GARCIA JIMENEZ MAXIMIANO JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3377 14-17-01-118671 GONZALEZ PINTO J JESUS JALISCO SAYULA $38,000 

3378 14-17-01-119871 GARCIA ZUÑIGA GUADALUPE JALISCO AYOTLAN $38,000 

3379 14-17-01-121357 GUERRA PONCE J ENCARNACION JALISCO MASCOTA $38,000 

3380 14-17-01-124046 BERMUDEZ NAVARRO J JESUS JALISCO AYOTLAN $38,000 

3381 14-17-01-125126 DELGADO ARELLANO J JESUS JALISCO AYOTLAN $38,000 

3382 14-17-01-125322 CAMARENA BRAVO J CARMEN JALISCO LA BARCA $38,000 

3383 14-17-01-125365 RUIZ ENCARNACION MA REFUGIO JALISCO GOMEZ FARIAS $38,000 

3384 14-17-01-130911 VERGARA ENCISO LORENZO JALISCO JOCOTEPEC $38,000 

3385 14-17-01-130963 RORIGUEZ LEON J DIEGO JALISCO UNION DE TULA $38,000 

3386 14-17-01-130985 GOMEZ LOPEZ J FELIX JALISCO ATOYAC $38,000 

3387 14-17-01-132502 ZEPEDA NAJAR J JESUS JALISCO MAZAMITLA $38,000 

3388 14-17-01-134732 SOLIS DE DIOS J GUADALUPE JALISCO UNION DE TULA $38,000 

3389 14-17-01-134742 MARTINEZ AGUILAR JOSE DE JESUS JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3390 14-17-01-136779 SALDAÑA LAMBAREN J JESUS JALISCO TOTOTLAN $38,000 

3391 14-17-01-136837 GODINEZ ORTEGA AURELIO JALISCO JAMAY $38,000 

3392 14-17-01-137372 GARCIA ZOZA J CRUZ JALISCO TOTOTLAN $38,000 

3393 14-17-01-138400 SALAZAR ARTEAGA J REFUGIO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3394 14-17-01-139446 BAUTISTA MALDONADO JOSE JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3395 14-17-01-140668 LOPEZ CARRILLO TERESA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3396 14-17-01-140926 LIMON MOLINA J REFUGIO JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO $38,000 

3397 14-17-01-141565 DUEÑAS HERNANDEZ J GUADALUPE JALISCO LA BARCA $38,000 

3398 14-17-01-142981 GARCIA MURO RAMIRO JALISCO VILLA GUERRERO $38,000 

3399 14-17-01-143380 ALANIZ PEREZ RAMON JALISCO TALA $38,000 

3400 14-17-01-143487 MARTINEZ GUTIERREZ J TRINIDAD JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3401 14-17-01-145806 GONZALEZ GUEVARA J FELIX JALISCO JOCOTEPEC $38,000 

3402 14-17-01-147184 BARBA MARTIN JESUS JALISCO OCOTLAN $38,000 

3403 14-17-01-147264 GOMEZ SAAVEDRA TEODULO JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3404 14-17-01-148817 ULLOA LUPERCIO J REFUGIO ZACATECAS JUCHIPILA $38,000 

3405 14-17-01-161688 CASTRO GABRIEL JUAN JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3406 14-17-01-165319 AVIÑA BANDA J JESUS JALISCO AYOTLAN $38,000 

3407 14-17-01-169719 GARCIA MUÑOZ J GUADALUPE JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3408 14-17-01-171041 HERNANDEZ RIZO REFUGIO JALISCO ARANDAS $38,000 

3409 14-17-01-173571 OCHOA ZEPEDA VICTORIANO JALISCO ZAPOTLAN EL GRANDE $38,000 

3410 14-17-01-175424 BALTAZAR ESTRADA J REFUGIO JALISCO GUADALAJARA $38,000 
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3411 14-17-01-185504 ANDRES JIMENEZ J GUADALUPE JALISCO ATOYAC $38,000 

3412 14-17-01-188857 RAMIRES JIMENEZ JUAN JALISCO SAYULA $38,000 

3413 14-17-01-193601 RAIGOZA SANCHEZ JOSE ANTONIO JALISCO VILLA GUERRERO $38,000 

3414 14-17-02-000555 NUÑEZ MARTINEZ MARIA DE JESUS JALISCO AMATITAN $38,000 

3415 14-17-02-001364 CALDERA MENDOZA MA GUADALUPE JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3416 14-17-02-002345 NIEVES FLORES CLEMENTINA NAYARIT JALA $38,000 

3417 14-17-02-003070 PAREDES HERNANDEZ JOSEFINA JALISCO TUXPAN $38,000 

3418 14-17-02-003144 RODRIGUEZ VILLASEÑOR CECILIA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3419 14-17-02-003630 VILLA PLASCENCIA MA DEL REFUGIO JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3420 14-17-02-004633 GONZALEZ ALVAREZ MARIA REFUGIO JALISCO VALLE DE JUAREZ $38,000 

3421 14-17-02-011582 SANTIAGO TORRES ROSARIO JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3422 14-17-02-013138 GONZALEZ CURIEL MARIA DEL SOCORRO JALISCO AMECA $38,000 

3423 14-17-02-014512 LOMELI DOMINGUEZ JUANA JALISCO AMECA $38,000 

3424 14-17-02-021584 DIAZ DIAZ MARIA INES JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3425 14-17-02-022225 SANDOVAL NUÑEZ ISABEL JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

3426 14-17-02-022837 CARDENAS HERRERAS CONSUELO JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3427 14-17-02-023402 HERNANDEZ YAÑEZ MARIA LUISA JALISCO ZAPOTLAN DEL REY $38,000 

3428 14-17-02-023458 CORTEZ CORTEZ M DEL CARMEN JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3429 14-17-02-023523 BARRAGAN GONZALEZ ESPERANZA JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3430 14-17-02-025897 GUTIERREZ HERNANDEZ MARIA BUENAVENTURA JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3431 14-17-02-027110 VARGAS MARTINEZ MARIA GUADALUPE JALISCO TUXCUECA $38,000 

3432 14-17-02-031242 HERNANDEZ RODRIGUEZ ANGELINA JALISCO AMECA $38,000 

3433 14-17-02-033025 BAEZA MEZA MA TRINIDAD JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3434 14-17-02-035879 SILVA HERNANDEZ MARIA REFUGIO JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO $38,000 

3435 14-17-02-037701 PLASCENCIA BERNAL MARIA GUADALUPE JALISCO TONALA $38,000 

3436 14-17-02-041170 DIAZ IBARRA EVA JALISCO AYOTLAN $38,000 

3437 14-17-02-042031 CEJA VELASCO JOSEFINA JALISCO ATOYAC $38,000 

3438 14-17-02-043684 OLGUIN CARRILLO JUANA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3439 14-17-02-044161 MARTINEZ MAGDALENO MARIA JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 

3440 14-17-02-047277 CAMBEROS ANGEL RAMONA JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3441 14-17-02-048632 OROZCO ORTEGA MARIA DOLORES JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3442 14-17-02-052025 CASILLAS LOPEZ MA DE JESUS JALISCO ACATLAN DE JUAREZ $38,000 

3443 14-17-02-052147 FRANCO VELAZQUEZ ESPERANZA JALISCO ZAPOTLAN DEL REY $38,000 

3444 14-17-02-052161 CASTAÑEDA MIRANDA ELENA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3445 14-17-02-052217 OCEGUEDA ARROYO SOCORRO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3446 14-17-02-052322 RAMIREZ SANDOVAL MA JESUS ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

3447 14-17-02-052750 OLIVARES CISNEROS PETRA JALISCO LA BARCA $38,000 

3448 14-17-02-052772 GUTIERREZ LLAMAS MA SOCORRO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3449 14-17-02-053650 BEAS VAZQUEZ ROSA JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3450 14-17-02-056005 GUZMAN RAMIREZ MA EMILIA JALISCO TOLIMAN $38,000 

3451 14-17-02-056056 ZAMORA RODRIGUEZ BAUDELIA JALISCO SAN GABRIEL $38,000 

3452 14-17-02-057629 MONTES RENTERIA MA ISABEL JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3453 14-17-02-063124 SANDOVAL GOMEZ SOCORRO JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3454 14-17-02-066760 ALVIZO ORTIZ MARIA INOCENCIA JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3455 14-17-02-070617 SANCHEZ MARTINEZ ANITA JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3456 14-17-02-071475 CENCION ANGEL MARIA DEL ROSARIO JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3457 14-17-02-072653 CERVANTES GAMA MARIA CONCEPCION JALISCO OCOTLAN $38,000 

3458 14-17-02-074743 CUEVAS RAMIREZ GREGORIA JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3459 14-17-02-075051 VAZQUEZ CORTES JOSEFINA JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3460 14-17-02-076451 GARCIA HERNANDEZ MA JOSEFINA JALISCO SAN JUANITO DE ESCOBEDO $38,000 

3461 14-17-02-076671 MUÑOZ DELGADILLO LUCIA JALISCO UNION DE TULA $38,000 

3462 14-17-02-078995 BERNARDINO ROJAS PETRONILA JALISCO GOMEZ FARIAS $38,000 

3463 14-17-02-080201 CUENCA LEON MA CONCEPCION JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3464 14-17-02-080267 OJEDA SALCEDO MA GUADALUPE JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3465 14-17-02-081531 MARISCAL RUBIO GLORIA MARIA JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3466 14-17-02-081711 NERI VILLEGAS SILVINA JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3467 14-17-02-081983 VEGA ALANIZ MARINA JALISCO TALA $38,000 

3468 14-17-02-084841 GARCIA GUZMAN MA DE JESUS JALISCO EL GRULLO $38,000 

3469 14-17-02-085004 LUGO MEJIA MA ELENA JALISCO AMECA $38,000 

3470 14-17-02-085023 RODRIGUEZ JIMENEZ ALBERTA JALISCO AMECA $38,000 

3471 14-17-02-086023 RAMIREZ ALCALA MARIA DEL CARMEN JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3472 14-17-02-087436 RUIZ RUBIO MARIA DE LA LUZ JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3473 14-17-02-087690 LOPEZ VALENCIANO MA ESTEFANA JALISCO TONALA $38,000 

3474 14-17-02-089105 GONZALEZ ZUÑIGA MARIA DOLORES JALISCO OCOTLAN $38,000 

3475 14-17-02-089245 PEREZ RODRIGUEZ VICENTA JALISCO CUQUIO $38,000 

3476 14-17-02-091438 TORRES REYES MARIA LUISA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3477 14-17-02-092430 HERNANDEZ ESCALANTE HIGINIA JALISCO AUTLAN DE NAVARRO $38,000 

3478 14-17-02-094301 PEREZ ESPINOZA JUANA JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3479 14-17-02-095590 SANCHEZ PACHECO LIBORIA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3480 14-17-02-096823 GUZMAN PLASCENCIA JUANA JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO $38,000 

3481 14-17-02-098606 BARRERA RUIZ TRANSITO JALISCO LA BARCA $38,000 

3482 14-17-02-101931 HUERTA CALVILLO MONICA JALISCO TALA $38,000 

3483 14-17-02-102202 ALVAREZ BERNAL MARIA GUADALUPE JALISCO LA MANZANILLA DE LA PAZ $38,000 

3484 14-17-02-103298 HERNANDEZ FONSECA TERESA JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3485 14-17-02-107467 CORTES TORRES MA GUADALUPE JALISCO TECALITLAN $38,000 

3486 14-17-02-111375 JAUREGUI RUVALCABA ANA JALISCO CAÑADAS DE OBREGON $38,000 

3487 14-17-02-112763 MONTELONGO RODRIGUEZ ADALBERTA JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3488 14-17-02-113557 SAAVEDRA SOTO LUCIA JALISCO JOCOTEPEC $38,000 

3489 14-17-02-115234 VALDEZ MARQUEZ OGARITA JALISCO GUADALAJARA $38,000 
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3490 14-17-02-115297 BOTELLO TORRES LUISA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3491 14-17-02-115469 OLMEDO ESPARZA MA EDUVIGES JALISCO JUCHITLAN $38,000 

3492 14-17-02-115786 MAGAÑA MUÑIZ ROSARIO JALISCO TAMAZULA DE GORDIANO $38,000 

3493 14-17-02-117851 RODRIGUEZ PULIDO MARIA LUISA JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3494 14-17-02-119625 GUTIERREZ LAMBAREM FRANCISCA JALISCO PONCITLAN $38,000 

3495 14-17-02-121408 ARROYO RODRIGUEZ PAULINA AURORA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3496 14-17-02-125597 BERNAL LOPEZ MARIA JALISCO AMECA $38,000 

3497 14-17-02-127341 OCHOA HEREDIA FELIPA JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

3498 14-17-02-129545 CERVANTES CAMPOS GLORIA ESTELA JALISCO ZAPOTILTIC $38,000 

3499 14-17-02-130373 MARQUEZ MUÑOZ AGUSTIN JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3500 14-17-02-132210 JIMENEZ GARCIA MA REFUGIO JALISCO AMECA $38,000 

3501 14-17-02-132398 MORENO GUERRERO ANGELA JALISCO SAN DIEGO DE ALEJANDRIA $38,000 

3502 14-17-02-133236 GUZMAN MATA MARIA DE JESUS JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3503 14-17-02-133425 AREVALO BARAJAS MA CONSUELO JALISCO LA BARCA $38,000 

3504 14-17-02-134442 ESPARZA JIMENEZ ROSA JALISCO UNION DE TULA $38,000 

3505 14-17-02-134582 MANZO ANGUIANO MARIA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3506 14-17-02-134607 ARIAS LIRA MARIA ESPERANZA JALISCO UNION DE TULA $38,000 

3507 14-17-02-134799 ZAMORA MEDEROS ANTONIA JALISCO UNION DE TULA $38,000 

3508 14-17-02-136612 DORADO GONZALEZ GRACIELA JALISCO MEZQUITIC $38,000 

3509 14-17-02-138270 BORUNDA CURIEL MA DE LA LUZ JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3510 14-17-02-138370 ESTRADA GARCIA MA DE JESUS JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3511 14-17-02-139001 PEREZ CARDENAS MARIA AUXILIO JALISCO TOTATICHE $38,000 

3512 14-17-02-141769 AMIAL BOSQUES ATANACIA JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3513 14-17-02-141919 GALINDO ANGUIANO MARIA JALISCO TUXCACUESCO $38,000 

3514 14-17-02-146272 MAGAÑA CONCHAS MARIA DEL CARMEN JALISCO JESUS MARIA $38,000 

3515 14-17-02-154278 MORAN SANDOVAL LUZ JALISCO UNION DE TULA $38,000 

3516 14-17-02-155694 CARRETERO SASTRE MARIA LUISA JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3517 14-17-02-156425 DIAZ SERRANO SERAFINA JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3518 14-17-02-157855 HERNANDEZ GARCIA M IMELDA JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3519 14-17-02-158750 ALVARADO GOMEZ MA LUISA JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3520 14-17-02-159933 GARCIA ARAGON ENEDINA JALISCO TONALA $38,000 

3521 14-17-02-160803 RAMOS IBAL TERESA JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3522 14-17-02-165108 GONZALEZ GUTIERREZ IGNACIA JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3523 14-17-02-168055 GUTIERREZ DELGADO MARIA REGINA JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3524 14-17-02-168772 LOPEZ RAYAS MARTINA VERACRUZ MARTINEZ DE LA TORRE $38,000 

3525 14-17-02-169475 MAGALLANES RODRIGUEZ CONSUELO ZACATECAS JUCHIPILA $38,000 

3526 14-17-02-172586 BERNABE SOLIS EDUVIGES JALISCO SAYULA $38,000 

3527 14-17-02-174989 CORRALES MONTEROS CATALINA JALISCO TENAMAXTLAN $38,000 

3528 14-17-02-176746 FONSECA CHAVEZ MARIA ESPERANZA JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3529 14-17-02-177556 ROBLES MARQUEZ TIBURCIA JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3530 14-17-02-183056 HERNANDEZ GUTIERREZ MARIA REFUGIO JALISCO ETZATLAN $38,000 

3531 14-17-02-183283 RODRIGUEZ PADILLA MA DE JESUS JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3532 14-17-02-189844 DELGADILLO LOPEZ MARIA GUADALUPE JALISCO TALA $38,000 

3533 14-17-02-191319 MACHUCA CORTES MARIA NATIVIDAD JALISCO JOCOTEPEC $38,000 

3534 14-17-03-004878 NUÑEZ MORAN SALVADOR JALISCO LA BARCA $38,000 

3535 14-17-03-004883 AREVALO GONZALEZ MARIA GUADALUPE JALISCO LA BARCA $38,000 

3536 14-17-03-008646 BARBOZA LOPEZ ROSA MARIA JALISCO JAMAY $38,000 

3537 14-17-03-015484 LANDINO LEAL MARIA DE LOS ANGELES JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3538 14-17-03-015586 MEDINA VIORATO IRENE JALISCO AMECA $38,000 

3539 14-17-03-023435 FLORES RAMIREZ GLORIA JALISCO ZAPOTLAN DEL REY $38,000 

3540 14-17-03-024708 HERNANDEZ CERVANTES MARIA GLORIA JALISCO LA BARCA $38,000 

3541 14-17-03-025595 MONTERO AVILA IRENE JALISCO HOSTOTIPAQUILLO $38,000 

3542 14-17-03-028137 VEGA GONZALEZ MERCEDES JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3543 14-17-03-032115 LUPERCIO LIRA RAMON JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3544 14-17-03-038417 LARA GONZALEZ ANA MARIA JALISCO ZAPOTLAN DEL REY $38,000 

3545 14-17-03-045137 TELLEZ VAZQUEZ MA DEL REFUGIO JALISCO OCOTLAN $38,000 

3546 14-17-03-046334 CAZARES VACA ROSA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3547 14-17-03-046723 CUELLAR MORONES MARIA JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

3548 14-17-03-054909 SANCHEZ MERCADO ANGELA JALISCO CUQUIO $38,000 

3549 14-17-03-055007 LARA OCHOA MA DE LOS ANGELES JALISCO PONCITLAN $38,000 

3550 14-17-03-055557 SANCHEZ OROPEZA M ESTHER JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3551 14-17-03-056171 BALDOVINOS RODRIGUEZ RAMONA JALISCO CUQUIO $38,000 

3552 14-17-03-057178 ZAMORA GUTIERREZ PEDRO JALISCO LA MANZANILLA DE LA PAZ $38,000 

3553 14-17-03-057904 REYES PEDROZA M ESTHER ZACATECAS APOZOL $38,000 

3554 14-17-03-059604 TORRES RODRIGUEZ RAMONA JALISCO OCOTLAN $38,000 

3555 14-17-03-060109 CERVANTES FLORES SOCORRO JALISCO JAMAY $38,000 

3556 14-17-03-061543 ARROYO REYES JOSE JALISCO PONCITLAN $38,000 

3557 14-17-03-062649 CHAVEZ GONZALEZ MARTHA JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

3558 14-17-03-066494 GRACIANO VAZQUEZ SOCORRO JALISCO ZAPOTLANEJO $38,000 

3559 14-17-03-068555 VERA GOROZAVE JAIME JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3560 14-17-03-076628 GOMEZ MEJIA RAQUEL JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3561 14-17-03-077778 GOMEZ CASILLAS J ENRIQUE JALISCO EL SALTO $38,000 

3562 14-17-03-080122 AVILA LOPEZ EDUVIGES JALISCO VILLA CORONA $38,000 

3563 14-17-03-081530 ELIZALDE RUIZ J ROSARIO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3564 14-17-03-084169 RAMIREZ GARCIA SOLEDAD JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3565 14-17-03-085760 CORAL RIVERA ALEJANDRA JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3566 14-17-03-097108 ABAD TOVAR MA ESTHER MEXICO CUAUTITLAN IZCALLI $38,000 

3567 14-17-03-098310 RODRIGUEZ JAUREGUI ELEUTERIA JALISCO MEXTICACAN $38,000 

3568 14-17-03-100933 SANDOVAL ESQUIVEZ ARTURO JALISCO GUADALAJARA $38,000 
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3569 14-17-03-101793 CHAVEZ MAGALLON JOSE LUIS JALISCO JAMAY $38,000 

3570 14-17-03-104371 MARTINEZ MARTINEZ ALEJANDRA ISABEL JALISCO ARANDAS $38,000 

3571 14-17-03-105091 GUZMAN SOTO SALVADOR JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3572 14-17-03-111561 RUBIO FRIAS TELESFORO JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3573 14-17-03-112948 SANCHEZ ORTEGA MARIA GUADALUPE JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3574 14-17-03-113457 GOMEZ CISNEROS MARIA MAGDALENA JALISCO TONALA $38,000 

3575 14-17-03-114436 ENRIQUEZ ACEVEDO MARIA CONCEPCION JALISCO MEZQUITIC $38,000 

3576 14-17-03-117493 DE LEON COBIAN CRUZ MARGARITA JALISCO COCULA $38,000 

3577 14-17-03-124793 FLORES MARTINEZ JOSE FELIX JALISCO AMATITAN $38,000 

3578 14-17-03-125025 DE LEON ALVARADO MARIA DE JESUS JALISCO ACATIC $38,000 

3579 14-17-03-128233 ACEVES VELAZQUEZ JOSE DE JESUS JALISCO OCOTLAN $38,000 

3580 14-17-03-129783 FLORES BALLESTEROS MARIA CONCEPCION JALISCO LA BARCA $38,000 

3581 14-17-03-129811 SANTIAGO JIMENEZ HERMILA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3582 14-17-03-132430 MARRON GARCIA MARTHA JALISCO TONALA $38,000 

3583 14-17-03-132942 SOTELO ALANIS RUFINA JALISCO LA BARCA $38,000 

3584 14-17-03-137003 CHAVARRIA ANGEL JORGE LUIS JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3585 14-17-03-139720 ORNELAS QUEZADA OTILIO JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO $38,000 

3586 14-17-03-141662 MURILLO RODRIGUEZ ELSA JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3587 14-17-03-148193 FRANCO GARCIA ELENA JALISCO TEQUILA $38,000 

3588 14-17-03-150374 PICAZO DIAZ ISIDRO JALISCO JOCOTEPEC $38,000 

3589 14-17-03-152346 MACIAS LOPEZ ELVIRA JALISCO JESUS MARIA $38,000 

3590 14-17-03-152879 GOLLAS CARBAJAL MARIA JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3591 14-17-03-154914 VENEGAS GONZALEZ JOSE GUADALUPE JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3592 14-17-03-156666 CARRILLO GARCIA EVANGEVELIA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3593 14-17-03-157398 JIMENEZ GUERRERO RAMON JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3594 14-17-03-159152 GOMEZ TORRES ANTONIO JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3595 14-17-03-160551 RUELAS QUINTERO MARIA HERMELINDA JALISCO AMECA $38,000 

3596 14-17-03-160844 AYALA VIRGEN GREGORIO JALISCO SAN MIGUEL EL ALTO $38,000 

3597 14-17-03-161606 FLORES BOVADILLA M ROSARIO JALISCO EL ARENAL $38,000 

3598 14-17-03-161746 RUBIO UBALDO ABRAM JALISCO ZACOALCO DE TORRES $38,000 

3599 14-17-03-164413 GONZALEZ ACOSTA MARIA MICAELA JALISCO COCULA $38,000 

3600 14-17-03-164651 TAPIA ARREOLA LIDUBINA JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3601 14-17-03-165767 ZARAGOZA RODRIGUEZ MARIA TERESA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3602 14-17-03-170022 TEMORES CARRILLO JUAN JALISCO OCOTLAN $38,000 

3603 14-17-03-170206 ORTIZ ARMENTA ANITA JALISCO ZAPOPAN $38,000 

3604 14-17-03-170239 ROMERO HERRERA GUADALUPE JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3605 14-17-03-171124 MURO HUIZAR ELENO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3606 14-17-03-175369 DELGADILLO SANAVIA ROSARIO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3607 14-17-03-175888 GUDIÑO LOPEZ MARIA GUADALUPE JALISCO GUACHINANGO $38,000 

3608 14-17-03-176717 MURGUIA DIAZ MA CATALINA JALISCO TOLIMAN $38,000 

3609 14-17-03-177888 ARREOLA CASTILLO EUSEBIO JALISCO COCULA $38,000 

3610 14-17-03-179141 RENTERIA MORENO FRANCISCO JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3611 14-17-03-180693 NAVARRO DELGADO JOSEFINA JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3612 14-17-03-180876 ROMO MARQUEZ MA ELENA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3613 14-17-03-181743 BECERRA DE SANTIAGO MARIA LETICIA JALISCO AMECA $38,000 

3614 14-17-03-182896 GARCIA ESTRADA EMILIA JALISCO SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA $38,000 

3615 14-17-03-184689 ALVAREZ CORTES MA INEZ JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3616 14-17-03-184971 MAGAÑA MARTINEZ AURELIA JALISCO ATOTONILCO EL ALTO $38,000 

3617 14-17-03-188119 BUENROSTRO RODRIGUEZ MA CARMEN JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3618 14-17-03-188975 MORALES RODRIGUEZ ROSA MARIA JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3619 14-17-03-189054 CASILLAS DE ROSAS HERMILA JALISCO ACATIC $38,000 

3620 14-17-03-192413 REYES BRISEÑO MARTHA IMELDA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3621 14-17-03-193384 CASTAÑEDA AGREDANO MA GUADALUPE JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO $38,000 

3622 14-17-03-194124 OLIVARES ESTEVEZ ANCELMO JALISCO TONALA $38,000 

3623 14-17-04-012149 AGUIÑAGA NAVARRO MA DE LOS ANGELES JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

3624 14-17-04-016640 RODRIGUEZ DUEÑAS ALEJANDRA JALISCO AMECA $38,000 

3625 14-17-04-020198 VAZQUEZ DELGADO MA DE LA LUZ JALISCO ENCARNACION DE DIAZ $38,000 

3626 14-17-04-026578 NAVARRO MARTINEZ MARIA SOLEDAD JALISCO ACATIC $38,000 

3627 14-17-04-033506 SANTOS OROZCO JOVITA JALISCO TEUCHITLAN $38,000 

3628 14-17-04-039313 FRANCO GONZALEZ MARIA ELENA JALISCO PONCITLAN $38,000 

3629 14-17-04-040873 VAZQUEZ RUIZ AGUSTINA JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO $38,000 

3630 14-17-04-041797 GARCIA ANGUIANO ELISA JALISCO TEOCUITATLAN DE CORONA $38,000 

3631 14-17-04-044352 JIMENEZ DE LA ROSA FRANCISCO JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 

3632 14-17-04-045523 VILLANUEVA VAZQUEZ JOSE GUADALUPE JALISCO JAMAY $38,000 

3633 14-17-04-048465 OCHOA SANCHEZ TERESA JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3634 14-17-04-051480 MEDINA TORREROS MA DEL REFUGIO JALISCO CASIMIRO CASTILLO $38,000 

3635 14-17-04-063453 GARCIA COVARRUBIAS J REFUGIO JALISCO LA BARCA $38,000 

3636 14-17-04-072616 MUÑIZ VELASCO ELIODORO JALISCO JAMAY $38,000 

3637 14-17-04-086464 NUÑO MORALES RUBEN JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $38,000 

3638 14-17-04-090568 YÑIGUEZ OCHOA MARIA JALISCO JAMAY $38,000 

3639 14-17-04-101242 ALVAREZ HERNANDEZ J JESUS JALISCO DEGOLLADO $38,000 

3640 14-17-04-102870 VALDOVINOS ANAYA MA DE JESUS JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3641 14-17-04-103851 ANGEL NAVARRO ROSALBA JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

3642 14-17-04-115303 ROBLES COBIAN VICTORIA JALISCO JUCHITLAN $38,000 

3643 14-17-04-121410 CUEVA TALAVERA ARCADIA JALISCO MASCOTA $38,000 

3644 14-17-04-124854 BOBADILLA RENTERIA RUBEN JALISCO TALA $38,000 

3645 14-17-04-128439 IBARRA MARTINEZ MARIA LUISA JALISCO OJUELOS DE JALISCO $38,000 

3646 14-17-04-130039 JIMENEZ ORTEGA MA LORENZA JALISCO SAN MARTIN HIDALGO $38,000 

3647 14-17-04-134855 ELIZONDO LLAMAS GUADALUPE JALISCO ZAPOPAN $38,000 
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3648 14-17-04-138497 GONZALEZ BECERRA SANTOS JALISCO SAN JULIAN $38,000 

3649 14-17-04-139816 CURIEL ESCOBEDO AGUSTINA JALISCO AMECA $38,000 

3650 14-17-04-142090 JARAMILLO AREVALO MARIA JALISCO AMECA $38,000 

3651 14-17-04-154129 SEGURA CAMACHO MARIA DEL CONSUELO JALISCO COCULA $38,000 

3652 14-17-04-159556 RAMOS HURTADO JOSE TRINIDAD JALISCO GUADALAJARA $38,000 

3653 14-17-04-160392 RENDON PEREZ MA ELENA JALISCO SAN MIGUEL EL ALTO $38,000 

3654 14-17-04-161021 AGUIRRE NAJAR ELVIRA JALISCO SAN SEBASTIAN DEL OESTE $38,000 

3655 14-17-04-167001 BARBA TEJEDA MA NICOLASA JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

3656 14-17-04-176668 BERNAL VEGA J JESUS JALISCO TUXPAN $38,000 

3657 14-17-04-176906 MENDOZA GARCIA GREGORIA JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

3658 14-17-04-187689 FRANCO GUTIERREZ MARIA DEL REFUGIO JALISCO TONALA $38,000 

3659 14-17-04-193978 AGUIRRE GARCIA JOSEFINA JALISCO DEGOLLADO $38,000 

3660 15-00-00-000045 MENDOZA OLVERA NATALIA MEXICO TEOTIHUACAN $38,000 

3661 15-00-00-000379 MARIN ALVA J CRUZ MEXICO LERMA $38,000 

3662 15-00-00-000403 SOCO CEDILLO J GUADALUPE MEXICO OCUILAN $38,000 

3663 15-00-00-000421 ORIHUELA TETATZIN ERASMO MEXICO MALINALCO $38,000 

3664 15-00-00-000438 NUÑEZ ARANDA RAMON ZEFERINO MEXICO ALMOLOYA DEL RIO $38,000 

3665 15-00-00-000441 SANCHEZ LOVERA EUFEMIA JUANA MEXICO ATLACOMULCO $38,000 

3666 15-00-00-000451 VELAZQUEZ FLOREZ FRANCISCO MEXICO MALINALCO $38,000 

3667 15-00-00-000468 ZIMERMAN OBIEDO FLORENCIO MEXICO JOQUICINGO $38,000 

3668 15-00-00-000479 CEDILLO VALDES ENRIQUE MEXICO OCUILAN $38,000 

3669 15-00-00-000482 MILLAN VASQUEZ REVERIANO MEXICO TENANCINGO $38,000 

3670 15-00-00-000486 GONZALEZ AMADOR FLAVIA MEXICO OCUILAN $38,000 

3671 15-00-00-000506 MADRIGAL VILLA J ROSARIO MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

3672 15-00-00-000508 PEDROZA GONZALEZ FEBRONIO MEXICO VILLA GUERRERO $38,000 

3673 15-00-00-000511 CRUZ TORRES SUSANA MEXICO MALINALCO $38,000 

3674 15-00-00-000517 NAVARRETE SANCHEZ ROSARIO MEXICO NICOLAS ROMERO $38,000 

3675 15-00-00-000553 GONZALEZ HERNANDEZ PORFIRIO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3676 15-00-00-000569 AGUILAR ORTIZ JUSTINO MEXICO OCUILAN $38,000 

3677 15-00-00-000573 CHAPARRO RAMIREZ FRANCISCA ROSA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3678 15-00-00-000577 MIRANDA MONROY JULIO MEXICO JOCOTITLAN $38,000 

3679 15-00-00-000609 FAVILA SANCHEZ AGUSTINA MEXICO ALMOLOYA DE JUAREZ $38,000 

3680 15-00-00-000612 GUTIERREZ PUGA DIONICIO MEXICO METEPEC $38,000 

3681 15-00-00-000648 ANDREA DEVORA EMSASTEGUI MEXICO OCUILAN $38,000 

3682 15-00-00-000673 ROSAS LEDEZMA MOISES MEXICO TOLUCA $38,000 

3683 15-00-00-000675 PINEDA VALLE MARIA DE LOS ANGELES MEXICO TOLUCA $38,000 

3684 15-00-00-000699 ALMANZA GARCIA HILARIO MEXICO MALINALCO $38,000 

3685 15-00-00-000725 BERNAL BERNAL GABRIEL FELIPE MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3686 15-00-00-000733 ROSALIO NAGERA ELPIDIA MEXICO CAPULHUAC $38,000 

3687 15-00-00-000745 CEDILLO CARBAJAL CENOBIO MEXICO MALINALCO $38,000 

3688 15-00-00-000756 REZA ARELLANO JULIA MEXICO ATIZAPAN $38,000 

3689 15-00-00-000769 VAZQUEZ SALDIVAR CANDELARIA MEXICO TENANGO DEL VALLE $38,000 

3690 15-00-00-000771 SAMANIEGO CORTEZ PEDRO ANTONIO MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3691 15-00-00-000794 VAZQUEZ VALDES YRMA MEXICO TENANGO DEL VALLE $38,000 

3692 15-00-00-000809 ALBIRDE CASTAÑEDA COSME MEXICO ALMOLOYA DEL RIO $38,000 

3693 15-00-00-000830 ALVAREZ LOVERA SOSTENES MEXICO ATLACOMULCO $38,000 

3694 15-00-00-000831 ALVAREZ LOVERA ANASTACIO DANIEL MEXICO ATLACOMULCO $38,000 

3695 15-00-00-000874 GARCIA FRUCTUOSO FELICIANO MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

3696 15-00-00-000889 GUADARRAMA CRUZ EUGENIO MEXICO MALINALCO $38,000 

3697 15-00-00-000944 CAMACHO ABAD ROMUALDO MEXICO SAN JOSE DEL RINCON $38,000 

3698 15-00-00-000980 VAZQUEZ VERA EFRAIN MEXICO MALINALCO $38,000 

3699 15-00-00-000989 PORFIRIO LARA SIMON MEXICO ACAMBAY $38,000 

3700 15-00-00-001003 TELLEZ ROSAS FRANCISCO MEXICO LERMA $38,000 

3701 15-00-00-001036 ESPERANZA RUIZ GARCIA MEXICO ACAMBAY $38,000 

3702 15-00-00-001061 ESTANISLAO CARDENAS ISABEL MEXICO ATLACOMULCO $38,000 

3703 15-00-00-001078 CASTAÑEDA SANCHEZ HERMINIA MEXICO MALINALCO $38,000 

3704 15-00-00-001080 RUIZ ZUÑIGA AURELIANO M MEXICO ACAMBAY $38,000 

3705 15-00-00-001113 PUENTES LECHUGA ELISA MEXICO XALATLACO $38,000 

3706 15-00-00-001114 GARCIA PACHECO BEDA CAROLINA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3707 15-00-00-001118 GRANADOS REFUGIO MARIA APOLONIA MEXICO ATLACOMULCO $38,000 

3708 15-00-00-001121 BECERRIL TAPIA FELIPE MARCELINO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3709 15-00-00-001125 SANCHEZ JUAREZ ATENODORO MEXICO TENANGO DEL VALLE $38,000 

3710 15-00-00-001129 GONZALEZ RUIZ MARIA FELIPA MEXICO ACAMBAY $38,000 

3711 15-00-00-001141 GONZALEZ TORRIJOS SENON MEXICO ACAMBAY $38,000 

3712 15-00-00-001149 GONZALEZ SOTO ISABEL MEXICO ACAMBAY $38,000 

3713 15-00-00-001152 ALVIRDE CASTAÑEDA COSME MEXICO ALMOLOYA DEL RIO $38,000 

3714 15-00-00-001163 ALVA NIETO FORTINO MEXICO LERMA $38,000 

3715 15-00-00-001171 GUTIERREZ MOLINA JULIA MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3716 15-00-00-001206 ACOSTA GUTIERREZ FRANCISCA MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3717 15-00-00-001235 VAZQUEZ VARA MARIA DE LA SUNCION MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3718 15-18-01-003182 PEDROZA ROGEL APOLINAR LIBORIO MEXICO TONATICO $38,000 

3719 15-18-01-010729 VALDIN SOSA AURELIO MEXICO JOQUICINGO $38,000 

3720 15-18-01-014906 CALDERON CORTES ANICETO RICARDO MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3721 15-18-01-016307 HERNANDEZ CORDOBA RUTILO MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3722 15-18-01-017797 ROMERO COLIN ABRAHAM ERIBERTO MEXICO TONATICO $38,000 

3723 15-18-01-019997 PEREZ RIOS NATIVIDAD MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3724 15-18-01-021102 SANCHA ORTIZ DARIO MEXICO IXTAPAN DE LA SAL $38,000 

3725 15-18-01-023390 GERTRUDIS MARTINEZ SERAFIN MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 
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3726 15-18-01-023475 GUTIERREZ REYES MANUEL MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3727 15-18-01-024750 SALAZAR GARDUÑO HERMENEGILDO PERFECTO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3728 15-18-01-025229 SOLALINDE GOMEZ GERONIMO MEXICO JOQUICINGO $38,000 

3729 15-18-01-025531 MONDRAGON DIAZ VULFRANO MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

3730 15-18-01-025885 GONZALEZ GUTIERREZ BERNARDINO MEXICO JIQUIPILCO $38,000 

3731 15-18-01-026053 GARCIA VAZQUEZ J REFUGIO MEXICO CUAUTITLAN IZCALLI $38,000 

3732 15-18-01-028905 GONZALEZ HORNILLA JOSE MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3733 15-18-01-029042 REYES VASQUEZ RAYMUNDO MEXICO IXTLAHUACA $38,000 

3734 15-18-01-029488 CALDERON PUEBLAS FRANCISCO RAYMUNDO MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3735 15-18-01-029527 VAZQUEZ GONZALEZ ARTEMIO MEXICO TENANGO DEL VALLE $38,000 

3736 15-18-01-029893 JASO CADENA MARCOS MEXICO TOLUCA $38,000 

3737 15-18-01-032677 MONTERO JACOVO RAFAEL MEXICO TONATICO $38,000 

3738 15-18-01-032770 CARREÑO GUADARRAMA HABACUC MEXICO TONATICO $38,000 

3739 15-18-01-037968 GOMEZ RAMIRES PEDRO MEXICO ZACUALPAN $38,000 

3740 15-18-01-038059 VALLEJO NOLASCO RUBEN MEXICO TENANGO DEL VALLE $38,000 

3741 15-18-01-038572 ARIZMENDI ARIZMENDI ELISEO RAUL MEXICO IXTAPAN DE LA SAL $38,000 

3742 15-18-01-038880 MONTERO DIAZ AQUILINO MEXICO TOLUCA $38,000 

3743 15-18-01-039000 GONZALEZ DOMINGUEZ ESTEBAN MEXICO ACAMBAY $38,000 

3744 15-18-01-040230 REYES BENITEZ ANGEL MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

3745 15-18-01-040264 REYES BENITEZ JOSE MEXICO POLOTITLAN $38,000 

3746 15-18-01-040458 TORRIJOS QUINTANA ZEFERINO MEXICO ACAMBAY $38,000 

3747 15-18-01-041110 POLINA CARRILLO ADALBERTO MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

3748 15-18-01-041630 SANCHEZ CORTES ANASTACIO MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3749 15-18-01-041802 GARCIA GARDUÑO J TRINIDAD MEXICO VILLA VICTORIA $38,000 

3750 15-18-01-042047 ALANIS GARCIA MOISES MEXICO VILLA VICTORIA $38,000 

3751 15-18-01-043036 CARDOSO CARBAJAL PROCORO MEXICO AMATEPEC $38,000 

3752 15-18-01-044697 MENDOZA ROSAS NICASIO MEXICO JOCOTITLAN $38,000 

3753 15-18-01-044877 LOPEZ MASTUDILLO ESTEBAN MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

3754 15-18-01-045509 MARTINEZ RESENDIZ MARIO MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

3755 15-18-01-045524 MEJIA BOBADILLA RUBEN MEXICO TENANGO DEL VALLE $38,000 

3756 15-18-01-045643 BELTRAN GARCIA FROILAN MEXICO VILLA GUERRERO $38,000 

3757 15-18-01-047010 MICHUA PEREZ J CARMEN MEXICO JOQUICINGO $38,000 

3758 15-18-01-048248 SORIANO HUERTAS RAMON MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3759 15-18-01-048913 BENHUMEA SAENZ ELIDIO MEXICO VILLA DE ALLENDE $38,000 

3760 15-18-01-049189 ALVA NUÑEZ FRUCTOSO CAYO MEXICO LERMA $38,000 

3761 15-18-01-052708 ESTRADA CASTAÑEDA AMBROSIO MEXICO VILLA GUERRERO $38,000 

3762 15-18-01-053141 CASTAÑEDA DIAZ FILIMON MEXICO TENANGO DEL VALLE $38,000 

3763 15-18-01-055277 HERNANDEZ MORALES YSSAC MEXICO CAPULHUAC $38,000 

3764 15-18-01-055458 MARTINEZ DE LA CRUZ MAXIMINO MEXICO ATLACOMULCO $38,000 

3765 15-18-01-059230 POZAS ORTEGA DONACIANO MEXICO ALMOLOYA DEL RIO $38,000 

3766 15-18-01-063305 ARIZMENDI CASTAÑEDA JUSTINO MEXICO TONATICO $38,000 

3767 15-18-01-063988 VARGAS VEGA J GUADALUPE MEXICO SOYANIQUILPAN DE JUAREZ $38,000 

3768 15-18-01-064067 MONTIEL QUINTANAR SOSTENES MEXICO SOYANIQUILPAN DE JUAREZ $38,000 

3769 15-18-01-068773 CARAPIA FLORES JOSE CRUZ MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3770 15-18-01-069465 MONTOYA LOPEZ ARON MEXICO JOCOTITLAN $38,000 

3771 15-18-01-070639 SANTOS CRUZ AMBROSIO MEXICO POLOTITLAN $38,000 

3772 15-18-01-071076 ESCOBAR LOPEZ ISIDRO MEXICO JOCOTITLAN $38,000 

3773 15-18-01-071345 PIZANO ROSILES CARLOS MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

3774 15-18-01-073793 GARDUÑO RONQUILLO CARMEN AGUSTIN MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3775 15-18-01-074010 ABUNDIS RODRIGUEZ PASCUAL MEXICO OCUILAN $38,000 

3776 15-18-01-074116 RIVERA CASAREZ INDALESIO MEXICO SOYANIQUILPAN DE JUAREZ $38,000 

3777 15-18-01-074798 AMILPA ORTIZ J ROSARIO MEXICO MALINALCO $38,000 

3778 15-18-01-075348 VALLEJO NOLAZCO RAUL MEXICO ZINACANTEPEC $38,000 

3779 15-18-01-075506 REYNOSO CHAPARRO JOSE EUSTACIO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3780 15-18-01-076402 ALBARRAN ARRIOLA RICARDO ENCARNACION MEXICO TOLUCA $38,000 

3781 15-18-01-077785 VARELA VALERIO JUAN MEXICO ACULCO $38,000 

3782 15-18-01-077971 CRUZ CARAPIA JUAN MEXICO ACAMBAY $38,000 

3783 15-18-01-078479 RIVERA PEREZ REMIGIO MEXICO JILOTEPEC $38,000 

3784 15-18-01-078821 SERRANO GARCIA NASARIO MEXICO SOYANIQUILPAN DE JUAREZ $38,000 

3785 15-18-01-078846 MARTINEZ MARTINEZ FORTUNATO DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

3786 15-18-01-080015 BECERRIL ALVA LUCIO MEXICO LERMA $38,000 

3787 15-18-01-080889 CARBAJAL LEDEZMA SALVADOR MEXICO TOLUCA $38,000 

3788 15-18-01-085043 IBARRA ALDANA RAFAEL MEXICO TEPOTZOTLAN $38,000 

3789 15-18-01-085781 ALBA MORA MARGARITO PAULINO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3790 15-18-01-087019 VICENTE GONZALEZ ANTONIO MEXICO LERMA $38,000 

3791 15-18-01-089127 ORTIZ CRUZ ARIZTEO MEXICO IXTAPAN DE LA SAL $38,000 

3792 15-18-01-090872 MARTINEZ MARTINEZ SEVERIANO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3793 15-18-01-091160 VELASCO AYALA FILOGONIO MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3794 15-18-01-095735 TREJO TORRIJOS ANGEL PILAR MEXICO ACAMBAY $38,000 

3795 15-18-01-096326 MORALEZ QUINTANA LUCIO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3796 15-18-01-098189 SANCHEZ TERRAZAS JUAN MEXICO JOQUICINGO $38,000 

3797 15-18-01-099715 FONTES SERRANO FRUTUOSO MEXICO MEXICALTZINGO $38,000 

3798 15-18-01-100807 ROJAS MENDOZA JAYME MEXICO LERMA $38,000 

3799 15-18-01-108181 VAZQUEZ ESPINOZA PEDRO MEXICO JILOTEPEC $38,000 

3800 15-18-01-110131 DOMINGUEZ ZALDIVAR FABIAN SOCORRO ERASMO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3801 15-18-01-112324 FIGUEROA VELAZQUEZ HERMELINDO MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3802 15-18-01-112949 PINEDA ALVARADO BONFILIO MEXICO TOLUCA $38,000 

3803 15-18-01-113526 ARIZMENDI ARIZMENDI CRISOLOGO MEXICO ZACUALPAN $38,000 
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3804 15-18-01-113597 ABELINO ESCOBAR ANDRES MEXICO JIQUIPILCO $38,000 

3805 15-18-01-113889 CASIMIRO ALBINO J SANTOS MEXICO JOCOTITLAN $38,000 

3806 15-18-01-116055 VILLALVA MONDRAGON MARINO MEXICO ZINACANTEPEC $38,000 

3807 15-18-01-116245 CORDOBA LOPEZ CONCEPCION MEXICO CALIMAYA $38,000 

3808 15-18-01-120604 DIAZ RODRIGUEZ UVALDO MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3809 15-18-01-120895 BECERRIL ALVA FRANCISCO MEXICO LERMA $38,000 

3810 15-18-01-123380 POPOCA PERCAYO ABIGAIL MEXICO ZACUALPAN $38,000 

3811 15-18-01-125861 MICHUA GONZALEZ JOSE GUADALUPE MEXICO TENANCINGO $38,000 

3812 15-18-01-127650 DE ROSAS BECERRIL JESUS MEXICO JIQUIPILCO $38,000 

3813 15-18-01-127721 MARTINEZ INIESTRA ENRIQUE MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

3814 15-18-01-130537 FLORES CASTAÑEDA JULIO MEXICO ALMOLOYA DE ALQUISIRAS $38,000 

3815 15-18-01-132150 QUINTANA AYLLON HERMILO MEXICO ALMOLOYA DE ALQUISIRAS $38,000 

3816 15-18-02-015235 MORALES VILLENA VICTORIA MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3817 15-18-02-026889 ARIZMENDI ARIZMENDI MARIA GUADALUPE MEXICO IXTAPAN DE LA SAL $38,000 

3818 15-18-02-037483 FRANCO JOSEFINA MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

3819 15-18-02-037942 VALORA GARCIA OFELIA MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3820 15-18-02-040720 URZUA CONTRERAS GUILLERMA MARIANA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3821 15-18-02-042540 FLORES LOPEZ OFELIA TERESA MEXICO IXTAPAN DE LA SAL $38,000 

3822 15-18-02-047060 SANCHEZ MARTINEZ JOSEFINA MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3823 15-18-02-054721 GARDUÑO ORIHUELA MARIA CATALINA DISTRITO FEDERAL COYOACAN $38,000 

3824 15-18-02-055240 ORTIZ ARIZMENDI ANGELA MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3825 15-18-02-062713 ALANIS GARCIA AMPARO DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

3826 15-18-02-062889 MARIN SALAZAR INES MEXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO $38,000 

3827 15-18-02-063855 MIRANDA GARCIA EMMA MEXICO JILOTEPEC $38,000 

3828 15-18-02-065948 GARCIA DE LA CRUZ GUADALUPE ESPERANZA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3829 15-18-02-066202 ZALDIVAR MARTINEZ JUANA APOLINAR MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3830 15-18-02-077682 TELLES MELO GUADALUPE MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3831 15-18-02-080463 CORONA VALLEJO ROSA MEXICO TOLUCA $38,000 

3832 15-18-02-080854 GRANDA GARDUÑO MARTHA MEXICO TOLUCA $38,000 

3833 15-18-02-082065 RUBIO GARDUÑO CARMEN VICENTA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3834 15-18-02-083269 QUINTANA GARCIA DOMINGA FILOGONIA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3835 15-18-02-083272 RODRIGUEZ GARDUÑO INOCENCIA LORENZA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3836 15-18-02-098375 VAZQUEZ TERRAZAS ELENA MEXICO JOQUICINGO $38,000 

3837 15-18-02-105864 CALVA ANGELES JUANA MEXICO TEJUPILCO $38,000 

3838 15-18-02-108977 GONZALEZ VELAZQUEZ GUADALUPE MEXICO VILLA GUERRERO $38,000 

3839 15-18-02-112803 BAUTISTA RUIZ CARLOTA BERTHA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3840 15-18-02-112875 RONQUILLO ROMERO JUANA SECUNDINA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3841 15-18-02-116350 SORIANO ESPINOZA OFELIA MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3842 15-18-02-116581 BOLAÑOS RUIZ MARGARITA CONSTANZA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3843 15-18-02-120144 FIGUEROA RAMIREZ EMELIA MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3844 15-18-02-121250 ALCANTARA SANCHEZ MARIA DE JESUS TEODULA MEXICO SAN MATEO ATENCO $38,000 

3845 15-18-02-123960 SANCHEZ ARCE ISAURA MEXICO TEJUPILCO $38,000 

3846 15-18-02-142920 MALDONADO HERNANDEZ ANTONIA MEXICO SAN ANTONIO LA ISLA $38,000 

3847 15-18-02-143329 CRUZ MARTINEZ MARIA LUGARDA FLORENTINA MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

3848 15-18-02-146659 PEDRAZA DIAZ OFELIA MEXICO VILLA GUERRERO $38,000 

3849 15-18-02-151539 RODRIGUEZ ROJAS GABRIELA MEXICO CAPULHUAC $38,000 

3850 15-18-02-159225 MORENO CAMPUZANO LOURDES MEXICO AMATEPEC $38,000 

3851 15-18-02-179513 FLORES VALDEZ EULALIA MEXICO OCUILAN $38,000 

3852 15-18-02-186924 GARDUÑO GONZALEZ VICTORIA MEXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO $38,000 

3853 15-18-02-191079 GUERRERO LOPEZ ADELAIDA MEXICO CHIMALHUACAN $38,000 

3854 15-18-03-026144 RANGEL HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

3855 15-18-03-039171 ALCANTARA MONDRAGON JUAN MOISES MEXICO TOLUCA $38,000 

3856 15-18-03-042457 MEZA OSORIO JUAN FRANCISCO DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

3857 15-18-03-043620 MONROY FERNANDEZ JUANA MEXICO TOLUCA $38,000 

3858 15-18-03-044523 ESTRADA LEOCADIO GREGORIO MEXICO ATIZAPAN $38,000 

3859 15-18-03-073349 AGUILERA CEBALLOS BEATRIZ RAMONA MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

3860 15-18-03-073795 CARREON GARDUÑO ABUNDIA ESTELA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3861 15-18-03-076696 MANJARREZ VALENZUELA IGNACIO MEXICO TOLUCA $38,000 

3862 15-18-03-078145 MORALES GUADARRAMA ARTURO MEXICO TONATICO $38,000 

3863 15-18-03-080824 PERALTA VALLEJO RUFINA HORTENCIA MEXICO TOLUCA $38,000 

3864 15-18-03-082747 GARDUÑO OCAMPO MA GUADALUPE MEXICO ALMOLOYA DE ALQUISIRAS $38,000 

3865 15-18-03-083470 CARBAJAL ESPINOZA DOLORES MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3866 15-18-03-085451 ESCOBAR FIGUEROA GRACIELA MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3867 15-18-03-120549 BELTRAN CASTAÑEDA ESTHER MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3868 15-18-03-125732 CHAPARRO RUIZ ELENA JACINTA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3869 15-18-03-137540 SALGADO MARIN ELISEO MEXICO VILLA DE ALLENDE $38,000 

3870 15-18-03-155892 ALVAREZ SALAZAR JUAN DE JESUS MAXIMINO MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3871 15-18-03-160535 MARTINEZ CHAVERO AURORA MEXICO JILOTEPEC $38,000 

3872 15-18-03-165141 DIAZ ESPINOZA MARIA DE LA PAZ MEXICO COATEPEC HARINAS $38,000 

3873 15-18-03-168687 ARIAS PEREZ LIDIA MEXICO VILLA GUERRERO $38,000 

3874 15-18-03-168695 PORTILLO MARTINEZ TERESA MEXICO ATIZAPAN $38,000 

3875 15-18-03-180139 RONDEROS GOMEZ NABOR MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3876 15-18-03-187901 TERAN ROMERO BERNARDA MEXICO TIANGUISTENCO $38,000 

3877 15-18-03-189504 GONZALEZ SALAZAR CLAUDIA MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

3878 15-18-03-190764 ROBLES LOPEZ LUCRECIA MEXICO CHAPULTEPEC $38,000 

3879 15-18-03-191374 CARMONA VEGA FRANCISCA MEXICO CALIMAYA $38,000 

3880 15-18-03-191740 GOMEZ ESPINOZA CELIA DISTRITO FEDERAL ALVARO OBREGON $38,000 

3881 15-18-04-053394 GARDUÑO UGALDE ANTIOCO HILARIO DE JESUS MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 
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3882 15-18-04-054542 ROMAN ROMAN AUSENCIA MEXICO TOLUCA $38,000 

3883 15-18-04-082575 ALONSO VALDIN JULIAN MEXICO TEXCALYACAC $38,000 

3884 15-18-04-087320 OLASCOAGA CASAS AGAPITO MEXICO AMATEPEC $38,000 

3885 15-18-04-117069 MARTINEZ AYALA FRANCISCA MEXICO IXTAPAN DE LA SAL $38,000 

3886 15-18-04-120671 SANDOVAL ROSAS RICARDA MEXICO JOCOTITLAN $38,000 

3887 15-18-04-143480 UGALDE GONZALEZ ZENAIDA MEXICO TEMASCALCINGO $38,000 

3888 15-18-04-154970 MONTIEL RAMIREZ MARIA CATALINA MEXICO SOYANIQUILPAN DE JUAREZ $38,000 

3889 16-00-00-000242 TORRES SAMBRANO MARIA TRINIDAD MICHOACAN COTIJA $38,000 

3890 16-00-00-000398 MACIEL HERNANDEZ HERMILO MICHOACAN CHARO $38,000 

3891 16-00-00-000463 MAGAÑA SERVIN SOLEDAD MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3892 16-00-00-000550 HUERTA OREGON TOMAS MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

3893 16-00-00-000641 LEMUS LEMUS CARMEN MICHOACAN PARACHO $38,000 

3894 16-00-00-000699 PIMENTEL GALLEGOS ELISA MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3895 16-00-00-000722 EQUIHUA CAMPOS VICENTA MICHOACAN URUAPAN $38,000 

3896 16-00-00-000724 LEMUS IBARRA, ELISA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

3897 16-00-00-000784 GRANADOS CAMARILLO AURELIANO MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

3898 16-00-00-000806 VILLASEÑOR MOLINA JOSE PIEDAD MICHOACAN LOS REYES $38,000 

3899 16-00-00-000861 GUILLEN FERREIRA MARIA GUADALUPE MICHOACAN MORELIA $38,000 

3900 16-00-00-001195 CAMPOS ZAVALA ESTHELA MICHOACAN MORELOS $38,000 

3901 16-00-00-001202 HUERTA OREGON HERIBERTO MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

3902 16-00-00-001210 GONZALEZ MENDOZA J GUADALUPE MICHOACAN CONTEPEC $38,000 

3903 16-00-00-001213 RODRIGUEZ HOLMOS ENCARGANACION MICHOACAN CONTEPEC $38,000 

3904 16-00-00-001220 ALCANTAR SANDOVAL JOSE VELEN MICHOACAN EPITACIO HUERTA $38,000 

3905 16-00-00-001230 AGUILAR VENCES FROILAN MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

3906 16-00-00-001234 OCHOA ESPINOSA CARLOS MICHOACAN MORELIA $38,000 

3907 16-00-00-001247 CARABES GARCIA MARIA REFUGIO MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

3908 16-00-00-001249 CORONA ZAMORA CATALINA MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

3909 16-00-00-001254 AREVALO JOSE JESUS MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

3910 16-00-00-001314 VALDES SORIA ALEJANDRO MICHOACAN SENGUIO $38,000 

3911 16-00-00-001336 MORALES MANRRIQUEZ RAFAEL MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

3912 16-00-00-001464 LOPEZ MORA ELISEO MICHOACAN EPITACIO HUERTA $38,000 

3913 16-00-00-001497 RIOS ARELLANO MA GUADALUPE MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

3914 16-00-00-001531 GARCIA PEREZ MARIA DE LA LUZ MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

3915 16-00-00-001533 LOPEZ ROMERO ELVIRA MICHOACAN MORELIA $38,000 

3916 16-00-00-001588 RUIZ ALCOSER MAURO MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

3917 16-00-00-001645 CEDEÑO ROBLES FILIBERTO MICHOACAN MORELIA $38,000 

3918 16-00-00-001662 BLAZQUEZ ALVAREZ ORALIA MICHOACAN LA HUACANA $38,000 

3919 16-00-00-001679 FRAYLE ISAIS ALFONSO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

3920 16-00-00-001727 SOLIS RAMIREZ BENJAMIN MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

3921 16-00-00-001774 RUIZ PEREZ J REFUGIO MICHOACAN CONTEPEC $38,000 

3922 16-00-00-001797 CORONEL HERNANDEZ MARIA TERESA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

3923 16-00-00-001801 MANRIQUEZ CUEVAS LUIS MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

3924 16-00-00-001817 TORRES AVILES NORBERTO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

3925 16-00-00-001819 MELGOZA SANCHEZ AVELINO MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3926 16-00-00-001825 VIEYRA OROZCO ELICEO MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

3927 16-00-00-001827 GOMEZ PEREZ MA ELENA MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3928 16-00-00-001831 VEGA MONTEJANO ROBERTO MICHOACAN TUXPAN $38,000 

3929 16-00-00-001835 BERBER CANCHOLA MARIA DEL CARMEN MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3930 16-00-00-001837 BETANCURT MANZO VALENTIN MICHOACAN COTIJA $38,000 

3931 16-00-00-001838 CARRANZA PAEZ FIDEL MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3932 16-00-00-001867 AREVALO GARIBAY LIDUBINA MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

3933 16-00-00-001877 AMBRIZ CEJA CARLOTA MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

3934 16-00-00-001884 DELGADO MAREZ SILVINO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

3935 16-00-00-001923 AGUILERA CHAVEZ OBDULIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

3936 16-00-00-001944 RODRIGUEZ ZAMUDIO JOAQUIN MICHOACAN LAZARO CARDENAS $38,000 

3937 16-00-00-001971 NAREZ RAMIREZ ROBERTO MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

3938 16-00-00-001983 GOMEZ SERRANO PAZ MICHOACAN CONTEPEC $38,000 

3939 16-00-00-002014 GRANADOS MENDOZA AURELIO MICHOACAN TOCUMBO $38,000 

3940 16-00-00-002049 MURILLO LEDEZMA LUIS MICHOACAN COENEO $38,000 

3941 16-00-00-002127 CHAVEZ LUNA YGNACIO MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

3942 16-00-00-002180 RODRIGUES LUA JUAN MICHOACAN COTIJA $38,000 

3943 16-00-00-002215 MORA CASTILLO GILDARDO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

3944 16-00-00-002239 MALDONADO VALENCIA ASCENCION MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

3945 16-00-00-002260 MARAÑON ESCALANTE CONCEPCION MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

3946 16-00-00-002293 VILCHIS VELAZQUEZ JUVENTINO MICHOACAN CONTEPEC $38,000 

3947 16-00-00-002301 BANDERAS RODRIGUEZ SIPRIANO MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

3948 16-00-00-002304 MARTINES CUARA J JESUS MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

3949 16-00-00-002390 ALCANTARA GUZMAN SERAFIN MICHOACAN ANGANGUEO $38,000 

3950 16-00-00-002391 MIRANDA COLIN AGUSTINA MICHOACAN OCAMPO $38,000 

3951 16-00-00-002397 REYES COYT SANTIAGO MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

3952 16-00-00-002405 ANGUIANO MARTINEZ JESUS MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

3953 16-00-00-002408 OLIVARES MORALES J ASENCION MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

3954 16-00-00-002409 RUIZ CORTEZ ARISTEO MICHOACAN CHARO $38,000 

3955 16-00-00-002419 ROSAS NOLASCO FRANCISCO MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

3956 16-00-00-002491 GARNICA MARQUEZ JAVIER MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

3957 16-00-00-002498 MANJARREZ CEJUNO MARIA CRISTINA MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

3958 16-00-00-002521 GARCIA ROSILES ALICIA MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

3959 16-00-00-002537 COSS FARFAN MARIA CARMEN MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 
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3960 16-00-00-002613 RIVERA JUAREZ J LUCAS MICHOACAN CONTEPEC $38,000 

3961 16-00-00-002620 REYES ALCANTARA AGUSTIN MICHOACAN TLALPUJAHUA $38,000 

3962 16-00-00-002625 JUAREZ GARDUÑO LEONOR MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

3963 16-00-00-002629 VAZQUEZ GUSMAN NICOLAS MICHOACAN TLALPUJAHUA $38,000 

3964 16-00-00-002652 SANCHEZ BEDOLLA PEDRO MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

3965 16-00-00-002679 CAMPOS CORTES JUAN MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

3966 16-00-00-002716 GARCILAZO PALENCIA ARTEMIO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

3967 16-00-00-002720 SANTILLAN SILVA ROSA MICHOACAN ACAMBARO $38,000 

3968 16-00-00-002721 CRISOSTOMO CORTES AMADOR MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

3969 16-00-00-002725 MEZA MARTINEZ PAULINA MICHOACAN MORELIA $38,000 

3970 16-00-00-002732 CENDEJAS AMBRIS UBALDO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

3971 16-00-00-002787 SILVA POSAS VICENTE MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3972 16-00-00-002796 RUIZ CARRANZA GUADALUPE MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3973 16-00-00-002805 MONTAÑEZ CASTRO J TRINIDAD MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3974 16-00-00-002808 MONTAÑEZ SALGADO J JESUS MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3975 16-00-00-002810 MOLINA CONTRERAS REFUGIO MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3976 16-00-00-002845 SAGRERO CHAVEZ JOSE MAUEL GUADALUPE MICHOACAN MORELIA $38,000 

3977 16-00-00-002852 APOLINAR XHACU VACILIO MICHOACAN PARACHO $38,000 

3978 16-00-00-002887 PIÑON HUAPE JESUS MICHOACAN HUIRAMBA $38,000 

3979 16-00-00-002945 SANCHEZ CHIGATE NICOLAS MICHOACAN CHARO $38,000 

3980 16-00-00-002950 VILLICAÑA AGUILAR JOSE MICHOACAN CHARO $38,000 

3981 16-00-00-002955 ASCENCION VALDEZ PEDRO MICHOACAN COENEO $38,000 

3982 16-00-00-002967 CASTILLO AVILEZ LUIS MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

3983 16-00-00-002971 FLORES TELLEZ IGNACIO MICHOACAN COENEO $38,000 

3984 16-00-00-002991 DIAZ GONZALES CIRIACO MICHOACAN COENEO $38,000 

3985 16-00-00-003042 PEREZ CORTES JOSE GUADALUPE MICHOACAN CHARO $38,000 

3986 16-00-00-003102 FACIO RODRIGUEZ FILIMON MICHOACAN CHARO $38,000 

3987 16-00-00-003107 SOTO REBOLLO MARIA CARMEN MICHOACAN SENGUIO $38,000 

3988 16-00-00-003123 LOPEZ ABREGO SATURNINO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

3989 16-00-00-003130 BEDOLLA AGUILAR ISAIAS MICHOACAN ZACAPU $38,000 

3990 16-00-00-003137 ALANIZ MURILLON FELIX MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

3991 16-00-00-003158 CORTES RAMOS LEODEGARIO MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

3992 16-00-00-003167 CELAYA CAZAREZ FERNANDO MICHOACAN CHARO $38,000 

3993 16-00-00-003168 MAGAÑA ENRIQUEZ JOSE CARMEN MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

3994 16-00-00-003235 ROMERO POSAS ESTEBAN MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

3995 16-00-00-003237 GUILLEN MESA JOSE RAFAEL MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

3996 16-00-00-003245 GUTIERREZ GONZALEZ RUBEN MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

3997 16-00-00-003280 JAIMES ZAMORA PLACIDO MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

3998 16-00-00-003313 MARTINEZ CERVANTEZ DANIEL MICHOACAN ZACAPU $38,000 

3999 16-00-00-003320 ALANIS MORILLON ALFREDO MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

4000 16-00-00-003330 HUANTE TAPIA ANTONIO MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4001 16-00-00-003339 RUIZ CAZARES FELICITAS MICHOACAN CHARO $38,000 

4002 16-00-00-003347 HERNANDEZ CENDEJAS J JESUS MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

4003 16-00-00-003350 AGUILERA LARA MARIA DE JESUS MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4004 16-00-00-003352 OROZCO CARDOSO MARIA REFUGIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4005 16-00-00-003373 TINOCO RUIZ AURORA MICHOACAN CHARO $38,000 

4006 16-00-00-003389 MINCITAR AGUILAR IGNACIO MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

4007 16-00-00-003391 DOMINGUEZ SANTOYO ELEUTERIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4008 16-00-00-003396 BERRNARDINO AGUILAR GASPAR MICHOACAN ACUITZIO $38,000 

4009 16-00-00-003401 ALEJO YGNACIO LEOPOLDO MICHOACAN CHILCHOTA $38,000 

4010 16-00-00-003403 YAÑEZ RODRIGUEZ JUAN MICHOACAN EPITACIO HUERTA $38,000 

4011 16-00-00-003406 ROSALES FABIAN ELIAZAR MICHOACAN PERIBAN $38,000 

4012 16-00-00-003411 AGUILAR RUIZ ISMAELA MICHOACAN CHARO $38,000 

4013 16-00-00-003416 QUETZECUA CACARI J GUADALUPE MICHOACAN PARACHO $38,000 

4014 16-00-00-003421 CASTREJON HERNANDEZ CANDELARIO MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4015 16-00-00-003439 ALEJO QUETZECUA JUANA MICHOACAN PARACHO $38,000 

4016 16-00-00-003454 MARTINEZ CALDERON ANGELA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4017 16-00-00-003467 TALAVERA VARGAS VENANCIO MICHOACAN PARACHO $38,000 

4018 16-00-00-003470 ALCAZAR QUINTERO J GUADALUPE MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

4019 16-00-00-003471 NAVARRO GALVAN SALVADOR MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

4020 16-00-00-003497 MAGAÑA CANCINO JOSE CARMEN MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4021 16-00-00-003516 CHAVEZ ANDRADE ANDREZ MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4022 16-00-00-003547 OTERO VARGAS MARIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4023 16-00-00-003554 GONZALEZ ARAISA JOSE MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4024 16-00-00-003566 CHAGOLLA YAÑEZ BASILIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4025 16-00-00-003571 CHAGOLLA OROZCO ANTONIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4026 16-00-00-003586 ECHEVARRIA CUARA PEDTRA MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

4027 16-00-00-003589 MACIEL LEMUS MA IGNACIA ESPERANZA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4028 16-00-00-003601 GARCIA MENDEZ REYNALDO MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4029 16-00-00-003603 GUZMAN MAGAÑA JERONIMA GUANAJUATO LEON $38,000 

4030 16-00-00-003624 ISAGUIRRE GARCI A PLACIDA MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4031 16-00-00-003641 SILVA HERREJON VICITACION MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4032 16-00-00-003667 HERNANDEZ CISNEROS MA LUISA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4033 16-00-00-003670 CALDERON BAZAN LEUCADIO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4034 16-00-00-003691 RIOS MANTAÑEZ JABIER MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4035 16-00-00-003720 VALDEZ ALANIS ADOLFO MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4036 16-00-00-003722 RODRIGUEZ ALFARO MARIA GUADALUPE MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4037 16-00-00-003754 LEMUS TORRES MARIA BELEN MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 
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4038 16-00-00-003770 PANTOJA GALLARDO GASPAR MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4039 16-00-00-003781 RIOS MONTAÑES RAYMUNDO MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4040 16-00-00-003792 CORTES GOMEZ J GUADALUPE MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4041 16-00-00-003796 MEDINA CALDERON NARCISO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4042 16-00-00-003817 DIAZ RUBIO MA ISABEL MICHOACAN PARACHO $38,000 

4043 16-00-00-003824 GARCIA PABLO J JESUS MICHOACAN PARACHO $38,000 

4044 16-00-00-003828 RODRIGUEZ CAZAREZ MANUEL MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

4045 16-00-00-003847 REYES OSEGUERA ALFREDO MICHOACAN LOS REYES $38,000 

4046 16-00-00-003862 SAUSEDO BARTOLO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4047 16-00-00-003866 MAREZ MEDINA JOSE MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4048 16-00-00-003877 CARRANZA SILVIA CRECENCIO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4049 16-00-00-003884 DUARTE GONZALEZ J REFUGIO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4050 16-00-00-003942 TORRES MORALES MARIA PAZ MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4051 16-00-00-003945 MALDONADO GONZALEZ EULOGIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4052 16-00-00-003950 TAPIA ESQUIVEL CRISTINA BEATRIZ MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4053 16-00-00-003963 RAMIREZ ESCOBEDO EZEQUIEL MICHOACAN MORELOS $38,000 

4054 16-00-00-004006 BACA RAMIREZ SIRA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4055 16-00-00-004026 MENDOZA RAYA J TRNIDAD MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4056 16-00-00-004038 OROZCO TORRES MARIA ESTHER MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4057 16-00-00-004087 CORIA HEREDIA EVANGELINA MICHOACAN MORELOS $38,000 

4058 16-00-00-004114 ROCHA GODINES AGUSTIN MICHOACAN TOCUMBO $38,000 

4059 16-00-00-004115 MENDEZ MAGAÑA MARIA CONCEPCION MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4060 16-00-00-004154 MADRIGAL TAPIA NICANOR MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4061 16-00-00-004180 GAYTAN SANCHEZ FRANCISCO MICHOACAN MORELOS $38,000 

4062 16-00-00-004250 CAMARILLO AREVALO VITALINA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4063 16-00-00-004277 JIMENEZ ANITA MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4064 16-00-00-004316 CAMARILLO ZARAGOZA RUTILIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4065 16-00-00-004369 MAGAÑA GONZALEZ CONSUELO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4066 16-00-00-004399 QUEVEDO CRUZ LOCADIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4067 16-00-00-004423 CEJA MURILLO JULIA MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

4068 16-00-00-004448 OROZCO ANASTACIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4069 16-00-00-004458 MURILLO SALAS JOSE FELIX MICHOACAN MORELOS $38,000 

4070 16-00-00-004468 CERON VILLICAÑA MARIA FLORA MICHOACAN MORELOS $38,000 

4071 16-00-00-004557 CORIA GIL ALBERTA MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4072 16-00-00-004564 SILVA MARIA ASUNCION MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4073 16-00-00-004662 ZAVALA RUIZ SUSANA MICHOACAN GONZALEZ $38,000 

4074 16-00-00-004670 CEBALLOS LOPEZ MA REFUGIO MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4075 16-19-01-005098 RANGEL PEREZ SILVIANO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4076 16-19-01-005154 ALCANTAR QUINTANA PRUDENCIO MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4077 16-19-01-005203 CAMARENA LEON VICENTE MICHOACAN MORELIA $38,000 

4078 16-19-01-005226 JIIMENEZ EZQUEDA RAFAEL MICHOACAN MORELIA $38,000 

4079 16-19-01-005498 AYALA AGUILAR OTHON MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4080 16-19-01-006014 CERVANTEZ GAYTAN MARCIAL MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4081 16-19-01-006537 CORTES CORTES JESUS MICHOACAN MORELIA $38,000 

4082 16-19-01-006562 VEGA FLORES NICOLAS MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 

4083 16-19-01-006677 CORTES AGUILAR JOSE GUADALUPE MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4084 16-19-01-006713 ORTIZ CHAVEZ AURELIANO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4085 16-19-01-008160 GABRIEL MARIANO J SACRAMENTO MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4086 16-19-01-008342 DIAZ DIAZ ERASMO MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4087 16-19-01-008503 FERREYRA ABURTO DAVID MICHOACAN MORELIA $38,000 

4088 16-19-01-009073 FERREYRA AGUILERA GENARO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4089 16-19-01-009615 LLANOS ZERECERO VICTORINO MICHOACAN SENGUIO $38,000 

4090 16-19-01-009672 VELAZQUEZ GOMEZ TAURINO MICHOACAN SENGUIO $38,000 

4091 16-19-01-009682 VAZQUEZ CHAVEZ J JESUS MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4092 16-19-01-009905 COUTO MEJIA ERASTO MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4093 16-19-01-010813 BERNAL TELLEZ MONICO MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4094 16-19-01-011468 ROMERO CABEZAS JULIAN MICHOACAN MORELIA $38,000 

4095 16-19-01-011539 VIEYRA RANGEL J INES MICHOACAN MORELIA $38,000 

4096 16-19-01-011635 VELASQUEZ NAMBO RAFAEL MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4097 16-19-01-012035 LARA AVALOS GUMERCINDO MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4098 16-19-01-012432 ALVAREZ PEREZ CRECENCIO MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4099 16-19-01-012692 FERREYRA FRAGA DOMINGO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4100 16-19-01-013046 GARCIA SAUNO NEMECIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4101 16-19-01-013172 TELLES GARCIA LEONOR MICHOACAN TLALPUJAHUA $38,000 

4102 16-19-01-013186 MEDINA SOTO FLORENCIO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4103 16-19-01-013477 PANIAGUA MENDEZ ESTEBAN MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4104 16-19-01-013518 OLIVO NAVA J FROILAN MICHOACAN MORELIA $38,000 

4105 16-19-01-013602 GARCIA VELAZQUEZ RAMON MICHOACAN HUIRAMBA $38,000 

4106 16-19-01-013920 CORTES TORRES MARCELINO MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4107 16-19-01-014017 AGUILAR CORTES J FELIPE RAMON MICHOACAN MORELIA $38,000 

4108 16-19-01-014076 RUIZ CALDERON J INES MICHOACAN MORELIA $38,000 

4109 16-19-01-014154 MOLINA PEREZ DAVIEL MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4110 16-19-01-014200 CERNA ANAYA J JESUS MICHOACAN MORELIA $38,000 

4111 16-19-01-014290 SAENZ MARTINEZ FIDENCIO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4112 16-19-01-014308 IZQUIERDO FLORIAN HILARIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4113 16-19-01-014635 LEMUS RAMIREZ J ROSARIO MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4114 16-19-01-014771 OROZCO FACIO GERONIMO MICHOACAN CHARO $38,000 

4115 16-19-01-015152 GUZMAN TAPIA J AMPARO MICHOACAN CUITZEO $38,000 
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4116 16-19-01-015169 DAMIAN CORTES JOSE JESUS MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4117 16-19-01-015656 VALDIVIAS ROSALES URBANO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4118 16-19-01-016526 PEREZ VITAL J TRINIDADA MICHOACAN CHARO $38,000 

4119 16-19-01-016581 MARTINEZ AVILEZ ALFREDO MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4120 16-19-01-016710 CAHUE CAHUE JOSE GUADALUPE MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4121 16-19-01-016835 SANTILLAN ACOSTA GABINO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4122 16-19-01-017190 CERRITEÑO LAZARO ANISETO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4123 16-19-01-017281 RODRIGUEZ AVILES RUBEN MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4124 16-19-01-017394 CALDERON GUTIERRES TEODORO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4125 16-19-01-017631 NAVA SANTOS ISIDORO MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4126 16-19-01-017637 ANDRADE ZACARIAS DIONICIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4127 16-19-01-017705 FUERTE SOLORZANO EZEQUIEL MICHOACAN HUIRAMBA $38,000 

4128 16-19-01-017742 MALAGON GOMEZ J AURELIO MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4129 16-19-01-018043 CENDEJAS MENDEZ ROBERTO MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

4130 16-19-01-018192 CHAVEZ FUENTES YSMAEL MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4131 16-19-01-018400 LEAL HUERTA ALBINO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4132 16-19-01-018466 FERREYRA RUIZ DONATO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4133 16-19-01-018597 BIBIAN PEREZ SERBANDO MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4134 16-19-01-019268 SAABEDRA OROZCO EMILIANO MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4135 16-19-01-019525 CELAYA HERNANDEZ FIDEL VALENTIN MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ $38,000 

4136 16-19-01-019763 BEDOLLA CORTES J GUADALUPE GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

4137 16-19-01-019890 ORTIZ ADAME MARTIN GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

4138 16-19-01-019950 BLANCO LUNA J JESUS GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

4139 16-19-01-021001 CHAVEZ ESPINOSA MANUEL MICHOACAN COENEO $38,000 

4140 16-19-01-021075 CASIMIRO BARRERA ROBERTO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4141 16-19-01-021080 ALCANTAR MARTINEZ JUAN MICHOACAN TANCITARO $38,000 

4142 16-19-01-021099 MERINO RAMIREZ JOSE LORENZO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4143 16-19-01-021122 CASTILLO ALONSO VERISIMO GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

4144 16-19-01-021282 CHAVEZ FROYLAN PEDRO MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4145 16-19-01-021289 HERNANDEZ SOSA ENRIQUE MICHOACAN MORELIA $38,000 

4146 16-19-01-022671 MERINO DIMAZ JOSE MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4147 16-19-01-022767 RIVERA CALDERON RODOLFO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4148 16-19-01-023118 BALTAZAR ZAVALA FLORENTINO MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4149 16-19-01-023711 MEDRANO PEREZ BERNABE MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4150 16-19-01-023796 ESTRADA PERALTA GALDINO MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4151 16-19-01-023844 AVILA REYES HIGINIO MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4152 16-19-01-023864 ALCANTAR MERINO J JESUS MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4153 16-19-01-024318 REYES PINEDA J JESUS MICHOACAN HUIRAMBA $38,000 

4154 16-19-01-024328 RANGEL LOBATO GREGORIO MICHOACAN TARIMBARO $34,000 

4155 16-19-01-024335 ESPINOZA ROCHA MANUEL MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4156 16-19-01-024351 PIÑON PIÑON GABINO MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

4157 16-19-01-024379 ORTIZ PINTOR CIRILO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4158 16-19-01-024427 TELLEZ CONTRERAS LEON MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4159 16-19-01-024775 ZEPEDA QUINTANA MARTIN MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4160 16-19-01-025156 HERNANDEZ SILVA MELESIO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4161 16-19-01-025646 CALDERON CALDERON EVODIO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4162 16-19-01-025775 GUSMAN FUENTES JUAN MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4163 16-19-01-026246 MONTAÑES ALEJANDRE JOSE DISTRITO FEDERAL TLALPAN $38,000 

4164 16-19-01-026654 SANCHEZ BOLAÑOS SAMUEL MICHOACAN HIDALGO $38,000 

4165 16-19-01-026717 ARIAS ORTIZ J TRINIDAD MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4166 16-19-01-026863 ZARCO HERRERA JOSE MICHOACAN CHURUMUCO $38,000 

4167 16-19-01-026979 GUZMAN RAMIREZ SERAPIO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4168 16-19-01-027037 CHAVEZ MACIEL J CRUZ MICHOACAN CHARO $38,000 

4169 16-19-01-028337 PEREZ GUTIERREZ ALFONSO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4170 16-19-01-028800 CONTRERAS BLANCO JOSE MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

4171 16-19-01-028903 OLIVAREZ PADILLA LEOBARDO MICHOACAN JUAREZ $38,000 

4172 16-19-01-028965 BARRERA SALINAS J JESUS MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

4173 16-19-01-029097 SABEDRA PEREZ JUAN MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

4174 16-19-01-029201 LANDEROS VASQUES BENJAMIN MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

4175 16-19-01-029396 GIL FERREIRA J JESUS MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4176 16-19-01-029510 GRANADOS ALIPIO J TRINIDAD MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4177 16-19-01-029529 VILLICAÑA VILLA EZEQUIEL MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4178 16-19-01-029536 FARFAN SANDOVAL J PAZ MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4179 16-19-01-029567 ORTIZ CONTRERAS LUIZ MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4180 16-19-01-029574 AYALA JIMENEZ FELIPE MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4181 16-19-01-029578 GONZALEZ CAHUE YNDALECIO MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4182 16-19-01-029632 SILVA MERINO J MELQUIADES MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4183 16-19-01-029638 JACOBO FERREIRA J CARMEN MICHOACAN MORELIA $38,000 

4184 16-19-01-029641 FERREYRA HERNANDEZ JOSAFAT MICHOACAN MORELIA $38,000 

4185 16-19-01-029955 ZAVALA REYES LEOVARDO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4186 16-19-01-030573 MONTOYA MORA DAVID MICHOACAN SENGUIO $38,000 

4187 16-19-01-030692 TAPIA MORALES J JESUS MICHOACAN MORELIA $38,000 

4188 16-19-01-031210 RAMOS BELTRAN ANTONIO MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4189 16-19-01-031318 AYALA IZQUIERDO J FELIPE MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4190 16-19-01-031364 CORTES CUSTODIO ROBERTO GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

4191 16-19-01-033027 HUANTE MORA J SOCORRO MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4192 16-19-01-033164 RUBIO MONDRAGON J GIL MICHOACAN MARAVATIO $34,000 

4193 16-19-01-033800 HUANTE MORA TIBURCIO MICHOACAN ZACAPU $38,000 
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4194 16-19-01-033849 ESPINOSA CUELLAR ANDRES MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4195 16-19-01-033924 HERNANDEZ SANTILLAN GABINO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4196 16-19-01-034028 TELLEZ PASCUAL CIRILO MICHOACAN COENEO $38,000 

4197 16-19-01-034036 SOSA GONZALEZ MAXIMO MICHOACAN COENEO $38,000 

4198 16-19-01-034134 TORRES VAZQUEZ MATIAS ALFREDO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4199 16-19-01-034279 ORTEGA HERNANDEZ PAULINO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4200 16-19-01-034295 GARCIA PINTOR GENOVEBO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4201 16-19-01-034366 ZURITA SUAREZ MELQUIADES MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4202 16-19-01-034391 RUIZ MONTOYA EDMUNDO MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4203 16-19-01-034447 LAZARO HUAZANO J JESUS MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4204 16-19-01-034471 LOPEZ TOCHE ROBERTO MICHOACAN CHARO $38,000 

4205 16-19-01-034500 CORTEZ OROZCO MANUEL MICHOACAN CHARO $38,000 

4206 16-19-01-034517 LOBATO GARCIA MIGUEL MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4207 16-19-01-034635 BARAJAS NIETO J JESUS MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4208 16-19-01-035242 SIXTOS SOSA EUCARIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4209 16-19-01-035317 FULGENCIO CASTRO J SOCORRO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4210 16-19-01-035626 BALTAZAR SANTIAGO PORFIRIO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4211 16-19-01-036096 DIAZ VAZQUEZ MARCOS MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4212 16-19-01-036373 GARCIA GOMEZ J JESUS MICHOACAN SENGUIO $38,000 

4213 16-19-01-036689 ROJAS HERNANDEZ VENUSTIANO MICHOACAN CHURUMUCO $38,000 

4214 16-19-01-036746 FERREYRA CORTES CONSTANTINO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4215 16-19-01-036751 ROSRIGUEZ MEREGILDA FRANCISCO MICHOACAN COENEO $38,000 

4216 16-19-01-037944 NAVA BELMONTE JUAN MICHOACAN MORELIA $38,000 

4217 16-19-01-037989 MANDUJANO RAUDA SOSTENES MICHOACAN TACAMBARO $38,000 

4218 16-19-01-038338 SERRATO AGUILAR VICTORIANO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4219 16-19-01-038476 SILVA REYES TIBURCIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4220 16-19-01-038662 REYES ESCUTIA ATANACIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4221 16-19-01-038805 ALTAMIRANO ANDRADE EUSTOLIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4222 16-19-01-039012 ROBLES ANGUIANO MAXIMIANO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4223 16-19-01-039405 FIGUEROA SALDAÑA JOSE SACRAMENTO DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

4224 16-19-01-039477 GUZMAN CHAVEZ MAURO MARGARITO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4225 16-19-01-039514 REYES HUITRON GERMAN MICHOACAN TLALPUJAHUA $38,000 

4226 16-19-01-040180 MATIANO PASCUAL CRUZ MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4227 16-19-01-040200 SOTO RODRIGUEZ J ASCENCION BONIFACIO MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

4228 16-19-01-040209 MORA HERNANDEZ JUAN SANTIAGO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4229 16-19-01-040617 HERNANDEZ AYALA MAXIMILIANO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4230 16-19-01-040639 MARTINEZ GONZALEZ J ANTONIO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4231 16-19-01-040881 LARA ZAVALA RUTILIO MICHOACAN MORELOS $38,000 

4232 16-19-01-040913 SANTOYO CARRILLO GUADALUPE MICHOACAN MORELIA $38,000 

4233 16-19-01-041626 ASCENCIO ASCENCIO HELIODORO MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4234 16-19-01-041862 IBARRA LIRA J ISABEL MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4235 16-19-01-042284 AGUILAR SANCHEZ FILEMON MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4236 16-19-01-042303 PEREZ ALEJO AARON MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4237 16-19-01-043111 LOPEZ CERVANTES J TRINIDAD MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4238 16-19-01-043220 LEYVA PANIAGUA RAFAEL GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4239 16-19-01-043659 DIAZ ZAVALA CLEMENTE MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4240 16-19-01-043850 ORNELAS PEÑA J JESUS MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4241 16-19-01-043872 ZAVALA SAUCEDO JOSE MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4242 16-19-01-043886 TINOCO RODRIGUEZ J ABIGAIL MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4243 16-19-01-044321 RUIZ CRUZ AGRACIANO MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4244 16-19-01-044414 GARCIA SORIA JOSE CARMEN MICHOACAN TACAMBARO $38,000 

4245 16-19-01-044661 HERNANDEZ MONROY JERONIMO MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4246 16-19-01-045122 SANDOVAL CHAVEZ J JESUS GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4247 16-19-01-045777 GARCIA PIÑA LEOPOLDO MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4248 16-19-01-045779 GARCIA BALPUESTA PRISCILIANO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4249 16-19-01-045806 CHANOCUA MEDINA PEDRO MICHOACAN COPANDARO $38,000 

4250 16-19-01-045835 MUÑIZ GUTIERREZ NOE MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

4251 16-19-01-045850 BRAVO JOSE ALFONSO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4252 16-19-01-045881 RICO LAZARO J SOCORRO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4253 16-19-01-045893 RANGEL ROMERO JOSE MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4254 16-19-01-045900 FERREYRA CALDERON WILFRIDO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4255 16-19-01-046701 SUAREZ QUINTANA JOSE MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4256 16-19-01-046759 AYALA AYALA FEDERICO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4257 16-19-01-046849 AYALA AGUILAR EUCARIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4258 16-19-01-047021 LAZARO ZACARIAS MACARIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4259 16-19-01-048173 LARA RAMIREZ J JESUS MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4260 16-19-01-049286 ROMERO TELLEZ JACINTO MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4261 16-19-01-049322 ROJAS CARRASCO J RUBEN MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4262 16-19-01-049477 HERNANDEZ HERNANDEZ J SERAFIN MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4263 16-19-01-049509 AYALA GUERRERO JESUS MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4264 16-19-01-050495 PERALTA SOLORZANO J SOCORRO MICHOACAN TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO $38,000 

4265 16-19-01-050682 MORALES CHAVEZ JERONIMO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4266 16-19-01-051739 SOLIS PALOMO BRUNO MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

4267 16-19-01-051838 AGUIRRE MEDINA JULIAN MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

4268 16-19-01-051894 AGUILAR ROCHA ANGEL MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4269 16-19-01-052137 FUERTE HERNANDEZ J GUADALUPE MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4270 16-19-01-052506 RODRIGUEZ GONZALEZ SATURNINO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4271 16-19-01-052942 GUERRERO VILLEGAS PEDRO MICHOACAN MORELIA $38,000 
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4272 16-19-01-053023 TAPIA TAPIA BALDOMERO MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

4273 16-19-01-053043 FABIAN HERRERA ANGEL MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

4274 16-19-01-053673 GONZALEZ VILLEGAS SAMUEL MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4275 16-19-01-054228 CISNEROS CALVILLO ESTEBAN GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

4276 16-19-01-054600 MEDINA ROBLES BONIFACIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4277 16-19-01-054614 ORTIZ SANCHEZ BARDOMIANO MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4278 16-19-01-055486 LOPEZ ZACARIAS J FELIPE MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4279 16-19-01-055897 HERNANDEZ CORONA LEOPOLDO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4280 16-19-01-056023 SALGADO CHAVEZ SEVERINO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4281 16-19-01-057532 RODRIGUEZ NUÑEZ JOSE SACRAMENTO MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4282 16-19-01-057617 CASTRO VALDES GELASIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4283 16-19-01-057756 CANO DIAZ J JESUS MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4284 16-19-01-057794 VEGA JIMENEZ JOSE SABAS MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4285 16-19-01-058370 PICHARDO LARA J FRANCISCO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4286 16-19-01-058946 JUAREZ PIZANO JOSE JESUS MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4287 16-19-01-059416 ZAMUDIO JACOBO J SERAFIN MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4288 16-19-01-060073 CALDERON CASTAÑEDA EMILIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4289 16-19-01-060252 BARAJAS ORTEGA SALVADOR MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4290 16-19-01-060302 TINOCO TINOCO FROYLAN MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

4291 16-19-01-061114 HERNANDEZ TAPIA MARGARITO MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4292 16-19-01-061117 HUANOSTA AGUIRRE J BARDOMIANO MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4293 16-19-01-061182 SEGUNDO PEREZ J JUAN MICHOACAN HIDALGO $38,000 

4294 16-19-01-061460 MAGAÑA GALLARDO JOSE MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4295 16-19-01-061589 MENDOZA GUIZAR MARTIN MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4296 16-19-01-061653 PAREDES TOMAS MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4297 16-19-01-061774 VARGAS FRANCO J MELQUIADES MICHOACAN MORELIA $38,000 

4298 16-19-01-063379 CUEVAS RODRIGUEZ SALVADOR MICHOACAN IRIMBO $38,000 

4299 16-19-01-063380 LLANOS CRUZ J INES MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4300 16-19-01-063579 GUZMAN RAMIREZ ELICEO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4301 16-19-01-064595 ALVAREZ RUIZ DANIEL MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4302 16-19-01-065250 LAZARO FULGENCIO CESARIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4303 16-19-01-065285 TREJO MARTINEZ JOSE NOE DE JESUS MICHOACAN IRIMBO $38,000 

4304 16-19-01-067029 CISNEROS CABRERA EZIQUIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4305 16-19-01-067613 LEON SERVIN JOSE FIDENCIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4306 16-19-01-068191 TELLES MARTINEZ EDUARDO GUANAJUATO URIANGATO $38,000 

4307 16-19-01-069602 BUCIO SARABIA JOSE CONCEPCION MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 

4308 16-19-01-069751 GUERRERO CEBALLOS REYNALDO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4309 16-19-01-070217 SOTO BOLAÑOS SALVADOR MICHOACAN HIDALGO $38,000 

4310 16-19-01-070357 MORALES AVELLANEDA SEVERIANO GUERRERO COYUCA DE CATALAN $38,000 

4311 16-19-01-071818 MARTINEZ BATALLA ELEAZAR MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4312 16-19-01-072457 VALVERDE VAZQUEZ PEDRO MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4313 16-19-01-072552 CARDONA ELIZONDO ANTONIO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4314 16-19-01-073735 BARRERA MANCERA JERONIMO MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

4315 16-19-01-074939 VELAZQUEZ CISNEROS J JESUS MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4316 16-19-01-076997 TORRES FIGUEROA LUIZ MICHOACAN APORO $38,000 

4317 16-19-01-077153 GOMEZ FIGUEROA JOSE ESIQUIO MICHOACAN TINGAMBATO $38,000 

4318 16-19-01-077630 LOPEZ MAGAÑA EZEQUIEL MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

4319 16-19-01-077645 AYALA LOPEZ J GIL MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4320 16-19-01-077773 CABELLO SOTO EPIGMENIO MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 

4321 16-19-01-078197 JIMENEZ MARQUEZ CAMERINO MICHOACAN TANCITARO $38,000 

4322 16-19-01-078496 ACOSTA ACOSTA ALFREDO MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

4323 16-19-01-079121 SAUCEDO DIAZ AVELARDO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4324 16-19-01-080373 TORRES CORTES JESUS MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4325 16-19-01-080654 GARCIA CHAVEZ ALVINO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4326 16-19-01-080842 MORALES MENDEZ J ESPIRIDION MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

4327 16-19-01-081305 FLORES PEREZ JOSE TRINIDAD MICHOACAN TZINTZUNTZAN $38,000 

4328 16-19-01-081381 GUILLEN GERONIMO GREGORIO DE JESUS MICHOACAN TZINTZUNTZAN $38,000 

4329 16-19-01-081523 OLIVARES CHAVEZ SIMON MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4330 16-19-01-081856 CIRA FIGUEROA J REFUGIO MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4331 16-19-01-082174 RODRIGUEZ RICO TRINIDAD MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4332 16-19-01-082181 BAUTISTA LEON GREGORIO HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA $38,000 

4333 16-19-01-082203 CIRA FIGUEROA FEDERICO MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4334 16-19-01-082576 DOMINGO PONCIANO ANDRES MICHOACAN TZINTZUNTZAN $38,000 

4335 16-19-01-082584 ESTRADA VILLAGOMEZ MANUEL MICHOACAN TZINTZUNTZAN $38,000 

4336 16-19-01-083228 ZAVALA FLORES IGNACIO MICHOACAN MORELOS $38,000 

4337 16-19-01-083230 OREJON CHAVEZ ROMULO MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4338 16-19-01-083233 JARAMILLO SOLORIO ARTURO MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4339 16-19-01-083247 GARCIA MAGAÑA FRANCISCO MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4340 16-19-01-083280 SOLORIO GARCIA FRANCISCO MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4341 16-19-01-083467 ARELLANO ONOFRE MARGARITO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4342 16-19-01-083774 VEGA MARTINEZ RUFINO MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4343 16-19-01-083967 ZAVALA RUIZ ADOLFO MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4344 16-19-01-084246 AGUILERA CORTES MANUEL MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4345 16-19-01-084286 SANCHEZ LOPEZ ORONAIM MICHOACAN TUXPAN $38,000 

4346 16-19-01-084689 DIAZ LOPEZ JESUS MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4347 16-19-01-085174 SANCHEZ MURILLO MAURO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4348 16-19-01-085291 NUÑEZ CASTILLO SANTIAGO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4349 16-19-01-085596 ESQUIVEL ZALDIVAR JOSE ANGEL MICHOACAN CONTEPEC $38,000 
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4350 16-19-01-085701 FLORES TOVAR ALBERTO MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 

4351 16-19-01-086029 LEON VARGAS ARNULFO MICHOACAN COENEO $38,000 

4352 16-19-01-086121 RUIZ TOVAR PATRICIO MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4353 16-19-01-086244 VARGAS VEGA JOSE PRAXEDIS MICHOACAN COENEO $38,000 

4354 16-19-01-086727 NAVARRETE GUZMAN NAVOR MICHOACAN COENEO $38,000 

4355 16-19-01-087092 MEDINA PIÑA MIGUEL MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4356 16-19-01-087177 GUZMAN TELLES NESTOR MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4357 16-19-01-087666 ZAVALA GARCIA MANUEL MICHOACAN COENEO $38,000 

4358 16-19-01-088233 ARRIAGA DOMINGUEZ CARLOS MICHOACAN EPITACIO HUERTA $38,000 

4359 16-19-01-088875 OLARRA MONDRAGON SALVADOR MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4360 16-19-01-089035 GONZALEZ BAUTISTA J JESUS MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4361 16-19-01-089122 BARRIGA BARRIGA FELIPE MICHOACAN TZINTZUNTZAN $38,000 

4362 16-19-01-089193 MONDRAGON CAMPA BENITO MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4363 16-19-01-089325 NAVA ROMERO ABEL MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4364 16-19-01-089329 GARCIA CASTRO AVELINO MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4365 16-19-01-091113 LINARES HERNANDEZ MAURILIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4366 16-19-01-091169 CANSINO RUIZ ANTONIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4367 16-19-01-091617 SAAVEDRA MARTINEZ JOSE LEODEGARIO MICHOACAN ACUITZIO $38,000 

4368 16-19-01-092116 DURAN GOMEZ JAVIER MICHOACAN ACUITZIO $38,000 

4369 16-19-01-092991 VEGA JUAREZ J ELIO MICHOACAN COENEO $38,000 

4370 16-19-01-093111 CHAVEZ YGNACIO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4371 16-19-01-093144 AYALA GARCIA ELIAS MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4372 16-19-01-093918 ESTRADA ARMENTA GENARO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4373 16-19-01-095562 PANIAGUA ABARCA PABLO MICHOACAN ARTEAGA $38,000 

4374 16-19-01-095601 VILLALPANDO ALVOR JOSE FRANCISCO MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4375 16-19-01-096456 VALVERDE PEREZ MAURO MICHOACAN LAZARO CARDENAS $38,000 

4376 16-19-01-096651 VALDOVINOS MONDRAGON RAFAEL MICHOACAN TACAMBARO $38,000 

4377 16-19-01-098370 PALENCIA FRUTOS JOSE ROSARIO MICHOACAN COENEO $38,000 

4378 16-19-01-098446 NAVARRETE GUZMAN BENEDETINO MICHOACAN COENEO $38,000 

4379 16-19-01-100495 AVILA CASTRO BRAULIO MICHOACAN PURUANDIRO $34,000 

4380 16-19-01-100570 BETANCOURT BALTAZAR BONIFACIO MICHOACAN HUETAMO $38,000 

4381 16-19-01-100794 MADRIGAL RODRIGUEZ J CARMEN MICHOACAN MORELOS $38,000 

4382 16-19-01-101685 TINAJERO JUAREZ MOISES MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4383 16-19-01-105010 PUERTA LAZARO FILIBERTO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4384 16-19-01-105104 GARCIA AGUILAR AGAPITO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4385 16-19-01-105765 CEJA MENDEZ JOSE MARIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4386 16-19-01-106800 CHAVEZ DIONICIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4387 16-19-01-106854 CALIXTO VEGA WENCESLAO MICHOACAN COENEO $38,000 

4388 16-19-01-106890 PARDO VIEYRA FELIPE MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4389 16-19-01-108369 VILLASEÑOR ROJAS FERNANDO MICHOACAN CHARO $38,000 

4390 16-19-01-108433 VEGA GARNICA J TRINIDAD MICHOACAN COENEO $38,000 

4391 16-19-01-109356 VALENZUELA GOMEZ ANASTACIO MICHOACAN LA HUACANA $38,000 

4392 16-19-01-109415 VALDOVINOS BARRERA JUVENTINO MICHOACAN LA HUACANA $38,000 

4393 16-19-01-110395 FROYLAN ESTEBAN MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4394 16-19-01-111024 ALVAREZ CORREA ZEFERINO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4395 16-19-01-112389 MORALES LORENZO MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4396 16-19-01-112510 CORRAL FUENTES EUSTAQUIO MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4397 16-19-01-113108 CONTRERAS VEGA ADRIAN MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4398 16-19-01-113291 LOPEZ RUIZ GUMERSINDO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4399 16-19-01-114365 CORIA MENDOZA J JESUS MICHOACAN MORELOS $38,000 

4400 16-19-01-114474 ARTEAGA ENRRIQUEZ RUBEN MICHOACAN COENEO $38,000 

4401 16-19-01-114721 CISNEROS VILLEGAS RAFAEL MICHOACAN COENEO $38,000 

4402 16-19-01-114809 OROZCO OROZCO ALFREDO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4403 16-19-01-114898 CASTILLO CRUZ BRISIO MICHOACAN NOCUPETARO $38,000 

4404 16-19-01-116095 GONZALEZ MELCHOR EMIGDIO MICHOACAN CHARO $38,000 

4405 16-19-01-116834 MOSQUEDA RAMIREZ FELIPE MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4406 16-19-01-117466 HERNADEZ HERNANDEZ J LUCAS GUADALUPE MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4407 16-19-01-117491 ANGUIANO GIL JESUS MICHOACAN MORELIA $38,000 

4408 16-19-01-117593 DURAN JACINTO NAZARIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4409 16-19-01-121150 MENDOZA TELLEZ AUDON MICHOACAN COENEO $38,000 

4410 16-19-01-121674 LOPEZ COPADO SILVESTRE MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4411 16-19-01-123776 VIVEROS SAVALA ILARIO MICHOACAN TANCITARO $38,000 

4412 16-19-01-124586 GARCIA GARCIA MAURO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4413 16-19-01-124636 LOPEZ RICO LUIS MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4414 16-19-01-126344 ROJAS VEGA DONACIANO MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 

4415 16-19-01-126466 RAYA HERNANDEZ JOSE GUANAJUATO SALVATIERRA $38,000 

4416 16-19-01-127570 RODRIGUEZ RODRIGUEZ PATRICIO GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

4417 16-19-01-131112 DIAZ HERRERA FELIMON MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4418 16-19-01-131237 LOPEZ OLIVAREZ LEONEL MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4419 16-19-01-132383 CORREA SALINAS JOSE MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4420 16-19-01-135159 BAEZ CASARES RAFAEL MICHOACAN PARACUARO $38,000 

4421 16-19-01-135603 CISNEROS CANCINO J LUZ MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4422 16-19-01-135700 ALCARAZ RICO SILVESTRE MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4423 16-19-01-139263 BALLESTEROS MENDEZ ELISEO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4424 16-19-01-148485 CERNA VALERIO JESUS MICHOACAN HUIRAMBA $38,000 

4425 16-19-01-150461 MORA LOPEZ J REYES MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4426 16-19-01-150682 RODRIGUEZ MAGAÑA FRANCISCO MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4427 16-19-01-154127 VALENCIA VARGAS ALFREDO MICHOACAN PARACUARO $38,000 
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4428 16-19-01-154785 HILARIO VALDOVINOS ESTEBAN MICHOACAN TZINTZUNTZAN $38,000 

4429 16-19-01-156092 AVILA VAZQUEZ QUINTIL MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4430 16-19-01-158344 ORTIZ GUTIERREZ ADALBERTO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4431 16-19-01-158460 GONZALEZ YEPEZ SILVIANO MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4432 16-19-01-159747 ROMERO SEGURA ERIBERTO MICHOACAN JUAREZ $38,000 

4433 16-19-01-161757 JARAMILLO CORTEZ JOSE GUADALUPE MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4434 16-19-01-164239 CASTILLO JOSE MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4435 16-19-01-169882 PAZ MEJIA AGUSTIN MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4436 16-19-01-170728 MAYA GARCIA ESTEBAN MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4437 16-19-01-170778 SANCHEZ ROJAS MARGARITO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4438 16-19-01-171231 VARGAS RUIZ RAFAEL MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4439 16-19-01-172541 VEGA GAMEZ ARISTEO MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4440 16-19-01-172968 ALCARAS GARCIA ISAAC MICHOACAN ARIO $38,000 

4441 16-19-01-173076 MARTINEZ CEGURA ANTONIO MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4442 16-19-01-173837 ARUJO MEJIA JOSE NATIVIDAD MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4443 16-19-01-173978 MORALES OROZCO JOSE MARIA DEL CORAZON DE JESUS MICHOACAN MORELIA $38,000 

4444 16-19-01-182822 CARAPIA ELGUERO JESUS MICHOACAN MORELIA $38,000 

4445 16-19-01-183050 PEREZ JUAREZ JOSE ANTONIO DISTRITO FEDERAL AZCAPOTZALCO $38,000 

4446 16-19-01-187075 ORTIZ GONZALES ALFONSO MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4447 16-19-01-188407 RUIZ FRIAS BERNARDO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4448 16-19-02-005830 MARIN CORREA MA PAZ MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 

4449 16-19-02-007309 SOSA MARIN MARIA LUISA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4450 16-19-02-009576 CHAVEZ MOLINA MARIA ANTONIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4451 16-19-02-010121 HERRERA GALINDO MARIA SOLEDAD MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 

4452 16-19-02-010779 PEREZ PALOMARES JOSEFINA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4453 16-19-02-010894 BOTELLO BECERRIL MARIA LUISA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4454 16-19-02-012532 LOERA BERMUNDEZ ANGELA MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4455 16-19-02-013223 LOPEZ ALEJO ALEJANDRA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4456 16-19-02-013476 VAZQUEZ PARAMO HERLINDA MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4457 16-19-02-013786 NAMBO AYALA ELPIDIA MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4458 16-19-02-015098 PATIÑO RIVERA MARIA CONCEPCION MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4459 16-19-02-015180 MAGAÑA PAREDES ANA MARIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4460 16-19-02-015758 CERRITOS ORTIZ LUCIA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4461 16-19-02-017445 ALVARADO MARTINEZ MARIA TRINIDAD MICHOACAN CHARO $38,000 

4462 16-19-02-018818 CAMPOS BERTA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4463 16-19-02-018898 RODRIGUEZ SUAREZ ERNESTINA MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

4464 16-19-02-019785 HERNANDEZ CALDERON AURORA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4465 16-19-02-021020 MORALES CALDERON CELIA ELISA MICHOACAN TARETAN $38,000 

4466 16-19-02-021068 AYALA PEREZ ANGELINA MICHOACAN MORELOS $38,000 

4467 16-19-02-023696 ARIAS NUÑEZ MARIA LUISA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4468 16-19-02-023936 MENDEZ MUÑOZ MARIA TRANCITO MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4469 16-19-02-024152 CRUZ CASTRO MARIA CONSTANCIA MICHOACAN SENGUIO $38,000 

4470 16-19-02-024436 AMBRIZ MEDINA AURELIA MICHOACAN MORELOS $38,000 

4471 16-19-02-024980 HERNANDEZ VALDES CAROLINA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4472 16-19-02-027259 MENDOZA CERVANTES MARIA CONCEPCION MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4473 16-19-02-027709 CARRILLO RAFAEL CARMEN MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4474 16-19-02-028630 CORTES CALDERON MAURILIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4475 16-19-02-029145 ROMERO MARTINEZ ZENAIDA MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

4476 16-19-02-029593 GARCIA ROSILES MARIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4477 16-19-02-030249 CORONA SILVA GUADALUPE MARTHA IGNACIA MICHOACAN COPANDARO $38,000 

4478 16-19-02-031109 CISNEROS MEJIA MA ESTELA MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4479 16-19-02-031518 NEGRETE HURTADO ESPERANZA MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4480 16-19-02-032206 LOPEZ MONROY ANTONIA MICHOACAN CONTEPEC $38,000 

4481 16-19-02-033387 LEON CHAVEZ RICARDA MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4482 16-19-02-034567 PINTOR NAVA SOFIA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4483 16-19-02-034650 CORTEZ ESPINOZA CONSUELO MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

4484 16-19-02-035061 VIVEROS GONZALEZ ADELAIDA MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

4485 16-19-02-035726 REYES RODRIGUEZ MA EFIGENIA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4486 16-19-02-035813 ARREOLA CARRANZA EVA MICHOACAN CHARO $38,000 

4487 16-19-02-036299 ROSALES DE LA PEÑA MARIA MICHOACAN PARACHO $38,000 

4488 16-19-02-036975 ESQUIVEL RUIZ MARIA JESUS MICHOACAN IRIMBO $38,000 

4489 16-19-02-038697 DOMINGUEZ PINEDA M AMALIA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4490 16-19-02-038933 GONZALEZ AYALA CARMEN MICHOACAN MORELIA $38,000 

4491 16-19-02-038959 TINOCO SOSA MARIA EUFRASIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4492 16-19-02-039327 GUTIERREZ AGUILAR CLEMENTINA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4493 16-19-02-039668 LEON CHAVEZ M DOLORES MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4494 16-19-02-039712 MEZA RODRIGUES MARIA DE LA LUZ MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4495 16-19-02-041927 CRUZ ZARATE MARIA GUADALUPE MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4496 16-19-02-042622 FARIAS LOPEZ ANTONIA MEXICO NEZAHUALCOYOTL $38,000 

4497 16-19-02-042778 LIVIANO SANTAMARIA LEONILA GUERRERO PUNGARABATO $38,000 

4498 16-19-02-044678 MARTINEZ MIRANDA VICTORIA MICHOACAN ARIO $38,000 

4499 16-19-02-046408 CHAVEZ LOPEZ FLORENTINA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4500 16-19-02-046454 GUTIERREZ PEDRAZA ELVIRA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4501 16-19-02-046484 REYES ALVAREZ JOSE SAUL MICHOACAN ACUITZIO $34,000 

4502 16-19-02-047547 GUILLEN RUIZ LUISA MICHOACAN MORELOS $38,000 

4503 16-19-02-047730 HORTA CASTRO AGUSTINA MICHOACAN ACUITZIO $38,000 

4504 16-19-02-047861 OROZCO CAZAREZ MA DEL CARMEN MICHOACAN CHARO $38,000 

4505 16-19-02-051990 ORTIZ CERVANTES FELIPA DE JESUS MICHOACAN CUITZEO $38,000 
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4506 16-19-02-052129 ANDRADE MA JESUS MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4507 16-19-02-052676 HEREDIA GONZALEZ MARIA GUADALUPE MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

4508 16-19-02-055284 ZAMORA HERNANDEZ ELIDIA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4509 16-19-02-055620 CASTILLO DAVALOS MARIA JOSEFA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4510 16-19-02-055673 ROCHA HERNANDEZ MARIA BENITA MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4511 16-19-02-056342 CALDERON ROBLES MA HERMINIA DE LA LUZ MICHOACAN MORELIA $38,000 

4512 16-19-02-057012 CHAVEZ PANIAGUA MARIA MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4513 16-19-02-057046 RIVERA ALONZO SUSANA MICHOACAN HUIRAMBA $38,000 

4514 16-19-02-057324 JIMENEZ REYES ROSENDA MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

4515 16-19-02-059610 MARTINEZ LOPEZ MA LUISA MICHOACAN MORELOS $38,000 

4516 16-19-02-059641 VELAZCO HERNANDEZ SOFIA MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4517 16-19-02-060607 PEDRAZA CARBAJAL BONIFACIA MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4518 16-19-02-060611 CASTRO MORA ESPERANZA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4519 16-19-02-060834 ALCANTAR MORA JUANA GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4520 16-19-02-060870 LOPEZ ORTIZ IRENE MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4521 16-19-02-061162 GASCA SANCHEZ HERMINIA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4522 16-19-02-061386 GONZALEZ VILLANUENA MARIA BEATRIZ MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

4523 16-19-02-063402 SALGUERO MONTERO PAZ MICHOACAN CHARO $38,000 

4524 16-19-02-063612 VEGA CHIQUITO SENORINA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4525 16-19-02-063858 ORNELAS MAGALLAN MARIA GUADALUPE MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4526 16-19-02-064670 ESQUIVEL LOPEZ MARIA SANTOS MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4527 16-19-02-065226 CHAGOLLA GUZMAN MARGARITA MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4528 16-19-02-065909 BASTIDA MORA M CONSUELO MICHOACAN TLALPUJAHUA $38,000 

4529 16-19-02-066209 RAMOS RAMIREZ FRANCISCA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4530 16-19-02-067041 CARRILLO ESPINOZA MARIA SOLEDAD MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

4531 16-19-02-068377 TORRES REYES ELVIRA MICHOACAN ANGANGUEO $38,000 

4532 16-19-02-068383 ANDRADE GARCIA MARIA TRINIDAD MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4533 16-19-02-068415 GONZALEZ LOPEZ MARIA JUANA MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4534 16-19-02-068508 GUILLEN MAYA VALENTINA MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4535 16-19-02-070281 PEREZ ALARCON MA SOLEDAD MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

4536 16-19-02-071123 MENDEZ ORTIZ FELIPA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4537 16-19-02-071296 MAGAÑA ALVAREZ HERMINIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4538 16-19-02-072652 BARRERE GARCIA ASCENCION MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4539 16-19-02-073123 BAZAN CISNEROS ESPERANZA MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4540 16-19-02-073639 ROMERO GUILLEN VICTORIA MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

4541 16-19-02-073670 RUBIO MORALES MICAELA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4542 16-19-02-073897 LARA GRACIA JESUS MICHOACAN MORELIA $38,000 

4543 16-19-02-075165 ESTELA SIXTOS AGUSTINA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4544 16-19-02-077872 REYES AVALOS ADELAIDA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4545 16-19-02-078728 TOVAR CASTRO ALBERTA MICHOACAN COENEO $38,000 

4546 16-19-02-079146 CADENAS GARCIA ELOISA MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

4547 16-19-02-079160 CHAVEZ LOPEZ MARIA RICARDA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4548 16-19-02-079348 BARRIENTOS HERNANDEZ MARIA GUADALUPE MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4549 16-19-02-080709 QUIROZ TAPIA MARIA ELEUTERIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4550 16-19-02-080941 GONZALEZ PONCE MARIA SOCORRO MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4551 16-19-02-081154 SANCHEZ MORALES MARIA MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4552 16-19-02-081202 VAZQUEZ MARIA ESPERANZA MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4553 16-19-02-081273 LOPEZ TOVAR MARIA ASENCION FRANSISCA MICHOACAN ACUITZIO $38,000 

4554 16-19-02-082375 HERRERA CAMPUZANO TEODOMIRA MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4555 16-19-02-083560 ALEJO AVELINO ANGELA MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4556 16-19-02-083812 DURAN YEPEZ AMPARO MICHOACAN ZIRACUARETIRO $38,000 

4557 16-19-02-085419 LARA CAMPOS VICENTA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4558 16-19-02-085467 CORONA ORTIZ CELERINA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4559 16-19-02-085522 LEMUS ESPINOZA FRANCISCA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4560 16-19-02-086432 JUAREZ MENDOZA MARIA JOSEFINA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4561 16-19-02-086571 ARELLANO MORENO MARIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4562 16-19-02-087345 MEJIA ANGUIANO MARIA GUADALUPE MICHOACAN ARIO $38,000 

4563 16-19-02-087460 URSULO MEDINA RICARDA MICHOACAN LOS REYES $38,000 

4564 16-19-02-088153 CHAVEZ AYALA MARIA FIDELIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4565 16-19-02-089205 RIVERA PARRALES MA DE JESUS MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4566 16-19-02-090805 LEMUS LOPEZ VIRGINIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4567 16-19-02-090900 ARREOLA GOMEZ MA DEL CARMEN MICHOACAN ACUITZIO $38,000 

4568 16-19-02-090902 LAZARO RICO MARIA CONSUELO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4569 16-19-02-092816 TELLEZ CEJA IRENE MICHOACAN COENEO $38,000 

4570 16-19-02-093874 PALMEÑO VEGA MARIA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4571 16-19-02-094010 GARCIA REGALADO TERESA GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

4572 16-19-02-095225 CALDERON NAVARRETE VIRGINIA MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4573 16-19-02-098071 AMBRIZ HUERTA EDUVIGES MICHOACAN COENEO $38,000 

4574 16-19-02-098270 JIMENEZ VEGA OLIVA MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4575 16-19-02-098552 MONDRAGON PONCE DIONICIA MICHOACAN APORO $38,000 

4576 16-19-02-100509 CASTILLO CARRANZA ESTEFANIA MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4577 16-19-02-100764 ORTIZ ALCANTAR M INES MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4578 16-19-02-102291 GARCIA ALONZO MANUELA JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

4579 16-19-02-102717 DIAZ PALMERIN MA DEL CARMEN MICHOACAN TURICATO $38,000 

4580 16-19-02-104139 CHAVEZ SOSA AURORA MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4581 16-19-02-104262 LARA GUAPO MARIA GUADALUPE MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4582 16-19-02-105119 PEDRAZA RODRIGUEZ INOCENCIA MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4583 16-19-02-105140 SOTELO ZARATE NICOLASA MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 
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4584 16-19-02-107222 BOLAÑOS ORTIZ MARIA FRANCO DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

4585 16-19-02-108232 HUERTA BALTAZAR PAULA MICHOACAN COENEO $38,000 

4586 16-19-02-108238 CHAVEZ CHAVEZ SIMONA MICHOACAN COPANDARO $38,000 

4587 16-19-02-108430 LOPEZ PONCE MARGARITA MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

4588 16-19-02-110102 LAZARO OJEDA SUSANA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4589 16-19-02-110261 ESQUIVEL AMESCUA ANTONIA DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

4590 16-19-02-110321 CISNEROS MANRIQUEZ EPIGMENIA MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4591 16-19-02-114546 HERNANDEZ TOVAR MA NATIVIDAD MICHOACAN COENEO $38,000 

4592 16-19-02-116319 ZAVALA GARCIA CONSUELO MICHOACAN COENEO $38,000 

4593 16-19-02-117807 GONZALEZ PARAMO MARIA ISABEL MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4594 16-19-02-118533 REYES RAMIREZ GUADALUPE MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4595 16-19-02-120754 JUAREZ NUÑEZ MARIA DE LA SALUD MICHOACAN MORELIA $38,000 

4596 16-19-02-121304 GIL RODRIGUEZ MA ROSARIO MICHOACAN COENEO $38,000 

4597 16-19-02-121449 OLVERA ENEDINA MICHOACAN IRIMBO $38,000 

4598 16-19-02-121704 ROMERO ZAMUDIO LEONIRES MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

4599 16-19-02-124498 DIMAS AGUILAR REBECA MICHOACAN TANCITARO $38,000 

4600 16-19-02-127389 LULO ROJAS CLARA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4601 16-19-02-130871 CORRAL CALVILLO MA ELENA MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4602 16-19-02-133077 VALENCIA PIMENTEL GLAFIRA MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4603 16-19-02-135253 GUTIERREZ PINEDA LUISA MICHOACAN COENEO $38,000 

4604 16-19-02-135462 RICO RUIZ GRACIA MICHOACAN CHARO $38,000 

4605 16-19-02-135527 TELLEZ VALENCIA MA DE LA LUZ MICHOACAN COENEO $38,000 

4606 16-19-02-137455 CRUZ FULGENCIO MA AMPARO MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4607 16-19-02-140537 HERRERA RAMIREZ PRUDENCIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4608 16-19-02-140692 CHAVEZ ESPINOSA AGUSTINA MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4609 16-19-02-142283 VANEGAS VELAZCO BEDA MICHOACAN SENGUIO $38,000 

4610 16-19-02-143246 CISNEROS VAZQUEZ MARIA DEL CARMEN MICHOACAN COENEO $38,000 

4611 16-19-02-143370 AYALA GARCIA JOSEFINA MICHOACAN HIDALGO $38,000 

4612 16-19-02-143533 AVILA HURTADO ADELA MICHOACAN COENEO $38,000 

4613 16-19-02-144907 GAONA VARGAS MA ROSARIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4614 16-19-02-152949 LOEZA GORDILLO ESPERANZA MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4615 16-19-02-155515 ESPINOZA ALBARRAN ALEJANDRA MICHOACAN TUZANTLA $38,000 

4616 16-19-02-155884 GARCIA LEAL GREGORIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4617 16-19-02-161359 GUILLEN HERNANDEZ CELIA MICHOACAN CHARO $38,000 

4618 16-19-02-161400 ELIZARRARAS ALEMAN ALICIA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4619 16-19-02-161864 CERNA RODRIGUEZ OFELIA MICHOACAN JUAREZ $38,000 

4620 16-19-02-169147 LUNA MARIA JUANA GUANAJUATO MOROLEON $38,000 

4621 16-19-02-169218 MEDRANO VILLAREAL ESPERANZA MICHOACAN CHUCANDIRO $38,000 

4622 16-19-02-171623 MENDOZA ESPINOSA MARIA AGRIPINA MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

4623 16-19-02-173163 GONZALEZ GUZMAN MA AMPARO MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4624 16-19-02-176358 MEDINA MEDINA MARIA JUANA MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4625 16-19-02-176544 OSORIO HERNANDEZ AMPARO MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4626 16-19-02-177413 ROBLES BRITO ENEDINA MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4627 16-19-02-177848 CHAVEZ RODRIGUEZ ELENA MICHOACAN ARIO $38,000 

4628 16-19-02-179005 MARTINEZ HERNANDEZ MARIA NATIVIDAD MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4629 16-19-02-188831 HERNANDEZ CERRATO MARIA GUADALUPE MICHOACAN PARACUARO $38,000 

4630 16-19-02-189430 OLIVEROS ANGELES SALUD MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4631 16-19-02-190969 OLAYO RANGEL ESPERANZA MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4632 16-19-02-194098 HEREDIA ONTIVEROS ASUNCION MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4633 16-19-03-012766 CEJA CABALLERO MANUEL MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4634 16-19-03-014235 VELAZQUEZ SILVA FILOMENO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4635 16-19-03-017581 CHAVEZ BAZAN EMILIA MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4636 16-19-03-020982 SAUNO PINTOR LUCIA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4637 16-19-03-023467 VALENCIA TAPIA IRENE MICHOACAN MORELIA $38,000 

4638 16-19-03-024855 HUERTA HUERTA MARIA CONCEPCIO MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4639 16-19-03-039763 GONZALEZ AVILA SANTIAGO MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

4640 16-19-03-042733 VERGARA HILARIO EUSTAQUIA MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4641 16-19-03-044160 CEBALLOS HERNANDEZ JOSE FEDERICO MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

4642 16-19-03-045770 SAN PABLO ROCHA AGUSTIN MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4643 16-19-03-048455 ALVARADO CHAVEZ MARIA ELENA MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4644 16-19-03-050132 ESPINO LOPEZ BELEN MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4645 16-19-03-053543 GUZMAN ESPINOZA MARIA DE LOS ANGELES MICHOACAN MORELIA $38,000 

4646 16-19-03-054714 VEGA AVILES AVIMAEL MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4647 16-19-03-055851 ROSALES GONZALEZ JUSTO MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4648 16-19-03-059509 MORA SANCHEZ ROSALIO MICHOACAN SENGUIO $38,000 

4649 16-19-03-059707 CABRERA PEREZ MA GUADALUPE MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4650 16-19-03-059956 OROZCO AVALOS ESTHER MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4651 16-19-03-065198 GAYTAN ARREGUIN J JESUS MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4652 16-19-03-065824 PASTOR CAMARENA JOSE MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4653 16-19-03-066466 CASTILLO PEREZ ANGELA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4654 16-19-03-068385 DAVALOS CRUZ MARIA SOCORRO MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4655 16-19-03-069070 VARGAS GUZMAN BENJAMIN MICHOACAN MORELIA $38,000 

4656 16-19-03-069709 LUNA VENEGAS JOSE MARIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4657 16-19-03-070646 DE LA CRUZ MORALES DANIEL MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4658 16-19-03-071316 REGALADO GUIZA CAYETANA GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

4659 16-19-03-071538 LOPEZ BALTAZAR JOSEFINA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4660 16-19-03-071878 ROSAS MENDEZ VIRGINIA MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4661 16-19-03-072398 MENDOZA FLORES GUDELIA MICHOACAN URUAPAN $38,000 
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4662 16-19-03-072429 ALTAMIRANO RAMIREZ YGNACIO MICHOACAN TINGAMBATO $38,000 

4663 16-19-03-072462 DELGADO NAVA J CARMEN MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4664 16-19-03-076724 ZAVALA SAUSEDO ADOLFO MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4665 16-19-03-076893 TORIBIO CRUZ ESTHER MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4666 16-19-03-076970 BARRERA VILLEGAS MA VICTALINA MICHOACAN TINGAMBATO $38,000 

4667 16-19-03-080828 LEON REYES MAGDALENO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4668 16-19-03-080993 VILLASEÑOR GAITAN EUGENIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4669 16-19-03-081164 SERVIN GUILLEN MA GEORGINA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4670 16-19-03-081282 BARRIGA BARRIGA MARIA JOVITA MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4671 16-19-03-084225 HERNADEZ ASCENCIO FRANCISCO MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4672 16-19-03-084287 LOPEZ CRUZ GRACIELA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4673 16-19-03-085416 MORALES ESPINOZA MARIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4674 16-19-03-085720 MADRIGAL ANDRADE MA NIEVES MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4675 16-19-03-085910 MEZA PEREZ MARTHA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4676 16-19-03-086318 CHAVEZ GARCIA FILEMON MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4677 16-19-03-088467 CORTES RUBIO RAMIRO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4678 16-19-03-091065 CAMPUZANO CAMPUZANO VICTOR MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4679 16-19-03-093184 MORALES MONROY MARIA DIEGA MICHOACAN IRIMBO $38,000 

4680 16-19-03-094041 LOPEZ RAMIREZ J CRESENCIO MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4681 16-19-03-095916 GONZALEZ REYES FELIPE MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4682 16-19-03-098044 VAZQUEZ PAREDES JOSE LUIS MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4683 16-19-03-102669 GARCIA CHAVEZ MAGDALENA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4684 16-19-03-103720 ADAME PEREZ BERTHA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4685 16-19-03-104377 ONOFRE TALAVERA ANTONIA MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4686 16-19-03-104543 PURECO CAZARES MARIA ELENA MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4687 16-19-03-104868 VELAZQUEZ TALAVERA MA TERESA MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4688 16-19-03-107501 SERENO VELEZ SILVIA MICHOACAN ACUITZIO $38,000 

4689 16-19-03-109911 LOPEZ ORTIZ YSABEL MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4690 16-19-03-110129 VANEGAS RODRIGUEZ MA MARIANA MICHOACAN SENGUIO $38,000 

4691 16-19-03-113252 MARTINEZ DOMINGUEZ MARGARITA DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

4692 16-19-03-115682 ESPINO GARCIA MARIA SALUD MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4693 16-19-03-117045 JIMENEZ AYALA ANA MARI A MICHOACAN MORELIA $38,000 

4694 16-19-03-118992 DIONICIO REYES CONCEPCION MICHOACAN LAZARO CARDENAS $38,000 

4695 16-19-03-122700 ALFARO CHAVEZ MARIA ELSA MICHOACAN INDAPARAPEO $38,000 

4696 16-19-03-123413 SALINAS CHAVEZ OFELIA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4697 16-19-03-123585 LEON LEON JOSE LUIS MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4698 16-19-03-124321 JAIMES LOPEZ ANA MARIA MICHOACAN TARETAN $38,000 

4699 16-19-03-125204 JIMENEZ GARCIA JOVITA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4700 16-19-03-128472 PEREZ HERNANDEZ M SOCORRO MICHOACAN CHARO $38,000 

4701 16-19-03-128607 ROMERO LARA LUIS MICHOACAN CHARO $38,000 

4702 16-19-03-128834 MENDOZA CORONA MARIA CELIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4703 16-19-03-130794 ALANIS LUNA ROSA MICHOACAN IRIMBO $38,000 

4704 16-19-03-136825 AMADO SOSA J GUADALUPE MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4705 16-19-03-136860 TAPIA ARGUELLO GERARDO MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4706 16-19-03-137440 ALANIS MORENO MARIA AURELINA DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA $38,000 

4707 16-19-03-137825 GARCIA VAZQUEZ ESTHER MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4708 16-19-03-139861 CHAVEZ LEMUS MA LUISA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4709 16-19-03-140241 LOPEZ HERNANDEZ FLORENCIA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4710 16-19-03-142213 SANDOVAL GARCIA AGUSTINA MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4711 16-19-03-143584 RODRIGUEZ MELCHOR MA ERNESTINA MICHOACAN CHARO $38,000 

4712 16-19-03-144061 VALENCIA MORA BERTHA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4713 16-19-03-144865 GARNICA RODALES CELIA MICHOACAN MUGICA $38,000 

4714 16-19-03-145710 GUERRA NAVA ANTONIO MICHOACAN CONTEPEC $38,000 

4715 16-19-03-148124 CARRILLO CORNEJO MARIANO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4716 16-19-03-151459 PEREZ GARCIA ANITA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4717 16-19-03-151911 RAMIREZ ZAVALA ROSALINA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4718 16-19-03-155012 VALENCIA MACIAS JOSE LUIS MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

4719 16-19-03-156079 GUTIERREZ GONZALEZ MA EVA MEXICO CUAUTITLAN $38,000 

4720 16-19-03-158998 CORTEZ RAYA M GUADALUPE MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4721 16-19-03-159181 MARTINEZ ANDRADE GABRIELA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4722 16-19-03-159992 ROMERO ZUÑIGA FRANCISCO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4723 16-19-03-160016 GUZMAN GUZMAN J TRINIDAD MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4724 16-19-03-163761 CALDERON CORONA ROSALIA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4725 16-19-03-164871 BARRIGA GUZMAN ROBERTO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

4726 16-19-03-168802 RAMIREZ DURAN HERMILA MICHOACAN CHARO $38,000 

4727 16-19-03-168818 CURINTZITA CHIQUITO RAUL MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4728 16-19-03-169137 LOPEZ MENDEZ MARIA GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

4729 16-19-03-169442 MURILLO GUZMAN MARGARITA MICHOACAN HUANDACAREO $38,000 

4730 16-19-03-171401 BARRERA CHAVEZ MA YOLANDA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4731 16-19-03-171626 RANGEL GUTIERREZ ELIAZAR MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4732 16-19-03-171964 BARRAGAN PULIDO AURORA MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4733 16-19-03-175246 CORIA BEDOLLA LIBRADO MICHOACAN MORELOS $38,000 

4734 16-19-03-175727 MORA CAMARENA ANA MARIA MICHOACAN BUENAVISTA $38,000 

4735 16-19-03-177607 LOPEZ GUILLEN JOSE RAMON MICHOACAN CHARO $38,000 

4736 16-19-03-181193 OSEGUERA YEPEZ JOSE FRANCISCO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4737 16-19-03-181469 VALERIO CELAYA REVECA MICHOACAN CHARO $38,000 

4738 16-19-03-181786 CALVILLO SALTO MARIA SOLEDAD MICHOACAN MORELIA $38,000 

4739 16-19-03-183191 OLIVARES MUÑOZ GRACIA MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 
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4740 16-19-03-183720 CORONA MARTINEZ MA GUADALUPE MICHOACAN MORELIA $38,000 

4741 16-19-03-183757 DE LA CRUZ ESPIRITU SALVADOR MICHOACAN PATZCUARO $38,000 

4742 16-19-03-187525 OLIVEROS NUÑEZ ALFREDO GABRIEL MICHOACAN MORELIA $38,000 

4743 16-19-03-187683 BARAJAS BALTAZAR SILVESTRE JALISCO TLAQUEPAQUE $38,000 

4744 16-19-03-187787 CHORA CALDERON AGUSTINA MICHOACAN CHARO $38,000 

4745 16-19-03-187976 MENDOZA MORALES IRMA MICHOACAN CHARAPAN $38,000 

4746 16-19-03-188050 ROJAS CONTRERAS JOSE MIGUEL MICHOACAN MORELIA $38,000 

4747 16-19-03-189327 REYES HERNANDEZ SAUL MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

4748 16-19-03-189347 FUENTES ROCHA ANTONIO MICHOACAN PARACHO $38,000 

4749 16-19-03-190647 REYES AMBRIZ PASCASIO MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4750 16-19-03-191321 CAZARES CORTES MA VICTORIA DEL CARMEN MICHOACAN MORELIA $38,000 

4751 16-19-03-191711 TALAVERA LEMUS SOCORRO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4752 16-19-03-192634 GUERRA MEDINA SALUD MICHOACAN MARAVATIO $38,000 

4753 16-19-03-192784 VALENCIA ROSAS ALTAGRACIA MICHOACAN COENEO $38,000 

4754 16-19-03-193287 GONZALEZ BARRIGA ISIDRO MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4755 16-19-03-193709 VEGA ANDRADE JOSE ANGEL MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4756 16-19-03-193878 MARTINEZ PIÑON ANA MICHOACAN MORELIA $38,000 

4757 16-19-03-193947 ALCARAZ BINAJA JOSE FRANCISCO ARTEMIO MICHOACAN PANINDICUARO $38,000 

4758 16-19-03-194235 VILCHIS MONDRAGAN J FELIX MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4759 16-19-03-195024 OROZCO BEJARANO PABLO MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4760 16-19-03-195141 PLASCENCIA MORALES ALFREDO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4761 16-19-04-007133 CORONA RODRIGUEZ JOSE MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4762 16-19-04-007914 RAZO HERRERA MA TRINIDAD MICHOACAN MORELIA $38,000 

4763 16-19-04-013126 CORREA MADRIGAL GUADALUPE MICHOACAN QUIROGA $38,000 

4764 16-19-04-013155 DELGADO MELGAREJO DAVID MICHOACAN MORELIA $38,000 

4765 16-19-04-017370 MARTINEZ VAZQUEZ MARIA MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4766 16-19-04-019455 BOLAÑOS RUIZ LUCRECIA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4767 16-19-04-020650 MAYA CAMPOS ANTONIA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4768 16-19-04-039681 LAZARO ZIZUMBO LEONARDA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4769 16-19-04-040806 MORA GONSALEZ ESPERANZA MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4770 16-19-04-041351 GARCIA SAUNO PETRA MICHOACAN CUITZEO $38,000 

4771 16-19-04-042485 NAVARRO GOMEZ FILIMON MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4772 16-19-04-042750 VERGARA PEREZ GELACIO MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4773 16-19-04-042773 CHAVEZ OSORIO ELISEO MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4774 16-19-04-042896 TOLEDO SALMERON FIDENCIO MICHOACAN SAN LUCAS $38,000 

4775 16-19-04-045764 HERNANDEZ RODRIGUEZ CANDIDO GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4776 16-19-04-045860 MENDOZA TOVAR MA LUISA MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4777 16-19-04-045877 EQUIHUA MACIAS RAFAEL MICHOACAN PARACHO $38,000 

4778 16-19-04-045902 VALDEZ COVARRUBIAS CARMEN MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4779 16-19-04-047124 MARTINEZ OJEDA LEONARDO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4780 16-19-04-047430 LOPEZ ESQUIVEL RAUL MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4781 16-19-04-063219 CISNEROS ARREGUIN ANDRES MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4782 16-19-04-063975 AMBRIZ RODRIGUEZ JOSE MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4783 16-19-04-064139 MATA RODRIGUEZ J GABRIEL MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4784 16-19-04-065163 JUAREZ GARCIA LEOBIGILDO MICHOACAN URUAPAN $38,000 

4785 16-19-04-068099 SANCHEZ VILLAGOMEZ SEVERIANA MICHOACAN SANTA ANA MAYA $38,000 

4786 16-19-04-073326 CORONA BENITES CONSUELO MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

4787 16-19-04-076782 LOPEZ RODRIGUEZ MA ROSARIO MICHOACAN COENEO $38,000 

4788 16-19-04-079358 ANDRADE CASTILLO M GREGORIA MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

4789 16-19-04-079373 LOPEZ CABRERA FRANCISCO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4790 16-19-04-082439 GONZALEZ MAGAÑA FLORA MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4791 16-19-04-084724 HERNANDEZ GUILLEN CATALINA DE LA SALUD MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4792 16-19-04-087432 ANGUIANO ARCIGA MARIA DOLORES MICHOACAN ARIO $38,000 

4793 16-19-04-088209 SIERRA RUIZ IGNACIO MICHOACAN NAHUATZEN $38,000 

4794 16-19-04-088954 RUBIO ESTRADA BEATRIZ MICHOACAN PARACHO $38,000 

4795 16-19-04-092216 ESTRELLA PIÑA DOMITILA MEXICO ATIZAPAN DE ZARAGOZA $38,000 

4796 16-19-04-097632 ZAMUDIO SUAREZ MA DOLORES MICHOACAN MORELIA $38,000 

4797 16-19-04-103431 ESPINOZA NIEVES MA ASCENCION MICHOACAN ZINAPECUARO $38,000 

4798 16-19-04-103998 MAGAÑA DURAN CATALINA MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4799 16-19-04-104208 PEREZ CALVILLO MA GUADALUPE FRANCISCA MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4800 16-19-04-104226 TINAJERO ARELLANO MARIA ENEDINA MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

4801 16-19-04-104244 RODRIGUEZ AGUIRRE FELICIANO MICHOACAN HUETAMO $38,000 

4802 16-19-04-104498 CHAVEZ REYES MARIA ROSARIO MICHOACAN COENEO $38,000 

4803 16-19-04-113493 RODRIGUEZ CASTRO JUANA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4804 16-19-04-117754 MORALES RODRIGUEZ M ENEDINA DE LA SALUD MICHOACAN LAGUNILLAS $38,000 

4805 16-19-04-123198 MARTINEZ CUIN MARIA CARMEN MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE $38,000 

4806 16-19-04-123618 GUTIERREZ MORALES CARMEN MICHOACAN MORELOS $38,000 

4807 16-19-04-124666 CUEVAS LOPEZ MARIA GALACION MICHOACAN TUMBISCATIO $38,000 

4808 16-19-04-125827 MELGAREJO HERNANDEZ ELIAS MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

4809 16-19-04-129530 MANRIQUEZ LARA HERMELANDO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4810 16-19-04-130881 DIAZ ARMENTA IGNACIO MICHOACAN MORELOS $38,000 

4811 16-19-04-137292 HERNANDEZ GUTIERREZ MA CONSUELO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4812 16-19-04-143610 JUAREZ VAZQUEZ TIMOTEO MICHOACAN ARIO $38,000 

4813 16-19-04-150414 MARTINEZ VARGAS LUZ MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4814 16-19-04-153023 ROBLES HERNANDEZ BALVINA MICHOACAN MORELOS $38,000 

4815 16-19-04-153195 GARCIA MEDINA EUFEMIA MICHOACAN COENEO $38,000 

4816 16-19-04-160687 ALCANTAR ORTIZ MAXIMINA MICHOACAN COPANDARO $38,000 

4817 16-19-04-164311 RODRIGUEZ ACUÑA BALBINA MICHOACAN LAZARO CARDENAS $38,000 
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4818 16-19-04-164862 CALDERON LEAL RICARDO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4819 16-19-04-166065 FRIAS GUERRERO JUAN GUANAJUATO ACAMBARO $38,000 

4820 16-19-04-173844 OJEDA TAPIA LORENZO MICHOACAN TARIMBARO $38,000 

4821 16-19-04-174167 SOTO CHAVEZ ALFREDO MICHOACAN ZITACUARO $38,000 

4822 16-19-04-175367 LOPEZ GUILLEN FLORENTINA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4823 16-19-04-188217 HUERTA AYALA SEBASTIAN MICHOACAN ALVARO OBREGON $38,000 

4824 16-19-04-190867 GOMEZ GUZMAN MARIA DE JESUS MICHOACAN JUNGAPEO $38,000 

4825 16-19-04-192907 SEGOVIA LOPEZ M DEL CARMEN MICHOACAN MORELOS $38,000 

4826 16-19-04-193372 MENDEZ CHAVEZ EPIFANIO MICHOACAN MORELIA $38,000 

4827 16-20-01-000619 MANZO OCHOA RUBEN MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4828 16-20-01-000981 SANDOVAL EQUIHUA SALVADOR MICHOACAN PARACHO $38,000 

4829 16-20-01-001383 MENDOZA DUEÑAS J JESUS MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

4830 16-20-01-001397 GONSALEZ GOMEZ JUAN MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4831 16-20-01-001806 ZAPIEN CASTRO RAFAEL MICHOACAN NUMARAN $38,000 

4832 16-20-01-001979 ARELLANO ORTIZ J JESUS MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4833 16-20-01-002500 TORREZ SOLORIO BALTAZAR MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4834 16-20-01-002879 VEGA VALENCIA JESUS MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4835 16-20-01-002984 CAMPOS GARIBAY MANUEL MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4836 16-20-01-003117 SANCHEZ MENDEZ JOSE MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4837 16-20-01-003123 MELGOZA GUTIERREZ LUIS MICHOACAN IXTLAN $38,000 

4838 16-20-01-003377 ORTEGA CARRASCO MANUEL MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4839 16-20-01-003733 ROJO MARTINEZ J JESUS MICHOACAN JACONA $38,000 

4840 16-20-01-003766 RAMIREZ NAVARRO ALEJANDRO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4841 16-20-01-003966 ARELLANO BRIVIEZCA TRANSITO MICHOACAN YURECUARO $38,000 

4842 16-20-01-004117 MORA GONZALES JUAN MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4843 16-20-01-004118 HERRERA MARTINEZ SANTIAGO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4844 16-20-01-004174 PLANCARTE OCHOA RAMON MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4845 16-20-01-004200 HUERTA LAZARO IGNACIO MICHOACAN CHILCHOTA $38,000 

4846 16-20-01-004339 SOLORIO ARCIGA JESUS MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4847 16-20-01-004403 BRAVO BETANCOURT ENRIQUE MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4848 16-20-01-004492 PALMERIN LEMUZ AUSTREBERTO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4849 16-20-01-005247 CORTEZ ANAYA CENOBIO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4850 16-20-01-005324 MENDEZ CAZAREZ J SOCORRO MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4851 16-20-01-006459 MORENO VALDIVIA MAURILIO MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4852 16-20-01-007277 MENDEZ ALMANZAR JOSE MICHOACAN IXTLAN $38,000 

4853 16-20-01-007509 PEREZ MEDINA ANTONIO MICHOACAN JACONA $38,000 

4854 16-20-01-007849 IXTA VALDES RAUL MICHOACAN CHILCHOTA $38,000 

4855 16-20-01-008041 RAMIREZ CORTES JOSE JESUS MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4856 16-20-01-009125 ALVAREZ SALGADO RODOLFO MICHOACAN JACONA $38,000 

4857 16-20-01-009352 HERRERA RUIZ JOSE MICHOACAN NUMARAN $38,000 

4858 16-20-01-009407 MENDOZA MURILLO VICENTE MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4859 16-20-01-009566 LOPEZ MAGDALENO RODOLFO MICHOACAN TANHUATO $38,000 

4860 16-20-01-009623 BAEZ AREBALOS ROMULO MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4861 16-20-01-009788 MENDOZA RUIZ RAFAEL MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

4862 16-20-01-010011 CRUZ GARCIA GREGORIO MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4863 16-20-01-010487 CAMPOS RIOS JOSE MARIA MICHOACAN JACONA $38,000 

4864 16-20-01-010523 REYES AMEZQUITA MARGARITO MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4865 16-20-01-010642 BRAVO GARCIA FROILAN MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4866 16-20-01-011487 GARCIA ZARATE ROSENDO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4867 16-20-01-011676 AREVALO SILVA ISIDRO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4868 16-20-01-012232 TORRES TAVAREZ DAVID MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4869 16-20-01-012307 NAVARRO CASTILLO ALFREDO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4870 16-20-01-012322 ZARATE CERVANTES J JESUS MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4871 16-20-01-012364 CANO ESQUEDA MARGARITO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4872 16-20-01-012553 HURTADO ESPINOZA ABDON MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4873 16-20-01-014080 HURTADO ESPINOSA LAMBERTO MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4874 16-20-01-014113 VALENCIA GONZALEZ SALVADOR MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4875 16-20-01-014433 CAMPOS MENDEZ JOAQUIN MICHOACAN YURECUARO $38,000 

4876 16-20-01-014529 RAMIREZ TORRES EZEQUIEL MICHOACAN YURECUARO $38,000 

4877 16-20-01-015759 LEON AYALA CARLOS MICHOACAN IXTLAN $38,000 

4878 16-20-01-015915 BALLEJO GARIVAY CRISTOVAL MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4879 16-20-01-015994 CHAVARRIA DEL TORO LEONARDO MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

4880 16-20-01-016721 MAGALLON CERVANTES ANTONIO MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4881 16-20-01-017129 OCHOA GUIZAR CAMILO MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4882 16-20-01-017194 AMBRIZ VERDUZCO JUAN BAUTISTA MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4883 16-20-01-017991 ZEPEDA CISNEROS RAFAEL MICHOACAN MARCOS CASTELLANOS $38,000 

4884 16-20-01-018015 VEGA LOPES J JESUS MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4885 16-20-01-018587 MUNGUIA CORTES CRISTOBAL MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

4886 16-20-01-018646 FIERRO CASTRO AGAPITO MICHOACAN BRISEÑAS $38,000 

4887 16-20-01-018750 GONZALEZ SALCEDO LUIS MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4888 16-20-01-018826 NOVOA BAUTISTA DIONICIO MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4889 16-20-01-019777 MORENO J JESUS MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4890 16-20-01-020427 ESTRADA ZENDEJAS JOSE MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4891 16-20-01-020944 VEGA CONTRERAS JOSE MARIA MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

4892 16-20-01-021569 VASQUEZ CALIXTO JOSE GUADALUPE MICHOACAN JACONA $38,000 

4893 16-20-01-025004 ESPARZA ESPINOZA MIGUEL MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4894 16-20-01-025292 ANDRADE ESPEJO PEDRO MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

4895 16-20-01-026133 LOPEZ TORRES DELFINO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 
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4896 16-20-01-026160 PADILLA CERVANTES JESUS MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

4897 16-20-01-026521 BAROCIO MARTINEZ ANTONIO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

4898 16-20-01-027432 PEÑA CEJA LUIS MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4899 16-20-01-027433 AYALA ESTRADA J GUADALUPE MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

4900 16-20-01-028422 GOVEA AREVALO JOSE MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4901 16-20-01-028718 RENDON LUQUIN TEOFILO MICHOACAN JACONA $38,000 

4902 16-20-01-028777 ROMERO MENDEZ RUMUALDO MICHOACAN YURECUARO $38,000 

4903 16-20-01-029034 MURILLO ALVARADO J GUADALUPE MICHOACAN YURECUARO $38,000 

4904 16-20-01-029983 BERMUDEZ GAITAN ABEL MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

4905 16-20-01-030806 ESPINOSA OROZCO LADISLAO MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4906 16-20-01-031018 NAVARRO PICENO J JESUS MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4907 16-20-01-031207 OCHOA ARELLANO ABEL MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

4908 16-20-01-032965 GARCIA NEGRETE J JESUS MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

4909 16-20-01-033180 MEDINA TORREZ DANIEL MICHOACAN TANCITARO $38,000 

4910 16-20-01-033736 ALVAREZ MENDEZ JESUS MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

4911 16-20-01-033908 MORA PIMENTEL AURELIANO MICHOACAN TEPALCATEPEC $38,000 

4912 16-20-01-034710 MACIEL AMEZCUA J JESUS MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

4913 16-20-01-035079 NUÑEZ SOSA JOSE MARIA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4914 16-20-01-037000 CERVANTES BRAVO JOSE SOCORRO MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4915 16-20-01-037145 ASCENCIO DIAZ JUAN MICHOACAN YURECUARO $38,000 

4916 16-20-01-037363 REYES RAMIREZ SILVERIO MICHOACAN JACONA $38,000 

4917 16-20-01-037385 NAVA YEPEZ J GUADALUPE MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

4918 16-20-01-037412 ESPINOSA JIMENEZ ROGELIO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4919 16-20-01-037710 SANCHEZ VALDEZ ANTONIO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4920 16-20-01-037716 FERRER MANZO J REFUGIO MICHOACAN IXTLAN $38,000 

4921 16-20-01-038429 MARTINEZ GARCIA J JESUS JALISCO TIZAPAN EL ALTO $38,000 

4922 16-20-01-038658 HERNANDEZ RAMOS MAURICIO MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

4923 16-20-01-039137 VEGA ISGUERRA JOSE DOLORES MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4924 16-20-01-040206 MENDOZA MENDOZA JOSE ROSARIO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4925 16-20-01-040838 NERI SANTILLAN JOSE MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4926 16-20-01-041396 GUTIERREZ PAZ RAFAEL MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4927 16-20-01-041442 HERNANDEZ MONTAÑEZ ANTONIO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4928 16-20-01-041771 FERNANDES MEJIA LUIS MICHOACAN PERIBAN $38,000 

4929 16-20-01-041865 NATIVIDAD GARCIA JOSE MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

4930 16-20-01-041923 AYALA MANZO FRANCISCO MICHOACAN LOS REYES $38,000 

4931 16-20-01-042486 FLORES CARRILLO ROBERTO MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

4932 16-20-01-042601 GONZALEZ AGUILAR ALFONSO MICHOACAN PERIBAN $38,000 

4933 16-20-01-042691 ZAMUDIO ARROYO YGNACIO MICHOACAN PERIBAN $38,000 

4934 16-20-01-042730 SANCHES MUÑOS YSMAEL MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4935 16-20-01-042767 DE LA LUZ AYALA JESUS MICHOACAN PERIBAN $38,000 

4936 16-20-01-042798 ZARAGOZA ESTRADA PEDRO JALISCO GUADALAJARA $38,000 

4937 16-20-01-043215 VALDOVINOS COYT FRANCISCO JALISCO QUITUPAN $38,000 

4938 16-20-01-044249 SALAZAR ALVAREZ ADOLFO MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4939 16-20-01-044330 NUÑEZ BAUTISTA JESUS MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4940 16-20-01-044423 RIOS LOPEZ J JESUS MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

4941 16-20-01-045918 ZAVALA ESPINOSA J ISABEL MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4942 16-20-01-046159 ESTRADA CEJA ESTEVAN MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

4943 16-20-01-046365 CHIPRES LOPEZ MIGUEL MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4944 16-20-01-048520 BUENROSTRO AVALOS JESUS JALISCO TONALA $38,000 

4945 16-20-01-048676 GONZALEZ PIMENTEL CAMILO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4946 16-20-01-048795 AVILA MELGOZA RAFAEL MICHOACAN ZACAPU $38,000 

4947 16-20-01-049239 RODRIGUEZ MENDEZ FEDERICO MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

4948 16-20-01-049717 PEÑAFLOR ESPINOSA PASCUAL MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4949 16-20-01-050626 GARCIA VALDES JORGE MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4950 16-20-01-052151 TORRES LUCAS MANUEL MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

4951 16-20-01-053668 ARCIGA REYES MAURILIO MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4952 16-20-01-053813 VILLANUEVA GODINEZ FRANCISCO MICHOACAN BRISEÑAS $38,000 

4953 16-20-01-054740 MENDES HERNANDES RAMON MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4954 16-20-01-055417 BARAJAS VEGA SALVADOR MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

4955 16-20-01-055844 MORENO VAZQUEZ ELISEO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4956 16-20-01-055928 ESPINOSA AYALA RAFAEL MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4957 16-20-01-055981 RAMIREZ FERNANDEZ SALVADOR MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4958 16-20-01-056013 VEGA OREGEL SERAFIN MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

4959 16-20-01-056084 ZARAGOZA TORRES J REFUGIO JALISCO ZAPOPAN $38,000 

4960 16-20-01-056356 CERNA SILVA ENRIQUE JALISCO LA BARCA $38,000 

4961 16-20-01-056585 DUARTE TORRES FEDERICO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4962 16-20-01-057530 SANCHEZ MARQUEZ ROGELIO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

4963 16-20-01-058539 CAMPOS RAMOS NAZARIO MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

4964 16-20-01-058970 GARCIA SILVA HELIODORO MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

4965 16-20-01-059129 HERNANDEZ OSEGUERA JUAN MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

4966 16-20-01-059161 WENCE VACA MAURILIO MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

4967 16-20-01-059497 NAVARRO PADILLA VICENTE MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

4968 16-20-01-059513 GUTIERREZ LUNA ISAAC ROBERTO MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

4969 16-20-01-060234 ZARATE ALANIS LUIS MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4970 16-20-01-060341 VILLA TRUJILLO SALVADOR MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

4971 16-20-01-060408 OCHOA AYALA HELIODORO MICHOACAN MARCOS CASTELLANOS $38,000 

4972 16-20-01-060452 MENDOZA BRIVIESCA VICENTE MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

4973 16-20-01-060514 MADRIGAL PERES MARCELINO MICHOACAN PUREPERO $38,000 
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4974 16-20-01-060618 VARGAS BAUTISTA JOSE GUADALUPE MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4975 16-20-01-061484 RAMIREZ SALDAÑA JOSE MARIA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4976 16-20-01-061640 RODRIGUEZ ELVIRA RUBEN MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

4977 16-20-01-061720 LOPEZ BRAVO J RAMON MICHOACAN NUMARAN $38,000 

4978 16-20-01-061865 SOLIZ MARTINEZ J JESUS MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4979 16-20-01-062020 CORTES PASCUAL LIBORIO MICHOACAN CHILCHOTA $38,000 

4980 16-20-01-062364 YEPEZ MADRIGAL FRANCISCO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

4981 16-20-01-062634 RICO TAMAYO MANUEL MICHOACAN TANHUATO $38,000 

4982 16-20-01-062654 SUAREZ VERA ANTONIO MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

4983 16-20-01-062733 MONTOYA ROCHA J CARMEN MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

4984 16-20-01-063444 GUTIERRES LOPES SOCORRO MICHOACAN YURECUARO $38,000 

4985 16-20-01-063603 CORONA AYALA J CARMEN MICHOACAN YURECUARO $38,000 

4986 16-20-01-063826 GONZALEZ LOPEZ SAMUEL JALISCO QUITUPAN $38,000 

4987 16-20-01-064138 LIRA HERNANDEZ RUBEN MICHOACAN TANHUATO $38,000 

4988 16-20-01-064499 NAVA DIAZ JOSE MARIA MICHOACAN COTIJA $38,000 

4989 16-20-01-065097 LOPEZ CONTRERAS ZEFERINO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4990 16-20-01-065318 ALCALA LARA JOSE MICHOACAN ZAMORA $38,000 

4991 16-20-01-065360 TELLO PUGA ALBERTO MICHOACAN TANHUATO $38,000 

4992 16-20-01-065783 RUIZ CORTES ALEJANDRO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

4993 16-20-01-065815 OROZCO RIVERA JUAN MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

4994 16-20-01-065844 RIVERA ZAPIEN J LUIS MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

4995 16-20-01-066415 MACIAS CASTELLANOS ALBINO MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

4996 16-20-01-066436 RAMIREZ GUTIERREZ J JESUS MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

4997 16-20-01-067441 AMEZCUA TAMAYO JOAQUIN MICHOACAN TANHUATO $38,000 

4998 16-20-01-067570 RODRIGUEZ FERNANDEZ JESUS MICHOACAN PUREPERO $38,000 

4999 16-20-01-067702 GONZALEZ OREGEL BERNARDO MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

5000 16-20-01-067828 CASILLAS UVENCE SALVADOR MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5001 16-20-01-070181 MANZO GONZALEZ CAYETANO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5002 16-20-01-070198 ESTRADA CASTRO JOSE DE JESUS MICHOACAN CHILCHOTA $38,000 

5003 16-20-01-070254 CAZARES CERVANTES AVELINO MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5004 16-20-01-070332 ZERMEÑO CERNA BENJAMIN MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5005 16-20-01-070430 BELMONTES ZENDEJAS PEDRO MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5006 16-20-01-070568 ANAYA ROCHA GENARO MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5007 16-20-01-071136 LOPEZ VALDOVINOS JOSE MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5008 16-20-01-071869 OROPEZA CARDENAS J JESUS MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5009 16-20-01-072029 RANGEL MENDOZA J SOCORRO MICHOACAN TEPALCATEPEC $38,000 

5010 16-20-01-072148 CASTEL ALVAREZ YSIDRO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5011 16-20-01-073977 SANDOVAL VEGA MANUEL MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5012 16-20-01-074120 BARAJAS GARSIA ROBERTO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5013 16-20-01-074176 BARAJAS RODRIGUEZ J TRINIDAD MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5014 16-20-01-074464 VEGA IBARRA RAFAEL MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

5015 16-20-01-075435 MUNGUIA FIGUEROA ROBERTO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5016 16-20-01-075533 HERNANDEZ ALVARADO J CARMEN MICHOACAN JACONA $38,000 

5017 16-20-01-075887 MARTINEZ CANCHOLA VICTORINO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5018 16-20-01-077700 ZINTZUN GARCIA CORNELIO MICHOACAN COENEO $38,000 

5019 16-20-01-077709 ARAIZA RIBERA ANTONIO MICHOACAN COENEO $38,000 

5020 16-20-01-078274 PEREZ ARROYO MOISES MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5021 16-20-01-078892 AYALA MARTINEZ HELIODORO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5022 16-20-01-079018 GOMEZ MACIAS JESUS MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5023 16-20-01-079202 BARAJAS CARRANZA ANTONIO MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

5024 16-20-01-079376 BAÑALES AVILA JOSE GUADALUPE MICHOACAN BRISEÑAS $38,000 

5025 16-20-01-079541 BARRAGAN ESPINOSA ISIDORO MICHOACAN COTIJA $38,000 

5026 16-20-01-080748 GONZALEZ GARCIA FELIPE MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

5027 16-20-01-080764 PIMENTEL CAZAREZ ENRIQUE MICHOACAN QUERENDARO $38,000 

5028 16-20-01-081390 ALCALA GARCIA ENRIQUE MICHOACAN COJUMATLAN DE REGULES $38,000 

5029 16-20-01-081424 CERVANTES CANALES JOSE LORETO MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

5030 16-20-01-081434 AYALA MARTINEZ J ANGEL MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

5031 16-20-01-082703 AMEZCUA PEREZ JUAN MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

5032 16-20-01-083488 SALOMON PLANCARTE YGNACIO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5033 16-20-01-083815 MAGAÑA GAMEZ J JESUS MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

5034 16-20-01-086087 TORRES ERNESTO MICHOACAN PUREPERO $38,000 

5035 16-20-01-087525 VALENCIA MORA LEOPOLDO MICHOACAN JIMENEZ $34,000 

5036 16-20-01-087893 ZAPIEN SALDAÑA J JESUS MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

5037 16-20-01-087895 ZAPIEN ALDAÑA MANUEL MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

5038 16-20-01-089186 MAGAÑA CORDOVA ZERAFIN MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

5039 16-20-01-089350 GARCIA MEDINA VICTORINO MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

5040 16-20-01-089429 BARRETO VALENCIA JOSE DE JESUS MICHOACAN COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES $38,000 

5041 16-20-01-089511 WALLE VILLA ALEJANDRO MICHOACAN COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES $38,000 

5042 16-20-01-090702 REYES ZERRATO JOSE MICHOACAN NUMARAN $38,000 

5043 16-20-01-090808 ESCOBAR PEREZ ARNOLFO MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5044 16-20-01-091059 RODRIGUEZ CERDA FELIPE MICHOACAN PUREPERO $38,000 

5045 16-20-01-091132 RAMOS MARGARITO EPIFANIO MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5046 16-20-01-091296 HURTADO LOPEZ JESUS MICHOACAN COENEO $38,000 

5047 16-20-01-091623 VEGA CUEVAS EBERTO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5048 16-20-01-092153 RANGEL REYES FELIMON MICHOACAN HUANIQUEO $38,000 

5049 16-20-01-092542 OLIVARES SIERRA SAMUEL MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5050 16-20-01-094829 RAMOS ALVARES SERAFIN MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5051 16-20-01-096049 CAZAREZ ONTIVEROS RAFAEL JALISCO AYOTLAN $38,000 
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5052 16-20-01-101401 CAMPOS LOPEZ J SOCORRO JALISCO AYOTLAN $38,000 

5053 16-20-01-101533 DUEÑAS CABALLERO LUIS MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5054 16-20-01-101880 VALDOVINOS GUERRERO VICENTE MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

5055 16-20-01-103786 GUTIERREZ CASILLAS VALENTIN MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5056 16-20-01-104919 AMBRIS SOLORIO ANTONIO MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5057 16-20-01-105242 AGUILERA ZAMORA RUBEN MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5058 16-20-01-105273 SANCHEZ MORALES LIBRADO MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

5059 16-20-01-105395 CUENCA FAJARDO J JESUS MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5060 16-20-01-105401 OCEGUEDA GOMEZ J GUADALUPE MICHOACAN BRISEÑAS $38,000 

5061 16-20-01-105497 LOPEZ ALVAREZ J NABOR MICHOACAN TANCITARO $38,000 

5062 16-20-01-105980 MEZA CASTRO YNDALECIO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5063 16-20-01-106189 ROMAN SISNEROS ALFONSO MICHOACAN PARACHO $38,000 

5064 16-20-01-106724 TOMAS LEPIZ BALDOMERO MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

5065 16-20-01-107069 VALDOVINOS CASTILLO JUAN MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5066 16-20-01-108674 BRICEÑO ORTIZ MACEDONIO MICHOACAN BRISEÑAS $38,000 

5067 16-20-01-111987 MORA ESTRADA FRANCISCO MICHOACAN PUREPERO $38,000 

5068 16-20-01-112173 ARTEAGA HURTADO J SALUD MICHOACAN COENEO $38,000 

5069 16-20-01-113547 CORTES SERRATO JOSE GUADALUPE MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5070 16-20-01-116159 PEREZ NARANJO JOSE MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5071 16-20-01-116210 RUIZ ZARAGOZA ALFONSO MICHOACAN TOCUMBO $38,000 

5072 16-20-01-119909 IBARRA ZAVALA ANACLETO MICHOACAN COENEO $38,000 

5073 16-20-01-119984 BAUTISTA VALENCIA J JESUS MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5074 16-20-01-120658 BERBER AGUILAR J PIEDAD MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

5075 16-20-01-120904 AMEZCUA CEJA JOSE MARIA MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5076 16-20-01-122196 MANZO GARCIA PABLO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5077 16-20-01-123836 HERNANDEZ AMBRIS MIGUEL MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5078 16-20-01-124464 GUTIERREZ GUTIERREZ LUIS MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

5079 16-20-01-126407 MENDOZA MUNGUIA JESUS MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5080 16-20-01-135161 ARELLANO ALONZO LUIS MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5081 16-20-01-136010 VERA SOTO JOSE MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5082 16-20-01-140404 MAGAÑA MALDONADO MARCIAL MICHOACAN TOCUMBO $38,000 

5083 16-20-01-143195 VAZQUEZ RODRIGUEZ MANUEL MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

5084 16-20-01-145417 MARTINEZ CHAVEZ J TRINIDAD MICHOACAN CHERAN $38,000 

5085 16-20-01-145496 JIMENEZ GUZMAN JOSE GUADALUPE MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5086 16-20-01-150594 ELISEA VALDOVINOS SABAS MICHOACAN MARCOS CASTELLANOS $38,000 

5087 16-20-01-150848 SALCEDA GAITAN IGNACIO MICHOACAN IXTLAN $38,000 

5088 16-20-01-154125 AVALOS MENDOZA JESUS MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5089 16-20-01-155325 MEDINA CASTILLO CARLOS GUANAJUATO PENJAMO $38,000 

5090 16-20-01-155763 PIMENTEL PEÑA JOSE MARIA MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

5091 16-20-01-155771 MAGAÑA OROSCO ANTONIO MICHOACAN COTIJA $38,000 

5092 16-20-01-156563 CHAVOLLA ARROYO JOAQUIN MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5093 16-20-01-158341 RAMIREZ LOPEZ FEDERICO MICHOACAN NUMARAN $38,000 

5094 16-20-01-161086 FAJARDO VILLEGAS FRANCISCO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5095 16-20-01-163361 MALDONADO MADRIGAL JOSE MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5096 16-20-01-163935 BRIBIESCA RAMOS LUIS MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

5097 16-20-01-164091 VAZQUEZ ZAMORA J CARMEN MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO $38,000 

5098 16-20-01-167605 GONZALEZ LOPEZ EPITACIO MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5099 16-20-01-170579 VARGAS CEJA SALVADOR MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5100 16-20-01-172148 MACIAS PADILLA JUAN JALISCO ARANDAS $38,000 

5101 16-20-01-174147 ZAMBRANO OREGEL J JESUS MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5102 16-20-02-001634 CASTILLO GARCIA MA HERMELINDA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5103 16-20-02-001963 GUTIERREZ MALDONADO MARIA DEL CARMEN MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5104 16-20-02-002927 COVARRUBIAS NAPOLES FRANCISCA MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5105 16-20-02-005507 CANO HERRERA JUANA MICHOACAN PARACHO $38,000 

5106 16-20-02-007816 SANCHEZ SANCHEZ CONSUELO MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5107 16-20-02-009391 ZUÑIGA VELAZQUEZ MA GUADALUPE MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5108 16-20-02-011571 ESPINOZA ZAPIEN TERESA MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5109 16-20-02-011855 ALCAZAR CHAVEZ MARIA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5110 16-20-02-013652 MARTINEZ CERVANTES ELPIDIA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5111 16-20-02-014789 CERVANTES VAZQUEZ OLIVIA MICHOACAN YURECUARO $38,000 

5112 16-20-02-016126 AYALA HERNANDEZ MARIA MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5113 16-20-02-018201 MENDOZA CHAVEZ JULIA MICHOACAN MARCOS CASTELLANOS $38,000 

5114 16-20-02-019095 HERNANDEZ GODOY MARIA REMEDIOS MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5115 16-20-02-019971 IBARRA MARTINEZ MARIA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5116 16-20-02-020366 CORONA VARGAS GABINA MICHOACAN COTIJA $38,000 

5117 16-20-02-021352 JUNES LOPEZ MARIA ELIDIA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5118 16-20-02-021731 ZAVALA MENDEZ ANA MARIA MICHOACAN JACONA $38,000 

5119 16-20-02-025190 MUNGUIA VILLANUEVA CARMEN MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

5120 16-20-02-025563 MARTINEZ CUEVAS GUILLERMINA MICHOACAN JACONA $38,000 

5121 16-20-02-025950 LOPEZ VALLE MA GUADALUPE JALISCO AYOTLAN $38,000 

5122 16-20-02-026553 BRAVO ALVAREZ MA REFUGIO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5123 16-20-02-026903 VAZQUEZ YAÑEZ MA GUADALUPE MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5124 16-20-02-030100 CORTES VERDUZCO PETRA MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5125 16-20-02-030657 GARCIA LOPEZ MARIA SOCORRO MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5126 16-20-02-031128 LOPEZ VALDOVINOS ADELA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5127 16-20-02-032510 ORTIZ ARIAS MARIA LUISA MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

5128 16-20-02-035165 SOSA GARCIA ANJELINA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5129 16-20-02-036016 RODRIGUEZ SUAREZ MARIA TERESA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 
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5130 16-20-02-038932 BUENO ENRIQUEZ MA SOLEDAD MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5131 16-20-02-040236 OCHOA CONTRERAS ELVIRA MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

5132 16-20-02-040441 CERBANTEZ LION M LUSILA MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5133 16-20-02-040562 OROZCO CARATACHEA EVELIA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5134 16-20-02-040965 CARDENAS TORRES ELISA JALISCO QUITUPAN $38,000 

5135 16-20-02-041055 CHAVEZ BARAJAS MARIA GUADALUPE MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5136 16-20-02-042797 RIVERA GARCIA MARIA DE LA LUZ MICHOACAN LOS REYES $38,000 

5137 16-20-02-043799 MANZO LOPEZ SOCORRO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5138 16-20-02-044063 ANGEL CANO MA ELENA MICHOACAN PARACHO $38,000 

5139 16-20-02-044127 MENDEZ OCHOA VICTORIA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5140 16-20-02-044393 SANCHEZ GUERRA ANA MARIA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5141 16-20-02-045416 DELGADO VARGAS REBECA MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

5142 16-20-02-045600 GALVEZ ALFARO MARIA DE JESUS MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5143 16-20-02-047167 RAMIREZ NARANJO SAN JUANA MICHOACAN NUMARAN $38,000 

5144 16-20-02-049519 BARRAGAN BARAJAS NATALIA JALISCO QUITUPAN $38,000 

5145 16-20-02-050385 ESPINOZA CHAVOLLA EVA MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5146 16-20-02-052533 GARCIA SANDOVAL MARIA MICHOACAN COTIJA $38,000 

5147 16-20-02-054692 GONZALEZ TAPIA MARIA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5148 16-20-02-056698 HERNANDEZ GONZALES AUDELIA MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5149 16-20-02-057820 NEGRETE FLORES SAN JUANA MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5150 16-20-02-058447 HERNANDEZ GONZALES RITA MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5151 16-20-02-059940 PICO GUTIERREZ AMELIA MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5152 16-20-02-060264 BARRON MIRELES M GUADALUPE MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5153 16-20-02-061376 ZARAGOZA GONZALEZ MA CONSUELO MICHOACAN BRISEÑAS $38,000 

5154 16-20-02-064770 FERNANDEZ GUZMAN CELIA MICHOACAN PUREPERO $38,000 

5155 16-20-02-064779 VALADEZ GUTIERREZ MARTINA MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

5156 16-20-02-065530 VEGA DUEÑAS MARIA TERESA MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5157 16-20-02-066840 RAMIREZ QUINTERO MARIA JESUS MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5158 16-20-02-068274 ARCIGA CORTES SARA MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

5159 16-20-02-069063 DIAZ SANCHEZ ESPERANZA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5160 16-20-02-071266 CASTILLO CASTILLO MARIA MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5161 16-20-02-072231 GIL RODRIGUEZ CAROLINA MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

5162 16-20-02-074920 ESCALERA MARIA GUADALUPE MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5163 16-20-02-075778 ARREGUIN MEDINA MARIA ELISA JALISCO QUITUPAN $38,000 

5164 16-20-02-079969 CEJA NAVARRO JOSEFINA MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

5165 16-20-02-083250 CABRERA PICENO OFELIA MICHOACAN NUMARAN $38,000 

5166 16-20-02-083756 JUAREZ MAGAÑA ANA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5167 16-20-02-083858 MERCADO GERONIMO IMELDA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5168 16-20-02-085320 LEON GALLEGOS MA CONCEPCION MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5169 16-20-02-086878 RINCON MARTINEZ MARIA DEL CARMEN MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5170 16-20-02-088331 ONOFRE ROMERO MA TEREZA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5171 16-20-02-088505 AMBRIZ CARRANZA MATIANA MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

5172 16-20-02-088787 ESTRADA VAZQUEZ MARIA DEL CARMEN MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5173 16-20-02-091669 GARCIA RAVELO GUADALUPE MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5174 16-20-02-091998 VEGA OREGEL GUADALUPE MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

5175 16-20-02-093440 ALCALA RODRIGUEZ DOLORES MICHOACAN YURECUARO $38,000 

5176 16-20-02-094757 HERNANDEZ GIL MARIA MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

5177 16-20-02-099387 MENDEZ VEGA ELOISA MICHOACAN YURECUARO $38,000 

5178 16-20-02-103264 ZALPA MARTINEZ HEMMA MICHOACAN PARACHO $38,000 

5179 16-20-02-104219 HERNANDEZ BARAJAS MARIA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5180 16-20-02-106964 BEJAR PAZ CARMEN MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5181 16-20-02-106982 ZARATE PRADO OLIVIA MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

5182 16-20-02-107225 FLORES CORNELIO RITA MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5183 16-20-02-111038 SEGURA ADELINA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5184 16-20-02-112420 MAGALLON GONZALEZ GUADALUPE MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5185 16-20-02-112870 CHAGOLLA LLAÑIZ RAFAELA MICHOACAN PURUANDIRO $38,000 

5186 16-20-02-113516 CUBILLA GARCIA MARIA MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5187 16-20-02-121592 RICO RIOS MARIA LUISA MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

5188 16-20-02-121717 RODRIGUEZ GARCIA NESTORA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5189 16-20-02-123300 LEPIZ AMEZCUA CONSUELO MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

5190 16-20-02-123700 VALLEJO AVILA MA CONSUELO MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

5191 16-20-02-124281 TOMAS PEREZ MAGDALENA MICHOACAN CHERAN $38,000 

5192 16-20-02-126937 LUNA RAMIREZ RUFINA MICHOACAN TOCUMBO $38,000 

5193 16-20-02-127362 ESPINOSA HERRERA MARIA GUADALUPE MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5194 16-20-02-127542 VELASCO GONZALEZ PETRA MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5195 16-20-02-128208 TORRES ISIDRO SOFIA MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

5196 16-20-02-128493 NUÑEZ PICAZO MARIA DEL CONSUELO MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5197 16-20-02-130541 CASILLAS CASILLAS ANA MARIA MICHOACAN YURECUARO $38,000 

5198 16-20-02-132340 SANCHEZ SILVA ELISA MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

5199 16-20-02-133182 MENDEZ RAMIREZ ROSA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5200 16-20-02-135468 VALENZUELA GUZMAN MARIA ELENA MICHOACAN IXTLAN $38,000 

5201 16-20-02-136637 ESPINOSA JIMENEZ MARIA ANTONIA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5202 16-20-02-139958 ENRIQUEZ CAZAREZ MARIA DEL CARMEN MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5203 16-20-02-140802 ARROYO SOLIS RAMONA MICHOACAN COENEO $38,000 

5204 16-20-02-141932 SILVA ROSALES VICENTA MICHOACAN PARACHO $38,000 

5205 16-20-02-146443 MAGAÑA REYES MARIA CONSUELO MICHOACAN PUREPERO $38,000 

5206 16-20-02-146716 ALVARADO NEGRETE ADELA MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5207 16-20-02-146754 MOJICA MOZQUEDA MARIA LEONOR MICHOACAN ZAMORA $38,000 
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5208 16-20-02-147316 GONZALEZ GOMEZ ESPERANZA MICHOACAN JACONA $38,000 

5209 16-20-02-150544 SALCEDO CERVANTES RAQUEL MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5210 16-20-02-154327 LEON CERVANTES MARIA MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

5211 16-20-02-155422 OROZCO RIOS ELVIRA MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5212 16-20-02-156921 AGUILAR GARCIA MA DOLORES MICHOACAN COTIJA $38,000 

5213 16-20-02-158415 CORTEZ GARCIA MA LUISA MICHOACAN LOS REYES $38,000 

5214 16-20-02-160818 CERDA DIAZ RITA DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

5215 16-20-02-160962 MURILLO CAMACHO CELIA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5216 16-20-02-161073 BANDERAS MORA MA JOSEFINA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5217 16-20-02-161706 CHAVEZ NUÑEZ SARA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5218 16-20-02-162897 DORADO MEDINA ANTONIA MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

5219 16-20-02-163627 MAGAÑA DIAZ JACOBA MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5220 16-20-02-165594 CRUZ VALDES MARIA MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5221 16-20-02-165972 VALENCIA GUDIÑO ADELINA MICHOACAN COTIJA $38,000 

5222 16-20-02-168775 JIMENEZ GONZALEZ JUANA IMELDA JALISCO ARANDAS $38,000 

5223 16-20-02-169302 ALVAREZ COSS Y LEON EVA JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS $38,000 

5224 16-20-02-170060 MENDOZA MENDOZA LUCILA MICHOACAN COTIJA $38,000 

5225 16-20-02-174651 OSEGUERA OROZCO JOVITA MICHOACAN COTIJA $38,000 

5226 16-20-02-179492 MENDEZ QUIROZ AURELIA MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5227 16-20-02-182096 BENITEZ ESTRADA SALUD MICHOACAN PARACHO $38,000 

5228 16-20-02-182309 CALDERON PADILLA LUISA MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5229 16-20-02-183087 JASSO HERNANDEZ ELOISA MICHOACAN PARACHO $38,000 

5230 16-20-02-186496 HERNANDEZ ESPINOSA MA TRINIDAD MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5231 16-20-02-187842 GARCIA VILLANUEVA MARIA MICHOACAN COTIJA $38,000 

5232 16-20-02-188195 VALENCIA LEMUS ESPERANZA MICHOACAN PARACHO $38,000 

5233 16-20-02-188325 MARTINEZ LOPEZ SARA MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5234 16-20-02-188626 CARO MERCADO GUADALUPE MICHOACAN PARACHO $38,000 

5235 16-20-02-192689 DUARTE MADRIGAL TERESA MICHOACAN LOS REYES $38,000 

5236 16-20-02-192919 GARCIA ESQUIVEL ETELVINA MICHOACAN JACONA $38,000 

5237 16-20-02-194291 CEJA LINAREZ MA ARACELI MICHOACAN PERIBAN $38,000 

5238 16-20-02-194567 FERNANDEZ ZUÑIGA ESTHER JALISCO JAMAY $38,000 

5239 16-20-03-001512 URRUTIA PICENO MARIA SOLEDAD MICHOACAN NUMARAN $38,000 

5240 16-20-03-006316 ALCAZAR SEGURA RAFAEL MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

5241 16-20-03-007023 RAZO LOPEZ MA TERESA MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5242 16-20-03-011828 AYALA LUA MARIA MICHOACAN JACONA $38,000 

5243 16-20-03-017319 MORALES ZENDEJAS MARIA CARMEN MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5244 16-20-03-018786 TAFOLLA YEPEZ JESUS MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

5245 16-20-03-019744 TAFOYA TINOCO SALVADOR MICHOACAN ANGAMACUTIRO $38,000 

5246 16-20-03-025237 CARDENAS CONTRERAS ROSA MARIA MICHOACAN YURECUARO $38,000 

5247 16-20-03-025533 MAGAÑA ANDRADE ALFREDO MICHOACAN IXTLAN $38,000 

5248 16-20-03-026513 MAGALLON CAZARES MATILDE MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5249 16-20-03-027754 VEGA SOLORIO MA JESUS MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5250 16-20-03-033841 TRUJILLO CORIA ARCELIA MICHOACAN JACONA $38,000 

5251 16-20-03-034864 GUTIERREZ BRICEÑO PEDRO MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5252 16-20-03-040573 PIZANO MARTINEZ MARIA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5253 16-20-03-040996 ORTIZ TREJO J GUADALUPE MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5254 16-20-03-043711 MORENO MEDINA ANGELINA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5255 16-20-03-044126 AYALA GUERRA ALICIA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5256 16-20-03-044304 ALCAZAR SALAZAR EMILIA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5257 16-20-03-049937 ARREGUIN FLORES MARIA DE JESUS MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5258 16-20-03-053347 CERVANTES ZARAGOZA J JESUS MICHOACAN BRISEÑAS $38,000 

5259 16-20-03-053971 OLIVARES ZENDEJAS MARIA DOLORES MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5260 16-20-03-054802 MILLAN HERNANDEZ SAUL MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5261 16-20-03-055467 BRAVO BRAVO ELIDIA MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5262 16-20-03-057381 CASTRO CEJA MA JUANA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5263 16-20-03-060112 GALLEGOS DIAZ JOSE MICHOACAN BRISEÑAS $38,000 

5264 16-20-03-064979 BERBER CORTEZ MARIA DE JESUS MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5265 16-20-03-065177 CASTILLO CASTREJON EFREN MICHOACAN ERONGARICUARO $38,000 

5266 16-20-03-065230 LINARES MARTINEZ MARTINA MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5267 16-20-03-068171 GODOY PRADO LORENZO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5268 16-20-03-068872 HERRERA FIGUEROA RAMON MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5269 16-20-03-069000 ZEPEDA AGUILAR ROSALINA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5270 16-20-03-076005 MARTINEZ SANDOVAL JOSE FEDERICO MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5271 16-20-03-077601 GARIBAY GARIBAY EMILIA MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5272 16-20-03-078298 MACIEL MEDINA MA GRACIA MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5273 16-20-03-080297 RUIZ CENDEJAS MA DEL SOCORRO MICHOACAN PUREPERO $38,000 

5274 16-20-03-082481 MANZO RODRIGUEZ ANTONIA MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5275 16-20-03-083120 RINCON VENEGAS ESTEBAN MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5276 16-20-03-083521 LEMUS CERDA CONCEPCION MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5277 16-20-03-084998 CASTELLANOS RODRIGUEZ JOSE MA MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5278 16-20-03-085160 MORA CARRANZA JUAN MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5279 16-20-03-086058 RAMOS LOPEZ JOSE MA MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

5280 16-20-03-088571 CERVANTES AMBRIZ ELVA MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

5281 16-20-03-089259 SUAREZ CAMPOS JOSE LUIS MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5282 16-20-03-093910 MEJIA AVALOS FERNANDO MICHOACAN PERIBAN $38,000 

5283 16-20-03-095858 FLORES GARCIA AUDELIA MICHOACAN YURECUARO $38,000 

5284 16-20-03-097441 PRADO MACIAS MARIA NATIVIDAD MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

5285 16-20-03-099446 ZARATE MURILLO RAFAEL MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 
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5286 16-20-03-100915 MENDOZA MENDOZA JOSE MARIA MICHOACAN COAHUAYANA $38,000 

5287 16-20-03-103972 RODRIGUEZ TAMAYO MA DE LA LUZ MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5288 16-20-03-105959 SANDOVAL CEJA ALFONSO MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5289 16-20-03-106096 MUÑIZ LOPEZ MA GUADALUPE MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5290 16-20-03-108925 CENDEJAS LUNA EMILIA MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

5291 16-20-03-109080 BARAJAS GUERRERO JOSE MARIA MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

5292 16-20-03-109202 MONTUFAR TORRES ELVIA MICHOACAN TOCUMBO $38,000 

5293 16-20-03-109647 BAUTISTA OLIVEROS CARLOS MICHOACAN LOS REYES $38,000 

5294 16-20-03-110687 NUÑEZ DIAZ SALVADOR MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5295 16-20-03-110872 CEJA PARTIDA MA DEL CARMEN MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5296 16-20-03-111011 MARTINEZ AVILA ANA MARIA MICHOACAN LOS REYES $38,000 

5297 16-20-03-118531 LUNA GARCIA JOSE CARMEN MICHOACAN TLAZAZALCA $38,000 

5298 16-20-03-121339 TORRES TAMAYO MA ENRIQUETA MICHOACAN IXTLAN $38,000 

5299 16-20-03-121405 QUINTERO MARTINEZ JOSEFINA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5300 16-20-03-124787 TEJEDA CHAVEZ SERAFINA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5301 16-20-03-125152 CERVANTES MADRIGAL ALICIA MEXICO ECATEPEC DE MORELOS $38,000 

5302 16-20-03-126645 CASTILLO NABARO MA DE JESUS MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5303 16-20-03-126870 GARCIA OCHOA MARIA REINA MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5304 16-20-03-127446 RUIZ VEGA RAFAEL MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5305 16-20-03-128273 RODRIGUEZ DIAZ ANTONIA MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5306 16-20-03-128614 SALCEDO MENDOZA MARIA ISABEL JALISCO QUITUPAN $38,000 

5307 16-20-03-130662 RAMIREZ MARTINEZ MARIA GRACIELA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5308 16-20-03-132416 FLORES PIZANO FRANCISCA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5309 16-20-03-136952 VEGA ALVAREZ ANITA MICHOACAN TANGAMANDAPIO $38,000 

5310 16-20-03-137090 TAMAYO ALONZO MARIA ELENA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5311 16-20-03-137426 OLIVARES TORO ALEJANDRO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5312 16-20-03-139636 SERAFIN LINARES HECTOR MICHOACAN TOCUMBO $38,000 

5313 16-20-03-140080 ARREOLA HERNANDEZ MARTIN MICHOACAN COTIJA $38,000 

5314 16-20-03-140679 MACIAS ROQUE BERTHA MICHOACAN PARACHO $38,000 

5315 16-20-03-143012 RUBIO VALENCIA MANUEL MICHOACAN PARACHO $38,000 

5316 16-20-03-143331 MALDONADO CARDENAS FRANCISCO JAVIER JALISCO QUITUPAN $38,000 

5317 16-20-03-146592 RAMIREZ PEREZ JESUS MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

5318 16-20-03-151084 ARELLANO VEGA ANGELA MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5319 16-20-03-151455 CHAVEZ FIGUEROA SANTIAGO MICHOACAN VILLAMAR $38,000 

5320 16-20-03-152220 CALIXTO ALEJOS ANA MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5321 16-20-03-152450 BRISEÑO GALVAN RODOLFO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5322 16-20-03-155170 CASTILLO CEJA NORMA MICHOACAN COTIJA $38,000 

5323 16-20-03-156524 GARCILAZO CORIA GUILLERMO MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5324 16-20-03-156899 JUAREZ GRANADOS MARIA MICHOACAN COENEO $38,000 

5325 16-20-03-160316 MORALES HERRERA ROSALVA MICHOACAN LA PIEDAD $38,000 

5326 16-20-03-160372 FIGUEROA MENDOZA MA ELENA ROSA MICHOACAN JIQUILPAN $38,000 

5327 16-20-03-160558 ORDAZ RODRIGUEZ CELIA MICHOACAN PUREPERO $38,000 

5328 16-20-03-161590 RAMIREZ TALAVERA JUANA MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5329 16-20-03-161747 FUENTES CASTILLO ANTONIO MICHOACAN CHURINTZIO $38,000 

5330 16-20-03-162209 AGUILAR OROZCO J JESUS MICHOACAN PUREPERO $38,000 

5331 16-20-03-163302 GARCIA ANDRADE MA GUADALUPE MICHOACAN TINGÜINDIN $38,000 

5332 16-20-03-164481 BUSTOS GARCIA JUVENTINA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5333 16-20-03-164625 CERVANTES LOPEZ RAUL JALISCO ZAPOPAN $38,000 

5334 16-20-03-164679 GONZALEZ MENDEZ TERESA MICHOACAN JACONA $38,000 

5335 16-20-03-165805 SOLIS RODRIGUEZ SALVADOR MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5336 16-20-03-166163 ESPINOSA FLORES JAVIER MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5337 16-20-03-168406 AGUILAR ANGUIANO ANA MARIA LIBRADA MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

5338 16-20-03-176558 GOMEZ PIMENTEL BENJAMIN MICHOACAN ZINAPARO $38,000 

5339 16-20-03-182316 NUCICO GONZALEZ MARIA GUADALUPE MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO $38,000 

5340 16-20-03-183778 VIVAS MENDEZ MARIA ELENA MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

5341 16-20-03-190059 TORRES BRISEÑO DAVID MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5342 16-20-03-192822 MORENO ZAPIEN FELICIANO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5343 16-20-03-194264 RUIZ MORALES MARTHA MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5344 16-20-04-002011 AGUILERA CASTRO MARIA LUCINA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5345 16-20-04-011485 VALDEZ ALANIZ JUVENTINA MICHOACAN IXTLAN $38,000 

5346 16-20-04-016824 MUNGUIA CERDA ISAAC MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5347 16-20-04-020748 ZEPEDA GONZALEZ MARIA LUISA MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA $38,000 

5348 16-20-04-021633 GRANADOS CEJA AGUSTIN MICHOACAN JACONA $38,000 

5349 16-20-04-024852 GARCIA REYES MARIO MICHOACAN JIQUILPAN $34,000 

5350 16-20-04-025888 CACARI SALVADOR MANUELA MICHOACAN PARACHO $38,000 

5351 16-20-04-028515 CARDENAS TORRES VICENTE JALISCO QUITUPAN $38,000 

5352 16-20-04-036972 HERNANDEZ BAEZ ISABEL MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5353 16-20-04-037541 RIOS SUAREZ MA DE JESUS MICHOACAN TANGANCICUARO $38,000 

5354 16-20-04-037612 GARCILAZO BEDOLLA RUPERTA MICHOACAN ZACAPU $38,000 

5355 16-20-04-040763 PLASCENCIA CALVILLO MARIA DEL ROSARIO MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5356 16-20-04-042679 MEDINA VALENCIA IGNACIO MICHOACAN LOS REYES $38,000 

5357 16-20-04-045574 ALFARO CENDEJAS GUADALUPE MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5358 16-20-04-052661 DAMIAN GARCIA ELISA MICHOACAN COTIJA $38,000 

5359 16-20-04-059383 CEJA GUERRERO MARIA MICHOACAN LOS REYES $38,000 

5360 16-20-04-067629 PICENO TAMAYO MARIA CARMEN MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5361 16-20-04-070692 FLORES CABRERA JOSE MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

5362 16-20-04-074847 RODRIGUEZ QUINTERO BENJAMIN MICHOACAN TANHUATO $38,000 

5363 16-20-04-079520 VALENCIA RODRIGUEZ ELOISA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 
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5364 16-20-04-080102 NOLASCO CAMACHO JUANA MICHOACAN CHAVINDA $38,000 

5365 16-20-04-081410 LOPEZ GALLARDO NICOLASA MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5366 16-20-04-081413 ELISEA VALDOVINOS ALFREDO MICHOACAN MARCOS CASTELLANOS $38,000 

5367 16-20-04-082243 BONILLA RODRIGUEZ MARIA MICHOACAN PAJACUARAN $38,000 

5368 16-20-04-091657 HERNANDEZ AMBRIZ MARCELINA MICHOACAN JIMENEZ $38,000 

5369 16-20-04-095571 PRADO LUA AGAPITO MICHOACAN COTIJA $38,000 

5370 16-20-04-098249 RODRIGUEZ AVIÑA M GUADALUPE MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5371 16-20-04-101631 ESPINOZA SOTO MARIA MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5372 16-20-04-149809 IÑIGUEZ GASCON MAGDALENA MICHOACAN VISTA HERMOSA $38,000 

5373 16-20-04-163375 ARCEO ROBLEDO AURELIO MICHOACAN SAHUAYO $38,000 

5374 16-20-04-169948 MONTEZ ARELLANO JOSE MICHOACAN PENJAMILLO $38,000 

5375 16-20-04-174482 MORALES VALENCIA REBECA MICHOACAN ECUANDUREO $38,000 

5376 16-20-04-184015 MARRON CASARES MARIA JALISCO AYOTLAN $38,000 

5377 16-20-04-189158 HERRERA ACEVEDO EVA MICHOACAN ZAMORA $38,000 

5378 17-00-00-000010 JAIMES GUTIERREZ SEBASTIAN MORELOS CUERNAVACA $38,000 

5379 17-00-00-000052 POBLETE TOLEDO INOCENTE MORELOS MAZATEPEC $38,000 

5380 17-00-00-000411 CRUZ JIMENEZ GREGORIO MORELOS CUERNAVACA $38,000 

5381 17-00-00-000500 CORTES COL ALEJANDRA MORELOS TEPOZTLAN $38,000 

5382 17-00-00-000625 FLORES PEREZ MALAQUIAS MORELOS TEPOZTLAN $38,000 

5383 17-00-00-000640 ALTAMIRANO ROJAS WENCESLAO MORELOS TLAYACAPAN $38,000 

5384 17-00-00-000900 FRANCO OCAMPO JUAN MORELOS MIACATLAN $38,000 

5385 17-00-00-000929 URBINA LOPEZ J GUADALUPE MORELOS CUERNAVACA $38,000 

5386 17-00-00-001185 MORA MARQUINA HILARIO RAFAEL MORELOS TEPOZTLAN $38,000 

5387 17-00-00-001244 DOMINGUEZ BERNAL PRUDENCIO MORELOS PUENTE DE IXTLA $38,000 

5388 17-21-01-000184 ARANDA MORENO JOSE GUADALUPE MAURO MORELOS TLALTIZAPAN $38,000 

5389 17-21-01-000349 LEON MONTECINO LUCIO MORELOS CUERNAVACA $38,000 

5390 17-21-01-000417 GUTIERREZ NAVARRO ALBINO MORELOS YAUTEPEC $38,000 

5391 17-21-01-000779 FLORES ESPINDOLA GERMAN MORELOS TLAYACAPAN $38,000 

5392 17-21-01-005738 DIAZ BAHENA LORENZO MORELOS JIUTEPEC $38,000 

5393 17-21-01-014360 TAPIA LEONIDES JESUS MORELOS AMACUZAC $38,000 

5394 17-21-01-014748 LABRA DAMIAN ESIQUIO MORELOS JOJUTLA $38,000 

5395 17-21-01-029997 MORALES LOPEZ MARCOS MORELOS AMACUZAC $38,000 

5396 17-21-01-031104 ESTRADA CARRERA VALENTE MORELOS TEMIXCO $38,000 

5397 17-21-01-035205 SANCHEZ ZUÑIGA FELIPE MORELOS TLALTIZAPAN $38,000 

5398 17-21-01-074597 PACHECO FLORES ISAURO MEXICO TEPOTZOTLAN $38,000 

5399 17-21-01-187533 TOLEDO AVELAR IRENEO MORELOS MAZATEPEC $38,000 

5400 17-21-02-000367 BAHENA ROBLEDO LORETO MORELOS ZACATEPEC $38,000 

5401 17-21-03-189726 DE LA ROSA PORTILLO ROCIO MORELOS YAUTEPEC $38,000 

5402 17-21-04-084905 MARTINEZ MENDOZA JULIA MORELOS COATLAN DEL RIO $38,000 

5403 17-21-04-163651 SOTELO CALDERON ROSA CELIA MORELOS CUERNAVACA $38,000 

5404 18-00-00-000340 RODRIGUEZ MARTINEZ OFELIA NAYARIT AHUACATLAN $38,000 

5405 18-00-00-000397 BENITEZ MEDINA JOSEFINA NAYARIT ACAPONETA $38,000 

5406 18-00-00-000596 MORENO VERDIN MADALENO NAYARIT SANTA MARIA DEL ORO $38,000 

5407 18-00-00-000625 ELIAS PARTIDA INOCENCIA NAYARIT JALA $38,000 

5408 18-22-01-012982 LOPEZ J DOLORES NAYARIT JALA $38,000 

5409 18-22-01-043530 TARULA GUZMAN JOSE DE JESUS NAYARIT AHUACATLAN $38,000 

5410 18-22-01-055507 HERNANDEZ LOPEZ J ASUNCION NAYARIT SAN PEDRO LAGUNILLAS $38,000 

5411 18-22-01-074239 RODRIGUEZ GUERRA MERCED NAYARIT XALISCO $38,000 

5412 18-22-01-124045 GARCIA REYNA ABIGAIL NAYARIT TEPIC $38,000 

5413 18-22-02-014796 PEREZ RAMIREZ MARIA DE JESUS NAYARIT TEPIC $38,000 

5414 18-22-02-065004 LOPEZ MARIN ESTHER NAYARIT LA YESCA $38,000 

5415 18-22-02-066302 RAMOS ULLOA ELODIA NAYARIT TECUALA $38,000 

5416 18-22-02-068397 VILLARREAL MONTERO ALBERTO NAYARIT SANTA MARIA DEL ORO $34,000 

5417 18-22-03-058703 ZAVALZA SALAZAR CRISTOBAL NAYARIT JALA $38,000 

5418 18-22-03-079061 SANCHEZ VALDIVIA MARIBEL NAYARIT IXTLAN DEL RIO $38,000 

5419 19-00-00-000685 LEDESMA CHARLES JOSE NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5420 19-00-00-000687 CARRIZALES GALLEGOS JOSE NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5421 19-00-00-000699 GARCIA ENRIQUEZ RODULFO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5422 19-00-00-000715 MORALES CASTILLO BERTHA NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5423 19-00-00-000716 NUÑEZ MARTINEZ ISRAEL NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5424 19-00-00-000801 GONZALEZ CARDOSO CRISTOBAL NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 

5425 19-00-00-000945 RIVERA BECERRA GILBERTO NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 

5426 19-00-00-000952 SALAZAR DE LEON MARIA ELENA NUEVO LEON SABINAS HIDALGO $38,000 

5427 19-00-00-001528 KARR RAMIREZ GUADALUPE NUEVO LEON LINARES $38,000 

5428 19-00-00-001591 BERSOZA LEDEZMA AMADOR NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5429 19-00-00-001638 GUZMAN TORRES TORIVIO NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5430 19-00-00-001640 MORALES BERNAL SANTIAGO NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5431 19-00-00-001681 HERNANDEZ MORALES EDUWIGES NUEVO LEON LINARES $38,000 

5432 19-00-00-001761 GOMEZ GARCIA CONCEPCION NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5433 19-00-00-001794 RODRIGUEZ GOMEZ CESARIO NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5434 19-00-00-001851 MARTINEZ ROMO ASCENCION NUEVO LEON ARAMBERRI $38,000 

5435 19-00-00-002029 RODRIGUEZ CARRILLO JOSE NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5436 19-00-00-002141 CARRANZA HEREBIA GUADALUPE NUEVO LEON LINARES $38,000 

5437 19-00-00-002237 TORRES PUEBLA CRECENCIO NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5438 19-00-00-002338 MORENO SANCHEZ MA DEJESUS NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5439 19-00-00-002357 IRACHETA ZUÑIGA MA FRANCISCA NUEVO LEON HUALAHUISES $38,000 

5440 19-00-00-002362 OCAÑAS GARCIA PETRA NUEVO LEON ALLENDE $38,000 

5441 19-00-00-002402 OYERBIDEZ RAMOS FIDEL NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 
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5442 19-00-00-002411 LARA GARCIA MARIA MERCEDES NUEVO LEON SALINAS VICTORIA $38,000 

5443 19-00-00-002431 ALANIS CAVAZOS ANGELICA NUEVO LEON ALLENDE $38,000 

5444 19-00-00-002432 ESPARZA RENTERIA ANGELINA NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5445 19-00-00-002500 GARZA SALDIVAR JUVENTINO NUEVO LEON VALLECILLO $38,000 

5446 19-00-00-002611 MANZANARES LEIJA BONIFACIO NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5447 19-00-00-002759 CORTEZ CASTILLO FRANCISCA NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 

5448 19-00-00-002770 CERDA REYES GUMERCINDO NUEVO LEON LINARES $38,000 

5449 19-00-00-002788 CHAVEZ RODRIGUEZ PAULO NUEVO LEON ALLENDE $38,000 

5450 19-00-00-002917 MORALES MARROQUIN MANUELA ASENCION NUEVO LEON ALLENDE $38,000 

5451 19-23-01-007378 ORTEGA SALCEDO JOSE LUIS NUEVO LEON ALLENDE $38,000 

5452 19-23-01-008024 IPIÑA ESQUIVEL JOSE ANICETO NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5453 19-23-01-008420 PIÑA PARDO VICENTE NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5454 19-23-01-011319 GARCIA AVILA RAUL NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5455 19-23-01-018096 TORRES ESTRADA JUAN NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5456 19-23-01-018114 LOPEZ NUÑEZ RODRIGO NUEVO LEON SALINAS VICTORIA $38,000 

5457 19-23-01-018707 MONTAÑEZ GONZALEZ HILDEBRANDO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5458 19-23-01-019512 ZARAGOZA TRUJILLO JUAN NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5459 19-23-01-021896 ALEMAN ESPINOZA SILBINO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5460 19-23-01-022211 FLORES ESTRADA J JESUS NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5461 19-23-01-025398 GOMEZ HERNANDEZ PASCUAL NUEVO LEON LAMPAZOS DE NARANJO $38,000 

5462 19-23-01-025661 AVALOS CERDA OCTAVIO NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5463 19-23-01-027213 GUERRERO HERRERA ROGELIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5464 19-23-01-030476 OVALLE HERNANDEZ ERASMO NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5465 19-23-01-035373 CHAVEZ MENDIOLA FRANCISCO JAVIER NUEVO LEON SAN PEDRO GARZA GARCIA $38,000 

5466 19-23-01-035801 ZUÑIGA DE LEON TIMOTEO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5467 19-23-01-037084 VAZQUEZ TORRES GERTRUDIS NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5468 19-23-01-037147 MARTINEZ LOPEZ AGUSTIN NUEVO LEON GRAL. ZARAGOZA $38,000 

5469 19-23-01-038022 GUTIERREZ TAMEZ RAMON NUEVO LEON LOS HERRERAS $38,000 

5470 19-23-01-038804 MARTINEZ GUARDIOLA CIPRIANO NUEVO LEON PESQUERIA $38,000 

5471 19-23-01-043407 GONZALEZ GARCIA BENITO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5472 19-23-01-043720 BALDERAS ROCHA CLEOFAS NUEVO LEON SALINAS VICTORIA $38,000 

5473 19-23-01-045554 LUNA TORRES EDELMIRO NUEVO LEON SAN PEDRO GARZA GARCIA $38,000 

5474 19-23-01-046067 MARTINEZ CASTILLO JOSE CRUZ NUEVO LEON GRAL. TERAN $38,000 

5475 19-23-01-046453 RODRIGUEZ GAUNA PEDRO CELESTINO NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5476 19-23-01-047096 MARTINEZ CANIZALEZ LUIS DE JESUS NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5477 19-23-01-047784 HERRERA HERNANDEZ GABINO NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5478 19-23-01-048223 CARDENAS ALMANZA ONESIMO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5479 19-23-01-048706 AGUIRRE ECHAVARRIA ALEJANDRO NUEVO LEON LINARES $38,000 

5480 19-23-01-052570 DE LA ROSA REYES JUAN NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5481 19-23-01-052770 VERASTEGUI RENTERIA ANASTACIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5482 19-23-01-055872 VILLANUEVA CERDA MANUEL NUEVO LEON ARAMBERRI $38,000 

5483 19-23-01-056944 CHAVEZ ZAPATA GUSTAVO NUEVO LEON ALLENDE $38,000 

5484 19-23-01-057838 GUERRERO VASQUEZ JMARCOS NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5485 19-23-01-058017 SALAZAR MADRIGAL HILDEBRANDO NUEVO LEON CERRALVO $38,000 

5486 19-23-01-058351 MARTINEZ LEYVA IGNACIO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5487 19-23-01-058379 SAUCEDO BELTRAN RAYMUNDO NUEVO LEON SANTIAGO $38,000 

5488 19-23-01-060639 MARTINEZ DAVILA GUADALUPE NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5489 19-23-01-060799 GOMEZ PATIÑO JESUS NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5490 19-23-01-061340 TORRES CORONADO TIBURCIO NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5491 19-23-01-063236 CISNEROS ESTRADA MIGUEL NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5492 19-23-01-063397 LOPEZ PALACIOS FERNANDO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5493 19-23-01-065383 SOLIS GARZA FIDEL TAMAULIPAS MIGUEL ALEMAN $38,000 

5494 19-23-01-065686 REYES MALDONADO FRANCISCO NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5495 19-23-01-066069 MORENO JASO PABLO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5496 19-23-01-066242 TORRES SAUCEDO MIGUEL NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5497 19-23-01-066454 VALLEJO HERNANDEZ ANTONIO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5498 19-23-01-067425 LICEAGA HERNANDEZ MOISES NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5499 19-23-01-067797 FLORES OCHOA RAYMUNDO JESUS QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5500 19-23-01-069730 ROBLEDO MARTINEZ DIONICIO NUEVO LEON APODACA $38,000 

5501 19-23-01-070293 DIANZO RAMIREZ AGAPITO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5502 19-23-01-070719 GUERRERO RAMIREZ LUIS NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5503 19-23-01-070741 ROMAN RODRIGUEZ RICARDO NUEVO LEON GRAL. BRAVO $38,000 

5504 19-23-01-070807 SALAZAR RANJEL FRANCISCO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5505 19-23-01-070894 MELENDEZ LIRA JESUS NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5506 19-23-01-071121 RODRIGUEZ PEREZ OSCAR NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5507 19-23-01-071742 PEREZ SANDOVAL OLEGARIO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5508 19-23-01-072127 LIMON HERRADA J INES NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5509 19-23-01-072388 MONTES TREVIÑO SIMON NUEVO LEON SALINAS VICTORIA $38,000 

5510 19-23-01-072585 MONTES RUIZ INOCENCIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5511 19-23-01-073042 GARZA ALANIS GUSTAVO NUEVO LEON JUAREZ $38,000 

5512 19-23-01-073051 ORTA PALAFOX TOMAS NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5513 19-23-01-073428 VALDEZ ESPINOSA JULIO NUEVO LEON LINARES $38,000 

5514 19-23-01-073593 HERNANDEZ RICO AGUSTIN NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5515 19-23-01-073622 AGUIRRE SANCHEZ GUADALUPE NUEVO LEON GARCIA $38,000 

5516 19-23-01-073699 ESQUIVEL MALDONADO JOSE PIEDAD NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5517 19-23-01-073993 AGUILLON PEÑA RAMIRO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5518 19-23-01-074965 LUGO LOPEZ BENJAMIN NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5519 19-23-01-079898 AMARO BERNAL FRANCISCO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 
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5520 19-23-01-079941 ALVAREZ CARRISALES AURELIO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5521 19-23-01-083565 BULNES BERRONES FRANCISCO NUEVO LEON APODACA $38,000 

5522 19-23-01-083992 MUÑOZ ESPINOZA CRESENCIO NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5523 19-23-01-084028 GRACIA QUINTANILLA PRUDENCIO NUEVO LEON GRAL. BRAVO $38,000 

5524 19-23-01-084120 CABRERA RUIZ PABLO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5525 19-23-01-084334 EGUIA HERNANDEZ EPITASIO NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5526 19-23-01-084365 CASILLAS ROSAS JOSE CRUZ NUEVO LEON APODACA $38,000 

5527 19-23-01-086572 MARTINEZ GONZALEZ JOSE VICTORIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5528 19-23-01-086844 MARTINEZ VILLAFRANCO EBENTINO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5529 19-23-01-087100 LUGO GUEVARA FRANCISCO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5530 19-23-01-087102 JIMENEZ PEREZ FERNANDO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5531 19-23-01-087236 MARTINEZ MUÑIZ APOLINAR NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5532 19-23-01-087435 VILLARREAL SALAS ISAIAS NUEVO LEON CARMEN $38,000 

5533 19-23-01-087599 DOMINGUEZ ESPINOZA DAMIAN NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5534 19-23-01-089268 TORRES PEREZ RAFAEL NUEVO LEON APODACA $38,000 

5535 19-23-01-090518 SAUCEDA CADENA DOLORES FRANCISCO NUEVO LEON MONTEMORELOS $34,000 

5536 19-23-01-091782 ROCHA VAZQUEZ CESAREO NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5537 19-23-01-091957 CARRIZALES RODRIGUEZ AMBROCIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5538 19-23-01-092814 RAMIREZ NAJERA JUAN NUEVO LEON APODACA $38,000 

5539 19-23-01-093881 GAYTAN HERNANDEZ JULIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5540 19-23-01-093982 MARTINEZ CUEVAS RAUL NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5541 19-23-01-095284 RAMIREZ SANCHEZ CELEDONIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5542 19-23-01-095453 MONTES LOPEZ JUAN NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5543 19-23-01-095880 PARRA RODRIGUEZ PILAR NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5544 19-23-01-096438 RODRIGUEZ ALMEIDA ROGELIO NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5545 19-23-01-096449 DURAN HERNANDEZ EDUARDO NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5546 19-23-01-096476 SIFUENTES TRUJILLO SANTIAGO NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5547 19-23-01-096797 SEGOVIANO MORALES JOSE NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5548 19-23-01-098129 REYES MORALES MARCELINO NUEVO LEON APODACA $38,000 

5549 19-23-01-098383 ACEVEDO CRUZ MAXIMINO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5550 19-23-01-098740 DE LEON MORIN DELFINO NUEVO LEON MIER Y NORIEGA $38,000 

5551 19-23-01-099019 CASTRO CORREA FILEMON NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5552 19-23-01-099646 PERALES MARTINEZ BALTAZAR NUEVO LEON HIDALGO $38,000 

5553 19-23-01-099818 MORALES MALDONADO CIRILO NUEVO LEON SAN PEDRO GARZA GARCIA $38,000 

5554 19-23-01-100904 RUBIO RODRIGUEZ J TRINIDAD NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5555 19-23-01-100936 VALERIO SILVA AGUSTIN NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5556 19-23-01-101459 GIL GUITIERREZ TOMAS NUEVO LEON CERRALVO $38,000 

5557 19-23-01-101544 SANCHEZ AVELDAÑO JUAN NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5558 19-23-01-102380 ALVIAR MARTINEZ ANTONIO NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5559 19-23-01-102505 OBREGON FLORES JOSE CRUZ TAMAULIPAS NUEVO LAREDO $38,000 

5560 19-23-01-102591 SAUCEDO MEDRANO ESTEBAN NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5561 19-23-01-102643 GANDARA CISNEROS PASCUAL NUEVO LEON GRAL. ZARAGOZA $38,000 

5562 19-23-01-105084 TORRES ESCALANTE JESUS NUEVO LEON VILLALDAMA $38,000 

5563 19-23-01-105112 TORRES MARROQUIN ANDRES NUEVO LEON SANTIAGO $38,000 

5564 19-23-01-106045 FLORES ARANDA SANTIAGO NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 

5565 19-23-01-108175 MATA GALLEGOS JACOBO NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5566 19-23-01-108714 MOYA ESPINOZA EUBALESTER NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 

5567 19-23-01-108838 CASTILLO RUIZ LUCINDO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5568 19-23-01-108938 AGUIÑAGA RAMOS FILIBERTO NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5569 19-23-01-111006 IBARRA TOVAR FELICIANO NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5570 19-23-01-111800 GUERRERO HERRERA BALTAZAR TAMAULIPAS REYNOSA $38,000 

5571 19-23-01-112642 GAONA GAONA JESUS NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5572 19-23-01-112911 HINOJOSA MONTEMAYOR RAMIRO NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5573 19-23-01-113358 BRIONES ROSALES EULOGIO NUEVO LEON ARAMBERRI $38,000 

5574 19-23-01-113470 ZUÑIGA REYES FRANCISCO NUEVO LEON SAN PEDRO GARZA GARCIA $38,000 

5575 19-23-01-113658 URIBE HERNANDEZ GERARDO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5576 19-23-01-114155 SALAZAR PALOMO ALEJANDRO NUEVO LEON MIER Y NORIEGA $38,000 

5577 19-23-01-115132 SALAS ZARATE FEDERICO NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5578 19-23-01-116332 RODRIGUEZ ALONSO PEDRO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5579 19-23-01-117741 ALONSO VALDEZ BALTAZAR NUEVO LEON SAN PEDRO GARZA GARCIA $38,000 

5580 19-23-01-120043 MORALES CASTILLO RICARDO NUEVO LEON GRAL. ZARAGOZA $38,000 

5581 19-23-01-120329 CASTILLO MEDRANO ESTEBAN NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5582 19-23-01-122348 ARGUELLO ESTRADA SEBASTIAN NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5583 19-23-01-124330 DELGADO RANGEL J CLAUDIO NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5584 19-23-01-126703 GARCIA AGUIRRE ROGELIO NUEVO LEON ALLENDE $38,000 

5585 19-23-01-126783 SALDIVAR SANTILLANO GENARO NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ $38,000 

5586 19-23-01-127274 SILVA MARROQUIN SANTOS MANUEL NUEVO LEON SANTIAGO $38,000 

5587 19-23-01-127305 ESCAMILLA GARZA EULOGIO NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5588 19-23-01-128578 HIDALGO GARZA FRANCISCO NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ $38,000 

5589 19-23-01-130951 CARREON MENDOZA JOSE REFUGIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5590 19-23-01-131637 MENDOZA ALVAREZ MANUEL NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5591 19-23-01-135148 TOVAR VIGIL ANGEL NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5592 19-23-01-136233 GONZALEZ PRESAS PABLO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5593 19-23-01-136999 OVIEDO NIÑO JUVENCIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5594 19-23-01-139302 CORONADO ARZOLA JUAN NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5595 19-23-01-139316 MEDINA MESTA JUSTINO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5596 19-23-01-140896 MARTINEZ ZUÑIGA CATARINO NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5597 19-23-01-141123 MARTINEZ ALVAREZ BALVINO NUEVO LEON PESQUERIA $38,000 
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5598 19-23-01-142204 SANCHEZ OLMEDA ABEL NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5599 19-23-01-142261 DE LEON RODRIGUEZ ALBINO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5600 19-23-01-143869 ZAMORA OVALLE CRESCENCIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5601 19-23-01-144225 RIOS DIAZ FACUNDO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5602 19-23-01-145101 AGUILAR JASSO NARCISO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5603 19-23-01-145489 LEAL GALVES JOSE PABLO NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ $38,000 

5604 19-23-01-145798 SANCHEZ PALOMO JOSE CARMEN NUEVO LEON GARCIA $38,000 

5605 19-23-01-147303 ENRIQUEZ GALAVIZ RAMON NUEVO LEON ABASOLO $38,000 

5606 19-23-01-147543 PEREZ SANTOS JOSE ADRIAN NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5607 19-23-01-148416 SAAVEDRA MEDINA FLORENCIO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5608 19-23-01-148765 LOERA REYNA LADISLAO NUEVO LEON ARAMBERRI $38,000 

5609 19-23-01-148780 TOBIAS CARLOS ALFARO NUEVO LEON MIER Y NORIEGA $38,000 

5610 19-23-01-148890 REYNA CARDENAS GUADALUPE NUEVO LEON VILLALDAMA $38,000 

5611 19-23-01-150591 OJEDA MARIN ANTONIO TAMAULIPAS NUEVO LAREDO $38,000 

5612 19-23-01-154960 ENRIQUEZ GONZALEZ JOSE NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ $38,000 

5613 19-23-01-159535 GRIMALDO MEDRANO LAZARO TAMAULIPAS MIGUEL ALEMAN $38,000 

5614 19-23-01-162718 DIMAS ALVARADO ALFREDO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5615 19-23-01-171590 HERNANDEZ QUINTERO MELITON NUEVO LEON HIDALGO $38,000 

5616 19-23-01-172040 GARCIA GARCIA FLORENCIO TAMAULIPAS NUEVO LAREDO $38,000 

5617 19-23-01-172229 CERDA MERCADO BERNARDINO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5618 19-23-01-172439 SALINAS LUCIO SANTOS NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5619 19-23-01-183518 MEDINA LARA JOSE NUEVO LEON CHINA $38,000 

5620 19-23-01-187977 POLINO ROMERO DAMASO NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5621 19-23-01-193329 GUADIAN CUEVAS SABINO NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5622 19-23-01-196013 ARENAS LOPEZ RICARDO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5623 19-23-02-011065 TOVAR RODRIGUEZ MARIA EULOGIA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5624 19-23-02-027116 RIVERA GONZALEZ GUADALUPE NUEVO LEON LAMPAZOS DE NARANJO $38,000 

5625 19-23-02-031819 MARTINEZ LARA JUANA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5626 19-23-02-035235 ALMARAZ CABRERA PETRA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5627 19-23-02-038985 ALVARADO ALONSO VIRGINIA ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

5628 19-23-02-040466 RAMIREZ NIÑO JUANA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5629 19-23-02-060882 NIÑO OVIEDO VICENTA SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

5630 19-23-02-062638 HERNANDEZ SERVIN HERMELINDA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5631 19-23-02-064591 RIVAS SANCHEZ GUADALUPE NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5632 19-23-02-065350 CAMPOS RANGEL FIDELA NUEVO LEON MIER Y NORIEGA $38,000 

5633 19-23-02-072247 CERVANTES REYNA MARIA GENOVEVA NUEVO LEON AGUALEGUAS $38,000 

5634 19-23-02-073594 PEREZ RUIZ MA LUISA NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5635 19-23-02-074249 ALVARADO ALVARADO MODESTA NUEVO LEON SAN PEDRO GARZA GARCIA $38,000 

5636 19-23-02-074366 ELORZA RAMOS HORTENSIA NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5637 19-23-02-078800 GAYTAN LEIJA MARIA EDUWIGES SAN LUIS POTOSI VANEGAS $38,000 

5638 19-23-02-081084 HERNANDEZ OSTO MARA ELENA DISTRITO FEDERAL TLALPAN $38,000 

5639 19-23-02-086848 MONTELONGO CASTRUITA MARIA DEL REFUGIO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5640 19-23-02-087723 GALLEGOS PEREZ JUANA NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5641 19-23-02-087972 REYES DE LEON MINERVA NUEVO LEON ALLENDE $38,000 

5642 19-23-02-088962 LUGO CARDENAS DOMINGA NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5643 19-23-02-096058 TIJERINA FLORES ANASTACIA NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5644 19-23-02-097353 PUENTE ESCALANTE CATALINA NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5645 19-23-02-101854 BAEZ UVARIO DIONISIA NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5646 19-23-02-106640 ALVAREZ SAMANIEGO MARGARITA NUEVO LEON APODACA $38,000 

5647 19-23-02-107448 FLORES TORRES GUADALUPE NUEVO LEON ARAMBERRI $38,000 

5648 19-23-02-111014 ALCALA RODRIGUEZ MARIA NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5649 19-23-02-112854 NAVARRO LUNA AURELIA NUEVO LEON LINARES $38,000 

5650 19-23-02-113321 GONZALEZ LUMBRERAS MARIA DE JESUS NUEVO LEON LINARES $38,000 

5651 19-23-02-114600 GUTIERREZ GARCIA JUANA NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 

5652 19-23-02-114732 MIRANDA PAÑEDA DOLORES NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5653 19-23-02-114780 MATA ALONSO MARIA SANTOS NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5654 19-23-02-115021 VAZQUEZ COBARRUVIAS ANTONIA NUEVO LEON ARAMBERRI $38,000 

5655 19-23-02-116532 CASTILLO SEGURA JUANA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5656 19-23-02-119354 RAMIREZ LUNA ANA MARIA NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5657 19-23-02-120825 CASTILLO GARCIA MARIA LUISA NUEVO LEON ARAMBERRI $38,000 

5658 19-23-02-125000 ARRIAGA MUÑIZ PAULA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5659 19-23-02-126499 CORTEZ MORIN MARCELINA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5660 19-23-02-135177 INFANTE PELAEZ LUCILA NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5661 19-23-02-156135 MORENO CASTELLANO ODULIA NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 

5662 19-23-02-166373 ROMERO FELICITAS NUEVO LEON APODACA $38,000 

5663 19-23-02-167650 MUÑOZ MENDOZA PAZ NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5664 19-23-02-170767 ZAPATA ELODIA SAN LUIS POTOSI MATEHUALA $38,000 

5665 19-23-02-174000 CASTILLO CARDONA CONCEPCION NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5666 19-23-02-176190 MATA OBREGON FRANCISCA NUEVO LEON APODACA $38,000 

5667 19-23-02-186703 MENDEZ RODRIGUEZ CRESCENCIA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5668 19-23-02-187183 CRUZ ESCALON ADELA NUEVO LEON GARCIA $38,000 

5669 19-23-02-187415 MUÑIZ YADO JUANA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5670 19-23-02-188323 CERDA PERALES MARIA GUADALUPE NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ $38,000 

5671 19-23-02-192515 CURA GONZALEZ MATILDE SAN LUIS POTOSI MATEHUALA $38,000 

5672 19-23-02-192527 LEIJA MONSIVAIS MARIA DE JESUS NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5673 19-23-02-193308 MELENDEZ MONSIVAIS EUFEMIA NUEVO LEON PESQUERIA $38,000 

5674 19-23-02-195855 RODRIGUEZ GARCIA MARIA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5675 19-23-03-020330 SALINAS REYNA MA SILVIA NUEVO LEON AGUALEGUAS $38,000 
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5676 19-23-03-064203 SALINAS RIOS ELISEO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5677 19-23-03-068955 AYALA LOPEZ GLORIA NUEVO LEON LAMPAZOS DE NARANJO $38,000 

5678 19-23-03-069143 GUTIERREZ GARCIA OLIVIA NUEVO LEON MONTEMORELOS $38,000 

5679 19-23-03-069221 MORENO GOMEZ MARIA DEL ROBLE NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5680 19-23-03-071479 ANGUIANO RANGEL MARINA NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5681 19-23-03-072438 MENDOZA PAULIN LIBORIO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5682 19-23-03-074184 BLANCO SOLIS JOAQUIN NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5683 19-23-03-078158 IBARRA GONZALEZ BERTHA LIDIA NUEVO LEON HUALAHUISES $38,000 

5684 19-23-03-097386 CASTORENA MEZA VIRGINIA NUEVO LEON APODACA $38,000 

5685 19-23-03-109688 DUARTE TREVIÑO JOSE ELIO NUEVO LEON ANAHUAC $38,000 

5686 19-23-03-113191 CORPUS BRACAMONTES MARIA DEL CARMEN NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5687 19-23-03-113689 ROJAS LARA VICTORINO NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5688 19-23-03-115529 GAITAN GONZALEZ JUAQUIN NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5689 19-23-03-123144 CARDENAS CANTU MARIA ANA NUEVO LEON VILLALDAMA $38,000 

5690 19-23-03-128076 CASTAÑEDA MEDINA MA GUADALUPE NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO $38,000 

5691 19-23-03-141570 BARBOSA ESTRADA ESMERALDA NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5692 19-23-03-147071 DOMINGUEZ CEDILLO MARIA OTILIA NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5693 19-23-03-147163 CERDA MARTINEZ MARIA DEL ROSARIO NUEVO LEON GUADALUPE $38,000 

5694 19-23-03-149947 PEÑA TREVIÑO JOSEFA NUEVO LEON HIDALGO $38,000 

5695 19-23-03-151855 MORIN RANGEL RICARDO NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5696 19-23-03-156914 GONZALEZ TRISTAN JOSEFINA NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5697 19-23-03-164094 MANZANAREZ CONTRERAS GUADALUPE NUEVO LEON MIER Y NORIEGA $38,000 

5698 19-23-03-165256 SALINAS RIOS ARGENTINA NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA $38,000 

5699 19-23-03-173651 LUGO IBARRA MA CONCEPCION NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5700 19-23-03-182281 GARZA ARELLANO REYNALDO NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ $38,000 

5701 19-23-03-182638 MONCADA LUGO JOSE NUEVO LEON DR. ARROYO $38,000 

5702 19-23-03-184114 GUTIERREZ VILLARREAL BERTHA ALICIA NUEVO LEON HIDALGO $38,000 

5703 19-23-03-189865 ESTRADA MARTINEZ JUANA NUEVO LEON MONTERREY $38,000 

5704 19-23-04-076102 ALEJANDRO GAONA JOSE VIDAL NUEVO LEON GALEANA $38,000 

5705 19-23-04-084559 BELMARES RODRIGUEZ RAMONA NUEVO LEON LINARES $38,000 

5706 19-23-04-147314 CABALLERO FUENTES HECTOR NUEVO LEON SANTIAGO $38,000 

5707 19-23-04-193569 CORTEZ MONREAL GUADALUPE NUEVO LEON SANTA CATARINA $38,000 

5708 20-00-00-000431 MARTINEZ GARCIA TERESA OAXACA SAN SEBASTIAN ABASOLO $38,000 

5709 20-00-00-000772 HERNANDEZ PEDRO OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO $38,000 

5710 20-00-00-000909 MORALES MATEO FRANCISCA OAXACA SAN SEBASTIAN ABASOLO $38,000 

5711 20-00-00-000911 LOPEZ MESINAS COSME OAXACA ANIMAS TRUJANO $38,000 

5712 20-00-00-000961 HERNANDEZ ARIAS LORENZO OAXACA SANTO DOMINGO TONALA $38,000 

5713 20-00-00-000976 VASQUEZ ZARATE FELIX OAXACA SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA $38,000 

5714 20-00-00-001053 SANTIAGO JARQUIN LUIS OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO $38,000 

5715 20-00-00-001066 CORTES CRUZ PEDRO OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO $38,000 

5716 20-00-00-001135 SANTIAGO SOTO ROSALINO OAXACA TLALIXTAC DE CABRERA $38,000 

5717 20-00-00-001200 MENDEZ MENDOZA MELECIO OAXACA VILLA DE ZAACHILA $38,000 

5718 20-00-00-001211 GOMEZ CASTELLANOS MARIA OAXACA SANTIAGO TENANGO $38,000 

5719 20-00-00-001252 ESTEVA HERNANDEZ SANTIAGO OAXACA SAN SIMON ALMOLONGAS $38,000 

5720 20-00-00-001264 RUIZ CORTEZ RICARDO OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO $38,000 

5721 20-00-00-001271 ORTIZ HERNANDEZ GALDINA OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO $38,000 

5722 20-00-00-001281 LAVIDA VASQUEZ MACEDONIO OAXACA SANTA MARIA ATZOMPA $38,000 

5723 20-00-00-001282 BAUTISTA MARTINEZ GALDINO OAXACA TLACOLULA DE MATAMOROS $38,000 

5724 20-00-00-001284 HERNANDEZ VASQUEZ FRANCISCO OAXACA SANTO TOMAS JALIEZA $38,000 

5725 20-00-00-001296 VASQUEZ JUAREZ VENANCIO OAXACA SAN SEBASTIAN ABASOLO $38,000 

5726 20-00-00-001331 LOPEZ ORTIZ CONSTANTINO OAXACA SANTA GERTRUDIS $38,000 

5727 20-00-00-001361 GARCIA MORALES JUAN SIMION OAXACA SANTA MARIA ATZOMPA $38,000 

5728 20-00-00-001371 VASQUEZ GARCIA MARTIN MELECIO OAXACA SAN PABLO HUITZO $38,000 

5729 20-00-00-001405 VASQUEZ LOAEZA DUNSTANO OAXACA SAN SEBASTIAN COATLAN $38,000 

5730 20-00-00-001421 RAMOS TORREZ ROGELIO DISTRITO FEDERAL TLAHUAC $38,000 

5731 20-00-00-001446 SORIANO SANTIAGO LUCRECIA FELICITAS OAXACA SANTIAGO SUCHILQUITONGO $38,000 

5732 20-00-00-001461 SAMARIO COLMENARES JOSE OAXACA ZIMATLAN DE ALVAREZ $38,000 

5733 20-00-00-001500 RIOS PEREZ MARCELINA OAXACA SAN SIMON ALMOLONGAS $38,000 

5734 20-00-00-001608 VASQUEZ LUIS GREGORIO OAXACA SANTA MARIA DEL TULE $38,000 

5735 20-00-00-001616 MENDEZ VASQUEZ EVARISTO SEVERO OAXACA MARISCALA DE JUAREZ $38,000 

5736 20-00-00-001763 MENDOZA RAMIREZ WILIBALDO OAXACA ZIMATLAN DE ALVAREZ $38,000 

5737 20-00-00-001826 REYES JIMENEZ FLORENTINA OAXACA SAN MARTIN ZACATEPEC $38,000 

5738 20-00-00-001828 RUIZ CORTES MARIO OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO $38,000 

5739 20-00-00-001838 VASQUEZ ORTEGA ROBERTO OAXACA SANTA MARIA DEL TULE $38,000 

5740 20-00-00-001855 CRUZ ESPINOZA MAURO DE JESUS OAXACA SANTO DOMINGO TONALA $38,000 

5741 20-00-00-001892 MENDEZ JUAN ROSSI ARON OAXACA SANTA MARIA GUELACE $38,000 

5742 20-00-00-001953 CELAYA ALTAMIRANO MARCELINA MARCIANO OAXACA CIENEGA DE ZIMATLAN $38,000 

5743 20-00-00-002039 RUIZ HERNANDEZ AURELIO GUADALUPE OAXACA SAN ANDRES HUAYAPAM $38,000 

5744 20-24-01-037148 BAUTISTA CARRASCO JORGE OAXACA SAN ANDRES ZAUTLA $38,000 

5745 20-24-01-037850 IBAÑEZ CORTES ANGEL OAXACA OAXACA DE JUAREZ $38,000 

5746 20-24-01-039106 SAMPEDRO LOPEZ ELEODORO OAXACA MAGDALENA JALTEPEC $38,000 

5747 20-24-01-040934 ROJAS CORTEZ MELQUIADES OAXACA SAN JOSE AYUQUILA $38,000 

5748 20-24-01-041810 LOYOLA SANTOS ROGELIO OAXACA SANTIAGO HUAJOLOTITLAN $38,000 

5749 20-24-01-047039 RAMIREZ HERNANDEZ WILLADO OAXACA MARISCALA DE JUAREZ $38,000 

5750 20-24-01-049911 JERONIMO MARTINEZ AGUSTIN OAXACA VILLA DE ZAACHILA $38,000 

5751 20-24-01-049971 CARREÑO VASQUEZ AUGUSTO OAXACA OCOTLAN DE MORELOS $38,000 

5752 20-24-01-052508 VASQUEZ CERVANTES RAMIRO OAXACA SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA $38,000 

5753 20-24-01-052536 CRUZ ZURITA LUCAS OAXACA SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA $38,000 
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5754 20-24-01-055466 REYES ZAVALETA DAVID OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO $38,000 

5755 20-24-01-057918 CHAVEZ CORTES NATALIO BAJA CALIFORNIA SUR MULEGE $38,000 

5756 20-24-01-058824 GUEVARA ARZOLA ATENOJENES OAXACA SILACAYOAPAM $38,000 

5757 20-24-01-059010 JIMENEZ OTHON FELIPE OAXACA SANTA CATARINA CUIXTLA $38,000 

5758 20-24-01-065960 MARTINEZ BARRAGAN ABEL OAXACA SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA $38,000 

5759 20-24-01-066576 ESPINOSA PEREZ FELIX OAXACA SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA $38,000 

5760 20-24-01-069117 ZARATE HERNANDEZ HELADIO OAXACA SAN PABLO ETLA $38,000 

5761 20-24-01-069625 OLARTE ZURITA LUIS JERONIMO OAXACA SANTIAGO TAMAZOLA $38,000 

5762 20-24-01-070356 MERLIN BAILON VILIULFO OAXACA SAN PABLO HUIXTEPEC $38,000 

5763 20-24-01-073946 SANCHEZ TORRES MATEO OAXACA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON $38,000 

5764 20-24-01-074514 VASQUEZ ZURITA GUADALUPE OAXACA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON $38,000 

5765 20-24-01-074629 HERNANDEZ RIOS EUDOCIO OAXACA SAN JOSE AYUQUILA $38,000 

5766 20-24-01-080219 VELAZQUEZ ESPINOSA MANUEL OAXACA TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA $38,000 

5767 20-24-01-082345 SANTIAGO CRUZ NARCIZO TEODORO OAXACA TEOCOCUILCO DE MARCOS PEREZ $38,000 

5768 20-24-01-084148 SALVADOR OLIVERA EMETERIO OAXACA SAN PABLO VILLA DE MITLA $38,000 

5769 20-24-01-086205 URRUTIA SANCHEZ UVILLADO OAXACA SANTIAGO HUAJOLOTITLAN $38,000 

5770 20-24-01-086500 MENDOZA BENITES SERGIO MEXICO CHIMALHUACAN $38,000 

5771 20-24-01-087401 CRUZ GUERRERO ALFONZO GILBERTO OAXACA SANTIAGO YUCUYACHI $38,000 

5772 20-24-01-092046 PEREZ HERNANDEZ AGUSTIN OAXACA SAN PEDRO APOSTOL $38,000 

5773 20-24-01-093786 CHAVEZ RENDON RUFINO OAXACA SANTIAGO JUXTLAHUACA $38,000 

5774 20-24-01-093796 ROJAS LOYOLA GERINO OAXACA SAN MARCOS ARTEAGA $38,000 

5775 20-24-01-093809 HERNANDEZ ROJAS JUAN RODRIGO OAXACA NAZARENO ETLA $38,000 

5776 20-24-01-093813 ESPINOSA ESPINOSA HERIBERTO OAXACA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON $38,000 

5777 20-24-01-093889 CRUZ MENDOZA LAUREANO OAXACA OCOTLAN DE MORELOS $38,000 

5778 20-24-01-093983 CRUZ ESTEBES ISMAEL OAXACA SAN ANDRES DINICUITI $38,000 

5779 20-24-01-094206 CORTES CAMARILLO LEODEGARIO OAXACA SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA $38,000 

5780 20-24-01-095009 VILLAVICENCIO ZAVALETA AGUSTIN OAXACA SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA $38,000 

5781 20-24-01-095708 LOPEZ VALERIANO DANIEL OAXACA SAN SEBASTIAN TEITIPAC $38,000 

5782 20-24-01-098274 RUIZ VASQUEZ APOLONIO OAXACA SANTA CRUZ AMILPAS $38,000 

5783 20-24-01-099283 GUTIERREZ GUTIERREZ ZOSIMO OAXACA SANTA ANA DEL VALLE $38,000 

5784 20-24-01-100208 SANTIAGO ESTEVES RUFINO OAXACA SAN ANDRES DINICUITI $38,000 

5785 20-24-01-106361 VELASCO FABIAN TOMAS OAXACA SANTA LUCIA DEL CAMINO $38,000 

5786 20-24-01-110653 MARTINEZ ADOLFO ROBERTO OAXACA TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA $34,000 

5787 20-24-01-111759 LAZARO VARGAS INEZ SOTERO OAXACA SANTIAGO YUCUYACHI $38,000 

5788 20-24-01-114521 GONZALEZ IBAÑEZ JUAN OAXACA CUILAPAM DE GUERRERO $38,000 

5789 20-24-01-116482 LUIS GARCIA ROCENDO OAXACA SAN PABLO MACUILTIANGUIS $38,000 

5790 20-24-01-122682 GARCIA RICARDEZ FELIX FELIPE OAXACA SAN PEDRO APOSTOL $38,000 

5791 20-24-01-123887 OSIO GUZMAN RAMIRO PUEBLA CHILA $38,000 

5792 20-24-01-127937 ROBLES SANCHEZ ALFREDO OAXACA SAN PEDRO CAJONOS $38,000 

5793 20-24-02-040029 VAZQUEZ RUIZ AMELIA OAXACA TEOTITLAN DEL VALLE $38,000 

5794 20-24-02-053070 RAMIREZ GONZALEZ ELISEA OAXACA SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA $38,000 

5795 20-24-02-064521 RAMIREZ CATALINA SARA OAXACA SANTIAGO DEL RIO $38,000 

5796 20-24-02-073008 MENDEZ CONSUELO DEL CARMEN OAXACA MARISCALA DE JUAREZ $38,000 

5797 20-24-02-074690 ZARATE MENDOZA ZENAIDA OAXACA TEOTITLAN DEL VALLE $38,000 

5798 20-24-02-083783 REYES MARTINEZ GLORIA BALBINA OAXACA SAN ANDRES DINICUITI $38,000 

5799 20-24-02-086302 RENDON JIJON ANGELICA OAXACA ZIMATLAN DE ALVAREZ $38,000 

5800 20-24-02-094058 OLEA VERA SARA OAXACA SILACAYOAPAM $38,000 

5801 20-24-02-100671 SUARES HERNANDEZ GILVERTA ASUNCION OAXACA SILACAYOAPAM $38,000 

5802 20-24-02-116346 RUEDA VAZQUEZ MARIA PORFIRIA OAXACA TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA $38,000 

5803 20-24-02-120186 MERLIN BAILON TRINIDAD BLANCA OAXACA SAN PABLO HUIXTEPEC $38,000 

5804 20-24-02-122254 RAMIREZ RODRIGUEZ ESMERALDA OAXACA SILACAYOAPAM $38,000 

5805 20-24-02-128511 ROJAS RUIZ ANGELICA OAXACA OAXACA DE JUAREZ $38,000 

5806 20-24-02-135503 LOPEZ AMALIA OAXACA SANTO DOMINGO TOMALTEPEC $38,000 

5807 20-24-02-167615 MARTINEZ MONTESINOS GILBERTO OAXACA TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA $38,000 

5808 20-24-02-181891 CARRERA RAMIREZ EMILIA OAXACA SAN MIGUEL AMATITLAN $38,000 

5809 20-24-03-057590 BALBUENA SILVA FILEMON OAXACA SANTA CRUZ TACACHE DE MINA $38,000 

5810 20-24-03-066713 REYES ROJAS MARGARITO OAXACA ZAPOTITLAN PALMAS $38,000 

5811 20-24-03-082444 AQUINO ROSARIO MARCIANA JULITA OAXACA MAGDALENA OCOTLAN $38,000 

5812 20-24-03-098978 ROJAS CASTAÑEDA LEONOR OAXACA SANTA MARIA ZACATEPEC $38,000 

5813 20-24-03-101901 ACEVEDO ORTEGA ESPERANZA FIDELFA OAXACA SANTIAGO CACALOXTEPEC $38,000 

5814 20-24-03-107694 CORTES CORTES ROBERTO GALDINO OAXACA TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA $38,000 

5815 20-24-03-123319 SANTOS GUTIERREZ MARIA ESTELA OAXACA TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA $38,000 

5816 20-24-03-127102 ALONSO PEREZ LUCINA MELESIA DISTRITO FEDERAL MIGUEL HIDALGO $38,000 

5817 20-24-03-150249 RAMON REYES GREGORIA OAXACA SANTIAGO JUXTLAHUACA $38,000 

5818 20-24-03-191484 RIVERA VICTORIA YOLANDA OAXACA OAXACA DE JUAREZ $38,000 

5819 20-24-04-072990 CRUZ YRENEA PLUTARCA OAXACA MARISCALA DE JUAREZ $38,000 

5820 20-24-04-075469 DURAN JIMENEZ PASCUALA OAXACA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON $38,000 

5821 20-24-04-132465 FACHADA VALERIANO JOVITA OAXACA CUILAPAM DE GUERRERO $38,000 

5822 20-24-04-143670 CORTES RUIZ PAULA JUVENTINA OAXACA HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO $38,000 

5823 20-24-04-178616 GOMEZ RAMIREZ CATALINA OAXACA ZIMATLAN DE ALVAREZ $38,000 

5824 20-24-04-190280 PEREZ VAZQUEZ ANTONINO MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ $38,000 

5825 21-00-00-000307 SANCHEZ CAMPOS ACENSION PUEBLA TEPEACA $38,000 

5826 21-00-00-000393 CAMPOS CUAUTLE PRICILIANO PUEBLA TZICATLACOYAN $38,000 

5827 21-00-00-000460 LOPEZ VAZQUEZ ANASTASIO PUEBLA CAÑADA MORELOS $38,000 

5828 21-00-00-000481 MENESES MENESES MARIA MERCED PUEBLA TEPEACA $38,000 

5829 21-25-01-006458 FLORES VAZQUEZ ANGEL PUEBLA TOCHTEPEC $38,000 

5830 21-25-01-006468 PEREZ LOPEZ JOSE LIONCIO PUEBLA TOCHTEPEC $38,000 

5831 21-25-01-007622 CANSINO JOAQUIN ALFONSO PUEBLA IXCAQUIXTLA $38,000 
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5832 21-25-01-009369 MATIAS CAISEROS CIPRIANO PUEBLA SAN JUAN ATENCO $38,000 

5833 21-25-01-009589 OCOTLAN SANTAMARIA OSEAS PUEBLA TEPEACA $38,000 

5834 21-25-01-009791 DE LA CRUZ DE AQUINO RAFAEL PUEBLA IXCAQUIXTLA $38,000 

5835 21-25-01-009826 CARBAJAL ROJAS MARCOS PUEBLA TEPEACA $38,000 

5836 21-25-01-010488 ZABALETA MAURICIO J MARTIN FELIX PUEBLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA $38,000 

5837 21-25-01-011476 CARVAJAL ROJAS JOSE CUPERTINO PUEBLA TEPEACA $38,000 

5838 21-25-01-011706 REYNOSO MENDOZA FRANCISCO PUEBLA IXCAQUIXTLA $38,000 

5839 21-25-01-011820 REYNOSO MENDOZA ABUNDIO PUEBLA IXCAQUIXTLA $38,000 

5840 21-25-01-012379 PINEDA SANCHEZ ROSALIO PUEBLA SAN FELIPE TEOTLALCINGO $38,000 

5841 21-25-01-014146 MIGUEL CORTES NICEFORO ALEJANDRO PUEBLA IXCAQUIXTLA $38,000 

5842 21-25-01-014573 BARROSO MORAN JUVENTINO PUEBLA PIAXTLA $38,000 

5843 21-25-01-016540 MARTINEZ CID CAMILO PUEBLA TOCHTEPEC $38,000 

5844 21-25-01-017176 CUATECO ZACARIAS GUADALUPE PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA $38,000 

5845 21-25-01-017177 MARTINEZ ROMANO JOEL PUEBLA PUEBLA $38,000 

5846 21-25-01-017278 MARTINEZ XOLALPA MELQUIADES PUEBLA HUAQUECHULA $38,000 

5847 21-25-01-017340 GONZALEZ ROBLEDO CARLOS PUEBLA PUEBLA $38,000 

5848 21-25-01-017446 REYNOSO VIVANCO RAFAEL PUEBLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA $38,000 

5849 21-25-01-017496 REYNOSO VIVANCO SALVADOR PUEBLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA $38,000 

5850 21-25-01-018233 FLORES ROMERO JOSE DELFINO PUEBLA COYOTEPEC $38,000 

5851 21-25-01-019437 ZAMORA DE JESUS PRISCILIANO PUEBLA COYOTEPEC $38,000 

5852 21-25-01-023910 FLORES RAMOS ALBERTO PUEBLA PUEBLA $38,000 

5853 21-25-01-028158 AVELINO LOPEZ JOSE ISABEL PUEBLA TEPEACA $38,000 

5854 21-25-01-028182 RAMIREZ CAZARES TOMAS PUEBLA HUAQUECHULA $38,000 

5855 21-25-01-028376 ORTEGA VALERIO TRINIDAD PUEBLA ATLIXCO $38,000 

5856 21-25-01-028438 TEUTLE MITZI JAVIER PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA $38,000 

5857 21-25-01-031728 FLORES ZAYAS ALEJANDRO PUEBLA TEPEACA $38,000 

5858 21-25-01-032808 JUAREZ GONZALEZ ZEFERINO TIMOTEO PUEBLA SAN GABRIEL CHILAC $38,000 

5859 21-25-01-033566 LUCAS SILLEROS FAUSTO PUEBLA SANTA INES AHUATEMPAN $38,000 

5860 21-25-01-033764 MENDOZA ROSAS GILBERTO PUEBLA SANTA INES AHUATEMPAN $38,000 

5861 21-25-01-033902 TORRES BENITEZ HILARIO FELIPE PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE $38,000 

5862 21-25-01-034016 ISITA MENDEZ MIGUEL PUEBLA TEHUITZINGO $38,000 

5863 21-25-01-034069 ESTEBAN ANDRADE JOSE CARLOS PUEBLA SANTA INES AHUATEMPAN $38,000 

5864 21-25-01-034080 CRUZ RIVERA EUFRACIO MEXICO ZINACANTEPEC $38,000 

5865 21-25-01-035883 VIDALS MERINO GONZALO PUEBLA TECOMATLAN $38,000 

5866 21-25-01-036455 CASTELLANO MENDEZ PASCUAL PUEBLA CALPAN $38,000 

5867 21-25-01-043313 MIRANDA FUENTES JULIO PUEBLA SANTA INES AHUATEMPAN $38,000 

5868 21-25-01-045727 ZEMPOALTECATL FLORES EUTIQUIO HIGINIO PUEBLA SAN FELIPE TEOTLALCINGO $38,000 

5869 21-25-01-048119 ORTIZ MORALES ANASTACIO PUEBLA TLACUILOTEPEC $38,000 

5870 21-25-01-048226 REYES VARO JOSE PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS $38,000 

5871 21-25-01-048449 MARTINEZ GAYOSSO JUAN PUEBLA TLACUILOTEPEC $38,000 

5872 21-25-01-048994 GONZALEZ ZAMACONA GENARO PUEBLA SAN JOSE MIAHUATLAN $38,000 

5873 21-25-01-052776 DOMINGUEZ CASTELLANO ARTURO PUEBLA AXUTLA $38,000 

5874 21-25-01-052843 PEREZ LIBORIO ESTEBAN PUEBLA PUEBLA $38,000 

5875 21-25-01-053255 VAZQUEZ AMARO ANICETO PUEBLA CAÑADA MORELOS $38,000 

5876 21-25-01-056524 SANCHEZ JUAREZ FELIPE PUEBLA SAN FELIPE TEOTLALCINGO $38,000 

5877 21-25-01-069739 ORTIZ COHETERO GUILLERMO PUEBLA ACATLAN $38,000 

5878 21-25-01-073454 OLAYO ALONSO REYES PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN $38,000 

5879 21-25-01-074748 ROJAS TELLO CLISERIO DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO $38,000 

5880 21-25-01-075495 MORALES BAUTISTA CRISTOVAL PUEBLA CALPAN $38,000 

5881 21-25-01-082813 MERCHANT HERNANDEZ DAVID PUEBLA PUEBLA $38,000 

5882 21-25-01-082847 GASPAR VAQUERO GALDINO ADALBERTO PUEBLA AHUEHUETITLA $38,000 

5883 21-25-01-082870 ZARATE ROSAS ZEFERINO PUEBLA XOCHITLAN TODOS SANTOS $38,000 

5884 21-25-01-082917 HERNANDEZ JIMENEZ DONACIANO JACINTO PUEBLA TEPEXI DE RODRIGUEZ $38,000 

5885 21-25-01-082944 VIDAL RAMALES REVERIANO PUEBLA TULCINGO $38,000 

5886 21-25-01-082953 CASTILLO FUENTES MELESIO PUEBLA COYOTEPEC $38,000 

5887 21-25-01-083103 VAZQUEZ PALACIOS ALVARO PUEBLA SAN FELIPE TEOTLALCINGO $38,000 

5888 21-25-01-084199 TLATELPA MARMOLEJO SABAS PUEBLA CHINANTLA $38,000 

5889 21-25-01-084260 TLATELPA LOPEZ HERACLEO GILDARDO PUEBLA CHINANTLA $38,000 

5890 21-25-01-086360 ROBLES HONORATO EFREN PUEBLA TEPEACA $38,000 

5891 21-25-01-086429 ACATA MARTA JOSE CRUZ PABLO PUEBLA TEPEACA $38,000 

5892 21-25-01-086549 CHAVEZ CORTES ARNULFO PUEBLA AXUTLA $38,000 

5893 21-25-01-086568 DE MARCELO ESPINOSA GUADALUPE PUEBLA SAN JUAN ATENCO $38,000 

5894 21-25-01-086600 CHINO LARINO MARTIN PUEBLA ATLIXCO $38,000 

5895 21-25-01-086626 CORDERO TEPOXTECATL FEDERICO PUEBLA CUAUTLANCINGO $38,000 

5896 21-25-01-086921 ANZUREZ RODRIGUEZ RUFINO PUEBLA HUAQUECHULA $38,000 

5897 21-25-01-086941 BERISTAIN NABOR ROBERTO PUEBLA TECAMACHALCO $38,000 

5898 21-25-01-086975 MENDOZA PEREZ ZEFERINO PUEBLA PUEBLA $38,000 

5899 21-25-01-087054 BERNAVE MARTINEZ JUAN PUEBLA IXCAQUIXTLA $38,000 

5900 21-25-01-087758 FLORES MENDOZA NAHUM PUEBLA ACAJETE $38,000 

5901 21-25-01-087828 DE JESUS RIOS DOMINGO PUEBLA PUEBLA $38,000 

5902 21-25-01-087947 ZENTENO LUNA RUBEN PUEBLA HUITZILTEPEC $38,000 

5903 21-25-01-087973 ZENTENO SANCHEZ JOSE PUEBLA PUEBLA $38,000 

5904 21-25-01-088202 CALIXTO LOZANO CARLOS PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS $38,000 

5905 21-25-01-089672 AGUILAR MARCOS FROYLAN PUEBLA TEPEXI DE RODRIGUEZ $38,000 

5906 21-25-01-094825 AGUILAR CORDERO MAURILIO PUEBLA TIANGUISMANALCO $38,000 

5907 21-25-01-094979 CASTILLO MARTINEZ JOSE DE JESUS SATURNINO PUEBLA TEPEACA $38,000 

5908 21-25-01-095066 RODRIGUEZ VAZQUEZ MARGARITO PUEBLA TIANGUISMANALCO $38,000 

5909 21-25-01-095091 REYES MARTINEZ SENEN PUEBLA SAN JERONIMO XAYACATLAN $38,000 
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5910 21-25-01-095144 DAVILA MEDRANO EMILIANO PUEBLA ATOYATEMPAN $38,000 

5911 21-25-01-095179 MUNGUIA CHIU MARIANO PUEBLA ATLIXCO $38,000 

5912 21-25-01-095239 RAMIREZ FUENTES DIONICIO PUEBLA PUEBLA $38,000 

5913 21-25-01-095724 GUZMAN ACEBEDO ELIAS PUEBLA SAN JOSE MIAHUATLAN $38,000 

5914 21-25-01-095949 RAMOS LOPEZ FRANCISCO RAMIRO PUEBLA TOCHTEPEC $38,000 

5915 21-25-01-096038 FERNANDEZ TOBON ATANACIO PUEBLA TEHUACAN $38,000 

5916 21-25-01-097009 MELCHOR DIAZ CONRADO PUEBLA HUITZILTEPEC $38,000 

5917 21-25-01-097156 ROMERO GUZMAN BUENABENTURA PUEBLA CHIAUTZINGO $38,000 

5918 21-25-01-102722 SAAVEDRA MENDEZ ONORIO PUEBLA GUADALUPE $38,000 

5919 21-25-01-111715 AMBROSIO VELASCO ALBERTO PUEBLA SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA $38,000 

5920 21-25-01-113945 VELEZ ROBLEZ JOSE LUIS LAMBERTO PUEBLA TECALI DE HERRERA $38,000 

5921 21-25-01-123387 JUAREZ MALDONADO DANIEL PUEBLA TEPANCO DE LOPEZ $38,000 

5922 21-25-01-136185 CLAUDIO APOLONIO APOLINAR ALFONSO PUEBLA HUITZILTEPEC $38,000 

5923 21-25-02-009735 SANCHEZ PALACIOS CATALINA PUEBLA ATLIXCO $38,000 

5924 21-25-02-015972 LOPEZ MENDEZ PORFIRIA PUEBLA TULCINGO $38,000 

5925 21-25-02-016301 TORRES DE JESUS MARIA INOCENCIA PUEBLA PUEBLA $38,000 

5926 21-25-02-017414 HERNANDEZ AGUILAR ROSA LEONOR PUEBLA PUEBLA $38,000 

5927 21-25-02-019223 TORRES MONTELLANO OFELIA PUEBLA TOCHIMILCO $38,000 

5928 21-25-02-019990 LEON DAVILA ROSA BERNARDA PUEBLA PUEBLA $38,000 

5929 21-25-02-020267 GONZALEZ LOPEZ ISABEL PUEBLA PUEBLA $38,000 

5930 21-25-02-022436 VENTURA MORALES MARIA CRUZ DOMITILA PUEBLA CALPAN $38,000 

5931 21-25-02-028810 GARCIA FLORES JOVITA PUEBLA CAÑADA MORELOS $38,000 

5932 21-25-02-034939 ROJAS HUERTA BERNARDINA TRINIDAD PUEBLA TEPEACA $38,000 

5933 21-25-02-035152 SANTOS ARELLANES MARIA DEL CARMEN EMERENCIANA PUEBLA CHILA $38,000 

5934 21-25-02-036661 JUAREZ RAMIREZ INES PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE $38,000 

5935 21-25-02-039384 SOSA FLORES IRENE PUEBLA ZACAPALA $38,000 

5936 21-25-02-041202 SANCHEZ ROSETE CASIMIRA PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE $38,000 

5937 21-25-02-042684 SOSA BARROSO TERESA PUEBLA PIAXTLA $38,000 

5938 21-25-02-048030 MARTINEZ REYES LEOBIGILDA PUEBLA ACATLAN $38,000 

5939 21-25-02-048747 GONZAGA HERNANDEZ MARIA DE LOS SANTOS PUEBLA SAN MATIAS TLALANCALECA $38,000 

5940 21-25-02-065915 MATAMOROS CORDERO SEVERIANA PUEBLA ATLIXCO $38,000 

5941 21-25-02-074015 ZAMBRANO SANCHEZ RAFAELA DEL CARMEN PUEBLA CHILA $38,000 

5942 21-25-02-075221 AGUILAR FLORES MARIA HIGINIA PUEBLA SAN MATIAS TLALANCALECA $38,000 

5943 21-25-02-083068 MENDOZA MARTINEZ JOVITA PUEBLA COYOTEPEC $38,000 

5944 21-25-02-083115 TLATELPA CALIXTO ESPERANZA PUEBLA AHUEHUETITLA $38,000 

5945 21-25-02-083157 BRAVO HUERTA JUANA PUEBLA TEHUITZINGO $38,000 

5946 21-25-02-086320 MENDOZA SOLANO RICARDA PUEBLA TEPEXI DE RODRIGUEZ $38,000 

5947 21-25-02-086833 ARELLANO ROBLES HERMINIA PUEBLA SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN $38,000 

5948 21-25-02-086957 ALCALA CARRERA MARIA SERAPIA PUEBLA TECAMACHALCO $38,000 

5949 21-25-02-094880 LUNA CARRERA EULALIA PUEBLA CAÑADA MORELOS $38,000 

5950 21-25-02-096176 HERNANADEZ BARRERA EUDOCIA PUEBLA TEHUITZINGO $38,000 

5951 21-25-02-096430 AGUILAR TLATENCHI TERESA VIRGINIA PUEBLA CHIAUTLA $38,000 

5952 21-25-02-097506 VILLADA DE JESUS ALEJANDRINA LUCIANA PUEBLA CHIAUTZINGO $38,000 

5953 21-25-02-097573 LOPEZ RODRIGUEZ AURELIANA PUEBLA TIANGUISMANALCO $38,000 

5954 21-25-02-098350 VILLADA DE JESUS MARIA GUADALUPE LUCIA OTILIA PUEBLA CHIAUTZINGO $38,000 

5955 21-25-02-108306 CORTES TEHUITZIL MARIA TERESA PUEBLA JUAN C. BONILLA $38,000 

5956 21-25-02-130821 RAMOS HONORATO JOSEFINA PUEBLA TEPEACA $38,000 

5957 21-25-02-165521 TORRES ALVAREZ DOMINGA PASCUALA PUEBLA CUAUTLANCINGO $38,000 

5958 21-25-02-187395 DIAS BARRALES MA VICTORIA PUEBLA TZICATLACOYAN $38,000 

5959 21-25-02-188192 GONZALEZ RAMIREZ FAUSTA PUEBLA CHILA $38,000 

5960 21-25-03-031853 VELASCO BRAVO JULIA PUEBLA IXCAQUIXTLA $38,000 

5961 21-25-03-032922 BARRALES RINCON PETRA ELPIDIA PUEBLA TZICATLACOYAN $38,000 

5962 21-25-03-039441 DE SANTIAGO TAPIA LIBORIO PUEBLA TECALI DE HERRERA $38,000 

5963 21-25-03-048852 LEZAMA LEON YOLANDA PUEBLA ATOYATEMPAN $38,000 

5964 21-25-03-086359 DE JESUS RODRIGUEZ MARIA LUISA PUEBLA PUEBLA $38,000 

5965 21-25-03-094646 ANZUREZ RODRIGUEZ ELVIRA CLEMENTE PUEBLA HUAQUECHULA $38,000 

5966 21-25-03-168626 RIOS GUERRERO ALVARO PUEBLA CHILA $38,000 

5967 21-25-04-033429 FLORES GINES FLORENCIA ROSENDA PUEBLA TEPEXI DE RODRIGUEZ $38,000 

5968 21-25-04-142949 SANCHEZ AGUILAR ESPERANZA PUEBLA TULCINGO $38,000 

5969 22-00-00-000421 ROBLES FERRUZCA SANTOS QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

5970 22-00-00-000642 RESENDIZ ESQUIVEL J AURELIO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5971 22-00-00-000683 ARCINIEGA CORREA FERNANDO QUERETARO AMEALCO DE BONFIL $38,000 

5972 22-00-00-000700 HERNANDEZ CAMACHO AMADO QUERETARO EZEQUIEL MONTES $38,000 

5973 22-00-00-000725 VAZQUEZ MOENDEZ J CARMEN QUERETARO TEQUISQUIAPAN $38,000 

5974 22-00-00-000732 NIETO CERVANTES ZOZIMO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5975 22-00-00-000754 BENITEZ GALVAN GUADALUPE QUERETARO JALPAN DE SERRA $38,000 

5976 22-00-00-000790 MARTINEZ MENDOZA J CARMEN QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

5977 22-00-00-000807 GONZALEZ TAVERA SEVERIANA QUERETARO SAN JOAQUIN $38,000 

5978 22-00-00-000863 RAMIREZ HERRERA MARIA CONCEPCION QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

5979 22-00-00-000928 GARCIA RUIZ MARIA CONCEPCION QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

5980 22-00-00-000950 HERNANDEZ RESENDIZ J ASCENCION QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5981 22-00-00-000967 FABIAN MONTOYA MA DE JESUS QUERETARO PEÑAMILLER $38,000 

5982 22-00-00-000977 DIAZ VEGA J GUADALUPE QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

5983 22-00-00-000992 FONSECA SOTO J PUEBLITO QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

5984 22-00-00-001023 MARTINEZ GUDINEZ CALIXTO FORTUNATO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5985 22-00-00-001039 ROJAS HERNANDEZ J GUADALUPE QUERETARO COLON $38,000 

5986 22-00-00-001058 OROZCO VEGA SERAPIO QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

5987 22-00-00-001071 MARTINEZ NIETO VENANCIO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 
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5988 22-00-00-001072 HERNANDEZ TREJO NEMESIO QUERETARO TEQUISQUIAPAN $38,000 

5989 22-00-00-001079 LEON GARCIA REFUGIO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5990 22-00-00-001091 LINARES MARTINEZ BENJAMIN QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5991 22-00-00-001097 SERRANO GUERRERO ANASTACIO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5992 22-00-00-001121 RESENNDIZ RAMIREZ MA DE LA LUZ QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5993 22-00-00-001130 OCAMPO ESQUIVEL HOSPICIO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5994 22-00-00-001142 RODRIGUEZ MARTINEZ J TRINIDAD QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5995 22-00-00-001156 VILLA RESENDIZ MA GUADALUPE LUCIA QUERETARO PEÑAMILLER $38,000 

5996 22-00-00-001165 BAUTISTA RAMIRES CENORINA QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

5997 22-00-00-001205 ROSALES TELLO MA GUADALUPE QUERETARO HUIXQUILUCAN $38,000 

5998 22-00-00-001214 VEGA CORNEJO JESUS QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

5999 22-00-00-001234 ALVARADO MARTINEZ PAULA QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

6000 22-00-00-001257 VEGA TREJO MARIA TRINIDAD QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

6001 22-00-00-001281 SANCHEZ LANDAVERDE HOSPICIO QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6002 22-00-00-001288 FEREGRINO FEREGRINO FERMIN QUERETARO EZEQUIEL MONTES $38,000 

6003 22-00-00-001300 HERRERA PACHECO GUADALUPE QUERETARO QUERETARO $38,000 

6004 22-00-00-001306 RIVERA RAMIREZ CIRIACO QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6005 22-00-00-001313 AGUILLON MARTINEZ J DOMINGO ESTEBAN QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6006 22-00-00-001350 MORENO HERNANDEZ FAUSTINO QUERETARO GRAL. ESCOBEDO $38,000 

6007 22-00-00-001358 CASIANO ALVARADO LIOBARDA QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6008 22-26-01-000234 MORENO LOYOLA BARTOLOME QUERETARO EL MARQUES $38,000 

6009 22-26-01-000611 OLVERA VEGA J MODESTO QUERETARO CORREGIDORA $38,000 

6010 22-26-01-000780 BARRON HERNANDEZ J DE JESUS CARLOS QUERETARO COLON $38,000 

6011 22-26-01-000814 SALINAS MARTINEZ J FRANCISCO TRINIDAD QUERETARO COLON $38,000 

6012 22-26-01-000882 RESENDIZ VELAZQUEZ J GUADALUPE QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

6013 22-26-01-001673 PIÑA TOVAR FULGENCIO QUERETARO QUERETARO $38,000 

6014 22-26-01-002194 HERNANDEZ ALVAREZ JOSE VENTURA QUERETARO QUERETARO $38,000 

6015 22-26-01-002198 GUERRERO AGUILAR J GUADALUPE QUERETARO QUERETARO $38,000 

6016 22-26-01-002528 LIRA LOPEZ ESTEBAN QUERETARO TEQUISQUIAPAN $38,000 

6017 22-26-01-003060 CRISTOBAL RESENDIZ FAUSTINO QUERETARO EL MARQUES $38,000 

6018 22-26-01-003844 MORALEZ ZAVALA FROYLAN QUERETARO QUERETARO $38,000 

6019 22-26-01-005159 ROSALES RAMIREZ JOSE JUAN EZEQUIEL QUERETARO QUERETARO $38,000 

6020 22-26-01-005591 VENTURA GONZALEZ ARMANDO QUERETARO EZEQUIEL MONTES $38,000 

6021 22-26-01-005771 ARTEAGA MORALES J GUADALUPE QUERETARO PEDRO ESCOBEDO $38,000 

6022 22-26-01-006286 URQUIZA GONZALEZ JOSE GABINO QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6023 22-26-01-006371 MENDOZA BIACOVO JUAN QUERETARO QUERETARO $38,000 

6024 22-26-01-006698 RAMIREZ GOMEZ J MARCOS QUERETARO COLON $38,000 

6025 22-26-01-007404 ARREOLA ROMERO J DOLORES QUERETARO CORREGIDORA $38,000 

6026 22-26-01-007766 RESENDIZ VARGAS ELEACIM QUERETARO TOLIMAN $38,000 

6027 22-26-01-009376 LOPEZ MARTINEZ J SOCORRO QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6028 22-26-01-010226 GARCIA HERNANDEZ LUCIO QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6029 22-26-01-010826 FAJARDO MAYA J ELIGIO CONCEPCION QUERETARO PEDRO ESCOBEDO $38,000 

6030 22-26-01-011151 URIBE RAMIREZ J FELIX QUERETARO QUERETARO $38,000 

6031 22-26-01-021302 GUERRERO RAMIREZ PRISCILIANO QUERETARO CORREGIDORA $38,000 

6032 22-26-01-021743 DIAZ MENDOZA REMIGIO QUERETARO ARROYO SECO $38,000 

6033 22-26-01-022678 UGALDE ARTEAGA HERMENEGILDO QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6034 22-26-01-022789 CASTORENA VILLEGAS JOSE BENIGNO QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6035 22-26-01-023102 RUIZ PEREZ ISIDRO QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6036 22-26-01-024549 RAMIREZ COVARRUBIAS BELEM QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6037 22-26-01-029768 PEREZ BASALDUA CANDIDO QUERETARO COLON $38,000 

6038 22-26-01-030469 GOMEZ GUTIERREZ J CATARINO EDUARDO QUERETARO COLON $38,000 

6039 22-26-01-035539 RAMIREZ CARAPIA JUSTINO QUERETARO AMEALCO DE BONFIL $38,000 

6040 22-26-01-035959 VALENZUELA RESENDIZ J MERCED QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6041 22-26-01-036044 PEREZ CHAVERO J GUADALUPE QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6042 22-26-01-044984 MORENO ORDAZ J CARMEN QUERETARO TEQUISQUIAPAN $38,000 

6043 22-26-01-045914 GUEVARA DEL AGUA J SANTOS QUERETARO ARROYO SECO $38,000 

6044 22-26-01-046362 BENITES GALVAN JOSE QUERETARO JALPAN DE SERRA $38,000 

6045 22-26-01-047289 CARRANZA RIVERA J NICANOR QUERETARO JALPAN DE SERRA $38,000 

6046 22-26-01-047867 ARVIZU ARVIZU J YSMAEL QUERETARO QUERETARO $38,000 

6047 22-26-01-048077 RANGEL TAPIA J FELIX QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

6048 22-26-01-050077 HERNANDEZ HERNANDEZ J DOLORES MELITON QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

6049 22-26-01-052777 CANO RODRIGUEZ JOSE QUERETARO AMEALCO DE BONFIL $38,000 

6050 22-26-01-055229 RODRIGUEZ BALDERAS J MANUEL ALFREDO QUERETARO QUERETARO $38,000 

6051 22-26-01-056684 RAMOS VELAZQUEZ J SOCORRO QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6052 22-26-01-056746 OLMOS BLANCO SANSON QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6053 22-26-01-062111 SAENZ REGOYTA J CIPRIANO GUANAJUATO ATARJEA $38,000 

6054 22-26-01-065774 MAYA SANDOVAL ZENON QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

6055 22-26-01-066146 FERNANDEZ CAMPUZANO MIGUEL QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6056 22-26-01-066848 RODRIGUEZ OLVERA AURELIANO GUANAJUATO JERECUARO $38,000 

6057 22-26-01-067078 OLVERA SERVIN J REFUGIO QUERETARO CORREGIDORA $38,000 

6058 22-26-01-071864 MORENO MARTINEZ LIBORIO GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

6059 22-26-01-075866 ALMARAZ RESENDIZ J FRANCISCO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

6060 22-26-01-078098 PALACIOS GONZALEZ ISAC QUERETARO JALPAN DE SERRA $38,000 

6061 22-26-01-078223 MIRANDA GONZALEZ JOSE QUERETARO AMEALCO DE BONFIL $38,000 

6062 22-26-01-078331 ALEGRIA GARCIA EDMUNDO QUERETARO PEDRO ESCOBEDO $38,000 

6063 22-26-01-095279 GUERRERO ABREU HELADIO QUERETARO JALPAN DE SERRA $38,000 

6064 22-26-01-099397 SOTO CRUZ ADRIAN QUERETARO QUERETARO $38,000 

6065 22-26-01-108279 LEDESMA CAMPOS J ABRAHAM QUERETARO QUERETARO $38,000 
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6066 22-26-01-109168 HERNANDEZ DE VELAZCO RAFAEL GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

6067 22-26-01-128633 VILLAFRANCO CHAVEZ JOSE ELEUTERIO GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

6068 22-26-01-135106 MARTINEZ MEDELLIN SILBERIO QUERETARO ARROYO SECO $38,000 

6069 22-26-01-148555 DELGADO SUASTE JUAN MEXICO TECAMAC $38,000 

6070 22-26-01-154190 RODRIGUEZ RUBIO BENJAMIN GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

6071 22-26-01-187077 GODOY RESENDIZ FRANCISCO QUERETARO PEÑAMILLER $38,000 

6072 22-26-02-000132 PERRUSQUIA SANCHEZ JASINTA QUERETARO PEDRO ESCOBEDO $38,000 

6073 22-26-02-000182 RANGEL SANCHEZ MARIA GUADALUPE QUERETARO CORREGIDORA $38,000 

6074 22-26-02-000207 PIÑA PIÑA ERNESTINA QUERETARO PEDRO ESCOBEDO $38,000 

6075 22-26-02-000848 HUERTA RANGEL GUADALUPE QUERETARO QUERETARO $38,000 

6076 22-26-02-001107 MAURICIO MARTINEZ M DOLORES QUERETARO PEDRO ESCOBEDO $38,000 

6077 22-26-02-002108 MARTINEZ BARCENAS LUISA QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6078 22-26-02-005741 HERNANDEZ ZAMORANO BERTHA QUERETARO PEDRO ESCOBEDO $38,000 

6079 22-26-02-005972 ZAVALA OROSCO MARIA TERESA GUANAJUATO YURIRIA $38,000 

6080 22-26-02-024893 CRUZ SANTOS FRANCISCA QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6081 22-26-02-028655 REMIGIO HERNANDEZ M CARMEN QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6082 22-26-02-035630 MONDRAGON ESTRADA MA JESUS QUERETARO QUERETARO $38,000 

6083 22-26-02-036755 MORALES ARIAS MA CONSUELO QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6084 22-26-02-046641 MARQUEZ LUGO MARGARITA QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6085 22-26-02-047772 CHAVEZ LEDEZMA INOCENCIA QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6086 22-26-02-048056 FONSECA ESPINOZA MARIA GUADALUPE QUERETARO CORREGIDORA $38,000 

6087 22-26-02-051718 MORALES CAMACHO MA FILIBERTA QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6088 22-26-02-053601 NIEVES ROMERO MA CARMEN QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

6089 22-26-02-053757 RESENDIZ CHAVEZ MARIA TRINIDAD QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

6090 22-26-02-056912 JUAREZ MEDINA MA DOLORES QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6091 22-26-02-057809 FLORES HURTADO MA ISABEL QUERETARO PEÑAMILLER $38,000 

6092 22-26-02-057899 HURTADO HERNANDEZ ESTELA QUERETARO PEÑAMILLER $38,000 

6093 22-26-02-061425 LOPEZ MARIA GUADALUPE GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

6094 22-26-02-072698 VAZQUEZ CHAVEZ ISIDRA GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

6095 22-26-02-095301 SALINAS MUÑOZ MARIA MANUELA QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6096 22-26-02-095354 GUDIÑO COSINO AMADA QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6097 22-26-02-112098 CERON GONZALEZ ANTONIA QUERETARO QUERETARO $38,000 

6098 22-26-02-112245 SALINAS PRADO PETRA QUERETARO QUERETARO $38,000 

6099 22-26-02-123986 LARA GACHUZO MARIA DEL SOCORRO QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

6100 22-26-02-131622 RODRIGUEZ GRIMALDO CONSEPCION GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE $38,000 

6101 22-26-02-190865 HUERTAS VELAZQUEZ JUANA QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6102 22-26-03-003256 OLVERA BAUTISTA MA DOLORES VIRGINIA QUERETARO SAN JUAN DEL RIO $38,000 

6103 22-26-03-006384 ROQUE HIPOLITO PAULINA QUERETARO TOLIMAN $38,000 

6104 22-26-03-020280 SANCHEZ COBARRUBIAS BERENICE QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6105 22-26-03-049496 ORDUÑA OSORNIO ELVIRA QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6106 22-26-03-054097 GARCIA MARTINEZ MARIA ENRIQUETA SOCORRO QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

6107 22-26-03-057273 MOYA OLVERA VALENTINA ANGELINA QUERETARO CORREGIDORA $38,000 

6108 22-26-03-058697 MAYA VEGA JUANA QUERETARO HUIMILPAN $38,000 

6109 22-26-03-063151 REYES ESTRELLA MA GRACIELA MEXICO CUAUTITLAN IZCALLI $38,000 

6110 22-26-03-064785 OLVERA MORALES MA TERESA QUERETARO CORREGIDORA $38,000 

6111 22-26-03-067025 AGUILAR CHAVEZ CARLOS QUERETARO QUERETARO $38,000 

6112 22-26-03-094123 CORONA LUGO PAULO MEXICO TEOLOYUCAN $38,000 

6113 22-26-03-095349 MARTINEZ VALERIANO ANDREA QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6114 22-26-03-108461 RANGEL SIERRA PEDRO QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6115 22-26-03-122159 COSINO AGUILAR TOMASA QUERETARO PINAL DE AMOLES $38,000 

6116 22-26-03-122643 OLVERA GUILLEN NATALIA QUERETARO JALPAN DE SERRA $38,000 

6117 22-26-03-122794 NIETO MENDEZ DOMINGO QUERETARO ARROYO SECO $38,000 

6118 22-26-03-124262 RESENDIZ RAMOS JOVA QUERETARO CADEREYTA DE MONTES $38,000 

6119 22-26-03-128175 GUILLEN AGUILAR FRANCISCO QUERETARO PEÑAMILLER $38,000 

6120 22-26-03-129043 VARELA ALEGRIA RAFAEL QUERETARO QUERETARO $38,000 

6121 22-26-03-158605 CASTILLO ESPINOZA MARIA DOLORES GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE $38,000 

6122 22-26-03-181783 GUERRERO SANCHEZ CRISTOBAL QUERETARO PEÑAMILLER $38,000 

6123 22-26-04-046401 OLVERA ZEPEDA MARIA GERARDA QUERETARO JALPAN DE SERRA $38,000 

6124 22-26-04-074537 RESENDIZ SERRANO J TERESO QUERETARO PEÑAMILLER $38,000 

6125 22-26-04-182127 ANDABLO HERNANDEZ CIRO QUERETARO LANDA DE MATAMOROS $38,000 

6126 23-27-01-161189 CORTES MEZA J GABINO QUINTANA ROO OTHON P. BLANCO $38,000 

6127 23-27-03-141458 JACINTO RIVERA NANCY QUINTANA ROO OTHON P. BLANCO $38,000 

6128 23-27-03-173243 PARRA PERAZA PASCUAL QUINTANA ROO JOSE MARIA MORELOS $38,000 

6129 24-00-00-001003 MONSIVAIS SUÑIGA PATROCINIA SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6130 24-00-00-001197 MARTINEZ VELAZQUEZ CESILIO SAN LUIS POTOSI CEDRAL $38,000 

6131 24-00-00-001214 SALAS CASTAÑEDA ELIODORO SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6132 24-00-00-001264 GALVAN BECERRA MA CONCEPCION SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6133 24-00-00-001302 SANCHEZ DIAZ J SOCORRO SAN LUIS POTOSI RAYON $38,000 

6134 24-00-00-001381 GARCIA J GUADALUPE SAN LUIS POTOSI CERRITOS $38,000 

6135 24-00-00-001434 GOVEA ESTRADA EMILIO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6136 24-00-00-001465 HERNANDEZ BRIONES CANDELARIO SAN LUIS POTOSI MOCTEZUMA $38,000 

6137 24-00-00-001477 ZAMARRON VALERO MARGARITO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6138 24-00-00-002027 GUTIERREZ ISAIS ANTONIO SAN LUIS POTOSI SANTO DOMINGO $38,000 

6139 24-00-00-002228 TORRES TREJO BERTHA SAN LUIS POTOSI TAMASOPO $38,000 

6140 24-00-00-002374 GONZALEZ MENDOSA BENITO SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR $38,000 

6141 24-00-00-002413 GARCIA VAZQUEZ TERESO SAN LUIS POTOSI CERRITOS $38,000 

6142 24-00-00-002451 RODRIGUEZ GARCIA JUANA SAN LUIS POTOSI RIOVERDE $38,000 

6143 24-00-00-002613 GARCIA GUZMAN DOMITILA SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 
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6144 24-00-00-002728 PEREZ OLIVARES PEDRO SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6145 24-00-00-002995 BECERRA CORONADO MARIA SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6146 24-28-01-000582 JUAREZ TORRES JASINTO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6147 24-28-01-001261 CRUZ CABRERA JOSE JESUS SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6148 24-28-01-001269 GONZALEZ PAZ PABLO SAN LUIS POTOSI MATEHUALA $38,000 

6149 24-28-01-001280 ALMAGUER BERNAL J MARCOS SAN LUIS POTOSI CATORCE $38,000 

6150 24-28-01-001332 OCHOA LOPEZ J MARCOS SAN LUIS POTOSI VENADO $38,000 

6151 24-28-01-001344 ROCHA CASTILLO MARGARITO JUSTINO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6152 24-28-01-001569 MENDOZA CUEVAS FELIX SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6153 24-28-01-001623 HERNANDEZ VARGAS ANDRES SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6154 24-28-01-001780 CASTILLEJA CHAIRES JOSE SAN LUIS POTOSI TAMUIN $38,000 

6155 24-28-01-001818 GALLEGOS OBREGON GONZALO SAN LUIS POTOSI MATEHUALA $38,000 

6156 24-28-01-002030 NAJERA CEBALLOS LORETO SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6157 24-28-01-003094 SALAS CALDERON PAULO SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ $38,000 

6158 24-28-01-005227 ESPARZA HERNANDEZ CALLETANO SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6159 24-28-01-005376 ARGUELLO VASQUEZ EULOGIO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6160 24-28-01-005624 IVON GALLEGOS ATILANO SAN LUIS POTOSI CIUDAD FERNANDEZ $38,000 

6161 24-28-01-005876 GAMEZ TOVAR PATRICIO SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6162 24-28-01-006370 MARTINEZ CARRISAL JOSE SIMON SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6163 24-28-01-009090 AGUILAR GRANADOS J JESUS SAN LUIS POTOSI SAN NICOLAS TOLENTINO $38,000 

6164 24-28-01-009567 FLORES TORRES J TELESFORO SAN LUIS POTOSI SAN NICOLAS TOLENTINO $38,000 

6165 24-28-01-009787 RICO GUTIERREZ SIXTOS SAN LUIS POTOSI TIERRA NUEVA $38,000 

6166 24-28-01-009965 ORDAZ JIMENEZ J PRIMITIVO SAN LUIS POTOSI SAN NICOLAS TOLENTINO $38,000 

6167 24-28-01-010787 HERNANDEZ VAZQUEZ PORFIRIO SAN LUIS POTOSI MEXQUITIC DE CARMONA $38,000 

6168 24-28-01-011213 ROCHA TORREZ LAURO SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6169 24-28-01-011285 CASTILLO NIETO J FRANCISCO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6170 24-28-01-011733 PEREZ TORRES CRESCENCIO SAN LUIS POTOSI CIUDAD FERNANDEZ $38,000 

6171 24-28-01-011885 RODRIGUEZ TORRES VENANCIO SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6172 24-28-01-013544 CARDENAZ FLORES ALVARO SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6173 24-28-01-013858 RENTERIA RODRIGUEZ J MERCED SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6174 24-28-01-014720 GONZALEZ MONJARAS ANTONIO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6175 24-28-01-016397 SILVA RUIZ J EDUARDO SAN LUIS POTOSI MEXQUITIC DE CARMONA $38,000 

6176 24-28-01-017208 HERNANDEZ ZARAZUA NEPTALI SAN LUIS POTOSI MEXQUITIC DE CARMONA $38,000 

6177 24-28-01-017284 MENDOZA MUÑOZ EVARISTO SAN LUIS POTOSI AHUALULCO $38,000 

6178 24-28-01-017686 RUBALCAVA VILLAPANDO JUAN ANTONIO SAN LUIS POTOSI SANTO DOMINGO $38,000 

6179 24-28-01-018158 GALLEGOS PADRON J PEDRO SAN LUIS POTOSI ZARAGOZA $38,000 

6180 24-28-01-020177 MORA NIÑO J GUADALUPE SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6181 24-28-01-021301 GONZALEZ MENDOZA EZEQUIEL SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6182 24-28-01-021498 CARRERA BELTRAN J ISABEL SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6183 24-28-01-022304 BOLAÑOS MENDOZA PEDRO SAN LUIS POTOSI VANEGAS $38,000 

6184 24-28-01-022328 BARBOZA CASTILLO JOSE SAN LUIS POTOSI SAN NICOLAS TOLENTINO $38,000 

6185 24-28-01-022377 CASTILLO VARGAS PAULO SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6186 24-28-01-023430 CASTILLO CASTILLO SELEDONIO SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6187 24-28-01-024600 IPIÑA MELENDEZ FRANCISCO SAN LUIS POTOSI MOCTEZUMA $38,000 

6188 24-28-01-025731 RIVERA CORONA J CARMEN SAN LUIS POTOSI EL NARANJO $38,000 

6189 24-28-01-025952 ZAMARRON BAUTISTA JOSE SAN LUIS POTOSI RIOVERDE $38,000 

6190 24-28-01-026491 GARCIA PADILLO ZEFERINO SAN LUIS POTOSI MATEHUALA $38,000 

6191 24-28-01-026724 DUEÑAS DE LA ROSA J JESUS SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6192 24-28-01-026846 GAMEZ AGUILAR JOSE JOEL SAN LUIS POTOSI VILLA DE ARISTA $38,000 

6193 24-28-01-031396 CEBALLOS RODRIGUEZ GREGORIO SAN LUIS POTOSI CERRITOS $38,000 

6194 24-28-01-031438 JASSO BORJAS J PILAR SAN LUIS POTOSI CERRITOS $38,000 

6195 24-28-01-032298 ZAVALA LOPEZ NARCISO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6196 24-28-01-032900 VERASTEGUI FLORES J CONCEPCION SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE $38,000 

6197 24-28-01-032951 YNFANTE MENDOZA JOSE LUIS SAN LUIS POTOSI CERRITOS $38,000 

6198 24-28-01-034687 RUIZ VELAZQUEZ J CLAUDIO SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ $38,000 

6199 24-28-01-034760 TORRES ORTA PEDRO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6200 24-28-01-036656 DE LA ROSA BECERRA ROSALIO SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6201 24-28-01-036982 MENDEZ RIVERA J JESUS SAN LUIS POTOSI SANTA MARIA DEL RIO $38,000 

6202 24-28-01-037971 DIAZ POSADA VICENTE SAN LUIS POTOSI TIERRA NUEVA $38,000 

6203 24-28-01-038109 GOVEA GOVEA J JESUS SAN LUIS POTOSI TIERRA NUEVA $38,000 

6204 24-28-01-038435 JARAMILLO TORRES J CONCEPCION SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR $38,000 

6205 24-28-01-038918 SILVA GARCIA YGNACIO SAN LUIS POTOSI VILLA DE ARISTA $38,000 

6206 24-28-01-043249 ESPIRICUETA TORRES ABELINO SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6207 24-28-01-046554 LEYVA CERDA GENARO SAN LUIS POTOSI AHUALULCO $38,000 

6208 24-28-01-046647 OLIVA TRISTAN PRISCILIANO SAN LUIS POTOSI ARMADILLO DE LOS INFANTE $38,000 

6209 24-28-01-047571 GUZMAN GOMEZ JULIO SAN LUIS POTOSI ZARAGOZA $38,000 

6210 24-28-01-048167 VAZQUEZ SANDOVAL VENANCIO SAN LUIS POTOSI CEDRAL $38,000 

6211 24-28-01-048220 GAITAN GARCIA ESEQUIEL SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6212 24-28-01-049233 RODRIGUEZ ALMENDAREZ JERONIMO SAN LUIS POTOSI SALINAS $38,000 

6213 24-28-01-049365 LUIS PEREZ J JESUS SAN LUIS POTOSI MOCTEZUMA $38,000 

6214 24-28-01-049416 SANDOVAL RAMIREZ J SOCORRO SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6215 24-28-01-049860 PALACIOS RAMONA NUEVO LEON GUADALUPE $34,000 

6216 24-28-01-050259 ARRIAGA GUEVARA JUAN SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR $38,000 

6217 24-28-01-053754 RIVAS MARTINEZ J MERCED SAN LUIS POTOSI SALINAS $38,000 

6218 24-28-01-053804 RODRIGUEZ GUERRERO J MERCED SAN LUIS POTOSI CATORCE $38,000 

6219 24-28-01-054553 REYES RIOS ADALBERTO SAN LUIS POTOSI VILLA JUAREZ $38,000 

6220 24-28-01-054595 CASTILLO BARBOZA JOSE LUIS SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6221 24-28-01-055740 ARIAS VAZQUEZ JOSE INES SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 
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6222 24-28-01-056526 MENDOZA YNFANTE MARCIANO SAN LUIS POTOSI AHUALULCO $38,000 

6223 24-28-01-056811 GUZMAN OROZCO J VALERIANO SAN LUIS POTOSI CEDRAL $38,000 

6224 24-28-01-057925 GUERRERO ALONZO FELIPE SAN LUIS POTOSI VILLA JUAREZ $38,000 

6225 24-28-01-061319 TELLO ALVISO ELEUTERIO SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR $38,000 

6226 24-28-01-061545 SALAIS SANDATE JUAN SAN LUIS POTOSI MEXQUITIC DE CARMONA $38,000 

6227 24-28-01-063911 DOMINGUEZ HERNANDEZ HECTOR RAFAEL SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6228 24-28-01-064466 ALVISO LOPEZ JUAN SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6229 24-28-01-066987 SALAS ORTIZ J CLEOFAS SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6230 24-28-01-067388 RAMOS REYES J SANTOS SAN LUIS POTOSI CERRITOS $38,000 

6231 24-28-01-068799 ZARAZUA HERNANDEZ EZEQUIEL SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6232 24-28-01-072635 ALMENDARIZ AVALOS JOSE HIGINIO SAN LUIS POTOSI ALAQUINES $38,000 

6233 24-28-01-072981 ALFARO URBINA CRECENCIO SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6234 24-28-01-073653 ALONSO PEREZ CALIXTO SAN LUIS POTOSI ARMADILLO DE LOS INFANTE $38,000 

6235 24-28-01-079426 MORA FORTANELLI BERNABE SAN LUIS POTOSI CARDENAS $38,000 

6236 24-28-01-080920 RESENDIZ ESTRADA J GUADALUPE SAN LUIS POTOSI RAYON $38,000 

6237 24-28-01-087827 HERNANDEZ CRUZ J CARMEN SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE $38,000 

6238 24-28-01-087963 CASTILLO GALICIA J MELQUIADES SAN LUIS POTOSI CIUDAD FERNANDEZ $38,000 

6239 24-28-01-088967 OSORNIO CASTILLO GUMERSINDO SAN LUIS POTOSI TAMASOPO $38,000 

6240 24-28-01-089493 CASTILLO ALMANZA ALBINO SAN LUIS POTOSI CHARCAS $38,000 

6241 24-28-01-091077 MONREAL MARTINEZ JOSE ASCENCION SAN LUIS POTOSI MOCTEZUMA $38,000 

6242 24-28-01-095759 TURRUBIARTES RODRIGUEZ FORTUNATO SAN LUIS POTOSI CIUDAD FERNANDEZ $38,000 

6243 24-28-01-097575 SALAZAR TERAN JOSE MA SAN LUIS POTOSI RIOVERDE $38,000 

6244 24-28-01-100573 NARVAEZ MARTINEZ J RICARDO SAN LUIS POTOSI ARMADILLO DE LOS INFANTE $38,000 

6245 24-28-01-100586 GUTIERREZ TORRES J JESUS SAN LUIS POTOSI VILLA DE REYES $38,000 

6246 24-28-01-100745 QUIROZ RODRIGUEZ J ELIAS SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6247 24-28-01-113259 SANCHEZ GUILLEN CRESCENCIO SAN LUIS POTOSI SAN NICOLAS TOLENTINO $38,000 

6248 24-28-01-123197 CERDA LAZARO RAFAEL SAN LUIS POTOSI MOCTEZUMA $38,000 

6249 24-28-01-126229 MENDOZA ROBLES HELIODORO SAN LUIS POTOSI MATEHUALA $38,000 

6250 24-28-01-139216 PADRON CASTRO PAULA SAN LUIS POTOSI ALAQUINES $34,000 

6251 24-28-01-177483 ORTIZ RAMIREZ JOEL SAN LUIS POTOSI MEXQUITIC DE CARMONA $38,000 

6252 24-28-01-177835 OVIEDO OVIEDO NARCIZO SAN LUIS POTOSI CIUDAD FERNANDEZ $38,000 

6253 24-28-01-180072 CASTRO PADRON J TRINIDAD SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6254 24-28-02-002751 IVON GONZALEZ GUADALUPE SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6255 24-28-02-014817 ESPARZA HERNANDEZ MARIA DIEGA SAN LUIS POTOSI AHUALULCO $38,000 

6256 24-28-02-031709 SABAS RAMIREZ EVELINA SAN LUIS POTOSI EL NARANJO $38,000 

6257 24-28-02-043034 MEDINA GALVAN MA PAZ SAN LUIS POTOSI EBANO $38,000 

6258 24-28-02-053447 TORRES MEXQUITIC PORFIRIA SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $38,000 

6259 24-28-02-056104 LEIJA AGUILAR MARIA INOSENCIA SAN LUIS POTOSI RAYON $38,000 

6260 24-28-02-073734 SALINAS MARIA MAXIMINA SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6261 24-28-02-108636 RODRIGUEZ GARCIA M CRUZ SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6262 24-28-02-130535 ROSALES TOVIAS MARIA CLARA SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6263 24-28-02-158397 LOPEZ ESPINOZA MARIA ANITA SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6264 24-28-02-170862 BRISEÑO PALOMO JASINTA SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6265 24-28-02-192486 ORTIZ ZARAZUA NATALIA SAN LUIS POTOSI MEXQUITIC DE CARMONA $38,000 

6266 24-28-03-067808 FACUNDO MARTINEZ ANTOLIN SAN LUIS POTOSI CEDRAL $38,000 

6267 24-28-03-127331 SANCHEZ RAMIREZ MAXIMINO SAN LUIS POTOSI TIERRA NUEVA $38,000 

6268 24-28-04-032828 VILLANUEVA ALMANZA HERMELINDA SAN LUIS POTOSI MATEHUALA $38,000 

6269 24-28-04-062324 CRUZ CASTILLO YRINEO SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO $38,000 

6270 24-28-04-072753 RODRIGUEZ AGUILAR ERMINIO SAN LUIS POTOSI RAYON $38,000 

6271 24-28-04-074845 MARTINEZ RIVERA LIVORIO SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS $38,000 

6272 24-28-04-172652 MALDONADO ALVISO MA JUANA SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ $38,000 

6273 24-28-04-189288 MARTINEZ RANGEL MARIA DEL REFUJIO SAN LUIS POTOSI VANEGAS $38,000 

6274 25-00-00-000644 LEON MADRID MARIA SINALOA CULIACAN $38,000 

6275 25-00-00-000710 SOLIS JOSE MANUEL SINALOA GUASAVE $38,000 

6276 25-00-00-000857 CORBERA YON SERGIO SINALOA MOCORITO $38,000 

6277 25-00-00-001040 AISPURO CARDENAS FELIX DURANGO TAMAZULA $38,000 

6278 25-00-00-001081 VALDEZ FLORES JUAN CRISOSTENES SINALOA MOCORITO $38,000 

6279 25-00-00-001082 VIZAR RIOS MARIA MICAELA SINALOA CULIACAN $38,000 

6280 25-00-00-001106 AMBRIZ OROSCO NICOLAS SINALOA EL FUERTE $38,000 

6281 25-00-00-001118 ARCE WALKER ALEJANDRO SINALOA MOCORITO $38,000 

6282 25-00-00-001154 VELASQUEZ VAZQUEZ M SERAFINA SINALOA ANGOSTURA $38,000 

6283 25-00-00-001162 MOSQUEDA PEMENTEL ALFONSO SINALOA ANGOSTURA $38,000 

6284 25-00-00-001197 CERESER OCHOA EUSEVIO SINALOA EL FUERTE $38,000 

6285 25-00-00-001302 MEDINA PEREZ SEBASTIAN SINALOA BADIRAGUATO $38,000 

6286 25-00-00-001384 MONTOYA RICHAR DOMINGO SINALOA SALVADOR ALVARADO $38,000 

6287 25-00-00-001398 CORONA CISNEROS JOSE AMPARO SINALOA GUASAVE $38,000 

6288 25-00-00-001406 LOPEZ VILDERRAIN RAFAEL SINALOA SALVADOR ALVARADO $38,000 

6289 25-00-00-001445 AISPURO AISPURO HECTOR DURANGO TAMAZULA $38,000 

6290 25-00-00-001576 HERNANDEZ ECHAVARRIA ANGELINA SINALOA CULIACAN $38,000 

6291 25-00-00-001598 SOTO LUGO MARIA TRINIDAD SINALOA CULIACAN $38,000 

6292 25-00-00-001653 REYES ORTEGA DAVID SINALOA AHOME $38,000 

6293 25-00-00-001654 SAMANIEGO RUIZ MARIA OLGA SINALOA GUASAVE $38,000 

6294 25-29-01-000163 SICAIROS VALLASEÑOR POLICARPIO SINALOA NAVOLATO $38,000 

6295 25-29-01-000378 IBARRA MONJARDIN JOSE ANGEL SINALOA NAVOLATO $38,000 

6296 25-29-01-000952 OBESO ANGULO VALENTIN SINALOA SALVADOR ALVARADO $38,000 

6297 25-29-01-000958 NAVA VAZQUEZ ALEJANDRINO SINALOA MAZATLAN $38,000 

6298 25-29-01-002828 CARRASCO OLMEDA BENJAMIN SINALOA CULIACAN $38,000 

6299 25-29-01-003176 VALDEZ DIERA HILARIO SINALOA CULIACAN $38,000 
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6300 25-29-01-003214 MAZO LOPEZ LUIS GONZAGA SINALOA NAVOLATO $38,000 

6301 25-29-01-006238 FLORES LOPEZ ASENCION SINALOA ELOTA $38,000 

6302 25-29-01-006942 GARCIA CORTES EDILBERTO SINALOA ANGOSTURA $38,000 

6303 25-29-01-007531 CARRILLO RODRIGUEZ FRUTUOSO SINALOA ELOTA $38,000 

6304 25-29-01-007823 BAYARDO ONTIVEROS RICARDO SINALOA COSALA $38,000 

6305 25-29-01-011519 URIBE VARGAS ACENCIO SINALOA CONCORDIA $38,000 

6306 25-29-01-011619 ALEMAN REYES BERTA SINALOA CONCORDIA $34,000 

6307 25-29-01-012706 FELIX ASTORGA RUBEN SINALOA CULIACAN $38,000 

6308 25-29-01-025035 REGALADO LEDEZMA UVALDO SINALOA ANGOSTURA $38,000 

6309 25-29-01-026661 REYES MANRRIQUEZ MIGUEL SINALOA COSALA $38,000 

6310 25-29-01-027353 ANGULO HERALDEZ LEOPOLDO SINALOA CULIACAN $38,000 

6311 25-29-01-030782 RAMIREZ APACEO MODESTO SINALOA AHOME $38,000 

6312 25-29-01-031637 CORRAL MEDINA MARTIN SINALOA GUASAVE $38,000 

6313 25-29-01-031984 CABANILLAS ZATARAIN JOSE SINALOA CULIACAN $38,000 

6314 25-29-01-046911 PIÑA RAMIREZ JOSE ALFONSO SINALOA CULIACAN $38,000 

6315 25-29-01-048120 ALAPIZCO BOJORQUEZ MARTIN SINALOA GUASAVE $38,000 

6316 25-29-01-131817 AGUILERA FONSECA FIDEL SINALOA ESCUINAPA $34,000 

6317 25-29-02-001207 BELTRAN FELIX ALICIA DURANGO TAMAZULA $38,000 

6318 25-29-02-001328 DIARTE MILLAN MARIA LUISA SINALOA CULIACAN $38,000 

6319 25-29-02-001491 SALAS ARELLANES MARIA LORETO SINALOA CULIACAN $38,000 

6320 25-29-02-004197 RIVERA NIEBLAS MARIA CONCEPCION SINALOA CULIACAN $38,000 

6321 25-29-02-007386 FELIPE RAMIREZ CARMEN SINALOA CULIACAN $38,000 

6322 25-29-02-009701 HEREDIA BARBOZA ELISA SINALOA ANGOSTURA $38,000 

6323 25-29-02-011293 GURROLA DIAZ MARIA SILVIA SINALOA CULIACAN $38,000 

6324 25-29-02-020129 ELENES ANGULO MA MAGDALENA SINALOA BADIRAGUATO $38,000 

6325 25-29-02-028371 SOBERANES AGUILAR MARIA MAGDALENA SINALOA CULIACAN $34,000 

6326 25-29-02-036027 AYALA LOPEZ EUFRASIA SINALOA CULIACAN $38,000 

6327 25-29-02-047112 CHAVEZ ALVAREZ MARTINA SINALOA CONCORDIA $38,000 

6328 25-29-02-068386 BELTRAN CABRERA MARIA SINALOA CULIACAN $38,000 

6329 25-29-02-193512 NAJAR LOERA MARIA DEL REFUGIO SINALOA CULIACAN $38,000 

6330 25-29-03-001239 LEDEZMA GUERRERO MOISES SINALOA NAVOLATO $38,000 

6331 25-29-03-007796 CORRALES BALLARDO RAMON SINALOA CULIACAN $38,000 

6332 25-29-03-019278 RAMIREZ GONZALEZ JUVENTINA SINALOA SALVADOR ALVARADO $38,000 

6333 25-29-03-031537 MENDEZ MANSO JOSE SINALOA CULIACAN $38,000 

6334 25-29-03-054375 GUERRERO ESPINOZA MARIA DEL CARMEN SINALOA MAZATLAN $38,000 

6335 25-29-03-079038 VAZQUEZ MADRIGAL JOSE LUIS SINALOA AHOME $38,000 

6336 25-29-03-111187 ALAMEA RUIZ JOSE GUADALUPE SINALOA AHOME $38,000 

6337 25-29-03-138001 CORTES RIOS CATALINA SINALOA AHOME $38,000 

6338 25-29-03-155352 ZEPEDA CAMBEROS BALVINA SINALOA ELOTA $34,000 

6339 25-29-03-188474 FELIX ACOSTA REGINALDO SINALOA CULIACAN $38,000 

6340 25-29-03-191618 GARCIA RANGEL ELIJIO SINALOA MAZATLAN $38,000 

6341 25-29-03-193892 AISPURO GOMEZ JOSE LUIS DURANGO TAMAZULA $34,000 

6342 25-29-04-002753 LOPEZ CARRILLO JESUS SINALOA CULIACAN $38,000 

6343 25-29-04-059419 SOTO BOBADILLA MARIA SINALOA BADIRAGUATO $38,000 

6344 25-29-04-144762 ALMEIDA NUÑEZ AURORA SINALOA ELOTA $38,000 

6345 25-29-04-193480 BECERRA CONTRERAS ANITA SINALOA ANGOSTURA $38,000 

6346 26-00-00-000896 IBARRA VALLES PRIMITIVO SONORA CAJEME $38,000 

6347 26-00-00-000897 LEYVA PACHECO MAXIMINO SONORA CAJEME $38,000 

6348 26-00-00-000925 GONZALEZ GUZMAN FELIX SONORA GUAYMAS $38,000 

6349 26-00-00-001165 VALENZUELA MOLINA MARIA SONORA CAJEME $38,000 

6350 26-00-00-001181 GARCIA PEÑALOZA FERNANDO SONORA CAJEME $38,000 

6351 26-00-00-001216 BENITEZ PARRA CARMEN SONORA GUAYMAS $38,000 

6352 26-30-01-004594 ARVAYO ARVAYO EUSTACIO SONORA URES $38,000 

6353 26-30-01-004631 RODRIGUEZ ESQUER TIRZO SONORA NOGALES $38,000 

6354 26-30-01-005736 CASTILLO ARVAYO ANTONIO SONORA SAN PEDRO DE LA CUEVA $38,000 

6355 26-30-01-007067 MUNGUIA BALDENEGRO JUAN DE DIOS SONORA HERMOSILLO $38,000 

6356 26-30-01-009844 CASTILLO ARVAYO JOSE SONORA HERMOSILLO $38,000 

6357 26-30-01-009908 MARTINEZ VELDERRAIN TRINIDAD SONORA CAJEME $38,000 

6358 26-30-01-014623 MENDEZ ARRIOLA CESAR SONORA HERMOSILLO $38,000 

6359 26-30-01-014654 MONTAÑO GARCIA NORBERTO SONORA PITIQUITO $38,000 

6360 26-30-01-023552 TONCHE CENICEROS J GUADALUPE SONORA EMPALME $38,000 

6361 26-30-01-025338 ARVAYO JAIME MANUEL DE JESUS SONORA HERMOSILLO $38,000 

6362 26-30-01-025415 GUARAQUI SINOHUI REFUGIO VIDAL SONORA CARBO $38,000 

6363 26-30-01-026247 PACHECO COHEN MANUEL SONORA HERMOSILLO $38,000 

6364 26-30-01-026946 BERRELLEZA BARRAZA JOSE SONORA CAJEME $38,000 

6365 26-30-01-027784 CALLES DAVILA NICASIO SONORA SAN PEDRO DE LA CUEVA $38,000 

6366 26-30-01-028450 YANES GAMEZ FRANCISCO SONORA SAN PEDRO DE LA CUEVA $38,000 

6367 26-30-01-032355 MEZA MUNGARRO FRANCISCO LINDORFE SONORA CUMPAS $38,000 

6368 26-30-01-032539 VINDIOLA RAMOS FRANCISCO SONORA ACONCHI $38,000 

6369 26-30-01-047515 PAZOS CERESER ARMANDO SONORA LA COLORADA $38,000 

6370 26-30-01-052870 JIMENEZ BARRAGAN JOSE MARIA SONORA RAYON $38,000 

6371 26-30-01-053558 ZARABIA VALDEZ TEODORO SONORA CAJEME $38,000 

6372 26-30-01-054680 ZOZAYA DURAZO MIGUEL SONORA VILLA HIDALGO $38,000 

6373 26-30-01-059059 MENA FONTES JOSE PILAR SONORA HERMOSILLO $38,000 

6374 26-30-01-062629 ROBLES AMAYA HERLENDO SONORA SAHUARIPA $38,000 

6375 26-30-01-062676 NORIEGA NORIEGA MANUEL EDUVIGE SONORA SAN PEDRO DE LA CUEVA $38,000 

6376 26-30-01-068645 SALASAR OSUNA MARCIANO SONORA NOGALES $38,000 

6377 26-30-01-071198 RIOS MOROYOQUI DORA MARGARITA SONORA HERMOSILLO $38,000 
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6378 26-30-01-110076 CAMPILLO ROMO JORGE SONORA HERMOSILLO $38,000 

6379 26-30-01-116435 FOX DIAZ JOSE TRINIDAD SONORA CAJEME $38,000 

6380 26-30-01-117747 AMAVISCA ARBAYO JESUS SONORA HERMOSILLO $38,000 

6381 26-30-01-127704 GAYTAN BURBOA RAFAEL SONORA CAJEME $38,000 

6382 26-30-01-136922 CERNA CERNA RAFAEL SONORA HERMOSILLO $38,000 

6383 26-30-01-137408 QUIÑONEZ LEAL RAFAEL SONORA HERMOSILLO $38,000 

6384 26-30-01-179486 ACUÑA RIVERA PEDRO SONORA HERMOSILLO $38,000 

6385 26-30-02-015477 VALENCIA IBARRA MARIA JULIA SONORA CARBO $38,000 

6386 26-30-02-023772 ISLAS SANCHEZ MARIA OFELIA SONORA SAN MIGUEL DE HORCASITAS $38,000 

6387 26-30-02-075565 ENCINAS NUÑEZ MANUELA SONORA SAN PEDRO DE LA CUEVA $38,000 

6388 26-30-02-109847 CARDENAS RODRIGUEZ MARIA DOLORES SONORA GUAYMAS $38,000 

6389 26-30-02-166703 ASTORGA RAMOS MARIA ASUNCION SONORA HERMOSILLO $38,000 

6390 26-30-02-179469 GUERRERO CAREAGA MARGARITA SONORA NOGALES $38,000 

6391 26-30-03-012348 HERNANDEZ DIAZ LEOBARDA LORENIA SONORA HERMOSILLO $38,000 

6392 26-30-03-026408 RAMOS CARRILLO DOLORES SONORA HERMOSILLO $38,000 

6393 26-30-03-030598 VALENZUELA CASTILLO MARIA OFELIA SONORA ETCHOJOA $38,000 

6394 26-30-03-110207 GARCIA MARQUEZ LAURA SONORA AGUA PRIETA $38,000 

6395 26-30-03-124966 MENDIVIL BUELNA ELODIA SONORA HERMOSILLO $38,000 

6396 26-30-03-128846 VILLARREAL REYES ANTONIO SONORA HERMOSILLO $38,000 

6397 26-30-03-130699 INZUNZA ENRIQUEZ JOSE SONORA HERMOSILLO $38,000 

6398 26-30-03-165098 PEÑA MORENO MARICELA SONORA GUAYMAS $38,000 

6399 26-30-04-012665 VASQUEZ GARCIA XOCHITL JANETH SONORA HERMOSILLO $38,000 

6400 26-30-04-023249 GRIJALVA PACHECO CLEOTILDE SONORA NOGALES $38,000 

6401 26-30-04-030650 CANTU VALENZUELA GUADALUPE SONORA ETCHOJOA $38,000 

6402 26-30-04-124461 CORRALES ESPINOZA SOCORRO SONORA HERMOSILLO $38,000 

6403 26-30-04-130925 TOVAR ARBALLO JOSE MARIA SONORA CAJEME $38,000 

6404 26-30-04-131206 EGURROLA VALENZUELA EFRAIN OSCAR SONORA BENITO JUAREZ $38,000 

6405 26-30-04-159982 AMAYA DELVAL CARMEN SONORA HERMOSILLO $38,000 

6406 26-30-04-165520 YANEZ DIAZ IMELDA SONORA GUAYMAS $38,000 

6407 26-30-04-182890 AGUILAR LOPEZ MARIA TRINIDAD SONORA ETCHOJOA $38,000 

6408 26-30-04-189007 QUIJADA MORENO CARLOS RAYMUNDO SONORA MOCTEZUMA $38,000 

6409 27-00-00-000281 LOPEZ CONTRERAS YSIDRO TABASCO NACAJUCA $38,000 

6410 27-31-01-009287 PAYRO PEREYRA MATIAS TABASCO CENTRO $38,000 

6411 27-31-01-015337 CETINA RODRIGUEZ JOSE ENRIQUE TABASCO CENTRO $38,000 

6412 27-31-01-018144 PEREZ PEREZ BALDEMAR TABASCO JALPA DE MENDEZ $38,000 

6413 27-31-01-022072 HERNANDEZ DE LA CRUZ JOSE HEBERTO TABASCO CENTRO $38,000 

6414 27-31-01-022458 LEON DE DIOS ALBERTO TABASCO CENTRO $38,000 

6415 27-31-03-006339 SANCHEZ GONZALEZ LUCILA VERACRUZ JALTIPAN $38,000 

6416 27-31-03-191508 RIVERO QUEVEDO OFELIA VERACRUZ COATZACOALCOS $38,000 

6417 27-31-04-062920 ANTONIO DEL PILAR AMADA TABASCO BALANCAN $38,000 

6418 28-00-00-000474 RAMIREZ VICTORIA JESUS TAMAULIPAS GONZALEZ $38,000 

6419 28-00-00-000541 LOZOYA GARCIA GREGORIO TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6420 28-00-00-000616 SALGADO FIGUEROA EMANUEL TAMAULIPAS CUAUHTEMOC $38,000 

6421 28-00-00-000740 CARDENAS FLORES FLORENCIO TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6422 28-00-00-000958 BALLEZA BOTELLO MIGUEL TAMAULIPAS EL MANTE $38,000 

6423 28-00-00-000985 TORRES WALLE FELIPE TAMAULIPAS JAUMAVE $38,000 

6424 28-32-01-005088 RANGEL LUGO ROSENDO TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6425 28-32-01-009689 ESPINO TOVIAS YRINEO SAN LUIS POTOSI CIUDAD VALLES $38,000 

6426 28-32-01-010323 CABRERA RODRIGUEZ REYES TAMAULIPAS RIO BRAVO $38,000 

6427 28-32-01-015415 TREJO TREJO EFRAIN TAMAULIPAS EL MANTE $38,000 

6428 28-32-01-015570 VAZQUEZ FONDON PANFILO TAMAULIPAS EL MANTE $38,000 

6429 28-32-01-016159 SUAREZ GONZALEZ ANASTACIO SAN LUIS POTOSI TAMUIN $38,000 

6430 28-32-01-018349 AGUILLON ESPINOSA MAXIMINO SAN LUIS POTOSI EBANO $38,000 

6431 28-32-01-021438 MORALES AGUILAR FEDERICO TAMAULIPAS GONZALEZ $38,000 

6432 28-32-01-029661 RAMIREZ RESENDEZ CESAR TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6433 28-32-01-036441 LARA AGUNDIS PEDRO TAMAULIPAS CIUDAD MADERO $38,000 

6434 28-32-01-038688 LEDEZMA GONZALEZ TERESO TAMAULIPAS PADILLA $38,000 

6435 28-32-01-039347 WALLE MARTINEZ MARCELINO TAMAULIPAS JAUMAVE $38,000 

6436 28-32-01-039380 LIMON MONTALVO ZENOVIO TAMAULIPAS VICTORIA $38,000 

6437 28-32-01-039481 MARTINEZ IBAÑEZ RAYMUNDO TAMAULIPAS CAMARGO $38,000 

6438 28-32-01-039646 ARAGUZ REYES PASCUAL TAMAULIPAS RIO BRAVO $38,000 

6439 28-32-01-039792 ALONSO OLIVA J CARLOS TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6440 28-32-01-042086 ALCALA CEPULVEDA BENITO TAMAULIPAS OCAMPO $38,000 

6441 28-32-01-046119 CHAGOLLA RAMOS GENARO TAMAULIPAS TULA $38,000 

6442 28-32-01-046810 CORDOVA MALDONADO LORENZO TAMAULIPAS PALMILLAS $38,000 

6443 28-32-01-047568 ALVIZO BARBOZA NIEVES TAMAULIPAS NUEVO LAREDO $38,000 

6444 28-32-01-050020 CORONADO GALNAREZ NICOLAS NUEVO LEON JUAREZ $38,000 

6445 28-32-01-052207 PECINA IRACHETA FRANCISCO TAMAULIPAS TULA $38,000 

6446 28-32-01-053388 MARTINEZ PRADO J SALVADOR TAMAULIPAS EL MANTE $38,000 

6447 28-32-01-054376 PEÑA ZAMORA YLDEFONSO VERACRUZ PANUCO $38,000 

6448 28-32-01-057365 MARTINEZ MARTINEZ AARON TAMAULIPAS XICOTENCATL $38,000 

6449 28-32-01-057576 ALFARO RODRIGUEZ ACENCION TAMAULIPAS REYNOSA $38,000 

6450 28-32-01-058332 AGUIRRE NEAVES SIMON TAMAULIPAS TULA $38,000 

6451 28-32-01-058632 REBULLOZA CERVANTES JOSE DOLORES TAMAULIPAS ALDAMA $38,000 

6452 28-32-01-062063 IZAGUIRRE RODRIGUEZ ALBERTO SAN LUIS POTOSI EBANO $38,000 

6453 28-32-01-062268 COVI CASTRO PEDRO TAMAULIPAS PADILLA $38,000 

6454 28-32-01-074335 CRUZ HERNANDEZ SAMUEL TAMAULIPAS CIUDAD MADERO $38,000 

6455 28-32-01-075083 SUSTAITA ONTIVEROS DOMINGO TAMAULIPAS HIDALGO $38,000 
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6456 28-32-01-077763 AVILA VACA JESUS TAMAULIPAS NUEVO LAREDO $38,000 

6457 28-32-01-083356 ALBA ESTRADA FLAVIANO TAMAULIPAS TAMPICO $38,000 

6458 28-32-01-090656 VILLASANA LARA JOAQUIN TAMAULIPAS TULA $38,000 

6459 28-32-01-094271 HERRERA ORTIZ J GUADALUPE TAMAULIPAS RIO BRAVO $38,000 

6460 28-32-01-094818 TORRES RANGEL ALEJANDRO TAMAULIPAS REYNOSA $38,000 

6461 28-32-01-094827 OSORNIO VAZQUEZ SANTIAGO TAMAULIPAS REYNOSA $38,000 

6462 28-32-01-122563 REYES PINEDA J CIRIACO TAMAULIPAS NUEVO LAREDO $38,000 

6463 28-32-01-132893 HERNANDEZ CASTILLO J GUADALUPE TAMAULIPAS MAINERO $38,000 

6464 28-32-01-135072 CORRAL ANDRADE JOSE CRUZ TAMAULIPAS NUEVO LAREDO $34,000 

6465 28-32-01-155527 ALONSO IBARRA J JESUS TAMAULIPAS RIO BRAVO $38,000 

6466 28-32-01-164223 GONZALEZ MENDEZ J JESUS TAMAULIPAS GUSTAVO DIAZ ORDAZ $38,000 

6467 28-32-01-181417 PARRA MEDINA J JESUS TAMAULIPAS SAN FERNANDO $38,000 

6468 28-32-02-021134 RODRIGUEZ VILLAREAL CELINA TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6469 28-32-02-021141 GRIMALDO VAZQUEZ ELODIA TAMAULIPAS MATAMOROS $34,000 

6470 28-32-02-026911 SANCHEZ TREJO MARIA GERTRUDIS TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6471 28-32-02-032404 JUAREZ VILLALON MA OLIVA SAN LUIS POTOSI EBANO $38,000 

6472 28-32-02-034893 ZAMORA VAZQUEZ REBECA TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6473 28-32-02-044788 RODRIGUEZ ROSAS ABEL TAMAULIPAS MATAMOROS $38,000 

6474 28-32-02-056508 ADAME GARCIA MA DE LOS ANGELES TAMAULIPAS ALTAMIRA $34,000 

6475 28-32-02-066994 SANCHEZ CASARES GUADALUPE TAMAULIPAS CRUILLAS $38,000 

6476 28-32-02-075721 RODRIGUEZ TURRUBIARTES PAULA SAN LUIS POTOSI EBANO $38,000 

6477 28-32-02-140366 QUINTERO HERNANDEZ MARIA LUCIA TAMAULIPAS EL MANTE $38,000 

6478 28-32-02-142444 MEDINA OLVERA FELIZA TAMAULIPAS ABASOLO $38,000 

6479 28-32-03-039912 MIRELES SANCHEZ MARIA ALICIA TAMAULIPAS GUSTAVO DIAZ ORDAZ $38,000 

6480 28-32-03-121052 SALAZAR GARZA ELEAZAR TAMAULIPAS MIGUEL ALEMAN $38,000 

6481 28-32-03-129738 HERNADEZ MALDONADO ESTEBAN TAMAULIPAS EL MANTE $38,000 

6482 28-32-03-192906 OCHOA DELGADO MARIA EMILIA TAMAULIPAS REYNOSA $38,000 

6483 28-32-04-133393 SANCHEZ CANDANDOZA MARIA TAMAULIPAS RIO BRAVO $38,000 

6484 29-00-00-000357 PEREZ JUAREZ CONSTANCIO MEXICO CHALCO $38,000 

6485 29-00-00-000366 ORTIS ROMERO JULIO BENITO TLAXCALA HUAMANTLA $38,000 

6486 29-00-00-000516 AGUILA IBARRA ALFONSO TLAXCALA SAN JUAN HUACTZINCO $38,000 

6487 29-00-00-000536 TAPIA PAZ JOSE GUADALUPE TLAXCALA HUAMANTLA $38,000 

6488 29-00-00-000612 BOTE BALDERAS JUSTINIANO TLAXCALA NATIVITAS $38,000 

6489 29-00-00-000620 VALENCIA SANCHEZ LORENZO TLAXCALA PANOTLA $38,000 

6490 29-00-00-000645 LOPEZ VASQUEZ SOTERO TLAXCALA MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS $38,000 

6491 29-00-00-000698 JUAREZ FLORES SOSE TOMAS DIONISIO TLAXCALA TEPEYANCO $38,000 

6492 29-00-00-000734 TLAMINTZI PEREZ CLEOFAS TLAXCALA SANTA CRUZ QUILEHTLA $38,000 

6493 29-00-00-000737 ROLDAN OSORNO ALVARO TLAXCALA TLAXCO $38,000 

6494 29-00-00-000762 TEHOZOL GALICIA J MIGUEL TLAXCALA TEPEYANCO $38,000 

6495 29-00-00-000771 FLORES PEREZ JOSE GUADALUPE TLAXCALA TEPEYANCO $38,000 

6496 29-00-00-000784 FLORES FLORES EUCEBIO TLAXCALA TEPEYANCO $38,000 

6497 29-00-00-000785 CASTILLO MARIA ZENAIDA FILOMENA TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS $38,000 

6498 29-00-00-000821 LINARES PEREZ RUPERTO TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZABAL $38,000 

6499 29-00-00-000841 MEJORADA DIAZ WILIULFO TLAXCALA XALTOCAN $38,000 

6500 29-00-00-000884 JIMENEZ GARCIA JOSE JOSAFAT CONCEPC TLAXCALA SAN DAMIAN TEXOLOC $38,000 

6501 29-00-00-000895 TEHOZOL CURIEL ANDRES TLAXCALA TEPEYANCO $38,000 

6502 29-00-00-000898 MUÑOZ SANCHEZ MA ARTEMIA ANTONIA TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS $38,000 

6503 29-00-00-000907 CIUATIANQUIZ VASQUEZ JUAN TLAXCALA CHIAUTEMPAN $38,000 

6504 29-00-00-000964 FLORES JUAREZ AGUSTIN TLAXCALA TEPEYANCO $38,000 

6505 29-00-00-000986 PEREZ NOE SEFERINO TLAXCALA TETLATLAHUCA $38,000 

6506 29-00-00-000993 VAZQUEZ FLORES ISMAEL TLAXCALA CHIAUTEMPAN $38,000 

6507 29-00-00-001021 RIOS SANCHEZ JOSE MA ELEUTERIO TLAXCALA TLAXCO $38,000 

6508 29-00-00-001063 RAMIREZ MELQUIADEZ TLAXCALA TLAXCO $38,000 

6509 29-00-00-001072 LOPEZ SANCHEZ JERONIMO TLAXCALA TLAXCALA $38,000 

6510 29-00-00-001082 VAZQUEZ HERNANDEZ ADRIAN TLAXCALA SAN LUCAS TECOPILCO $38,000 

6511 29-33-01-005525 LOAIZA TAPIA JOSE MARCIAL TLAXCALA HUAMANTLA $38,000 

6512 29-33-01-009888 PLUMA ZAMORA JOSE GUADALUPE TLAXCALA LA MAGDALENA TLALTELULCO $38,000 

6513 29-33-01-030842 ESCALONA ESPINOZA J PEDRO ACENCION TLAXCALA ESPAÑITA $38,000 

6514 29-33-01-055377 MORALES ZAGOYA JOSE MIGUEL TLAXCALA NATIVITAS $38,000 

6515 29-33-01-075831 SANCHEZ HERRERA JOSE FLORENTINO TLAXCALA TLAXCO $38,000 

6516 29-33-01-135681 RIVERA CARMONA JOSE ANGEL ANTONIO TLAXCALA TLAXCO $38,000 

6517 29-33-02-018693 PEREZ JIMENEZ CELERINA TLAXCALA SAN JUAN HUACTZINCO $38,000 

6518 29-33-02-071914 FARFAN PELCASTRE JUANA TLAXCALA ATLANGATEPEC $38,000 

6519 29-33-02-078834 SOSA JIMENEZ MA GUADALUPE MELECIA TLAXCALA ATLANGATEPEC $38,000 

6520 29-33-03-029822 BARCENAS TORRES PEDRO TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD $38,000 

6521 30-34-01-022663 OLIVAREZ LOZANO GUSTAVO VERACRUZ ATOYAC $38,000 

6522 30-34-01-038284 GARRIDO BALBIN JUAN VERACRUZ RIO BLANCO $38,000 

6523 30-34-02-023107 ORTA GALLARDO MINERVA VERACRUZ VERACRUZ $38,000 

6524 30-34-02-037841 COLINA SOLIS ANA MARIA VERACRUZ CORDOBA $38,000 

6525 30-34-03-165001 ROJAS CRUZ LUZ ESTELA VERACRUZ NOGALES $38,000 

6526 31-00-00-000449 POLANCO Y NEGROE TERESITA DE LOS ANGELES YUCATAN MERIDA $38,000 

6527 31-00-00-000473 MANRRIQUE TZEC FILEMON YUCATAN DZAN $38,000 

6528 31-00-00-000510 CETZ DZUL VALENTIN YUCATAN HOCABA $38,000 

6529 31-00-00-000583 CHAN UC BASILIO YUCATAN MANI $38,000 

6530 31-00-00-000588 MARTIN CHAM GRACILIANO YUCATAN HOCTUN $38,000 

6531 31-00-00-000607 PECH CHAN EMIGIDIO YUCATAN DZONCAUICH $38,000 

6532 31-00-00-000619 BERMONT CHI ROMUALDO YUCATAN MAMA $38,000 

6533 31-00-00-000634 COHUOH PECH JOSE LINO YUCATAN MAMA $38,000 
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6534 31-00-00-000638 EUAN POOT JUAN YUCATAN DZONCAUICH $38,000 

6535 31-00-00-000690 YEH HAU SILVESTRE YUCATAN CACALCHEN $38,000 

6536 31-35-01-005473 MENA PEREZ JUAN DE LA CRUZ YUCATAN ACANCEH $38,000 

6537 31-35-01-005617 TORRES CUEVAS J FELIX ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6538 31-35-01-012014 HUCHIM PECH CELSO YUCATAN MERIDA $38,000 

6539 31-35-01-014880 GAMBOA Y CAAMAL JOSE RAUL YUCATAN KANTUNIL $38,000 

6540 31-35-01-026501 MARTIN SANCHEZ PEDRO CELESTINO YUCATAN MUNA $38,000 

6541 31-35-01-030871 MACIAS BERZUNZA ALBERTO DE JESUS YUCATAN MERIDA $38,000 

6542 31-35-01-034700 HERNANDEZ FUENTES HERNESTO WILFRIDO YUCATAN MAMA $38,000 

6543 31-35-01-066137 NUÑEZ CELIS RUBEN YUCATAN PROGRESO $38,000 

6544 31-35-01-073553 MARTIN MOO PEDRO ZACARIAS YUCATAN SANAHCAT $38,000 

6545 31-35-02-010049 COLLI TUN CARMEN YUCATAN AKIL $38,000 

6546 31-35-02-164189 PACHECO RAMIREZ YOLANDA DEL PILAR YUCATAN OXKUTZCAB $38,000 

6547 31-35-02-178497 GAMBOA FLOTA ESTER SALOME YUCATAN PROGRESO $38,000 

6548 31-35-03-072205 BUENFIL DIAZ MARIA EUGENIA YUCATAN MERIDA $38,000 

6549 31-35-03-075542 PECH SOLACHE MARIA REYES YUCATAN MERIDA $38,000 

6550 32-00-00-000136 DE SANTIAGO AVILA FELICITAS ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

6551 32-00-00-000142 SALAZAR ESCOBEDO CATALINA ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

6552 32-00-00-000675 GUARDADO HERNANDEZ JUANA  ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

6553 32-00-00-000780 GUZMAN SUAREZ MANUEL ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6554 32-00-00-000934 AGUILAR ROJERO JUAN ZACATECAS CALERA $38,000 

6555 32-00-00-001018 BARBOZA FLORES MIGUEL ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6556 32-00-00-001026 CASIO RAMIREZ J GUADALUPE ZACATECAS JUAN ALDAMA $38,000 

6557 32-00-00-001077 TELLEZ DIAZ MA ROMANA ZACATECAS JIMENEZ $38,000 

6558 32-00-00-001079 HERNANDEZ LAREZ DOMITILA ZACATECAS JUAN ALDAMA $38,000 

6559 32-00-00-001094 SANCHEZ RIVERA J MERSEDES ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6560 32-00-00-001122 ALMARAZ AGÜERO BENICIO ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6561 32-00-00-001142 VALDEZ NUÑEZ MARIA EDUARDA ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6562 32-00-00-001158 MORENO DOMINGUEZ PAULO ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6563 32-00-00-001160 RAMOS CARMONA J EUFEMIO ZACATECAS JIMENEZ DEL TEUL $38,000 

6564 32-00-00-001166 AMADOR ALVARES TERESO ZACATECAS CHALCHIHUITES $38,000 

6565 32-00-00-001186 SOTO ROJAS M EMMA ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6566 32-00-00-001197 AGUIÑA GAYTAN J JESUS ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6567 32-00-00-001199 JAIME SANCHEZ FELIX ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6568 32-00-00-001230 GUTIERREZ HERNANDEZ MARIA DE LOS ANGELES ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6569 32-00-00-001232 MORENO VASQUEZ J SANTOS ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6570 32-00-00-001241 CHAVEZ ACOSTA JUANA ZACATECAS VILLA HIDALGO $38,000 

6571 32-00-00-001252 RIOS DOMINGUEZ JOSE PAZ ZACATECAS CHALCHIHUITES $38,000 

6572 32-00-00-001275 DIAZ GARCIA EUGENIO ZACATECAS PANUCO $38,000 

6573 32-00-00-001276 IBARRA HERNANDEZ VICTORIA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6574 32-00-00-001279 CASTILLO PAEZ DAMIANA CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

6575 32-00-00-001284 RODRIGUEZ GOMEZ JESUS ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6576 32-00-00-001325 LONGORIA GONZALEZ JESUS ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6577 32-00-00-001355 ESPARZA PEREZ MA DE LA LUZ ZACATECAS CHALCHIHUITES $38,000 

6578 32-00-00-001388 TORRES MARTINEZ TEODOSA ZACATECAS TABASCO $38,000 

6579 32-00-00-001392 ARROYO SAUCEDA LEONILA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6580 32-00-00-001506 VEGA DE LA CRUZ JUANA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6581 32-00-00-001556 ESCOBEDO NAVA MA ALFONSINA ZACATECAS VETAGRANDE $38,000 

6582 32-00-00-001562 HINOJOZA GONZALEZ MA JUANA ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6583 32-00-00-001564 BRETADO OLGUIN FIDEL ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6584 32-00-00-001614 SANTOS GERMES ADELA ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6585 32-00-00-001628 AVALOS ALMAZA J NATIVIDAD ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6586 32-00-00-001648 LONGORIA HIPOLITO MARIA DE LA LUZ ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6587 32-00-00-001653 PEREZ SALAICES FELIX ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6588 32-00-00-001654 LUNA HERNANDEZ CRECENCIO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6589 32-00-00-001672 GARCIA SOTO J MODESTO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6590 32-00-00-001674 GUTIERREZ CHAIREZ JESUS ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6591 32-00-00-001682 MARRUFO MANCILLAS LORENZO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6592 32-00-00-001700 MARES LIRA JOSE ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6593 32-00-00-001701 ZUÑIGA LUNA MARIA DOLORES ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6594 32-00-00-001715 MARTINEZ CEDILLO J CLEOFAS ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6595 32-00-00-001736 CRUZ PEREZ J FELIX ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6596 32-00-00-001738 LERMA CORTEZ HIGINIO ZACATECAS CHALCHIHUITES $38,000 

6597 32-00-00-001744 CONTRERAS RANGEL J REFUGIO ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6598 32-00-00-001765 ZAMORA VILLAREAL M CARMEN ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6599 32-00-00-001780 SALAZAR CARDONA JESUS ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6600 32-00-00-001787 ARRIAGA SANTOS MARIA JUANA ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6601 32-00-00-001790 GAYTAN ESCOBEDO TOMASA ZACATECAS VILLA HIDALGO $38,000 

6602 32-00-00-001797 CERVANTES RIVAS TRINIDAD ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6603 32-00-00-001801 DONOSO CAMPOS HELEODORO ZACATECAS APULCO $38,000 

6604 32-36-01-014936 MARTINEZ IVARRA MACLOVIO ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6605 32-36-01-015105 MACIEL ARRELLANO JOSE ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6606 32-36-01-015528 ZAMARRIPA TORRES J ISABEL ZACATECAS PINOS $38,000 

6607 32-36-01-018866 RODRIGUEZ SOLIS NARCISO ZACATECAS MAZAPIL $38,000 

6608 32-36-01-019804 GAYTAN RAMIREZ J JESUS SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI $38,000 

6609 32-36-01-020375 TORRES RAIGOSA JAVIER ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6610 32-36-01-020600 TREJO VELAZQUEZ ALEJANDRO ZACATECAS TRANCOSO $38,000 

6611 32-36-01-026925 FRAIRE SALAISES HERMILO ZACATECAS JUAN ALDAMA $38,000 
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6612 32-36-01-027293 CERVANTES ESCAMILLA GREGORIO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6613 32-36-01-029916 REYNA GOMEZ JORGE ZACATECAS VETAGRANDE $38,000 

6614 32-36-01-029937 GARCIA CHAIREZ FRANCISCO JAVIER ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6615 32-36-01-031930 SANTOS GONZALEZ J SANTANA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6616 32-36-01-032943 CONDE BELTRAN MARCIAL ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6617 32-36-01-033095 MARRUFO RAMIREZ MARGARITO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6618 32-36-01-033740 ESPINOZA SOLIS EUGENIO ZACATECAS MAZAPIL $38,000 

6619 32-36-01-035690 RIOS DOMINGUEZ J GUADALUPE ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6620 32-36-01-036974 PEREZ ALANIZ PEDRO ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6621 32-36-01-037288 MURO MONTELONGO MARTINIANO ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6622 32-36-01-037516 GALLARDO RAMIREZ J CARMEN ZACATECAS HUANUSCO $38,000 

6623 32-36-01-039704 VARELA TISCAREÑO J FELIX ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6624 32-36-01-040361 ZEPEDA GUTIERREZ REFUGIO ZACATECAS JEREZ $38,000 

6625 32-36-01-040692 LOPEZ CHAIREZ FELIPE ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6626 32-36-01-040938 ALONSO ARMENTA DOMINGO ZACATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA $38,000 

6627 32-36-01-041423 RUIZ ALCALA ASENCION ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6628 32-36-01-041754 ESTRADA AGUILAR JESUS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6629 32-36-01-042000 GONZALEZ SALDIVAR ALFREDO ZACATECAS JEREZ $38,000 

6630 32-36-01-042936 GAMEZ OCHOA ZEFERINO ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

6631 32-36-01-043712 ESPARZA VAZQUEZ FRANCISCO ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR $38,000 

6632 32-36-01-043739 GONZALEZ ROJAS AUCENCIO ZACATECAS JUAN ALDAMA $38,000 

6633 32-36-01-045745 HERNANDEZ PIÑON J JESUS ZACATECAS GENARO CODINA $38,000 

6634 32-36-01-048411 GARCIA GARCIA EPIGMENIO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6635 32-36-01-050383 FLORES RODRIGUEZ SEBERIANO ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6636 32-36-01-050674 MORENO AVIÑA PAULIN ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6637 32-36-01-051020 VERASTEGUI GARCIA JESUS ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

6638 32-36-01-051431 BAÑUELOS MUÑETON JOSE ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6639 32-36-01-051528 ZAPATA DE SANTIAGO J SANTOS ZACATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA $38,000 

6640 32-36-01-051706 CORTEZ GALLEGOS J REFUGIO ZACATECAS LORETO $38,000 

6641 32-36-01-051774 CARRILLO MUÑOZ ESTHER ZACATECAS ZACATECAS $34,000 

6642 32-36-01-053427 RIVERA RAIGOSA TOMAS ZACATECAS JEREZ $38,000 

6643 32-36-01-053592 MARRUFO SANCHEZ J GUADALUPE ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6644 32-36-01-055492 ESPINOZA GARCIA J FELIX ZACATECAS JEREZ $38,000 

6645 32-36-01-055518 SANDOVAL FABIAN J GUADALUPE ZACATECAS TABASCO $38,000 

6646 32-36-01-056295 SILVA SANCHEZ J ACENCION ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6647 32-36-01-056445 BOBADILLA HARO ALBERTO JALISCO COLOTLAN $38,000 

6648 32-36-01-060404 ZALDIVAR ZUÑIGA JUAN ZACATECAS CHALCHIHUITES $38,000 

6649 32-36-01-060649 AGUILAR RUELAS ANTONIO ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6650 32-36-01-061022 MARTINEZ ORDAZ J GUADALUPE ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6651 32-36-01-061113 ABREGO MONTES J JESUS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6652 32-36-01-061202 MARTINEZ VALDEZ J GUADALUPE ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6653 32-36-01-061236 ARIAS VAZQUEZ ARNULFO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6654 32-36-01-061240 HUERTA VILLAGRANA YSIDRO ZACATECAS TABASCO $38,000 

6655 32-36-01-061345 MARTINEZ ACEVEDO MAGDALENO ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6656 32-36-01-063902 HERNANDEZ ALBAREZ JOSE ZACATECAS JEREZ $38,000 

6657 32-36-01-064986 BARRIOS ZAVALA JUAN ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6658 32-36-01-065552 GARCIA CEBALLOS JOSE MATIAS ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6659 32-36-01-065668 SALAZAR AVALOS J FELIX ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6660 32-36-01-065920 REYES RIVERA J JESUS ZACATECAS TRANCOSO $38,000 

6661 32-36-01-067498 SILVA MARAVILLAS SALVADOR ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6662 32-36-01-067634 SOTO FRAUSTO TOMAS ZACATECAS HUANUSCO $38,000 

6663 32-36-01-068652 HERNANDEZ ESQUIVEL J GUADALUPE ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR $38,000 

6664 32-36-01-071089 PUENTE RAMIREZ JOSE ISABEL ZACATECAS PANUCO $38,000 

6665 32-36-01-071407 RAMIREZ RODRIGUEZ J REFUGIO ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6666 32-36-01-072018 HERNANDEZ MARTINEZ AUSBERTO ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6667 32-36-01-073380 ESPINO VALADEZ MIGUEL ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

6668 32-36-01-073961 ALBINO RAMIREZ J VENTURA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6669 32-36-01-076510 ALMEDA RAMIREZ PEDRO ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6670 32-36-01-076583 MURILLO AYALA ANTONIA ZACATECAS JEREZ $34,000 

6671 32-36-01-076741 GONZALEZ VALLE LORETO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6672 32-36-01-076780 ORDAZ CERNA MARCIAL ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6673 32-36-01-076854 VILLANEDA CORTEZ ELISEO JALISCO HUEJUCAR $38,000 

6674 32-36-01-076876 DIAZ ENRIQUEZ MARGARITO JALISCO HUEJUCAR $38,000 

6675 32-36-01-076934 CHIHUAHUA CASTREJON DIONICIO ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6676 32-36-01-077095 RECENDEZ ORTIZ J GUADALUPE ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6677 32-36-01-078216 GUARDADO RODRIGUEZ J JESUS ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6678 32-36-01-078932 SALAICES PADILLA J JESUS ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6679 32-36-01-079058 HERRERA RECENDEZ HERIBERTO ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6680 32-36-01-080703 DURAN PUGA BARTOLO ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6681 32-36-01-081043 CABRERA LUJAN ANTONIO ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6682 32-36-01-081534 LUEVANO VALDEZ DELFINO ZACATECAS LUIS MOYA $38,000 

6683 32-36-01-081740 PINEDO VALDES MANUEL ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6684 32-36-01-082368 SALDIVAR MONTELLANO J REFUGIO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6685 32-36-01-082517 CERVANTES RODRIGUEZ ALIVAN ZACATECAS LUIS MOYA $38,000 

6686 32-36-01-085348 QUIÑONEZ BERUMEN JOSE ZACATECAS JEREZ $38,000 

6687 32-36-01-089726 MENDEZ GALLEGOS FRANCISCO ZACATECAS VILLA HIDALGO $38,000 

6688 32-36-01-089782 MENDEZ GALLEGOS J JESUS ZACATECAS VILLA HIDALGO $38,000 

6689 32-36-01-091771 GALLEGOS MORALES J REFUGIO ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 
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6690 32-36-01-091971 GUZMAN GONZALEZ ELIBODIO ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

6691 32-36-01-092405 MARTINEZ TRETO JUAN ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

6692 32-36-01-092712 HERRADA ESCOBEDO J ISABEL ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6693 32-36-01-094261 VALDEZ SERNA J SANTOS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6694 32-36-01-094534 MAURICIO RANGEL JOSE GUADALUPE ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6695 32-36-01-094672 IBARRA GUZMAN J JESUS ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6696 32-36-01-094709 ARGUMEDO MONTES SANTIAGO ZACATECAS JIMENEZ DEL TEUL $38,000 

6697 32-36-01-095258 BONILLA VIDALES J GUADALUPE ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6698 32-36-01-095433 ACOSTA ARELLANO J JAVIER ZACATECAS LORETO $38,000 

6699 32-36-01-097269 ALCANTAR RODRIGUEZ J GUADALUPE ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

6700 32-36-01-098323 VALDEZ SANDOVAL J JESUS ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6701 32-36-01-098664 JAUREGUI ARMAS J JESUS ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6702 32-36-01-099344 VALDEZ REGALADO J GUADALUPE ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6703 32-36-01-099481 MORALES DIAZ J REYES ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

6704 32-36-01-099643 AMADOR AGUILAR J JESUS ZACATECAS APULCO $38,000 

6705 32-36-01-099851 VELAZCO QUEZADA J FELIX ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6706 32-36-01-099858 AVALOS APARICIO J ROSARIO ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6707 32-36-01-099959 TORRES FRIAS J SANTOS ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6708 32-36-01-100011 SIGALA CERVANTES GENARO ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6709 32-36-01-100190 VIDAURRI YAÑEZ J NATIVIDAD ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6710 32-36-01-100260 SANDOVAL QUEZADA J SOTERO ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6711 32-36-01-100282 CAMARILLO PEREZ J JUAN ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6712 32-36-01-100296 AVELAR SALDIVAR JOSE ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6713 32-36-01-100331 CERVANTES LOPEZ J SANTOS JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

6714 32-36-01-100352 CERVANTES SALDIVAR J INES JALISCO TEOCALTICHE $38,000 

6715 32-36-01-100391 BORRALLO SANDOVAL LEOBARDO ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6716 32-36-01-100436 MARTINEZ LARIS GUADALUPE ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6717 32-36-01-100441 PEREZ VELAZCO J NIEVES ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6718 32-36-01-100444 BENAVIDEZ PEREZ JESUS ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6719 32-36-01-101178 GARCIA ORTIZ J GUADALUPE ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6720 32-36-01-104448 MURO VAZQUEZ MANUEL ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6721 32-36-01-104597 SILVA GALINDO J GUADALUPE ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6722 32-36-01-104719 TAMAYO RODRIGUEZ J FELIX ZACATECAS TRANCOSO $38,000 

6723 32-36-01-104992 CONTRERAS OVALLE SANTOS ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

6724 32-36-01-105116 CARLOS HERNANDEZ J ROGELIO ZACATECAS JEREZ $38,000 

6725 32-36-01-105157 ROCHA GARCIA J ISABEL ZACATECAS VILLA HIDALGO $38,000 

6726 32-36-01-107997 LOERA GUERRERO J GUADALUPE ZACATECAS JALPA $38,000 

6727 32-36-01-109614 PEÑA HERNANDEZ CARLOS ZACATECAS JUAN ALDAMA $38,000 

6728 32-36-01-111037 VELAZQUEZ ARELLANO PEDRO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6729 32-36-01-111050 JIMENEZ RODRIGUEZ J JESUS ZACATECAS TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA $38,000 

6730 32-36-01-111296 MEDINA GARCIA J JOSE MANUEL ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6731 32-36-01-111465 LOPEZ CALDERA VIDAL ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6732 32-36-01-113184 ESPINOZA FLORES J GUADALUPE ZACATECAS CALERA $38,000 

6733 32-36-01-113472 SANDOVAL ROSALES ANICETO ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

6734 32-36-01-114525 SOLIS LOPEZ TIBURCIO ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6735 32-36-01-115063 DIAZ SORIANO NEMESIO ZACATECAS JEREZ $38,000 

6736 32-36-01-115226 VELAZQUEZ RODRIGUEZ RAFAEL ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6737 32-36-01-115338 SIDON CEJAS PANFILO ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6738 32-36-01-117187 HINOJOSA ANTONIO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6739 32-36-01-117395 FLORES PARGA SANTIAGO ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

6740 32-36-01-119072 SEGOVIA GUERRERO SALOME ZACATECAS LORETO $38,000 

6741 32-36-01-119594 CABRERA HERNANDEZ JOSE DE JESUS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6742 32-36-01-120582 HERRERA GUERRERO INES ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6743 32-36-01-120951 AVILA MINJAREZ HONORIO JALISCO HUEJUQUILLA EL ALTO $38,000 

6744 32-36-01-121821 ROSALES ROMERO JOSE PILAR ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6745 32-36-01-122073 GARAY RODRIGUEZ J GUADALUPE ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6746 32-36-01-123936 CASTRO MURO J CUPERTINO ZACATECAS GENARO CODINA $38,000 

6747 32-36-01-125065 CORDOVA PIEDRA MAURILIO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6748 32-36-01-125852 HERRERA CEBALLOS J LUIS ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6749 32-36-01-126127 RAMIREZ PEREIDA MARCELINO ZACATECAS MAZAPIL $38,000 

6750 32-36-01-128755 GONZALEZ CONTRERAS J FELIX ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6751 32-36-01-129879 ESTRADA CANALES J JESUS ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6752 32-36-01-130199 GOMEZ SANTANA JESUS ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6753 32-36-01-130214 SALAZAR ESTUPIÑAN PEDRO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6754 32-36-01-131493 GUEVARA GOMEZ JOSE REYES ZACATECAS PINOS $38,000 

6755 32-36-01-132544 ACUÑA GARCIA MOISES JALISCO HUEJUQUILLA EL ALTO $38,000 

6756 32-36-01-134036 CERVANTES SUSTAITA J ISAAC ZACATECAS LUIS MOYA $38,000 

6757 32-36-01-134111 TORRES ALVARADO J JESUS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6758 32-36-01-134146 MEDINA JIMENEZ J MARCOS ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6759 32-36-01-134181 COSIO GALLEGOS J GUADALUPE ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6760 32-36-01-134248 VAZQUEZ GONZALEZ J REFUGIO ZACATECAS APOZOL $38,000 

6761 32-36-01-134255 RIVAS CORTES JUAN ZACATECAS BENITO JUAREZ $38,000 

6762 32-36-01-135901 SOLIS GONZALEZ JOSE MA ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

6763 32-36-01-137258 RODRIGUEZ PINALES RAFAEL ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6764 32-36-01-137741 IBARRA CALDERA J GUADALUPE ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6765 32-36-01-138122 RODRIGUEZ ESQUIVEL FELICIANO ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6766 32-36-01-138241 ALDAVA OCHOA ENRIQUE ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6767 32-36-01-138310 CHAVEZ PAEZ PASCUAL ZACATECAS VALPARAISO $38,000 
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6768 32-36-01-138427 DOMINGUEZ SUSTAITA JOSE PILAR ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6769 32-36-01-138430 HUIZAR ESCOBEDO MANUEL ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6770 32-36-01-138488 ARELLANO ARELLANO J JESUS ZACATECAS BENITO JUAREZ $38,000 

6771 32-36-01-138613 GARCIA BERSOZA VICENTE ZACATECAS CONCEPCION DEL ORO $38,000 

6772 32-36-01-138620 ARCINEDA CANALES J CRUZ ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6773 32-36-01-138695 GARCIA HERRADA J CARLOS ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6774 32-36-01-141073 MEZA CHAVEZ J SANTOS ZACATECAS CHALCHIHUITES $38,000 

6775 32-36-01-142140 LUJANO GARCIA J GUADALUPE ZACATECAS JUCHIPILA $38,000 

6776 32-36-01-142715 FRAIRE BARRIOS ABUNDIO ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6777 32-36-01-143569 HERNANDEZ HURTADO J GUADALUPE ZACATECAS VILLA GARCIA $38,000 

6778 32-36-01-144943 CONTRERAS RAMIRES J GUADALUPE ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6779 32-36-01-152429 ACEVEDO SAGREDO ANTONIO ZACATECAS CUAUHTEMOC $38,000 

6780 32-36-01-162044 SEPULVEDA MUÑOZ ANTONIO ZACATECAS JALPA $38,000 

6781 32-36-01-169362 LEMOS TORRES FRANCISCO ZACATECAS ATOLINGA $38,000 

6782 32-36-01-183481 MARTINEZ PALACIOS JUAN ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6783 32-36-01-185715 VAZQUEZ CALDERA BENITO JOSE ZACATECAS ZACATECAS $34,000 

6784 32-36-01-191158 GALINDO MARTINEZ PRESILIANO ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6785 32-36-01-192597 VAZQUEZ CAPETILLO MANUEL ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6786 32-36-01-194408 MERCADO MUÑOZ OCTAVIO ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $34,000 

6787 32-36-01-194465 DURAN RAMIRES LUCIANO ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6788 32-36-01-194901 SAUCEDO DE LA RIVA HERMENEJILDO ZACATECAS LORETO $38,000 

6789 32-36-01-689712 ORDAZ TEJEDA LUIS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6790 32-36-02-019149 ALVARADO CASTILLO REFUGIO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6791 32-36-02-022602 RODRIGUEZ GUTIERREZ JULITA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6792 32-36-02-038444 ALVARADO ESPARZA ANTONIA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6793 32-36-02-038810 BOTELLO MARTINEZ MICAELA ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6794 32-36-02-039501 CARLOS RAMOS ALTAGRACIA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6795 32-36-02-041504 CASTAÑON MACIAS MA DE REFUGIO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6796 32-36-02-041988 SALDAÑA SOTO MA ANA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6797 32-36-02-042508 MARQUEZ RAIGOZA JOSEFA ZACATECAS EL PLATEADO DE JOAQUIN AMARO $38,000 

6798 32-36-02-043117 VALTIERRA LIMONES MARIA DEL SOCORRO ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR $38,000 

6799 32-36-02-043200 CALDERON SANCHEZ MARIA REFUGIO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6800 32-36-02-043860 CASTOR ROMERO SABINA ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6801 32-36-02-044415 AYALA MARIA LIDIA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6802 32-36-02-044797 CENICEROS DOMINGUEZ MA DE JESUS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6803 32-36-02-047646 CORTEZ ALAMILLO MARIA GUADALUPE ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6804 32-36-02-047887 ESCOBEDO SORIANO MA FELIZ ZACATECAS JEREZ $38,000 

6805 32-36-02-050416 VALERO SANTOS MA DE LA LUZ ZACATECAS MAZAPIL $38,000 

6806 32-36-02-050550 GUEVARA JUAREZ ROSA ZACATECAS VILLA HIDALGO $38,000 

6807 32-36-02-050995 OCHOA RODRIGUEZ ANDREA ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

6808 32-36-02-054113 GUERRERO LOPEZ FELIPA ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR $38,000 

6809 32-36-02-056335 VIELMAS MIJARES MARIA ANA ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6810 32-36-02-056435 MORA FLORES INOCENSIA ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

6811 32-36-02-059643 IVARRA ESPINO NELIA ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

6812 32-36-02-060183 TORRES ESCOBEDO SUSANA ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

6813 32-36-02-065635 VILLEGAS MARTINEZ MA SANTOS ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6814 32-36-02-066328 PUENTES DE LARA ELOINA ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

6815 32-36-02-067279 CRUZ VAZQUEZ JUANA NUEVO LEON JUAREZ $38,000 

6816 32-36-02-067320 LOPEZ BARRON ANTONIA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6817 32-36-02-068251 HERNANDES URVINA MA PRAXEDES ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6818 32-36-02-068576 VENEGAS MARTINEZ MARIA ROSA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6819 32-36-02-071822 ESPARZA CAMARILLO MARIA CRUZ ZACATECAS VILLA GARCIA $38,000 

6820 32-36-02-071887 DUEÑAS OROZCO MA FELICITAS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6821 32-36-02-073341 FLORES MUÑOZ MARTHA ESTHER ZACATECAS JALPA $38,000 

6822 32-36-02-074099 LONGORIA SAUCEDO MARIA ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6823 32-36-02-076398 MORENO AVIÑA MA NATIVIDAD CHIHUAHUA JUAREZ $38,000 

6824 32-36-02-076650 DEVORA LOPEZ BASILIA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6825 32-36-02-077082 RODARTE ARTEAGA MARIA BAUDELIA ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6826 32-36-02-077113 SILVA GOMEZ SOCORRO ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6827 32-36-02-077150 CASTRO MORILLO MA MARTA JALISCO HUEJUCAR $38,000 

6828 32-36-02-077698 AVILA SOLIS MA AURORA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6829 32-36-02-078117 GONZALEZ FEMATT ANGELA ZACATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA $38,000 

6830 32-36-02-079698 CHAIREZ ONTIVEROS MARIA DE JESUS ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6831 32-36-02-080524 VAZQUEZ CHAIRES MARCELINA ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6832 32-36-02-081152 FELIX ESCOBAR ERNESTINA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6833 32-36-02-084100 HERNANDEZ ALVARADO MARIA GUADALUPE ZACATECAS TABASCO $34,000 

6834 32-36-02-084866 SALAS ESPINOZA MARIA SOLEDAD ZACATECAS JEREZ $38,000 

6835 32-36-02-089747 REYES SAUCEDO MA DEL CARMEN ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6836 32-36-02-089999 CARRILLO LOPEZ MARIA AURORA JALISCO HUEJUCAR $38,000 

6837 32-36-02-090104 PUEBLA DOMINGUEZ MA CALLETANA ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

6838 32-36-02-090912 DOMINGUEZ SANCHEZ MA ESPARANZA ZACATECAS VETAGRANDE $38,000 

6839 32-36-02-092779 RIVERA LARA MA DEL CARMEN ZACATECAS LORETO $38,000 

6840 32-36-02-093013 PRECIADO LOZANO MA DE JESUS ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6841 32-36-02-093470 JASSO CABRERA MA CONSUELO ZACATECAS PANUCO $38,000 

6842 32-36-02-096133 ESPITIA QUIÑONES CARMEN ZACATECAS JEREZ $38,000 
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6843 32-36-02-096433 AVALOS PEREZ MA DEL ROSARIO ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6844 32-36-02-096688 MAURICIO IBARRA TERESA ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6845 32-36-02-096745 HERNANDEZ ESPARZA CARMEN ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6846 32-36-02-097585 RIOS RIOS MARIA VICTORIA ZACATECAS JUAN ALDAMA $38,000 

6847 32-36-02-097901 CASTAÑEDA MIRELES MARIA DE LA LUZ ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6848 32-36-02-098581 GUARDADO PEREZ NESTOR ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $34,000 

6849 32-36-02-098887 MARTINEZ MARENTES MA GUADALUPE ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6850 32-36-02-099721 GAYTAN HERRERA MARIA DE LA LUZ ZACATECAS CUAUHTEMOC $38,000 

6851 32-36-02-100318 URIBE RODRIGUEZ MARIA LORETO ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6852 32-36-02-100346 MEDRANO ROMO MA DE JESUS ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6853 32-36-02-101593 HERNANDEZ IBARRA MA ILARIA ZACATECAS TRANCOSO $38,000 

6854 32-36-02-102703 FELIX CASAS PASCUALA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6855 32-36-02-104757 CAMPOS RAMOS ESTHER ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6856 32-36-02-104813 RAMIREZ CORREA ROSA ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6857 32-36-02-105694 GONZALEZ GONZALEZ CONSUELO ZACATECAS JEREZ $38,000 

6858 32-36-02-106696 FLORES SANCHEZ MARIA CLARA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6859 32-36-02-110617 SANDOVAL GONZALEZ MA CONSUELO ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

6860 32-36-02-111509 RODRIGUEZ SOTO MA ASCENCION ZACATECAS APOZOL $38,000 

6861 32-36-02-111512 RUIZ LUNA ROSALINA ZACATECAS JUCHIPILA $38,000 

6862 32-36-02-111554 MURILLO JUAREZ MARIA EUFEMIA ZACATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA $38,000 

6863 32-36-02-114829 RODRIGUEZ CASTILLO ANDREA ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6864 32-36-02-115893 CARRILLO PEREZ SESARIA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6865 32-36-02-117745 GURROLA PINEDO SOCORRO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6866 32-36-02-118144 HERNANDEZ RODARTE AMALIA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6867 32-36-02-118502 CASTILLO DOMINGUEZ NATIVIDAD ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6868 32-36-02-120848 MEDINA REYNA MARGARITA ZACATECAS PINOS $38,000 

6869 32-36-02-123150 REVELES PEREZ FRANCISCA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6870 32-36-02-126101 VENEGAS TREJO DIONICIA ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6871 32-36-02-128164 MIRANDA VEGA SILVERIA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6872 32-36-02-129717 SAUCEDO MURGUIA SABINA ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6873 32-36-02-130241 AMBRIZ VASQUES MA DEL CARMEN ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6874 32-36-02-130816 CHAIREZ LIZARDO MA DEL CONSUELO ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6875 32-36-02-131152 BORREGO NAVA MA DE LOS ANGELES ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6876 32-36-02-131813 GONZALEZ GOMEZ MA FLORENTINA ZACATECAS JUCHIPILA $38,000 

6877 32-36-02-133233 BERMUDEZ LOPEZ BRIGIDA ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6878 32-36-02-134252 DE LA TORRE GONZALEZ MARIA DEL CARMEN ZACATECAS PANUCO $38,000 

6879 32-36-02-134551 VAZQUEZ MATA JOSEFA ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6880 32-36-02-135844 GRACIANO TRUJILLO AURORA ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

6881 32-36-02-136144 RODRIGUEZ TRETO M JOVITA ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

6882 32-36-02-136555 GAYTAN GUTIERREZ LEONARDA ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6883 32-36-02-136641 LOPEZ CORREA MA HIGINIA ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6884 32-36-02-136990 RODARTE GUERRERO MARIA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6885 32-36-02-137792 BECERRA PALAFOX MARIA CONCEPCION ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6886 32-36-02-137833 ORTEGA HUERTA BERTHA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6887 32-36-02-138062 CASTAÑON PEREZ MA MATILDE ZACATECAS JEREZ $38,000 

6888 32-36-02-138307 ESPARZA ESCAREÑO MA LUCIA ZACATECAS MAZAPIL $38,000 

6889 32-36-02-138364 PEREZ PEREZ BELEN ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6890 32-36-02-138531 ROMAN FERNANDEZ PASCUALA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6891 32-36-02-138553 ALONSO NAVA MA BELEN ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6892 32-36-02-141340 QUIROZ RAMOS JUANA SAN LUIS POTOSI SANTO DOMINGO $38,000 

6893 32-36-02-141390 GONZALEZ ESCALERA ANTONIA ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6894 32-36-02-141948 CAMARILLO GONZALEZ RAQUEL ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6895 32-36-02-142286 GONZALEZ BERUMEN MARIA MATILDE ZACATECAS JEREZ $38,000 

6896 32-36-02-142751 GOMEZ ZUÑIGA ANASTACIA ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6897 32-36-02-142811 RIVERA BRIONES MARIA CONCEPCION ZACATECAS MAZAPIL $38,000 

6898 32-36-02-147409 VAZQUEZ LOPEZ MARIA JESUS ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

6899 32-36-02-149212 RAMIREZ MEDINA MA CARMEN ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

6900 32-36-02-158398 LOPEZ ALVAREZ MA SOCORRO ZACATECAS VILLA GARCIA $38,000 

6901 32-36-02-170046 DE LA ROSA RODRIGUEZ MA LUZ ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6902 32-36-02-174516 PINEDA FERNANDEZ FELIPA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6903 32-36-02-177335 HERNANDEZ RAMIREZ MARIA GREGORIA ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6904 32-36-02-191033 SOLIS MURO ANTONIA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6905 32-36-02-195058 GONZALEZ TEJADA MARIA DE LA LUZ ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6906 32-36-03-020609 TORRES RAIGOZA MARTHA CRISTINA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6907 32-36-03-038431 DE SANTIAGO DE HARO BALTAZAR ZACATECAS JEREZ $38,000 

6908 32-36-03-039354 LOPEZ FERNANDEZ J ISMAEL ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6909 32-36-03-043635 RIOS SIERRA TEODORO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6910 32-36-03-050785 NUÑEZ RUVALCABA MARIA ANGELA ZACATECAS MEZQUITAL DEL ORO $38,000 

6911 32-36-03-052046 FELIX GARAY J GUADALUPE ZACATECAS JEREZ $38,000 

6912 32-36-03-052618 RODRIGUEZ CHAIREZ MARCELINO ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6913 32-36-03-054386 ACOSTA CERROS MA SOLEDAD ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

6914 32-36-03-055324 DAVILA GARCIA JOSE ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6915 32-36-03-056389 ESTEVANE MONTELONGO GILBERTO ZACATECAS MIGUEL AUZA $34,000 

6916 32-36-03-059126 AVILA LORENZANA CRISPIN ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6917 32-36-03-060462 HERNANDEZ ESCOBAR MA PETRA ZACATECAS LUIS MOYA $38,000 
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6918 32-36-03-063301 RAMIREZ JUAREZ FERNANDO ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6919 32-36-03-064238 SANDOVAL LOPEZ MARIA ZACATECAS PANUCO $38,000 

6920 32-36-03-065465 VAZQUEZ ORTIZ JOSE DE JESUS ZACATECAS CALERA $38,000 

6921 32-36-03-065757 TORRES PICASO J SABINO ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6922 32-36-03-066764 MEZA VERA SANTOS ZACATECAS TABASCO $38,000 

6923 32-36-03-068739 MORALES FACIO AMELIA ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6924 32-36-03-069007 ACOSTA PASILLAS FIDEL ZACATECAS CALERA $38,000 

6925 32-36-03-073885 SALDIVAR DE HARO RODOLFO ZACATECAS JEREZ $38,000 

6926 32-36-03-080565 ARROYO HIPOLITO GENARO ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6927 32-36-03-085515 ENRIQUEZ RUIZ ELIDIA ZACATECAS JUCHIPILA $38,000 

6928 32-36-03-090193 GATEA RIBERA TEODULO ZACATECAS TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN $38,000 

6929 32-36-03-090345 MARQUEZ MARTINEZ MARIA MARTHA ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6930 32-36-03-097656 BRIANO LOZANO JUANA ZACATECAS VILLA GARCIA $38,000 

6931 32-36-03-097892 BOTELLO MEDINA MANUEL ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6932 32-36-03-098099 BENAVIDES PEREZ AMPELIA ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6933 32-36-03-098287 HERNANDEZ MORENO LUCIANO ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6934 32-36-03-101075 SANCHEZ MACIAS OLGA ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6935 32-36-03-104223 BAÑUELOS CARRILLO IGNACIA ZACATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA $38,000 

6936 32-36-03-104820 LUEVANO ESCOBEDO JUAN MANUEL ZACATECAS PANUCO $38,000 

6937 32-36-03-104822 HARO DELGADO RAMONA ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

6938 32-36-03-106229 DEL RIO DEL RIO ESPERANZA ZACATECAS VILLA DE COS $38,000 

6939 32-36-03-108797 RAMIREZ GUERRERO LORENZO ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6940 32-36-03-109563 GARCIA DIAZ DE LEON JUAN LUIS ZACATECAS NORIA DE ANGELES $34,000 

6941 32-36-03-110990 VILLA IBARRA JOSE ANTONIO ZACATECAS VILLANUEVA $34,000 

6942 32-36-03-113050 ROJAS LEDEZMA ROSELIA ZACATECAS PANUCO $38,000 

6943 32-36-03-113934 ROBLES PARGA URBANO ZACATECAS PANUCO $38,000 

6944 32-36-03-114240 HERRERA DELGADO OTILIA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6945 32-36-03-115305 SANCHEZ FELIX TERESA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6946 32-36-03-115888 GARCIA REYNA MA DEL ROSARIO ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6947 32-36-03-115989 EGUREN VAZQUEZ MARIA MAGDALENA ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

6948 32-36-03-118109 LEMUS CHAVARRIA ROMANA ZACATECAS LORETO $38,000 

6949 32-36-03-118677 ESCOBAR DIAZ CARMEN ZACATECAS LUIS MOYA $38,000 

6950 32-36-03-119115 TORRES ALBA J APOLINAR GERARDO ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6951 32-36-03-119458 RODRIGUEZ GUTIERREZ SEVERIANO ZACATECAS VETAGRANDE $38,000 

6952 32-36-03-119524 MELENDREZ LOERA IGNACIO ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6953 32-36-03-122573 VENEGAS ZUÑIGA JACINTA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

6954 32-36-03-123041 BELTRAN TORRES MA DE JESUS ZACATECAS VILLA HIDALGO $38,000 

6955 32-36-03-125376 JACQUES FLORES MARIA MERCED ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6956 32-36-03-125622 VALDEZ MIRANDA FRANCISCO ZACATECAS PANUCO $38,000 

6957 32-36-03-125648 CHAIREZ GARCIA GREGORIO ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

6958 32-36-03-126938 SOTO VIDAÑA SILVERIO ZACATECAS JUAN ALDAMA $38,000 

6959 32-36-03-127376 LEDESMA BECERRA AFREDO ZACATECAS GUADALUPE $38,000 

6960 32-36-03-127996 AMBRIZ AMARO LUIS ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6961 32-36-03-129040 MALDONADO GOMEZ RICARDA ZACATECAS CONCEPCION DEL ORO $38,000 

6962 32-36-03-129736 MORENO MURILLO ANTONIO ZACATECAS JEREZ $38,000 

6963 32-36-03-134615 CASAS HERNADEZ RAMON ZACATECAS PANUCO $38,000 

6964 32-36-03-135397 MEDINA MARTINEZ LUCINO ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6965 32-36-03-136269 DAVILA LARA RAFAEL ZACATECAS PINOS $38,000 

6966 32-36-03-142776 BIVIANO CANEL ROSA ZACATECAS JEREZ $38,000 

6967 32-36-03-144764 CASTAÑEDA DE SANTIAGO AGUSTIN ZACATECAS CALERA $38,000 

6968 32-36-03-144987 HERNANDEZ TEJADA BERTA ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6969 32-36-03-147115 PIÑA HERRERA MODESTO ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

6970 32-36-03-155819 MARTINEZ LOPEZ RAQUEL ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6971 32-36-03-157995 QUIROZ MARTINEZ MARTHA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6972 32-36-03-158035 BUSTOS FLORES ANITA ZACATECAS LUIS MOYA $38,000 

6973 32-36-03-158486 HUERTA MEDRANO CELIA ZACATECAS JALPA $38,000 

6974 32-36-03-158732 GALAVIZ LOZANO ANTONIO ZACATECAS JALPA $38,000 

6975 32-36-03-159819 CHAVEZ VIELMAS MARIA DEL PILAR ZACATECAS JUAN ALDAMA $38,000 

6976 32-36-03-162516 MIRANDA AVILA CENOBITA ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

6977 32-36-03-166895 GUZMAN NUÑEZ J MERCEDES ZACATECAS TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA $38,000 

6978 32-36-03-167140 VELAZQUEZ MUÑOZ MARIA DE SOCORRO ZACATECAS PANUCO $38,000 

6979 32-36-03-169088 ENRIQUEZ RUBALCAVA HIPOLITA ZACATECAS JUCHIPILA $38,000 

6980 32-36-03-169518 ARAMBULA SEPULVEDA HERLINDA ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6981 32-36-03-182421 DURAN RUVALCABA ALBERTA ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA $38,000 

6982 32-36-03-184450 LIRA DE LARA MANUEL ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6983 32-36-03-185462 GONZALEZ RINCON ROSALBA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6984 32-36-03-190629 CAMPOS MARTINEZ MA DOLORES ZACATECAS MOMAX $38,000 

6985 32-36-03-191291 ESCOBEDO HERNANDEZ YSABEL ZACATECAS PANUCO $38,000 

6986 32-36-03-192506 VALENZUELA VIRAMONTES MA REFUGIO ZACATECAS JALPA $38,000 

6987 32-36-03-193115 GOMEZ OLVERA TOMAS ZACATECAS SAIN ALTO $38,000 

6988 32-36-03-193139 SIERRA FALCON MA TERESA ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

6989 32-36-04-045295 SALAS SOLIS MANUEL ZACATECAS MOMAX $38,000 

6990 32-36-04-056386 ESCAMILLA RODRIGUEZ CECILIA ZACATECAS MIGUEL AUZA $38,000 

6991 32-36-04-059291 MARQUEZ RAYGOZA RITO ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

6992 32-36-04-060369 VERGAS AMARO MARIA ZACATECAS JEREZ $38,000 
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6993 32-36-04-063540 CHAVEZ MARQUEZ JUSTA ZACATECAS MOMAX $38,000 

6994 32-36-04-065613 PALACIOS PEREZ MA CARMEN ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

6995 32-36-04-069380 PALACHE GUARDADO MA CRUZ ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

6996 32-36-04-075317 ZUÑIGA PRECIADO MA TRINIDAD ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

6997 32-36-04-077205 MARQUEZ DIAZ CARMEN JALISCO HUEJUCAR $38,000 

6998 32-36-04-078081 REYNOSA DE VALERO MARIA REFUGIO ZACATECAS ZACATECAS $38,000 

6999 32-36-04-078729 AGUILAR DOMINGUEZ SOCORRO ZACATECAS CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR $38,000 

7000 32-36-04-089929 BAÑUELOS GARCIA J SANTOS ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

7001 32-36-04-093510 ACOSTA VAZQUEZ SOLEDAD ZACATECAS JEREZ $38,000 

7002 32-36-04-097476 TORRES ESCOBEDO ANASTACIA ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

7003 32-36-04-097933 BRETADO SALAS MARIA TERESA ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

7004 32-36-04-102523 NORIEGA NAVA ELISEO ZACATECAS VALPARAISO $38,000 

7005 32-36-04-104330 JAIMEZ PEREZ ZENAIDA ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

7006 32-36-04-104342 BARRON SANTANA MARIA REMEDIOS ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

7007 32-36-04-105823 LANDEROS MARTINEZ ANITA ZACATECAS LUIS MOYA $38,000 

7008 32-36-04-106113 VALADEZ JUAREZ MARTINA ZACATECAS TEPETONGO $38,000 

7009 32-36-04-106975 VERASTEGUI DE GARCIA JUANA ZACATECAS EL SALVADOR $38,000 

7010 32-36-04-107256 CAMPOS CORDERO MA ISABEL ZACATECAS PINOS $38,000 

7011 32-36-04-109817 LOPEZ LOPEZ LUCIANA ZACATECAS OJOCALIENTE $38,000 

7012 32-36-04-114571 ZAVALA BARRON JUANA ZACATECAS VILLA HIDALGO $38,000 

7013 32-36-04-116059 GOMEZ GAMBOA ARISTEO ZACATECAS JALPA $38,000 

7014 32-36-04-132515 PINEDO ESPINOZA MA CONCEPCION ZACATECAS JEREZ $38,000 

7015 32-36-04-132711 JUAREZ GARCIA MANUELA ZACATECAS JEREZ $38,000 

7016 32-36-04-133220 ROMO ORTEGA J NATIVIDAD ZACATECAS JALPA $38,000 

7017 32-36-04-133759 GONZALEZ LLAMAS MARIA JALISCO IXTLAHUACAN DEL RIO $38,000 

7018 32-36-04-134322 VILLEGAS FLORES ELODIA ZACATECAS EL PLATEADO DE JOAQUIN AMARO $38,000 

7019 32-36-04-136075 GARZA CASTRO JUANA ZACATECAS NORIA DE ANGELES $38,000 

7020 32-36-04-136793 MAURICIO ESCOBEDO MARIA GUADALUPE ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA $38,000 

7021 32-36-04-140484 ALMARAZ VAZQUEZ RAFAELA ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

7022 32-36-04-140908 REYNA PACHECO SIMONA ZACATECAS TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN $38,000 

7023 32-36-04-142757 DE HUMA FLORES MARIA CONCEPCION ZACATECAS SOMBRERETE $38,000 

7024 32-36-04-143616 OJEDA SANTOS MA GUADALUPE ZACATECAS VILLA GARCIA $38,000 

7025 32-36-04-149517 VAZQUEZ MENDOZA MARIA DEL REFUGIO ZACATECAS MONTE ESCOBEDO $38,000 

7026 32-36-04-152931 SANTACRUZ HERNANDEZ ADALBERTO ZACATECAS VILLANUEVA $38,000 

7027 32-36-04-153488 NUÑEZ CASTILLO MARIA DE JESUS ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA $38,000 

7028 32-36-04-153767 RAMIREZ GONZALEZ GABRIEL ZACATECAS FRESNILLO $38,000 

7029 32-36-04-156556 REYNOSO FLORES MA DEL ROSARIO ZACATECAS JUCHIPILA $38,000 

7030 32-36-04-166878 CASAS TORRES ANTONIA DURANGO NOMBRE DE DIOS $38,000 

7031 32-36-04-175694 GONZALEZ CONTRERAS HERLINDA ZACATECAS RIO GRANDE $38,000 

7032 32-36-04-177280 ZAPATA CAMACHO ANTONIA ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA $38,000 

7033 32-36-04-195088 HERNANDEZ GARCIA SEBASTIAN ZACATECAS SAIN ALTO $34,000 

 

INSTRUCCIONES PARA EL COBRO DEL APOYO SOCIAL EN VENTANILLA: 

1.- Solo podrán realizar el cobro del apoyo social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, aquellas 
personas cuyos nombres aparecen en estas listas. 

2.- El cobro del apoyo social se realizará únicamente en las sucursales de Bansefi. 

3.- Los documentos originales que deberán presentar en las ventanillas de la sucursal de Bansefi son: 

 Formato de entrega de documentación 

 Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte). 

4.- En caso de que el beneficiario no pueda acudir a realizar el cobro del apoyo social correspondiente, 
podrá realizarlo la persona autorizada por él, presentando poder o mandato notarial para ello. 

5.- Al momento del cobro, los beneficiarios deberán firmar el recibo y finiquito por el cual liberan al 
Gobierno de México y sus Dependencias, sin reservarse ningún derecho o acción legal alguna. 

Nota: Estas listas tendrán una vigencia de 120 días naturales a partir del día siguiente de su publicación. 

Los teléfonos de atención son: lada nacional 01 800 2722376, para llamadas en el Distrito Federal 
51 28 00 00 extensiones 38147, 38901, 38071, 38151 y 38142, e mail: bracero@segob.gob.mx, en las 
oficinas ubicadas en la calle de General Prim No.21, en la Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, o bien en la Delegación de la Secretaría de Gobernación de su Estado, de lunes a viernes 
de 9:00 am a 18:00 pm. 

_________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-080-SCFI-2015, Arroz del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-080-SCFI-2015, “ARROZ DEL ESTADO DE MORELOS”. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 1, 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF); 21 fracciones I, IV, 
IX y X del Reglamento Interior de esta Secretaría (RISE), 39 fracción V, 40 fracciones I, XII y XV, 46, 47 
fracción I y IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 33 de su Reglamento (RLFMN), 
expide para consulta pública el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-080-SCFI-2015 “ARROZ 
DEL ESTADO DE MORELOS”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco Número. 6, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, CP. 53950, Estado de México, 
teléfono 57 29 91 00, Ext. 43245, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos electrónicos: 
emeterio.mosso@economia.gob.mx y/o rebeca.rodriguez@economia.gob.mx, para que en los términos de la 
Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 8 de julio de 2015.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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0. Introducción 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, da sustento técnico a la Denominación de Origen “Arroz del 
Estado de Morelos”, cuya titularidad corresponde al Estado Mexicano en los términos de la Ley de la 
Propiedad Industrial. La emisión de este proyecto norma oficial mexicana es necesario, de conformidad con el 
Resolutivo Segundo de la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Arroz del Estado 
de Morelos, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de febrero 2012, y lo establecido en la 
fracción XV del artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). Los municipios del 
Estado de Morelos amparados por la Denominación de Origen son los que se muestran en la Tabla 1. 

TABLA 1. Municipios incluidos en la “Declaración General de Protección  
de la Denominación de Origen Arroz del Estado de Morelos”. 

MUNICIPIOS 

1 Axochiapan 12 Tepalcingo 

2 Coatlán del Río 13 Tlaltizapán 

3 Cuautla 14 Tlaquiltenango 

4 Cuernavaca 15 Xochitepec 

5 Emiliano Zapata  16 Zacatepec 

6 Jantetelco 17 Amacuzac 

7 Jiutepec 18 Ciudad Ayala 

8 Jojutla 19 Jonacatepec 

9 Mazatepec 20 Miacatlán 

10 Puente de Ixtla 21 Tetecala 

11 Temixco 22 Yautepec  

 

1. Objetivo y campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las denominaciones comerciales de los 
diferentes tipos de “Arroz del Estado de Morelos”, que se comercializa dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como las especificaciones fisicoquímicas que deben reunir esos productos para 
ostentar dichas denominaciones, los métodos de prueba para demostrar su cumplimiento y la información 
comercial que deben contener las etiquetas de los envases o empaques que los contienen. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a las diferentes variedades de Arroz: 
Morelos A-92, Morelos A-98 y Morelos A-2010, que se comercializan dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuya denominación comercial debe corresponder a las establecidas en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben consultarse las siguientes 
normas oficiales mexicanas y normas mexicanas vigentes o aquellas que las sustituyan: 

2.1 NOM-030-SCFI-2006  Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta - 
Especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de noviembre de 2006. 

2.2 NOM-051-SCFI/SSA1-2010  Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas 
no alcohólicas preenvasados –Información comercial y sanitaria, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2010. 

2.3 NOM-106-SCFI-2000  Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña 
oficial (cancela a la NOM-106-SCFI-2000, publicada el 2 de 
noviembre y el 11 de diciembre de 2000), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2001. 

2.4 NMX-Z-012/1-1987  Muestreo para la inspección por atributos - Parte 1: información 
general y aplicaciones. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/1-1975 y la 
NOM-Z-12/4-1977), publicada su Declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

2.5 NMX-Z-012/2-1987  Muestreo para la inspección por atributos - Parte 2: métodos de 
muestreo, Tablas y gráficas. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/2-
1975 y la NOM-Z-12/3-1975), publicada su Declaratoria de vigencia 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

2.6 NMX-Z-012/3-1987  Muestreo para la inspección por atributos - Parte 3. Regla de cálculo 
para la determinación de planes de muestreo. (Esta norma cancela la 
NOM-Z-12/5-1980), publicada su Declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de julio de 1987. 

2.7 NMX-F-294-SCFI-2011 Industria azucarera y alcoholera - Determinación de humedad en 
muestras de azucares cristalizados (cancela a la NMX-F-294-1986), 
publicada su Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2011. 

3. Definiciones 

Para propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones. 

3.1 Arroz del Estado de Morelos: 

Arroz cultivado, cosechado y envasado de las variedades: Morelos A-92 , Morelos A-98 y Morelos A-2010, 
que no presenta ningún tipo de mezcla industrial, en los municipios del Estado de Morelos referidos en la 
Tabla 1, que cumplen con las especificaciones establecidas en la Tabla 2 y 3. 

3.2 Arroz entero (Grano entero): 

Se entiende por arroz entero tanto aquel que no tiene rotura alguna, así como el que conserva ¾ partes 
del grano. Para la longitud, referirse al 5.6. Si se utiliza en la Tabla 2. 

3.3 Arroz integral o moreno: 

Se entiende por arroz integral, aquel que sólo se le ha quitado la cascarilla y presenta las capas de 
aleurona y el embrión. 

3.4 Arroz Palay: 

Son aquellos granos de arroz con cascarilla (glumas). 

3.5 Arroz pulido: 

Se entiende por arroz pulido, los granos de arroz pertenecientes a la familia de las gramíneas, género 
Oryza, especie Oryza sativa L., “Arroz del Estado de Morelos” a los cuales, se les ha quitado la cáscara, el 
germen, la capa de aleurona y la cutícula, que constituye el salvado. El arroz así obtenido es de color blanco 
característico con 20 % de panza blanca en el endospermo. 

3.6 Arroz quebrado (Medio grano): 

Se entiende por arroz quebrado o grano quebrado, aquel que es menor de ¾ hasta medio grano. 

3.7 Calador de Alvéolos: 

Instrumento de 1,6 m de altura que consta de 2 tubos de bronce, el primero de 0,034 m de diámetro, y el 
segundo insertado en el interior que consta de 0,032 m de diámetro, los cuales poseen 11 orificios semiovales 
de 0,083 m de altura por 0,025 m de ancho separados a 0,04 m que sirven  para la entrada del grano durante 
el muestreo. 
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3.8 Certificación: 

Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o servicio, cumple con lo 
establecido con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.9 Declaratoria: 

Declaración General de Protección de la Denominación de Origen “Arroz del Estado de Morelos”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2012. 

3.10 Envasado: 

Acción de introducir, colocar o meter cualquier material o producto alimenticio en los recipientes, que lo 
han de contener. 

3.11 Envase: 

Cualquier recipiente o envoltura en el cual está contenido el producto, para su venta al consumidor. 

3.12 Granillo: 

Porciones de grano quebrado de un ¼ o menos. 

3.13 Granos anaranjados: 

Son los granos de color naranja o ámbar afectados por condiciones en el manejo pos-cosecha. 

3.14 Granos color ámbar: 

Son aquellos granos que presentan un color naranja pálido por efectos ambientales-manejo, por daño 
biológico y/o genético. 

3.15 Granos con cutícula roja: 

Son los granos enteros de arroz, que presentan cuando menos una franja de cutícula roja equivalente a la 
longitud total del grano y las fracciones de grano, que presenten una franja de cutícula roja de cualquier 
tamaño. 

3.16 Granos dañados: 

Granos enteros o fragmentos de granos, que han sufrido alteraciones físicas, químicas o biológicas 
(externas o internas), como resultado de la acción de insectos, hongos, calor, agentes meteorológicos o 
cualquier otro factor que modifique sus características originales. 

3.17 Granos dañados por insectos: 

Son aquellos granos o fragmentos de grano de arroz, con galerías u orificios ocasionados por larvas o 
insectos adultos. 

3.18 Granos dañados por microorganismos: 

Son aquellos granos o fragmentos de grano, dañados por la acción conjunta o independiente de hongos, 
bacterias, levaduras o virus. 

3.19 Granos estrellados: 

Son los granos que presentan fisuras en la parte interna o endospermo del grano. 

3.20 Granos mal pulidos: 

Son todos aquellos granos, que presentan restos de cutícula como consecuencia de un pulido deficiente. 

3.21 Granos manchados: 

Son aquellos granos de arroz, que están manchados por efectos de alto contenido de humedad y/o calor. 

3.22 Granos palay: 

Son todos aquellos granos, que no han sido descascarados. 

3.23 Granos yesosos: 

Son los granos y fracciones de grano, que presentan color blanco opaco, por lo menos en una cuarta parte 
de su superficie total (excluyendo las variedades cuyas características genéticas es su “panza blanca”). 

3.24 Harina de arroz: 

Al producto resultante de la molienda del grano de “Arroz del Estado de Morelos”; maduro, limpio, entero o 
quebrado y seco de la especie Oryza sativa L; blanco o ligeramente amarillento, el cual puede presentarse 
con o sin pericarpio, sin glumas y pulido. 
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3.25 Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) 

3.26 Mezcla industrial: 

Granos de arroz diferentes en tamaño, longitud, ancho y apariencia (“panza blanca” mayor al 20% del 
grano) al “Arroz del Estado de Morelos” (véase tabla 9). 

3.27 Organismo de certificación (OC): 

Las personas morales que tengan por objeto realizar funciones de certificación. 

3.28 Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC): 

Persona acreditada y aprobada, en términos de lo dispuesto por la LFMN, para comprobar el cumplimiento 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.29 Productor autorizado: 

El Productor autorizado es responsable de solicitar y obtener de los molinos de arroz instalados dentro del 
área protegida por la Declaratoria (inciso 3.9), las sociedades y/o personas morales de los cuales adquieran o 
pretendan adquirir la cosecha del Arroz palay campo, la constancia de su inscripción en el citado registro. 

3.30 Zaranda (Criba): 

Criba o cedazo para separar impurezas diversas. 

4. Clasificación del producto 

4.1 El “Arroz del Estado de Morelos” pulido se clasifica en los siguientes grados: 

- Súper Extra 

- Comercial 

- Extra 

- Popular 

4.2 El “Arroz del Estado de Morelos” integral o moreno se clasifica en los siguientes grados: 

- Súper Extra 

- Extra 

5. Especificaciones 

Todos los grados incluidos en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con las siguientes 
especificaciones fisicoquímicas: 

5.1 Olor 

Debe ser el característico del grano de “Arroz del Estado de Morelos” sano, seco y limpio. En ningún  
grado de calidad se permite el arroz que presente olores de humedad, fermentación, rancidez,  
enmohecido, putrefacción o de cualquier otro olor extraño. Lo anterior se verifica de acuerdo a lo establecido 
en el inciso 7.1. 

5.2 Humedad 

Se considera que el contenido de humedad para el manejo, conservación, procesamiento y 
almacenamiento debe estar en el orden del 13% ± 1%. Lo anterior se verifica de acuerdo a lo establecido en 
el inciso 7.2. 

5.3 Impurezas 

Se acepta el arroz que contenga hasta el 0,4 % en peso y las impurezas no podrán rebasar valores 
de 0,2 % de semilla de trompillo y/o Sesbania. Lo anterior se verifica de acuerdo a lo establecido 
en el inciso 7.3. 

5.4 Este producto está sujeto a las reglamentaciones que en materia sanitaria han establecido la 
Secretaría de Salud y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA). 

5.5 Especificaciones de Grados de Calidad del “Arroz del Estado de Morelos”: El producto debe cumplir 
con las especificaciones que se indican en las Tablas 2 y 3. 
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TABLA 2. Especificaciones de Calidad de “Arroz del Estado de Morelos” pulido 

Parámetros 

Clasificación del producto 

Súper 
extra 

Extra Comercial Popular Método de 
prueba  

(véase inciso) 

*B *E *B *E *B *E *B *E  

Grano entero 
 (% mín) 

95 92 85 82 75 71 55 55 7.6 

Grano quebrado 
 (% máx) 

5 8 15 18 25 29 45 45 7.6 

Grano dañado por 
microorganismos 

(% máx) 

0,2 0,2 0,4 0,4 0,8 0,8 0,8 0,8 7.4 

Grano dañado o 
manchado (% máx) 

1,5 1,5 2,0 2,0 3,0 3,0 3,0 3,0 7.4 

Grano dañado por 
insectos(% máx) 

0,3 0,3 0.6 0,6 1,2 1,2 1,2 1,2 7.4 

Granos  
defectuosos  

por: 

         

Palay (% máx) 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 7.5 

Mal pulidos (% máx) 2,0 2,0 2,0 2,0 3,5 3,5 3,5 3,5 7.5 

Cutícula Roja 
(% máx) 

1,0 1,0 1,0 1,0 2,0 2,0 3,0 3,0 7.5 

Estrellados (% máx) 5,0 5,0 7,5 7,5 7,5 7,5 10,0 10,0 7.5 

Ámbar (% máx) 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 2,5 2,5 7.5 

Yesosos (% máx) 4,0 4,0 6,0 6,0 8,0 8,0 10,0 10,0 7.5 

Mezcla industrial o de 
empaque (% máx) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 9.2 

 

*B= Beneficiado *E= Empacado 

 

TABLA 3. Especificaciones de Calidad de “Arroz del Estado de Morelos” Integral o Moreno 

 

Parámetros 

Clasificación del producto

Súper 
extra 

Extra Método de prueba (véase inciso) 

*B *E *B *E

Grano entero 

(% mín) 

95 92 85 82 7.6

Grano quebrado 

(% máx) 

5 8 15 18 7.6

Grano dañado por 
microorganismos 

(% máx) 

1,0 2,0 2,5 3,0 7.4

Grano dañado o 
manchado (% máx) 

2,0 2,0 3,0 3,0 7.4

Grano dañado por 
insectos(% máx) 

0,5 0,5 0,8 0,8 7.4
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Granos defectuosos 
por: 

     

Palay (% máx) 0,5 0,5 0,8 0,8 7.5 

Cutícula Roja 

(% máx) 

0,5 0,5 0,8 0,8 7.5 

Ámbar (% máx) 0,5 0,5 1,0 1,0 7.5 

Mezcla industrial o de 
empaque 

(% máx) 

0,0 0,0 0,0 0,0 7.2.3 

 

5.6 Longitud del grano 

5.6.1 La longitud del grano no es considerada como parámetro de calidad, pero sí como característica 
preferencial del público, por lo tanto se hace la presente clasificación: 

5.6.1.1 Arroz extra largo mayor de 7,5 mm. 

La tolerancia máxima es de 20,0% de granos de otra longitud dentro de una misma variedad. 

6. Muestreo 

El muestreo del producto puede establecerse de cómo un acuerdo entre el vendedor y el comprador. A 
falta de este acuerdo se recomienda seguir lo establecido en la Tabla 4 (véase tabla 4) y/o las normas 
mexicanas NMX-Z-012/1-1987, NMX-Z-012/2-1987 y NMX-Z-012/3-1987 (véase 2.4, 2.5 y 2.6 Referencias). 

 

TABLA 4. Tabla de muestreo 

Número de sacos 
Número de sacos 

a muestrear 

0 a 49 5 

50 a 99 10 

100 a 199 15 

200 a 299 20 

300 a 499 30 

500 a 799 40 

800 a 1 299 55 

1 300 a 3 199 75 

3 200 a 7 999 115 

8 000 a 21 999 150 

22 000 a 100 999 225 

101 000 a 549 999 300 

 

6.1 El Grano a granel en reposo 

Las muestras primarias se obtienen mediante el uso de caladores de alvéolos (tubo con orificios) de 
longitud acorde al espesor del lote del grano de arroz (véase Tabla 6), de acuerdo al procedimiento siguiente: 
insertar el calador ligeramente inclinado abriendo las ranuras hacia arriba, enseguida dar al calador dos o tres 
movimientos cortos y rápidos hacia arriba y hacia abajo para que el grano de arroz ocupe los 
compartimientos. 
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6.2 Retirar el calador de alvéolos y colocar su contenido en un paño de muestreo. 

Este procedimiento se debe repetir una vez cerca del centro de la carga, a la mitad de profundidad, y por 
los cuatro lados a 60 cm, hacia el centro, o a cinco puntos de oro de las orillas. 

6.3 El Grano a granel en movimiento 

El grano a granel puede muestrearse durante su conducción en un transportador o en el momento de su 
descarga cuando fluye en forma continua por los orificios de salida de un camión o de un vagón. Las muestras 
(véase Tabla 4) deben tomarse en todos los orificios de salida y a intervalos regulares. 

6.4 Muestra primaria 

Es la cantidad de granos que se extrae en un momento dado y en una única posición o punto de muestreo 
de un lote en el interior de una bodega o un silo, en un transporte marítimo o terrestre, o en algún momento y 
en un punto de un transportador cualesquiera que conduzca granos en una maniobra de carga o descarga 
mecanizada. 

6.5 Número de muestras primarias 

Para ambos casos, el número de muestras primarias a tomar depende del tamaño del lote como se indica 
en la Tabla 5: 

TABLA 5. Número de muestras primarias para grano de arroz a granel en movimiento 

No. de Lote (kg) Número de muestras primarias 

Hasta 500 5 

501 - 3 000 1 por cada 300 kg 

3 001 – 20 000 1 por cada 500 kg 

> 20 000 1 por cada 700 kg (mínimo 49) 

 

6.6. Muestra compuesta 

También llamada muestra total o global; es la cantidad de granos que se obtiene reuniendo y mezclando 
las muestras primarias extraídas de un lote, debe conservar el olor “propio de su género” característico del 
grano sano, limpio y seco. 

6.7 Equipo de muestreo 

Dependiendo del contenedor del grano y la cantidad del lote se recomienda utilizar: 

a) Para muestrear arroz pulido en costal se utiliza el calador o muestreador cónico de mano (bayoneta), 
cuya longitud es de 22,5 cm, véase Tabla 6. 

TABLA 6. Longitud del calador con el número de alvéolos y su uso recomendado 

Longitud (m) Número de alvéolos Uso recomendado 

1,60 11 Camiones y graneles poco profundos 

1,80 12 Carros caja de ferrocarril y graneles medianamente 
profundos 

3,00 20 Carros tolva de ferrocarril y graneles medianamente 
profundos 

 

b) Para muestrear gráneles profundos de arroz pulido se utiliza la sonda de profundidad, con la cual se 
pueden obtener muestras de hasta 200 g. 

6.7.1 Material complementario 

Durante el muestreo es necesario contar con materiales complementarios, los más importantes son: 

a) Bolsa de polietileno (calibre 300), con una capacidad mínima de 2 kg; 

b) Etiqueta para anotar datos como la fecha de muestreo, condición del lote a granel o encostalado, tipo 
de muestreo, cosecha, localidad, variedad, identificación del almacén y lote, cantidad total del lote 
muestreado y finalmente observaciones, donde se debe anotar el aspecto del grano al momento del 
muestreo, olor, temperatura y si es posible esquema de ubicación del lote; 

c) Ligas elásticas para sellar las bolsas que contienen las muestras. 
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6.7.2 Cantidad de muestras y cantidad de grano a colectar 

El procedimiento para el muestreo debe depender del tipo de contenedor, si está envasado o a granel, en 

camiones de plataforma abierta, cerrada o apilado en almacenes. 

Antes de iniciar las actividades, es necesario determinar la cantidad de muestras que se van a colectar de 

acuerdo a la Tabla 4 (véase tabla 4). 

En el caso que el grano de arroz se encuentre encostalada, la cantidad de bultos seleccionados  

puede ser la raíz cuadrada del total de sacos del lote. Otra forma consiste en considerar la siguiente Tabla 7 

(véase tabla 7) de selección: 

La cantidad de grano que se colecte de cada saco depende de la cantidad de bultos a muestrear, como en 

la Tabla 7 (véase tabla 7). 

TABLA 7. Relación del número de sacos a muestrear para extracción del grano 

Número de sacos 

a muestrear 

Peso del grano (g) 

a extraer por saco 

5 a 10 400 

11 a 20 200 

21 a 40 100 

40 a 80 50 

80 o más 50 

 

Una vez que se conoce la cantidad de sacos, la selección directa puede realizarse mediante el método de 

zig-zag o tipo “M”, colectando muestras en los bultos que se encuentren en los ápices o puntos de unión de 

una “M” dibujada imaginariamente en los costados de lote como se indica en la figura 1. 

 

 
 

FIGURA 1. Representación del método zig-zag o tipo M 

 

6.7.2.1 Materiales 

- Bolsa de lona, polietileno y/o papel estraza grueso; 

- Etiquetas de identificación de muestreo; y 

- Engrapadoras, grapas, ligas. 

6.7.2.2 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0,1 gramos; 

- Balanza con precisión de 0,01 gramos; 

- Calador o muestreador cónico de mano; 

- Homogeneizador divisor para granos tipo Boerner o similar. 
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6.7.2.3 Procedimientos para tomar muestras 

6.7.2.3.1 Producto envasado 

Para realizar el muestreo se debe seguir un esquema general trazando imaginariamente una trayectoria 

en zig-zag, la cual debe abarcar toda la altura de cada una de las caras visibles de la estiba en la bodega o 

vehículo, cubriendo desde el primero hasta el último tendido. 

6.7.2.3.2 Preparación de la muestra 

Para obtener la muestra representativa (véase 6.4, 6.5, 6.6. y 6.7) y realizar el análisis, se homogeneiza la 

muestra compuesta y se divide, ya sea por cuarteo manual o por subdivisiones utilizando un homogeneizador 

y obtener las siguientes submuestras de 250 g, para determinar la humedad del grano; 1 kg, para determinar 

impurezas y materias extrañas y de esta submuestra libre de impurezas, se toman 50 g, para realizar el 

análisis selectivo. 

7. Métodos de prueba 

Para determinar las características fisicoquímicas de calidad del producto objeto de este Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana y verificar si un lote cumple con las especificaciones fisicoquímicas establecidas, 

deben aplicarse los métodos de prueba que se mencionan a continuación. 

7.1 Olor 

Este parámetro se verifica sensorialmente de acuerdo al procedimiento siguiente: el analista procede a la 

percepción del olor abriendo la bolsa de la muestra compuesta, después de haber agitado su contenido, para 

que el arroz desprenda el olor que contiene. Esta determinación se debe realizar inmediatamente después de 

abrir la bolsa. En ningún grado de calidad se permite al grano de arroz con olor a moho, humedad, 

fermentación, putrefacción, rancidez o cualquier olor extraño. 

NOTA 1. La figura 2 muestra gráficamente la secuencia analítica de las especificaciones fisicoquímicas del 

arroz. 

7.2 Humedad 

7.2.1 Fundamento 

Determinar la cantidad de agua retenida físicamente en el grano, tomando como base la conductividad 

eléctrica del agua. 

7.2.2 Instrumentos 

- Determinador de humedad electrónico o similar; 

- Termómetro. 

7.2.3 Procedimiento 

La submuestra (véase 6.7.2.3.2) que se obtuvo en el homogeneizador para la determinación de humedad 

(250 g), verterla en la tolva de vaciado del determinador de humedad, introducir el termómetro para tomar la 

temperatura del grano, si así se requiere. Calibrar el aparato determinador de humedad (de acuerdo con el 

manual de operación). Vaciar la tolva y ajustar la aguja del cuadrante. Tomar la lectura realizando la 

corrección respectiva por temperatura y obtener el porcentaje (%) de humedad. 

7.2.4 Expresión de resultados 

El resultado debe expresarse en por ciento (%), hasta una décima de unidad. 

NOTA 2. En caso de controversia en el resultado de humedad, se debe realizar el análisis por el método 

de “estufa” MNX-F-294-SCFI (véase 2.7 Referencias). El principio del método es el secado en la estufa, 

empleando la técnica de estufa a presión atmosférica (105 °C) seguida de unas condiciones estandarizadas 

de enfriamiento después del secado en estufa. En este método se determina principalmente la humedad libre. 
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FIGURA 2. Diagrama de flujo para el análisis del arroz pulido 

 

7.3 Impurezas y materias extrañas 

7.3.1 Fundamento 

Consiste en la separación y cuantificación de materia extraña que atraviesen la criba de orificios circulares 
de 1,98 mm, (5,0/64 de pulgada) de diámetro, así como todo material que aunque no haya atravesado la 
criba, sea diferente al grano. 

7.3.2 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0,1 g; 

- Balanza con precisión de 0,01 g; 

- Criba con orificios circulares de 1,98 mm (5,0/64 de pulgada) de diámetro; 

- Charola de fondo. 

Muestra Primaria 

Análisis Sensorial (Olor, 
vista, tacto) 

Humedad 
(250 g) 

Impureza (1 000 g) 
gramos) 

Muestra Testigo  
(1 000 gramos) 

ANALISIS SELECTIVO 

Granos Defectuosos 
(50 gramos) 

Granos Dañados 
(50 gramos) 

Variedades diferentes (50 
g) 

Palay 

Mal Pulido 

Cutícula Roja 

Yesosos 

Estrellados 

Insectos 

Microorganismos 

Manchados 

Tipos de granos de 
arroz pulido (50 gramos) 

Grano entero 

Grano quebrado 

Muestra Compuesta 
(3,000 gramos) 

Ámbar 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2015 

7.3.3 Procedimiento 

Se toma la submuestra que se obtuvo en el homogeneizador (véase 6.7.2.2) y se vierte en la charola de la 
balanza, cerciorándose que el peso de la submuestra sea de un kilogramo. Colocar la criba de orificios 
circulares de 1.98 mm, (5.0/64 de pulgada) de diámetro sobre la charola de fondo. Verter la submuestra de 
grano de arroz sobre la criba, agitar con movimientos oscilatorios y/o circulares durante un minuto 
aproximadamente para facilitar la separación de las impurezas, semillas de malezas, piedras, terrones, 
plagas, insectos y excretas. 

Se separa manualmente todo aquel material que no haya atravesado la criba y que sea diferente al grano, 
integrando esta porción a la charola de fondo. 

Determinar las impurezas y materias extrañas de acuerdo al inciso 7.3.1, durante este proceso se debe 
identificar y reportar por separado las excretas e insectos, éstas se cuantifican directamente de la charola. 

7.3.4 Expresión de resultados 

Las impurezas se expresan en porciento (%), hasta una décima de unidad, se determinan como se indica 
a continuación: 

% de impurezas ൌ
masa de impurezas ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ1 000 gሻ
ܺ 100	 

 

7.4 Análisis selectivo (granos dañados) 

7.4.1 Daños por insectos, microorganismos y manchados 

7.4.1.1 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0,1 g, y 

- Balanza con precisión de 0,01 g. 

7.4.1.2 Procedimiento 

Para este análisis se determina la masa de 50 g de grano de arroz pulido limpio, es decir, el que queda 
después de la determinación de las impurezas en la criba. Se procede a separar los granos que presenten 
daños, cuantificando por separado los granos dañados por microorganismos, insectos y manchados, acorde a 
las definiciones correspondientes mencionadas en los incisos 3.6, 3.16, 3.17 y 3.18. 

7.4.1.3 Expresión de resultados 

Los daños deben expresarse en porciento (%) hasta una décima de unidad. El porciento de daños es 
directamente proporcional a la masa (gramos) de los granos con daños obtenidos mediante el inciso 7.4.1.2. 

Daños por: 

 

Insectos ൌ
masa de granos dañados por insectos ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50gሻ
X 100	 

 

Microorganismos ൌ
masa de granos dañados ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50gሻ
X 100	 

 

Manchados ൌ
masa de granos manchados ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50gሻ
X 100  

 

7.5 Defectos (palay, mal pulido, cutícula roja, ámbar, yesoso y estrellado). 

7.5.1 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0,1 g; y 

- Balanza con precisión de 0,01 g. 
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7.5.2 Procedimiento 

Para este análisis se determina la masa de otros 50 g de arroz pulido limpio, es decir, el que queda 
después de la determinación de las impurezas en la criba. Se procede a separar los granos que presenten 
defectos, se cuantifica por separado los granos palay, mal pulidos, cutícula roja, yesosos, granos estrellados y 
color ámbar acorde a las definiciones correspondientes mencionadas en los incisos 3.19, 3.20, 3.21, 3.23. 

7.5.3 Expresión de resultados 

Los defectos se deben expresar en porciento (%) hasta una décima de unidad. El porciento de defectos es 
directamente proporcional a la masa (gramos) de los granos con defectos obtenidos mediante el inciso 7.5.2. 

 

% de granos palay ൌ
masa de granos palay ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50 gሻ
X 100	 

 

% de granos mal pulidos ൌ
masa de granos mal pulidos ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50gሻ
X	100	 

 

% de granos cutícula roja ൌ
masa de granos con cutícula roja ሺgሻ	

masa de grano muestreado ሺ50gሻ
X	100 

 

% de granos color ámbar ൌ
masa de granos color ambarሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50gሻ
X	100	 

 

% de granos yesosos ൌ
masa de granos yesosos ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50gሻ
X 100	 

 

% de granos estrellados ൌ
masa de granos estrellados ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50gሻ
X	100	 

 

7.6 Determinación del tipo de grano de arroz (grano entero, grano quebrado). 

7.6.1 Instrumentos 

- Balanza granataria con precisión de 0,1 g; 

- Balanza con precisión de 0,01 g; y 

- Separador de grano de arroz. 

7.6.2 Procedimiento 

Para este análisis se determina la masa de 50 g de arroz pulido limpio, es decir, el que queda después de 
la determinación de las impurezas en la criba. 

Mediante la utilización de una separadora de arroz, se procede a separar los granos enteros y quebrados, 
se cuantifican por separado, acorde a las definiciones correspondientes mencionadas en los incisos 3.6 y 3.7. 

7.6.3 Expresión de resultados 

Se debe expresar en porciento (%) hasta una décima de unidad. El porciento es directamente proporcional 
a la masa (gramos) de los granos enteros y quebrados 

% de granos enteros ൌ
masa de granos enteros ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50 gሻ
ܺ 100	

 

 

% de granos quebrados ൌ
masa de granos quebrados ሺgሻ

masa de grano muestreado ሺ50 gሻ
ܺ 100	 
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La verificación del cumplimiento de las especificaciones que se establece en este Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana, se realiza de la siguiente manera: 

7.7 Del producto 

Para la determinación de humedad se debe aplicar el método de prueba, contenido en la norma mexicana 

NMX-F-294-SCFI (véase 2.7 Referencias). 

7.8 De la autenticidad del “Arroz del Estado de Morelos” 

7.8.1 Arroz 

Los métodos de prueba establecidos en el capítulo 7. 

7.8.2 Especificaciones relativas a la autenticidad del “Arroz del Estado de Morelos” 

El Arroz que se utilice como materia prima para la elaboración de “Arroz del Estado de Morelos” deben ser 

de las variedades: Morelos A-92, Morelos A-98 y Morelos A-2010, haber sido cultivado en el territorio 

comprendido en la Declaratoria (inciso 3.9) y estar inscrito en el registro mencionado en el inciso 7.8.2.1.1 del 

presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.8.2.1. “Arroz del Estado de Morelos” 

El “Arroz del Estado de Morelos” de las variedades siguientes: 

 Arroz Morelos A-92; 

 Arroz Morelos A-98, y 

 Arroz  Morelos-2010. 

Que se utilice como materia prima para la elaboración de “Arroz del Estado de Morelos” debe cumplir con 

los requisitos mencionados a continuación: 

7.8.2.1.1 Estar debidamente inscrito en el Registro de Plantación de Predios con su superficie, asimismo el 

registro de los predios cultivados en el ciclo agrícola preferentemente las parcelas deben estar 

geoposicionadas de acuerdo a su superficie, instalado para tales efectos por el OEC. La inscripción en el 

registro debe efectuarse a más tardar en el mes de junio durante el ciclo agrícola primavera-verano de cada 

año de su plantación. El OEC debe verificar la veracidad de la información registrada, sin que ello implique un 

costo adicional al productor autorizado del “Arroz del Estado de Morelos”. 

El productor autorizado del “Arroz del Estado de Morelos”, debe actualizar anualmente, durante los 

primeros 6 meses del año calendario, su registro de inscripción de plantaciones y predios, manifestando la 

condición en la que se encuentran sus datos de registro y los cambios, si los hubiere, de sus parcelas de 

cultivo correspondiente a cada año o ciclo agrícola. 

Esta obligación corre a cargo de los productores autorizados del “Arroz del Estado de Morelos” cultivado 

en el territorio comprendido en la Declaratoria (inciso 3.9) que enajenen o pretendan enajenar a productor 

autorizado. 

El Registro de Plantación de Predios, además incluirá la identificación de todo “Arroz del Estado de 

Morelos”  que haya sido comprometido a través de cualquier figura legal, para ser utilizado en la elaboración 

y/o fabricación de “Arroz del Estado de Morelos”. La inscripción de esta identificación en dicho registro es 

responsabilidad del productor autorizado. 

7.8.2.1.2 El “Arroz del Estado de Morelos” de las variedades: Morelos A-92, Morelos A-98 y Morelos 

A-2010, debe contar con la supervisión del OEC para comprobar el cumplimiento del presente Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana. 

7.8.2.1.3 Uso del “Arroz del Estado de Morelos” 

7.8.2.1.3.1 El productor molino de arroz comercializador de productos de “Arroz del Estado de Morelos” 

debe demostrar en todo momento, que el producto no ha sido adulterado durante su elaboración. Por tal 

motivo, el Productor autorizado de “Arroz del Estado de Morelos” debe llevar un registro actualizado de por lo 

menos, los documentos siguientes: 
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a) Facturas o documentos que comprueben la legal adquisición de la semilla de arroz; 

b) Documentos que comprueben los movimientos de producto terminado y en proceso; 

c) Inventarios de materias primas y producto terminado, incluyendo en forma específica aquel sometido 
a procesos de secado o envasado. 

7.8.2.1.3.2 En los molinos de “Arroz del Estado de Morelos” que comercialicen Producto Autorizado en 
ningún momento se debe procesar al mismo tiempo, elaborar o envasar cualquier otro producto diferente al 
“Arroz del Estado de Morelos”. 

7.8.2.1.3.3 La comprobación de lo establecido en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se realiza a 
través de inspección periódica por parte del OEC, independientemente que puede ser corroborado por 
cualquier Dependencia competente. 

7.8.2.1.4 Recepción de Arroz Palay campo del Estado de Morelos 

7.8.2.1.4.1 Calidad del arroz palay campo de “Arroz del Estado de Morelos” 

7.8.2.1.4.2 Humedad que debe cumplir el arroz palay campo (verde) para la entrega o venta a la industria 
en los molinos de arroz autorizados para producir, envasar y comercializar “Arroz del Estado de Morelos”, 
para homogeneizar la calidad del grano. 

NOTA: De acuerdo a los siguientes criterios mostrados en la Tabla 8. 

TABLA 8. Rango de los parámetros de grados de humedad y su  
correspondiente descuento en por ciento 

Parámetros Grados Humedad Descuento  (%) 

Hasta 26 0 % 

De 26,1 a 28 1 % 

De 28,1 a 30 2 % 

De 30,1 a 32 3 % 

De 32,1 a 33 4 % 

De 33,1 a 34 5 % 

 

Impurezas, Grano verde, Manchado y Vanos: Hasta el 2% sin descuento, cada punto de incremento 
porcentual es un punto igual de descuento. 

7.8.2.1.4.3 Arroz palay, campo o con cáscara: Es aquel que proviene de la cosecha directa del campo del 
Estado de Morelos, protegido por la Declaratoria (inciso 3.9), de las variedades: Morelos A-92, Morelos A-98 y 
Morelos A- 2010. 

7.8.2.1.5 Envasado 

El envasador autorizado por el OEC de “Arroz del Estado de Morelos” debe demostrar, en todo momento, 
que el producto no ha sido adulterado desde su entrega o recepción en palay campo hasta el envasado final 
del mismo. Para tales efectos, la actividad de envasado se sujeta a los lineamientos siguientes: 

7.8.2.1.5.1 Cuando se trate de la categoría a que se refiere a las Tablas 2 y 3 de este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, el producto debe ser secado, beneficiado y envasado dentro del territorio comprendido en la 
Declaratoria (inciso 3.9) en la planta de envasado del productor autorizado, se considera que la planta de 
envasado es cuando éste mantiene el control total del proceso de envasado. 

7.8.2.1.5.2 El envasador no debe envasar simultáneamente producto distinto del producto “Arroz del 
Estado de Morelos” en sus instalaciones, a menos que cuente con líneas de envasado claramente 
diferenciadas a juicio del OEC y se obtenga la autorización de dicho Organismo, con la debida anticipación a 
la fecha de inicio del proceso de envasado simultáneo de cualquier producto distinto del “Arroz del Estado  
de Morelos”. 
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7.8.2.1.5.3 El envasador debe contar con la autorización del OEC del Arroz del Estado de Morelos, en 
cuanto a la cantidad de empaque, tipo de empaque, gramaje y etiquetas. 

7.8.2.1.5.3.1 El envasador debe llevar un registro actualizado de por lo menos, los documentos siguientes: 

a) Notas de remisión o facturas de compraventa de “Arroz del Estado de Morelos” y de materiales de 
envase, incluyendo etiquetas; 

b) Copia del Certificado de traslado nacional. 

7.8.2.1.5.4 Para demostrar que el “Arroz del Estado de Morelos” no ha sufrido adulteraciones durante el 
proceso de envasado, en cualquier momento el OEC podrá intervenir y llevar a cabo el muestreo en la planta 
para los análisis físicos y/o químicos (contenido de amilosa y gelatinización) durante el secado, beneficiado y 
envasado. El criterio anterior, también es aplicable para garantizar la trazabilidad y autenticidad del producto 
muestreado en el comercio por la autoridad competente. 

7.8.2.1.5.5 El “Arroz del Estado de Morelos” se debe envasar en empaques nuevos. La capacidad de cada 
envase no debe ser mayor de 5 kg y en ningún caso se deben usar envases con marcas que no sean 
propiedad del molino de arroz, aprobado por el OEC en los términos de este proyecto de norma 
oficial mexicana. 

7.8.2.1.5.6 La comprobación del cumplimiento con lo establecido y en general cualquier aspecto 
relacionado con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana que se le aplique a la actividad de envasado, 
se realiza a través de la inspección por lote que para tales efectos lleva a cabo el OEC, independientemente 
que puede ser corroborado por cualquier Dependencia competente. 

TABLA 9. Características morfológicas y de apariencia de las variedades  
clasificadas como “Arroz del Estado de Morelos” 

Variedades 
Longitud 

(mm) 
Anchura 

(mm) 
Clasificación 

(longitud y forma) 
Clasificación (apariencia) 

Morelos A-92, 
Morelos A-98 y 
Morelos A-2010 

7.42-8.38 2.48-2.81 Extra Largo Grueso “Panza blanca”>20 % 

 

7.8.3 Verificación 

Para la Evaluación de la Conformidad de la autenticidad del “Arroz del Estado de Morelos”, de todos 
los procesos y actividades conforme a este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, será necesario que los 
envasadores autorizados por el OEC, se sometan a un procedimiento de verificación aleatoria 
en las instalaciones de los molinos de arroz, en que se industrializa y envasa el producto. 

El OEC, debe elaborar un procedimiento que prevea, al menos, la verificación in situ de las actividades de 
producción y/o envasado, durante el tiempo en que se realicen las mismas, en forma periódica y sin previo 
aviso. 

7.8.3.1 Procedimiento de operación y certificación 

7.8.3.1.1 Selección del(os) lote(s) a evaluar 

7.8.3.1.2 Determinar lo siguiente: 

Las características específicas del “Arroz del Estado de Morelos” a evaluar. 

Inspeccionar físicamente las características de la calidad del “Arroz del Estado de Morelos” a evaluar. 

Revisar los sistemas y registros relacionados del “Arroz del Estado de Morelos” a evaluar. 

7.8.3.1.3 Revisar y atestara lo siguiente: 

Las evidencias relevadas en la etapa anterior en cuanto a la conformidad del “Arroz del Estado de 
Morelos” con los requisitos especificados; volver a la etapa de determinación para resolver las no 
conformidades y elaborar y emitir un resultado. 
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7.8.3.1.4 Vigilancia 

Llevar a cabo actividades de seguimiento periódicas, en el punto de producción y/o en la cadena de 
comercialización del “Arroz del Estado de Morelos”. 

Realizar actividades en el lugar de uso y/o envasado del “Arroz del Estado de Morelos”. 

Elaborar y expedir confirmación de la continuidad de la conformidad. (actividades correctivas y preventivas 
en el caso de no conformidades). 

La Secretaría de Economía y las diversas autoridades competentes pueden verificar periódicamente el 
cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, en cualquier etapa de la cadena productiva, 
industrial y comercial del “Arroz del Estado de Morelos”. 

De conformidad con lo dispuesto en la LFMN, los gastos generados por la verificación a que se refiere 
este inciso, serán sufragados por las personas físicas o morales a las que se realice la misma. 

7.9 Control de calidad 

De conformidad con la LFMN, el Productor autorizado y el envasador de “Arroz del Estado de Morelos”, 
deben mantener sistemas de control de calidad. Asimismo, deben verificar sistemáticamente el cumplimiento 
de las especificaciones contenidas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8. Comercialización 

8.1 Ninguna persona física o moral debe industrializar, envasar o comercializar “Arroz del Estado de 
Morelos”, que no se encuentre certificado por el OEC. 

8.2 La comercialización del “Arroz del Estado de Morelos”, sólo podrá ser envasado en presentaciones de 
hasta 5 kilos y por personas acreditadas que sean productores debidamente autorizados y certificados, 
emitidos por el  OC correspondiente, en términos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

El traslado de “Arroz del Estado de Morelos” y su recepción deben ser supervisados periódicamente por el 
OEC, el cual lo hace constar en un registro específico. 

8.3 Todo el “Arroz del Estado de Morelos” debe ser identificado con la Contraseña Oficial en los términos 
de la NOM-106-SCFI-2000 vigente (véase 2.3 Referencias) y el registro del Productor autorizado que 
acompañe a la Contraseña Oficial, registro que es asignado por el OEC. 

8.4 El productor autorizado y el envasador aprobado de “Arroz del Estado de Morelos”, deben mantener y 
poner a disposición del OEC registros del número de kilos producidos y/o envasados diariamente, 
especificando bajo qué marcas se está comercializando el producto. 

8.4.1 El envasador aprobado debe estar inscrito en el “Padrón de Envasadores” en el cual se identifican a 
los envasadores de “Arroz del Estado de Morelos” con base en los registros legales que otorga el Estado de 
Morelos en el cual tengan establecida su planta de envasado. 

El Padrón de Envasadores debe ser elaborado, administrado, controlado y supervisado por el OEC y el 
número de registro del envasador ante dicho Padrón debe ser incluido en cada Certificado de Traslado 
Nacional que emita el OEC, según corresponda, por cada lote a certificar. 

8.4.2 El productor autorizado, es corresponsable con el envasador aprobado de “Arroz del Estado de 
Morelos”, de entregar al OEC, la información requerida en 5.5. 

En caso de que el productor autorizado no proporcione la información citada en el párrafo anterior, el OEC 
no debe emitir Certificados de Traslado Nacional, respecto de aquellos lotes destinados al envasador 
aprobado que omita dicha información, y emitirá el respectivo dictamen de incumplimiento, para las acciones 
legales correspondientes. 

8.4.3. Las instalaciones de producción no deben ser usadas por más de un productor autorizado 
simultáneamente, alternativamente o en lugar del productor autorizado con registro en vigor ante el OEC. 

8.5 El OEC debe elaborar un informe bimestral en donde se haga constar aquellos productos certificados, 
identificándolos por marca y nombre del productor autorizado que cumplan con las especificaciones 
establecidas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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Asimismo, el OEC debe informar sobre aquellos productos que, conforme a las verificaciones efectuadas, 
detecte que no cumplen las disposiciones de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Los informes deben ser enviados a la Dirección General de Normas, para que ésta aplique las sanciones 
que correspondan conforme a la LFMN. 

Los productores que cuenten con autorización para producir arroz y para utilizar la Declaratoria 
(inciso 3.9), deben cumplir las disposiciones establecidas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, la Ley 
de la Propiedad Industrial, la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables. 

8.7 En caso de que se pretenda utilizar el arroz pulido del “Arroz del Estado de Morelos” una marca 
distinta a aquella de la cual es titular o beneficiario el Productor autorizado, o que el “Arroz del Estado de 
Morelos”, sea envasado por una persona diferente al Productor autorizado, se debe presentar para su 
inscripción ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), el convenio de corresponsabilidad que 
incluya las declaraciones y cláusulas que para tales efectos publique dicho Instituto en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana y con la Ley de la Propiedad 
Industrial. Adjunto al convenio se debe anexar los proyectos de etiqueta que se adherirán al envase en el cual 
se comercialice, en el país o en el extranjero el “Arroz del Estado de Morelos” de que se trate. 

8.8 El envasador de “Arroz del Estado de Morelos” debe cumplir con los requisitos de etiquetado 
contenidos en el capítulo 9 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, con independencia del cumplimiento 
de los requisitos que impongan las regulaciones del país al cual se exporte, en su caso. 

9. Información comercial 

El “Arroz del Estado de Morelos” debe cumplir con la información comercial establecida en la 
NOM-051-SCFI/SSA1 (véase 2.2 Referencias), y lo que a continuación se enuncia. 

9.1 Marcado y etiquetado 

Cada envase debe ostentar una etiqueta legible que contenga la siguiente información en idioma español, 
la cual debe ser veraz y no inducir al error al consumidor con respecto a la naturaleza, características y 
variedades del “Arroz del Estado de Morelos”: 

a) La frase “Arroz del Estado de Morelos”; 

b) Clasificación (categoría y clase) a las que pertenece, conforme a los incisos 4 y 5.5; 

c) Contenido neto expresado en kilogramos o gramos, conforme a la NOM-030-SCFI (véase 2.1 
Referencias). 

d) Nombre o razón social del Productor autorizado o Molino del “Arroz del Estado de Morelos”, en 
donde fue producido y en su caso, del envasador aprobado; 

e) Domicilio del Productor autorizado o del Molino donde el “Arroz del Estado de Morelos”, en donde es 
producido y en su caso del envasador aprobado; 

f) Nombre de la marca registrada seguida de los símbolos ® o “MR”; 

g) La leyenda HECHO EN MEXICO, PRODUCTO DE MEXICO, ELABORADO EN MEXICO, u otras 
análogas; 

h) Contraseña oficial, conforme a la NOM-106-SCFI-2000 (véase 2.3 Referencias); 

i) Lote: cada envase debe llevar grabado o marcado la identificación del lote a que pertenece, con una 
indicación en clave. La identificación del lote que incorpore el Productor autorizado o envasador 
aprobado no debe ser alterado u oculto de forma alguna; 

j) Cualquier otra información exigida por otras disposiciones legales aplicables a cereales; 

k) Caducidad del producto. 

9.2 Presentación de la información 

9.2.1 Requisitos 

Deben aparecer en la superficie principal de exhibición, cuando menos, la información señalada en las 
literales a), b), c), d), e), f), g) e i) del inciso 9.1. El resto de la información a que se refiere ese inciso debe 
aparecer y puede incorporarse en cualquier otra parte de la etiqueta o envase. 
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10. Evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad, se llevará a cabo por las Dependencias competentes o por las personas 

acreditadas y en su caso, aprobadas por la Secretaría de Economía, en términos de la LFMN y su 

Reglamento. 

Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las autoridades competentes. 

La evaluación de la conformidad a solicitud de parte puede obtenerse de la Dirección General de Normas 

(DGN), únicamente cuando no existan las personas acreditadas y, en su caso, aprobadas por la Secretaría de 

Economía (SE). 

10.1 Dictamen técnico de cumplimiento 

Para emitir el dictamen de cumplimiento, la unidad de verificación, debe llevar a cabo la constatación 

ocular y comprobación para evaluar la conformidad correspondiente en las instalaciones del productor u 

organización. La verificación comprenderá desde la elaboración del lote, la entrada del Arroz del Estado de 

Morelos de las variedades: Arroz Morelos A-92, Arroz Morelos A-98 y Arroz Morelos A-2010, hasta el 

envasado y etiquetado del producto terminado. 

Dicho dictamen debe indicar que se constató, entre otras prescripciones aplicables a: 

a) La ubicación de los molinos, dentro del territorio comprendido en la Declaratoria (inciso 3.9). 

b) Que el que se acreditó, cuenta con el suministro de variedades Arroz Morelos A-92, Arroz Morelos 

A-98 y Arroz Morelos A-2010, necesario para producir “Arroz del Estado de Morelos” cosechado 

dentro del territorio de la Declaratoria (inciso 3.9), emitido por el OC acreditado y aprobado en 

términos de la LFMN, o en su caso, con los contratos de compra. 

10.2 Certificado de cumplimiento 

Para emitir el certificado de cumplimiento, el OC debe asegurar que el producto se ajusta con cada una de 

las especificaciones del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Dicho certificado debe indicar que se constató, entre otras prescripciones legales aplicables, que se 

cuenta con: 

a) Dictamen técnico emitido por la unidad de verificación acreditada y aprobada en términos 

de la LFMN. 

b) Autorización para producir “Arroz del Estado de Morelos”, emitida por el OC de conformidad con el 

trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, identificado con la homoclave 

correspondiente para la autorización de producir “Arroz del Estado de Morelos”. 

c) Número de Registro del Productor que acompañará la Contraseña Oficial NOM emitido por el 

Organismo de Certificación. 

d) Autorización para el uso de la Declaratoria (inciso 3.9) emitida por el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial (IMPI). 

Conforme a lo dispuesto en la LFMN, los gastos que se originen por las verificaciones derivadas de los 

actos del OEC con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, serán a cargo de las personas físicas o 

morales a quienes se efectúen. 

10.3 Dictamen de cumplimiento de información comercial 

Para emitir el dictamen de cumplimiento respecto de la información comercial, la unidad de verificación 

(UV) acreditada y aprobada en términos de la LFMN, debe llevar a cabo la constatación ocular de la etiqueta y 

comprobación para EC correspondiente al capítulo 9 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las autoridades competentes. 
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APÉNDICE A 

(Normativo) 

Determinación de Humedad mediante el método de estufa de vacío 

Los granos de arroz destinados al consumo humano, en ningún caso deben aceptarse con evidencias de 

haber sido tratados para semillas de siembra, ni con aplicaciones de plaguicidas, fungicidas, insecticidas, 

conservadores, etc. u otros productos químicos que se encuentren fuera de la normatividad sanitaria de la 

Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 

(CICOPLAFEST) de  la Secretaría de Salud (SS) y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (SAGARPA). El arroz tampoco debe contener ninguna excreta de roedor u otro animal, 

ni semillas tóxicas que pongan en riesgo la salud humana. 

El arroz cuando se analice no debe presentar microorganismos patógenos o sustancias tóxicas generadas 

por ellos, así como estar exento de parásitos que signifiquen un peligro para la salud. 

A.1.1 En caso de controversia en el resultado de humedad, se debe realizar el análisis por el método de 

estufa de vacío (por un tercer laboratorio de prueba acreditado), el cual se describe a continuación: 

A.1.2 Aparatos 

 Cajas de aluminio para determinación de humedad. Diámetro aproximado de 55 mm y altura 15 mm, 

con tapa; 

 Desecador hermético; puede utilizarse como agente desecante CaO; 

 Estufa de vacío. Estufa conectada a una bomba de vacío capaz de mantener vacío parcial en la 

estufa con una presión equivalente a < 25 mm de Hg, provista con un termómetro ubicado a la altura 

de donde se colocan las muestras. Conectar al sistema un matraz con H2SO4, para secar el aire que 

se deja pasar a la estufa cuando se elimina el vacío. 

A.1.3 Determinación 

A.1.3.1 Acondicionar una caja de aluminio para determinación de humedad (con tapa), secándola 

a 98-100 °C, enfriar en desecador y pesar a temperatura ambiente. 

A.1.3.2 Pesar 2 g de muestra, previamente molida, en la caja de aluminio acondicionada. Sobreponer la 

tapa y secar a 98-100 °C, hasta obtener un peso constante (aproximadamente 5 h), en vacío parcial a una 

presión equivalente a < 25 mm de Hg. Eliminar el vacío, dejando que penetre aire a la estufa hasta que ésta 

alcance la presión atmosférica. Inmediatamente ajustar la tapa a la caja de aluminio, transferirla al desecador 

y pesar a temperatura ambiente. 

A.1.3.3 Reportar la pérdida de peso como humedad 

 

% de humedad ൌ
܉܌ܑ܌ܚéܘ ܍܌ ܗܛ܍ܘ ܍܌ ܉ܔ ܉ܚܜܛ܍ܝܕ

܉ܑܚ܍ܜ܉ۻ ܗܛ܍ܘ ܉ܚܜܛ܍ܝܕ܍܌
ࢄ  

 

Pérdida de peso de la muestra = (peso de la caja de aluminio + peso de muestra antes de secar en la 

estufa de Muestra vacío) - (peso de la caja de aluminio + peso de muestra después de secar en la estufa 

de vacío) 

Peso de muestra = (peso de la caja de aluminio + peso de antes de secar en la estufa de vacío) – (peso 

de la caja de aluminio previamente acondicionada). 
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APÉNDICE B 

(Normativo) 

Características para la identificación de variedades del grano 

B.1 Longitud, forma y apariencia del grano 

Longitud 

La medición de los granos se realiza en el laboratorio con un vernier digital considerándose una media de 
50 granos, tomados de la muestra general de los cuales se mide su longitud, la cual se reporta en mm; los 
granos se clasifican según la siguiente escala: 

Extralargo (EL) mayor de 7,6 mm 

Largo  (L) de 6,6 a 7,5 mm 

Medio (M) de 5,6 a 6,5 mm 

Corto (C) de 5,5 mm o menos 

Forma La forma del grano se determina dividiendo la longitud entre el ancho del grano (l/a). 

Aplicación de la escala: 

Delgada (relación largo/ancho mayor de 3,0) 

Media (relación 2,1 a 3,0) 

Oblongo (relación 1,1 a 2,0) 

Redondo (relación 1,0 o menos) 

Apariencia: La apariencia del grano se evalúa por los granos con mancha blanca, los cuales son aquellos 
que presentan esta característica cuando menos en la mitad del grano. 

En el grano, la mancha blanca se denomina como sigue: 

“Panza blanca”, cuando la mancha blanca se presenta a la mitad del lado ventral (lado del embrión). 

“Centro blanco”, si las regiones con mancha blanca aparecen en el centro del endospermo. 

“Dorso blanco”, cuando se localiza una raya blanca en la región dorsal. 

“Cristalino”, cuando la apariencia del grano es translúcida. 

Aplicación de la escala. De acuerdo con el porcentaje de mancha blanca del área de opacidad del grano: 

Ninguna (grano cristalino) 

Pequeña menos del 10% 

Mediana de 10% a 20% 

Grande más de 20% 

 

B.2 Mezclas de variedades 

Se refiere al lote de arroz pulido, que contiene granos de variedades contrastantes diferentes al declarado 
o al de la variedad predominante. 

B.2.1 Mezcla de una variedad con otra de distinto origen 

Es la mezcla de un arroz pulido de la misma variedad combinado con otro arroz de una variedad similar, 
pero de distinto origen. 

B.2.2 Determinación de mezcla de granos de variedades diferentes de acuerdo a la clasificación de 
grado de calidad declarado. 

B.2.2.1 Instrumentos 

 Balanza granataria con precisión de 0,1 g; 

 Balanza con precisión de 0,01 g. 
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B.2.2.2 Procedimiento 

Para este análisis se determina la masa de 50 g de arroz  pulido, es decir el que queda después de la 
determinación de las impurezas en la criba. Se procede a separar los granos de variedades diferentes al arroz 
de la variedad declarada o predominante, cuantificándose por separado. Acorde a lo mencionado en el inciso 
B.2.2.1., cabe aclarar que el “Arroz del Estado de Morelos” no podrá contener ninguna mezcla con otra 
variedad ajena a lo establecido en la Declaratoria (inciso 3.9). 

B.2.2.3 Expresión de resultados 

Las variedades diferentes al declarado o predominante localizadas en el lote muestreado, debe 
expresarse en porciento (%) hasta una décima de unidad. El porciento de variedades diferentes al declarado 
es directamente proporcional a la masa (gramos) de los granos de variedades diferente al declarado mediante 
el procedimiento descrito en B.2.2.2. 

% de variedades 

diferentes al declarado o predominante ൌ
masa de granos de variedades diferentes	ሺgሻ	

masa de grano muestreado ሺ50	gሻ
ܺ	100 

11. Verificación y vigilancia 

La verificación y vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe llevarse a cargo de la 
Secretaría de Economía, la Procuraduría Federal del Consumidor, y cualquier otra dependencia conforme a 
sus respectivas atribuciones. 

12. Bibliografía 

12.1 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

12.2 NMX-FF-035-SCFI-2005 Productos alimenticios no industrializados para uso humano-cereales-arroz 
pulido-(Oryza sativa l.)-Especificaciones y métodos de prueba (cancela a la NMX-FF-035-1982). Declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2005. 

12.3 NMX-FF-038-SCFI-2013 Productos alimenticios no industrializados para consumo humano-fabáceas-
frijol (Phaseolus vulgaris l.)-Especificaciones y métodos de prueba (cancela a la NMX-FF-038-SCFI-2002). 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2013. 

12.4 AACC, 1969. Approved Methods of the American Association of Cereal Chemists. 7th edition (revised 
and reprinted in 1976). Vol. 2 Moisture-Modified Vacuum-Oven Method (44-40). The Association. St. Paul, MN. 

12.5 AOAC, 1975. Official Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists. 12th 
edition Vacuum Oven Method (14.003). The Association. Washington, D.C. 

12.6 Grain Inspection, Packers and Stockyards Administration. Federal Grain Inspection Service. United 
States Departament of Agriculture. United States Standards for Milled Rice. Dec. 23 1977. 

12.7 Manual de procedimientos de muestreo y análisis de granos y semillas. Departamento de Almacenes 
y Conservación. Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 1978. 

12.8 Memorias sobre trabajos y estudios realizados en ANDSA sobre manejo almacenamiento, 
conservación y certificación de calidad de productos almacenados. Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 
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12.9 Diagrama de Flujo para arroz Pulido aportación del INIFAP (Bióloga Leticia Tavitas Fuentes). 

12.10 NOM-247-SSA1-2008 Productos y servicios. Cereales y sus productos. Cereales, harinas de 
cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de: cereales, semillas comestibles, de harinas, sémolas o 
semolinas o sus mezclas. Productos de panificación. Disposiciones y especificaciones sanitarias y 
nutrimentales. Métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2009. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir 
referencia alguna al momento de su elaboración. 

México, D.F., a 8 de julio de 2015.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección Ambiental Bifenilos 
Policlorados (BPCs) Especificaciones de manejo, publicado el 16 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis, 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 47, fracciones I, II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 8, fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publica las respuestas a los comentarios recibidos en torno al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000, 
Protección Ambiental Bifenilos Policlorados (BPCs) Especificaciones de manejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación para consulta pública, el 16 de 
diciembre de 2014. 

PROMOVENTE: MBA. Elsa Zavala Gómez de LQR Laboratorio Ambiental Intertek Commodities, 30 de Diciembre de 2014. 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

1 Comentario 1. 

EN LA TABLA 1 SE DEBE CORREGIR EL MÉTODO EPA8270D: 

Dice: 
TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

Debe decir: 

Metodologia: Compuestos orgánicos semivoátiles por cromatografía de 

gases/espectrometría de masas 

El comentario se considera PROCEDENTE. 

Es correcta la observación de que la descripción de la metodología indicada 
en la tabla 1 no coincide con la descripción del método EPA8270D, por lo 
que en concordancia con la respuesta a los comentarios 3, 16, y 27; la tabla 
1 se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanen tes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

Comentario: 

El método EPA8270D, la técnica correcta es: Compuestos orgánicos 
semivoátiles por cromatografía de gases/espectrometría de masas, en el 
proyecto de norma indica captura de electrones, lo cual es incorrecto. 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, tejidos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Residuos sólidos, suelos, 

muestras de aire y agua. 

EPA 8270 D-2007. Determinación de compuestos 

orgánicos semivolátiles por 

cromatografía de gases-espectrometría 

de masas. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2010) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 
 

 
PROMOVENTE: Trinidad Monrroy Díaz de Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE), recibido el 21 de Enero de 2015. 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

2 Comentario 1 

Dice: 

5.3. Si no cuenta con documentación, el equipo debe ser sometido a un 
análisis realizado por laboratorio acreditado y aprobado, utilizando el 
método de prueba aplicable de los indicados en la tabla 1. 

Debe decir: 

5.3. Si no cuenta con documentación, el equipo debe ser sometido a un 
análisis realizado por laboratorio acreditado, utilizando el método de 
prueba aplicable de los indicados en la tabla 1. 

Justificación: 

La omisión del término aprobado es debido a que no se indica quién 
otorgará la aprobación. En la actualidad tengo el conocimiento que dos 
laboratorios acreditados tramitaron su pago y solicitud de aprobación 
ante la PROFEPA y PROFEPA negó el documento por indicar que no 
tiene competencia. En años pasados la PROFEPA emitía el documento 
para los laboratorios que realizaban el ensayo, pero en la actualidad no 
lo emiten. 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que si bien la observación es correcta, el 
cambio derivado de dicho comentario se lleva a cabo en otra sección de la 
norma, por lo que el numeral 5.3 no sufre ninguna modificación 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación de que no se indica quién otorgará la aprobación, al 
respecto se indica lo siguiente: 

La dependencia encargada de realizar la aprobación es la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a través de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

Lo anterior resulta reiterativo en los numerales en donde se indica la 
aprobación de los laboratorios, por lo que para realizar la especificación 
correspondiente, se incorpora una nueva definición con el numeral 4.8 y se 
recorrerá la numeración de las definiciones consecutivas. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

 Finalmente se indica que esta norma hace referencia a los métodos de prueba 

que deben realizarse por los laboratorios acreditados y aprobados, motivo por 

el cual la PROFEPA tendrá la referencia para poder aprobar a los laboratorios 

que cumplan con los requisitos respectivos. 

Por lo anterior el numeral que se adiciona es el siguiente: 

4.8 Laboratorio acreditado y aprobado. 

Aquel acreditado por una entidad de acreditación y aprobado por la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, conforme a la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización. 

3 Comentario 2 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se indica que el método EPA 8270 D-2007 sólo 

indica el método acoplado de cromatografía de gases y espectrometría de 

masas. Asimismo con respecto a la inclusión de la NMX-J-123-ANCE-2008, se 

indica que no se justifica, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.2.5 de la 

Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, es decir no es una Norma de referencia 

respecto de los otros métodos de prueba, ya que se trata de una norma 

mexicana para un producto, es decir, para aceites nuevos, por lo que no 

aplicaría a los aceites que se encuentran en los equipos ya en uso. 

Derivado de lo anterior y en concordancia con la respuesta a los comentarios 9 

y 11 la Norma Mexicana NMX-J-123-ANCE-2008 se elimina de la Bibliografía 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación acerca de la última aprobación del método ASTM D 

4059 00, con fecha 2010, así como, la metodología que se indica para el 

método EPA 8082A-2007, por lo que en concordancia con la respuesta a los 

comentarios 1, 9, 15, 16, 17 y 27; la tabla 1 se modifica de la siguiente manera:
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 Debe decir: 

 

 

 

Justificación: 

La tabla contiene errores, ya que los métodos de prueba están 
cambiados y por otro lado la EPA 8270 es exclusivamente para las 
matrices que ahí se indican en la nueva tabla. 

En la bibliografía solo hace referencia a la norma NMX, la cual de 
acuerdo a la LFMN debe ser incluida como un método de prueba. 

 

Decía: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanen tes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

 

 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, tejidos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Residuos sólidos, suelos, 

muestras de aire y agua. 

EPA 8270 D-2007. Determinación de compuestos 

orgánicos semivolátiles por 

cromatografía de gases-espectrometría 

de masas. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2010) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

4 Comentario 3 

Dice: 

6.8. Los prestadores de servicios de mantenimiento para 
transformadores, que involucren el manejo de aceites libres de BPCs y 
que lo realicen en las instalaciones del poseedor, deben entregarle antes 
de realizar cada servicio, el resultado de un análisis de laboratorio 
acreditado y aprobado que compruebe que el equipo y aceite que 
utilizarán no contiene BPCs. Adicionalmente, al cumplir los tres meses 
de operación deberán realizar un análisis para verificar que no hubo 
contaminación. 

Debe decir: 

6.8 Los prestadores de servicios de mantenimiento para 
transformadores, que involucren el manejo de aceites libres de BPCs y 
que lo realicen en instalaciones del poseedor, deben entregarle antes de 
realizar cada servicio, el resultado de un análisis de laboratorio 
acreditado que compruebe que el equipo y aceite que utilizarán no 
contiene BPCs. Adicionalmente, al cumplir los tres meses de operación 
deberán realizar un análisis para verificar que no hubo contaminación 

Justificación: 

La omisión del término aprobado es debido a que no se indica quién 
otorgará la aprobación. En la actualidad tengo el conocimiento que dos 
Laboratorios acreditados tramitaron su pago y solicitud de aprobación 
ante PROFEPA y PROFEPA negó el documento por indicar que no tiene 
competencia. En los años pasados la PROFEPA emitan el documento 
para los Laboratorios que realizaban el método de prueba, pero en la 
actualidad no lo emiten. 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que si bien la observación es correcta, el 
cambio derivado de dicho comentario se lleva a cabo en otra sección de la 
norma, por lo que el numeral 6.8 no sufre ninguna modificación 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación de que no se indica quién otorgará la aprobación, al 
respecto se indica lo siguiente: 

La dependencia encargada de realizar la aprobación es la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a través de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

Lo anterior resulta reiterativo en los numerales en donde se indica la 
aprobación de los laboratorios, por lo que para realizar la especificación 
correspondiente, se incorpora una nueva definición con el numeral 4.8 y se 
recorrerá la numeración de las definiciones consecutivas. 

El numeral que se adiciona, queda de la siguiente manera: 

4.8 Laboratorio acreditado y aprobado. 

Aquel acreditado por una entidad de acreditación y aprobado por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Finalmente se indica que esta norma hace referencia a los métodos de prueba 
que deben realizarse por los laboratorios acreditados y aprobados, motivo por 
el cual la PROFEPA tendrá la referencia para poder aprobar a los laboratorios 
que cumplan con los requisitos respectivos. 

5 Comentario 4 

Dice: 

6.8.1 Cuando los prestadores de servicio realicen en sus instalaciones el 
mantenimiento para transformadores, que involucren el manejo de 
aceites libres de BPCs, deben entregar el resultado de un análisis
de laboratorio acreditado y aprobado que compruebe que el equipo 
eléctrico no contiene BPCs, la muestra tomada para realizar este análisis 
debe hacerse al cumplir los tres meses de operación. 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que si bien la observación es correcta, el 
cambio derivado de dicho comentario se lleva a cabo en otra sección de la 
norma, por lo que el numeral 6.8.1 no sufre ninguna modificación 
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 Debe decir: 

6.8.1 Cuando los prestadores de servicio realicen en sus instalaciones el 
mantenimiento para transformadores, que involucren el manejo de 
aceites libres de BPCs, deben entregar el resultado de un análisis
de laboratorio acreditado que compruebe que el equipo eléctrico no 
contiene BPCs, la muestra tomada para realizar este análisis debe 
hacerse al cumplir los tres meses de operación. 

Justificación: 

La omisión del término aprobado es debido a que no se indica quién
otorgará la aprobación. En la actualidad tengo el conocimiento que dos 
Laboratorios acreditados tramitaron su pago y solicitud de aprobación 
ante PROFEPA y PROFEPA negó el documento por indicar que no tiene 
competencia. En los años pasados la PROFEPA emitan el documento 
para los Laboratorios que realizaban el método de prueba, pero en la 
actualidad no lo emiten. 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación de que no se indica quién otorgará la aprobación, al 
respecto se indica lo siguiente: 

La dependencia encargada de realizar la aprobación es la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a través de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

Lo anterior resulta reiterativo en los numerales en donde se indica la 
aprobación de los laboratorios, por lo que para realizar la especificación 
correspondiente, se incorpora una nueva definición con el numeral 4.8 y se 
recorrerá la numeración de las definiciones consecutivas. 

El numeral que se adiciona, queda de la siguiente manera: 

4.8 Laboratorio acreditado y aprobado. 

Aquel acreditado por una entidad de acreditación y aprobado por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Finalmente se indica que esta norma hace referencia a los métodos de prueba 
que deben realizarse por los laboratorios acreditados y aprobados, motivo por 
el cual la PROFEPA tendrá la referencia para poder aprobar a los laboratorios 
que cumplan con los requisitos respectivos. 

6 Comentario 5 

Dice: 

8.2.6 Que los prestadores de servicios que realicen procesos de 
tratamiento o químico catalítico de BPCs, demuestren a través de un 
laboratorio acreditado y aprobado, que cumplen con los límites máximos 
permisibles de emisión al medio ambiente, establecidos en la Tabla 2 de 
la presente Norma que le sean aplicables. 

Debe decir: 

8.2.6 Que los prestadores de servicios que realicen procesos de 
tratamiento o químico catalítico de BPCs, demuestren después del 
tratamiento, un resultado de un análisis de laboratorio acreditado que 
compruebe, que el líquido u sólido tratado cumplen con los límites 
máximos permisibles de emisión al medio ambiente, establecidos en la 
Tabla 2 de la presente Norma que le sean aplicables. 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que si bien la observación es correcta, el 
cambio derivado de dicho comentario se lleva a cabo en otra sección de la 
norma, por lo que el numeral 8.2.6 no sufre ninguna modificación 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación de que no se indica quién otorgará la aprobación, al 
respecto se indica lo siguiente: 

La dependencia encargada de realizar la aprobación es la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a través de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

Justificación: 

Mejorar la redacción para un mejor entendimiento. 

La omisión del término aprobado es debido a que no se indica quién 
otorgará la aprobación. En la actualidad tengo el conocimiento que dos 
Laboratorios acreditados tramitaron su pago y solicitud de aprobación 
ante PROFEPA y PROFEPA negó el documento por indicar que no tiene 
competencia. En los años pasados la PROFEPA emitan el documento 
para los Laboratorios que realizaban el método de prueba, pero en la 
actualidad no lo emiten. 

Lo anterior resulta reiterativo en los numerales en donde se indica la 
aprobación de los laboratorios, por lo que para realizar la especificación 
correspondiente, se incorpora una nueva definición con el numeral 4.8 y se 
recorrerá la numeración de las definiciones consecutivas. 

El numeral que se adiciona, queda de la siguiente manera: 

4.8 Laboratorio acreditado y aprobado. 

Aquel acreditado por una entidad de acreditación y aprobado por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Finalmente se indica que esta norma hace referencia a los métodos de prueba 
que deben realizarse por los laboratorios acreditados y aprobados, motivo por 
el cual la PROFEPA tendrá la referencia para poder aprobar a los laboratorios 
que cumplan con los requisitos respectivos. 

 

PROMOVENTE: Q, Leonor Medero García, recibido el 30 de Enero de 2015. 

No. Comentario recibido RESPUESTA 

7 Comentario 1 

En el Campo de aplicación: No indica Laboratorios de Análisis. 

 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que, debido a que el instrumento 
normativo, no genera obligaciones para los laboratorios de análisis como un 
prestador de servicios, sin embargo, si derivado de sus actividades de análisis 
los laboratorios de análisis generan residuos peligrosos BPCs, ya se 
encuentran incluidos en el campo de aplicación de la Norma, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y su Reglamento que aplica para los pequeños y 
microgeneradores. 

8 Comentario 2 

Dice: 

En el punto 5.3 indica “un análisis realizado por laboratorio acreditado 
(¿Por quién?) y aprobado (¿Por quién?) utilizando el método de prueba 
aplicable de los indicados en la tabla 1. 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que si bien la observación es correcta, el 
cambio derivado de dicho comentario se lleva a cabo en otra sección de la 
norma, por lo que el numeral 5.3 no sufre ninguna modificación 
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PROCEDENTE 

Es correcta la observación de que no se indica quién acredita y quién aprueba 
los laboratorios de prueba, al respecto se indica lo siguiente: 

La dependencia encargada de realizar la aprobación es la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a través de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

Lo anterior resulta reiterativo en los numerales en donde se indica la 
aprobación de los laboratorios, por lo que para realizar la especificación 
correspondiente, se incorpora una nueva definición con el numeral 4.8 y se 
recorrerá la numeración de las definiciones consecutivas. 

El numeral que se adiciona, queda de la siguiente manera: 

4.8 Laboratorio acreditado y aprobado. 

Aquel acreditado por una entidad de acreditación y aprobado por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

 

9 Comentario 3 

En la tabla 1 en la última parte ASTM D 4059 00 (reaprobado 2005) no 
aparecen: - - ASTM D 4059-00 (2010) y la NMX-J-123_ance-2008 pto. 
6.17. Los que son para el análisis de “Aceites dieléctricos, líquidos 
aislantes o aceites de transformador” 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se indica que la inclusión de la NMX-J-123-ANCE-

2008, no se justifica, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.2.5 de la 

Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, es decir no es una Norma de referencia 

respecto de los otros métodos de prueba, ya que se trata de una norma 

mexicana para un producto, es decir, para aceites nuevos, por lo que no 

aplicaría a los aceites que se encuentran en los equipos ya en uso. 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación acerca de la última aprobación del método ASTM D 

4059 00, con fecha 2010, por lo que en concordancia con la respuesta a los 

comentarios , 3, y 17; la tabla 1 se modifica de la siguiente manera: 
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Decía: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanen tes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, tejidos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Residuos sólidos, suelos, 

muestras de aire y agua. 

EPA 8270 D-2007. Determinación de compuestos 

orgánicos semivolátiles por 

cromatografía de gases-espectrometría 

de masas. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2010) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 
 

10 Comentario 4 

En el punto 7.5 hace referencia a “indicados en la tabla 1”. A la cual le 
faltan los métodos indicados en el comenatrio 9. Idem puntos 8.2.1 y 
8.2.6. 

El comentario no sugiere ningún cambio al texto del instrumento normativo, se 
limita a indicar los numerales que hacen referencia a la tabla 1, misma que en 
concordancia con las respuestas a los comentarios 1, 3, 15, 16, 17 y 27, ha 
sido modificada. 

Derivado de lo anterior, y al no realizarse ajuste alguno a la Norma Oficial 
Mexicana definitiva, el comentario se considera atendido y no se califica la 
respuesta. 
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11 Comentario 5 

En la bibliografía hacen referencia a la norma “NMX-J-123-ANCE-2008 
Aceites minerales aislantes para transformadores-especificaciones, 
muestreo y métodos de prueba” y no la mencionan en la Tabla 1. 
¿Porqué? Ponerla y no considerarla. 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que la inclusión de la NMX-J-123-ANCE-
2008, no se justifica, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.2.5 de la 
Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, es decir no es una Norma de referencia 
respecto de los otros métodos de prueba, ya que se trata de una norma 
mexicana para un producto, es decir, para aceites nuevos, por lo que no 
aplicaría a los aceites que se encuentran en los equipos ya en uso. 

PROCEDENTE 

El cuestionamiento es acertado, al comentar que si se indica en la bibliografía 
debería considerarse en los métodos de prueba, derivado de ello y atendiendo 
a que dicha norma no se incluirá en la tabla 1, se elimina el numeral 10.2 en el 
que se hacía referencia a dicha norma mexicana y se recorre la numeración de 
la bibliografía. 

 

12 Comentario 6 

Tengo referencia de 2 laboratorios 100% al análisis que han solicitado la 
aprobación de Profepa, no se las dieron y a nosotros nos dijeron que no 
daban aprobaciones a los laboratorios por el cambio de políticas. Me 
preocupa que pidan laboratorio aprobados cuando no dan aprobaciones 
a laboratorio dedicados 100% al análisis. 

 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que no es un comentario o propuesta 
directa de modificación al texto de la Norma. Por lo anterior no se realiza ajuste 
alguno a la Norma Oficial Mexicana definitiva, ni se califica la respuesta. 

 

13 Comentario 7 

Tenemos conocimientos de 3 laboratorios aprobados por la Profepa y al 
subcontratar el servicio de 2 laboratorios, se comunicaron con los 
clientes finales y les quitaron los clientes a nuestros clientes como 
consecuencia disminuyo nuestro trabajo. Les pediría el apoyo para que 
la aprobación fuera también para los laboratorios dedicados al análisis 
de BPCs independientemente de ser parte de una empresa dedicada al 
mantenimiento de transformadores o a la descontaminación de BPCs. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que no es un comentario o propuesta 
directa de modificación al texto de la Norma. Por lo anterior no se realiza ajuste 
alguno a la Norma Oficial Mexicana definitiva, ni se califica la respuesta. 
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PROMOVENTE: Petróleos Mexicanos, recibido el 11 de Febrero de 2015. 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

14 Comentario 1. 

Dice: 

ÍNDICE 

… 

7 MANEJO DE EQUIPO Y MATERIALES CON BPCs 

Debe decir: 

Indice 

… 

MANEJO DE EQUIPO BPCs, LÍQUIDOS BPCs Y RESIDUOS 
PELIGROSOS BPCs 

Comentario (fundamento): 

Homologar el índice con los títulos desarrollados en el Proyecto de NOM. 

El comentario se considera PROCEDENTE. 

Se modifica el texto del índice con el fin de que indique el Título aprobado 
para el numeral 7 de la Norma y se incluya los sólidos impregnados con 
BPCs, de acuerdo con el comentario 32. 

Por lo que el numeral 7 del índice se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

ÍNDICE 

… 

7 MANEJO DE EQUIPO Y MATERIALES CON BPCs 

Dice: 

ÍNDICE 

… 

7 MANEJO DE EQUIPO BPCs, LÍQUIDOS BPCs, SÓLIDOS 
IMPREGNADOS CON BPCs Y RESIDUOS PELIGROSOS BPCs 

15 Comentario 2. 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

El comentario se considera NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que debido a que la descripción del 
método EPA 8082A-2007 indica cromatografía de gases con detector de 
captura de electrones, situación que es importante que se incluya. 

Se hace notar que en concordancia con la respuesta a los comentarios 3, y 
27; la tabla 1 sí se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

 

Debe decir: 

Método de prueba: EPA8082A-2007 

Metodología: Determinación de Bifenilos Policlorados por Cromatografía de 
Gases. 

Comentario (fundamento): 

Eliminar las palabras “Espectrometría de masas”, ya que el método solo 
indica Cromatografía de Gases. 

 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones.  

Dice: 
TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, tejidos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Residuos sólidos, suelos, 

muestras de aire y agua. 

EPA 8270 D-2007. Determinación de compuestos 

orgánicos semivolátiles por 

cromatografía de gases-espectrometría 

de masas. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2010) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones.  

16 Comentario 3. 

Dice: 
TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones.  

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que el método de prueba EPA 8270 
D-2007 aplica a la matriz que indica la tabla 1, no así el método sugerido 
por el comentarista. 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación de que la metodología descrita en la tabla 1 para 
el método de prueba EPA 8270 D-2007, por lo que en concordancia con la 
respuesta a los comentarios 1, 3, y 27; la tabla se modifica de la siguiente 
manera: 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

Debe decir: 

Método de prueba: EPA8275A-2007 

Metodología: Determinación de compuestos orgánicos semivolátiles 

(Hidrocarburos aromáticos policíclicos y BPC) en suelos, lodos y residuos 

sólidos utilizando Extracción térmica / cromatografía de gases / 

espectrometría de masas.. 

Comentario (fundamento): 

Se recomienda cambiar el método de prueba indicado en la Tabla 1 de EPA 

8270 D-2007 por EPA 8275 A, ya que el que se muestra en la tabla 1 indica 

una metodología que no coincide con el método de prueba.

(EPA 8270 D-2007 Determinación de compuestos orgánicos semivolátiles 

por cromatografía de gases / espectrometría de masas). 

 

Decía: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanen tes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

 

 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, tejidos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Residuos sólidos, suelos, 

muestras de aire y agua. 

EPA 8270 D-2007. Determinación de compuestos 

orgánicos semivolátiles por 

cromatografía de gases-espectrometría 

de masas. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2010) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

17 Comentario 4. 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

Debe decir: 

Método de prueba: ASTM D-4059-00 

Metodología: Método de prueba para el análisis de los bifenilos policlorados 
en líquidos aislantes por cromatografía de gases. 

Comentario (fundamento): 

Se recomienda cambiar la descripción de la metodología del
ASTM D-4059-00 ya que no coincide con lo descrito en la tabla 1. 

El comentario se considera PROCEDENTE. 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación de que la descripción de la metodología indicada 
en la tabla 1 no coincide con la descripción del método ASTM D-4059-00, 
por lo que en concordancia con la respuesta a los comentarios 3 y 9; la 
tabla se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanen tes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, tejidos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Residuos sólidos, suelos, 

muestras de aire y agua. 

EPA 8270 D-2007. Determinación de compuestos 

orgánicos semivolátiles por 

cromatografía de gases-espectrometría 

de masas. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2010) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

18 Comentario 5. 

Dice: 

6.4. Los sujetos obligados conforme a la Norma, deben presentar ante la 

Secretaría, a más tardar el 30 de abril de cada año, un reporte anual en 

escrito libre que incluya el inventario actualizado de equipos BPCs, residuos 

peligrosos BPCs y residuos tratados durante el año, expresado en unidades 

de masa, que contenga como mínimo la información del apéndice E. 

Debe decir: 

6.4. Los sujetos obligados conforme a la Norma, deben presentar ante la 

Secretaría, en el periodo del 1 de marzo al 30 de junio de cada año, un 

reporte anual en escrito libre que incluya el inventario actualizado de 

equipos BPCs, residuos peligrosos BPCs y residuos tratados durante el 

año, expresado en unidades de masa, que contenga como mínimo la 

información del apéndice E”. 

Excepto Petróleos Mexicanos y sus Empresas productivas subsidiarias 

deben presentar el reporte anual a través de la COA ante la Secretaría. 

Comentario (fundamento): 

Se entiende que son Pequeño Generador o Microgenerador de residuos 

peligrosos, ya que en el punto 6.1.4 hace referencia solo al Gran 

Generador. 

El microgenerador es Facultad de Entidades Federativas y tendríamos un 

problema por la competencia Federal (Art. 9 LGPGIR), por lo que se sugiere 

agregar un párrafo de excepción a Petróleos Mexicanos y sus Empresas 

productivas subsidiarias. 

Se sugiere que se reporte en el mismo periodo de la COA, que es de 1 de 

marzo a junio de cada año señalado en el Artículo 11 del Reglamento de la 

LGEEPA en Materia de RETC (reformas el 31/10/2014). 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se indica que el artículo 49 de la LGPGIR 

permite que se establezcan las disposiciones necesarias en el caso de 

residuos clorados persistentes y bioacumulables, como lo son los BPCs, 

aun cuando se trate de pequeños o micro generadores. Por lo que la 

excepción es clara para cualquier generador de BPCs y no solamente para 

Petróleos Mexicanos 

PROCEDENTE 

Se considera adecuado modificar el periodo para la presentación del 

informe, debido a que el periodo indicado en el proyecto obedecía al mismo 

periodo de presentación de COA, y al ser éste modificado, se deberá incluir 

el nuevo periodo, por lo que el numeral se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

6.4. Los sujetos obligados conforme a la Norma, deben presentar ante la 

Secretaría, a más tardar el 30 de abril de cada año, un reporte anual en 

escrito libre que incluya el inventario actualizado de equipos BPCs, residuos 

peligrosos BPCs y residuos tratados durante el año, expresado en unidades 

de masa, que contenga como mínimo la información del apéndice E. 

Dice: 

6.4. Los sujetos obligados conforme a la Norma, deben presentar ante la 

Secretaría, en el periodo del 1 de marzo al 30 de junio de cada año, un 

reporte anual en escrito libre que incluya el inventario actualizado de 

equipos BPCs, residuos peligrosos BPCs y residuos tratados durante el 

año, expresado en unidades de masa, que contenga como mínimo la 

información del apéndice E”. 
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19 Comentario 6. 

Dice: 

8.2.2. Que las bitácoras de mantenimiento contengan la información 

indicada en el numeral 7.2 de la Norma y sean conservadas durante un 

periodo de cinco años. 

Debe decir: 

8.2.2 Que las bitácoras de mantenimiento contengan la información 

indicada en el numeral 6.2 de la Norma y sean conservadas durante un 

periodo de cinco años. 

Comentario (fundamento): 

El numeral correcto al que hace mención lo de bitácoras de mantenimiento 

debe ser 6.2. 

El comentario se considera PROCEDENTE. 

Es correcta la indicación, ya que el numeral 7.2 se refiere a especificaciones 

en el transporte de BPCs y no a bitácoras, por lo que el numeral se modifica 

de la siguiente manera: 

Decía: 

8.2.2. Que las bitácoras de mantenimiento contengan la información 

indicada en el numeral 7.2 de la Norma y sean conservadas durante un 

periodo de cinco años. 

Dice: 

8.2.2 Que las bitácoras de mantenimiento contengan la información 

indicada en el numeral 6.2 de la Norma y sean conservadas durante un 

periodo de cinco años 

20 Comentario 7. 

Dice: 

8.2.3. Que los generadores y poseedores de BPCs hayan presentado el 

reporte anual a más tardar el 30 de abril de cada año, el cual deberá incluir 

la información correspondiente al año anterior de conformidad con lo 

indicado en el numeral 7.3 de la Norma y las estén conservando durante un 

periodo de cinco años. 

Debe decir: 

8.2.3 Que los generadores y poseedores de BPCs hayan presentado el 

reporte anual a más tardar el 30 de abril de cada año, el cual deberá incluir 

la información correspondiente al año anterior de conformidad con lo 

indicado en el numeral 6.4 de la Norma y las estén conservando durante un 

periodo de cinco años. 

Comentario (fundamento): 

El numeral correcto al que hace mención lo de la presentación del reporte 

anual debe ser el 6.4. 

El comentario se considera PROCEDENTE. 

Es correcta la indicación, ya que el numeral 7.3 se refiere a tratamiento y 

eliminación de BPCs y no al reporte anual solicitado, adicionalmente

y derivado de la respuesta a al comentario 18, se cambia la fecha límite al 

30 de junio, por lo que el numeral se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

8.2.3. Que los generadores y poseedores de BPCs hayan presentado el 

reporte anual a más tardar el 30 de abril de cada año, el cual deberá incluir 

la información correspondiente al año anterior de conformidad con lo 

indicado en el numeral 7.3 de la Norma y las estén conservando durante un 

periodo de cinco años. 

Dice: 

8.2.3 Que los generadores y poseedores de BPCs hayan presentado el 

reporte anual a más tardar el 30 de junio de cada año, el cual deberá incluir 

la información correspondiente al año anterior de conformidad con lo 

indicado en el numeral 6.4 de la Norma y las estén conservando durante un 

periodo de cinco años. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

21 Comentario 8. 

Debe indicarse como se manejará y denominará cuando se presenten estos 

casos, ya que no lo señala ningún apartado de esta NOM 

 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se indica que no es un comentario o propuesta 

directa de modificación al texto de la Norma. Por lo anterior no se realiza 

ajuste alguno a la Norma Oficial Mexicana definitiva, ni se califica la 

respuesta. 

22 Comentario 9. 

Dice: 

7.2 El transportista deberá estar capacitado y contar con el equipo y 

materiales necesarios para contener derrames que se pudieran presentar 

durante el transporte de los equipos y residuos, así como con un directorio 

que incluya los números telefónicos de Protección Civil Federal y de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de acuerdo con

la normatividad vigente aplicable. 

Debe decir: 

7.2 El transportista deberá estar capacitado y contar con el equipo y 

materiales necesarios para contener derrames que se pudieran presentar 

durante el transporte de los equipos y residuos, así como con un directorio 

que incluya los números telefónicos de Protección Civil Federal, de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y de la Secretaría de Marina, de acuerdo 

con la normatividad vigente aplicable. 

Comentario (fundamento): 

De acuerdo con el numeral 7.1 donde se indica que los residuos peligrosos 

BPCs solo podrán transportarse por vía terrestre y marítima, es necesario 

en caso de algún evento no deseado informar también a las Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) y Secretaria de Marina (SEMAR) para 

los eventos que se pudieran suscitar durante la transportación por vía 

marítima. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se indica que la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes cuenta con una regulación específica para todo lo relacionado 

con el transporte de materiales o residuos peligrosos y que el transporte 

marítimo está regulado por lineamientos internacionales, no locales de la 

Secretaría de Marina 
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PROMOVENTE: Guillermo Román Moguel, Coordinador Nacional del Proyecto “Manejo y Destrucción Ambientalmente Adecuados de Bifenilos 

policlorados en México” UNDP 00059701, recibido el 13 de febrero de 2015. 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

23 Comentario 1. 

Dice 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para el 

manejo y eliminación ambientalmente adecuados de los residuos 

peligrosos que contengan o estén contaminados con Bifenilos 

Policlorados, a partir de que son desechados, así como para el manejo y 

tratamiento de equipos BPCs. 

Debe decir 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para el 

manejo y eliminación ambientalmente adecuados de los residuos 

peligrosos que contengan o estén contaminados con Bifenilos 

Policlorados, a partir de que son desechados, así como para el manejo y 

tratamiento de equipos BPCs. 

Justificación 

Considerando que desde el campo de aplicación y a lo largo de todo el 

cuerpo de la Norma se establece que su aplicación es no solamente para 

residuos, sino también para equipos, todo ello fundamentado en la 

Convención de Estocolmo, tal y como se expresa desde el primero de los 

considerandos de la Norma. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se indica que, el texto propuesto es idéntico al 

texto publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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PROMOVENTE: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), recibidos el 19 de diciembre de 2014 y el 13 de febrero de 2015. 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

24 Comentario 1. 

Dice 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-133-
SEMARNAT-2000, Protección Ambiental-Bifenilos Policlorados (BPCs) 
Especificaciones de manejo. 

Debe decir 

Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2014, Protección 
Ambiental-Bifenilos Policlorados (BPCs) Especificaciones de manejo. 

Justificación 

Se debe actualizar el título de la NOM, acorde al año de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El comentario se considera PROCEDENTE. 

De conformidad con la fracción II inciso d) del artículo 28 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la NOM será el 
mismo en el que se apruebe por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COMARNAT), por 
lo tanto para la presentación del presente instrumento normativo ante dicho 
comité se modifica el año en el título de norma la siguiente manera: 

Decía: 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana
NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección Ambiental-Bifenilos Policlorados 
(BPCs) Especificaciones de manejo. 

Dice: 

Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2015, Protección Ambiental-
Bifenilos Policlorados (BPCs) Especificaciones de manejo. 

25 Comentario 2. 

Dice 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para el 
manejo y eliminación ambientalmente adecuados de los residuos 
peligrosos que contengan o estén contaminados con bifenilos 
policlorados, a partir de que son desechados, así como para el manejo y 
tratamiento de equipos BPCs. 

Justificación 

Con el fin de aclarar, se comenta que de acuerdo al artículo 126 del 
Reglamento Interno de la SEMARNAT, la política de inspección y 
vigilancia del cumplimiento de la normatividad ambiental en materia de 
residuos peligrosos son atribuciones la de la Subprocuraduría
de Inspección Industrial de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente; no así, el manejo y tratamiento de equipos BPC´s, cuando 
estos aún no han sido desechados. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que no es un comentario o propuesta 
directa de modificación al texto de la Norma. Por lo anterior no se realiza 
ajuste alguno a la Norma Oficial Mexicana definitiva, ni se califica la 
respuesta. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

26 Comentario 3. 

Es importante establecer un número mínimo de Aroclores que deben 
reportarse en los informes de laboratorio para los métodos señalados en 
la Tabla 1: EPA 8082A-2007, EPA 8270 D-2007 y ASTM D 4059-00 
reaprobado 2005). 

Justificación 

Un caso real es que una empresa, presenta un informe de laboratorio 
con tres aroclores, cuando el método EPA 8082A-2007, reporta 26 
componentes, dentro de los cuales 7 aroclores, por lo que se sugiere que 
por lo menos se deben reportar estos siete aroclores. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que no es necesario especificar la 
cantidad de aroclores a reportar, debido a que dependiendo el método que se 
utilice, ya establece el número de aroclores a reportar. 

 

27 Comentario 4. 

Dice: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
 

 

Debe decir: 

Método de prueba: EPA 8082A-2007 

Metodología: Determinación de Bifenilos Policlorados por cromatografía 
de gases con detector de captura de electrones 

Método de prueba: 8270 D-2007 

Metodología: Determinación de Bifenilos Policlorados por cromatografía 
de gases –Espectrometría de Masas. 

El comentario se considera PROCEDENTE. 

Es correcta la observación de que la metodología descrita en la tabla 1 para 
los métodos de prueba EPA 8082A-2007 y EPA 8270 D-2007, por lo que en 
concordancia con la respuesta al comentario 1, 3, 15 y 16; la tabla 1 se 
modifica de la siguiente manera: 

 

Decía: 

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, suelos, aceites, 

remanen tes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por Cromatografía de Gases-

Espectrometría de Masas. 

 EPA 8270 D-2007. Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2005) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detecto r de captura de electrones. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

Dice:

TABLA 1 

MÉTODOS DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE BPCS 

Matriz Método de prueba Metodología 

Sólidos, tejidos, aceites, 

remanentes de lavado de 

contenedores que estuvieron en 

contacto con BPCs, fluidos de 
transformador  

EPA 8082A-2007 Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 

Residuos sólidos, suelos, 

muestras de aire y agua. 

EPA 8270 D-2007. Determinación de compuestos 

orgánicos semivolátiles por 

cromatografía de gases-espectrometría 

de masas. 

Aceites dieléctricos, líquido 

aislante o aceite de 

transformador. 

ASTM D 4059-00 

(reaprobado 2010) 

Determinación de Bifenilos Policlorados 

por cromatografía de gases con 

detector de captura de electrones. 
 

 

28 Comentario 5. 

Nueva propuesta de numeral: 

5.6 La toma de muestras para identificar y cuantificar la presencia de 
BPCs, se llevará a cabo conforme a lo establecido en la norma mexicana 
que para tal efecto se publique. 

Justificación 

Es indispensable contar con una metodología estandarizada para 
realizar la toma de muestras para identificar BPCs. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que no resulta adecuado indicar en la 
Norma la referencia a la publicación de una norma con la cual no se cuenta, 
por el contrario si esto sucede se dificulta tanto a la autoridad como al sujeto 
obligado la aplicación de la presente norma, por lo anterior es recomendable 
apegarse a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en sus artículos 
70-C y 80, con el fin de aplicar métodos o procedimientos de muestreo 
internacionales. 

29 Comentario 6. 

Dice: 

6.2 El poseedor de equipos BPCs debe contar con una bitácora de 
mantenimiento, la cual debe contener, el número de serie, capacidad, 
fecha de fabricación, marca, peso total, litros de aceite dieléctrico 
contenido, las fechas en las que se realizaron los mantenimientos, las 
actividades realizadas, el nombre y la firma del responsable de las 
mismas y, en el caso de tratamiento, la empresa que lo realizó y su 
número de autorización por la SEMARNAT, así como la concentración 
de BPCs previa y posterior al tratamiento. 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que si bien el comentario es correcto, 
derivado de la revisión y modificación al mismo, se considera conveniente 
que debido a que se trata de una bitácora de mantenimiento, no se sujete 
sólo a mantenimientos realizados por prestadores de servicio autorizados por 
SEMARNAT, ya que existen actividades de mantenimiento que no involucran 
el manejo del aceite contenido en el Equipo BPCs. 
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Debe decir 

6.2 El poseedor de equipos BPCs debe contar con una bitácora de
mantenimiento, la cual debe contener, el número de serie, capacidad, 
fecha de fabricación, marca, peso total, litros de aceite dieléctrico 
contenido, las fechas en las que se realizaron los mantenimientos, las 
actividades realizadas, el nombre y la firma del responsable de las 
mismas y, en el caso de tratamiento, la empresa que lo realizó y su 
número de autorización por la SEMARNAT, así como la concentración 
de BPCs posterior al tratamiento. 

Justificación 

Para la aplicación de la normatividad, no se requiere saber la 
concentración de BPC´s previo al tratamiento. 

 

PROCEDENTE 

Es correcto el comentario, en el sentido de que tanto en la Norma vigente 
como en el proyecto que nos ocupa, se especifica que se pueden identificar 
como BPCs, equipos y residuos con el simple hecho de que contengan una 
placa que indica que los contiene, no es correcto obligar a que se cuente con 
un registro de concentración de BPCs previa a su tratamiento. 

Derivado de lo anterior se modifica el numeral 6.2 de la siguiente manera: 

Decía: 

6.2 El poseedor de equipos BPCs debe contar con una bitácora de 
mantenimiento, la cual debe contener, el número de serie, capacidad, fecha 
de fabricación, marca, peso total, litros de aceite dieléctrico contenido, las 
fechas en las que se realizaron los mantenimientos, las actividades 
realizadas, el nombre y la firma del responsable de las mismas y, en el caso 
de tratamiento, la empresa que lo realizó y su número de autorización por la 
SEMARNAT, así como la concentración de BPCs previa y posterior al 
tratamiento. 

Dice 

6.2. El poseedor de equipos BPCs debe contar con una bitácora de 
mantenimiento, la cual debe contener, el número de serie, capacidad, fecha 
de fabricación, marca, peso total, litros de aceite dieléctrico contenido, las 
fechas en las que se realizaron los mantenimientos, las actividades 
realizadas, el nombre y la firma del responsable de las mismas y 
concentración de BPCs posterior al mantenimiento. En el caso de tratamiento 
de equipos BPCs, el poseedor registrará además los datos (razón social y 
RFC) de la empresa que lo realizó, así como la concentración de BPCs 
posterior al tratamiento. 

30 Comentario 7. 

Dice: 

6.8 Los prestadores de servicios de mantenimiento para 
transformadores, que involucren el manejo de aceites libres de BPCs y 
que lo realicen en las instalaciones del poseedor, deben entregarle antes 
de realizar cada servicio, el resultado de un análisis de laboratorio 
acreditado y aprobado que compruebe que el equipo y aceite que 
utilizarán no contiene BPCs. Adicionalmente, al cumplir los tres meses 
de operación deberán realizar un análisis para verificar que no hubo 
contaminación. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que la especificación se refiere al 
cumplimiento por parte de los prestadores de servicio de mantenimiento de 
transformadores y la propuesta sugiere que dicho cumplimiento lo realice el 
poseedor del equipo no identificado como BPCs, en este caso la 
especificación refiere a proporcionar las herramientas al poseedor del equipo 
para evitar contaminación cruzada, lo cual de conformidad con el artículo 40 
fracciones II y X de la LFMyN, se convierten en procedimientos que permiten 
proteger al medio ambiente; por tanto la obligación de demostrar que después 
del servicio que se realice, no resultará contaminado con BPCs, es del 
prestador de servicios de mantenimiento. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

Debe decir 

6.8 Los poseedores de transformadores sujetos a servicios de 
mantenimiento que involucren el manejo de aceites y que lo realicen en 
sus instalaciones o en las instalaciones de un prestador de servicio, al 
cumplir los tres meses de operación deberán realizar un análisis de un 
laboratorio acreditado y aprobado que compruebe que el equipo y aceite 
que utilizarán no contiene BPCs 

Justificación 

La obligación, debe ser del generador, y al igual que el punto anterior, 
para la aplicación de la normatividad, no se requiere saber la 
concentración de BPC´s previo al servicio de mantenimiento. 

Además de que la empresa de servicio podría demostrar con algún 
documento (por ejemplo la hoja de especificaciones del aceite), que el 
aceite no contiene BPCs. 

 

31 Comentario 8. 

Dice: 

6.8.1 Cuando los prestadores de servicio realicen en sus instalaciones el 
mantenimiento para transformadores, que involucren el manejo de 
aceites libres de BPCs, deben entregar el resultado de un análisis de 
laboratorio acreditado y aprobado que compruebe que el equipo eléctrico 
no contiene BPCs, la muestra tomada para realizar este análisis debe 
hacerse al cumplir los tres meses de operación. 

Se debe eliminar 

Justificación 

Ya está considerado, en la propuesta del punto anterior (6.8) 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que la especificación se refiere a un 
caso particular del numeral 6.8 mismo que el comentarista solicitó modificar 
en el comentario 30, sin embargo al resultar una respuesta no procedente y 
no haber ningún cambio en dicho numeral, tampoco procede cambio alguno. 

 

32 Comentario 9 

Dice: 

7. Manejo de equipo BPCs, líquidos BPCs y residuos peligrosos 
BPCs 

Debe decir: 

7. Manejo de equipo BPCs, líquidos BPCs, sólidos impregnados 
BPCs y residuos peligrosos BPCs. 

Justificación 

La misma definición de “Acondicionar”, considera además de los 
mencionados, los sólidos impregnados BPCs. 

El comentario se considera PROCEDENTE.

Es correcta la observación acerca de la omisión del término en el texto del 
numeral, por lo que el numeral se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

7. Manejo de equipo BPCs, líquidos BPCs y residuos peligrosos BPCs 

Dice: 

7. Manejo de equipo BPCs, líquidos BPCs, sólidos impregnados BPCs y 
residuos peligrosos BPCs. 
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33 Comentario 10 

Dice: 

7. … 

Almacenamiento 

Los residuos peligrosos BPCs se deben acondicionar antes de enviarse 
al almacén temporal de residuos peligrosos, cumpliendo con las 
disposiciones establecidas en la Ley y su Reglamento. 

Debe decir: 

7. … 

Almacenamiento 

Todas las áreas donde se almacenen, los residuos peligrosos BPCs, 
deben estar debidamente señalizadas como “Almacén temporal de 
residuos peligrosos BPC´s”, cumpliendo con las disposiciones 
establecidas en la Ley y su Reglamento. 

Justificación: 

Acondicionar, está definido como “Acciones de envasado y etiquetado 
para su almacenamiento y transporte en condiciones de seguridad de 
equipos BPCs, líquidos BPCs, sólidos impregnados BPCs o residuos 
peligrosos BPCs; como puede verse, va dirigido al envasado y 
etiquetado,pero no a la forma, como deben ser almacenados los 
residuos peligrosos BPC´s. 

Se sugiere agregar el “Acondicionado” previo al almacenamiento. 

 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que el almacenamiento se encuentra 
plenamente especificado, por lo que de conformidad con el artículo 84 del 
RLGPGIR, los residuos deben ser captados y envasados para para ser 
remitidos al almacén, es por ello que la norma incluye el término 
acondicionar. 

34 Comentario 11 

Dice: 

8.2.6 Que los prestadores de servicios que realicen procesos de 
tratamiento o químico catalítico de BPCs, demuestren a través de un 
laboratorio acreditado y aprobado, que cumplen con los límites máximos 
permisibles de emisión al medio ambiente, establecidos en la Tabla 2 de 
la presente Norma que le sean aplicables. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que el numeral se refiere a la forma de 
comprobar la especificación 7.4 de este instrumento normativo y la propuesta 
está expresada como una especificación, la cual ya se encuentra indicada 
tanto en la LGPGIR como en su Reglamento. 
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No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

Debe decir: 

8.2.6 Que los prestadores de servicios que manejen residuos peligrosos 
BPC´s estén debidamente autorizados por la SEMARNAT. 

Justificación: 

La obligación de un correcto manejo de residuos peligrosos BPC´s, es 
principalmente del generador, y es corresponsable también la empresa 
que se contrate para su manejo, la cual deberá contar con sus 
autorizaciones correspondientes, que serán sujetas a su verificación, en 
su momento. 

35 Comentario 12 

Dice: 

11. Observancia de esta norma 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana
corresponde a la Secretaría por conducto de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la misma 
se sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Debe decir: 

11. Observancia de esta norma 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana 
corresponde a la Secretaría por conducto de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente y a la Comisión Nacional del Agua, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y competencias, cuyo personal realizará 
los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las 
violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Nacional de 
Aguas, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que, los aspectos ambientales relativos 
a los límites máximos permisibles en aguas residuales provenientes de 
procesos de tratamiento y eliminación químico catalítica corresponden a la 
PROFEPA, de conformidad con el artículo 45 fracción I del Reglamento 
Interior de la SEMARNAT. 
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Justificación: 

No consideramos conveniente que se quite de la vigilancia a CONAGUA, 
considerando que de acuerdo al artículo 118 del Reglamento Interno de 
la SEMARNAT, la vigilancia y evaluación del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables a la prevención y control de la 
contaminación ambiental, está facultada para descargas de aguas 
residuales a cuerpos de aguas nacionales, sin embargo, cuando estas 
descargas no sean a estos cuerpos de aguas nacionales, entonces sería 
competencia de la CONAGUA. 

 

PROMOVENTE: Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., recibido el 16 de febrero de 2015. 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA

36 Comentario 1. 

Dice 

4.1. Acondicionar 

Acciones de envasado y etiquetado para su almacenamiento y transporte 
en condiciones de seguridad de equipos BPCs, líquidos BPCs, sólidos 
impregnados BPCs o residuos peligrosos BPCs. 

Debe decir 

4.1. Acondicionar 

Acciones de envasado y etiquetado para equipos BPCs, líquidos BPCs, 
sólidos impregnados BPCs o residuos peligrosos BPCs, para su 
almacenamiento y transporte en condiciones de seguridad. 

Justificación 

Mejorar redacción. 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE.

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que, derivado de la revisión resulta 
confuso hablar de envasado y etiquetado cuando se trata de equipos BPCs 
que están en operación, líquidos BPCs y sólidos impregnados BPCs, cuando 
dicha acción sólo se realiza a equipo desincorporado, sólidos y líquidos 
impregnados con BPCs que se desechan y por tanto ya son residuos 
peligrosos. 

PROCEDENTE 

Se modifica el texto de la definición de “Acondicionar” contenida en el numeral 
4.1, con el fin de que la redacción sea más clara y se eliminan del mismo los 
conceptos de “equipos BPCs, líquidos BPCs y sólidos impregnados BPCs”. 

Por lo que el numeral 4.1 de la Norma se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

4.1. Acondicionar 

Acciones de envasado y etiquetado para su almacenamiento y transporte en 
condiciones de seguridad de equipos BPCs, líquidos BPCs, sólidos 
impregnados BPCs o residuos peligrosos BPCs. 

Dice: 

4.1 Acondicionar 

Acciones de envasado y etiquetado para residuos peligrosos BPCs, para su 
almacenamiento y transporte en condiciones de seguridad. 
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37 Comentario 2. 

Dice: 

APÉNDICE B 

COMPROBANTE DE DESTRUCCIÓN DE BPCS 

… 

FECHA DE ELABORACIÓN DE CERTIFICADO … 

Debe decir: 

APÉNDICE B 

COMPROBANTE DE DESTRUCCIÓN DE BPCS 

… 

FECHA DE ELABORACIÓN DE COMPROBANTE … 

Justificación 

Corregir referencia en base al contenido de la norma. 

 

El comentario se considera PROCEDENTE. 

Es correcta la indicación, ya que el instrumento normativo hace referencia a 
un comprobante de destrucción y no a un “certificado”, por lo anterior la 
sección de destrucción del comprobante de destrucción será modificada de la 
siguiente manera: 

Decía: 

APÉNDICE B 

COMPROBANTE DE DESTRUCCIÓN DE BPCS 

… 

FECHA DE ELABORACIÓN DE CERTIFICADO … 

Dice: 

APÉNDICE B 

COMPROBANTE DE DESTRUCCIÓN DE BPCS 

… 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL COMPROBANTE … 

 

PROMOVENTE: Comisión Federal de Electricidad (CFE), recibido el 12 de Febrero de 2015. 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

38 Comentario 1. 

El texto del CONSIDERANDO de este PROYECTO de Modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000 es una versión 
diferente y no corresponde al firmado por los integrantes del GT, por lo 
que consideramos que éste documento no tiene validez jurídica. 

Justificación: 

La Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, así como a las Reglas de Operación del Comité Consultivo 
Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COMARNAT), no 
facultan a algún funcionario para hacer cambios o modificar el texto 
aprobado en el Grupo de Trabajo a los anteproyectos que se hayan 
firmado en el seno de éste. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que, debido a que la parte considerativa 
de las normas oficiales mexicanas, constituyen la motivación de las normas 
oficiales mexicanas, es decir, dan cuenta de las razones del acto de 
autoridad. De ahí que su redacción no se adopte por consenso, sino que debe 
en todo momento a obedecer a los estándares que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 14 Constitucional, ha definido 
para la motivación de los actos de autoridad. En ese sentido, los ajustes 
realizados en los textos contenidos en la parte considerativa de la norma 
oficial mexicana obedecen a la naturaleza jurídica de ese apartado. Los 
Grupos de Trabajo en la elaboración de instrumentos normativos sólo 
proponen el contenido de la parte considerativa del documento, desde el 
punto de vista estrictamente técnico, pero la formalidad jurídica que los 
considerandos de una norma oficial mexicana deben cumplir exceden al 
ámbito de actuación y calificación de un Grupo de Trabajo. 
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39 Comentario 2. 

Dice: 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para el 
manejo y eliminación ambientalmente adecuados de los residuos 
peligrosos que contengan o estén contaminados con Bifenilos 
Policlorados, a partir de que son desechados, así como para el manejo y 
tratamiento de equipos BPCs. 

Debe decir: 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para el 
manejo y eliminación ambientalmente adecuados de los residuos 
peligrosos que contengan o estén contaminados con Bifenilos 
Policlorados, a partir de que son desechados. 

Justificación: 

En la publicación del Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril 
de 2014, la SEMARNAT incluyó en el Programa Nacional de 
Normalización la propuesta de Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección ambiental-Bifenilos policlorados 
(BPC´s)-Especificaciones de Manejo. Para tal efecto se conformó el 
Grupo de Trabajo (GT) que habría de proponer, discutir y en su caso 
aprobar las modificaciones a la NOM-133-SEMARNAT-2000; de las 
sesiones que durante varios meses tuvo el GT no se modificó el texto del 
objetivo publicado. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que, debido a que el Grupo de Trabajo 
acordó desarrollar el proyecto de modificación a la Norma considerando a los 
equipos BPCs y en lo posible se conservara el texto publicado en el Programa 
Nacional de Normalización, sin embargo derivado de una primera revisión 
jurídica del documento, el coordinador del Subcomité III de Industria, puso a 
consideración del Grupo de Trabajo que se modificara dicha situación para 
que el objetivo resultara congruente con lo descrito en la Norma y así se 
presentó en el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales quien de conformidad con el artículo 60 
fracción II del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
aprobó la publicación de la norma como proyecto para consulta pública en el 
Diario Oficial de la Federación.. 

 

40 Comentario 3. 

Dice: 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las 
personas físicas y morales que posean equipos BPCs o generen residuos 
peligrosos BPCs, así como para aquellos que presten servicios de manejo 
de los mismos. 

 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que, debido a que tanto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32bis fracción IV y que 
forma parte del proemio de la modificación a la Norma; como en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 36 
fracción I que no forma parte del proemio, pero que deberá ser agregado; se 
indica a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitir Normas 
Oficiales Mexicanas sobre materiales peligrosos y sobre el uso y destino de 
bienes, en insumos y procesos, respectivamente. 
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Debe decir: 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las 
personas físicas y morales que posean residuos peligrosos BPCs o 
generen residuos peligrosos BPCs, así como para aquellos que presten 
servicios de manejo de los mismos. 

Comentario 

De acuerdo a lo establecido en el texto de este proyecto de modificación 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000, el término 
“EQUIPO BPC” es aplicable a lo que aún no ha sido dictaminado como 
desecho y que por lo tanto se refiere a aquellos materiales útiles (en 
operación, mantenimiento o en almacén). 

En tanto los equipos estén en operación, en mantenimiento o en almacén 
y sean reintegrados a su proceso productivo no se ha generado el 
residuo, por lo que no deben ser clasificados como residuo peligroso ni 
ser sujetos a regulación ambiental en esta materia. 

Justificación 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) no le corresponde el despacho del manejo y tratamiento de 
equipos BPCs (materiales útiles). Así mismo, ni en el Reglamento Interior 
de la SEMARNAT ni en la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglamento se establece que esa 
Secretaría tenga competencia o atribución para administrar, controlar, 
regular y/o vigilar el manejo y tratamiento de equipos BPCs (materiales 
útiles). 

Por lo anterior, al establecer en la NOM obligaciones para los poseedores 
de de equipos BPCs (materiales útiles), la SEMARNAT se está 
extralimitando en sus atribuciones y/o competencias, por lo que el alcance 
del proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana
NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección Ambiental-Bifenilos Policlorados 
(BPCs) Especificaciones de manejo, debe ser únicamente para residuos. 

Adicionalmente se indica que la norma vigente que se está modificando es un 
instrumento a través del cual, México regula a los BPCs para dar 
cumplimiento al Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes, mismo que indica la obligación de identificar, desincorporar y 
eliminar equipos BPCs. 
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41 Comentario 4. 

Dice: 

4.7. Equipos BPCs. 

Aquellos equipos eléctricos (capacitores, transformadores y balastras) 
que contienen BPCs en concentración igual o superior a 50 ppm
o 100 µg/100 cm2. 

Eliminar esta definición 

Justificación: 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos y no a equipos BPCs (materiales útiles) por lo que este punto 
debe eliminarse. 

 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 
número 40, en la que se indica que tanto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, artículo 32bis fracción IV y que forma parte 
del proemio de la modificación a la Norma; como en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiental, artículo 36 fracción I que no 
forma parte del proemio, pero que deberá ser agregado; se indica a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitir Normas Oficiales 
Mexicanas sobre materiales peligrosos y sobre el uso y destino de bienes, en 
insumos y procesos, respectivamente; la definición no se elimina.  

42 Comentario 5. 

Dice: 

4.9. Líquidos BPCs 

Aquellos que contengan una concentración igual o mayor a 50 ppm de 
BPCs. 

Eliminar esta definición 

Justificación: 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos y no a equipos BPCs (materiales útiles) por lo que este punto 
debe eliminarse. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 
número 40, se indica que derivado de que los líquidos se encuentran en los 
equipos y la presente Norma aplica a equipos BPCs, la definición no se 
elimina. Sin embargo y debido a la inserción de una nueva definición el mismo 
cambió de numeración a “4.10 Líquidos BPCs” 

 

43 Comentario 6. 

Dice: 

4.11. Poseedor de BPCs 

Persona física o moral en cuyas instalaciones existan equipos BPCs. 

Eliminar esta definición 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 
número 40, se indica que derivado de que la presente Norma aplica a equipos 
BPCs la definición de Poseedor de BPCs aplica y no se elimina. Sin embargo 
y debido a la inserción de una nueva definición el mismo cambió de 
numeración a “4.12 Poseedor de BPCs” 
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Justificación: 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos y no a equipos BPCs (materiales útiles). 

 

 

44 Comentario 7. 

Dice: 

4.18. Sólidos impregnados BPCs 

Aquellos que contengan una concentración igual o mayor a 50 ppm o 100 
µg/100 cm2 de BPCs. 

Eliminar la definición 4.18. Sólidos impregnados BPCs 

Justificación: 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos y no a equipos BPCs (materiales útiles) por lo que este punto 
debe eliminarse. 

Para el caso de residuos sólidos impregnados BPCs, éstos están 
contemplados en la definición 4.14. Residuos Peligrosos BPCs. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 
número 40, se indica que derivado de que la presente Norma aplica a equipos 
BPCs y a que los sólidos impregnados de BPCs no sólo son residuos 
peligrosos y pueden formar parte de equipos BPCs, la definición aplica y no 
se elimina. Sin embargo y debido a la inserción de una nueva definición el 
mismo cambió de numeración a “4.19 Sólidos impregnados BPCs” 

 

45 Comentario 8. 

Dice: 

5. Identificación de equipo BPCs 

Se deben ajustar los puntos del numeral 5. Identificación de equipo 
BPCs para que sea aplicable únicamente a residuos, es decir, en 
cada uno de los puntos donde se menciona equipos eléctricos 
(Capacitores, transformadores y balastras) se debe adecuar para que 
sea aplicable a únicamente a residuos. 

Justificación: 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 
número 40, en la que se indica que tanto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, artículo 32bis fracción IV y que forma parte 
del proemio de la modificación a la Norma; como en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiental, artículo 36 fracción I que no 
forma parte del proemio, pero que deberá ser agregado; se indica a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitir Normas Oficiales 
Mexicanas sobre materiales peligrosos y sobre el uso y destino de bienes, en 
insumos y procesos, respectivamente; se conservan las especificaciones 
relativas a equipos BPCs. 

Asimismo, se indica que la respuesta al presente comentario, aplica en el 
mismo sentido de no procedencia para la solicitud de “adecuar cada uno de 
los puntos para que sea aplicable únicamente a residuos”. 
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46 Comentario 9. 

Punto adicional: 

5.xxx Los poseedores de residuos peligrosos BPCs podrán realizar la 
identificación del contenido o presencia de BPC´s en sitio, mediante una 
prueba de colorimetría que cumpla con el método de detección EPA-
9079; se exceptúan de esta prueba para los capacitores y balastras, que 
cuenten con identificación explicita de la presencia de BPC´s. 

Justificación: 

La realización de la prueba de colorimetría, representa un método fácil de 
uso y detección inmediata de BPCs, además de su bajo costo, permite 
identificar si el equipo contiene o no BPCs y tomar las medidas 
pertinentes 

Método de detección colorimétrico EPA-9079 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que un método cualitativo como lo es el 
“método de detección Colorimétrico EPA 9079”, no debe ser tomado para 
determinar si se aplica o no la regulación en materia de BPCs, si bien dicho 
método puede ayudar a los particulares a minimizar costos para la 
identificación de equipo o residuos como BPCs, no debe tomarse como un 
método que sea determinante en el sentido de que no se identifique como 
BPCs. 

 

47 Comentario 10. 

Punto adicional: 

5.xxx Los poseedores de residuos peligrosos BPCs también podrán 
identificarlos mediante una manifestación bajo protesta de decir verdad; 
se exceptúan los capacitores y balastras, que cuenten con identificación 
explicita de la presencia de BPCs. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que este capítulo 5 aplica solamente 
para la identificación de equipos BPC y para los residuos peligrosos ya 
existen lineamientos en el Reglamento de la LGPGIR y en la NOM-052-
SEMARNAT-2005 a los que se hace referencia en el numeral 7. 

48 Comentario 11. 

Dice: 

6. Especificaciones generales 

6.1. Los poseedores de equipos BPCs o generadores de residuos 
peligrosos BPCs, y aquellos que presten servicios de manejo de equipos 
y residuos peligrosos BPCs, deben dar cumplimiento a la normatividad 
vigente aplicable. 

Debe decir: 

6. Especificaciones generales 

6.1. Los poseedores o generadores de residuos peligrosos BPCs, y 
aquellos que presten servicios de manejo de residuos peligrosos BPCs, 
deben dar cumplimiento a la normatividad vigente aplicable 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 
número 40, en la que se indica que tanto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, artículo 32bis fracción IV y que forma parte 
del proemio de la modificación a la Norma; como en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 36 fracción I que no 
forma parte del proemio, pero que deberá ser agregado; se indica a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitir Normas Oficiales 
Mexicanas sobre materiales peligrosos y sobre el uso y destino de bienes, en 
insumos y procesos, respectivamente; se conservan las especificaciones 
relativas a equipos BPCs. 

Asimismo, se indica que la respuesta al presente comentario, aplica en el 
mismo sentido de no procedencia para la solicitud de “adecuar cada uno de 
los puntos para que sea aplicable únicamente a residuos”. 



 
L

unes 7 de diciem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     33 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

Justificación: 

Eliminar (equipos BPCs) 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos. 

 

 

49 

 

Comentario 12. 

Dice: 

6.4. Los sujetos obligados conforme a la Norma, deben presentar ante la 
Secretaría, a más tardar el 30 de abril de cada año, un reporte anual en 
escrito libre que incluya el inventario actualizado de equipos BPCs, 
residuos peligrosos BPCs y residuos tratados durante el año, expresado 
en unidades de masa, que contenga como mínimo la información del 
apéndice E. 

Debe decir: 

6.4. Los sujetos obligados conforme a la Ley, deben presentar ante la 
Secretaría, a más tardar el 30 de abril de cada año, un reporte anual en 
escrito libre que incluya el inventario actualizado de equipos BPCs, 
residuos peligrosos BPCs y residuos tratados durante el año, expresado 
en unidades de masa. 

Justificación: 

Para el numeral 6.4 cambiar la palabra “Norma” por “Ley”, dado que la 
obligación de presentar un reporte anual del inventario está establecida 
en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
(LGPGIR) y no en la Norma. Así mismo, se debe eliminar el apéndice E 
(Formato de reporte del inventario de equipo y residuos BPCs), dado que 
en el numeral 6.4 se menciona que el reporte anual debe presentarse en 
escrito libre, lo cual es contradictorio al establecerse un formato. 

 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que el artículo 49 de la LGPGIR permite 
que se establezcan las disposiciones necesarias en el caso de residuos 
clorados persistentes y bioacumulables, como lo son los BPCs, aunado a lo 
anterior ya en el numeral 6.4 de la norma vigente, se establece la obligación 
de presentar un “informe” anual ante la Secretaría el cual debe incluir: 

• Resumen de inventarios actualizado de equipo en operación y 
residuos peligrosos BPC's 

• Cantidades de equipos BPC's, equipo eléctrico BPC's, equipo 
contaminado BPC's y equipos desincorporados y 

• Residuos tratados durante el año 

Por lo que dicho informe no tiene la obligación de homologarse con la COA. 

PROCEDENTE 

Derivado de la revisión si bien el reporte anual en escrito libre debe contener 
la información del apéndice E, el término “formato de reporte” utilizado en el 
título de dicho apéndice genera confusión, por lo que se debe eliminar dicho 
término del apéndice E. 

Por lo que el título del apéndice E se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

APENDICE E 

FORMATO DE REPORTE DEL INVENTARIO DE EQUIPO Y RESIDUOS 
BPCs 

Dice: 

APENDICE E 

INVENTARIO DE EQUIPO Y RESIDUOS BPCs 
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Comentario 13. 

Dice: 

6.5 Los poseedores de equipos BPCs deben contar con un programa 

para desincorporarlos, considerando que el 2025 es el año límite. 

El programa se elaborará y ejecutará estimando el final de su vida útil o 

cuando el resultado de la verificación de su condición, haya determinado 

suspender su operación definitivamente. 

Debe decir: 

6.5 Los poseedores de BPCs en uso deben desincorporarlos, 

considerando que el 2025 es el año límite. Así mismo, se deberán 

eliminar los residuos peligrosos BPCs considerando que el 2028 es el año 

límite. 

Comentario (fundamento): 

Esta Norma no debe establecer obligaciones para los equipos BPCs, 

tales como contar con un programa para desincorporarlos, sin embargo si 

debe referir los plazos límite que se establecen en el Convenio de 

Estocolmo sobre Compuestos Orgánicos Persistentes para su retiro y 

eliminación. 

 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se indica que de acuerdo a la LGPGIR y 

RLGPGIR (art) el tiempo máximo para el almacenamiento de un residuo

peligroso, es de 6 meses prorrogables a un año, en este sentido la presente 

norma no establece el tiempo máximo de cumplimiento de acuerdo al 

Convenio de Estocolmo, ya que de acuerdo con la regulación nacional, se 

cumpliría desde el 2026. 

PROCEDENTE 

Derivado de la revisión a dicho numeral motivado por el comentario, el Grupo 

de Trabajo considera conveniente adicionar el texto “para ello”, con lo que se 

pretende dar más claridad al alcance del numeral, por lo que éste se modifica 

de la siguiente manera: 

Decía: 

6.5 Los poseedores de equipos BPCs deben contar con un programa para 

desincorporarlos, considerando que el 2025 es el año límite. 

El programa se elaborará y ejecutará estimando el final de su vida útil o 

cuando el resultado de la verificación de su condición, haya determinado 

suspender su operación definitivamente. 

Dice: 

6.5 Los poseedores de equipos BPCs deben contar con un programa para 

desincorporarlos, considerando que dicha desincorporación debe concluir en 

2025 que es el año límite para ello. 

El programa se elaborará y ejecutará estimando el final de su vida útil o 
cuando el resultado de la verificación de su condición, haya determinado 
suspender su operación definitivamente. 
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51 Comentario 14. 

Dice: 

6.6 Una vez realizada la eliminación o tratamiento de equipos BPCs, se 
deben presentar ante la Secretaría, copia de los comprobantes 
correspondientes de acuerdo al formato establecido en el apéndice 
B. Debe decir: 

Debe decir: 

6.6 Una vez realizada la eliminación o tratamiento de residuos peligrosos 
BPCs, los generadores deben contar con los comprobantes 
correspondientes de acuerdo al formato establecido en el apéndice B. 

Justificación: 

Eliminar (equipos BPCs) 

Esta Norma no debe establecer obligaciones para los generadores de 
residuos peligrosos tales como “presentar ante la Secretaría, copia de los 
comprobantes de eliminación o tratamiento” adicionales a las de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) 
y el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos (RLGPGIR).. 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos. 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE

NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que tanto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, artículo 32bis fracción IV y que forma parte 
del proemio de la modificación a la Norma; como en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 36 fracción I que no 
forma parte del proemio, pero que deberá ser agregado; se indica a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitir Normas Oficiales 
Mexicanas sobre materiales peligrosos y sobre el uso y destino de bienes, en 
insumos y procesos, respectivamente; se conservan las especificaciones 
relativas a equipos BPCs. 

PROCEDENTE 

Es correcta la observación en el sentido de que se establece una obligación 
no contemplada ni en Ley ni Reglamento, acerca de la presentación de los 
comprobantes, por lo que la modificación al numeral debe indicar solamente 
la obligación de contar con los comprobantes, para quedar de la siguiente 
manera: 

Decía: 

6.6 Una vez realizada la eliminación o tratamiento de equipos BPCs, se deben 
presentar ante la Secretaría, copia de los comprobantes correspondientes de 
acuerdo al formato establecido en el apéndice B. Debe decir: 

Dice: 

6.6 Una vez realizado el tratamiento de residuos peligrosos BPCs, los 
generadores deben contar con los comprobantes correspondientes. 

En los casos de eliminación de residuos peligrosos BPCs, se deberá contar 
con el formato establecido en el apéndice B. 

Finalmente y como consecuencia de este cambio se indica que el numeral 
8.2.4 correspondiente a la sección del Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, se modifica de la siguiente manera: 

Decía: 

8.2.4. Que se hayan presentado a la Secretaría los comprobantes de 
eliminación o tratamiento de equipos BPCs. 

Dice: 

8.2.4 Que se conserven los comprobantes de eliminación o tratamiento de 
equipos BPCs. 
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52 Comentario 15. 

Eliminar los numerales 6.2, 6.3, 6.8, 6.8.1 y 6.9 

Justificación: 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 

de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 

residuos. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 

número 40, se indica que derivado de que la presente Norma aplica a equipos 

BPCs las especificaciones establecidas en los numerales 6.2, 6.3, 6.8, 6.8.1 y 

6.9 son aplicables y no se eliminan. 

Adicionalmente se indica que la norma vigente que se está modificando es un 

instrumento a través del cual, México regula a los BPCs para dar 

cumplimiento al Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes, mismo que indica la obligación de identificar, desincorporar y 

eliminar equipos BPCs. 

53 Comentario 16. 

Dice: 

7. Manejo de equipo BPCs, líquidos BPCs y residuos peligrosos 

BPCs 

Debe decir: 

7. Manejo de residuos peligrosos BPCs 

Justificación: 

Ajustar los puntos del numeral 7. Manejo de residuos peligrosos BPCs 

para que sea aplicable únicamente a residuos, es decir, en cada uno de 

los puntos donde se menciona “equipos” se debe adecuar para que sea 

aplicable a únicamente a residuos peligrosos BPCs. 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 

de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 

residuos. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 

número 40, se indica que derivado de que la presente Norma aplica a equipos 

BPCs, se conservan los textos en el título del numeral 7, así como las 

especificaciones relativas a equipos BPCs. 

Asimismo, se indica que de acuerdo a la respuesta del comentario 32 el título 

del numeral 7 fue modificado, para quedar de la siguiente manera: 

7. Manejo de equipo BPCs, líquidos BPCs, sólidos impregnados BPCs y 

residuos peligrosos BPCs. 
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54 Comentario 17. 

Ajustar los puntos del numeral 8. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de para que sea aplicable únicamente a residuos, es decir, 
en cada uno de los puntos donde se menciona “equipos” en la norma se 
debe adecuar para que sea aplicable a únicamente a residuos peligrosos 
BPCs. 

Justificación: 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos. 

 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 
número 40, se indica que derivado de que la presente Norma aplica a equipos 
BPCs, todos los textos relativos a equipos BPCs del numeral 8 se conservan. 

 

55 Comentario 18. 

Dice: 

APENDICE A 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 

número 40, se indica que derivado de que la presente Norma aplica a equipos 

BPCs los datos referidos a la identificación de equipos BPCs en la etiqueta se 

conservan. 

PROCEDENTE 

Derivado de la justificación realizada en el comentario en el sentido de que el 

etiquetado de residuos peligrosos se indica en el Reglamento de la LGPGIR, 

sean BPCs o no, resulta importante diferenciar la etiqueta de identificación, 

que en este caso está referida a equipos BPCs, por lo que se acuerda 

modificar el título de la etiqueta de la siguiente manera: 

Decía: 

ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN DE BPCs 

Dice: 

ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN DE EQUIPO BPCs 
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Debe decir: 

 

 

Justificación: 

Eliminar los datos del número de serie y concentración. 

La propuesta está basada con lo establecido en el Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos en cuanto 

al etiquetado y marcado de los residuos peligrosos; lo anterior, para ser 

congruente con los documentos jurídicos de mayor jerarquía.. 

El reciclaje ya está regulado en la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de Residuos. 
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56 Comentario 19. 

Eliminar el APÉNDICE C, “ PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EQUIPOS BPCS EN OPERACIÓN” 

Justificación: 

De acuerdo a lo establecido en nuestro comentario en el punto 2 “campo 
de aplicación”, esta norma oficial mexicana debe aplicar únicamente a 
residuos. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y en concordancia con la respuesta al comentario 
número 40, se indica que derivado de que la presente Norma aplica a equipos 
BPCs, el Apéndice C, relativo al Programa de mantenimiento preventivo para 
equipos BPCs se conserva. 

57 Comentario 20. 

Eliminar el APÉNDICE E “FORMATO DE REPORTE DEL INVENTARIO 
DE EQUIPO Y RESIDUOS BPCs” 

Dado que en el numeral 6.4 se menciona que el reporte anual debe 
presentarse en escrito libre, lo cual es contradictorio al establecerse un 
formato. 

Por otro lado, la información que se requiere en el formato del apéndice 
E, es más estricta que la solicitada en la Cédula de Operación Anual 
(COA) por lo que la información solicitada debe ser congruente con la de 
la COA y se debe eliminar el apéndice E. 

Justificación: 

De conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos (LGPGIR), Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (RLGPGIR), Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
(RLGEEPAMRETC) y el Trámite SEMARNAT-05-001 “Cédula de 
Operación Anual”. 

 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que el artículo 49 de la LGPGIR permite 
que se establezcan las disposiciones necesarias en el caso de residuos 
clorados persistentes y bioacumulables, como lo son los BPCs, aunado a lo 
anterior ya en el numeral 6.4 de la norma vigente, se establece la obligación 
de presentar un “informe” anual ante la Secretaría el cual debe incluir: 

• Resumen de inventarios actualizado de equipo en operación y residuos 
peligrosos BPC's 

• Cantidades de equipos BPC's, equipo eléctrico BPC's, equipo contaminado 
BPC's y equipos desincorporados y 

• Residuos tratados durante el año 

Por lo que dicho informe no tiene la obligación de homologarse con la Cédula 
de Operación Anual. 

PROCEDENTE. 

Derivado de la revisión y en congruencia con la respuesta al comentario 49, si 
bien el reporte anual en escrito libre debe contener la información del 
apéndice E, el término “formato de reporte” utilizado en el título de dicho 
apéndice genera confusión, por lo que se debe eliminar dicho término del 
apéndice E. 
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Por lo que el título del apéndice E se modifica de la siguiente manera:

Decía: 

APENDICE E 

FORMATO DE REPORTE DEL INVENTARIO DE EQUIPO Y RESIDUOS 
BPCs 

Dice: 

APENDICE E 

INVENTARIO DE EQUIPO Y RESIDUOS BPCs 

 

PROMOVENTE: Cámara Minera de México (CAMIMEX), recibido el 16 de febrero de 2015. 

No. COMENTARIO RECIBIDO RESPUESTA 

58 Comentario 1. 

Dice: 

… 

Que con fecha 20 de marzo de 2007, la Subsecretaria de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, indica a la Dirección General de Normas, adscrita a la 
Secretaría de Economía que, derivado de la revisión quinquenal de la 
NOM-133-SEMARNAT-2000, ésta se ratifica. 

Que la modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-
2000 se encuentra inscrita en el Programa Nacional de Normalización 
2014. 

Que derivado de la contaminación cruzada encontrada en equipos BPCs 
que de origen no eran considerados BPCs, se requiere reforzar los 
instrumentos de control tales como programas de mantenimiento, 
bitácoras de mantenimiento, análisis del contenido de BPCs al equipo 
que realiza el mantenimiento, así como un segundo análisis en el que se 
pueda comprobar que no se ha contaminado el equipo, con la finalidad 
de evitar que dicha contaminación suceda. 

Que al ser país firmante ratificado del Convenio de Estocolmo, se tiene la 
obligación de cumplir con los plazos establecidos en el mismo, por lo 
que, los plazos establecidos en la norma vigente serán eliminados. 

… 

El comentario se considera PARCIALMENTE PROCEDENTE. 

NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización se indica que, si bien todos los párrafos 
propuestos son incluidos, con el fin de dar una mejor redacción a los mismos, 
no se encuentran de manera textual el primer y segundo párrafo, asimismo, 
se indica que el párrafo en el que se indica que la norma se encuentra inscrita 
en el Programa Nacional de Normalización no puede ser eliminado. 

PROCEDENTE 

Derivado de la revisión al comentario, si bien los párrafos referentes a las 
especificaciones indicadas en la Norma vigente, parecen redundantes ya que 
se ha hecho referencia a la misma Norma, no se considera que su inclusión 
pueda generar confusión, asimismo en el caso de los párrafos en los que se 
hace referencia a los reportes generados por el Proyecto PNUD “Manejo y 
destrucción Ambientalmente adecuados de Bifenilos Policlorados en México” 
y en los que se hace referencia a la contaminación cruzada y al volumen, 
resultan importantes de mencionar debido a que también forman parte de las 
razones por las que se motivó la modificación de la Norma. 

Por lo anterior, la sección considerativa se modifica de la siguiente manera: 
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Debe decir: 

… 

Que con fecha 20 de marzo de 2007, la Subsecretaria de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, indica a la Dirección General de Normas, adscrita a la 
Secretaría de Economía que, derivado de la revisión quinquenal de la 
NOM-133-SEMARNAT-2000, ésta se ratifica. 

Dicha norma definió las especificaciones de protección ambiental para el 
manejo de equipos, equipos eléctricos, equipos contaminados, líquidos, 
sólidos y residuos peligrosos que contengan o estén contaminados con 
bifenilos policlorados y los plazos para su eliminación, mediante su 
desincorporación, reclasificación y descontaminación conforme a lo 
siguiente: 

• Inscribirse como empresa generadora (poseedora) de bifenilos 
policlorados, incluyendo el inventario de los mismos a más tardar tres 
meses después de la entrada en vigor de la norma (11 de marzo de 
2002). 

• Eliminar los equipos, equipos eléctricos y residuos BPCs que tuviera 
desincorporados y almacenados antes de la publicación de la norma 
referida dentro del año siguiente a la entrada en vigor de dicha norma (es 
decir, el 11 de diciembre de 2002). 

• Eliminar los equipos, equipos eléctricos y residuos BPCs que tuviera en 
uso, a más tardar el 31 de diciembre de 2008, y 

• Eliminar los residuos generados durante el periodo de desincorporación 
y equipos desincorporados dentro de los 9 meses siguientes a su 
desincorporación. 

Una vez finalizados los plazos establecidos en la norma en mención, 
para la eliminación de materiales, equipo y residuos BPCs, se hicieron 
estudios como el denominado “Manejo y Destrucción Ambientalmente 
Adecuados de Bifenilos Policlorados en México” Undp 00059701, del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el cual alertó sobre 
la problemática resultante de las actividades de mantenimiento a equipos 
BPCs, al concluir que existe contaminación cruzada, misma que extiende 
los alcances de la problemática. 

Decía: 

… 

Que con fecha 20 de marzo de 2007, la Subsecretaria de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, indica a la Dirección General de Normas, adscrita a la Secretaría 
de Economía que, derivado de la revisión quinquenal de la NOM-133-
SEMARNAT-2000, ésta se ratifica. 

Que la modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000 
se encuentra inscrita en el Programa Nacional de Normalización 2014. 

Que derivado de la contaminación cruzada encontrada en equipos BPCs que 
de origen no eran considerados BPCs, se requiere reforzar los instrumentos 
de control tales como programas de mantenimiento, bitácoras de 
mantenimiento, análisis del contenido de BPCs al equipo que realiza el 
mantenimiento, así como un segundo análisis en el que se pueda comprobar 
que no se ha contaminado el equipo, con la finalidad de evitar que dicha 
contaminación suceda. 

Que al ser país firmante ratificado del Convenio de Estocolmo, se tiene la 
obligación de cumplir con los plazos establecidos en el mismo, por lo que, los 
plazos establecidos en la norma vigente serán eliminados. 

… 

Dice: 

… 

Que con fecha 20 de marzo de 2007 y derivado de la revisión quinquenal de 
la NOM-133-SEMARNAT-2000, se ratificó su contenido ante la Dirección 
General de Normas, adscrita a la Secretaría de Economía. 

Que la NOM-133-SEMARNAT-2000, definió las especificaciones de 
protección ambiental para el manejo de equipos, equipos eléctricos, equipos 
contaminados, líquidos, sólidos y residuos peligrosos que contengan o estén 
contaminados con bifenilos policlorados y los plazos para su eliminación, 
mediante su desincorporación, reclasificación y descontaminación, conforme a 
lo siguiente: 

• Inscribirse como empresa generadora (poseedora) de bifenilos policlorados, 
incluyendo el inventario de los mismos a más tardar tres meses después de la 
entrada en vigor de la norma (11 de marzo de 2002). 
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Las primeras proyecciones realizadas por el Proyecto del PNUD, 
señalaban que se tenían que eliminar 28,939 toneladas de equipo BPCs 
en el país. Con la aplicación de la Norma se eliminaron solo 18,587 
toneladas en 9 años, por lo que se deben redoblar esfuerzos para poder 
cumplir con el compromiso de eliminación de BPCs al año 2028. 

… 

Justificación: 

Es indispensable que se incluya en los considerandos de la NOM los 
párrafos señalados en negritas, el primero de los cuales se refiere a los 
requisitos de la norma referida en su versión publicada en el 2003, que 
debieron ser cumplidos a más tardar el 31 de diciembre de 2008, y el 
segundo está incluido en la MIR correspondiente publicada por la 
COFEMER dentro del inciso I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y 
OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN, como subinciso 2. 
“Descripción de la problemática o situación que da origen a la 
intervención gubernamental a través de la regulación propuesta”, en el 
que se menciona el cumplimiento parcial en la eliminación de los residuo 
y equipos BPCs. 

Lo antes expuesto a fin de que la problemática que se pretende resolver 
con la nueva versión de la norma, sea descrita claramente y dar pie a la 
inserción de los Transitorios Segundo y Tercero que se solicita agregar al 
proyecto de norma. 

La inclusión de dicho párrafo señala que aun seis años después de la 
fecha límite para la eliminación de los equipos y residuos BPCs, se 
cumplió dicha obligación solamente en un 39%, y no solo ello, sino que 
además se generó contaminación cruzada afectando a usuarios de 
aceite dieléctrico que si cumplieron sus obligaciones, así como a 
poseedores de aceites dieléctricos sin bifenilos. 

El proyecto de NOM publicado el 16 de diciembre de 2014, al indicar en 
su Transitorio Primero (y único) que la nueva NOM entra en vigor al día 
siguiente de su publicación, sin tomar en cuenta el incumplimiento que 
un sin número de poseedores de BPCs dio a las obligaciones 
establecidas en la última versión vigente, puede enviar un mensaje 
contrario en el sentido de que el incumplimiento no tiene ninguna 
consecuencia. 

• Eliminar los equipos, equipos eléctricos y residuos BPCs que tuviera 
desincorporados y almacenados antes de la publicación de la norma referida 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor de dicha norma (es decir, el 11 
de diciembre de 2002). 

• Eliminar los equipos, equipos eléctricos y residuos BPCs que tuviera en uso, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2008, y 

• Eliminar los residuos generados durante el periodo de desincorporación y 
equipos desincorporados dentro de los 9 meses siguientes a su 
desincorporación. 

Una vez finalizados los plazos establecidos en la norma en mención, para la 
eliminación de materiales, equipo y residuos BPCs, se hicieron estudios como 
el denominado “Manejo y Destrucción Ambientalmente Adecuados de 
Bifenilos Policlorados en México” Undp 00059701, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el cual alertó sobre la problemática 
resultante de las actividades de mantenimiento a equipos BPCs, al concluir 
que existe contaminación cruzada, misma que extiende los alcances de la 
problemática. 

Las primeras proyecciones realizadas por el Proyecto del PNUD, señalaban 
que se tenían que eliminar 28,939 toneladas de equipo BPCs en el país. Con 
la aplicación de la Norma se eliminaron sólo 18,587 toneladas en 9 años, por 
lo que se deben redoblar esfuerzos para poder cumplir con el compromiso de 
eliminación de BPCs al año 2028. 

Que la modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000 
se encuentra inscrita en el Programa Nacional de Normalización 2014. 

… 

Finalmente se indica que con respecto a la justificación proporcionada en el 
último párrafo, es relacionada con la propuesta de inclusión de un Segundo y 
Tercer artículos transitorios, por lo que la respuesta a dicha solicitud se indica 
en el comentario número 59. 
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59 Comentario 2 

Nuevo artículo transitorio: 

TRANSITORIO SEGUNDO.- Se sancionará conforme a la Ley, a los 
poseedores de equipos con BPC´s, equipos eléctricos con BPC´s, 
(Capacitores, transformadores y balastras), equipo contaminado y 
residuos peligrosos con BPC´s que, en los términos de los incisos 6.2 y 
6.4 de la NOM-133-SEMARNAT-2000 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2001 y modificada el 5 de marzo de 
2003, no presentaron: 

a) Su inventario de equipos BPC´s, equipos eléctricos BPC´s, líquidos y 
sólidos BPC´s equipo contaminado y residuos peligrosos BPC´s a más 
tardar tres meses después de la entrada en vigor de dicha Norma, y 

b) Su informe anual ante la Secretaría, a más tardar el 31 de enero de 
cada año, que incluía un resumen de inventarios actualizado de equipo 
en operación y residuos peligrosos BPC’s, cantidades de equipos BPC’s, 
equipo eléctrico BPC’s, equipo contaminado BPC’s y equipos 
desincorporados y residuos tratados durante el año correspondiente. 

Quedan exentas de sanción las personas que a pesar de cumplir con las 
obligaciones señaladas en dicha norma, se encuentran afectadas por la 
contaminación cruzada. 

Justificación: 

La inclusión de estos dos Transitorios tiene el propósito de evitar la 
impunidad y cumplir con las nuevas disposiciones de la norma. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE. 

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que el artículo 40 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, no se contempla como una finalidad de las 
Normas Oficiales Mexicanas, el que deban establecer sanciones. 

Asimismo y de acuerdo a lo anterior se indica que la impunidad como tal, no 
puede ser promovida ni vetada a través de una Norma Oficial Mexicana 
debido a que la misma establece las especificaciones a cumplir y señala a las 
autoridades encargadas de hacer cumplir las especificaciones, no así la 
condonación o la excepción de su cumplimiento. 

 

60 Comentario 3 

Nuevo artículo transitorio: 

TRANSITORIO TERCERO.- El cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en esta norma, deberán realizarse antes del 31 de diciembre 
del 2025, de los contrarios se sancionará conforme a la Ley. 

Justificación: 

Obligación prevista en el Convenio de Estocolmo. 

El comentario se considera NO PROCEDENTE.

Dando cumplimiento al artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se indica que las obligaciones para la 
desincorporación en el año 2025, indicadas en el Convenio de Estocolmo, ya 
se encuentran consideradas en el numeral 6.5. 

 

Provéase su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de noviembre de 2015.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Río Moctezuma, clave 2633, en el Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX,  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico se 
le asignó el nombre oficial de Río Moctezuma, clave 2633, en el Estado de Sonora; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, 
en el Estado de Sonora, y se actualizó su disponibilidad media anual de agua subterránea, obteniéndose un 
valor de 2.555211 millones de metros cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, en el 
Estado de Sonora, obteniéndose un valor de 6.981136 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, en el 
Estado de Sonora, obteniéndose un valor de 8.750397 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Río 
Moctezuma, clave 2633, en el Estado de Sonora, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, en el Estado de Sonora, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "DECRETO por medio del cual se amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la Costa de Hermosillo, Son.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
junio de 1967, el cual abarca pequeñas porciones al oeste del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, 
en el Estado de Sonora. 
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b) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Estado de Sonora, para el mejor control de las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento de 
las aguas del subsuelo, en dicha zona”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 1978, que comprende una pequeña porción del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, 
en el Estado de Sonora; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual, en la porción 
que en el mismo se indica, del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, en el Estado de Sonora, se 
prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes de extracción autorizados o 
registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional 
del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 
sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con los instrumentos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción 
de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos 
de la explotación intensiva en el acuífero, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 
aumento de los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que 
hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 
actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Río Moctezuma, clave 2633, en el Estado de Sonora, con el objeto de definir si se presentan algunas 
de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente, mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios, a través 
del Consejo de Cuenca de los Ríos Yaqui y Mátape, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en 
la cuadragésima séptima reunión de trabajo de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 18 de 
febrero de 2014, en Ciudad Obregón, en el Estado de Sonora, habiendo recibido sus comentarios, 
observaciones y propuestas, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO RÍO MOCTEZUMA, CLAVE 2633,  

EN EL ESTADO DE SONORA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Río 
Moctezuma, clave 2633, ubicado en el Estado de Sonora, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Río Moctezuma, clave 2633, se localiza en la porción centro oriental del Estado de Sonora y 
cubre una superficie de 6,391 kilómetros cuadrados, comprende parcialmente a los municipios de Cumpas, 
Moctezuma, San Pedro de la Cueva, Divisaderos, Tepache, Sahuaripa y pequeñas porciones de los 
municipios de Banámichi, Huepac, Baviácora, Villa Pesqueira, Soyopa, Bacanora, Granados y Huasabas. 
Administrativamente corresponde a la región hidrológico-administrativa Noroeste. 

Los límites del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos", publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 28 de agosto de 2009. 
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ACUÍFERO 2633 RÍO MOCTEZUMA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 110 4 8.4 30 1 13.3 

2 109 57 36.0 29 58 32.0 

3 109 45 29.4 29 57 53.4 

4 109 38 44.3 30 5 13.9 

5 109 36 30.6 30 5 2.7 

6 109 28 56.1 29 53 57.0 

7 109 24 33.4 29 51 38.9 

8 109 23 40.1 29 47 39.3 

9 109 24 9.5 29 44 35.4 

10 109 17 39.8 29 36 54.5 

11 109 21 31.0 29 31 31.1 

12 109 22 14.3 29 26 42.3 

13 109 22 17.1 29 22 47.3 

14 109 15 18.4 29 11 55.5 

15 109 20 52.7 29 11 48.6 

16 109 21 22.9 29 7 31.0 

17 109 24 33.9 29 5 59.4 

18 109 28 11.7 29 4 2.3 

19 109 28 40.0 29 0 44.0 

20 109 31 54.9 28 58 57.8 

21 109 34 45.1 29 1 2.6 

22 109 40 27.1 28 57 28.0 

23 109 44 52.4 29 2 32.0 

24 109 45 11.4 29 3 45.1 

25 109 47 34.3 29 1 55.4 

26 109 51 44.1 29 2 13.7 

27 109 53 1.5 29 5 42.0 

28 109 51 26.7 29 8 50.1 

29 109 52 54.4 29 12 38.3 

30 109 57 14.2 29 22 28.4 

31 110 0 28.6 29 29 1.0 

32 109 59 43.8 29 37 21.4 

33 110 0 50.0 29 39 40.1 

34 109 59 29.5 29 45 34.4 

35 110 0 5.6 29 53 11.6 

36 110 2 51.4 29 54 44.9 

1 110 4 8.4 30 1 13.3 
 



Lunes 7 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, la población total que habitaba en la superficie del acuífero Río Moctezuma, clave 

2633, en el año 2005, era de 8,209 habitantes, y en el año 2010, era de 9,073 habitantes, distribuidos en una 

localidad urbana, Moctezuma, con 4,326 habitantes y 42 localidades rurales que albergan en conjunto a 4,747 

habitantes. Las localidades rurales con mayor número de habitantes son Tepache, con 1,305 habitantes; San 

Pedro de la Cueva, con 1,056 habitantes; Divisaderos, con 813 habitantes y Jécori, con 611 habitantes. La 

tasa de crecimiento poblacional en la superficie del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, fue de 10.5 por 

ciento en el periodo de 2005 al 2010. 

La región que cubre el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, es eminentemente rural y dedicada 

fundamentalmente a actividades primarias. En el sector agrícola la producción se orienta en su mayoría al 

autoconsumo y al apoyo de la ganadería, cultivándose principalmente maíz, frijol, trigo, cebada, avena, papa, 

camote, chile, diversas frutas y hortalizas y forrajes variados. Respecto a la actividad ganadera está 

caracterizada principalmente por la producción de ganado bovino y en menor proporción ganado equino, 

porcino y colmenas. La industria minera es importante por su producción de plata, molibdeno, plomo y zinc. 

Existe una incipiente industria maquiladora. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1. Climatología 

En la superficie del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, predomina el clima semiseco-templado, 

semiseco-semicálido y seco-semicálido. De la información de las estaciones climatológicas localizadas en la 

zona de influencia del acuífero, y de acuerdo al método de Thiessen, la temperatura media anual es de 22 

grados centígrados, la precipitación media anual es de 588 milímetros, y la evapotranspiración real representa 

535 milímetros y se determinó como el promedio de resultados de las ecuaciones empíricas de Turc y 

Coutagne. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Río Moctezuma, clave 2633, se encuentra localizado en la Provincia Fisiográfica Sierra Madre 

Occidental, en la Subprovincia de Cordilleras Alargadas. Se encuentra constituida principalmente por 

cordilleras con orientación norte-sur, flanqueadas por amplios valles intermontanos. 

En el área de estudio se identificaron las siguientes unidades geomorfológicas: ladera montañosa alta 

metaestable, ladera montañosa alta inestable, ladera montañosa baja metaestable, lomerío metaestable, 

ladera montañosa baja inestable, lomerío estable, pie de monte estable, zona urbana, cuerpos de agua, 

planicie aluvial y planicie con patrón divergente superior. 

3.3. Geología 

En la superficie del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, afloran rocas que varían en edad desde el 

Paleozoico Superior al Cuaternario. El Paleozoico está representado por un potente cuerpo de calizas 

masivas parcialmente recristalizadas, que contienen braquiópodos, corales, equinodermos y fragmentos de 

tallos de crinoides. 

El Cretácico Inferior está representado por secuencias sedimentarias que consisten hacia su base de 

lutitas negras laminares físiles, con ocasionales horizontes lenticulares de areniscas café amarillento; estas 

rocas, en los niveles superiores de la unidad, cambian transicionalmente a una serie de intercalaciones de 

horizontes de lutitas gris obscuro y delgados estratos de areniscas de grano grueso de color amarillento. 

Hacia la cima de la columna se presenta una secuencia de calizas de color gris claro, dispuestas en capas 

delgadas, que presentan ocasionalmente estructura nodular y horizontes arcillosos. 
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Posteriormente al evento de deformación Laramídica, el cual plegó a la secuencia sedimentaria, se 

presentó un evento magmático que emplazó diques y mantos ígneos de composición intermedia, con textura 

fanerítica que afecta a las rocas sedimentarias y produce una limitada aureola de metamorfismo de contacto 

en estas rocas. 

Del Terciario se presentan rocas volcánicas de composición andesítica y textura fanerítica. Sobre esta 

secuencia, se presenta la Formación Báucarit, constituida por brechas sedimentarias y conglomerados 

polimícticos, areniscas de grano grueso y limolitas, que en conjunto se presentan bajo tonalidades amarillento 

rojizas y pobremente litificadas, con intercalaciones frecuentes de basaltos y brechas volcánicas de 

composición basáltica. La sedimentación de la Formación Báucarit se efectuó en cuencas continentales 

originadas durante la fase distensiva post-orogénica. 

La secuencia sedimentaria del Cretácico Temprano, se presenta como un monoclinal cuyas capas tienen 

una dirección noroeste con un buzamiento al noreste con una intensidad que varía de 30 a 40 grados, esta 

tendencia estructural en ocasiones se ve afectada por fallamiento, que configura altos y bajos estructurales, 

en los cuales se llega a tener en contacto a la secuencia marina mesozoica con la Formación Báucarit del 

Terciario Superior. 

La tectónica distensiva conocida como “Basin and Range” que produjo el levantamiento y basculamiento 

de bloques, asociados a fallas normales con rumbo norte-sur a noroeste-sureste, y la formación de la fosa 

tectónica de Moctezuma, es acompañada por un vulcanismo basáltico toleítico continental. El alto estructural 

es sometido a una intensa erosión, aportando los depósitos clásticos arenosos, conglomeráticos y arcillosos, 

que descansan sobre los basaltos toleíticos y rellenan la fosa tectónica. 

Un régimen tectónico más joven caracterizado por movimientos distensivos, inició en el Plioceno 

Temprano y se encuentra actualmente en actividad, es probablemente el causante de la reactivación de las 

fallas antiguas de “Basin and Range”, como la falla normal ubicada al oriente del poblado de Moctezuma, que 

sirvió de conducto para que emanaran los flujos de escoria volcánica sobre los depósitos limo-arenosos, 

conformando la zona de Malpaís de Moctezuma. 

La unidad litológica más reciente que aflora en el área está representada por coladas de Basaltos 

Cuaternarios de color gris obscuro de textura afanítica a vesicular, que cubren áreas restringidas. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Río Moctezuma, clave 2633, se ubica en la Región Hidrológica Número 9 Sonora Sur. El área 

en estudio está localizada dentro de la Cuenca del Río Yaqui, en la subcuenca del Río Moctezuma.  

El área corresponde a una cuenca que está limitada al noreste por la Sierra La Madera, al este por la Sierra 

Las Guijas, al sureste por la Sierra La Sebastiana, al noroeste por la Sierra El Bellotal y al oeste por la  

Sierra Las Palomas. 

La hidrografía de la zona está gobernada principalmente por el Río Moctezuma, el cual tiene su origen en 

la Sierra Las Palomas y tiene como afluente al Río Fronteras, que se une al Río Moctezuma en el extremo 

noreste de la zona de estudio, su cauce corre en una dirección generalizada de norte a sur, hasta llegar a ser 

captado por la Presa Plutarco Elías Calles, localizada al sur del acuífero. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El Acuífero 

El acuífero Río Moctezuma, clave 2633, es heterogéneo de tipo libre, alojado en un medio granular y un 

medio fracturado. El medio granular está constituido por materiales areno-conglomeráticos con horizontes 

arcillosos de la Formación Báucarit, así mismo se presenta un potente relleno granular de materiales aluviales 

y fluviales, de alta permeabilidad. 

El medio fracturado está integrado por los derrames de basaltos, riolitas, e ignimbritas del Terciario y 

Cuaternario, que debido al fracturamiento presentan alta permeabilidad y permiten la recarga del acuífero. 
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Las elevaciones que limitan el valle constituyen el medio fracturado, donde tiene lugar el movimiento del 

agua subterránea a través de las fracturas, por lo que no forman fronteras impermeables, ya que a través de 

ellas se establece la recarga a la zona en explotación; además en algunas partes del acuífero, a través de las 

fracturas, se establece la descarga del agua subterránea. 

La recarga natural del acuífero proviene de la precipitación pluvial que se infiltra y alimenta por flujo 

subterráneo horizontal al acuífero, y la recarga inducida fundamentalmente por retornos del riego. 

5.2. Niveles de Agua Subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. Para el año 2013, la profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie 

del terreno, en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, en 28 aprovechamientos, variaba de 4 a 20 metros. 

La elevación del nivel de saturación con respecto al nivel del mar en el año 2013, variaba de 340 a 700 

metros sobre el nivel del mar. Para el período 2004-2013, la evolución media anual fue de -1 metro, que 

corresponde a 11 centímetros anuales, mientras que en zonas localizadas alcanza abatimientos de hasta -4 

metros en el periodo referido, que corresponden a 44 centímetros anuales. Sin embargo, la configuración de 

la elevación del nivel estático no muestra alternaciones del flujo natural del agua subterránea que indiquen la 

presencia de conos de abatimiento causados por la concentración de la extracción, por lo que el cambio de 

almacenamiento se considera nulo. 

5.3. Extracción del Agua Subterránea y su Distribución por Usos 

De acuerdo con la información disponible, el volumen de extracción total en el acuífero Moctezuma, clave 

2633, es de 28.0 millones de metros cúbicos anuales. La extracción en el acuífero es destinada 

principalmente al uso agrícola, con un 87 por ciento; se destina a uso doméstico el 7 por ciento; el 5 por ciento 

para uso público urbano, y para uso industrial el 1 por ciento. 

5.4. Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Río 

Moctezuma, clave 2633, es de 31.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 24.0 millones de 

metros cúbicos anuales de recarga vertical por lluvia, 5.0 millones de metros cúbicos anuales de entradas por 

flujo subterráneo horizontal, y 2.0 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida por retornos  

de riego. 

La descarga total del acuífero es de 31.0 millones de metros cúbicos anuales, que está integrada por 28.0 

millones de metros cúbicos anuales que se extraen del acuífero a través de las captaciones de agua 

subterránea y por 3.0 millones de metros cúbicos de salidas horizontales. El cambio de almacenamiento se 

considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito  

en el Registro Público de Derechos 

de Agua 
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La disponibilidad media anual de aguas subterráneas en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, se 

determinó considerando una recarga media anual de 31.0 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 

natural comprometida nula; y el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 

al 30 de junio de 2014, de 22.249603 millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 8.750397 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2633 RÍO MOCTEZUMA 31.0 0.0 22.249603 28.0 8.750397 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 

subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 

disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 

numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero Río 

Moctezuma, clave 2633. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, para mantenerlo en 

condiciones sustentables, es de 31.0 millones de metros cúbicos, que corresponde al volumen de recarga 

media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, se encuentran vigentes 

los siguientes ordenamientos jurídicos: 

a) "DECRETO por medio del cual se amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del 

subsuelo en la Costa de Hermosillo, Son.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

junio de 1967, el cual aplica en pequeñas porciones al oeste del acuífero Río Moctezuma, 

clave 2633. 

b) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 

Estado de Sonora, para el mejor control de las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento  

de las aguas del subsuelo, en dicha zona”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

septiembre de 1978, que comprende una pequeña porción del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, 

en el Estado de Sonora; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 

que en el mismo se indica, del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, se prohíbe la perforación de 

pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de cualquier otro mecanismo que 

tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 

incremento de volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 
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8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Río Moctezuma, clave 2633, está ubicado en una región con escasez natural del recurso 

hídrico, en la que predomina el clima semiseco templado, semiseco semicálido y seco semicálido, en la que 

se presenta una precipitación media anual de 588 milímetros, y una evapotranspiración media anual de 535 

milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la 

infiltración son reducidos. 

Dicha circunstancia, además del posible incremento de la demanda de agua subterránea para cubrir las 

necesidades básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región, y la 

limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, podría 

generar competencia por el recurso entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se generen los 

efectos negativos de la explotación del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios  

del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, la extracción total a través de norias y pozos es de 28.0 

millones de metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en  

31.0 millones de metros cúbicos anuales. 

El acuífero Río Moctezuma, clave 2633, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada 

para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. El incremento de la demanda de agua subterránea, 

principalmente por parte de las empresas mineras, han puesto presión sobre el recurso hídrico. La extracción 

intensiva de agua subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en 

la relación recarga-extracción y causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas 

y poniendo en riesgo el abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de  

este recurso. 

Actualmente, aún con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Octavo del presente, 

en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, ya se presenta una tendencia hacia el abatimiento del nivel del 

agua subterránea, por lo que existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua subterránea 

genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la profundización del nivel 

del agua subterránea, la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo, así como el deterioro de 

la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y del 

deterioro ambiental, que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua 

subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, existe disponibilidad media anual de aguas subterráneas 

para otorgar nuevas concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una 

extracción, explotación y aprovechamiento controlados, para lograr la sustentabilidad ambiental y 

prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Río Moctezuma, clave 2633, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 

jurídicos referidos en el Considerando Octavo del presente. 

 Dichos instrumentos han permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva; sin embargo, 

persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del acuífero, con  

el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo, y el 

deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios  

de la misma. 
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 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Río Moctezuma, clave 2633. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Río Moctezuma, clave 2633, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos; a la 
atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural y al control de su 
extracción, explotación, uso o aprovechamiento; así como la sustentabilidad ambiental y la prevención 
de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento 
legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo 
que abarque la totalidad de la extensión del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, para alcanzar la 
gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y concesionarios 
del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir dentro de los límites del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, la veda establecida mediante 
el "DECRETO por medio del cual se amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la Costa de Hermosillo, Son.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio 
de 1967. 

 Suprimir dentro de los límites del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, la veda establecida mediante 
el “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Estado de Sonora, para el mejor control de las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento de las 
aguas del subsuelo, en dicha zona”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 1978. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Río Moctezuma, clave 
2633, y que en la porción no vedada de dicho acuífero, que en el mismo se señala, quede sin efectos 
el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por 
su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, estarán disponibles para consulta pública 
en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su nivel Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes 
Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 
04340, y en su nivel Regional Hidrológico-administrativo, en el Organismo de Cuenca Noroeste, en Calle 
Comonfort y Boulevard Cultura, piso 3 Edificio México, Colonia Villa de Seris, Ciudad de Hermosillo, Estado 
de Sonora, código postal 83280. 

México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
RECOMENDACIÓN General No. 22 sobre las prácticas de aislamiento en los Centros Penitenciarios de la 
República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

RECOMENDACIÓN GENERAL No. 22 SOBRE LAS PRÁCTICAS DE AISLAMIENTO EN LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

SEÑORA GOBERNADORA Y SEÑORES GOBERNADORES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, 
SECRETARIOS DE GOBERNACIÓN Y DE LA DEFENSA NACIONAL, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Y COMISIONADO NACIONAL DE SEGURIDAD. 

Distinguida señora y señores: 

1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafos primero, segundo y tercero; 18, párrafo 
segundo, 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 6, fracciones VII, 
VIII, IX y XII, y 15, Fracción VIII, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que le facultan 
para supervisar el respeto a los derechos humanos en el país; proponer a las diversas autoridades del país en 
el exclusivo ámbito de sus competencias, las modificaciones normativas y las prácticas administrativas que 
garanticen una mejor y más amplia protección de los derechos humanos. 

2. En tal virtud y con fundamento en el artículo 140 del Reglamento de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se emite la presente Recomendación General orientada a modificar las condiciones de 
las personas privadas de su libertad que se encuentran en situación de aislamiento en los centros 
penitenciarios federales y estatales del país, con el fin de contribuir en el desarrollo de una estrategia 
penitenciaria que integre esta medida o práctica, sin menoscabo de su rehabilitación y reinserción social, con 
pleno respeto a sus derechos fundamentales. 

I. ANTECEDENTES. 

3. Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera que en los centros de reclusión del país la 
práctica del aislamiento es utilizada de manera excesiva en cuanto a la aplicación de su duración, lo que 
puede ocasionar severos daños a la integridad física y psicológica de la población interna, en virtud de que su 
vida y desarrollo se ven trastocados por la falta de servicios, estímulos y contacto con el mundo exterior. 

4. Lo anterior resulta especialmente preocupante pues las personas privadas de la libertad en centros de 
reclusión requieren de atención por parte del Estado en su posición de garante, quien debe pugnar por el 
estricto respeto de sus derechos humanos. “Las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, que constituyen estándares básicos para garantizar el acceso a la 
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad”, señalan que podrán constituir causas de 
vulnerabilidad, entre otras, la de privación de libertad1. 

5. La presente Recomendación General se enfoca en el tema del aislamiento en los centros penitenciarios 
como sanción, como medida de protección y como internamiento cotidiano, siendo este tema de particular 
relevancia por los derechos de la población interna que se vulneran como resultado de su aplicación o 
práctica excesiva, como los de la salud, la seguridad jurídica, la legalidad y el trato digno. 

6. En atención a las facultades que la ley le otorga, este Organismo Nacional ha emitido cinco 
Recomendaciones Generales en la materia, a saber: la número 1, derivada de las prácticas de revisiones 
indignas a las personas que visitan centros de reclusión estatales y federales, del 19 de junio de 2001; la 
número 3, sobre mujeres internas en centros de reclusión, de fecha 14 de febrero de 2002; la número 9, sobre 
la situación de los derechos humanos de los internos que padecen trastornos mentales y se encuentran en 
centros de reclusión, del 9 de octubre de 2004; la número 11, sobre el otorgamiento de beneficios de libertad 
anticipada a los internos, emitida el 25 de enero de 2006 y la número 18, sobre la situación de los derechos 
humanos de los internos en los centros penitenciarios de la República Mexicana, del 21 de septiembre 
de 2010. 

7. Las Recomendaciones Generales citadas se suman a una serie de acciones permanentes en favor de 
la protección y el respeto de los derechos fundamentales de la población interna en los centros penitenciarios 
del país, entre las que se encuentran visitas a centros de reclusión, atención de quejas interpuestas por los 
internos, sus familiares o representantes, emisión de Recomendaciones particulares, elaboración de 4 
informes especiales en 2002, 2004, 2013 y 2015, relativos al sistema penitenciario mexicano, las labores 
propias del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT), derivado de un compromiso de México 
con la ONU desde 2006, así como la elaboración del Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 
(DNSP), presentado anualmente por este Organismo Nacional Autónomo. 

                                                 
1 Elaboradas por la Cumbre Judicial Iberoamericana en la que participó, ente otras entidades, la Federación Iberoamericana de Ombudsman 
(FIO), y aprobadas del 4 al 6 de marzo de 2008 en Brasilia, Brasil. Sección 2.1, párrafo segundo.  
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8. En el DNSP de 2014, sobre el Sistema Penitenciario Nacional se observó en los 130 centros estatales 
penitenciarios varoniles, mixtos y de mujeres, así como en los 20 centros federales una problemática 
importante en torno a la sobrepoblación, hacinamiento y aislamiento, no reflejándose cambios significativos 
entre los años 2013 y 2014. 

9. En 85 de los centros penitenciarios, se observó que en la imposición de correcciones disciplinarias no 
en todos los casos se respeta el derecho de audiencia, no siempre se realiza certificación de integridad física 
y durante el cumplimiento de la corrección disciplinaria el trato a los internos no se apega a condiciones de 
vida digna; se suspende la visita, así como cualquier tipo de comunicación, sin notificación a los familiares,  
de la corrección disciplinaria impuesta2, violentando el derecho de legalidad contenido en la Regla 30.2 de las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, por lo que se observa que la mayoría de los centros de 
reclusión del país no cumplen con lo señalado en el artículo 18 párrafo segundo, de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que: “El sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos,…” 

10. Este Organismo Nacional pretende a través de esta Recomendación General que los gobiernos federal 
y locales eliminen las deficiencias detectadas en la aplicación del aislamiento de la población interna que se 
encuentra sujeta a una corrección disciplinaria, como medida de protección y como internamiento cotidiano 
utilizado por tiempo prolongado, lo que provoca o genera violaciones a sus derechos humanos, en 
consecuencia, una inadecuada rehabilitación y reinserción social y, en su caso, se promuevan las 
modificaciones que sean necesarias a su normatividad, a fin de que se suprima el aislamiento prolongado 
e indiscriminado. 

11. En el Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de su Libertad en las Américas, 
presentado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el 31 de diciembre de 2011, se describe 
como forma de reclusión “El aislamiento físico de una persona en su celda de 22 a 24 horas al día. En muchas 
jurisdicciones, donde se permite a los reclusos salir de sus celdas durante una hora para hacer ejercicio en 
solitario. El contacto con otras personas suele reducirse al mínimo. La reducción de los estímulos no sólo es 
cuantitativa, sino también cualitativa. Los estímulos al alcance y los contactos sociales ocasionales pocas 
veces se eligen libremente, suelen ser monótonos y raramente se producen en un clima de empatía.” 3 

12. Así, de acuerdo con la Declaración de Estambul, “la reclusión en régimen de aislamiento puede 
producir graves daños psicológicos y a veces fisiológicos en las personas, las cuales pueden presentar 
síntomas que van desde el insomnio y la confusión hasta la alucinación y la psicosis. Estos efectos negativos 
sobre la salud pueden comenzar a manifestarse tras sólo unos pocos días de reclusión y agravarse 
progresivamente”4, por estas razones la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda la 
supresión del aislamiento prolongado. 

13. El aislamiento penitenciario surgió con la primera Penitenciaría Norteamericana, la Walnut Street Jail 
creada en 1776, en la Ciudad de Filadelfia, y en ella se observaba el aislamiento “solitario” día y noche. Este 
sistema era un medio para que el individuo reflexionara y meditara al interior de la celda con la finalidad de 
alcanzar el arrepentimiento5, sin embargo, este régimen penitenciario al igual que otros, pronto manifestó su 
problemática y desencanto; no obstante, su uso ha tenido un nuevo auge. Actualmente, esta práctica es 
utilizada en diversos contextos, incluyéndola como medida disciplinaria, de protección e internamiento 
cotidiano. 

14. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido que el régimen de aislamiento, de 
conformidad al citado instrumento internacional “Declaración de Estambul”, suele ser aplicado como castigo 
disciplinario también.6 

                                                 
2 Tesis Jurisprudencial 71/2012 (10° época) CORRECCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 126 
DEL REGLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR DEL INTERNO. 
3 Se apoya en “La Declaración de Estambul sobre la utilización y los efectos de la reclusión en régimen de aislamiento”, párrafo 397 
(Aislamiento). 
4 Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de su Libertad en las Américas, párrafo 415. 
5 “En Filadelfia, se experimentó un sistema conocido como pensilvánico, filadélfico, celular o de confinamiento solitario (solitary confinement). 
Consistía en un régimen de aislamiento, en celda individual, desnuda, de tamaño reducido, durante todo el día, sin actividades laborales, sin 
visitas (excepto v.g., del capellán, del director o de miembros de la ‘Pennsylvania Prison Society”. Barros Leal, César, (1995) “La prisión 
desde una perspectiva histórica y el desafío actual de los derechos humanos de los reclusos” En la serie: Estudios de Derechos Humanos”, t. 
II, Instituto Interamericano de Derechos Humano, p. 487. Disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=1836 
6 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú”, sentencia del 30 de mayo de 1999, párrafo 194; 
Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela. Sentencia de 5 de julio, de 2006. Serie C No. 150, párr. 94. Informe sobre 
los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas, pp. 162 y ss.  
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15. Al respecto, el Relator Especial del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas sobre la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su Informe Provisional7, citó también  
la Declaración de Estambul sobre la utilización y los efectos de la reclusión en régimen de aislamiento, en el 
sentido de que la utilización y los efectos por lapsos prolongados en régimen de aislamiento extenso en  
el tiempo, producen efectos negativos en la población interna. Este argumento fue nuevamente establecido 
en el Informe Especial sobre la Tortura y otros Tratos o Penas, Crueles, Inhumanos o Degradantes en su 
misión a México, especificando que es necesario “velar porque el aislamiento solitario no sea utilizado por 
más de 15 días y en ningún caso para menores o personas con discapacidad mental, y que no implique 
condiciones inhumanas de hacinamiento o insalubridad.”8 

II. SITUACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 

16. El aislamiento penitenciario en México se ha aplicado como sanción, como medida de protección y 
como internamiento cotidiano muchas veces de manera excesiva, por lo que es necesario su regulación bajo 
la norma constitucional y criterios internacionales. 

17. El aislamiento como corrección disciplinaria es aplicado como consecuencia de las faltas cometidas 
por la población interna, a los preceptos contenidos en los reglamentos de los centros penitenciarios. 

18. Como medida de protección es utilizada para aislar a aquellos internos que requieren resguardo, para 
salvaguardar su integridad física y, en determinados casos, por haberse desempeñado como servidor público 
y representa peligro en su convivencia con el resto de la población. 

19. El internamiento cotidiano, se presenta cuando al interno se le restringen sus comunicaciones y su 
libre tránsito, como régimen y con medidas de vigilancia especial. 

20. Los derechos humanos vulnerados a consecuencia del aislamiento excesivo y desordenado son: el 
derecho a la salud, el bienestar físico, psíquico y social de una persona sin importar la situación jurídica; 
el derecho a la legalidad que es la prerrogativa que tiene toda persona a que los actos de autoridad se 
realicen con apego a lo establecido por el orden jurídico, a efecto de evitar que se produzcan perjuicios 
indebidos; el derecho a la seguridad jurídica, que tiene todo ser humano a vivir dentro de un Estado de 
Derecho, bajo la vigencia de un sistema jurídico normativo, coherente y permanente, que defina los límites del 
poder público frente a los titulares de los derechos subjetivos, garantizados por el poder del Estado, en sus 
diferentes esferas de ejercicio; así como el derecho a la reinserción social, en virtud de que los internos en 
estas condiciones, no cuentan con pleno acceso a las actividades encaminadas a la misma, tales como las 
laborales, educativas y deportivas. 

21. En la Recomendación General número 18 del 21 de septiembre de 2010, este Organismo Nacional 
señaló que en virtud de que “la Federación, los estados y el Distrito Federal tienen su propia normatividad en 
materia penitenciaria, existen en nuestro país 33 legislaciones vigentes, con uno o varios reglamentos, y un 
sin número de disposiciones aplicables, tales como manuales, instructivos y circulares.9” 

22. En ese documento se indicó, también que dichas normas no siempre están estructuradas a partir de 
los principios contenidos en la Constitución General de la República y en los diversos instrumentos 
internacionales aplicables, derivando en la falta de uniformidad respecto a los criterios que rigen el 
funcionamiento de los centros penitenciarios, así como en diversas violaciones a los derechos humanos de la 
personas privadas de su libertad sujetas a medidas de aislamiento prolongado. 

23. De acuerdo con las cifras obtenidas de los DNSP de los años 2011, 2012, 2013 y 2014, y del 
Cuaderno Mensual de Información Estadística Penitenciaria Nacional emitido por la Secretaría de 
Gobernación, el Sistema Penitenciario Nacional se conforma por 387 centros de reclusión, de los cuales 285 
dependen de los gobiernos estatales, 74 de autoridades municipales, 11 del Gobierno del Distrito Federal y 17 
del Gobierno Federal, incluyendo 3 prisiones militares,10 observándose en 10 estados de la República 
Mexicana que el uso del aislamiento está establecido como instrumento de sanción en sus Leyes de 
Ejecución, mientras que en 22 entidades se encuentra en su reglamento. (ANEXOS 1 y 2). 

                                                 
7 

Presentado en cumplimiento de la Resolución No. 62/148 de la Asamblea General de la ONU, A/63/175 del 28 de julio de 2008, párrafo 84, 
Capítulo IV: Reclusión en régimen de aislamiento. 
8 

Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas, crueles, inhumanos o degradantes, sobre su misión a México (21 de 
abril a 2 de mayo de 2014) Publicado por la Asamblea General de la ONU, A/HRC/28/68/Add.3, del 29 de diciembre de 2014, Párrafo 85 e), 
página 21. 
9 “B. Falta de uniformidad de la normatividad que rige los establecimientos penitenciarios”, pp.19 y 20. 
10 

Cifras obtenidas del Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria. CERESOS, CEFERESOS y PRISIONES MILITARES, en 2011, 
2012, 2013 y 2014, Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Disponibles en: www.cndh.org.mx. Cuaderno Mensual de Información 
Estadística Penitenciaria Nacional, de la Secretaría de Gobernación. 
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24. Se constató, también que la práctica del aislamiento como corrección disciplinaria o como medida de 
protección, fue aplicada a 20,774 internos.11 Asimismo se observó, que en cualquiera de sus tres variables, el 
aislamiento es utilizado muchas veces de manera prolongada, tal y como arrojó el resultado de las visitas 
realizadas por personal adscrito al DNSP y MNPT de esta Comisión Nacional y de conformidad, en algunos 
casos, con la reglamentación que tiene cada entidad federativa, situación que viola los derechos humanos de 
la población interna, puesto que no les permite desarrollar plenamente sus actividades y tener contacto con 
otros individuos al interior y provenientes del exterior del centro. De igual manera, se dio a conocer la falta y 
deficiencias estructurales y de habitabilidad de lugares de aislamiento, lo que no permite un trato humano, 
digno y seguro al interno. 

25. En el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley que 
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, se determina la organización del 
Sistema Penitenciario Nacional, sobre la base del respeto a los derechos humanos, la reinserción social y la 
procuración para no volver a delinquir. 

26. En el sistema universal de los derechos humanos se destacan los siguientes instrumentos 
internacionales, por su importancia en la promoción y protección de los derechos humanos de las personas 
privadas de libertad: Declaración Universal de los Derechos Humanos,12 artículo 5; Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos,13 artículo 10; “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”,14 artículos 
27, 29 y 30.1; Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,15 
artículos 1 y 2; “Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad” 
(Reglas de Tokio),16 regla 22; Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión,17 Principios 1, 2, 3, 4, 6 y 7; Principios Básicos para el Tratamiento 
de los Reclusos,18 Principios 1, 4, 6, 7; y el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley,19 artículos 1 y 2, que prevén que toda persona privada de su libertad será tratada con respeto 
a sus derechos humanos y dignidad; que las correcciones disciplinarias a las infracciones de las leyes y 
reglamentos de los establecimientos penitenciarios tendrán que estar previstas en los mismos, así como 
regular el uso del aislamiento como castigo. 

27. Dentro del sistema regional de los derechos humanos, se ha considerado lo dispuesto en los 
siguientes instrumentos internacionales: Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura,20 
artículo 2; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,21 artículo XXV; Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (“Pacto de San José de Costa Rica”),22 artículo 5.2; así como los 
“Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de la Libertad en las Américas”,23 
Disposiciones Generales y Principio I, que disponen en términos generales que toda persona privada de su 
libertad estará sujeta a un trato humano y digno. 

28. Es importante citar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en el “Caso Neira 
Alegría y otros vs. Perú”, sentencia de 19 de enero de 1995, párrafo 60 que: “Toda persona privada de libertad 
tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe 
garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como responsable de 
los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los detenidos”; y en el “Caso Instituto 
de Reeducación del Menor vs. Paraguay”, sentencia de 2 de septiembre de 2004, párrafos 152 que: “Frente a 
las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición especial de garante, toda vez que 

                                                 
11 Cifras obtenidas de los datos publicados del Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria. CERESOS, CEFERESOS y PRISIONES 
MILITARES, en 2011, 2012, 2013 y 2014, Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Disponibles en: www.cndh.org.mx. Link: Diagnóstico 
Nacional de Supervisión Penitenciaria. 
12 

Aprobado por la Organización de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, y vinculante para México a partir del 26 de junio 
de 1987. 
13 Aprobado por la Organización de las Naciones Unidas en la ciudad de Nueva York, U.S.A, el 16 de diciembre de 1966 y vinculante para 
México a partir del 23 de junio de 1981. 
14 Adoptado por el Primer Congreso de la Naciones Unidas sobre Prevención del Delio y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra, 
Suiza, en 1955, y adoptado por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C(XXIV), del 31 de julio de 1957, y 2076(LXII), del 13 
de mayo de 1977. 
15 Aprobado por la Organización de las Naciones Unidas en la ciudad de Nueva York, U.S.A, el 10 de diciembre de 1984 y vinculante para 
México a partir del 26 de junio de 1987. 
16 Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la resolución 45/110, del 14 de diciembre de 1990. 
17 

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la resolución 43/173, del 9 de diciembre de 1988. 
18 Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la resolución 45/111, del 14 de diciembre de 1990. 
19 Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la resolución 34/169, del 17 de diciembre de 1979. 
20 Aprobado por la Organización de los Estados Americanos, Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985, y vinculante para 
México desde el 11 de septiembre de 1987.  
21 Aprobada en la IX Conferencia Internacional Americana, en Bogotá, Colombia, en 1984. 
22 Aprobado en la Ciudad de San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969; y vinculante para México desde el 24 de marzo de 1981.  
23 Documento aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 131 período ordinario de sesiones, celebrado del 3 al 
14 de marzo de 2008. 
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las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre las personas que se encuentran 
sujetas a su custodia. De este modo, se produce una relación e interacción especial de sujeción entre la 
persona privada de libertad y el Estado, caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede 
regular sus derechos y obligaciones por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le 
impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el desarrollo 
de una vida digna”; y el 153 “Ante esta relación e interacción especial de sujeción entre el interno y el Estado, 
este último debe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas especiales 
para garantizar a los reclusos las condiciones necesarias para desarrollar una vida digna y contribuir al goce 
efectivo de aquellos derechos que bajo ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya 
restricción no deriva necesariamente de la privación de libertad y que, por tanto, no es permisible. De no ser 
así, ello implicaría que la privación de libertad despoja a la persona de su titularidad respecto de todos los 
derechos humanos, lo que no es posible aceptar.” 

III. OBSERVACIONES. 

29. Esta Comisión Nacional siempre se ha pronunciado porque las personas que han cometido delitos 
deban ser penalizadas conforme a la ley, sin embargo, las correcciones disciplinarias impuestas por las 
autoridades penitenciarias deben aplicarse sin violentar los derechos humanos del interno.  

30. El Consejo Técnico Interdisciplinario es el cuerpo multidisciplinario de consulta y asesoría de los 
directores de los centros de reclusión, y se integra por personal de las áreas técnica, administrativa, de 
seguridad y tiene como principales atribuciones actuar como órgano de orientación, evaluación y seguimiento 
del tratamiento del interno y resolver sobre la imposición de las correcciones disciplinarias, entre otras 
funciones. 

31. Al privar de la libertad a una persona, el Estado detenta un control de sujeción especial sobre quien se 
encuentra bajo su custodia y que por ley está obligado a cumplir, sin que ello signifique menoscabar los 
derechos de aquéllos, ya que a las autoridades les es permitido realizar únicamente lo que la norma le dicte y, 
por ende, se convierte en el garante de todos aquellos derechos que no hayan sido restringidos por el acto 
mismo de la reclusión. 

32. Las autoridades penitenciarias han de cumplir puntualmente ese deber de cuidado y la población 
interna tienen derecho a exigir su cumplimiento, pero esa salvaguarda no debe entenderse como una 
autorización a los poderes públicos para justificar el uso de cualquier medio, como puede ser el aislamiento 
prolongado, para cumplir con la garantía de seguridad, que aunque éste pudiera estar contemplado en algún 
estatuto jurídico, se vulnere con ello derechos fundamentales del interno. Bajo esta óptica, debe dejarse 
claramente establecido que, no estando en juego derechos fundamentales de terceras personas ni bienes o 
valores constitucionales que sea necesario preservar a toda costa, ninguna relación de supremacía 
especial -tampoco la penitenciaria- pueden justificar una coacción como la que representa el régimen o la 
situación de aislamiento excesivo, que se convierte en un doble castigo. 

33. La doctrina en materia penitenciaria ha declarado que los centros de reclusión deben contar con un 
estatuto jurídico que rija su funcionamiento, y que por medio de su aplicación, representa el estatus específico 
de personas sujetas a un poder público, no con carácter general, como aplicaría para el común de los 
ciudadanos, sino de sujeción especial. Es por lo anterior, que un Estado Democrático de Derecho se 
encuentra obligado a preservar y garantizar los derechos humanos de los ciudadanos, aun cuando éstos 
estén subordinados a un régimen de sujeción especial, como es el caso de las personas en prisión. 

34. En este sentido, este Organismo Nacional, a partir del análisis de las quejas recibidas, de las 
Recomendaciones Específicas y Generales emitidas, de los Informes Especiales elaborados, así como de la 
información de la que se tiene registro a partir de las visitas realizadas como MNPT y DNSP, en 2011, 2012, 
2013 y 2014, citadas en el presente apartado y en el de Antecedentes de esta Recomendación General, así 
como del marco jurídico nacional e internacional en materia de derechos humanos que nos rige, observa 
lo siguiente: 

35. La práctica del aislamiento prolongado en México produce situaciones anómalas que generan 
violaciones a los derechos humanos de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión, pues es 
utilizada en forma excesiva como sanción en contra de aquéllos que infringen las normas internas que rigen 
los centros de reclusión; como medida de protección o como situación de internamiento cotidiano, 
ocasionando menoscabo en los derechos humanos del interno, principalmente en su salud, integridad física, 
psíquica y en su reinserción social. 

36. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del 30 de mayo de 1999, párrafo 194, 
sobre el “Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú”, sostiene que el “aislamiento prolongado y la incomunicación 
coactiva son, por sí mismos, tratamientos crueles e inhumanos, lesivos de la integridad psíquica y moral de la 
persona y del derecho al respeto de la dignidad inherente al ser humano.” 
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37. Las medidas de aislamiento cuando son utilizadas en exceso y en forma prolongada, son constitutivas 
de un trato cruel, inhumano o degradante, ya que pueden producir un detrimento en la salud física y 
psicológica del interno. La Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, señala en el artículo 16.1 que “Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier 
territorio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y 
que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un 
funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el 
consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona”.., prohibiéndose expresamente, en el artículo 
5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el rubro del derecho a la integridad personal, 
el sometimiento a la tortura, pena o trato cruel, inhumano o degradante, cuando señala que: “toda persona 
privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.” 

A. Aislamiento como sanción. 

38. El aislamiento en las prisiones del país puede darse como resultado de una sanción formalmente 
impuesta por la comisión de una falta al régimen disciplinario. Contrario a los parámetros que la establecen 
como medida excepcional y por el menor tiempo posible, se ha constatado su utilización de manera 
prolongada, lo que resulta contrario a los fines de la reinserción social24. 

39. En el artículo 75 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social se establece las 
infracciones que cometen la población interna y en el artículo 80 se señala las correspondientes sanciones, 
precisando en su fracción II, “…en su caso, la restricción de tránsito a los límites de su estancia, durante un 
periodo de 31 a 75 días;” aplicable a determinadas conductas, y en la fracción III, se aumenta el tiempo de 76 
a 120 días para otros supuestos25. 

40. Por otra parte, a las personas que se niegan a consumir sus alimentos o los intercambian con otros 
internos, se les sanciona de conformidad con el numeral 80 fracción I del citado ordenamiento, que establece 
una suspensión de estímulos de 3 a 30 días, durante el cual se les prohíbe, entre otros, la visita familiar e 
íntima, llamadas telefónicas, recibir correspondencia y participar en actividades programadas en los centros 
penitenciarios, observando que ello se traduce, en muchas ocasiones, también en un aislamiento en su vida 
en reclusión. 

41. En cuanto a la normatividad de las entidades federativas se prevén también distintos periodos de 
tiempo para la aplicación del aislamiento, entre los que se encuentran máximos de 5 días, con posibilidad a 
ampliarse a 15 en caso de reincidencia,26 así como de 8,27 1428 y 30 días, o más según la infracción cometida 
por el interno.29 

42. Existe diversidad en el número de días previsto para la aplicación del aislamiento como sanción en los 
centros de reclusión de la República Mexicana, como se observa a continuación: 

                                                 
24 Datos obtenidos del Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria. CERESOS, CEFERESOS y PRISIONES MILITARES, en 2011, 
2012, 2013 y 2014. Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Disponibles en: www.cndh.org.mx. Link: Diagnóstico Nacional de 
Supervisión Penitenciaria. 
25 

El artículo 75 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, vigente a partir del 6 de abril de 2006, señala entre otras 
conductas: “Negarse a participar en las actividades programadas, abandonarlas o acudir a ellas con retraso” (fracción VII); “Usar 
medicamentos con fines distintos para los que se hayan prescrito” (fracción VIII); “Negarse a ser revisado o a pasar lista” (fracción IX); 
“Introducir alimentos, bebidas o artículos no autorizados al interior de los locutorios, áreas de visita familiar o cubículos de visita íntima, 
talleres, aulas o patios” (fracción X); y “Cruzar apuestas” (fracción XI). “Efectuar actos que impliquen sometimiento o subordinación a otros 
internos” (fracción XIII); “Alterar el orden y la disciplina del Centro Federal” (fracción XIV); “Entrar, permanecer o circular en áreas de acceso 
prohibido” (fracción XV); “Participar o incitar manifestaciones en contra de la normatividad o de las autoridades establecidas” (fracción XVI); 
“Agredir o amenazar a otro interno” (fracción XVIII); y “Dañar las instalaciones o el equipo del Centro Federal” (fracción XXI).  
26 En estos supuestos se encuentra el Estado de México (artículo 117 del Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social), 
Hidalgo (artículo 80 del Reglamento de Centros Preventivos y de Readaptación Social) y Tamaulipas (artículo 82 del Reglamento para los 
Centros de Readaptación Social).  
27 El artículo 88, fracción III de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Estado de Michoacán de Ocampo, establece en sus medidas 
disciplinarias la “Separación en celda propia o de aislamiento, de acuerdo con la gravedad de la falta, por un periodo que no excede 
de ocho días…”  
28 El artículo 151 del Código de Ejecución de Sanciones Penales y Medidas de Libertad Anticipada para el Estado de Chiapas incluye como 
sanción por indisciplina al “Aislamiento en celda, que no podrá exceder de 14 días”.  
29 Entre los Estados que señalan 30 días de periodo máximo para la aplicación del aislamiento como medida disciplinaria, por citar algunos: 
Baja California (periodo que se puede duplicar en caso de reincidencia, artículo 102, fracción IX del Reglamento de los Centros de 
Readaptación Social); Colima (el artículo 81 del Reglamento Interior del Centro Estatal de Readaptación Social regula la aplicación del 
aislamiento como medida disciplinaria por un periodo no mayor de 60 días en determinados supuestos y de una a cuatro semanas en otros 
supuestos en función de la gravedad de la conducta); Distrito Federal (artículo 118 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 
Reinserción Social. Asimismo, el artículo 97 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal regula al aislamiento temporal 
como correctivo disciplinario por un periodo de hasta por 15 días);  
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DÍAS DE AISLAMIENTO ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y EN REGLAMENTOS 
DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN EN MÉXICO 

Estado 
Ley de Ejecución 

de Sanciones 
Reglamento del 

Centro Penitenciario 
Medida 

disciplinaria 
Medida de 
protección 

Aguascalientes No prevé No prevé No prevé No prevé 

Baja California No prevé Hasta por 30 días Si Si 

Baja California Sur No prevé Hasta por 30 días Si No 

Campeche No prevé Hasta por 30 días Si No 

Chiapas Hasta 14 días Hasta por 14 días Si Si 

Chihuahua No prevé Hasta por 30 días Si No 

Coahuila de Zaragoza No prevé Hasta por 30 días Si No 

Colima Hasta 30 días Hasta por 60 días* Si No 

Distrito Federal Hasta 30 días Hasta por 15 días Si No 

Durango No prevé No prevé No prevé No prevé 

Estado de México No prevé Hasta por 5 días Si No 

Guanajuato No prevé No prevé Si No 

Guerrero No prevé No prevé Si No 

Hidalgo No prevé Hasta por 5 días Si No 

Jalisco Hasta 30 días Hasta por 30 días Si Si 

Michoacán de Ocampo Hasta 8 días No prevé Si Si 

Morelos Hasta 30 días Hasta por 5 días Si No 

Nayarit No prevé No prevé No prevé No prevé 

Nuevo León No prevé Hasta por 15 días Si Si 

Oaxaca Hasta por 30 días Sin dato Si Si 

Puebla No prevé No prevé Si Si 

Querétaro No prevé No prevé No prevé No prevé 

Quintana Roo No prevé Hasta por 30 días Si No 

San Luis Potosí No prevé Hasta por 15 días Si No 

Sinaloa No prevé No prevé No prevé No prevé 

Sonora Hasta por 30 días Hasta por 30 días Si Si 

Tabasco Hasta por 30 días Hasta por 5 días Si No 

Tamaulipas No prevé Hasta por 5 días Si No 

Tlaxcala No prevé Hasta por 30 días Si Si 

Veracruz de Ignacio de la Llave Hasta por 30 días Hasta por 30 días Si No 

Yucatán No prevé Hasta por 30 días Si Si 

Zacatecas No prevé Hasta por 30 días Si Si 

* Reglamento por encima de la Ley. 

En los estados de Guanajuato, Guerrero y Puebla, en su normatividad no se prevén los días de sanción, sólo la 
figura de aislamiento. 

43. Cabe señalar que los Estados de Aguascalientes, Durango, Nayarit, Querétaro y Sinaloa, en sus 
respectivas normas secundarias que rigen a los centros penitenciarios, si bien establecen la sanción como 
medida disciplinaria, no prevén su temporalidad y se lleva a cabo en la misma estancia o en módulo destinado 
a sancionados o sujetos a protección,30 lo que genera incertidumbre jurídica por lo que debe incluirse el 
tiempo y los lugares en donde deberán cumplir los correctivos disciplinarios impuestos.  

                                                 
30 Datos obtenidos del Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria. CERESOS, CEFERESOS y PRISIONES MILITARES, en 2011, 
2012, 2013 y 2014, Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Disponibles en: www.cndh.org.mx.  
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44. En este sentido, se hace necesario revisar las normas que prevén esta medida, así como los plazos 
establecidos, con el fin de no violentar la integridad personal del individuo al aplicarla, ya que como quedó 
establecido, el individuo sujeto a aislamiento presenta deterioro en su salud y en su proceso de reinserción 
social. 

45. En las visitas que realizó esta Comisión Nacional en 2011, 2012, 2013 y 2014 como MNPT y DNSP a 
diversos centros de reclusión, tanto federales como estatales, se ha advertido la insuficiente atención médica, 
psicológica y social para la población penitenciaria en aislamiento por sanción disciplinaria, lo que contraviene 
los principios de trato humano y respeto de la dignidad de las personas privadas de libertad en centros de 
reclusión reconocidos a nivel nacional e internacional, y que identifican la urgencia de subsanar estas 
deficiencias y aquéllas de carácter estructural, que incluyen las condiciones de habitabilidad. 

46. En cuanto a la imposición de correcciones disciplinarias, se detectaron diversas irregularidades 
durante las visitas que realizó esta Comisión Nacional en 2011, 2012, 2013 y 2014 como MNPT y DNSP 
siendo reconocidas como tales, principalmente por ser impuestas, en la mayoría de los casos, por personal de 
seguridad y no por el Consejo Técnico Interdisciplinario, quien es el facultado para ello, pasando por alto el 
derecho de audiencia, aislando al interno antes de celebrarse la misma; con omisiones en la resolución que 
no se encuentran fundadas ni motivadas; así mismo se omite la notificación correspondiente al sancionado y 
no se informa sobre la duración de la medida, la cual generalmente no es proporcional a la falta cometida 
violando los principios de proporcionalidad y de legalidad que indican que deben existir normas que describan 
el carácter y la duración de estas medidas, los procedimientos, las autoridades competentes para aplicarlas; 
así como las garantías adecuadas en favor del individuo que incluyan recursos efectivos y rápidos para 
impugnar la imposición de la sanción.31 

47. El aislamiento coloca frecuentemente a la población interna en un estado de incertidumbre, e incide en 
la presencia de otras irregularidades al interior de los establecimientos penitenciarios, derivando en 
violaciones al artículo 16, párrafo primero, de nuestra Constitución que establece las condiciones que ha de 
satisfacer todo acto de autoridad para que tenga validez y produzca efectos jurídicos, como son que provenga 
de autoridad competente y se encuentre debidamente fundado y motivado por escrito, deficiencias que fueron 
encontradas en 85 centros del país y señaladas en el DNSP 2014. 

48. Por ser una medida que restringe los derechos del individuo, el aislamiento como sanción debe 
atender necesariamente a parámetros vigentes validados internacionalmente para su aplicación como su uso 
en casos estrictamente necesarios y excepcionales,32 como último recurso cuando otras medidas no hayan 
sido efectivas, por el periodo más breve posible y a personas sobre las que se haya comprobado, a través de 
un examen médico, que su estado de salud les permite permanecer bajo este régimen y a las que se les 
garantice, durante el tiempo que dure la medida, atención médica adecuada y regular.33 

49. Al respecto, resulta primordial citar el Principio XXII.3 de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, que señala: “El aislamiento sólo se 
permitirá como una medida estrictamente limitada en el tiempo y como un último recurso, cuando se 
demuestre que sea necesaria para salvaguardar intereses legítimos relativos a la seguridad interna de los 
establecimientos, y para proteger derechos fundamentales, como la vida e integridad de las mismas personas 
privadas de libertad o del personal de dichas instituciones”, 34 situación concordante con las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (“Reglas Mandela”)35, que textualmente se 
señala en la Regla 45.1 que “El aislamiento solo se aplicará en casos excepcionales, como último recurso, 
durante el menor tiempo posible y con sujeción a una revisión independiente, y únicamente con el permiso de 
una autoridad competente”. De igual forma es importante considerar que por aislamiento prolongado se 
entiende aquél que rebasa 15 días consecutivos, y éste podría considerarse contrario al fin de la pena de 
prisión, en virtud de que no posibilita las mejores condiciones para una vida digna en reclusión, pues esta 
condición puede resultar lesiva a la integridad física, psíquica y moral de la persona.  

                                                 
31 Las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos” señalan que “La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa 
competente determinará en cada caso: a) La conducta que constituye una infracción disciplinaria; b) El carácter y la duración de las sanciones 
disciplinarias que se puedan aplicar; c) Cuál ha de ser la autoridad competente para pronunciar esas sanciones” (Regla 29); y el “Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión” indican que “Los tipos de conducta de 
la persona detenida o presa que constituyan infracciones disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción y duración de las 
sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las autoridades competentes para aplicar dichas sanciones se determinarán por ley o por 
reglamentos dictados conforme a derecho y debidamente publicados” (principio 30.1). 
32 “El uso del régimen de aislamiento sólo puede aceptarse en circunstancias excepcionales y sólo como medida de último recurso, en las 
que su duración debe ser tan breve como sea posible, y durante un plazo que se anuncie y comunique debidamente, ofreciendo garantías 
mínimas de debido proceso cuando se utilice como una sanción”. Intervención del Relator Especial sobre la Tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes de la ONU en la Audiencia Temática sobre Derechos Humanos y Aislamiento Solitario en las Américas, 
dirigido al Sr. Emilio Álvarez Icaza, Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de 12 de marzo de 2013 p.5, 
párrafo último véase http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Torture/IAC12March2013.pdf 
33 

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos señalan que “El aislamiento y la reducción de alimentos sólo se aplicarán cuando 
el médico, después de haber examinado al recluso, haya certificado por escrito que éste puede soportarlas”. (Regla 32.1) 
34 

Al respecto cfr. “Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas”, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de 
30 de diciembre de 2013, pp. 221, 278 y 279. 
35 

Adoptadas en Ciudad del Cabo, Sudáfrica, del 2 al 5 de marzo de 2015, en homenaje al célebre Presidente.  
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50. Es importante mencionar que las medidas correctivas para mantener el orden y disciplina al interior de 
los centros de reclusión en el país, deben ser compatibles con un Estado Democrático de Derecho, garante de 
los derechos humanos y de los principios de legalidad, seguridad jurídica y proporcionalidad, todos ellos 
aplicables a las infracciones cometidas por la población interna, razón por la cual la autoridad administrativa 
debe utilizarlas como medidas excepcionales cuando favorezcan el mantenimiento de un clima de respeto 
entre la autoridad y aquéllos. 

51. Debido a lo antes planteado, se comprende que toda restricción o suspensión del derecho a la 
reinserción social consagrado en el párrafo segundo del artículo 18 constitucional, sin tomar en cuenta las 
valoraciones antes previstas para ello, es considerado violatorio de derechos humanos, independientemente 
de la justificación que se tenga sobre la aplicación de la medida de aislamiento. 

52. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reiterado que: "Los estados de 
aislamiento e incomunicación son proclives a producir graves daños psicológicos y morales en las personas 
que son víctimas de este tipo de medidas privativas de la libertad.36" Por ejemplo, en los casos “Lori Berenson 
Mejía vs. Perú”, sentencia de 25 de noviembre de 2004; y “De La Cruz Flores vs. Perú”, sentencia de 18 de 
noviembre de 2004, la Corte planteó, en sus párrafos 103 y 128, respectivamente, que: "El aislamiento 
prologado y la incomunicación coactiva son, por sí mismos, tratamientos crueles e inhumanos, lesivos de la 
integridad física y moral de la persona, del derecho del respecto a la dignidad inherente al ser humano.” 

53. Toda aplicación de la medida de aislamiento como sanción deberá en primera instancia, encontrarse 
prevista normativamente, bajo criterios y procedimientos jurídicos claros que garanticen la legalidad de la 
medida, así como el derecho a la seguridad, a la integridad personal y a la reinserción social de los reclusos; 
así mismo, debe ser aplicada en los casos estrictamente necesarios como una medida excepcional, cuando 
otras medidas no hayan sido efectivas, estimando como tiempo máximo razonable el de 15 días de 
conformidad con lo señalado en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los 
Reclusos (“Reglas Mandela”), que establece en su Regla 43.1: “…quedarán prohibidas las siguientes 
prácticas: …, b). el aislamiento prolongado; puntualizándose en la Regla 44, que: “Por aislamiento prolongado 
se entenderá el aislamiento que se extienda durante un período superior a los 15 días consecutivos”, así 
como que éste se realice previamente una evaluación médica y psicológica del interno, para valorar si puede 
ser sometido al aislamiento y, durante el tiempo que dure éste, asegurar una supervisión médica permanente 
y siempre en lugares que cumplan con condiciones mínimas de habitabilidad, como contar con agua, luz, 
ventilación, cama y baño, entre otras. 

B. Aislamiento como medida de protección. 

54. En el caso del aislamiento como medida de protección, se observó que en las visitas realizadas a 
centros de reclusión del país, existe una indebida aplicación, debido a que generalmente se trata de un 
aislamiento total, evidenciando falta de técnicas y protocolos para su adecuado manejo. 

55. En las visitas a los centros de reclusión realizadas por personal de este Organismo Nacional como 
MNPT y DNSP en 2011, 2012, 2013 y 2014, se advirtió que la medida de protección ha sido utilizada en 
exceso por las autoridades penitenciarias, argumentando la seguridad del interno, sobrepasando con ello la 
especial sujeción que el Estado tiene como garante de su seguridad e integridad al excederse en sus 
funciones de custodia, sin realmente ofrecer una efectiva protección, afectando con ello el trato digno y su 
derecho a la participación en las actividades laborales, culturales y al deporte consideradas como parte de la 
reinserción social del interno. 

56. Se advirtió la insuficiente atención por parte de las áreas técnicas adscritas a los centros de reclusión 
para aquellos internos en condiciones de aislamiento como medida de protección, lo que contraviene los 
principios de trato humano y respeto de la dignidad de las personas privadas de libertad, reconocidos en 
normas nacionales e instrumentos internacionales. Así, es evidente la urgencia que demanda la modificación 
a la normatividad penitenciaria vigente, a fin de otorgar mayor atención a las personas que se encuentran en 
este régimen y lograr con ello que tengan condiciones que garanticen una estancia digna en lugares 
adecuados y accesibles, en los que se les brinde la atención multidisciplinaria que requieren, sin menoscabo 
de salvaguardar la seguridad institucional. 

C. Aislamiento como internamiento cotidiano. 

57. El eficaz funcionamiento de los centros de reclusión requiere de la presencia de personal suficiente, 
preparado y adecuado para ejercer sus funciones en la medida y atención que le corresponde. La plantilla 
penitenciaria debe conformarse con personal directivo, administrativo, de seguridad y técnico, este último 
integrado por las áreas médica, psicológica, social, jurídica, pedagógica y criminológica. 

                                                 
36 Ponencia presentada en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, por el Dr. Florentín Meléndez, Comisionado de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, p. 4. México, junio 2006. http://juridicas.unam.mx/sisjur/penal/pdf/11-554s.pdf 
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58. Dentro de esta estructura penitenciaria, juega un papel primordial el personal de seguridad y custodia, 
cuya principal función es garantizar la seguridad institucional, sin menoscabo de los derechos humanos de la 
población interna; sin embargo, la falta de este personal representa un grave problema a la fecha y, ante esta 
situación, se debe considerar también la falta de profesionalización que impide contrarrestar esta desventaja. 

59. En la Recomendación 9/201537 este Organismo Nacional indicó que en el Centro Federal de 
Readaptación Social No. 11, ubicado en Hermosillo, Sonora, varios internos manifestaron la existencia de 
poco personal de seguridad y custodia, y que “en algunas ocasiones sus estancias se quedan sin guardia y 
ello provoca que no realicen sus actividades o se lleven a cabo cada 15 a 18 días, siempre y cuando exista 
quien los vigile; llegando a pasar 24 horas del día encerrados,…” 

60. La escasez del personal de seguridad y custodia en diversas prisiones del país, ocasiona que la 
población penitenciaria permanezca aislada más tiempo en sus estancias de manera cotidiana, hasta por 22 
horas al día, provocando trastornos en la salud psíquica y física del interno que se encuentra en tal situación. 

61. Lo anterior, en virtud de que no hay suficientes custodios que los trasladen a los lugares donde se 
encuentran los talleres, aulas, instalaciones deportivas, área médica y con ello les permitan ejercer su derecho 
al trabajo, capacitación para el mismo, educación, deporte y salud, sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, y al mismo tiempo, tener una vigilancia continua en esos lugares, lo que impide en gran medida, su 
rehabilitación y consecuente reinserción social. 

62. Una plantilla incompleta de personal propicia que en los centros de reclusión del país, sobre todo en 
los federales, se mantenga a los individuos dentro de sus estancias en situaciones de aislamiento pudiendo 
salir en ocasiones sólo una o dos horas al día, lo que ocasiona daños en su salud y estado emocional, debido 
a que el contacto con los demás internos o con el exterior son casi nulos, aunado a la falta de actividades. 

63. Para atender este problema, se deben promover convocatorias suficientes para seleccionar una mayor 
cantidad de candidatos que sean idóneos para incorporarse al sistema penitenciario, y que cumplan los 
programas y cursos sobre temas vinculados con su ámbito laboral, como son: el uso racional de la fuerza, 
manejo de conflictos, técnicas y tácticas penitenciarias y, sobre todo, en derechos humanos, a fin de dar cabal 
cumplimiento a sus obligaciones. 

64. Es necesario subrayar que existe una tendencia al incremento de la población penitenciaria, 
propiciando situaciones de reclusión con aislamiento prolongado, contrario al concepto de dignidad de las 
personas y a la finalidad de la pena. 

65. El aislamiento se ve acentuado por la falta de personal de seguridad. Esta situación se presenta 
muchas veces, entre otras razones, por la dinámica de selección que se lleva a cabo con base en parámetros 
de Centros de Control de Confianza dependientes de la Policía, tanto a nivel federal como estatal, sin que el 
custodio pertenezca a ninguna corporación policial, debiendo dicha selección estructurarse bajo lineamientos 
completamente diferentes y a cargo de una institución del sistema penitenciario destinada para ello, ya que la 
preparación del personal que pretende ingresar a los centros de reclusión debe enfocarse a la protección, 
guarda y custodia de personas, ello sin menoscabo de sus derechos humanos, en tanto, la función policial 
tiene carácter preventivo y actúa como vigilante para evitar la posible acción delictiva, así como de disuadir e 
investigar crímenes en contra de las personas o que afecten el orden público.  

66. Actualmente, el proceso de selección no se realiza en ocasiones, de manera congruente con el perfil 
del personal penitenciario, siendo evaluados como miembros de corporaciones policiales. 

67. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece la conformación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en el artículo 21, en el cual no se incluye al personal penitenciario, dentro de 
las instituciones de seguridad pública, puesto que su regulación se encuentra prevista en el artículo 18, por lo 
que debe atenderse a este señalamiento para llevar a cabo su proceso de selección y permanencia. 

68. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reconoce al Sistema Penitenciario 
Nacional como Institución de Seguridad Pública, y dentro de ésta, se establecen las funciones de la 
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, sin embargo no se señala una regulación de procedimientos 
en torno a las evaluaciones de control de confianza para el personal de centros de reclusión. 

D. Aislamiento en el caso de mujeres. 

69. Este grupo merece una atención especial, en virtud de que las mujeres en reclusión se han reconocido 
como un grupo vulnerable, razón por la cual el 18 de febrero de 2015 se publicó el Informe Especial de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre las Mujeres Internas en los Centros de Reclusión de la 
República Mexicana, demostrando el estado que guardan los derechos humanos de las mujeres internas en 
dichos establecimientos penitenciarios. 

                                                 
37 Del 30 de marzo de 2015, párrafo 9. 
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70. Las mujeres en reclusión, a diferencia de los varones, viven la concentración en pocos 
establecimientos exclusivos para su género y si los hay, se ubican dentro de un alejamiento geográfico que 
afecta a la familia de manera importante, con una normatividad más restrictiva, y limitadas a espacios 
precarios, sin condiciones mínimas de habitabilidad, ya que dichos establecimientos han sido diseñados para 
perfiles masculinos. Sin embargo, se reconoce que en algunos Estados y en la Federación se cuenta con 
centros exclusivos para ellas, no obstante, resultan preocupantes las correcciones disciplinarias de 
aislamiento prolongado aplicadas a las mujeres. 

71. En el citado Informe Especial se asentó que: “En 66 centros, se presentan irregularidades en la 
aplicación de los correctivos disciplinarios; específicamente, existen casos en los que las sanciones no son 
impuestas por la autoridad competente, sino por personal de seguridad y custodia e incluso por internas que 
conforman el autogobierno; no se respeta el derecho de audiencia o no se notifica la sanción impuesta”. 
También se indicó que: “…durante las visitas, el personal de este Organismo Nacional tuvo conocimiento de la 
imposición de sanciones de aislamiento por lapsos prolongados; restricción de visita familiar e íntima y 
comunicaciones telefónicas, así como de acceso a las actividades encaminadas a la reinserción, tales como 
laborales, educativas y deportivas,” derechos que no se deben restringir.38 

72. Por tal razón, se propuso que la imposición de las correcciones disciplinarias a las internas fueran 
aplicadas por autoridad facultada para ello, sin vulnerar su derecho a ser escuchadas, notificadas de manera 
formal sobre la resolución que en derecho corresponda y, durante el cumplimiento de la sanción, a recibir 
atención de las áreas técnicas, salvaguardar sus derechos de visita, de comunicación con personas del 
exterior y a la realización de las actividades laborales, educativas y deportivas, a fin de garantizar la seguridad 
y la buena organización de la vida en común de los establecimientos. Para ello se previó realizar una revisión 
exhaustiva de la normatividad vigente con el objetivo de armonizar los reglamentos internos sobre la base del 
respeto a los derechos humanos y, en este sentido, para prohibir la imposición de correcciones disciplinarias 
administrativas de aislamiento por lapsos prolongados.39 

73. Igualmente, en el citado documento se señaló la necesidad de prohibir que las mujeres con 
discapacidad sean mantenidas en condiciones de aislamiento. Así mismo, existen supuestos reconocidos por 
el derecho internacional de los derechos humanos, en los que queda estrictamente prohibida la aplicación del 
aislamiento como medida disciplinaria, entre los que se encuentran grupos vulnerables como mujeres 
embarazadas, lactando y con hijos.40 En el Principio XXII, inciso 3, párrafo segundo, de los Principios y 
Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, se señala que: 
“Estarán estrictamente prohibidas las medidas de aislamiento de las mujeres embarazadas; de las madres 
que conviven con sus hijos al interior de los establecimientos de privación de libertad…”, por lo que se debe 
pugnar para que esta práctica no se aplique a estas personas. 

E. Aislamiento, trato humano, rehabilitación y reinserción social. 

74. El uso del aislamiento por tiempos prolongados en los centros penitenciarios de nuestro país, 
contraviene la obligación del Estado de mantener la seguridad al interior de las cárceles preservando y 
garantizando los derechos humanos, asimismo, esta práctica es contraria a la finalidad de la pena consagrada 
en nuestra Constitución y en ordenamientos internacionales que es la rehabilitación y reinserción social 
de los internos. 

75. En el DNSP 2014, se reiteró la existencia de “deficiencias en la atención a internos en condiciones de 
aislamiento (atención médica y de las áreas técnicas a internos sancionados y sujetos a protección)” en más 
de la mitad de los centros estatales del país.41 Igualmente, se dijo que de los Centros Federales visitados 
durante la aplicación del DNSP, en 15 se encontraron “deficiencias en la atención a internos en condiciones 
de aislamiento.”42 

76. Los casos descubiertos por este Organismo Nacional en los que no se proporciona la atención debida 
de las áreas técnicas a la población interna en condiciones de aislamiento, contravienen los principios de trato 
humano, respeto de la dignidad de las personas privadas de libertad en centros de reclusión y de la 
reinserción social. 

                                                 
38 

P. 17, párrafo 48. Disponible en: www.cndh.org.mx. Link: Recomendaciones: Informes Especiales.  
39 Ibídem, Propuesta novena. 
40 

Las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas no Privativas de la Libertad para las Mujeres 
Delincuentes (“Reglas de Bangkok”), Regla 22. Aprobadas por la Asamblea General de la ONU el 16 de marzo de 2011. 
41 

Pp. 425 al 504. www.cndh.org.mx.  
42 

Op cit, pp. 602. 
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77. Resulta evidente que las medidas de aislamiento como sanción, como protección y como 
internamiento cotidiano, agravan la pena privativa de la libertad impuesta al interno, es decir, lo que hace es 
precisamente privar de la poca libertad que le resta a la persona, lo que corrobora que exista una pérdida de 
la libertad del movimiento que puede disfrutar en condiciones normales, permaneciendo en la estancia donde 
se aloja la mayor parte del día, lo que resulta difícilmente compatible con la orientación resocializadora 
señalada por la Constitución, por lo que este Organismo Nacional concluye, que el aislamiento prolongado es 
contrario a los principios reintegradores del fin la pena. 

78. Esto ha sido señalado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en las sentencias de los 
casos “Bulacio vs. Argentina” del 18 de septiembre de 2003, párrafo 127; “Suárez Rosero vs. Ecuador”, del 12 
de noviembre de 1997, párrafos 51 y 90; “Bamaca Velázquez vs. Guatemala”, del 25 de noviembre de 2000, 
párrafo 150; “Cantoral Benavides vs. Perú” del 18 de agosto de 2000, párrafos 83, 85, 88 y 89; “Mariza Urrutia 
vs. Guatemala”, del 27 de noviembre de 2003, párrafo 87; “Caesar vs. Trinidad y Tobago”, del 11 de marzo de 
2005, párrafo 96; “Tibi vs. Ecuador”, del 07 de septiembre de 2004, párrafo 150; “Instituto de Reeducación del 
Menor vs. Paraguay”, de 2 de septiembre de 2004, párrafos 25.8, 143.c y 167; “Hilaire, Constantine y 
Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago”, del 21 de junio de 2002, párrafo 164; “Loayza Tamayo vs. Perú”, del 
17 de septiembre de 1997, párrafos 24.b, 27, 29, 30, 32 y 35; “Velásquez Rodríguez vs. Honduras”, del 29 de 
julio de 1988, párrafos 156 y 187; y “Fairén Garbi y Solís Corrales vs. Honduras”, del 15 de marzo de 1989, 
párrafo 149, en las que se ha referido al tema de la incomunicación y aislamiento, y lo ha planteado como una 
medida que para ser justificada, en primer lugar, tiene que ser excepcional y necesaria, y sólo en los casos 
estrictamente indispensables para garantizar la seguridad o la protección de la persona privada de la libertad, 
o de terceros, pero en todo caso esta medida será de carácter temporal. 

79. La Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha considerado que los estados de 
incomunicación y aislamiento constituyen una especie de trato cruel e inhumano y representan un grave 
riesgo susceptible de afectar los derechos inderogables, como la vida y la integridad personal, dado que 
pueden propiciar condiciones para la tortura, por lo que este tipo de tratamiento está prohibido por el derecho 
internacional y prevé la aplicación de medidas provisionales sobre la base de tres supuestos convencionales y 
reglamentarios: a) la gravedad; b) la urgencia; y c) la necesidad de evitar daños irreparables en los derechos 
reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos43, los cuales tendrán que salvaguardar 
siempre los derechos del interno, de terceros y su aplicación será por tiempo momentáneo. 

80. Se afirma que un Estado Democrático de Derecho exige a las autoridades encargadas del Sistema 
Penitenciario que en la ejecución de la pena se respeten los estándares mínimos de derechos humanos 
reconocidos en normas nacionales e internacionales en la materia, los cuales a su vez establecen claramente 
su objetivo encaminado a proporcionarle elementos para que decida libremente su actuar en sociedad.44 Al 
ejercer el poder de custodia, el Estado es el especial obligado en asegurar que la privación de la libertad sirva 
a la “reforma, la reinserción social de los condenados”, a la finalidad de la pena y no se traduzca en violatoria 
de derechos fundamentales.45 

81. Se ha establecido como necesidad fundamental y medio para alcanzar la reinserción social del 
individuo, el contacto con otros seres humanos al interior y provenientes del exterior del centro, lo que implica 
aumentar los contactos sociales de la población penitenciaria, actividades con otros internos y visitas de sus 
familiares.46 

82. Lo anterior, debe garantizarse a todas las personas privadas de su libertad en centros de reclusión, 
reconociendo, no obstante, la existencia de un régimen con medidas de vigilancia especial, señalado en el 
artículo 18 constitucional de manera expresa, para quienes se encuentran privados de la libertad por 
delincuencia organizada y para aquéllos que requieran medidas especiales de seguridad.  

                                                 
43 Op. Cit. Meléndez Florentín, p. 8. 
44 Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos señalan que “El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de 
libertad debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse 
con el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de 
sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad”. (Regla 65). 
45 Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 5.6); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 10), así como, 
Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas (preámbulo).  
46 

“El contacto con el exterior es tan importante en el tratamiento penitenciario que las autoridades de las prisiones deben fomentar las 
posibilidades de que los internos tengan visitas, lean periódicos, escuchen y vean noticieros, sostengan correspondencia, reciban y hagan 
llamadas telefónicas”. Barreda Solórzano, Luis de la, Los derechos humanos. La ley más ambiciosa…, cit., pp. 42 y ss. Editorial Terracota, 
octubre 2013.  
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que “[u]na de las razones por las cuales la incomunicación es concebida como 
un instrumento excepcional es por los graves efectos que tiene sobre el detenido. En efecto, el aislamiento del mundo exterior produce en 
cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad y acrecienta el 
riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles”. Caso De la Cruz Flores vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
noviembre de 2004. Párr. 129. 
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83. Lo señalado en el párrafo que antecede no debe entenderse como sanción, ya que dichas medidas 
implican la vigilancia estrecha por parte del personal en el centro penitenciario, quien desarrollará su labor con 
estricto apego a la atención del interno y a sus derechos humanos, obedeciendo a la necesidad de establecer 
una vigilancia especial para con ellos, reiterando que dicho trato no debe confundirse con una sanción 
disciplinaria, ni como medida de protección, ya que como se asentó, lo establecido en el artículo 18 
constitucional de manera formal y materialmente, se encuentra dictado en razón del interés público y 
sustentado en el derecho a la seguridad jurídica. 

84. Así también, de conformidad con el artículo 6o. de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, para la mejor individualización del tratamiento deben tomarse en 
cuenta las condiciones de cada medio clasificando a la población interna en instituciones especializadas, entre 
las que figuran las de seguridad máxima, media y mínima. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos formula a ustedes, 
respetuosamente, señores Gobernadores de las Entidades Federativas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
y Comisionado Nacional de Seguridad las siguientes: 

IV. RECOMENDACIONES GENERALES. 

PRIMERA. En el Sistema Penitenciario Nacional, se promueva la adopción de medidas legislativas, 
administrativas e institucionales a fin de homologar la normatividad que regule la figura del aislamiento como 
sanción, siempre y cuando se hayan agotado otras medidas que resulten menos lesivas para las personas 
privadas de la libertad y de conformidad con lo determinado por el Consejo Técnico Interdisciplinario de la 
Institución con una duración máxima de 15 días.  

SEGUNDA. Se implementen acciones en los Centros Penitenciarios para regular el aislamiento como 
internamiento cotidiano, cuando se trate de delincuencia organizada, y de aquéllos que requieran medidas 
especiales de seguridad en términos de lo previsto en el artículo 18 constitucional. 

TERCERA. Se instruya a quien corresponda para que las administraciones del sistema penitenciario tanto 
federal como de las entidades federativas, realicen los ajustes presupuestales y administrativos a efecto de 
que se destinen los recursos humanos, materiales y financieros suficientes para que la plantilla del personal 
penitenciario sea acorde con las funciones necesarias para lograr la reinserción social de los internos y la 
seguridad del centro.  

CUARTA. Se instruya a quien corresponda, a efecto de que se establezcan centros de control de 
confianza especializados para el proceso de ingreso y permanencia del personal penitenciario. 

QUINTA. Se establezcan lineamientos que prevean la aplicación del aislamiento como sanción, bajo 
criterios y procedimientos claros que garanticen la legalidad en la medida, así como el derecho a la salud, a la 
seguridad, a la integridad personal y a la reinserción social de las personas privadas de la libertad en centros 
de reclusión. 

SEXTA. Se instruya a quien corresponda a efecto de que se diseñe un programa de capacitación y se 
impartan cursos al personal penitenciario sobre derechos humanos, principalmente tratándose de temas como 
el aislamiento, su aplicabilidad y su atención. 

SÉPTIMA. Se giren instrucciones a quien corresponda, a fin de que se subsanen las deficiencias 
estructurales de los lugares de privación de la libertad en donde se utilice el aislamiento como sanción, como 
protección y como internamiento cotidiano, con la finalidad de garantizar una estancia digna, en lugares 
adecuados y en condiciones de habitabilidad, donde se les brinde las atenciones debidas por parte de las 
diferentes áreas técnicas. 

85. La presente Recomendación es de carácter General, de acuerdo con lo señalado con el artículo 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artículo 6, fracción VIII, de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como del artículo 140 de su Reglamento Interno, 
habiéndose aprobada por el Consejo Consultivo de esta Comisión Nacional, en su sesión ordinaria número 
336, de fecha 12 de octubre de 2015; tiene el carácter de pública y se emite con el propósito fundamental de 
que se promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones normativas y prácticas administrativas que 
constituyan o propicien violaciones a los derechos humanos, para que las autoridades competentes, dentro de 
sus atribuciones, eliminen dichas violaciones y subsanen las irregularidades de que se trate. 

86. Con base en el mismo fundamento jurídico, se informa a ustedes que las Recomendaciones Generales 
no requieren de aceptación por parte de las instancias destinatarias; sin embargo, se requiere que, en su 
caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión 
Nacional en un término de treinta días hábiles siguientes a la fecha de emisión de la presente 
Recomendación. 

México, D.F., a 13 de octubre de 2015.- El Presidente, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 
LEYES DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA QUE CONTEMPLAN EL AISLAMIENTO 

ESTADO NOMBRE DE LA LEY DE EJECUCIÓN ARTÍCULOS 

AGUASCALIENTES 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

(Publicado en el Periódico Oficial el 2 de febrero de 2015) 

Artículo 135.- Estarán prohibidos los castigos corporales, las sanciones 
degradantes o infamantes, la tortura y los tratos crueles o inhumanos, la 
reducción de alimentos, la incomunicación, y las demás que sean análogas. 

BAJA CALIFORNIA 

LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS JUDICIALES 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 8 de octubre de 2010) 

Artículo 42.- Las normas disciplinarias, las sanciones disciplinarias y los 
procedimientos para aplicarlas a los Internos, se harán constar en el 
Reglamento que para tal efecto se expida. Reforma 

La autoridad competente deberá de notificar al Interno el inicio del 
procedimiento disciplinario, el cargo que enfrenta, quién lo ha denunciado y 
las posibles consecuencias de la sanción; asimismo, se le otorgará un plazo 
breve pero suficiente para que prepare su defensa; se le brindará la 
oportunidad de ofrecer pruebas que respalden su versión de los hechos, y la 
posibilidad de alegar lo que a sus intereses convenga. La resolución que se 
dicte deberá encontrarse debidamente fundada y motivada. 

Artículo 68.- No podrá aislarse a ningún Interno, salvo en los casos y en los 
términos señalados en la normatividad vigente en los Centros en materia de 
sanciones disciplinarias. La población en aislamiento temporal está 
constituida por los Internos a quienes les haya sido impuesta una sanción 
disciplinaria, en estricto apego a las garantías de legalidad.  

BAJA CALIFORNIA SUR 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 

(Publicado en el Periódico Oficial el 18 de Junio de 2011) 

Artículo 3. Los principios que orientan la aplicación de esta ley son: 

(…) 

III. Trato humano. La persona sometida al cumplimiento de una pena 
restrictiva de libertad, debe ser tratada como ser humano, respetando 
su dignidad, seguridad e integridad física, psíquica y moral para 
garantizar que estará exenta de sufrir incomunicación u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

(…) 

Artículo 205. Los internos no serán corregidos disciplinariamente sino en los 
casos y con las sanciones establecidas en el Reglamento respectivo, en un 
marco de respeto irrestricto a los derechos fundamentales de las personas. 

Artículo 206. Ningún interno será sancionado sin ser previamente informado 
de la infracción que se le atribuye y sin que se le haya permitido presentar 
su defensa, verbal o escrita. 

CAMPECHE 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE CAMPECHE 

(Publicado en el Periódico Oficial el 23 de julio de 2010) 

Artículo 167. Los internos no serán corregidos disciplinariamente sino en los 
casos y con las sanciones establecidas en el Reglamento, en un marco de 
respeto irrestricto a los derechos fundamentales de las personas. 
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CHIAPAS 

CÓDIGO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
MEDIDAS DE LIBERTAD ANTICIPADA PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS 

(Publicado en el Periódico Oficial el 11 de Mayo del 2011) 

Artículo 11.- Todo establecimiento de reclusión, contará con un reglamento 
en el que se regularán las infracciones y las correcciones disciplinarias, así 
como los hechos meritorios y las medidas de estímulo. 

Dicho reglamento deberá por lo menos contener: 

(…) 

VII. La obligación de que, para aplicarse toda sanción, se tome el parecer 
del Consejo Técnico Consultivo y la de que el aislamiento sea 
supervisado por un médico. 

Se prohíbe todo castigo consistente en torturas o tratamientos crueles, así 
como la existencia de los llamados pabellones o sectores de 
distinción, en los que se destine a los internos en función de su 
capacidad económica, mediante el pago de cierta cuota o pensión. 

Artículo 149.- El Director del reclusorio, podrá imponer las correcciones 
previstas en este Código y las contenidas en los reglamentos respectivos, 
tras un procedimiento sumario en que se comprueben la falta y la 
responsabilidad del interno y se escuche a éste en su defensa. El interno, 
podrá inconformarse con la corrección aplicada, recurriendo para ello a la 
Subsecretaría, el cual deberá también aprobar las sanciones de aislamiento 
en celda. 

Artículo 151.- Las sanciones por indisciplina aplicables a los internos podrán 
ser: 

I. Aislamiento en celda, que no podrá exceder de 14 días; 

(…) 

Artículo 152.- La sanción de aislamiento, sólo será aplicable en los casos en 
que se manifieste una evidente agresividad o violencia por parte del interno, 
o cuando éste, reiterada y gravemente altere la normal convivencia en el 
Centro. En todo caso, la celda en que se cumpla la sanción, deberá ser de 
análogas características que las restantes del establecimiento. En estos 
casos, se dará vista al Juez de Ejecución, quien de haber razón para ello 
podrá suspender la sanción. 

Artículo 153.- La sanción de aislamiento, se cumplirá con informe del 
Médico del establecimiento, quien vigilará al interno mientras permanezca 
en esta situación, informando al Director sobre su estado de salud física y 
mental y, en su caso, de la necesidad de suspender o modificar la sanción 
impuesta. 

Artículo 154.- En los casos de enfermedad del sancionado y siempre que las 
circunstancias lo aconsejen, se suspenderá la sanción que consista en 
internamiento en celda de aislamiento, hasta que el interno sea dado de alta 
o se estime conveniente. 
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Artículo 155.- No se aplicará esta sanción a las mujeres gestantes y a las 
mujeres hasta seis meses después de la terminación del embarazo, a las 
madres lactantes y a las que tuvieran hijos consigo. 

Artículo 156.- El aislamiento, se cumplirá en el compartimiento que 
habitualmente ocupe el interno, y en los supuestos de que lo comparta con 
otros o por su propia seguridad o por el buen orden del establecimiento, 
pasará a uno individual de semejantes medidas y condiciones. 

CHIHUAHUA 

LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS JUDICIALES 

(Publicado en el Periódico Oficial el 9 de diciembre de 2006) 

Artículo 166. Corrección disciplinaria. Los internos no serán corregidos 
disciplinariamente sino en los casos y con las sanciones establecidas en el 
Reglamento, en un marco de respeto irrestricto a los derechos 
fundamentales de las personas. 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 25 de noviembre de 
2014) 

Artículo 6. Principios que orientan a la ley y su aplicación 

Los principios que rigen la ejecución de penas, las medidas de seguridad y 
el sistema penitenciario son los siguientes: 

(…) 

III. Trato humano. La persona sometida al cumplimiento de una pena 
restrictiva de libertad, debe ser tratada como ser humano, respetando 
su dignidad, seguridad e integridad física, psíquica y moral para 
garantizar que estará exenta de sufrir incomunicación u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 119. Sanciones disciplinarias 

Las medidas disciplinarias al interior del centro pueden ser: 

(…) 

III. Restricción de tránsito a los límites de su estancia o confinamiento. 

(…) 

Artículo 153. Medidas especiales 

Las medidas de vigilancia especial podrán consistir en: 

(…) 

VI. El aislamiento temporal. 

(…) 

COLIMA 

LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD PARA EL ESTADO DE COLIMA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 8 de abril 2013) 

Artículo 211. Las medidas disciplinarias pueden ser: 

(…) 

VIII. Aislamiento en celda distinta de la que por su clasificación le pertenece, 
por un lapso no mayor a treinta días; conforme a lo establecido en el 
Reglamento; 

(…) 
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DISTRITO FEDERAL 

LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

(Publicado en el Periódico Oficial el 17 de junio de 2011) 

Artículo 118. MEDIDAS DISCIPLINARIAS. Queda prohibida toda medida 
disciplinaria consistente en tratamiento cruel o inhumano, encierro en celda 
oscura o aislamiento indefinido. 

(…) 

Las medidas disciplinarias podrán consistir en: 

(…) 

XIII.  Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de 30 días, 
bajo supervisión médica y con derecho a recibir la visita de su 
defensa; y 

(…) 

Artículo 136. CONCEPTO. El Comité de Visita General en el Distrito Federal 
es el órgano integrado por diversos órganos de gobierno, cuyo fin es realizar 
visitas a las instituciones del Sistema Penitenciario en los períodos y en las 
condiciones que se determinen en el reglamento correspondiente, a efecto 
de colaborar con la Subsecretaría en su función de vigilar que el régimen de 
reinserción social se fundamente en el respeto a la dignidad humana, los 
derechos fundamentales, la seguridad, la integridad física y moral. 
Asimismo, verificarán que nadie sea sometido a incomunicación, 
aislamiento, intimidación, tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

DURANGO 

LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE DURANGO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 7 de mayo de 2014) 

Artículo 171. Corrección disciplinaria. 

Los internos no serán corregidos disciplinariamente sino en los casos y con 
las sanciones establecidas en el Reglamento, en un marco de respeto 
irrestricto a los derechos fundamentales de las personas. 

ESTADO DE MÉXICO 

LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y 
RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 26 de diciembre de 1985)

Artículo 74.- Queda prohibido todo castigo consistente en torturas o tratos 
crueles, físicos o morales, así como aislamiento en celdas distintas y el 
destino a labores a servicios no retribuidos o el traslado a otra sección 
diferente a la de su tratamiento y en general cualesquiera otros actos que 
menoscaben la dignidad humana de los internos. 

Se excluyen las disposiciones relativas al sistema de recompensas y 
sanciones disciplinarias, que si bien como otro aspecto del Régimen, 
constituye un medio de control del tratamiento reeducativo del interno en 
cuanto que está dirigido a estimular el sentido de responsabilidad y las 
dotes de autocontrol del sujeto, creemos que deben ser objeto de 
regulación, no de la Ley, sino de, Reglamento que al efecto se expida. 

GUANAJUATO 

LEY DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES Y 
SANCIONES PENALES DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 7 de junio de 2013) 

Medidas disciplinarias prohibidas 

Artículo 168. Se prohíbe toda medida disciplinaria que pueda consistir en 
torturas, tratos crueles, infamantes o degradantes o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana del interno. También se prohíben los 
sectores de privilegio. 

Medidas disciplinarias y autoridad facultada para aplicarlas 
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Artículo 169. Las medidas disciplinarias que el Consejo podrá imponer, sólo 
consistirán en: 

(…) 

IV. Traslado a la sección de tratamientos especiales por el tiempo que 
determine el Consejo; 

V. Privación o restricción de comunicaciones con los demás internos o 
con personas del exterior; y 

(…) 

GUERRERO 

LEY DE EJECUCIÓN PENAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 
(Publicado en el Periódico Oficial el 2 de diciembre de 2011) 

Artículo 10. Principios rectores 
La presente ley se regirá por los principios siguientes: 
(…) 
III.  Trato humano. La persona sometida al cumplimiento de una pena 

restrictiva de libertad, debe ser tratada como ser humano, respetando 
su dignidad, seguridad e integridad física, psíquica y moral para 
garantizar que estará exenta de sufrir incomunicación u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes; 

(…) 
Artículo 173. Corrección disciplinaria 
Los internos no serán corregidos disciplinariamente sino en los casos y con 
las sanciones administrativas establecidas en el Reglamento respectivo, en 
un marco de respeto irrestricto a los derechos humanos de las personas. 

HIDALGO 
LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS DEL ESTADO DE 
HIDALGO 
(Publicado en el Periódico Oficial el 9 de agosto de 2010) 

No se menciona el tema 

JALISCO 

LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO 
(Publicado en el Periódico Oficial el 15 de noviembre de 
2012) 

Artículo 69. Se prohíbe todo castigo consistente en torturas, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, físicos o psicológicos, así como procedimientos, 
acciones u omisiones que menoscaben la dignidad humana del interno. 
Artículo 71. Las medidas disciplinarias serán impuestas por la Inspección 

General del centro penitenciario, previa consulta y dictaminación del 
Consejo Técnico. Sin embargo, el Inspector General podrá llevar a 
cabo las siguientes correcciones: 

(…) 
IV. Traslado a otra sección del centro, por un tiempo no mayor a treinta días;
(…) 
Artículo 72. Ningún interno será sancionado sin ser previamente informado 
de la infracción que se le atribuye y sin que se le haya permitido presentar 
su defensa, verbal o escrita. 
Artículo 105. Los médicos de los centros penitenciarios deberán informar al 
Inspector General del centro penitenciario, y éste a su vez a la Comisaría 
General, los casos de los internos con enfermedades graves transmisibles, 
en los términos previstos por la Ley General de Salud, a efecto de que se 
adopten de inmediato las medidas preventivas necesarias. 
Los internos que sufran enfermedades infecciosas o contagiosas serán 

sometidos a las medidas de aislamiento que, en su caso, determinen 
los facultativos. 
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MICHOACÁN DE OCAMPO 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
(Publicado en el Periódico Oficial el 14 de junio de 2011) 

Artículo 88. Las medidas disciplinarias a las faltas previstas en el artículo 
anterior consistirán 

en: 
III. Separación en celda propia o de aislamiento, de acuerdo con la 

gravedad de la falta, por un periodo que no exceda de ocho días, 
tomando en cuenta siempre la opinión de un médico, a efecto de que 
no se ponga en peligro la salud de la persona interna. 

MORELOS 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 
LIBERTAD PARA EL ESTADO DE MORELOS 
(Publicado en el Periódico Oficial el 21 de marzo de 1973) 

Artículo 82.- Los internos que se nieguen a trabajar, sin causa justificada, 
serán corregidos disciplinariamente. Las sanciones que, a falta de 
reglamento, podrán aplicarse, serán las siguientes: 
(…) 
X.-Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de treinta 

días; 
(…) 
Artículo 84.- En general, queda prohibida toda sanción disciplinaria 
consistente en tratamiento cruel, inhumano o degradante. El Director es el 
único facultado para aplicar las siguientes correcciones al interno, de 
conformidad con la falta cometida y la persona del infractor: 
(…) 
c).- Aislamiento en celda propia o distinta por un período que no exceda de 

30 días; 
(…) 

NAYARIT 
LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL 
ESTADO DE NAYARIT 
(Publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2006)

No se menciona el tema 

NUEVO LEÓN 
LEY QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES 
PENALES 
(Publicado en el Periódico Oficial el 1 de junio de 1994) 

No se menciona el tema 

OAXACA 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y 
MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD PARA EL 
ESTADO DE OAXACA 
(Publicado en el Periódico Oficial el 27 de enero de 1973) 

Artículo 29.- Los procesados y sentenciados serán sometidos a examen 
médico inmediatamente después de su ingreso y además con la 
periodicidad que sea necesaria para su diagnóstico, con fines encaminados 
a la individualización del tratamiento y a la curación de los enfermos, así 
como para determinar la capacidad física de cada recluso para el trabajo o 
deporte. Los reclusos que sufran enfermedades infecciosas o contagiosas 
serán sometidos a las medidas de aislamiento que, en su caso, determinen 
los facultativos. 
Artículo 52.- A falta de reglamento, las sanciones disciplinarias consistirán 

en: 
(…) 
XIII.- Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de treinta 

días. 
(…) 
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PUEBLA 
LEY DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES Y 
SANCIONES PENALES PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
(Publicado en el Periódico Oficial el 17 de junio de 2011) 

No contempla el aislamiento 
No incluye listado de medidas disciplinarias 

QUERÉTARO SIN DATO  

QUINTANA ROO 
LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS JUDICIALES 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(Publicado en el Periódico Oficial el 2 de marzo de 2011) 

No se menciona el tema 
La ley para las sanciones remite al reglamento 

SAN LUIS POTOSÍ 

LEY DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES; 
PENAS, Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL ESTADO 
DE SAN LUIS 
(Publicado en el Periódico Oficial el 29 de septiembre de 
2014) 

No se menciona el tema 

SINALOA 

LEY DE EJECUCIÓN DE LAS CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS DEL DELITO DEL ESTADO DE SINALOA 
(Publicado en el Periódico Oficial el 14 de septiembre de 
2001) 

Artículo 139 Bis.- Los sentenciados tendrán las siguientes prohibiciones: 
(…) 
VI. Comunicarse con sentenciados de otros tratamientos o grupos, o 

sometidos a aislamiento temporal; 
(…) 

SONORA 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y 
MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD 
(Publicado en el Periódico Oficial el 22 de noviembre de 
1972) 

Artículo 29.- Los procesados y sentenciados serán sometidos a examen 
médico inmediatamente después de su ingreso y además con la 
periodicidad que sea necesaria para sus diagnóstico, con fines 
encaminados a la individualización del tratamiento y a la curación de los 
enfermos, así como para determinar la capacidad física de cada recluso 
para el trabajo o deporte. 
Los reclusos que sufran enfermedades infecciosas o contagiosas serán 

sometidos a las medidas de aislamiento que en su caso determinen 
los facultativos. 

Artículo 52.- A falta de reglamento, las sanciones disciplinarias consistirán 
en: 
(…) 
XIII. Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de treinta 

días. 
(…) 

TABASCO 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL 
ESTADO DE TABASCO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 29 de agosto de 2012) 

Artículo 132. Queda prohibida toda medida disciplinaria consistente en 
tratamiento cruel o inhumano, encierro en celda oscura o aislamiento 
indefinido. Los internos serán corregidos disciplinariamente en los casos y 
con las medidas establecidas en esta ley, en un marco de respeto a sus 
derechos humanos. Los internos sólo podrán ser sancionados conforme a la 
presente ley y demás disposiciones reglamentarias aplicables, sin que 
pueda serlo nunca dos veces por la misma infracción y sin ser previamente 
informado de la infracción atribuida a fin de poder presentar su defensa ante 
el Consejo Técnico Interdisciplinario. 
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Las medidas disciplinarias podrán consistir en: 

(…) 

XI. Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de 30 días, 
bajo supervisión médica y con derecho a recibir la visita de su defensa 
o personal de los organismos públicos de derechos humanos; o, 

(…) 

Artículo 150. El Comité de Visita tiene como finalidad realizar visitas a las 
instituciones del Sistema Penitenciario en los períodos y en las condiciones 
que se determinen en el reglamento correspondiente, a efecto de colaborar 
con la Dirección General de Prevención y Reinserción Social en su función 
de vigilar que el régimen de reinserción social se fundamente en el respeto 
a la dignidad humana, los derechos humanos, la seguridad, la integridad 
física y moral. Asimismo, verificarán que nadie sea sometido a 
incomunicación, aislamiento, intimidación, tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. 

TAMAULIPAS 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y 
RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 
(Publicado en el Periódico Oficial el 3 de diciembre de 2007) 

No se menciona el tema 

TLAXCALA 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD DEL 
ESTADO DE TLAXCALA 
(Publicado en el Periódico Oficial el 23 de junio de 2011) 

Artículo 85. No podrá aislarse a ningún interno, salvo en los casos y en los 
términos señalados en la normatividad vigente en los centros en materia de 
sanciones disciplinarias. La población en aislamiento temporal está 
constituida por los internos a quienes les haya sido impuesta una sanción 
disciplinaria, en estricto apego a las garantías de legalidad. 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 
(Publicado en el Periódico Oficial el 17 de septiembre de 
2012) 

Artículo 132. Queda prohibida toda sanción o medida disciplinaria 
consistente en tratamiento cruel o inhumano o aislamiento indefinido. Los 
internos serán corregidos disciplinariamente en los casos y con las 
sanciones o medidas que al efecto se establezcan, las que deberán 
aplicarse con respeto irrestricto a los derechos fundamentales de las 
personas y siempre conforme a la presente Ley y al Reglamento. 
Las medidas disciplinarias podrán consistir en: 
(…) 
XIII. Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de 30 días; y 

(…) 
Artículo 151. El Comité de Visita General en el Estado es la unión de 
representantes de diversas dependencias gubernativas, cuyo fin es realizar 
visitas a las instituciones del Sistema Penitenciario en los períodos y en las 
condiciones que se determinen en el reglamento correspondiente, a efecto 
de colaborar con el Juez en su función de vigilar que el régimen de 
reinserción social se fundamente en el respeto a la dignidad humana, los 
derechos fundamentales, la seguridad, la integridad física y moral. 
Asimismo, verificará que nadie sea sometido a incomunicación, aislamiento, 
intimidación, tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
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YUCATÁN 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN 

(Publicado en el Periódico Oficial el 10 de junio de 2011) 

Artículo 175. (…) Los internos que sufran enfermedades infecciosas o 
contagiosas serán sometidos a las medidas de aislamiento que, en su caso, 
determinen los facultativos. 

Medidas especiales de vigilancia 

Artículo 237. Las medidas especiales de vigilancia podrán consistir en: 

(…) 

IX. El aislamiento temporal. 

Artículo 239. El aislamiento es una medida especial de vigilancia, por lo 
tanto no deberá realizarse en celdas de castigo. 

Las medidas de aislamiento no podrán imponerse respecto de las mujeres 
embarazadas, ni de las madres que conviven con sus hijos al interior de los 
establecimientos de privación de libertad. 

El aislamiento sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada en 
el tiempo y como un último recurso, cuando se demuestre que sea 
necesaria para salvaguardar intereses legítimos relativos a la seguridad 
interna de los establecimientos, y para proteger derechos humanos, como la 
vida e integridad de las mismas personas privadas de libertad o del personal 
de dichas instituciones.  

ZACATECAS 

LEY DEL SISTEMA PENITENCIARIO Y DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES DEL ESTADO DE ZACATECAS 

(Publicado en el Periódico Oficial el 18 de junio de 2011) 

Artículo 57. 

(…) Los internos que sufran enfermedades infecciosas o contagiosas serán 
sometidos a las medidas de aislamiento que, en su caso, determinen los 
facultativos. 

Artículo 114 

Las medidas especiales de vigilancia podrán consistir en: 

IX. El aislamiento temporal. 

Artículo 116. 

El aislamiento es una medida especial de vigilancia, por lo tanto no deberá 
realizarse en celdas de castigo. 

Las medidas de aislamiento no podrán imponerse respecto de las mujeres 
embarazadas, ni de las madres que conviven con sus hijos al interior de los 
establecimientos de privación de libertad. 

El aislamiento sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada en 
el tiempo y como un último recurso, cuando se demuestre que sea 
necesaria para salvaguardar intereses legítimos relativos a la seguridad 
interna de los establecimientos y para proteger derechos humanos, como la 
vida e integridad de las mismas personas privadas de libertad o del personal 
de dichas instituciones. 
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Anexo 2 

REGLAMENTOS DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA REPÚBLICA MEXICANA QUE CONTEMPLAN EL AISLAMIENTO 

ESTADO NOMBRE DEL REGLAMENTO DEL CENTRO 
PENITENCIARIO ARTÍCULOS 

AGUASCALIENTES 

REGLAMENTO DEL SISTEMA PENITENCIARIO EN EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

(Publicado en el Periódico Oficial el 14 de enero de 2008) 

No se menciona el tema. 

BAJA CALIFORNIA 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 20 de octubre de 2006) 

Artículo 102.- Las sanciones disciplinarias que se podrán imponer a los 
internos, serán: 

(…) 

IX.- Aislamiento en celda propia o en celda distinta, por un término no mayor 
de treinta días por infracción, pudiendo duplicarse el término en caso de 
reincidencia. 

(…) 

BAJA CALIFORNIA SUR 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

(Publicado en el Periódico Oficial el 16 de enero de 1997) 

Artículo 57.- El Director sancionará al interno infractor previo el procedimiento 
ordenado en la Ley de Ejecución de Penas, imponiéndole según la gravedad 
del hecho y las necesidades del tratamiento del recluso, alguna de las 
siguientes correcciones: 

(…) 

V. Aislamiento en celda propia o en lugar distintos por no más de treinta días;

(…) 

CAMPECHE 

REGLAMENTO DEL CENTRO ESTATAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SAN FRANCISCO KOBEN, 
CAMPECHE 

(Publicado en el Periódico Oficial el 15 de mayo de 1992) 

Artículo 80.- El estado anímico de los internos que se encuentren en 
segregación y hospitalización, deberá ser evaluado diariamente por el 
psicólogo, reportando por escrito a su superior. 

Artículo 152.- Las correcciones disciplinarias que se aplicarán a los internos, 
consistirán en: 

(…) 

V.- Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de treinta días;

(…) 

Artículo 154.- Las correcciones disciplinarias aplicables a los internos que 
incurran en las infracciones previstas en el artículo anterior serán: 

(…) 
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V.- Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de treinta días, 
en los casos de las fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII y XVI; 

Artículo 155.- Para la imposición de las correcciones disciplinarias, el Director 
del Centro hará del conocimiento del presunto infractor la falta que se le 
atribuye, los elementos de comprobación de la misma, además se le 
escuchará en defensa y se le aceptarán los elementos de prueba que 
considere pertinentes. La autoridad, tomando en consideración la orientación 
del Consejo Técnico Interdisciplinario, impondrá las correcciones 
disciplinarias que procedan. 

CHIAPAS 

REGLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS 
ESTATALES PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL DE 
SENTENCIADOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

(Publicado en el Periódico Oficial el 26 de noviembre del 
2008) 

Artículo 119.- Las correcciones disciplinarias aplicables a los internos que 
incurran en las infracciones previstas en el artículo anterior serán: 

I. Aislamiento en celda, que no podrá exceder de 14 días; 

II. Aislamiento en áreas especiales del Centro para la Reinserción 
Social, el tiempo que determine el Consejo Técnico, tomando en cuenta la 
gravedad de la falta cometida; 

(…) 

VII. Aislamiento en áreas que cuenten con pasillo fuera de celdas el tiempo 
que determine el Consejo Técnico. 

Artículo 144.- El Consejo Técnico tendrá las siguientes funciones: 

(…) 

IV. Suspender o modificar la sanción de aislamiento; 

(…) 

Artículo 159.- El Director, podrá imponer las correcciones previstas en el 
Código y las contenidas en los Reglamentos respectivos, mediante un 
procedimiento sumario en el que se compruebe la falta y la responsabilidad 
del interno y se escuche a este en su defensa. El interno, podrá 
inconformarse con la corrección aplicada, recurriendo para ello a la 
Secretaría Ejecutiva, el cual deberá también probar las sanciones de 
aislamiento en celda. 

Artículo 161.- Las sanciones por indisciplina aplicables a los internos podrán 
ser: 

I. Aislamiento en celda, que no podrá exceder de 14 días; 

II. Aislamiento en áreas especiales del Centro para la Reinserción 
Social, el tiempo que determine el Consejo Técnico, tomando en cuenta la 
gravedad de la falta cometida; 
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VII. Aislamiento en áreas que cuenten con pasillo fuera de celdas el 
tiempo que determine el Consejo Técnico. 

Artículo 162.- La sanción de aislamiento, solo será aplicable en los casos en 
que se manifieste una evidente agresividad o violencia por parte del interno, 
o cuando este, reiterada y gravemente altere la normal convivencia en el 
Centro para la Reinserción Social. En todo caso, la celda en que se cumpla 
la sanción, deberá ser de análogas características que las restantes del 
establecimiento. En estos casos, se dará vista al Consejo Técnico, quien de 
haber razón para ello podrá suspender la sanción. 

Artículo 163.- La sanción de aislamiento, se cumplirá con informe del médico 
del establecimiento, quien vigilara al interno mientras permanezca en esta 
situación, informando al Director sobre su estado de salud física y mental y, 
en su caso, de la necesidad de suspender o modificar la sanción impuesta, 
así como servicio psicológico y social. 

Artículo 164.- En los casos de enfermedad del sancionado y siempre que las 
circunstancias lo aconsejen, previa determinación del Consejo Técnico se 
suspenderá la sanción que consista en internamiento en celda de 
aislamiento, hasta que el interno sea dado de alta o se estime conveniente. 

Artículo 165.- No se aplicará esta sanción a las mujeres gestantes y a las 
mujeres hasta seis meses después de la terminación del embarazo, a las 
madres lactantes y a las que tuvieran hijos consigo o sufran alguna 
discapacidad que les haga imposible cumplir con la sanción impuesta. 

Artículo 166.- El aislamiento, se cumplirá en el comportamiento que 
habitualmente ocupe el interno, y en los supuestos de que lo comparta con 
otros o por su propia seguridad o por el buen orden del establecimiento, 
pasará a uno individual de semejantes medidas y condiciones. 

CHIHUAHUA 

REGLAMENTO DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS JUDICIALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 24 de octubre 2012) 

Artículo 181. En caso de contravenir las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento, los internos podrán hacerse acreedores a los 
siguientes correctivos disciplinarios: 

(…) 

VII. Restricción de tránsito a los límites de la celda asignada u otra distinta 
por un lapso no mayor de treinta días; 

(…) 

Artículo 188. En la restricción de tránsito a los límites de la celda asignada u 
otra por un lapso no mayor de treinta días, su ejecución conlleva la 
suspensión de las visitas que contempla este Reglamento, con excepción de 
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su abogado defensor, los representantes de las comisiones de los derechos 
humanos, así como de las autoridades diplomáticas o consulares, para el 
caso de internos extranjeros. 

Por ningún motivo este correctivo deberá ir acompañado de la suspensión de 

servicios médicos, sanitarios o racionalización de los alimentos. 

El médico deberá visitar diariamente a los internos, para prestar su asistencia 

médica, cuando el estado de salud del interno así lo amerite, deberá 

proponer mediante escrito fundado y motivado al Director, la suspensión de 

dicho correctivo. 

Si durante las revisiones el médico se percata de la existencia de señales de 

tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, deberá comunicarlo de 

inmediato al Director. 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 12 de diciembre de 
2008) 

Artículo 231. El Director ejecutará las sanciones que correspondan a los 
internos, atento a lo dispuesto por el Consejo Técnico Interdisciplinario. Se 
sujetará a lo siguiente: 

(…) 

VII. En caso de que el interno sea sorprendido de manera flagrante 

cometiendo la falta el Director podrá ordenar dependiendo de la gravedad de 

esta, el aislamiento del interno en el área de vigilancia especial, de manera 

precautoria hasta en tanto se reúna el Consejo Técnico Interdisciplinario, que 

deberá ser en un término no mayor de 48 horas, para que el infractor 

comparezcan ante dicho consejo y alegue lo que su derecho convenga y se 

imponga la sanción correspondiente. 

Artículo 232. Según la gravedad de la infracción y las necesidades del 

tratamiento el Director aplicará las siguientes sanciones 

(…) 

XII. Aislamiento en celda propia o en celda distinta hasta por 30 días; el 

aislamiento implicará la suspensión de cualquier actividad laboral, educativa 

o de entretenimiento así como las visitas, salvo las del médico y ministro de 

su credo; 

Tratándose de internas cuyos hijos se encuentren en el Centro, los mismos 

quedarán bajo el cuidado y la vigilancia de la trabajadora social que designe 

el Jefe de Departamento de Trabajo Social en acuerdo con el Director del 

Centro, mientras dure el aislamiento; y 

(…) 
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COLIMA 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO ESTATAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL 

(Publicado en el Periódico Oficial el 3 de junio de 1995) 

Artículo 81.- Cuando los internos incurran en alguna conducta de las que se 
refiere la fracción I del artículo anterior, se les impondrá alguna de las 
siguientes sanciones disciplinarias: 

a).- Aislamiento en celda por un lapso no mayor de 60 días. 

El aislamiento lleva consigo la suspensión de todo tipo de contacto con el 
exterior y con cualquiera persona del interior, salvo el médico y el ministro de 
su credo, así como el abogado cuando el juicio a que estén sujetos lo 
requiera. 

Estas visitas podrán permanecer con el interno solamente el tiempo 
indispensable para cumplir con el fin de la entrevista. 

El médico deberá visitar diariamente a los internos aislados a fin de verificar 
su estado de salud física y mental, y que no hayan sido sometidos a tortura, 
ni tratos crueles e inhumanos o degradantes, y en el caso de que así lo 
requieran, deberán prestarles auxilio médico y comunicar a la autoridad del 
Centro cualquier anomalía. 

Cuando por circunstancias de gravedad en la afectación a la salud física o 
mental del interno el médico lo considere necesario, solicitará al Director, en 
petición escrita y fundada, que suspenda el aislamiento, o que lo suavice con 
Visitas de diez minutos de familiares o de otros internos. 

Las habitaciones de aislamiento deberán estar acondicionadas de la misma 
manera que los dormitorios, a fin de que en ellas los internos conserven su 
dignidad y deberán tener un área aledaña en la que los mismos puedan 
caminar o hacer un mínimo de ejercicio, o realizar, en soledad, alguna 
actividad deportiva si el médico lo indica. Por ningún motivo el aislamiento 
debe ir acompañado de la suspensión de los alimentos y agua potable. 

Se deberá permitir al confinado la posesión de libros y periódicos, así como 
lápiz y papel. 

b).- En caso de repetición reiterada de las violaciones, o de que existan 
pruebas de que el interno que las haya realizado pone en peligro la 
seguridad del Centro, se le remitirá a una institución de alta seguridad, y se 
dará aviso de ello, a su cónyuge o pareja estable, a sus demás familiares y a 
su abogado; y 

c).- Estas sanciones serán independientes a la denuncia que se realice ante 
la autoridad competente. 

Artículo 82.- Cuando se den las violaciones a que se refiere el inciso b) de la 
fracción II del artículo 80 de este Reglamento, se sancionará con aislamiento 
de entre una y cuatro semanas dependiendo de la gravedad.- El aislamiento 
se sujetará a las reglas establecidas en el inciso a) del artículo que antecede. 
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DISTRITO FEDERAL 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL 

(Publicado en el Periódico Oficial el 24 de septiembre de 
2004) 

Artículo 80.- Los internos se alojarán en dormitorios generales divididos en 
estancias, en el área de ingreso, en el área de Diagnóstico, Ubicación y 
Determinación de Tratamiento y en los dormitorios destinados para 
tratamiento especial en aislamiento. 

(…) 

Artículo 97.- Los correctivos disciplinarios aplicables a los internos que 
incurran en las infracciones previstas en el artículo anterior son: 

(…) 

VI. Aislamiento temporal sujeto a vigilancia médica hasta por 15 días en los 
casos de las fracciones: I, II, IV, VII, XV y XVI; 

(…) 

Artículo 134.- Los médicos integrantes de los Servicios de Salud 
correspondiente en cada uno de los Centros de Reclusión, deben supervisar 
constantemente que las instalaciones de la Institución se encuentren 
apegadas a los lineamientos de higiene y salud. 

Los dormitorios o secciones destinados para custodia en aislamiento, serán 
visitados por el servicio médico de la Institución, informando a las 
autoridades del Centro de Reclusión respecto del estado en que se 
encuentran los internos y las anomalías que puedan ser detectadas. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

(Publicado en el Periódico Oficial el 6 de agosto de 2012) 

Artículo 30.- El personal de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, realizará supervisiones periódicas a los Centros Penitenciarios, para 
verificar que sus instalaciones cumplan con los lineamientos de higiene y 
salud. 

Los dormitorios o secciones destinados para custodia en aislamiento, serán 
visitados por el personal de las Unidades Médicas, acompañados del 
personal de seguridad y custodia, informando a las autoridades del Centro 
Penitenciario respecto del estado físico en que se encuentran los 
sentenciados. 

Artículo 53.- En las medidas disciplinarias impuestas a los internos, previo 
procedimiento que se siga para garantizar sus derechos de legalidad, 
defensa y seguridad jurídica, en todo momento se observará que no se 
violenten sus Derechos Humanos, las que podrán consistir en: 

(…) 

XIII. Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de 30 
días bajo supervisión médica y con derecho a recibir la visita de su 
defensa.- Se define como la asignación al sentenciado de una 
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estancia que no le sea propia o distinta a la que habita, en la que 
no podrá convivir con sus demás compañeros y se encontrará bajo 
control médico, solo podrá ser visitado por su defensor; 

(…) 

En los supuestos de las fracciones IV a la XIII, las medidas disciplinarias 
serán impuestas por el Consejo Técnico. 

(…) 

Artículo 59.- La medida de aislamiento no podrá imponerse respecto de las 
mujeres embarazadas, ni de las madres que conviven con sus hijos al interior 
de los Centro Penitenciarios. 

El aislamiento sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada en 
el tiempo y como un último recurso, cuando se demuestre que sea necesaria 
para salvaguardar intereses legítimos relativos a la seguridad interna de los 
Centros Penitenciarios, y para proteger derechos humanos, como la vida e 
integridad de las mismas personas privadas de libertad o del personal de 
dichas instituciones. 

Artículo 109.- Queda prohibido el aislamiento de las mujeres embarazadas o 
el de madres cuyos hijos permanezcan en los Centros Penitenciarios con 
ellas. 

DURANGO SIN DATO  

ESTADO DE MÉXICO 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS PREVENTIVOS Y DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 30 de noviembre de 
1992) 

Artículo 65.- Los internos tienen derecho a conservar vínculos con el exterior 
de la Institución. El ejercicio de ese derecho deberá considerarse apoyo 
fundamental del tratamiento para la readaptación, por lo que se fomentará 
que los internos: 

I. Reciban visitas; 

II. Lean periódicos; 

III. Escuchen y vean noticieros; 

IV. Reciban y envíen correspondencia; y 

V. Reciban y hagan llamadas telefónicas. 

Las actividades mencionadas en las fracciones I, III, IV y V no pueden ser 
impedidas por razones disciplinarias, salvo cuando el interno haya merecido 
aislamiento. La actividad mencionada en la fracción II nunca puede ser 
impedida; se facilitará a los internos que acostumbran leer algún periódico 
que continúen haciéndolo mientras estén confinados. 
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Artículo 117.- Cuando los internos incurran en alguna de las conductas a que 
se refiere la fracción I del artículo 116, se les impondrá alguna de las 
siguientes sanciones disciplinarias: 

I. Aislamiento en celda por un lapso no mayor de 5 días, y de 15 en caso de 
reincidencia. 

El aislamiento lleva consigo la suspensión de todo tipo de contacto con el 
exterior y con cualquier persona del interior, salvo el médico y el ministro de 
su credo y salvo el abogado cuando el juicio al que estén sujetos lo requiera, 
estas visitas podrán permanecer con el interno solamente el tiempo 
indispensable para cumplir con el fin de la visita. 

El médico deberá visitar diariamente a los internos aislados a fin de verificar 
su estado de salud física y mental, y que no hayan sido sometidos a tortura, 
ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes. En caso de que así lo 
requieran, deberán prestarles auxilio médico y denunciar cualquier anomalía. 

Cuando, por circunstancias de gravedad en la salud psíquica y mental del 
interno, el médico lo considere necesario solicitará al Director, en petición 
escrita y fundada, que suspenda el aislamiento, o que lo suavice con visitas 
de diez minutos de familiares o de otros internos. 

Las habitaciones de aislamiento deberán estar acondicionadas de 1a misma 
manera que los dormitorios, a fin de que en ellas los internos conserven su 
dignidad y deberán tener un área aledaña en la que los internos puedan 
caminar o hacer un mínimo de ejercicio, o realizar, en soledad alguna 
actividad deportiva si el médico lo indica. 

Por ningún motivo el aislamiento debe ir acompañado de la suspensión o 
racionalización de los alimentos, ni del agua potable. 

Se deberá permitir al confinado la posesión de libros y periódicos, así como 
lápiz y papel. 

II. En caso de repetición reiterada en las violaciones, o de que existan 
pruebas de que el interno que las haya realizado pone en peligro la 
seguridad del establecimiento, se le remitirá al área de alta seguridad de la 
Institución o a un Centro de alta seguridad. Se dará aviso de ello a su 
cónyuge o pareja estable, a sus demás familiares y a su abogado. 

Artículo 118.- Cuando se cometan las infracciones a que se refieren las 
fracciones II y III del artículo 116, podrán ser aplicadas de acuerdo a la 
gravedad del hecho y las necesidades del tratamiento en cada caso, alguna 
de las correcciones disciplinarias siguientes: 
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(…) 

IV. Privación hasta por 30 días de asistir a actividades de entretenimiento; 

V. Traslado a otra sección del establecimiento 

(…) 

GUANAJUATO 

REGLAMENTO INTERIOR PARA LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 21 de abril de 1992) 

No se menciona el tema 

GUERRERO 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 18 de marzo de 2005) 

Artículo 66.- Los dormitorios generales alojarán a los internos en zonas para 
el acomodo de cinco personas o más, de acuerdo a la sobrepoblación del 
Centro de Reclusión y los dormitorios destinados para tratamiento especial 
en aislamiento, serán individuales. (REFORMADO, P.O. 18 DE MARZO DE 
2005) 

Cada uno de los cubículos dispondrá de las instalaciones sanitarias 
adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades fisiológicas 
higiénicamente. 

Artículo 81.- Las correcciones disciplinarias aplicables a los internos 
infractores serán: 

(…) 

VI.- Aislamiento temporal sujeto a la vigilancia médica. 

Artículo 118.- Los dormitorios o secciones destinadas para la custodia en 
aislamiento, serán visitados diariamente por el médico general. 

HIDALGO 

REGLAMENTO DE CENTROS PREVENTIVOS Y DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 22 de junio de 1992) 

Artículo 39. Los alimentos serán servidos en el comedor del establecimiento, 
en horarios previamente establecidos, salvo en los casos de internos 
impedidos por su estado de salud o porque han sido sancionados con 
medidas de aislamiento, y salvo en ocasión de que los internos tomen sus 
alimentos en el área de visita familiar o íntima acompañados de sus 
visitantes. 

(…) 

Artículo 48. Se procurará que haya suficientes habitaciones para que duerma 
un interno en cada una. De no ser esto posible por razones presupuestales, 
las habitaciones podrán alojar hasta cuatro internos y sus dimensiones serán 
suficientes para que sus habitantes no estén hacinados. Habrá una cama 
para cada interno, provista de la ropa que exija el clima del lugar, y una mesa 
y cuatro sillas. 
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Los dormitorios destinados para aplicar la sanción de aislamiento deberán 
contar con los servicios con que cuenten los otros y atender a las mismas 
condiciones de dignidad. 

Artículo 50. Los internos tienen derecho a conservar vínculos con el exterior 
del establecimiento. El ejercicio de ese derecho deberá considerarse apoyo 
fundamental del tratamiento para la readaptación, por lo cual se fomentará 
que los internos: 

A. Reciban visitas. 

B. Lean periódicos. 

C. Escuchen y vean noticieros. 

D. Reciban y envíen correspondencia. 

E. Reciban y hagan llamadas telefónicas. 

Las actividades mencionadas en los incisos A, C, D, y E no pueden ser 
impedidas por razones disciplinarias, salvo cuando el interno haya merecido 
aislamiento, en cuyo caso se debe atender a las reglas que para la visita en 
aislamiento se establecen en el inciso A del Artículo 80. La actividad 
mencionada en el inciso B, nunca puede ser impedida; se facilitará a los 
internos que acostumbran 

Artículo 80. Cuando los internos incurran en alguna de las conductas a que 
se refiere el inciso A del artículo 79, se les impondrá alguna de las siguientes 
sanciones disciplinarias: 

A. Aislamiento en celda por un lapso no mayor de 5 días, y de 15 en caso de 
reincidencia. 

El aislamiento lleva consigo la suspensión de todo tipo de contacto con el 
exterior y con cualquier persona del interior salvo el médico, y el ministro de 
su credo, y salvo el abogado cuando el juicio al que estén sujetos lo requiera 
o cuando el interno haya sido aislado en las circunstancias descritas en el 
inciso c del artículo 86. Estas visitas podrán permanecer con el interno 
solamente el tiempo indispensable para cumplir con el fin de la visita. 

El médico deberá visitar diariamente a los internos aislados a fin de verificar 
su estado de salud física y mental, y que no hayan sido sometidos a tortura, 
ni a tratos crueles inhumanos o degradantes. En el caso de que así lo 
requieran, deberán prestarles auxilio médico y denunciar cualquier anomalía. 

Cuando, por circunstancias de gravedad en la salud psíquica y mental del 
interno el médico lo considere necesario, solicitará al director, en petición 
escrita y fundada, que suspenda el aislamiento, o que lo suavice con visitas 
de diez minutos de familiares o de otros internos. 
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Las habitaciones de aislamiento deberán estar acondicionadas de la misma 

manera que los dormitorios, a fin de que en ellas los internos conserven su 

dignidad, y deberán tener un área aledaña en la que los internos puedan 

caminar o hacer un mínimo de ejercicio, o realizar, en soledad, alguna 

actividad deportiva si el médico lo indica. 

Por ningún motivo el aislamiento debe ir acompañado de la suspensión de 

los alimentos ni del agua potable. 

Se deberá permitir al confinado la posesión de libros y periódicos así como 

lápiz y papel. 

B. En caso de repetición reiterada en las violaciones, o de que existan 

pruebas de que el interno que las haya realizado pone en peligro la 

seguridad del establecimiento, se le remitirá al área de alta seguridad del 

penal o a una institución de alta seguridad. Se dará aviso de ello a su 

cónyuge o pareja estable, a sus demás familiares y a su abogado. 

Artículo 81. Cuando se den las violaciones a que se refiere el inciso B del 

artículo 79 se sancionará con aislamiento de entre uno y cuatro fines de 

semana, dependiendo de la gravedad. El aislamiento se sujetará a las reglas 

establecidas en el inciso A del artículo 80. 

JALISCO 

REGLAMENTO DEL CENTRO DE READAPTACIÓN 

SOCIAL DE JALISCO (Publicado en el Periódico Oficial el 

4 de octubre de 2005) 

Artículo 13.- Queda también prohibido estrictamente el uso de mazmorras o 

habitaciones similares, que atenten contra la salud física y mental de los 

internos, y la aplicación de aquellas sanciones que sean infamantes, humillen 

y atenten, en general contra la dignidad humana. 

Artículo 74.- Las sanciones serán aplicadas por la Dirección del propio 

Centro, de conformidad a lo establecido en la Ley de Ejecución de Penas 

Privativas y Restrictivas de la Libertad y este reglamento. En ausencia del 

Director y el Subdirector General, y en caso de emergencia, el Subdirector de 

Custodia y Vigilancia podrá aplicar la sanción en forma precautoria, pero con 

la obligación de comunicar de inmediato al arribo de aquellos, las medidas 

que se hubieran tomado, para que las rectifiquen o las ratifiquen. 

Artículo 75.- Las sanciones o correcciones, son las que se establecen en el 

artículo 62 de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas

de la Libertad. 
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MICHOACÁN DE OCAMPO 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE RETENCIÓN EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN 

(Publicado en el Periódico Oficial el 23 de julio de 1992) 

Artículo 26.- El Director podrá imponer las siguientes sanciones: 

(…) 

- aislamiento en estancias unicelulares, por un tiempo no mayor del fijado por 
el artículo 21, de nuestra Carta Magna. Una vez impuesta la sanción el 
Director la comunicará a la Dirección de Prevención y Readaptación Social 
para su revisión oficiosa, pudiendo confirmarla o revocarla. 

Artículo 27.- Los internos sometidos a medidas de aislamiento no pueden 
comunicarse con sus compañeros, ni tener correspondencia epistolar o 
telefónica, ni coloquios con sus familiares, excepto con sus abogados, y 
salvo limitaciones dispuestas por la autoridad judicial que proceda. 

En cambio podrán disponer de sus tres alimentos diarios y la normal 
disponibilidad de agua. 

MORELOS 

REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE MORELOS 

(Publicado en el Periódico Oficial el 7 de julio de 1993) 

Artículo 36.- Cuando no requieran hospitalización en un centro especializado 
debido a que la enfermedad que padecen es fácilmente curable o a que en el 
establecimiento hay condiciones para controlar su padecimiento, evitarles 
sufrimientos, y prevenir epidemias-, los internos que padezcan enfermedades 
infectocontagiosas deberán estar alojados en lugar aparte donde recibir 
cuidados que indique la ciencia médica y estarán sujetos a medidas de 
prevención de contagio, sin que ello signifique que puedan ser aislados, 
confinados, incomunicados o exentos de la visita. 

Artículo 50.- Se procurará que haya suficientes habitaciones para que 
duerma un interno en cada una. De no ser esto posible por razones 
presupuestales, las habitaciones podrán alojar hasta cuatro internos y sus 
dimensiones serán suficientes para que sus habitantes no estén hacinados. 
Habrá una cama para cada interno, provista de la ropa que exija el clima del 
lugar, y una mesa y cuatro sillas. 

Los dormitorios destinados para aplicar la sanción de aislamiento deberán 
contar con los servicios con que cuenten los otros y atender a las mismas 
condiciones de dignidad. 

Artículo 52.- Los internos tienen derecho a conservar vínculos con el exterior 
del establecimiento. El ejercicio de ese derecho deberá considerarse apoyo 
fundamental del tratamiento para la readaptación, por lo cual se fomentará 
que los internos: 

I.- Reciban visitas; 

II. Lean periódicos; 

III.- Escuchen y vean noticieros; 

IV.- Reciban y envíen correspondencia; y 

V.- Reciban y hagan llamadas telefónicas. 
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Las actividades mencionadas en las fracciones I, III, IV y V no pueden ser 
impedidas por razones disciplinarias, salvo cuando el interno haya merecido 
aislamiento, en cuyo caso se debe atender a las reglas que para la visita en 
aislamiento, establece este Reglamento. La actividad mencionada en la 
fracción II nunca puede ser impedida; se facilitará a los internos que 
acostumbran leer algún periódico que continúen haciéndolo mientras estén 
confinados. 

Artículo 81.- Son infracciones: 

I.- Muy graves. 

a).- Participar en motines o desórdenes colectivos, o haber instigado a y 
logrado que se produjeran; 

b).- Agredir, amenazar o coaccionar a cualesquiera personas dentro del 
establecimiento; 

c).- Oponer resistencia activa grave al cumplimiento de las órdenes que, en 
ejercicio de sus atribuciones, dicten las autoridades; 

d).- Intentar, facilitar o consumar la evasión; 

e).- Inutilizar deliberadamente las instalaciones y el equipo de los 
establecimientos, y las pertenencias de cualesquiera personas, causando, 
con ello, daños de elevada f).- Divulgar noticias o datos falsos con el fin de 
menoscabar la seguridad de los establecimientos, si se consiguen estos 
fines; 

g).- Ofrecer o entregar cualquier dádiva al personal del establecimiento, o a 
otros internos, para obtener algo a lo que no se tenga derecho o para dejar 
de cumplir alguna obligación; 

h).- Traficar con bebidas alcohólicas, estupefacientes o cualesquiera drogas 
y poseer drogas que no sean de uso médico y no hayan sido indicadas 
expresamente por un facultativo; 

i).- Embriagarse e intoxicarse mediante el consumo de bebidas alcohólicas, 
estupefacientes o cualesquiera drogas tóxicas. No se entenderá como 
conducta de este tipo el efecto causado por el uso adecuado de un 
medicamento indicado expresamente por un facultativo; 

j).- Poseer, fabricar o traficar con armas o cualquier objeto prohibido que 
ponga en peligro la seguridad del establecimiento o de las personas; y 

k).- Organizar grupos que tengan el objetivo de controlar algún espacio o 
servicio dentro del establecimiento, o de tener algún tipo de poder. 
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Artículo 82.- Cuando los internos incurran en alguna de las conductas a que 
se refiere la fracción I del artículo anterior, se les impondrá alguna de las 
siguientes sanciones disciplinarias: 

I.- Aislamiento en celda por un lapso no mayor de 5 días, y de 15 en caso de 
reincidencia. 

El aislamiento lleva consigo la suspensión de todo tipo de contacto con el 
exterior y con cualquier persona del interior salvo el médico, y el ministro de 
su credo, y salvo el abogado cuando el juicio al que estén sujetos lo requiera 
o cuando el interno haya sido aislado en las circunstancias descritas en la 
fracción III del artículo 88. Estas visitas podrán permanecer con el interno 
solamente el tiempo indispensable para cumplir con el fin de la visita. 

El médico deberá visitar diariamente a los internos aislados a fin de verificar 
su estado de salud física y mental, y que no hayan sido sometidos a tortura, 
ni a tratos crueles inhumanos o degradantes. En el caso de que así lo 
requieran, deberán prestarles auxilio médico y denuncia 

Cuando, por circunstancias de gravedad en la salud psíquica y mental del 
interno el médico lo considere necesario, solicitará al director, en petición 
escrita y fundada, que suspenda el aislamiento, o que lo reduzca con visitas 
de diez minutos de familiares o de otros internos. 

Las habitaciones de aislamiento deberán estar acondicionadas de la misma 
manera que los dormitorios, a fin de que en ellas los internos conserven su 
dignidad, y deberán tener un área aledaña en la que los internos puedan 
caminar o hacer un mínimo de ejercicio, o realizar, en soledad, alguna 
actividad deportiva si el médico lo indica. 

Por ningún motivo el aislamiento debe ir acompañado de la suspensión de 
los alimentos ni del agua potable. 

Se deberá permitir al confinado la posesión de libros y periódicos así como 
lápiz y papel. 

II.- En caso de repetición reiterada en las violaciones, o de que existan 
pruebas de que el interno que las haya realizado pone en peligro la 
seguridad del establecimiento, se le remitirá al área de alta seguridad del 
penal o a una institución de alta seguridad. Se dará aviso de ello a su 
cónyuge o pareja estable, a sus demás familiares y a su abogado. 

Artículo 83.- Cuando se den las violaciones a que se refiere la fracción II del 
81 se sancionará con aislamiento de entre uno y cuatro fines de semana, 
dependiendo de la gravedad. El aislamiento se sujetará a las reglas 
establecidas en 
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NAYARIT SIN DATO  

NUEVO LEÓN 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL Y DE LOS CENTROS 
PREVENTIVOS DE RECLUSIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

(Publicado en el Periódico Oficial el 17 de agosto de 1998) 

Artículo 46.- El tratamiento de los internos se hará en forma individualizada 
para conseguir de manera progresiva su readaptación, pero se les permitirá 
llevar una vida en común, en dormitorios y comedores colectivos. 

El aislamiento total o parcial procederá cuando se trate de internos que 

padezcan algún trastorno que les impida la vida en colectividad o cuando por 

su perfil, el Consejo Técnico Interdisciplinario opine que dichos internos 

deban encontrarse en forma aislada, en cuyo caso, el tratamiento tenderá 

inicialmente a procurar su incorporación a la vida social. 

Artículo 66.- La autoridad competente para conocer de la falta administrativa 

y determinar la corrección disciplinaria correspondiente será el Consejo 

Técnico Interdisciplinario y la aplicación corresponderá al Director del 

CERESO. Respecto de las infracciones de las que conozca el Consejo 

Técnico General, corresponderá al Director de dicho cuerpo colegiado la 

aplicación de la sanción respectiva. 

Sólo podrán ser aplicadas las siguientes correcciones disciplinarias a los 

internos infractores: 

(…) 

IV.- Aislamiento temporal, no mayor de 15 días, con excepción a lo dispuesto 

en el artículo 

46 segundo párrafo del presente ordenamiento. 

(…) 

OAXACA SIN DATO  

PUEBLA 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE REISERCIÓN 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 14 de septiembre de 
2011) 

Artículo 19.- Los CERESOS clasificados como de mínima seguridad, para la 
aplicación del Régimen, deberán contar al menos con las siguientes áreas: 

(…) 

XIV. De aislamiento, para el cumplimiento de correcciones disciplinarias; 

(…) 

Artículo 41.- Las correcciones disciplinarias aplicables a los infractores son 
las siguientes: 

(…) 
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VI. Aislamiento temporal; y 

(…) 

Artículo 81.- El médico del CERESO ordenará en caso de enfermedades 
contagiosas que pongan en riesgo a los internos o personal del CERESO, el 
aislamiento del interno que la presente, así como mantenerlo bajo estricta 
vigilancia hasta darlo de alta. 

QUERÉTARO SIN DATO  

QUINTANA ROO 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS PREVENTIVOS Y DE 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 28 de junio de 2002) 

Artículo 91. Los dormitorios o secciones destinados para la custodia en 

aislamiento, serán visitadas diariamente por el médico general, informando a 

las autoridades de la Institución respecto al estado de salud en que se 

encuentren los internos. 

Artículo 111. Las correcciones disciplinarias aplicables a los internos 

infractores serán: 

(…) 

VII. Aislamiento temporal sujeto a vigilancia médica y psicológica, por un 

lapso no mayor de treinta días, de acuerdo a la gravedad de la infracción, 

para las conductas XVI y XVII. 

(…) 

Artículo 157. Los internos de los Centros se alojarán en dormitorios 

generales, divididos en celdas para el acomodo de cinco personas como 

máximo. 

Tratándose de ingreso, en el área de observación y clasificación, así como 

en la de tratamiento especial o en aislamiento, los dormitorios o cubículos 

serán individuales. 

Artículo 160. El Consejo Técnico Interdisciplinario de la Institución 

determinará el aislamiento en conductas especiales, tomando en cuenta la 

valoración de personalidad practicada y la conducta intrainstitucional

del interno. 

Artículo 161. La sección de aislados deberá ser atendida diariamente por los 

servicios médicos, psiquiátricos, de psicología y de trabajo social, quienes 

harán el seguimiento de la evolución de los internos ubicados en aislamiento 

y, en su caso, propondrán al Consejo Técnico Interdisciplinario su cambio o 

salida de esta sección. 
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SAN LUIS POTOSÍ 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CENTROS 
ESTATALES DE RECLUSIÓN DE SAN LUIS POTOSÍ 

(Publicado en el Periódico Oficial el 26 de septiembre de 
2006) 

Artículo 96. Los internos e internas que se encuentren en áreas o sección de 
aislamiento o segregación, deberán ser visitados diariamente por el médico 
del Centro informando al Director de la Institución sobre el estado de salud 
que presentan éstos. 

Artículo 158. Constituyen faltas administrativas de los internos en los Centros 
y serán sancionadas en consecuencia por la Dirección de cada Centro 
Estatal de Reclusión, sin perjuicio de consignar ante la autoridad 
correspondiente cuando los hechos sean constitutivos de delitos, las 
siguientes: 

I. Intentar en vía de hecho evadirse o conspirar para ello; 

II. Incurrir en actos o formar parte de ellos de manera intelectual, para 

generar violencia, resistencia organizada o motín; en cuyo caso se 

considerarán faltas que atentan gravemente contra la seguridad de 

cualquiera de los Centros Estatales de Reclusión y su población interna; 

III. Poseer substancias tóxicas, bebidas alcohólicas, armas, explosivos, 

juegos de azar y en general, cualquier objeto prohibido por el Centro; 

IV. Reñir, lesionar o poner en peligro su propia seguridad, la de sus 

compañeros o la del Centro; 

V. Interferir o desobedecer las disposiciones en materia de seguridad
y custodia; 

VI. Faltar al respeto a las autoridades ejecutoras de la pena y demás 

personal que labore en el Centro, mediante injurias u otras expresiones, sea 

de obra o de palabra; 

VII. Contravenir las reglas sobre alojamiento, higiene, aseo, horarios, visitas, 

comunicaciones o registros que se establezcan en cada Centro; 

VIII. Causar daños al inmueble, instalaciones, o equipos de cualquiera de los 
Centros Estatales de Reclusión; 

IX. Acudir impuntualmente o abandonar el pase de lista de recuento; 

X. Abandonar sin justificación sus actividades laborales o acudir a las 
mismas fuera de la hora indicada en que debe concurrir; 

XI. Sustraer u ocultar los objetos propiedad o de uso de sus compañeros 
internos, del personal del Centro o de este último; 

XII. Causar molestia o expresar palabras soeces o injurias a los demás 
internos, familiares o visitantes de los mismos; 
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XIII. Incurrir en actos o conductas contrarias a la moral o a las buenas 
costumbres; 

XIV. Cruzar apuestas en dinero o en especie; 

XV. Entregar u ofrecer dinero o cualquier préstamo o dádiva al personal del 
Centro; 

XVI. Permanecer o circular en lugares prohibidos sin contar con autorización 
para hacerlo y, 

XVII. Infringir cualquier otra de las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento. 

Cuando la gravedad de la infracción cometida constituya delito o ponga en 
peligro la seguridad de alguno de los Centros Estatales de Reclusión, el 
Director levantará acta circunstanciada y hará la denuncia de los hechos, 
misma que se turnará a la autoridad correspondiente para los efectos legales 
a que hubiere lugar. 

Artículo 159. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, se 
sancionarán de acuerdo con los correctivos que podrá aplicar separada o 
simultáneamente la Dirección de cada Centro, tomando en cuenta la opinión 
del Consejo Técnico Interdisciplinario respectivo, siendo los siguientes: 

(…) 

VI. Aislamiento temporal sujeto a vigilancia médica, hasta por quince días en 
los casos de las fracciones I, III, IV, V, VI, VIII, IX, XV y, 

(…) 

SINALOA 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SINALOA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 24 de noviembre de 
1992) 

No se menciona el tema. 

SONORA 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Publicado el 17 de mayo de 1982, en el Periódico Oficial. 

Artículo 41.- El Director sancionará al recluso infractor previo el 
procedimiento ordenado en el artículo anterior, imponiéndole, según la 
gravedad del hecho y las necesidades del tratamiento, alguna de las 
siguientes correcciones: 

(…) 

IX.- Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de treinta 
días. 

(…) 
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TABASCO 

REGLAMENTO DEL 

CENTRO DE 

READAPTACIÓN 

SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

(Publicado en el Periódico Oficial el 24 de marzo de 1993) 

Artículo 33.- Cuando no requieran hospitalización en un centro especializado 
debido a que la enfermedad que padecen es fácilmente curable o a que en el 
establecimiento hay condiciones para controlar su padecimiento, evitarles 
sufrimientos, y prevenir epidemias, los internos que padezcan enfermedades 
infectocontagiosas deberán estar alojados en lugar aparte donde recibirán 
los cuidados que indique la ciencia médica y estarán sujetos a medidas de 
prevención de contagio, sin que ello signifique que puedan ser aislados, 
confinados, incomunicados o exentos de la visita. 

Artículo 47.- Se procurara que haya suficientes habitaciones para que 
duerma un interno en cada una. De no ser esto posible por razones 
presupuestales, las habitaciones podrán alojar hasta cinco internos y sus 
dimensiones serán suficientes para que sus habitantes no estén hacinados. 
Habrá una cama para cada interno, provista de la ropa que exija el clima del 
lugar, y una mesa y cuatro sillas. 

Los dormitorios destinados para aplicar la sanción de aislamiento deberán 
contar con los servicios con que cuenten los otros y a tender a las mismas 
condiciones de dignidad. 

Artículo 49.- Los internos tienen derecho a conservar vínculos con el exterior 
del establecimiento. El ejercicio de ese derecho deberá considerarse apoyo 
fundamental del tratamiento para la readaptación, por lo cual se fomentará 
que los internos: 

A) Reciban visitas. 

B) Lean periódicos. 

C) Escuchen y vean noticieros. D) Reciban y envíen correspondencia. 

E) Reciban y hagan llamadas telefónicas. 

Las actividades mencionadas en los incisos A, C, D, y E no pueden ser 
impedidas por razones disciplinarias, salvo cuando el interno haya merecido 
aislamiento, en cuyo caso se debe atender a las reglas que para la visita en 
aislamiento se establecen en el inciso A del artículo 68. La actividad 
mencionada en el inciso B nunca puede ser impedida; se facilitará a los 
internos que acostumbran leer algún periódico que continúen haciéndolo 
mientras estén confinados. 

Artículo 68.- Cuando los internos incurran en alguna de las conductas a que 
se refiere el inciso A del artículo 67, se les impondrá alguna de las siguientes 
sanciones disciplinarias: 
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A) Aislamiento en celda por un lapso no mayor de 5 días, y de 15 en caso de 
reincidencia. 

El aislamiento lleva consigo la suspensión de todo tipo de contacto con el 
exterior y con cualquier persona del interior salvo el médico, y el ministro de 
su credo, y salvo el abogado cuando el juicio al que estén sujetos lo requiera 
o cuando el interno haya sido aislado en las circunstancias descritas en el 
inciso C del artículo 74. Estas visitas podrán permanecer con el interno 
solamente el tiempo indispensable para cumplir con el fin de la visita. 

El médico deberá visitar diariamente a los internos aislados a fin de verificar 
su estado de salud física y mental, y que no hayan sido sometidos a tortura, 
ni a tratos crueles inhumanos o degradantes. En el caso de que así lo 
requieran, deberán prestarles auxilio médico y denunciar cualquier anomalía. 

Cuando, por circunstancias de gravedad en la salud psíquica y mental del 

interno el médico lo considere necesario, solicitará al director, en petición 

escrita y fundada, que suspenda el aislamiento, o que lo suavice con visitas 

de diez minutos de familiares o de otros internos. 

Las habitaciones de aislamiento deberán estar acondicionadas de la misma 

manera que los dormitorios, a fin de que en ella los internos conserven su 

dignidad, y deberán tener un área aledaña en las que los internos puedan 

caminar o hacer un mínimo de ejercicio, o realizar, en soledad, alguna 

actividad deportiva si el médico lo indica. 

Por ningún motivo el aislamiento debe ir acompañado de la suspensión de 

los alimentos ni del agua potable. 

Se deberá permitir al confinado la posesión de libros y periódicos así como 

lápiz y papel. 

B) En caso de repetición reiterada en las violaciones, o de que existan 

pruebas de que el interno que las haya realizado pone en peligro la 

seguridad del establecimiento, se le remitirá al área de alta seguridad del 

penal, o a una institución de alta seguridad. Se dará aviso de ello a su 

cónyuge o pareja estable, a sus demás familiares y a su abogado. 

Artículo 69.- Cuando se den las violaciones a que se refiere en inciso B del 

artículo 67 se sancionará con aislamiento de entre uno y cuatro fines de 

semana, dependiendo de la gravedad. El aislamiento se sujetará a las reglas 

establecidas en el inciso A del artículo 68.  
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TAMAULIPAS 

REGLAMENTO PARA LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

(Publicado en el Periódico Oficial el 16 de septiembre de 
1992) 

Artículo 36.- Cuando no requieran hospitalización en un centro especializado 
debido a que la enfermedad que padecen es fácilmente curable o a que en el 
establecimiento hay condiciones para controlar su padecimiento, evitarles 
sufrimientos, y prevenir epidemias, los internos que padezcan enfermedades 
infectocontagiosas deberán estar alojados en lugar aparte donde recibirán 
los cuidados que indique la ciencia médica y estarán sujetos a medidas de 
prevención de contagio, sin que ello signifique que puedan ser aislados, 
confinados, incomunicados o exentos de la visita. 

Artículo 40.- Los alimentos serán servidos en el comedor del establecimiento, 
en horarios previamente establecidos, salvo en los casos de internos 
impedidos por su estado de salud o porque han sido sancionados con 
medidas de aislamiento, y salvo en ocasión de que los internos tomen sus 
alimentos en el área de visita familiar o íntima acompañados de sus 
visitantes. Se tendrá un área de comedor bien iluminado, amplio, que cuente 
con el mobiliario apropiado y que siempre esté limpio. 

Artículo 50.- Se procurará que haya suficientes habitaciones para que 
duerma un interno en cada una. De no ser esto posible por razones 
presupuestales, las habitaciones podrán alojar hasta cuatro internos y sus 
dimensiones serán suficientes para que sus habitantes no estén hacinados. 
Habrá un cama para cada interno, provista de la ropa que exija el clima del 
lugar, y una mesa y cuatro sillas. 

Los dormitorios destinados para aplicar la sanción de aislamiento, deberán 
contar con los servicios que tengan los otros y atender a las mismas 
condiciones de dignidad. 

Artículo 52.- Los internos tienen derecho a conservar vínculos con el exterior 
del establecimiento. El ejercicio de ese derecho deberá considerarse apoyo 
fundamental del tratamiento para la readaptación, por lo cual se fomentará 
que los internos: 

A.- Reciban visitas. 

B.- Lean periódicos. 

C.- Escuchen y vean noticieros. 

D.- Reciban y envíen correspondencia. 

E.- Reciban y hagan llamadas telefónicas. 

Las actividades mencionadas en los incisos A, C, D y E no pueden ser 
impedidas por razones disciplinarias, salvo cuando el interno haya merecido 
aislamiento, y en cuyo caso se debe atender a las reglas que para la visita en 
aislamiento se establecen en el inciso A del artículo 82. 
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La actividad mencionada en el inciso B nunca puede ser impedida; se 
facilitará a los internos que acostumbran leer algún periódico, que continúen 
haciéndolo mientras estén confinados. 

Artículo 81.- Son infracciones: 

A.- Muy graves: 

a).- Participar en motines o desórdenes colectivos, o haber instigado a y 
logrado que se produjeran. 

b).- Agredir, amenazar o coaccionar a cualesquiera personas dentro del 
establecimiento. 

c).- Oponer resistencia activa grave al cumplimiento de las órdenes que, en 
ejercicio de sus atribuciones, dicten las autoridades. 

d).- Intentar, facilitar o consumar la evasión. 

e).- Inutilizar deliberadamente las instalaciones y el equipo de los 
establecimientos, y las pertenencias de cualesquiera personas, causando, 
con ello, daños de elevada cuantía. 

f).- Divulgar noticias o datos falsos con el fin de menoscabar la seguridad de 
los establecimientos, si se consiguen estos fines. 

g).- Ofrecer o entregar cualquier dádiva al personal del establecimiento, o a 
otros internos, para obtener algo a lo que no se tenga derecho o para dejar 
de cumplir alguna obligación. 

Artículo 82.- Cuando los internos incurran en alguna de las conductas a que 
se refiere el inciso A del Artículo 81, se les impondrá alguna de las siguientes 
sanciones disciplinarias: 

A.- Aislamiento en celda por un lapso no mayor de 5 días, y de 15 en caso de 
reincidencia. El aislamiento lleva consigo la suspensión de todo tipo de 
contacto con el exterior y con cualquier persona del interior, salvo el médico, 
y el ministro de su credo, y salvo el abogado cuando el juicio al que estén 
sujetos lo requiera o cuando el interno haya sido aislado en las 
circunstancias descritas en el inciso C del Artículo 88. Estas visitas podrán 
permanecer con el interno solamente el tiempo indispensable para cumplir 
con el fin de la visita. 

El médico deberá visitar diariamente a los internos aislados a fin de verificar 
su estado de salud física y mental, y que no hayan sido sometidos a tortura, 
ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes. En el caso de que así lo 
requieran, deberán prestarles auxilio médico y denunciar cualquier anomalía. 
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Cuando, por circunstancias de gravedad en la salud psíquica y mental del 
interno, el médico lo considere necesario, solicitará al Director, en petición 
escrita y fundada, que suspenda el aislamiento, o que lo suavice con visitas 
de diez minutos de familiares o de otros internos. 

Las habitaciones de aislamiento deberán estar acondicionadas de la misma 
manera que los dormitorios, a fin de que en ellas los internos conserven su 
dignidad, y deberán tener un área aledaña en la que los internos puedan 
caminar o hacer un mínimo de ejercicio, o realizar, en soledad, alguna 
actividad deportiva si el médico lo indica. 

Por ningún motivo el aislamiento debe ir acompañado de la suspensión de 
los alimentos ni del agua potable. 

Se deberá permitir al confinado la posesión de libros y periódicos, así como 
lápiz y papel. 

Artículo 83.- Cuando se den las violaciones a que se refiere el inciso B del 
Artículo 81 se sancionará con aislamiento de entre uno y cuatro fines de 
semana, dependiendo de la gravedad. El aislamiento se sujetará a las reglas 
establecidas 

en el inciso A del Artículo 82. 

TLAXCALA 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CENTROS DE 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 

(Publicado en el Periódico Oficial el 11 de septiembre de 

2002) 

Artículo 98.- Las sanciones serán determinadas y aplicadas por que el 

Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro de Readaptación Social, y 

consistirán en lo siguiente: 

(…) 

II.- Suspensión temporal de comunicaciones y visitas por un período máximo 

de 36 horas. 

(…) 

IV.- Reclusión en zona de tratamiento especial, por un período no mayor

de 30 días. 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE 

SIN DATO  

YUCATÁN SIN DATO  

ZACATECAS SIN DATO  

 

(R.- 423463) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: “Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación.” 

NOTIFICACIÓN 
“En el juicio de amparo 16/2015, promovido por los quejosos María Guadalupe Castillo Medina, Carolina 

Hernández Tapia, Roberto Flores Vázquez, Adrián Isidro Martínez, Carlos Adrián Palomares Yáñez y 
Gonzalo Muñoz García, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
y Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con sede en 
esta ciudad, mismo que hace consistir en la resolución de treinta de septiembre de dos mil ocho, dictada 
dentro del toca penal 199/2008, relacionado con la causa penal 42/2008, de la estadística del citado Juzgado 
de Distrito, instruida, entre otro, contra los quejosos de mérito por el delito de delincuencia organizada y 
privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro; se ordena emplazar por edictos a la tercero 
interesada Ana Sofía Alférez Aguirre, para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses 
conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no comparecer por si, o por representante legal, en el orden de prelación que establece el artículo 30 
bis, del Código Penal Federal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este Tribunal; para la celebración de la audiencia constitucional se 
fijaron las doce horas del veinte de enero de dos mil dieciséis”. 

Atentamente 
Toluca, México a 19 de octubre de 2015 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito,  
con sede en esta ciudad, firma el Secretario adscrito al mismo órgano jurisdiccional. 

Lic. Jesús Ramírez Camacho 
 Rúbrica. (R.- 421872)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

 “ANA KAREN ORTEGA GUINTO, POR CONDUCTO DE SUS PADRES ALFREDO ORTEGA 
 BOLLAS Y ERMINIA GUINTO OZUNA”. 

“Cumplimiento auto de veintiuno de octubre de dos mil quince, dictado por el Secretario Encargado del 
despacho del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, en el juicio de amparo 969/2014, 
promovido por Brayan Pacheco Bernal, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Allende, con sede en Ayutla de los Libres, Guerrero, se les hace del conocimiento que les resulta carácter 
terceros interesados en términos articulo 5°, fracción III, inciso C) Ley de Amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, ordenándose emplazar a juicio por edicto, para que si a su 
interés conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las 
Naciones 640, Granja 39, fracción “a”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún de carácter 
personal surtirán efectos por lista se publique en estrados de este juzgado. En inteligencia que señalaron las 
nueve horas con cuarenta minutos del nueve de noviembre de dos mil quince, para celebración audiencia 
constitucional. Queda a disposición en secretaría del juzgado copia de demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente, en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiún días del mes octubre de dos mil quince. Doy fe”. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Andrey Alejandro García Sosa. 

 Rúbrica. (R.- 423018) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
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Rayco Asociados Construcciones, S.A. de C.V. 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

62/2015-II, promovido por Aurora Heidi González Hernández, Verónica Gutiérrez Gallegos, María Isabel 
Rivera Díaz y Sandra Martínez Medina, contra actos del Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, y otras autoridades; consistentes en no ejercer las facultades y funciones públicas dentro del juicio de 
responsabilidad administrativa y otros, así como sus consecuencias. Ordenando emplazar a la parte tercera 
interesada Rayco Asociados Construcciones, S.A. de C.V., por edictos a fin de que dentro del término de 
treinta días siguientes al de la última publicación se apersone con el carácter de tercera interesada si a su 
derecho conviniere; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, copias de la demanda promovida 
por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, fracción 
I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintisiete de octubre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

 en el Estado de San Luis Potosí. 
Cristina Díaz de León Cabrero. 

Rúbrica. 
(R.- 421889)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

1117/2015 
EDICTO 

Mariana Betzabe Sánchez Martínez 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

1117/2015-III, promovido por Samantha Mauries Sánchez por conducto de su apoderada jurídica Elizabeth 
Hernández Trujillo, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado; consistentes en la 
resolución dictada por la responsable en cumplimiento de la ejecutoria del amparo indirecto 1238/2014. 
Ordenando emplazar a la parte tercera interesada Mariana Betzabe Sánchez Martínez, por edictos a fin de 
que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone con el carácter  
de tercera interesada si a su derecho conviniere; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, 
copias de la demanda promovida por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en el 
término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados  
de conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en 
esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  

en el Estado de San Luis Potosí. 
Israel Rivas Acuña. 

Rúbrica. 
(R.- 422157)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 20/2015. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
VS 
MARÍA DEL REFUGIO OSUNA TIRADO 
(DOMICILIO IGNORADO) 
QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 20/2015, PROMOVIDO POR COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, POR AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, SE ORDENO EMPLAZAR A LA DEMANDADA MARÍA DEL REFUGIO OSUNA TIRADO, POR LA 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNA SERVIDUMBRE DE PASO, CONCEDIÉNDOLE UN 
TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA QUE COMPAREZCA EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO, CON DOMICILIO EN CALLE RIO BALUARTE NÚMERO 1000, FRACCIONAMIENTO TELLERIA, 
DE ESTA CIUDAD; EN DONDE SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y DE 
LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, EN HORAS Y DÍAS HÁBILES; CON EL 
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APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN REBELDIA HACIÉNDOSELE 
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR LISTA. 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE HACE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 315 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

PUBLÍQUESE POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL 
PERIÓDICO “EL EXCÉLSIOR” Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 421868)   

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 600/2015, promovido por María Guadalupe Curiel Ramírez, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado Heleodoro Escalona Naranjo, quien debe presentarse dentro 

del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las 

subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. Quedan 

a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, siete de diciembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 422554)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO. 

En la causa penal 285/2015, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos a los testigos Héctor Martínez Acosta, Adrián Morfin Bravo 

y Abraham Morfin Bravo, quienes deberán presentarse a las once horas con treinta y tres minutos del 

catorce de diciembre de dos mil quince, ante este Juzgado Federal, sito en calle Jaime Nunó 175, colonia 

Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad (a un costado del Reclusorio Norte), con 

identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo de una diligencia de carácter judicial en la que 

tendrán intervención. 

Atentamente. 

México, D.F., a 10 de Noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 

Licenciado Aldo Olvera Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 422770) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Tercer Circuito 
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en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1769/2015, promovido por Santa Nicolasa Hernández García contra actos del 
Presidente de la Décima Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y 
otros, de quienes reclama el no proveer la planilla de liquidación así como la actualización de la planilla de 
liquidación, en el juicio laboral 3061/2012-B Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Jesús Francisco 
Chávez Sánchez Federico Javier Chávez Sánchez y Prod Mex, Sociedad Anónima de Capital Variable  
a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la misma. Se comunica fecha para audiencia constitucional 
las nueve horas con diecinueve minutos del diecinueve de noviembre de dos mil quince, a la cual podrán 
comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior y en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, cuatro de noviembre dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias  

Administrativa y de Trabajo del Tercer Circuito. 
Licenciado Guillermo Salvador Rojas Ureña. 

Rúbrica. 
(R.- 422816)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito  
en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 

En autos del juicio de amparo 908/2014, se ordenó emplazar a juicio a Inmobiliaria y Construcción 
Escovar, Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su conocimiento que Graciela Araceli Ruiz 
Hernández, promovió demanda de amparo contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, el cual hizo consistir en la orden de embargo del bien 
inmueble propiedad de la quejosa. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las 
personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con 
apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las diez horas con quince minutos del día 
nueve de noviembre de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa a 22 de octubre de 2015. 
Secretaria Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

con sede en Mazatlán. 
Lic. Gladys Martha Flores Ibarra. 

Rúbrica. 
(R.- 422829)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
RAFAEL ABASCAL AGUILERA, tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 125/2015, antes 
473/2015, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que Geovanni Ismael Guerrero Sabino 
en su carácter de Mandatario General para pleitos y cobranzas de Guadalupe Paisano Tomé en su carácter 
de Mandataria de Domingo Paisano Torres, interpuso demanda de amparo contra actos de la Dirección de 
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de San Andrés Cholula, Puebla y otras autoridades, y se le 
previene para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Quinto 
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de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 
de Puebla, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en 
el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a los veintisiete días de octubre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito  
en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla. 

Lic. Bertha Patricia Ramírez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 422000)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
29/2015, promovido por Rigoberto Aguilar Álvarez, contra sentencia de veintitrés de junio de dos mil ocho, 
Segunda Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 160/2008, se ordena notificar tercera 
interesada Olga Alicia Sánchez Meza, sucesora de Manuel Meza Ramos, haciéndosele saber tiene treinta 
días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida no hacerlo, posteriores se harán  
por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 28 de octubre de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 423017)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 72/2015 del índice de este Tribunal, promovido por el Defensor 

Público Federal del quejoso Jesús Pineda Montes, contra actos de la Magistrada del Segundo Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito y Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, en los que se reclama la resolución de veintiuno de septiembre de dos mil quince, dictada en el toca 
penal 390/2012; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del 
tercero interesado Rodolfo Morales Hernández, para el efecto de que comparezca ante este órgano 
jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia 
Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, 
apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la 
notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días siete, catorce y veintiuno 
de diciembre de dos mil quince. 

Toluca, Estado de México; 05 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario  

del Segundo Circuito. 
Lic. Donovan Ramón Alvarez González. 

 Rúbrica. (R.- 423019) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1101/2015, que promueve Israel Esparza Quintero, contra actos del Juez 

Segundo de lo Penal de Colima y de otras autoridades, por ignorarse el domicilio de la parte tercera 

interesada Nayeli Lizbeth Cortés Córdova, se ordenó por este medio emplazarla, a efecto de que 

comparezca al presente juicio, en el plazo de treinta días, siguientes al de la última publicación del presente 

edicto a imponerse de los autos, por lo que se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, 

apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio, y las notificaciones personales, así como las 

subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 27 de octubre del 2015 

El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Eduardo Alonso Pérez Topete 

Rúbrica. 

(R.- 423078)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 

con sede en Hermosillo, Sonora 
Proceso 14/2014 

EDICTO: 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 14/2014, instruida 
contra de Artemio Bracamontes Velázquez, CONTRA EL AMBIENTE, en la modalidad de posesión de madera 
(leña o raja) de palo fierro (Olneya Tesota), considerada en la categoría de Protección Especial (RP) en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, previsto y sancionado en el artículo 420, fracción IV, del 
Código Penal Federal, se ordena notificar testigo JOSÉ ÁNGEL LUÉVANOS BARRIOS, se presente ante este 
Juzgado a las DOCE HORAS CON UN MINUTO DEL DÍA OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS a fin 
de llevar a cabo los careos procesales entre éste con los testigos Manuel Eliazar Murrieta Vega, Manuel 
Francisco Peralta Camargo y con el procesado Artemio Bracamontes Velázquez. 

Para ser publicado en el periódico “El Imparcial” de esta ciudad, y en el Diario Oficial de la Federación, tres 
veces, de siete en siete días, debiéndose fijar además, en la puerta de este Tribunal copia del edicto 
correspondiente por todo el tiempo correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, 03 de noviembre de 2015 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de Sonora 
Lic. Guillermo Antonio Bosse Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 423103)   

Estados Unidos Mexicanos, 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés, Cholula, Puebla 

EDICTO 

A QUIEN RESULTE SER EL "REPRESENTANTE LEGAL" DE LA PERSONA QUE EN VIDA RESPONDIÓ 
AL NOMBRE DE JONATHAN CALLEJAS CORTÉS, tercero interesado en el juicio de amparo directo  
D-109/2015, promovido por DOLORES LUCIO HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, por su propio derecho, contra la 
sentencia de quince de abril de dos mil cuatro, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 117/2004, relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 125/1998 por el Juez Segundo de lo 
Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio doloso, usted tiene el 
carácter de tercero interesado, atento a su condición de ofendido del activo en cuanto al citado delito, y  
al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correrle traslado con copia de la demanda y notificarle  
el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo 
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y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la referida 
demanda; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden y 
señale domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizará por 
lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a), de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de octubre de 2015. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Delint Carsolio 

Rúbrica. 
(R.- 422003)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, Baja California 

Amparo Penal 820/2014-2A 
EDICTOS 

Tercero interesado: CLAUDIA LIZETH GASTELUM TEJEDA. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 820/2014, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
residente en Mexicali, promovido por Marcelo Rodríguez Ramírez, por su propio derecho y en representación 
de su menor hijo Juan Luis Rodríguez Gastelum, contra actos del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Baja California y otras autoridades, se emplaza por este medio a CLAUDIA LIZETH 
GASTELUM TEJEDA, en su carácter de tercera interesada, para que en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de 
no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en 
términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria 
de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, once de noviembre de dos mil quince. 
La Secretaria 

María Guadalupe Acosta Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 423022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

Sección de Amparo 

Principal 684/2015 

Mesa III 

EDICTO 

Héctor Robles Coronado. 

En los autos del juicio de amparo 684/2015, promovido por Salvador Retana Rivas, contra actos del 

licenciado Felipe de Jesús Ramos Rocha, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en 

Robo de Vehículos y otras autoridades, y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento 

mediante edictos como tercero perjudicado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 03 de Noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosana López Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 423115) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO. 

En la causa penal 61/2015, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos al testigo José Luis Jiménez Romero, que deberá 

presentarse a las nueve horas del veintinueve de enero de dos mil dieciséis, ante este Juzgado Federal, sito 

en calle Jaime Nunó, número 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad (a un 

costado del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo de una 

diligencia judicial en la que tendrá intervención. 

Atentamente. 

México, D.F., a 23 de Noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 

Licenciado Rubén Caballero Salas. 

Rúbrica. 

(R.- 423226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO. 

Tercero interesada: Fondo de Aseguramiento Vida Campesino y Conexos a la Vida Agropecuaria 
“Agricultores De Anáhuac”. En el Juicio de amparo número 525/2015-II, del Juzgado Primero de Distrito en 
Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por José Ernesto Rivera Velázquez y 
otros, contra actos del Juez Mixto de lo Civil y Familiar del Noveno Distrito Judicial del Estado y otras 
autoridades; en cumplimiento al auto de dieciocho de agosto de dos mil quince, se le emplaza por edictos, a 
efecto de que se presente dentro del pazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, poniendo a su disposición en la Secretaría del Juzgado la copia de la demanda; además, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el área metropolitana de la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, pues de no hacerlo las subsecuentes se harán por lista. La audiencia constitucional se fijó para las diez 
horas con dos minutos del veintinueve de diciembre de dos mil quince. Así lo proveyó la licenciada María del 
Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de 
Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por tres veces 
de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el porvenir, que se 
edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

En Monterrey, Nuevo León a 29 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado 

Licenciado Luis Ramón Flores Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 423241)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a veintiséis 

de octubre de dos mil quince. 
Tercero interesado: Federico Herrera Vega. 
En los autos del juicio de amparo 621/2015-II, promovido por Fernando Enrique Villalpando Muñoz, por 

propio derecho, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
se reclama: la audiencia de remate y adjudicación de dos de abril de dos mil ocho, dictada en el expediente 
96/2001, del índice del Juzgado Octavo de lo Civil del Distrito Federal, por el cual se adjudicó el inmueble 
ubicado en privada Santa lucia setenta y tres, Edificio Ónix, departamento trescientos cinco, fraccionamiento 
Cañada del Olivar, colonia Olivar del Conde, delegación Álvaro Obregón en el Distrito Federal; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
notificar al tercero interesado Federico Herrera Vega, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio, edicto que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

El Secretario del Juzgado Primero  
de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal. 
Lic. Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 422016)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

16 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

EDICTO 
Diez Perfect, Sociedad Anónima De Capital Variable, en su carácter de parte tercero interesado. 
en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1062/2015-i, promovido por Daniel Muñoz Vargas, contra actos 

del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia en Cancún, Quintana Roo, y otras autoridades, radicado en este 
Juzgado Segundo de Distrito en dicha entidad, se ha señalado a usted como tercero interesada y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción iii, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 
por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido 
que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional; para ello, queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; asimismo, 
se le hace saber, que se han señalado las diez horas con cuarenta minutos del nueve de noviembre de dos 
mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Cancún, Quintana Roo, a 3 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Juan Erik Cardona Ordaz. 
Rúbrica. 

(R.- 423239)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
1 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
EDICTO 

Rosa María Yam Pat en representación de su menor hija J.A.Y: 
En los autos del juicio de amparo número 1170/2015-E-10, promovido por José Darvi Ramón Uitz Mex, 

contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, se ha 
señalado a usted como tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán 
publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación”, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer 
dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio 
de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 423242) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
VIDAL ORTÍZ PÉREZ. 

Se hace de su conocimiento que Etha Geraldine Rivera Ramos, en representación de sus menores hijas, 
promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia dictada el veintiocho de abril de dos mil quince, 
por la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en los autos del toca penal 61-A-1P01/2015. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 611/2015 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que 
queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a 
sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a once de noviembre de dos mil quince. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. María Eugenia Cortazar Villafuerte. 
Rúbrica. 

(R.- 423243)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Tercero Interesado: 
Omar Razo Hernández. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Omar Razo Hernández, dentro del juicio de 
amparo directo 320/2015, promovido por Fernando Rionda Aranda contra actos del Magistrada de la Octava 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 12 de mayo de 2014, dictada en el toca 35/2014. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, 

a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 10 de noviembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 423244)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 1255/2015, promovido por Andrés Andjell, Ramiro Manuel Fernández Pazos,  
Central de Pizzas, sociedad anónima de capital variable y Administradora de Personal Gastronómico, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, en el que el auto reclamado es el auto de 
radicación de treinta de noviembre de dos mil doce, citatorio y notificación de veintinueve de octubre de dos 
mil trece, auto de veintiuno de noviembre del mismo año y el laudo de catorce de noviembre de dos mil 
catorce, emitidos en el juicio laboral 1660/2012; sumario constitucional en el que con fundamento en los 
numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, se ordenó por Auto de uno de 
octubre de dos mil quince, emplazar a juicio a los Terceros interesados David y/o Dario Hernand Weinstein; 
Administradora de Personal Gastronómico, sociedad anónima de capital variable y Asici Asesoría en Sistemas 
Inteligentes, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que los referidos terceros interesados 
deberán comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlos. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal. 

César Israel Suárez Cetina 
Rúbrica. 

(R.- 422367)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

VALENTE HIPÓLITO VELÁZQUEZ 
PRESENTE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1697/2015, promovido por Elia Chávez González en representación de la menor 
Valentina Hipólito Chávez, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y por este 
medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda 
de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL ONCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. Mirna Luna Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 423245)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Notificación 
Luis Miguel Saucedo Escobar (sentenciado) Domicilio ignorado. En el proceso 28/2012, instruida contra 

Césareo Luis Carranza Ábrego y otros, por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, se señalaron 
las once horas con quince minutos del diecisiete de diciembre de dos mil quince, para el desahogo de una 
diligencia a su cargo, ordenándose la notificación del citado enjuiciado, por edictos, pues se desconoce su 
domicilio, mismos que se publicarán por única vez, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte”, que se edita en esta entidad federativa; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 
poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Ustedes para los 
efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 11 de noviembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Celina Vargas Nava. 
Rúbrica. 

(R.- 423247) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Tercera Interesada: 
Laura Yesenia Ríos Romero. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Laura Yesenia Ríos Romero, dentro del 
juicio de amparo directo 350/2015, promovido por Daniel Jerónimo López Valdivia contra actos del Magistrado 
de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 30 de enero de 2015, dictada en el toca 305/2014. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 21. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 17 de noviembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 423252)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

En el amparo 162/2015, instado por Héctor Manuel Olivares García, contra actos del Juez Primero de lo 
Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades, de quienes reclamó el auto de formal 
prisión dictado en su contra; se admitió a trámite la demanda fijándose las nueve horas con doce minutos del 
veintitrés de noviembre de dos mil quince, para la audiencia de ley; al tenerse como tercera interesada a 
Adrián Paredes Lugo, y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos, conforme a los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en 
este juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León, a 06 de noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Alma Rosa Bolaños Espino. 

Rúbrica. 
(R.- 423254)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 336/2015 

EDICTO: 

Mediante auto de veinte de febrero de dos mil quince, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió a trámite la demanda de garantías promovida 
por Luis Ramón Morales Suárez, en su carácter de Presidente de la Asociación Civil, “Ecología Sustentable 
Arcos de Guadalupe” y Carlos Alberto Jiménez Plata, ambos por su propio derecho, contra actos del Director 
de Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y otras autoridades, quedando 
registrada bajo el número 336/2015, asimismo, mediante dicho auto se ordenó el emplazamiento a juicio, de 
entre otros, al tercero interesado la persona moral denominada “Organización Carneros”, Asociación Civil, 
posteriormente, y ante la imposibilidad de llevar a cabo el emplazamiento de referencia, por auto  
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de treinta de octubre de dos mil quince, se ordenó emplazar al tercero interesado de referencia por medio de 
Edicto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y esté en aptitud de comparecer a éste a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación del 
presente, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en el Secretaría de este 
Juzgado, la copia simple de la demanda y escrito aclaratorio, así como del auto admisorio a dicha demanda. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran suspendido dicho el procedimiento en razón de 
que, en proveído de diecisiete de septiembre de dos mil quince, se tuvo a la parte quejosa interponiendo 
recurso de queja. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco a 11 de noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Miguel Alejandro Hermosillo Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 422993)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Terceros interesados: Katia Margarita González Balcazar. 
En el juicio de amparo 862/2015, promovido por César Tadeo Partida Mora, contra las autoridades y acto 

reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazar como tercero 
interesada; se les hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo, 
apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis minutos del 
dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, Noviembre 9 de 2015. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco en Funciones de Juez. 
Licenciada Martha de Jesús Castellanos Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 423306)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora con sede en Hermosillo 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 171/2013, instruida 
contra Porfirio Alberto Díaz Valenzuela, alias “El Chicho”, por el delito contra la salud, en las modalidades 
de comercio, en la variante de venta de clorhidrato de cocaína, y posesión con fines de comercio, en la 
variante de venta de clorhidrato de cocaína, previsto y sancionado en los artículos 475 y 476, en relación 
con los numerales 473, fracción V y 479, de la Ley General de Salud, cometidos en términos de los preceptos 
9, párrafo primero, y 13, fracción II, ambos del Código Penal Federal, se ordena notificar a los testigos 
Alejandro Gamboa Espinoza y Manuel García Reyes, haciéndoles saber deberán presentarse a las once 
horas con cinco minutos (hora Sonora) del dieciocho de enero de dos mil dieciséis, al desahogo de la 
diligencia de ampiación de declaración y careos procesales. 

Para ser publicado dos veces, con intervalo de tres días, “El Excélsior” de México, Distrito Federal, 
“El Imparcial”, de esta ciudad, y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de 
este Juzgado copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 28 de octubre de 2015 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Olivia Andrea Fimbres Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 423308) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tamps. 
EDICTO 

Leoncio Andrés Pazzi Gómez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1354/2015-I, contra el laudo de dieciocho de agosto de dos mil quince, dictado por la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en Tampico, Tamaulipas, dentro del 
expediente laboral 59/2/2006. En el presente asunto le resulta el carácter de tercero interesado. 
En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le emplaza mediante edictos, 
mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que en el término de treinta 
días, acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías, así como del auto que se emitió al recibirse la misma. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 11 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 423312)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Bunker Multiservicios, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 1009/2015-IV, promovido por Jaime Fortanelly Zurita, contra actos de la 

Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad, se 
dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Bunker Multiservicios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene el carácter de tercero interesado, se ordenó emplazarlo 
por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, que se han 
señalado las diez horas del veintiocho de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán 
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 18 de noviembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 423507)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Actuaciones 
Amparo 2359/2014 

EDICTO: 

Mediante auto de tres de noviembre de dos mil catorce, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió a trámite la demanda de garantías promovida 
por María Luisa Elizabeth Magaña Aguirre, contra actos de la Primera Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y de otra autoridad, quedando registrada bajo el  
número 2359/2014, asimismo, mediante dicho auto se ordenó el emplazamiento a juicio, de entre otros,  
al tercero interesado Esteban Rodríguez Moulin, posteriormente, y ante la imposibilidad de llevar a cabo el 
emplazamiento de referencia, por auto de catorce de septiembre de dos mil quince, se ordenó emplazar al 
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tercero interesado de referencia por medio de edicto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y esté en 
aptitud de comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente a la última publicación del presente, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia simple de la demanda y sus escritos aclaratorios, así 
como del auto admisorio a dicha demanda. Asimismo se hace de su conocimiento que se encuentran 
señaladas las NUEVE HORAS CON TRES MINUTOS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el presente asunto.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco a 12 de noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Ma. Dolores Muñoz Macías. 
Rúbrica. 

(R.- 423051)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de Amparo Directo 684/2015 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Álvaro Antonio Pinto Flores. 
En proveído de seis de noviembre de dos mil quince, pronunciado en los autos del juicio de amparo directo 

684/2015, promovido por Fidel Mina Pascacio, por propio derecho, contra el acto que reclamó de la Sala 
Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 02, Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, consistente en la sentencia de diecinueve de 
marzo de dos mil quince, pronunciada en el toca civil 33-C/2015, de su índice, y su ejecución; con apoyo en la 
fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Álvaro Antonio Pinto Flores, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, quedando a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le 
concede un plazo de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 06 de noviembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Héctor José Gómez Ramos. 
 Rúbrica. (R.- 423615)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para 
emplazar a: Luis Vargas Cacahuatitla. En el juicio de amparo 568/2015, promovido por Anastacia Galindo 
Ruiz contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, se ordenó emplazar 
por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor al 
tercero interesado Luis Vargas Cacahuatitla. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su interés 
conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término 
de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 568/2015; asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio en esta localidad o en la ciudad de Puebla, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se le harán por medio de lista.  

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2015.  

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Joel Díaz Nájera. 

Rúbrica. 
(R.- 423623) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 

en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Ruta de microbuses número 19 conocida como Naco X 27 colonia México-Revolución Verde, por conducto 

de su apoderado. 

Domicilio ignorado. 

En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo promovida por Juventino Rangel 

Pineda, la cual se radicó con el número 1058/2015-I, contra el laudo de veintinueve de junio de dos mil 

quince, dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con 

residencia en esta ciudad, dentro del expediente laboral 5/E02/2013. En el presente asunto le resulta el 

carácter de tercero interesado. En consecuencia, y al desconocerse el domicilio actual con el que cuenta, 

este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de 

siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República Mexicana, a fin de que en el término de treinta días, acuda a defender sus intereses; 

además, de estar a su disposición copia simple de la demanda de garantías, así como del auto que se emitió 

al recibirse la misma. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 19 de Octubre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 

(R.- 422160)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo  
de Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, a veintidós de octubre de dos mil quince. 

Compañía Agrícola de Los Mochis, Limitada Civil 
Domicilio Ignorado 

En el juicio de amparo 636/2015-4C, promovido por Flora Lilia Verdugo Pérez, contra actos del  
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, de esta ciudad y otras autoridades, se reclama: 

La falta de emplazamiento y todo lo actuado en el expediente 795/2012, y la desposesión del inmueble 
que señala en la demanda.. 

Como se ignora el domicilio de la tercera interesada Compañía Agrícola de Los Mochis, Limitada Civil, por 
este conducto se le hace saber de la existencia del amparo 636/2015-4C, admitido el catorce de agosto de 
dos mil quince, y se le emplaza para que en treinta días ocurra el mismo. En el amparo se fijaron las nueve 
horas con cincuenta y seis minutos del cuatro de noviembre de dos mil quince la audiencia constitucional. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico  
“El Debate”, de esta ciudad. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa. 

Lic. José Samuel Soto Gámez 
Rúbrica. 

(R.- 422168) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

Ma. Teresa Padilla Romero, María del Rosario García de 
Padilla y Mauricio Rafael Padilla García 

(Terceros interesados) 

En los autos del juicio de amparo número 784/2015-III, promovido por Rosa María López Peña y Juan 
Manuel Robles Serbulo, contra actos del Juez Décimo Cuarto Civil de Partido, con sede en esta ciudad, que 
se hacen consistir en la negativa de la restitución de la posesión del inmueble ubicado en calle Francisco 
Contreras número 311, fraccionamiento Loma Verde de esta ciudad. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de los terceros interesados Ma. Teresa 
Padilla Romero, María del Rosario García de Pandilla y Mauricio Rafael Padilla García, no obstante que 
este Juzgado hizo las gestiones necesarias para localizar el domicilio en donde se pudiera llevar a cabo el 
emplazamiento de mérito, en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo, procédase a hacer el emplazamiento a los referidos terceros Interesados por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualesquiera de 
los periódicos "El Universal", "Reforma" o "Excelsior" que son de los de mayor circulación en la República 
Mexicana; y hágasele saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días; contados a partir del 
siguiente día al de la última publicación; se fijarán además en el tablero respectivo de este tribunal una copia 
íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparecen por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 21 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. José de Jesús Lorenzana Arvizu. 
Rúbrica. 

(R.- 422769)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

José Salvador Puga Quintanilla 

(testigo) 

Domicilio ignorado. 

En los autos del proceso penal 247/2011-V, instruido en contra de Karla Viridiana Santos Mar y 

otros, por un delito contra la salud y otros, se dictó un proveído de fecha veintiséis de octubre de dos 

mil quince, en el cual, se señalaron las trece horas con veinte minutos del veintinueve de diciembre de 

dos mil quince, para la celebración de la careo entre la encausada Karla Viridiana Santos Mar y José 

Salvador Puga Quintanilla; ordenándose la notificación de José Salvador Puga Quintanilla, por medio 

de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad de Monterrey, 

Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer en la hora y fecha indicadas, al 

recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 

León, ubicado en avenida Constitución número 241 poniente, zona centro, en Monterrey, Nuevo León, 

debidamente identificado, para la práctica de la diligencia antes mencionada. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L. 26 de octubre de 2015 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alma Yudith Rodríguez Mejía 

Rúbrica. 

(R.- 423106) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 

GERARDO RODRÍGUEZ; JORGE GÓMEZ PIMIENTA; PRESTADORA DE SERVICIOS ROHO, 
SOCIEDAD CIVIL; COLOURS PROMOTION AND MARKETING SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; BLACK UNIT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ORANGE UNIT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; PURPLE UNIT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; WHITE UNIT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; COLOURS NETWORK, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 531/2015, promovido por SANNA MARI TUULIKKI INGMAN, contra el acto de la 
Junta Especial Número Dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en el acuerdo de 
veintiséis de marzo de dos mil quince, que dictó la Junta Especial Número Dieciséis de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en el expediente laboral 414/2011, a través del cual no da curso a la demanda por 
lo que hace al codemandado físico Edgar Rogelio Crespo Hobart, señalados como terceros interesados, y al 
desconocerse su domicilio el nueve de noviembre de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., 09 de noviembre de 2015 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 423227)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

C. Sergio Puente Gutiérrez. 
En el juicio de amparo 280/2015-3, promovido por Osvaldo Puente Gutiérrez, contra actos de los Jueces 

Primero y Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial en el Estado, Encargado de la 
Región Nuevo Laredo, Tamaulipas, de la Policía Federal, y Coordinador Municipal Fuerza Tamaulipas Policía 
Estatal, residentes en esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, consistentes en la orden de aprehensión 
emitida en la causa penal 229/2009, así como su ejecución; juicio constitucional en el que Sergio Puente 
Gutiérrez, tiene el carácter de tercero interesado, sin que haya podido ser emplazado, por lo que se ordenó su 
llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, en 
la inteligencia de que entre cada una de las publicaciones deben mediar siete días naturales, quedando a 
disposición en la secretaría de este juzgado de distrito copia cotejada de la demanda de amparo, y se le hace 
saber que se han señalado las diez horas del trece de enero de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días 
hábiles contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si pasado ese término  
no comparece, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de 
este juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 10 de noviembre de 2015. 
Titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo 
Juez Francisco Caballero Green 

Rúbrica. 
(R.- 423246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 376/2015 
Penal 

EDICTO. 

Terceros interesados José Pablo Quiroga Provencio y Lizette Natalia de Zulueta Razo. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 376/2014, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER FLORES RAMÍREZ, CONTRA LA SENTENCIA DE TRES DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR LOS INTEGRANTES DE LA SÉPTIMA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, EN AUTOS DEL TOCA PENAL 325/2014; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil quince, se ordenó realizar 
el emplazamiento de los terceros interesados José Pablo Quiroga Provencio y Lizette Natalia de Zulueta 
Razo, por medio de edictos publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a los aludidos 
terceros interesados que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así 
mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 09 de noviembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 
Rúbrica. 

(R.- 423248)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO 

AMPARO INDIRECTO 1164/2014 
En el juicio de amparo indirecto 1164/2014, promovido por Miguel Ángel Tánori Portillo, contra actos de 

Juez Quinto de Primera Instancia de lo Penal, con sede en esta ciudad, que hace consistir en la dilación para 
impulsar el proceso penal 145/2014, en cumplimiento al auto de ocho de octubre de dos mil quince, por 
desconocerse el domicilio del tercero interesado, María Griselda Escobedo Álvarez en representación de 
Britny Johana Altamirano Escobedo, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana (tal como Excélsior); así como en la puerta de este tribunal, 
requiriéndose para dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de última publicación, a 
fin de hacer valer lo que a sus intereses convenga y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibida, que de no hacerlo, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, dejándose a su disposición en secretaría de acuerdos de este tribunal, la 
copia de traslado de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico 
Excélsior. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 26 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Ramón Gurrola Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 423304) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

Juicio de Amparo 1056/2015-6 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1056/2015-6, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Evangelina Hernández Lugo, contra actos que reclama del Juez Cuarto del Ramo Penal del 
Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Daniela Iveth Hernández Zamora, en su 
carácter de tercero interesada, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra 
radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama el auto de formal prisión de cinco de agosto 
de dos mil quince, dictado dentro de la causa penal número 43/2015, radicada en el juzgado de referencia 
(Juzgado Cuarto del Ramo Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo). Por ello, se hace del 
conocimiento a Daniela Iveth Hernández Zamora con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional; en el entendido que se encuentran señaladas para la 
celebración de la audiencia constitucional las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra 
de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, 10 de noviembre de 2015 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Emmanuel Salomón Guía Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 423450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 

Alejandro Blanco Paredes. 
donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de tres de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

298/2015-V, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por José 
Alfredo Uriostegui Leyva, contra actos del Juez Primero Penal de Tula de Allende, Hidalgo, que hizo consistir 
en el auto de formal prisión dictado el diecinueve de febrero de dos mil quince en la causa penal 25/2015; 
juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo 
y el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición las copias de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con diecinueve minutos del once de noviembre de 
dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 03 de Noviembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Juvenal Hernández Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 423451) 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Abel Arredondo Aguilar, Ezequiel Pérez Marín, Alexander Mendoza García, Francisco García Jerez, Dicsy 
Raquel Argueta Paz María Magdalena López Pérez, Telsa Karina Peri Morales, Rosa Nohemí Blanco de 
Coreas, Eneyda Velis Álvarez, y los representantes de los menores Moisés Eleazar “N”, María José “N”, 
Anderson Arniel “N”, Gilberto Otoniel “N”, Antony Josué “N”, José Luis “N”, Juan Diego “N” y Moisés “N”. 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo interpuesta por José de Jesús 
Vázquez Martínez, la cual se radicó con el número 1239/2015-I, contra la sentencia de nueve de julio de dos 
mil quince, dictada por la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con sede en 
esta ciudad, dentro del toca penal 212/2015. En el presente asunto les resulta el carácter de terceros 
perjudicados. En consecuencia, y al desconocerse sus domicilios actuales este tribunal colegiado les emplaza 
mediante edictos, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que en 
el término de treinta días, acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición en la secretaría 
de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías, así como del auto que se emitió al 
recibirse la misma. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.- - - 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 13 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 423503)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Abel Arredondo Aguilar, Ezequiel Pérez Marín, Alexander Mendoza García, Francisco García Jerez, Dicsy 
Raquel Argueta Paz María Magdalena López Pérez, Telsa Karina Peri Morales, Rosa Nohemí Blanco de 
Coreas, Eneyda Velis Álvarez, y los representantes de los menores Moisés Eleazar “N”, María José “N”, 
Anderson Arniel “N”, Gilberto Otoniel “N”, Antony Josué “N”, José Luis “N”, Juan Diego “N” y Moisés “N”. 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo promovida por José Arturo Pérez 
Sánchez, la cual se radicó con el número 1241/2015-I, contra la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, 
dictada por la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con sede en esta ciudad, 
dentro del toca penal 212/2015. En el presente asunto les resulta el carácter de terceros perjudicados. En 
consecuencia, y al desconocerse sus domicilios actuales este tribunal colegiado les emplaza mediante 
edictos, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que en el término de 
treinta días, acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías, así como del auto que se emitió al recibirse la 
misma. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.- - - 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 13 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 423505) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADA: ALUMIGLASS DEL CARIBE, S.A. DE C.V., Y/O CADIS, S.A. DE C.V. Y/O 

MARCO ANTONIO MÉNDEZ ORTIZ Y/O RAMÓN LÁZARO BELTRÁN ARELLANO Y/O JULlETA LORENA 

BELTRÁN ARELLANO Y/O JULITA LORENA BELTRAN ARELLANO, Y/O MIRIAM NORA BELTRÁN 

ARELLANO, Y/O MARÍA DEL PILAR BELTRÁN ARELLANO, Y/O BERTHA BELTRÁN ARELLANO, Y/O 

JOSÉ DE JESÚS PÉREZ BARBA, Y/O JUAN LUIS VELLARDE VALLE Y/O MARYTE PURON. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 144/2015, PROMOVIDO POR ABRIL DENISSE 

BLANDO TERRÓN Y/O ABRIL DENISE BLANDO TERRÓN, EN CONTRA DEL LAUDO DE FECHA 

CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN 

EL EXPEDIENTE 99/2008; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

de los tercero interesados ALUMIGLASS DEL CARIBE, S.A. DE C.V., Y/O CADIS, S.A. DE C.V. Y/O MARCO 

ANTONIO MÉNDEZ ORTIZ Y/O RAMÓN LÁZARO BELTRÁN ARELLANO Y/O JULlETA LORENA BELTRÁN 

ARELLANO Y/O JULITA LORENA BELTRAN ARELLANO, Y/O MIRIAM NORA BELTRÁN ARELLANO, Y/O 

MARÍA DEL PILAR BELTRÁN ARELLANO, Y/O BERTHA BELTRÁN ARELLANO, Y/O JOSÉ DE JESÚS 

PÉREZ BARBA, Y/O JUAN LUIS VELLARDE VALLE Y/O MARYTE PURON, por medio de edictos por tres 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 

República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida tercero que deberá presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 

expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su 

oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 

todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 26 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. José Luis Díaz Pereira. 

Rúbrica. 

(R.- 423251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio Ejecutivo Mercantil: 59/2009-IV-C 

Actor: Jesús Rivas Gómez 
EDICTOS 

PARA LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 
EN  LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 59/2009-IV, PROMOVIDO POR JESÚS RIVAS 

GÓMEZ, EN CONTRA DE MARIA DE JESÚS VÁZQUEZ PEREZ Y RAFAEL CARRILLO TELLO, SE DICTO 
UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

“NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta signado por MARISOL SILVA HUERTA, en su calidad de 

endosataria en propiedad; por medio del cual solicita se señale día y hora para la diligencia de remate en 
primera almoneda del inmueble embargado en el presente juicio ejecutivo mercantil. 
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Atendiendo al estado procesal que guardan los presentes autos, se advierte que obra en actuaciones, el 
avalúo del bien embargado en autos consistente en el inmueble embargado en diligencia de dieciocho de 
noviembre de dos mil nueve, prestaciones a que fueron condenados la parte demandada MARIA DE JESÚS 
VAZQUEZ PÉREZ y RAFAEL CARRILLO TELLO, en el juicio ejecutivo mercantil 59/2009-IV; en tales 
condiciones, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, y el artículo 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se señalan las 
ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para que 
tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda del bien inmueble embargado en autos; debiéndose 
convocar postores por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro de tres días en el tablero de 
avisos del Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. Sirve de base para el remate la cantidad de 
$1,034,000.00 (un millón treinta y cuatro mil pesos 00/100 m.n.), precio del avalúo emitido por el perito 
GABRIEL JIMENEZ LOPEZ, designado por la actora y en rebeldía del enjuiciado, respectivamente, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad de conformidad con los artículos 479 y 
480 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio; por lo que, 
los postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los términos 
establecidos en el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria al 
ordenamiento mercantil en cita. 

Para los efectos antes mencionados, se deja a disposición de la actora los edictos correspondientes, para 
lo cual, con fundamento en el artículo 1079, fracción VI, del Código de Comercio, se conceden TRES DÍAS 
para que comparezca al local de este juzgado federal a recogerlos, y proceda a su publicación; bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo se glosarán al expediente en que se actúa. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR MEDIO DE LISTA AL DEMANDADO. 
Así lo proveyó y firma el maestro en derecho JORGE CRISTÓBAL ARREDONDO GALLEGOS, Juez 

Noveno de Distrito en el Estado de México, ante la Secretaria Brenda Angélica Hernández Canto, quien da 
fe. Doy fe.” 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de noviembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl. 
Lic. Brenda Angélica Hernández Canto 

Rúbrica. 
(R.- 423477)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUAN ANTONIO JUÁREZ ROSILLO. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de octubre de dos mil quince. 
En los autos del juico de amparo 891/2015-XI, promovido MARÍA DE LOURDES SÁNCHEZ ESTRADA, 

ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad del Estado de México, actualmente Instituto de la Función Registral  
del Estado de México y otras autoridades, por desconocerse el domicilio del tercero interesado  
JUAN ANTONIO JUÁREZ ROSILLO, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa de la parte quejosa, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación nacional. 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado JUAN ANTONIO JUÁREZ ROSILLO, que en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de 
veintiocho de julio de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por María  
de Lourdes Sánchez Estrada, correspondiéndole el número de juicio de amparo 891/2015-XI, contra actos 
de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, actualmente Instituto de la 
Función Registral del Estado de México y otras autoridades; reclamándoles el auto de seis de noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, a través del cual se admitió el procedimiento administrativo  
de inmatriculación 2742/312/95, así como la resolución de siete de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco, misma que resolvió el citado procedimiento administrativo y las ilegales notificaciones practicadas  
a la promovente. 

Indíquesele al tercero interesado JUAN ANTONIO JUÁREZ ROSILLO, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 
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A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la jurisdicción de este Juzgado Federal. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de la 
materia, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista, que se fija en este Juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado de Distrito, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Licenciada Guadalupe Rocío Neri Reynaga. 

Rúbrica. 
(R.- 423026)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 

EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, veintitrés de octubre de dos mil quince. 

TERCERA PERJUDICADA: CLUB ALPINO DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En los autos del Juicio de Amparo 262/2015-III y su acumulado 737/2015-IV; el primero de ellos 

promovido por INMOBIC CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA; PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, contra actos de la QUINTA SALA CIIVL Y JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, AMBOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; señaló como Actos Reclamados: la 

resolución de cuatro de marzo del presente año, pronunciada en el toca 839/99/2, que revocó la sentencia 

interlocutoria de treinta y uno de octubre de dos mil catorce, pronunciada por el juez de origen, y declaró 

judicialmente la prescripción del derecho a ejecutar la sentencia definitiva, y declaró prescritas las prendas e 

hipotecas otorgadas en garantía y embargos trabados en autos, declarando judicialmente la caducidad o 

prescripción de las notas y asientos registrales relativas a las hipotecas, prendas y embargos, y ordenó la 

tildación o cancelación de las notas y asientos registrales relativas a las hipotecas, prendas y embargos; con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte 

tercero perjudicada CLUB ALPINO DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, a fin de que comparezca a deducir 

sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 

publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda de amparo, así como de auto admisorio de quince de abril de dos mil quince; mismos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la 

República, así como en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a la citada tercera perjudicada que 

deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, apercibida de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las 

posteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, 

fracción II de la Ley de Amparo. 

México, Distrito Federal, 23 de octubre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Ruth Edith Pacheco Escobedo 

Rúbrica. 

(R.- 423032) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

FHML Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable (Hamilton Scientific). 

Tercero interesado. 

En los autos del juicio de amparo 715/2015-I, promovido por Fernando Hernández Martínez, Israel Santes 

Ramos, Mario Cruz Betanzos, Martín Martínez Hernández y Juan de Jesús Jáuregui García, en contra de la 

Presidente de la Junta Especial número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con 

residencia en Reynosa, y otra autoridad, en virtud de que le reviste el carácter de tercero interesado y en 

cumplimiento al acuerdo de nueve de noviembre de dos mil quince, se ha ordenado emplazarlos a juicio por 

EDICTOS sin costo para los quejosos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 

hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 

nueva Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 

reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 715/2015-I. Quejosos Fernando Hernández Martínez, Israel Santes Ramos, Mario Cruz 

Betanzos, Martín Martínez Hernández y Juan de Jesús Jáuregui García. Terceros interesados: FHML 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable (Hamilton Scientific) y otros. Autoridad 

Responsable Ordenadora: Junta Especial número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y 

Presidenta de dicha junta, ambas con sede en Reynosa, Tamaulipas. Acto Reclamado: Resolución de once 

de septiembre de dos mil quince, dictada en audiencia de remate, dentro del expediente laboral 117/5/2015. 

Antecedentes del acto reclamado: El once de septiembre de dos mil quince, los quejosos acudieron, en su 

calidad de acreedores, a la audiencia de remate celebrada en el expediente laboral 177/5/2015, con el fin de 

que se les adjudicaran los bienes embargados en dicho expediente, en forma proporcional; sin embargo, la 

autoridad responsable emitió una resolución en la que sólo adjudicó los bienes embargados respecto de los 

actores del juicio laboral 177/5/2015. 

Preceptos Constitucionales: 14, 16 y 17. 

Hágaseles del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas del ocho de diciembre de dos mil 

quince, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurran ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 

Reynosa, Tamaulipas 09 de noviembre de 2015. 

Juez Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

Rogelio Josué Martínez Jasso. 

Rúbrica. 

(R.- 423504)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

D.A.-218/2015 

J.N.- 351/12-EPI-01-1 

Quejoso: Manuel Enrique Zárate Alcántara 

EDICTO 

QUEJOSO: MANUEL ENRIQUE ZÁRATE ALCÁNTARA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL ADMINISTRATIVA. 

TERCERO INTERESADOS: JUAN MANUEL PROL ANTON Y RESIDENCIAL MARIANO ESCOBEDO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

A Juan Manuel Prol Anton y a la persona moral Residencial Mariano Escobedo, sociedad anónima de 

capital variable, quienes revisten el carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción III, 

inciso c), de la Ley de Amparo, se les hace saber: 

Que en los autos del juicio de amparo D.A.-218/2015, promovido por Manuel Enrique Zárate Alcántara 

contra actos de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, radicado en este Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, se señaló como acto reclamado en específico: la sentencia de veintiocho de enero de dos mil 

quince, dictada en el juicio de nulidad 351/12-EPI-01-1, del índice de la citada Sala responsable. Por auto de 

uno de julio del año en curso, se admitió a trámite el juicio de amparo promovido por Manuel Enrique Zárate 

Alcántara, asimismo, se tuvo como tercero interesados entre otros a Juan Manuel Prol Anton y a la persona 

moral Residencial Mariano Escobedo, sociedad anónima de capital variable, de los cuales se desconoce 

su domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han realizado; se señaló que de 

conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo se hace saber a las partes que cuentan con el plazo 

de quince días para formular alegatos o promover amparo adhesivo. En mérito de lo anterior se ha ordenado 

notificarle el referido auto de admisión por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia y 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor, se hace saber 

a Juan Manuel Prol Anton y a Residencial Mariano Escobedo, sociedad anónima de capital variable, 

que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la 

demanda de garantías y para su consulta el juicio de amparo D.A.-218/2015; en la inteligencia de que a partir 

de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tienen treinta días para que 

comparezcan ante este Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, a 

deducir lo que a su derecho convenga, asimismo señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

Ciudad, apercibidos que si transcurrido ese término no comparecen por sí o a través de su representante 

legal, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se harán por lista que se fijará en los 

estrados de este Tribunal Colegiado. 

México, Distrito Federal a 21 de octubre de 2015. 

El Presidente 

Magistrado Fernando Andrés Ortiz Cruz. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Hermelinda Ortega Chávez 

Rúbrica. 

(R.- 422991) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del concurso mercantil 746/2015-P.C. promovido por Luis Romero Luna y otros, en contra 
de Ficrea, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular, se dictó la declaratoria 
de quiebra de fecha dos de octubre de dos mil quince, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

“RESUELVE 

PRIMERO. Es fundada la demanda planteada al haberse acreditado en autos que Ficrea, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 
de la Ley de Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus 
obligaciones, por lo que con esta fecha, dos de octubre de dos mil quince, se declara en concurso 
mercantil a Ficrea, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular, quien tiene su 
domicilio en: Camerún número 120 (ciento veinte), Colonia Lomas de Barrilaco, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11010 (once mil diez), en México, Distrito Federal. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de quiebra, por haberlo solicitado la propia comerciante y 
por actualizarse lo dispuesto por el artículo 249 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 250 de la Ley de Concursos Mercantiles y atendiendo a 
la complejidad del concurso mercantil, es necesaria la presencia de un especialista altamente 
calificado y confiable para este Juzgador, por lo que se solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores por conducto de su Comisión Supervisora que dentro del término de CINCO DÍAS designe 
síndico quien y previa aprobación del mismo que realice esta autoridad federal, dicho especialista, 
dentro de los tres días siguientes a su designación deberá hacer del conocimiento de los acreedores 
su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para el cumplimiento 
de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos Mercantiles. En tanto se efectúa designación 
de síndico, el comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones 
que la ley atribuye a los depositarios. 

Una vez que sea designado el síndico en el presente asunto, éste deberá caucionar su correcto 
desempeño, tal y como lo establece el artículo 327 de la Ley de Concursos Mercantiles, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 47, 48, 49 y 50 de las Reglas de Carácter General ordenadas por 
la Ley de Concursos Mercantiles, haciéndosele de su conocimiento que será responsable ante la 
empresa concursada, por los actos propios y de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios 
que causen en el desempeño de sus funciones, por el incumplimiento de los datos confidenciales que 
conozcan en virtud del desempeño de su cargo, atento en lo que establece el artículo 81 de la ley 
de la materia. 

CUARTO. Queda suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y derechos 
que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de 
sus funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las más 
amplias facultades de dominio que en derecho procedan. 

QUINTO. Se declara concluida la etapa administrativa de la intervención designada por la Comisión 
Nacional Bancaría y de Valores. 

SEXTO. Se ordena a la comerciante por conducto de la Interventoría, a sus administradores, 
gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos 
que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

SÉPTIMO. Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, 
entregarlos al síndico. Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados y a los designados en 
su caso en providencias precautorias. 

OCTAVO. Se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización 
del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 

NOVENO. Se instruye al síndico que de inmediato proceda a realizar la revisión de los contratos 
celebrados por la concursada con otras empresas que puedan ser filiales a ésta, y en particular a los 
celebrados con Leadman Trade, Sociedad Anónima de Capital Variable, Baus and Jackman Leasing, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Liverpool Comerce, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Monka Comercial, Sociedad Anónima de Capital Variable. De igual manera deberá atender la 
regularidad y revisión del contrato de fideicomiso celebrado con Nacional Financiera Sociedad 
Nacional de Crédito, en el entendido de que no hay percepción que demerite la calidad de la fiduciaria. 

DÉCIMO. Se ordena al síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, 
de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia 
en caja y todos los bienes de la comerciante Ficrea, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera Popular, que se encuentren en posesión de éste o de toda otra persona. 

DÉCIMO PRIMERO. Se señala como fecha de retroacción del concurso el día cuatro de enero de 
dos mil quince. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Sin que la siguiente relación agote el procedimiento de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos, se hace del conocimiento de los interesados que del dictamen 
emitido por el visitador, se desprende que son acreedores: 

(…) 
En el caso de juicios laborales seguidos en contra de la concursada, en la medida de lo posible y 

en su oportunidad, cuando se tengan laudos, intégrense reservas para en su caso afrontar créditos 
contingentes. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena al síndico que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos 
y los determine de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de 
Concursos Mercantiles; asimismo, deberá elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante que 
propone reconocer, con base, entre otras fuentes, en la contabilidad del mismo, en los demás 
documentos que permitan determinar su pasivo, en la información que el propio comerciante y su 
personal están obligados a proporcionar, en la que se desprenda del dictamen del visitador así como, 
en su caso, en las solicitudes de reconocimiento que se le presenten. 

DÉCIMO CUARTO. Se hace del conocimiento de los acreedores residentes dentro o fuera de la 
República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al síndico sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, 
en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículo 122 y 125 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. Lo aquí indicado se señala sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo 
que antecede. 

DÉCIMO QUINTO. Se ordena al síndico que dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su designación 
y aceptación de cargo, tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Universal para lo cual se ordena desde ahora elaborar los 
edictos conteniendo dicho extracto, así como los oficios correspondientes y ponerlos a disposición 
del síndico. 

DÉCIMO SEXTO. Se ordena al síndico que dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su designación y 
aceptación de cargo, solicite la inscripción de esta sentencia en los registros públicos del Distrito 
Federal, lugar en el que se encuentra el domicilio de la comerciante, así como en los Estados donde 
operan sucursales. Para tal efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, así como, girar 
los oficios, despachos y exhortos que sean necesarios y una vez elaborados, ponerlos a disposición 
del síndico. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las 
promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que 
tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, sino que se seguirán por el 
síndico, para lo cual la concursada deberá informar al especialista de la existencia de dichos 
procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación. 

DÉCIMO OCTAVO. Con independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos a 
cargo de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de esta 
sentencia; si no hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha unidad 
previa conversión a moneda nacional de los que en su caso estuvieren denominados en moneda 
extranjera; el tipo de cambio y la equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el 
Banco de México para la fecha de esta sentencia. Con independencia del lugar originalmente pactado 
para pago, los créditos con garantía real, a partir de la fecha de esta sentencia, sólo causarán 
intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se mantendrán en la moneda o unidad en que 
originalmente se denominaron, pero también se convertirán a UDIS sólo para cuantificar el alcance de 
su participación en las decisiones en que así se requiera, caso en el cual, se empleará la equivalencia 
antes mencionada. 

DÉCIMO NOVENO. Se ordena al síndico proceder a la enajenación de los bienes y derechos que 
integran la Masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, 
procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. 

VIGÉSIMO. Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia.” 

Asimismo, mediante proveído de once de noviembre de dos mil quince se designó como síndico al 
Licenciado JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, a quien por auto de veintitrés de los corrientes, se le tuvo 
aceptando y protestando el cargo que le fue conferido y señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
sito en EDIFICIO VIRREYES UBICADO EN PEDREGAL 24 (VEINTICUATRO), PISO 14 (CATORCE), LOMAS 
VIRREYES, COLONIA MOLINO DEL REY, C.P. 11040, EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; lo anterior, se 
hace del conocimiento de los acreedores de la quebrada para que comparezcan ante el síndico designado a 
fin de realizar el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. 

Atentamente 
México, D.F. a 23 de noviembre del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Beatriz García Villalón. 

Rúbrica. 
(R.- 423605) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
ZARAGOZA MOTRIZ S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

C.P. MIGUEL ÁNGEL IGLESIAS SOTELO, EN MI CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO NOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ZARAGOZA MOTRIZ S.A DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, QUE SE CELEBRARA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 A LAS 11:00 
HORAS EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD UBICADO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 886, 
COLONIA PANTITLAN, C.P 08100, DELEGACIÓN IZTACALCO, DF. PARA TRATAR LA SIGUIENTE 

ORDEN DEL DÍA: 

I.- ESTUDIO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, SOBRE LA CONVENIENCIA DE AUMENTAR 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD, EN SU PARTE VARIABLE Y SOBRE LA FORMA DE LLEVAR A 
CABO DICHO AUMENTO.  

II.- CUALQUIER OTRO ASUNTO RELACIONADO CON EL PUNTO ANTERIOR. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal a 25 de noviembre del 2015. 

Administrador Único. 
C.P. Miguel Ángel Iglesias Sotelo. 

Rúbrica. 
(R.- 423617)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Oaxaca, Oax. 

Juicio Ordinario Tradicional 
64/15-15-01-9 

Cristina Flores Sánchez 
EDICTO 

C. Cristina Flores Sánchez. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 64/15-15-01-9, promovido por Cristina Flores 

Sánchez, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se dictó un acuerdo en el que se ordenó notificar 
por edictos los acuerdos de fechas 15 de abril de 2015, mediante el cual se admitió a trámite la demanda 
interpuesta por la parte actora; 24 de marzo de 2015, en el que se tuvo al Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Oaxaca del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
produciendo contestación a la demanda; 15 de abril de 2015, por el que se tuvo a la parte actora formulando 
ampliación de demanda respecto a la contestación del Jefe de la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 18 de junio de 2015, 
mediante el cual se tuvo al Jefe de Servicios de lo Contencioso del Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio de Estado produciendo contestación a la demanda; 08 de julio de 2015, por el cual se 
tuvo a la parte actora formulando ampliación de demanda respecto a la contestación del Jefe de Servicios 
de lo Contencioso del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio de Estado; 10 de agosto de 
2015, en el que se ordenó regularizar el procedimiento en el juicio; y 07 de septiembre de 2015, mediante el 
cual se tuvo al Jefe de Servicios de lo Contencioso del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores 
al Servicio de Estado produciendo contestación a la ampliación de demanda…” 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a veintinueve de octubre de 2015. 
El Magistrado Presidente de la Sala 

Lic. César Edgar Sánchez Vásquez 
Rúbrica. 

(R.- 423633) 
AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
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A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES 

“CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-XI SERIE PR-12-15” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-XI SERIE PR-12-15, así como en los 
artículos, 228 “R” párrafo 7º, 228 “S” en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, identificados como CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES 
AETSA-XI SERIE PR-12-15, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 18 de diciembre 
de 2015, a las 10: 30 horas en el domicilio ubicado en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 1, piso 2, Col. Lomas 
de Chapultepec, C.P. 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA- XI SERIE PR-12-15 

II. Informe sobre la recepción material de los autobuses arrendados en favor del Fideicomitente, en 
relación a el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-XI SERIE PR-12-15; y designación de Depositarios de los 
mismos autobuses. 

III. Propuesta y en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos 
Terrestres AETSA-XI SERIE PR-12-15. 

IV. Propuesta a la Asamblea y en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
participación de los tenedores respecto de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-XI SERIE PR-12-15; 
y su implementación en relación a el destino que se haya acordado tendrán dichos bienes. 

V. Presentación, discusión y en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, 
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
misma, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de Participación 
Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-XI SERIE PR-12-15, a 
Autobuses y Equipamientos Terrestres S.A. de C.V. en su carácter de Fideicomitente; a Nacional Financiera, 
S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Representante Común. 

VII. Designación de Delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 “S” de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente 
los tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en Blvd. Manuel Avila Camacho No 1, noveno piso, Colonia Lomas de 
Chapultepec, México Distrito Federal, a la atención de Jorge Carlos González Tiscareño y/o Grisel Garcia 
Ojeda con los teléfonos siguientes: 5123.0000 ext. 32445 y ext. 32452 respectivamente, los títulos, de las 9:00 
a las 18:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 
con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no 
podrán participar en la Asamblea. Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado 
acreditado con carta poder. 

México, Distrito Federal a 7 de diciembre de 2015 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal 
Omar Pechir Espinosa de los Monteros 

Rúbrica. 

Representante Legal 
Carlos Morales Alamo 

Rúbrica. 
(R.- 423616) 
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CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto y demás relativos de los 

Estatutos Sociales de “CENTROS Y COMERCIOS DEL MANZANO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, así como los artículos 166, 172, 181, 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo en Av. Insurgentes Sur, No. 92, 1er piso, Colonia Juárez,  

C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, a las 11:00 horas del día 23 de diciembre de 2015,  

la cual se desarrollará conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Nombramiento de escrutadores, cómputo de acciones y, en su caso, declaración de estar legalmente 

instalada la Asamblea de Accionistas. 

II.- Discusión de los Estados Financieros, Resultados, Informe sobre la revisión de la Situación Fiscal e 

Informe del Patrimonio Social, presentados por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

correspondientes a los ejercicios de 2010 a 2014. 

III.- Discusión del Informe General presentado por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

correspondiente a los ejercicios de 2010 a 2014. 

IV.- Informe del Comisario respecto de los puntos anteriores. 

V.- Discusión y aprobación, en su caso, sobre la ratificación o sustitución del Consejo de Administración y 

del Comisario de la Sociedad. 

VI.- Otorgamiento y revocación de poderes, en su caso. 

VII.- Designación de Delegados Especiales para que concurran, conjunta o separadamente, ante el 

Notario Público de su elección a protocolizar, total o parcialmente, el acta que se levante con motivo de la 

presente reunión. 

VIII.- Elaboración y aprobación, en su caso, del acta que se levante con motivo de la presente asamblea. 

Se les recuerda a los señores accionistas que, para concurrir a la Asamblea deberán acreditar su calidad 

de tales y que podrán hacerlo por conducto de un Representante en términos del artículo 192 de la  

Ley General de Sociedades Mercantiles, a quienes podrán conferirle mandato en carta poder simple firmada 

ante dos testigos. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 30 de noviembre de 2015. 

Comisario 

Manuel Pedro Domínguez Pesqueira 

Rúbrica. 

(R.- 423634)   
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DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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